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RESIOOOS SOLIDOS PELIGROSOS 
18-22 DE HAYO 
COORDINADORES 

CONSTANTINO GUTIERREZ PALACIOS 
tii9JEL ANGEL HERRERA ACEVEDO 

~ESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
LUNES 18 DE MAYO 

l. GENERACION. DE RESIDUOS PELIGROSOS EN MEXICO 
M.- EN C. ARTURO DAVILA VILLARREAL ../. 
9:00 - 10:00 

2. HIPACTO SOBRE EL AMBIENTE Y LA SALUD DE LA 
INADECUADA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
M. EN C. JUAN CARLOS SANCHEZ MEZA / 
10:00 - 12:00 

DISPOSICION 

3. ETAPAS DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

* GENERACION 
* CARACTERIZACION 
* ALMACE"AMIENTO Y TRANSPORTE 
* TRATANIENTO 
* DISPOSICION FINAL 

·--
M. EN e . JUAN CA~LOS SANCHEZ MEZA 
12:00 - 13:00 

.4. CARACTE.RIZAC IOfl DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
M .. EN C. JUAN CARLOS SANCHEZ._MEZA 
13:00- 15:00 
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MARTES 19 qE .MAYO -
•• : -· -

TECNICAS ECOLOGICAS 
.·_DR.· PEDRO JAUGE PELUFFO 

9:00 - 12:00 

. 6 .. ANALISIS DE PROCESOS INDUSTRIALES y AUDITORIA AMBIENTAL 
DR. PEDRO JAUGE PELUFFO 
12:00 15:00 

. IIIERCOLES 20 DE MAYO 

7. LEGISLACION INTERNACIONAL Y ACUERDOS 
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROsos· 
ING. CONST~NTINO GUTIERREZ PALACIOS 
9:00- 10:00 

. ' 

8. ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE .DE RESIDUOS PELIGROsos· 
ING. CONSTANTINO GUTIERREZ PA[ACIOS 
10:00 -.14:00 

J~EVES 21 DE MAYO 

\_ 

9. ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
M. EN C. MIGUEL ANGEL HERRERA ACEVEDO 

' ·~ . 
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VIERNES 22 DE MAYO 

. ·- "" 

10. DISPOSICION-FINAL DE LOS RESIDUOS 
ING. FULG~NCIO AGUILAR AGUILAR 
9:00-11:00 • 

IMPACTO AMBIENTAL DE INSTALACIONES DESTINADAS A LA 
DISPOSICION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
M; EN C. VICTOR GUTIERREZ ABEDOY 

. 11:00 - 12:00 -

11. PERSPECTIVAS DE DESARROLLO Y N~CESIDADES DE FORMACION 
DE RECURSOS HUMANOS. (~ESA REDONDA)~· 
12:00 - 14:00 

. 12. CONCLUSIONES 
14:00 -.14:30 

13. CLAUSURA Y ENTREGA DE CONSTANCIAS 
14:30- 15:00 
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IRESIOOOS SOLIDOS PEliGROSOS 
. 18-22 DE HAYO 

COORDINADORES 
H.C. CONSTANTINO GUTIERREZ PALACIOS 
Jm.C. · tliGUEl ANGEL HERRERA ACEVEDO 

GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
lUNES 18 DE MAYO 

l. GENERACION.DE RESIDUOS PELIGROSOS ENMEXICO 
·M.· EN C. ARTURO DAVILA VILLARREAL /. 
9:00- 10:00 

2. IMPACTO SOBRE EL AMBIENTE Y LA SALUD DE LA DISPOSICION 
INADECUADA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

. . 
M. EN C. JUAN CARLOS SANCHEZ 11EZA /. 
10:00 - 12:00 

3. ETAPAS DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

* GENERACION 
* CARACTERIZACION 
* ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
* TRATA~ii ENTO 
* DISPOSICION FINAL 

M. EN C. JUAN CA~LOS SANCHEZ MEZA 
12:00- 13:00 

4. CARACTE~IZACION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
M. EN C. JUAN CARLOS SANCHEZ MEZA 
13:00 - 15:00 

~-··--··· 
-~1 .. 
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MARTES 19 DE MAYO. 

-
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TECNICAS ECOLOGICAS 
DR. PEDRO JAUGE PELUFFO · 
9:00-12:00 

' -6. ANALISIS DE PROCESOS INDUSTRIALES Y AUDITORIA AMBIENTAL 
-'DR. PEDRO. JAUGE PELUFFO 
12:00 - 15:00 

- -; 

"IERCOlES 20 DE MAYO 

7. LEGISLACION INTERNACIONAL Y ACUERDOS 
l·- MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

~. -) 

' . 

ING. CONSTANTINO GUTIERREZ PALACIOS 
9:00 - 10:00 

8. ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
ING. CONSTANTINO GUTIERREZ PALACIOS 
10:00 - 14:00 

JiUEVES 21 DE MAYO 

9. ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
M. EN C. MIGUEL ANGEL HERRERA ACEVEDO 

·-
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FECHA 

Lunes 18 

Martes 19 

M iércales 20 

Jueves 21 

Viernes 22 

UNIVERSIDAD NACIONA' TONOMA DE.MEXICO---·-·--

HORA 

9:00 a 10:00 hs. 

10:00 a 15:00 hs. 

9:00 a 15:00 hs. 

9:00 a 15:00 hs. 

9:00 a 15:00 hs. 

9:00 a 12:00 hs. 
12:00 a 14:00 hs. 
14:00 a 14:30 hs. 
14:30 a 15:00 hs. 

FACULTAD l oGENIERIA 
DIVISION DE E'JUCAo...10N CONTIN.UA 

CURSOS ABIERTOS . 

RESIDUOS .50i.ID05 PELIGROSOS 
Del 18 al :n de mayo de 7992 

TEMA 

Generación de. Residuos Peligrosas en 
México. · ·. 
Impacta sobre el ambiente y la Salud 
de la disposición inadecuada de Resi-. 
duas Peligrosos. 

Legislación existente en materia de Re 
siduos Peligrosos, Reglamento en Mate 
ria de Residuos Peligrosos, Normas ·

.Técnicas Ecológicas. 

Legislación Internacional y Acuerdos -
Movimiento Transfranterizo de Residuos 

. Peligrosos. 

Alternativas de Tratamiento de los Resi 
'duos Peligrosos. 

Disposición Final de los Residuos. 
Mesa Redonda. 
Conclusiones 
Clausura y entrega de constancias. · 

P.R O F.~ S ORE S 

M. en C. Arturo Dóvila Vi!larreal 

M. en C. Juan Carlos Sónchez Meza 

Dr. Pedro Jauge Peluffo 

M. en C. Constantino Gutiérrez Palacios 

M. en C. Miguel Angel Herrera 

lng. 'Fulgencio AguiJar AguiJar 

COORDINADORES: M. en C. Constantino Gutiérrez Palacios. 
M. en l. Miguel Angel Herrera Acevedo 

'llg 
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EVALUACION DE LA ENSEÑANZA 
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0:: el (.) ct su EVALUACION SINCERA NOS 0:: ct ct ct :::!: <!· 
AYUDARA A MEJORAR LOS (/) Cl :::!: N w 

w w ... PROGRAMAS POSTERIORES QUE Cl ...J 
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<( Cl 0:: e 0:: 
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TEMA oc (!) ...J (!) ...J 

GENERACION DE RESUDIOS PELIGROS EN MEXICO 

. . 

IMPACTO SOBRE EL AMB~~N~~ ~- LA_S~~UD DE LA 
0,1 SPOS 1 C 1 DN 1 NADECUADA DE RES 1 DUOS PELIGRO-
sos. 

LEGISLACiON EXISTENTE EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, -REGLAMENTO EN MATER 1 A DE RES l DlJO 
PELIGROSOS, NORMAS TECNICOS ECOLOGICAS. 

LEGISLACION;INTERNACIONAL Y ACUERDOS MOVIMIE 
TO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO OE LOS RESIDUOS. 

. 
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EVALUAC ION DEL CURSO 

e o:N e E.P T O 

l. APLICACION IN'1EDIATA DE.LOS CONCEPTOS EXPUESTOS 
-

2 . CLARIDAD CON QUE SE EXPUSIERON LOS TEMAS 

3 . GRADO DE ACTUALIZACION LOGRADO EN EL CURSO. 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

5. CONTINUIDAD EN LOS TEMAS DEL CURSO 

6 . CALIDAD DE LAS NOTAS.DEL CURSO 

7 . GRADO DE MOTIVACION LOGRADO EN EL CURSO 

' EVALUACION TOTAL . 

ESCALA DE EVALUACION: 1 'A 10 
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r 1.- lQué le pareció el ambiente en la División de Educación Continua? 

~IUY ·AGRADABLE · AGRADABLE DESAGRADABLE 

. ( ) [ ) [ J -. 
,.-. 

2.- Medio de cornunicaci6n por el que se enter6 del curso: 

PERIODICO EXCELSIOR PERIODICO NO'!EDl'.DE:::; 
ANUNCIO TITULADO DI ANUNCIO TITULADO DI 

FOLLETO DEL CURSO VISION DE EDUCACION VISION DE EDUCACION 
CONTINUA CONTINUA' 

[ l e ] [ l 
CARTEL MENSUAL RADIO. UNIVERSIDAD C0!1UNICA.CION CARTA, 

TELEFONO, VERBAL, 
ETC. o CJ EJ 

REVISTAS TECNICAS FOLLETO ANUAL CARTELERA UNl!M "LOS GACETA 
UNIVERSITARIOS HOY" UNP.M 

e ) ( 
...... 

( J CJ l 

3.- 11edio de transporte utilizado para venir al Palacio de Mineríil: 

AUTOMOVIL METRO OTRO MEDIO 
PARTICULAR e ) ( J [ ) 

-

4.- ¿gué cambios haría en el programa para t!'"at.ar 0.e ~t-:..rfecc ionar el curso? 

---

5.- ¿Recomendaría .. el curso a otras personas? ( ) SI ( ) NO . 
..... 

S.a.¿Qué peri6dico lee con niaynr.frecuencia? 

V 
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6.- lQué cursos 1e gustaría que ofreciera la División de Educación Continua? 

.. 
-

e 
···-.· 

7.- La coordinación académica.fué: 

EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

1 1 1 ~ 1 1 1 1 
... 

í 8- Si está inter_esado en tomar algÚn curso INTENS!VO ¿cuál es. el horario. más 
1 . conveniente para usted? 

LUNES A VIERNES LUNES A LUNEs· A MIERCOLES MARTES Y JUEVES 
DE 9 a 13 H. y VIERNES DE Y VIERNES DE DE 1 8 11 21 H. 
DE 14 A 18 H. 17 a 21 H. 18 11 21 H. 
(CON COMIDAD). 

1___] D 11 D 
' 

VIERNES DE 17A21.H. VIERNES DE 17 A 21 H. OTRO 
S ABADOS DE 9 A 14 H. S ABADOS DE 9 A 13 H. 

DE 14 A 18 H. 

1 
: 

1 [ 1 
1 1 ' 

9.- ¿gué servicios adicionales desear.ía que tuviese la Divisi6n de EducaCión 
Continua, para los asistentes? 

.. 

---

-
-

. 

-10.- Otras ·sugerencias: 

:r: 
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lOE BNGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

' .···· 

CURSOS A B l.E R 1 O S 

RESIDUOS SOLIDOS PELIGl!WSOS 
Del 78 al 22 de mayo de 7992. 

EN C. JUAN CARLOS SANCi-iEZ MEZA 

MAYO - 1992 

.Palacio de Mlne;la Calle de Tacuba S ·.Prlm.er piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. tel.: 521·40·20 Apdo. Postal M·22SS 
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: .. 
~h~t::~~}~;. \; .. '· 

V 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

:'"· 
';" 

' Diar'.c O fícial de la Federación del 6 de junio de 1988 

(Fe de erratas publicada en el Diario Oficial de la 
·Federación del 4 de julio de 1988.) 

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica 
Ecológica NTE-CRP-001/88, que establece los cri
terios para la dete:·minación de. residuos peligrosos 
y el listado .de los mismos. . .. · 

. ~ . 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mex!canos.-Secretaría de De
sarrollo Urbano y Ecologia. 

. ;/MANUEL'CAMACHO SOLIS, Secretario de Desa
rrolló Urbarici"y Ecología, con fundamento en los ar
.. ·•tlos 37, frácciones XVI y XVII de la Ley Orgánica . 

1 Adminis'tración Púbíica Federal, y 5o., fraccio
VIIl' y x:cy, 8o.; fracción VII, 36 y 150 de ia Ley 

uene'r.al ·del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambienté, he 'dictado Acuerdo por el que se expide 
la Norma Técnica Ecológica NTE-CRP-001/88, que 
establece los criteriós para la determinación de resi· 
duos peligrosos y el listado de íos mismos, con base 
en los siguientes 

CONSIDEBANDOS ·-
Que tanto el crecimiento industrial como el de la 

pob!ación han contribuido a la. generación de resi
duos, algunos de ellos peligrosos para el equilibrio 
ecológico o el ambiente. , -.. 

Que la regulación de los residuos peligrosos está 
considerada en la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente como asunto de 
alcance general de la Nación, o de i!'1terés de la Fe
deración. Asimismo, se prevé b n.,cesidad de deter-

<•friiinar cuáles residuos deben considerarse peligrosos 
::.;~·y,:'elaborar un listado de los rr,ismos. 

~. :::., '~·~~~~·--:- ' 

. .. · :·Que en virtud de que los residuos peligrosos se ven 
incrementados en la medida en que se presentan nue
vos de extracción, beneficio, transformación, 

consumo, utilización, control o tratamien-
criterio adoptado en esta norma para deter
est¡¡ clase é!e residuos es dinámico, lo que 

contRr con un l'egistro básico en el que se 
a los procesos que los generan y ofrece la 

. de !r incorporando a dicho registro aque-
\ií·. otros residuos que presenten las ca:racterlsticas 

;¡ . • eondiclones previstas en esta norma, 
\ .. ; : 

·' 

Que de acuerdo con la propia Ley: un residuo es 
peligroso cuando .. por sus características corrosivas, 
tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, 
biológicas-·infeceiosas·:o rrritantes, representan un pe
Ugro- ¡5ára el equilibrio ecológico o el ambiente. En 
la presente norma se equipamn las características 
venenosas, biológicas infecciosas e irritantes de un 
residuo a las de toxicidad del mismo. 

Que como lo prevé la citada Ley, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología procedió a formular 
la presente Norma Técnica Ecológica, previa opinión 
de la> Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, 
Salud, Energía, Minas e Industria· Parae>tatal; Agri
cultura y Recursos Hidráulicos y Gobernación . 

En mérito de Jo anterior, he tenido a bien dictar 
el Acuerdo que se contiene en los siguientes artículos: 

ARTICULO lo.-EI presente Acuerdo tiene como 
propósito expedir la Norma Técnica Ecológica NTE
CRP-001/88, que establece los criterios para la deter
minación de residuos peligrosos y el listado de los 
mismos. 

ARTICULO 2o.-Esta norma técnica es de orden 
público e interés social, así como de observancia obli
gatoria cuando se generen residuos, a fin de identifi
car aquellos que sean peligrosos. 

ARTICULO 3o.-Para lo> efectos de esta norma 
técnica se considerarán las definiciones contenidas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente. 

ARTICULO 4o.-Los residuos considerados como 
peligrosos son aquellos que presentan una o más 
de las siguientes características: corrosivas, tóxicas, 
reac!ivas, explosivas o inflamables: .. · 

Para la determinación de los residuos peligrosos, 
se aplicarán Jos siguientes criterios: 

I. Corrosividad. 

Un residuo se considera peligroso por su corrosi
vidad cuando: 

- En solución acuosa presenta un pH menor o' 
igual a 2, o mayor o Igual a 12.5. 

- En estado líquido es.capaz de córroer el acero 
al carbón (SAE 1020), a una velocidad de 6.35 
milímetros por año y una temperatura de 55°C. 
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II. Toxicidad al ambiente. 

Un residuo se considera peligroso por su toxicidad 
al ambiente cuando: · 

- Al hacer la prueba de extracción para toxicidad, 
conforme a la Norma Técnica: Ecológica NTE
CRP-002/88, aparezcan uno o más de los cons
tituyentes que a continuación se mencionan, y 
al efectuar los métodos de análisis previstos 
en las N armas Técnicas Ecológicas correspon
dientes presenten concentraciones iguales o ma
yore.> a los limites señalados en el siguiente 
listB.do: · 

CONSTITUYENTf:JS ·QUE HACEN PELIGROSO 
A UN RESIDUO POR. SU TOXICIDAD 

AL AMBIENTE 

Constituyentes 

Acrilonitri!o 
Arsénico 
Bario 
Benceno 
Bis (2-clo:roetil) éter 
Cadmio 
Clordano 
Cloro benceno 
Cicroformo 
Cloruro de metileno 
Cloruro de vinilo 
m-cresoi 
o-creso! 
p-cresol 
Cromo 
2.4-D-
1 . 2-Didorobenceno 
1. 4-Diclcrobenceno 
1. 2-Dicloroetano 
1. 1-Dlcloroetileno 
2. 4-Din!trotolueno 
Dlsulfum de carbono 
Endrín 
Fenol 
Heptacloro (y su epóxido) 
Hexaclorobenceno 
Hexa~lorobutadieno 
Hexacloroetano 
Isobutanol · 
Lindano 
Mercurio 
!vletiletilcetona 
Metoxic!oro 
Nitrobenceno 
Pentacbrofenol 
Piridina 
Plata 
Plom~J 
Sel~1lo 
1. l. J.. 2-Tetraclcroetano 
1, l. 2. 2·-Tetradoroetano 

Concentración 
máxima 

permitida 
(mg/i) 

5.0 
5.0 

100.0 
0.07 
0.05 
1.0 
0.03 
1.4 
0.07 
8.6 
0.05 

10.0 
10.0 
10.0 

5.0 
1.4 
4.3 

10.8 
0.40 
0.1 
0.13 

14.4 
0.003 

14.4 
0.001 
0.13 
0.72 
4.3 

36.0 
0.06 
0.2 
7.2 
1.4 
0.13 
3.6 
5.0 
5.0 

. 5.0 
1.0 

10.0 
1.3 

Constituyt:ntes 

· '2. 3. 4. G-TetracJorofe'n,oi 
Tetracloruro de carbono 
Tolueno 
Toxafeno ( canfeno el orado técnico) 
1 , 1. 1-Tricloroetano 
1 . 1 . 2-Tricloroetano 
Tricloroetileno 
2. 4. 5-Triclorofenol 
2. 4. 6-Triclorofenol 
2.4.5-TP (silven) 

III. Reactividad. 

Concentración 
máxima 

permitida 
. lmg/1) 

. '' - . 
1.5 
0.07 

14.4 
0.07 

30.0 
1.2 
0.07 
5.8 . 
0.30 
0.14 

Un residuo se considera peligroso por su reactivi-
dad cuando: · 

- Bajo condiciones de golpe, presión, temper~tura 
o espontáneamente se descompone, combma o 
polimeriza vigorozamente. 

- Es normalmente inestable y se combina o trans
forma violentamente sin detonación. 

- Reacciona con el agua y forma mezclas pote1 
cialmente explosivas o genera gases, vapores 
o humos en cantidades suficientes para provo
car desequilibrio ecológico o daños al ambiente. 

- Posee en su constitución sustancias que cuando 
se ex[>onen a condiciones de pH adecuadas pu~
de generar gases, vapores o humos en canti
dades suficientes que constituyan un riesgo 
para el ambiente. 

- Es capaz de producir radicales libres. 

IV. Explosividad. 

Un residuo se considera peligroso por su explosi-
vidad cuando: ' 

- Es más sensible a golpes o fricción que el dini
trobenceno. 

- Es capaz de producir una reacción o descompo
sición detonante o explosiva a 25°C y a una 
atmósfera de presión (1.033'kg/cm2). 

V. Infl~mabi!idad. 

Un residuo se considera peligroso por w inflama
bilidad cuando: 

- En solución· acuosa, contiene más de 24% de 
alcohol en volumen. 

- Es liquido y tiene un punto de inflamación infe
rior a 60°C. 

- No es líquido, pero es capaz de causar fu~go po.r 
fricción, absorción de humedad a cambws qui
micos espontáneos. 
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- Se trata ~e. gases comprimidos inflamables o 
·agentes oxidantes. 

Para la determinación de las características a que 
se refiere el prese_nte articulo, se debEirán llevar a 

cabo las pruebas y ·análisis previstos en las Normas 
Técnicas Ecológicas correspondientes: 

ARTICULO 5o.-Para los efectos de la presente 
norma técnica, se consideran como peligrosos los si- . 
guientes residuos: 1 

.~ .,:,,¡' ;:_i~!J ·~3~>::"'~ ~ 

. ,. · · .: 'Aguas - Debiodegradación de lodos, c~nteniendo. carga orgánica o metales pesados . 
· · contaminantes. 

=.--· 

' .· . .;yk:.:t· 
. . ·_i,~i~~:~ ). '::~-:· . 

-" ,. 

1 ,, 

·Breas 

Carbón activado 

CP.talizador 

Co~as 

Dbolventes 

-Envases 

Jales 
LOdOs 

Fuertes del vidrio. 
De tom1enta sin lodo que salen de las refinerías. 
Residuales de raspado y lavado en la producción de forato. 

- Del fondo de la destilación de la producción de fenal-acetona a partir de 
cu.1neno. · · 

-- Flias ·de dimetil sulfato. 
- De· destilación de la producción combinada de tricloroetileno ·y percloro-

etileno. 
- De destilación de la producción de acetaldehido a partir de eti!eno. . . 
- De destliación de la producción de anhídrido ftálico a partir de naftaleno. 
- Conteniendo sustancias peligrosas absorbidas, según los criterios del articulo. 

4orde esta misma norma. · 
·- Gastado del reactor hidroclorador en la producción de 1.1.1-tricloroetano. 
- Gastado de. antimonio en la producción de fluorometano. 
- Gastado de cloruro de mercurio. . 
- De la producción combinada de tricloroetileno y percloroetileno. 

· - De la producción de acetaldehido a partir de etileno. 
De la fracción en la producción de cloruro de eti!eno. 
De destilación de cloruro de vinilo en la producción de monómeros de clo
rurG de viili!G. 
De destilación de dicloruro de etileno durante la producción de dicloruro de 
etileno. · 
De destila:ción de la producción de tetradoruro de carbono. 
De destilación de tetraclorobenceno en la producción de 2, 4, 5-T. 
De la columna de purificación en la producción de epiclorohidrina. 
De .raspado en la producción de metiletilpiridlna. 

- De limpieza en partes mecánlcas. 
- De laminación mecánica en circuitos electrónicos. 
- Gastados halogenados en otras operaciones que no sea el desengrasado: 

.: _t?tracloroetneno, cloruro de metlleno, ticloroetileno, 1, 1, 1-tridoroetano, 
trifluoro~etano, o~diclorobenceno, triclorofluorometano. . 
Gastados no ha!ogenados; cresoles, ácido creslllsico, nitrobenceno, metano!, 
tolueno, metil-etil-cetona, metilisobutilcetona, disulfuro de carbono, isobu
tanol, plridina, xileno, acetona, acetato de etilo, etil benceno, éter etílico, 

· alcohol-n butílico, ciclohexanona. 
Gastados halogenados usados en el desengrasado: tetracloroetileno, tricio
roetileno, cloruro de meti!eno, 1, 1, 1-tricloroetano, trifluoroetano, tetra-. 
cloruro de carbono, fluoruros de carbono dorados. 

- Envases vacíos que hubieran contenido cualquier tipo de plaguicidas. 
- Envases y tambos vacíos usados para el manejo de residuos químicos peli-

grosos ambientales. 
.·- De· los procesos de concentración de metales pesados. 
- De baño de aceite en el templado y tratamiento de calor de metales. 
- Del ánodo electrolítico en la producción primaría de zinc. 

De equipos de control de emisión de gases, humos y polvos. 
De lavadores de efluentes gaseosos de hornqs de carbón y altos hornos .. 
De operaciones de coquizado. 
De operaciones prlmarias en la producción de cobre. 
De oxidación de tratamiento biológico que contenga cualquier sustancia 
tóxica sujeta a control sanitario o ecológico. . · 
De trntamlento de aguas de residuos del templado m las operaciones de 
tratamiento de calor de metales. 
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De tratamiento de aguas en la producción de creosota. 
De tratamiento de aguas en la fabricación y procesamiento de explosivos. 
De tratamiento de aguas en la producción de disulfotón. 
De tratamiento de aguas en la producción de forato. 
De tratamiento de aguas en la producción de toxafeno. 
De tratamiento de aguas y lavadores dé la cloración del ciclopentadieilo 'en . · 
la producción de clordano. · 

- De trata;niento de aguas de operaciones de galvanoplastia. 
- De tratamiento de aguas de la producción de clordano. 
- De tratamiento de aguas de la producción primaria de zinc. 
- De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos amarillos y naran-

jas de cromo. 
- De tratamiento de aguas de la producción de pigmento amarillo de zinc. 
-- De oxidación de tratamiento de aguas residuales. 
- De tratamiento de aguas .de la producción de pigmentos azules de fierro. 
- De tratamiento de aguas de la proaucción de pigmentos naranja de mo-

libdato. 
- De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos verdes de cromo, 

óxidos de cromo (anhidros e hidratados), 
- De tratamiento de aguas del proceso electrolítico en la producción de cloro. 
- De sedimento del tratamiento de aguas de los procesos de preservación de 

madera que utilizan creosota, clorofenol, pentaclorofenol y arsenicales. 
- De las soluciones de las operaciones de galvanoplastia.· 
- Residuales conteniendo glicéridos. 
- Acuoso de. catalizador gastado de antimonio en la producción de fluoro-

metano. 
De la corriente del separador del producto en la producción de 1.1.1-tricloro
etano. 
De cribado del drenaje en proceso de curtiduría en las siguientes subcate
gorias: pulpado de pelo retenido, acabado húmedo y preparación de pieles 
para teñido deslanado. 
Del centrifugado en la producción de diisocianato de tolueno. 
Del horno en la producción de pigmentos verdes de óxido de cromo. 
De filtración del ácido dietilfosfórico en la producción de forato. 
De los procesos de flotación selectiva en las operaciones de recuperación de 
metales a partir de minerales. 

- De 2, 6-diclorofenol en la producción de 2, 4-diclorofenol. 
- De lixiviado de cadmio en la producción primaria de zinc. 

Sedimento de los residuos de laguna de tratamiento de aguas de cianidación 
en las operaciones de recuperación de metales a partir de minerales. 
De la fabricación de computadoras. 
De la limpieza de circuitos por inmersión. 
En la fabricación de fibra de vidrio moldeado. 

- En la fabricación de clnescopios para televisión. 
- En la fabricación de tubos electrónicos. 

De molienda química en equipos miniatura. 
De la fabricación de contestadores telefónicos. 
En· la fabricación de semiconductores. 
Disolventes en la producción de capacitores de cerámica. 
En la fabricación de cintas magnéticas. 
En el proceso de laminación de cabezas magnéticas para grabadora. 
En la protección del aluminio de las aeronaves. 
De la polarización, de los procesos de calcinación y de los procesos de la 
molienda de cerámica piezoeléctrica. 
De la fabricación de pulpa química. 
De la impresión de periódicos y limpieza de los equipos. 
De fotoacabado. 
De la fabricación de látex. 
Del proceso de fluorización de aluminio. 
En el plateado de perchas. 
De rotograbados e impresión por placa. 
De protección de componentes electrónicos. 
De disolventes usados para la extracción de café y cafeína. 
Del procesamiento de la lana. . · 
Del aceite gastado de la fabricación del acero, 
De pectina cltrica. · 
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De pintura removida de muebles. 
En la fabricación de anhídrido maleico. 

- De bifenilos policlorados o de cualquier otro material que los contenga. 
·- Hexaclorados de la producción d~ percloroetileno .. 
- Todos los clorados de procesos de cloración. · · 
-.Conteniendo mercurio de procesos electrolíticos. 
- Acidos en el recubrimiento de partes de his aeronaves. . 
- Los fondos de, los tanques de distribución de gasolinas conteniendo tetraeti-

lo de plomo. · 
· - De anodización de partes de aeronaves. 

De sello caliente y de áluminio. 
En la fabricación de microfilmes. 
De laboratorios de circuitos· impresos en madera. 
Acidos en el procesamiento de películas: 
Alcali.t'!OS de ia limpieza de embarcaciones. 
De· asbesto en todas sus formas, asbesto residual. 
Todo material que contenga metales pesados. 

- Generadá.s en la producción de misma y ácido cacodílico. 
- De la 'corriente del separador de agua residual en la producción de .acrilo-
.· nitrHo. · 

- De la columna de purificación de acetonitrilo y de la corriente de la colum
·na 'de acetonitrilo en la producción de acrilonitrilo. 
De la destilación de cloruro de bencilo. · 

;_ De la destilación de la producción de anhídrido ftálico a partir de naftaleno . 
- De la destilación de la producción de nitrobenceno por ni tración de benceno. 
- De la destilación de la producción de acetaldehido a partir de etileno. 
-- De la destilación para la I:ecuperacióri de tolueno en la producción de di-

sulfotón. ' 
- De la purificación final de acrilonitrilo en la producción de acrilonitrilo. 
- De los residuos de la laguna de tratamiento de aguas de clanidación en las 

operaciones de. recuperación de metales a partir de minerales. · 
- De la destilación de tetraclorobenceno en la producción de 2, 4, 5·T. 
- De la filtración de hexaclorociclopentadieno en la producción de clordano. 
- Provenientes de embalses de fundidoras de plomo. 
- Gastadas de baños de cianuro er\ las operaciones de recuperación de metales 

a partir de minerales. · 
- Gastadas de baños de cianuro en operaciones y tratamientos de superficies 

de metales pesados. · 
- Gastadas de las operaciones de galvanoplastia y de enjuague en l!!S opera-

ciones de las mismas. · · · 
Gastadas de los baños de sal en el limpiado de recipientes en las operacio
nes de tratamiento de calor de metales. 
De grabado de silicio. 
Alcalinas en la limpieza de las aeronaves. 
De la, extrusión de aluminio. 
Acidas de la limpieza química. 
Foto fijadoras. 

- De blanqueo de aceite o grasas. 
- Con catalizadores de níquel. 
"- Licor de tratamiento del acero. inoxidable. 

Mezclas de. residuos de plaguicidas. 
Plaguicidas caducos. . . 
Subproductos de la fabricación de plásticos. 
Grasas y aceites usados. : 
Lodos aceitosos de los procesos de refinación de pet'róleo. crudo. 
Usadas como filtrosy que contengan residuos peligrosos según los criterios 
del artículo 4o. de esta misma norma. ' 
Bifenilos policlorados residuales. 
Materiales que contengan bifenilos policlorados en concentración mayor 
a 50 ppm. . 
Materiales que contengan residuos de dibenzodioxlnas o dibenzofuranos. 
Asbesto residual. .. 

- Lodos de las perforaciones de· exploración. 
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ARTICULO 6o.-Los residuos que hayan sido de
terminados como peligrosos en los términos del ar
ticulo 4o. de este Acuerdo, pasarán a formar parte de 
la lista de· residuos peligrosos, prevista en el articulo 
anterior. 

ARTICULO 7o.-Los listados a que se refieren los 
artículos 4o. y 5o., del presente Acuerdo, se actuali
zarán con una periodicidad bianual o en cualquier 
tiempo, si ello fuere necesario. 

T.lU.NSITORIO 

UNICO.-E! presente Acue:do entrará .en v!g?r 
al dfa siguiente de su pub!icacion en el D1ano O{tC1al 
de la Federación. 

; Ciudad de México, a lo. de .iunio de mil novecientos 
'ochenta y ocho.-El SecretHrio de Desarrollo Urbano 
y Ecoiogia, Mamut! Camxho Solí.s.-Rúbrica. 

Diario Oficial de :a Federación del 14 de diciembre de 1988 

ACUERDO por el que se expide la Nmma Técnica 
Ecoló.E(ica NTE-CRP-002/88, que establece los pro. 
cedimientos para llevar a cabo la prue:..a de extrac
ción pa,ra detel'minar los constituyentes que haoon 
a nn residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Al margen un sello cm1 el Escudo Nacional, que di
ce: Estados Unidos Mex!canos.--Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecología. 

GABINO FRAGA MOURET, Secretario de Desa
rrollo Urbano y Ecología, con fundamento en losar
tículos 37 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federa!; 5o. fracciones 
VIII y XIX, 8o. fracción VH, 36, 37 y 152 de la Ley 
General dei Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; he dictado Acuerdo por el que se expide 
la norma técnica ecológica NTE-CRP-002/88 que 
establece los procedimientos para llevar a cabo la 
prueba de extracción para determinar la toxicidad 
al ambiente de un re,iduo,-con base en los siguientes: 

• o o 

CONSIDERANDOS 

Que tanto el crecimiento industrial como el de la 
pob!adón han contribuido aJa generación de residuos, 
algunos de e1Jos peligrosos par-a el equilibrio ecológico 
o ai ambiente. 

Que Ja reguJadón de las actividades r~lacionadas 
con residuos peligrosos e3tá considerada en 1a Ley 
General del Equi:ibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, como asunto de alcance general de la N&
ción y de interés de la Federación. 

Que la propia Ley define a los residuos peligrosos 
como aquellos residuos en cuálquier estado físico que . 
por sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, ', 
reactivas, explosivas, inflamables, biológicas infeccio- '·· 
sas o irritantes representan un peligro para el equi
librio ecológico o al ambiente. 

Que la norma técnica ecológica NTE-CRP-001/88 
establece los criterios para determinar cuáles resi
duos deben considerarse peligrosos. 

Que para determinar la toxicidad al ambiente de 
un residuo, se hace necesario realizar una prueba 
de extracción. 

Que (le acuerdo con lo previsto en la citada Ley, 
la ~ecretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con la 
pRrticip8ción de las Secretarias de Comercio y Fo
rne,to Inrlnstrial, de Salud, de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, y de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. formuló la presente norma técnica eco
lógica, en la que se desarrolla el procedimiento para 
llevar a cabo la prueba de extracción. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO lo.-El presente acuerdo tiene como 
propósito expedir la norma técn'ca ecológica NTE
CRP-002/88, que establece los procedimientos para 
llevar a cabo la prueba de extracción para deter
minar los constituyentes que hacen a un residuo pe
ligro~o por su toxicidad al ambiente. 

ARTICULO 2o.-Esta norma técnica es de or
den público e interés social, así como de observancia 
obligatoria para el generador de residuos y para las 
empres<~s de servicios relacionados con éstos para 
tletermi11~r la peligrosidad de un residuo por su toxi
cidad al ambiente. 

. ARTICULO 3o.-Para los efectos de la presente 
norma técnica ce considerarán además de Jns cJefini
dones contenidAs en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, las siguientes: 

Empresa de servicios relacionados con el manejo 
de residuos peligrosos: Persona física o moral que 
preste servicios para realizar cualquiera de las ope
raciones comprendidas en el manejo de residuos pe
ligrosos. 

' Generador: Persona física o moral que lleve a 
actividades por Jas que se produzcan residuos peli-
grosos. \ · 

· Mane,io: Conjlmto de oneraciones que incluyen el 
almacenamientc! recolección, transporte, reuso. tra
t~miento y disptj;ición final de los residuos peligrosos. 

1 
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Prueba de extracción: Procedimiento de laborato
:io que permite determinar la movilidad. de los cons
tituyentes volátiles y no volátiles de un residuo, que 

· lo hacen _peligroso por su toxicidad al ambiente. 

· ' ARTICULO 4o.-Para llevar a cabo la prueba de 
extracción de Jos constituyentes no volátiles de un 

· í·esiduo, deberán recolectarse previamente las mues
·: tras del mismo, de acuerdo con Jos siguientes requi

. -~ sitos: 

· .• ,·a)' ·. Se debe colectar, en los términos de la norma 
· técnica ecológica correspondiente, un mínimo 

de dos muestras representativas ,del residuo 
, a analizar: la primera muestra se emplea para 

· las pruebas preliminares;' la segunda se emplea 
· para la prueba de extracción. · 

b) •: ~S muesfas y los extracto; obtenidos deben 
.. ser preparados para el análisis tan pronto 
como sea posible. Si se requiere preservación, 

. ésta .debe ser mediante refrigeración a 4"C 

.Y por cortos periodos de, tiempo. 

ARTICULO 5o.-Una vez colectadas las muestras 
en.los términos del articulo anterior, se deberán efec
tuar lr.s siguientes evaluaciones preliminares. 

a) Evaluación preliminar· del por ciento de só
lidos. 

Esta evaluación tiene como propósito determinar 
la fracción de la muestra de un ·residuo que no pasa 
a través del filtro a la presión aplicada de 3.5 kg/cm. 
Si la· muestra carece de fase líquida, proceder direc
tamente a las dem¡is pruebas. 

Si-la muestra es liquida o multifásica, efectuar la 
se011raclón líquido sólido, por medio del equipo de 
filtración y a temperatura ambiente como se describe 
a cont!nuac!ón. · · · · 

a) Pesar el filtro y el recipiente que recibirá el 
filtrado y no reemplazar el filtro original, usar 
un solo filtro para cada prueba. · : 

b) Pesar uná muestra representativa del residuo 
de 100 g como mínimo. ' ~.: ' -

' ,, ·. 

e) Transferir cuantitativamente la muestra al 
aparato de filtración en sus fases liquida y 
sólida ccmp1etas sin !uvar o enjuagar. 

·d) Apl!car el vacío o ia presión lentamente en· 
Incrementos de 0.7 kg/cm2 hasta que el aire 
o gas presurizado pase a través del filtro. Si 
esto no se lo_gra a una presión de 0.7 kg/cm• 
Y no hay paso de líquido a través del filtro 
dcsnués de dos minntos. incrementar lentamen-
te la presión en 0.7 ke:/cm• hasta aue el aire 
o gas presurizado pase a través del filtro. si 
esto no "u cede y no' hay paso de líquido des
pués de dos minutos, continuar incrementando 
¡,__ nresión en esta forma hasta un máximo de 
3.5 cm'. Si a esta presión no hay paso de lí
quido adicional a través del filtro, la filtración 

. se da por.termlnada. 

e) El material en el filtro se define como la fase 
sólida y el filtrado como la fase líquida. 

f). Algunos residúos de aceites o pinturas contie
n~n material que parece ser liquido. Pero si 
aun después de aplicar la filtración a presión 
como se mencionó anteriormente, éste no se 
filtra, se le considerará como sólido. · 

g) Pesar la fase liquida y la fase sólida y calcu
lar el por ciento de sólidos con la siguiente 
ecuación:. · 

peso del sólido (g) 
o/o de sólidos = x 100 

peso total del residuo ( g) 

- Determinar el por ciento de sólidos secos como 
se describe a continuación: 

a) Colocar el filtro con la fase sólida en una es
'tufa de temperatura controlada a 110 ± 5°C 
durante 1 h. 

b) Dejar enfriar en un desecador hasta alcanzar 
un valor de peso constante, entre ± 1% y re
gistrar este peso final. 

e) Calcular el por ciento de sólidos secos con la · 
siguiente ecuación: 

ot. d ól"d . peso del sólido seco (g) ,o e S 1 OS = X 100 
peso total de residuo (g) 

d) Evaluación preliminar del requerimiento para 
reducción de tamaño de partícula. 

Para hacer esta evaluación, pasar el residuo 
sólido o la fracción sólida seca obtenida por un 
tamiz ·estándar de 9.5 mm, si las partículas no 
pasan por el tamiz señalado, se deberá reducir 
el tamaño de éstas. 

e) Evaluación del reactivo de extracción corres
pondiente. 

- Pesar una pequeña porción de 5 g como mínimo 
de la fase ~ólida del residuo cuyo tamaño de partícula 
haya sido reducido y colocarlo en un matraz Erlen
meyer de 500 ml. 

- Agre¡;ar 96.5 ml de agua al matraz, cubrir con· 
un vidrio de reloj y agitar vigorosamente por 5 mi
nutos usando un· agitador magnético. 

- Medir el pH. Si el pH es menor de 5.0 el reac
tivo adecuado es el reactivo de extracción número l. 

- Si el pH es mayor de 5.0 agregar 3.5 ml de 
HCl 1.0 N., cubrir con un vidrio de reloj y calentar 
a 50°C manteniendo a esta temperatura por 10 mi
nutos. 

- Dejar enfriar a temperatura ambiente y medir 
el pH. 
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Si ei pH es menor de 5.0 usar el reactivo de 
extracción número 1. 

. SI el pH es mayor de 5.0 usar el reactivo de 
extracción número 2. 

- DeteiTÓinar· la cantidad del reactivo de extrac
ción a usar por medio de la ecuación.: 

Peso 
del 

reactivo = 20 x % sólidos x peso de la fase líquida 
de 

extracción_,-· 
necesario··· 

100 

ARTICULO 6o.--Para: llevar a cabo la prueba de 
extracción de los constituyentes ·no volátiles de un 
residuo, se requieren ]os sigt1ientes aparatos, mate
riaies y reactives: 

· !.--Aparates y materiales: 

; a) Aparato de Agitación, con capacidad para 
hacer rotar los recipientes de extracción a 
30 ± 2 RPM (revoluciones por minuto), con 

· una acción de invertirlos y enderezarlos {apén-

b) 

e) 

.. N 1' mee , o, .... J. 

Recipient·~ de Extrfi.cción1 con capacidad ade· 
cuada para contener el re<iduo sólido y el 
fluido de extracción y que garantice ser com
pletamente hermético. 

Equipo de Filtración, con capacidad para so. 
portar una presión de hasta 3.5 kg/cm2 , para 
completar la separación de las fases líquida y 
sóiida del residuo, con obtención de ambas, 
aceptar un filtro de 47 mm de diámetro como 
minhno. · 

Los filtros deben ser de fibra de vidrio boro
siHca.do sin uniones o irregularidades en su 
superficie y un diál71etro de noro efectivo de 
0.6 a 0,8 ¡¡m. Cuando los fiitros se empleen 
para evaluar la movilidad de los metales se 
dében· someter a un lavado previo con ácido 
nítrico 1.0 N seguido de tres enjuagues de un 

. · litro cada uno con agua desionizada" 

d) Potenciómetro, con capacidad para medir 0.01 · 
unidades de pH. 

;:e) Balanza, con unn exactitud de± 0.01 g. 

• f) Agitador magnético. 

,g) _ Parri!.la de calentamiento. 

h) Horno, con control de temperatura para tra. 
bajar a 110 e!: 5°C, . 

Tanto los recipientes de extracCión como los equi
pos de filtración y todo materia! que tenga contacto 
con la muestra, deben estar construidos de materiales 
inertes! los cuales no a bsorbarl componentes del re
siduo y a su vez no desprendan compuestos que alte
ren su composición original. 

H.-Reactivos: 

a) Agua destilada y desionizada. 

b). Solución de ácido clorhídrico (HCI) 1.0. N. 

e) Solución de ácido nítrico (HN03 ) 1.0 N. 

d) Acido Acético Glacial ( CH,COOH), 

e) Solución de Hidróxido de sodio (NaOH) 1.0 N. 

f) Reactivo de extracción l. 

A 500 mi de agua agregar 5.7 mi de ácido 
acético glacial y 64.3 mi de NaOH_ 1.0 N 
y aforar a 1 litro; El pH debe ser igual a 
4.93 ± 0.05. 

g) Reactivo de extracción 2. 

A 500 mi de agua se agregan 5.7 mi de ácido 
acético glacial y se afora a 1 litro. El pH debe 
ser igual a 2.88 ± 0.05. 

h) Estándares analiticos, preparados de acuerdo 
al parámetro y al método analítico descrito 
en la norma técnica ecológica correspondiente. 

Todos los reactivos que se utilicen para la extrE 
ción de residuos no volátiles deben ser grado reacti\ 
analítico. · -

Se debe verificar el pH de los reactivos inmediata-· 
mente antes de usarse y desecharlos cuando haya 
cambios de pH o se observen impurezas. 

. ARTICULO 7o.-Para llevar a cabo la prueba de 
extracción de Jos constituyentes no volátiles de un 
residuo, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Toma de muestra 

- Tomar una muestra de 100 g come m!nimo, 
a fin de obtener una cantidad de extracto suficiente 
para los análisis que se vayan a realizar posterior
mente . 

- Si la cantidad de extracto obtenida en la rea
lización de una sola prueba no es suficiente para lle
var a cabo los análisis necesarios, es posible realizar 
una o más extracciones combinando los extractos 
finales. 

b). Separación inicial 

- Si el residuo no presenta fase liquida, continuar 
con la extracción directamente. 

- Si el residuo presenta dos o más a;·e~;~;~o;e~.~~ 
a su separación mediante filtración en la 
ma que para la evaluación preliminar del por ciento 
de sólidos. a este filtrado se le define como el extracto 
inicial. Conservar el extracto obtenido en esta filtra
ción y someter la fase sólida del filtro al procedi-
miento de extracción. · 

li 

' 
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,;___ Si el 'residuo contiene menos del 0.5% de sólidos 
s~os, la fase sólida del filtro se descarta y el filtrado 
obtenido en el punto anterior se toma como el extrac-
to final. · 

e). Extracción 

'· ~ La porción sólida· del residuo se wmete, en caso 
necesario, a la. reducción del tamaño de partícula. 

. · ~. Colocar la muestra del residuo en el recipiente 
de extracción y agregar lentamente la cantidad calcu
lada del reactivo de extracción. 

:._ Colocar el recipiente en el aparato de extrac
dón rotAtorio v Pfectuar la extr~cción a 30 ± 2 RPM 
durante 18 ± 2 h a la temperatura de 22 ± 3°C .. 

- Para liberar los posibles gases 'que generan pre
sión, abrir el recipiente de .extracción después de 15 
minutos, 30 minutos y 1 hora, en Jugar ventilado o 
en una campana de extracción. 

· - Después de 18 ± 2 h de agitación, separar el 
material en el recipiente de extracción en sus fases 
líauida y sólida merli~nte filtración, en la misma for
ma que para la evaluación preliminar del por ciento 
de sólidos. Para la obtención de este extracto final de 
la prueba, el filtro de fibra de vidrio puede ser reem
~lazado para facilitar la filtración. 

El filtrado obtenido en este paw se le define como 
el extracto final,. en .el que se encuentran presentes 
los constituyentes no volátiles de un residuo. 

- Cuando existe un extracto inicial y es miscible 
con el extracto final, combinar los dos extractos para 

~· su análisis. 

' . , - Cuando el extracto inicial es inmisciblé con el 
extracto final, analizar los dos ext~actos separada
mente y combinar los resultados matemáticamente 
mediante la siguiente ecuación. 

Donde: 

CTi = (VE1) (C,) + (VE2) (C,) 
VE,+ VE2 

CTi =·concentración total del constituyente i 
VE, "'·Volumen del primer extracto (en litros) 

C1 =·concentración del constituyente i en el pri
mer extracto (en mg) 

l 
VE, = Volumen del ~egundo extracto (en litros) 

e, = Concer.tración del constituyente en el segundo 
extracto (en mg) 

l = Número del constituyente, desde 1 a 51 

Los volúmenes se determinan con una aproxima
Ción de 0.5%. 

ARTICULO 8o.-Para llevar a cabo la prueba de 
· extracción de los constituyentes volátiles de un resi

duo, deberán recolectarse previamente las muestras 
del mismo, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

a) Se debe colectar, en los términos de la norma 
técnica ecológica correspondiente, un minimo 
de 2 muestras representativas del residuo a 
analizar: la primera muestra se emplea para 
las pruebas preliminares; la segunda muestra 
se emplea para la prueba de extracción . 

Las muestras deben .ser colectadas en condi
ciones de volumen muerto· cero evitando en 
esta forma que tengan contacto con el aire. 

b) No debe agregarse'ningún conservador quími
co a .las muestras. 

e) Las muestras y los extractos obtenidos deben 
ser preparados para el análisis tan pronto co
mo sea posible. Si es necesario almacenarlos, 
sólo será por periodos de tiempos cortos (me
nos de 14 días) a 4°C y en recipientes donde 
no tengan contacto con el aire. 

ARTICULO 9o.-Una vez colectadas las muestras 
en los términos del artículo anterior, se deberán efec
tuar las siguientes evaluaciones preliminares: 

Las muestras del residuo para las evaluaciones 
preliminares son independientes de las utilizadas para 
realizar la extracción. Estas evaluaciones se deben 
llevar a cabo sobre 100 g de muestra representativa 
como mínimo. 

a) Evaluación preliminar del pCYr ciento de sólidos 

Esta evaluación tiene como propósito determinar 
la fracción de la muestra de un residuo ·que no pasa 
a través del filtro a la presión aplicada de 3.5 kg/cm2 • 

- Si la muestra carece de fase liquida,· proceder 
.directamente a la extracción. 

- Si la muestra es liquida o multifásica la sepa
ración sólido-liquido se realiza a temperatura am

. biente, por medio del equipo de filtración como se 
describe a continuación: 

a) Pesar el filtro y el recipiente que recibirá el 
filtrado. 

b) Ensamblar el equipo de filtración de acuerdo 
a las in~trucciones del fabricante. 

·e) Pesar una· muestra representativa del residuo 
(100 como mínimo) . 

d) Con objeto de facilitar la filtración, sobre to
do si ésta va a ser realizada por medio de va
cío únicamente, es. posible dejar reposar la 
muestra para permitir asentar a la fase sólida, 
o bien emplear centrifugación previa a la fil
tración. 

e) Transferir cuantitativamente la muestra al 
aparato de filtración (fases líquida y sól\da); 
sin lavar o enjuagar. 
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f) Aplicar el vacío o la presión lentamente en 
incrementos de 0.7 kg/cm' hasta que el aire 
o gas presurizado pase a través del filtro. 

'g¡ esto no ·se logra a uná pre~ión de 0.7 kg/ 
cm' y no hay paEo de liquido adicional a través 
del filtro después de dos minutos, incrementar 
lentamente la p¡·esión de 0.7 kg/cm2 , hasta 
que .É\1 aire o gas presurizado pase a través 
del. filtro, si ·esto no sucede y no hay paso de 

·· liquido después de dos minutos, continuar in
.crel'l}entando la presión hasta un máximo de 
3.5 kg/cm2, si a esta presión no hay paso de lí
qut~o adicional. a través del filtro, después de 

.: dos .minutos 1?' ·filtración se da por terminada. 

g) El material en el filtro se define como la fase 
sólida y el filtrado como la fase líquida. 

h) Algunos residuos de aceites o pinturas contie
nen material qu~ parece ser líquido. Pero si 
después de apUcar la presión come se· mencio
nó anteriormente. éste no se filtra¡ se le con
sidera como sólido. 

No reemplazar el filtro ,original, usar sólo un 
.: filtro para cada prueba. 

i) PesaT el filtro ~on el material sólido y el reci
piente con la fase líquida, y determinar el peso 
de cada fase con la diferencia entre estos pe
sos y los pesos iniciales del recipiente y filtro, 
vacíos. 

j) Calcular el por ciento de los sóiidos con ia si
guiente ecuación: 

S 
.
1
. ·... Peso de la fase sólida (g) 

% o !dos = ----·-='--- x 100 
Peso total de ·la muestra (g) 

- Determinar el ··por ciento de sólidos secos como 
se describe a continuación: 

a) Colocar el filtre• con la fase sólida en un estufa 
de temperatura controlada a 100 ± 20°C du-
rante una hora. · 

b) Dejar enfriar en un desecador hasta alcanzar 
un valor de peso constante (mínimo dos pesa
das)- entre ± 1 ?'o y registrar este peso final. 

e) Calcular el por ciento de sólidos secos con la 
siguiente ecuadén. 

0 , d 'l'd · Pe~o del sólido .seco (g) 
;o e so 1 os secos = x 100 

P·:::sv total del residuo.-(g) 

d) La filtración para la determinación del por 
ciento de sólidos se puede llevar a cabo tam
bién en el recipiente de extracción de volumen 
muerto cero, siguiendo e1 mismo procedimien
to que para b separación inicial. 

e) .Evaluacióri de ia csntidud de reactivo de ex. 
tracción. 

Determinar la cantidad de reactivo de extracción 
necesaria para la Prueba de Extracción por medio de 
la siguiente ecuación. 

Peso del 
reactivo· de 20 x % Sólidos x Peso de fase liquida 
extracción --
necesario 100 

ARTICULO 10.-Para llevar a cabo la prueba de 
-extracción de Jos constituyentes volátiles de un re
siduo, se requieren los siguientes aparatos, materia
les y reactivos: 

!.-APARATOS Y MATERIALES 

a) Aparato de agitación con capacidad . para 
hacer rotar a 30 ± 2 RPM (revoluciones por 
minuto) los recipientes de extracción con una 
acción de invertirlos y enderezarlos, 

b) Recipiente de extracción de volumen muerto 
cero, que permita la extracción y la filtración 
posterior en el mismo recipiente sin tener que 

· destaparlo, evitando que la muestra ten4¿.., 
contacto con el aire. · "· 

Este recipiente debe contar en la parte iná! 
rior con un pistón provisto de empaques de 
vitón, que sea capaz de moverse con una pre- · 
sión de 1.05 kg/cm2 o menos. Mediante el ma
nejo de este pistón, es posible tener la mues
tra en el recipiente y desalojar el aire conte
nido en su interior mediante una válvula 
colocada en la parte superior. El recipiente 
debe aceptar un filtro de 0.6 ± 0.8 !'m de 
tamaño de poro y 90 mm de diámetro, y po
seer un volumen interno de 500 a 600 ml como 
mínimo (apéndice 2). 

La hermeticidad de este recipiente debe veri
ficarse antes de cada extracción, presurizando 
el recipiente a 3.5 kg/cm', manteniendo esta 
presión durante una hora y comprobar que no 
hay caida de presión con un manómetro o bien 
sumergiendo el recipiente en agua y observan
do que no exista burbujeo. En caso de pérdida 
de presión, verificar todas las conexiones y 
empaques. · 

e) Dispositivos de extracción de volumen muerto 
cero: · 1 

Estos dispositivos se emplean para la obten
ción del extracto inicial y final y también pue
den servir para guardar los extractos 

. nadas en caso de tener que almacenar la 
tra evitando que ésta entre en contacto con 
aire. Los dispositivos de extracción de volu
men muerto cero empleados son: 

- Bolsas TEDLAR. 

Jeringas herméticas y con capacidad de 
500 mi. 
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d) - Dispositivo de transferencia del reactivo de 
extracción volumen muerto cero. 

e) Equipos de filtración: 

- Equipo de filtración para lo obtención del 
extracto final. · 

La filtración para la obtención: del extracto 
final se lleva a cabo en el recipiente de extrae-

. · ción de volumen muerto cero. 

El recipiente debe estar diseñado para aceptar 
y mantener en su lugar la membrana filtran
te y soportar la presión necesaria para la se
paración de la fase líquida y sólida sin sufrir 
daños. 

¡· __:, Equipo. ;¡; filtración para las evaluaciones 
preliminares. ' 

-.:. 

_ Puede usarse el recipiente de extracción de vo
lumen muerto cero que se usa para la obten
ción del extracto final, o bien el equipo de fil
. tración descrito en el artículo anterior para los 
·no volátiles. 

. ~-~ 

f) 

La ·filtración a 'vacío se recomienda únicamen
te para residuos con bajo contenido de sólidos. 

Otros tipos de residuos requieren presión po
sitiva para su separación. Generalmente se re
quieren sistemas capaces de ejercer presiones 
mayores de 3.5 kg/cm2• 

Filtros, que reúnan las características descri
tas en el inciso e) de la fracción I del articu
lo 6• de esta norma. 

g) PotenciÓmetro, que reúna las características 
descritas en el inciso d) de la fracción I del 
artículo 6• de esta norma. 

h) - Balanza, que reúna las características descri
tas en el inciso e) de la fracción I del articu
lo 6• de esta norma. 

_ i) Parrilla de calentariliento. 

• j) _Horno con .control de te~peratura, ·para tra-
bajar a 1 ;to ± 5°C. ·· · · · 

Tanto los recipien'tes de extracción como· los equi
pos de filtración y todo material que tenga contacto 

· con la muestra deberán estar construidos de mate
riales inertes, los cuales no absorban componentes 
del residuo y a su vez no desprendan compuestos que 
alteren su composición original. 

q.-,-REACTIVOS. 

· ! · a) Agua reactivo, que no contenga ningún com
puesto interferente al límite de detección del 
o de los métodos analíticos a seguir. Se puede 
preparar por alguno de los dos procedimientos 

". _siguientes: · 

- Hacer pasar agua destilada a través de un 
· lecho de 500 g de carbón activado. 

-·Hervir· agua destilada dm'ante 15 minuto, 
· una vez transcurrido este lapso mantenlen 

do la temperatura de 90 ± 5°C y burbu 
jear un gas inerte libre de contaminante 
a través del agua durante una hora. Míen 
tras se encuentra aún caliente, transferL 
el agua ·a un recipiente de tapón de rose' 
bajo condiciones de volumen muerto cero 

b) Acido Clorhidrico (HCI) 1.0 N. Preparado ' 
partir de ácido clorhídrico concentrado. 

e) Acido Nítrico (HNOs) 1.0 N .. Preparado ~ 
partir de ácido nítrico concentrado. . . ' 

d) Solución de Hidróxido de Sodio (NaOH) 1.0 
N. Preparada a partir de la sal grado reactivo 
analitico y agua reactivo. . 

e) Acido Acético Glacial (CHa COOH). 

f) Reactivo de Extracción, obtenido de la si
guiente forma: 

En un matraz volumétrico de 1000 mi tomar 
500 mi de agua reactivo y agregar 5. 7 mi de 
ácido acético glacial y 64.3 mi. de NaOH 1.0N 
y aforar a la marca. · · ' 

El pH del reactivo deberá ser de 4.93 ± 0.05. 

Deeechar este reactivo· cuando se presente 
. cambio en el pH o cuando se observen impu-
reZas. · 

g) Estándares analiticos, preparados d-e acuerdo 
al parámetro y al método analitico descrito 
eri la norma técnica ecológica correspondiente. 

Todos los reactivos que se utilicen para la extrac
ción de residuos volátiles deben ser grado reactivo 
analítico. · 

ARTICULO 1L-Para llevar a cabo la prueba de 
extracción de los constituyentes volátiles de un resi
duo, se seguirá el siguiente procedimiento: 

Evitar durante esta fase que el residuo, la fase li-
. quida inicial o_el extracto tenga, contacto con el aire. 
Cualquier manipulaCión de estos materiales deberá 
hacerse cuando éstos se. encuentren fríos, a 4°C para 
disminuir la pérdida de los compuestos volátiles. 

a). Toma de muestra 

-'-. Tomar en condiciones de volumen muerto cero 
la cantidad de muestra necesaria· para obtener un 
extraCto suficiente para los análisis que se vayan a 
realiZar posteriormente; · 

- Pesar el dispositivo de volumen muerto cero 
vacío, torriar la muestra, y volver a pesar para de
terminar por diferencia el peso de la muestra. 

- Si la muestra del residuo· es 100% sólida, y 
por sus características físicas es necesario cortar, 
moler o tritürar una porción de ella para someterla 
a la prueba de extracción y realizar esta operación a 
una temperatura de 4°C. No debe generarse calor en 
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este paso, asimismo,· debe- evitarse ex¡ioner' la mues
tra al aire por un tiempo mayor del estrictamente 
nece!lario. 

-.Para -residuos conteniendo 0.57'o de sólidos o 
menos, pesar una muestra representativa de aproxi
madamente_ 500 g. Pára residuos conteniendo más 
de 0.5 7o· _de sólidos, pesar la cantidad de ·muestra que 
resulte de aplicar la _dguiente forma: 

25 
Peso de residuo a tomar = x 100: 

% sólidos 

b) Separación inicial 

- Si el residuo no presenta fase líquida, pesar 
una al!cuota representativa de la muestra y conti
nuar con ia extracdón. 

, - Si el-residuo presenta dos o más fases, proce
der a su separación en la siguiente forma: 

n) Ensamblar el recipiente de extracción de vo
lumen muerto cero para filtración, colocando 
el pistón dentro del cuerpo del recipiente de 
extracción a una altura tal que disminuya la 
distancia a la que el pistón tiene que moverse 
~.:na vez que e! recipiente se ha cargado con 

--- la muestra. Humedecer ligeramente Jos anillos 
·del pistón con el reactivo de extracción para 
facilitar su desplazamiento. 

b) Asegurar las válvulas de entrada y salida de 
. gas, y el filtro entre sus soportes. 

e) Transferir cuantitativamente la muestra al 
recipiente de extracción y colocar el dispositi
vo en posición vertical, con la entrada y salida 
del gas hacia abajo. No unir el dispositivo de 
recolección del extracto a la placa superior. 

• d) Con la válvula de salida de líquidos abierta, 
aplicar lentamente presión .de 0.07 kg/cm2 a 
0.7 kg/cm' para forzar la salida de! aire exis
tente dentro del recipiente. Apenas aparezca 

: li;¡uido en la válvula, cerrar inmediatamente 
y eliminar la presión. Si la filtración a 4°C 
reduce la cantidad dei liquido filtrado, realizar 
la operación a temperatura ambiente. 

e) Unir el dispositivo de extracción de volumen 
muerto cero a la válvula de salida de liquido 
para la recolección del extracto inicial. 

Si la fase líquida del residuo está constituida 
por un 99% o más de agua en el total del re
siduo, usar bolo:as TEDLAR. Si la fase liquida 
del -residuo está cor.stituida por más del 1% 

·de- líquidos no acuosos en el total del residuo, 
·usar bolsas TEDLAR o jeringas. 

f) Abrir la válvula de salida del líquido y comen
zar la filtración aplicando lentamente presión 
de 0.7 kg/cm', para forzar el paso del liquido 
al_ .recipiente de recolección. Si no hay paso 

· de liquido a través del filtro después de dos 
minutOS1 incrementar lentamente la presión en 
0.7 kg/cm2 y continuar en esta forma hasta 
un máximo de 3.5 kglcm'. Si a esta presión no 

hay paso de liqi.üdo después de dos minutos, 
la filtración se da por terminada. 

g) Cerrar la válvula de salida del liquido, sus
pender la presión· y- retirar el dispositivo de . 
extracción con el extracto colectado. 

h) Si el residuo contiene menos de 0.5% de só
lidos secos, considerar a este extracto como 
el final y proceder a su análisis. 

-i) Si el residuo contiene 0.5% de sólidos secos o 
más, conservar este extracto y someter la fase 
sólida a la extracción. 

e) 'Extracción 

- Para el caso de residuos que no presentan fase 
liquida, proceder como se indica a continuación: 

a) Ensamblar el recipiente de extracción de volu
men muerto cero para filtración, colocando el 
pistón dentro del cuerpo del recipiente, a una 
altura tal que disminuya la distancia a la que 
el pistón tiene que mover'e una vez que el re
cipiente se ha cargado con la muestra. 

b) Asegurar Jas.válvulas de entrada y de salida 
de gas y el filtro entre sus soportes. 

o) Transferir cuantitativamente la muestra 
recipiente y asegurarse que todo el equipo 
encuentre correctamente ensamblado. No un •. 
el dispositivo de recolección del extracto a la 
placa superior . 

d) Aplicar lentamente presión hasta 0.7 kg/cm' 
para forzar la salida del aire existente dentro 
del recipiente. Cerrar la válvula y eliminar la 
presión. 

Con la muestra de residuo sólido en las condi
ciones anteriores, o con la fracción de residuos mul
tifásicos en las condiciones a que se llega en su sepa
ración inicial, proceder en la siguiente forma: 

a) Conectar el recipiente de extracción en posi
ción vertical, con el recipiente que contiene el 
reactivo de extracción. La línea y el recipiente 
del reactivo de extracción deben estar libres 
de bolsas de aire. 

b) Transferir al recipiente de extracción la canti
dad calculada del reactivo de extracción, y ce
rra·r inmediatamente la válvula. 

o) tarar el recipiente dos o tres veces, colocarlo 
en posición vertical y aplicar presión lenta
mente hasta 0.7 kg/cm' para eliminar cual
quier burbuja abriendo la válvula superior. 

d) Cerrar la válvula inmediatamente que aparez. 
can las primeras gotas de líquido, 

-nuevamente el recipiente entre 0.35 y 
cm2 • 

e) Colocar el recipiente en el aparato de agita
ción a 30 ± 2 RPM durante 18 ± 2 horas. a 
una temperatura de 22 ± 3°C. Suspender la 
agitación y verificar la presión en el recipien
te, abrie'ldo y cerrando rápidamente la válvu
la superior. 

1! 
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f) Si hay escape de gas, la presión se ha mante
nido. De lo contrario existen fugas y será ne
cesario repetir el procedimiento. 

g) Proceder a la separación de las fases líquida 
y sólida dentro del recipiente, en la misma 
forma que para la separación inicial. El filtra
do obtenido en esta forma es el extracto final, 
en el que se encuentran presentes Jos consti
tuyentes volátiles de un residuo. 

'}i)' Para extractos de .muestras de residuos 100% 
sólidos,· emplear bolsas TEDLAR o jeringas 
para recolectar el extracto final. En caso de 
optar por jeringas, desechar Jos primeros 5 mi. 

i) •Pará los extractos de las fases sólidas·de resi
duos con contenido de sólidos secos de 0.5% 
o más, colectar el extracto final en el mismo 
dispositivo de volumen muerto cero que se usó 
para colectar el extracto inicial, combinando 
ambos extractos si éstos son miscibles. 

j) Cuando los. extractos inicial y final no sean 
miscibles,.- análizarlos por separado y combi
nar matemáticarn·ente los resultados mediante 
la siguiente ecuación: 

('llE1). (C,) + (VE2 ) (C,) 
GTi = 

Donde: 

CTi = 
VE, 

e, = 

VE, 

e, -

= 

VE, + VE,. 

Concentración total del constituyente i 

Volumen del primer extracto (en litros) 

Concentración del constituyente 1 en el 
primer extracto (en mg). 

Vo1umen del segundo extracto (en litros) 

.Concentración del constituyente i en el se
gundo extracto (en mg) 

Número del constituyente desde 1 a 51 

. Los volúmenés""se determinan cori una aproxima-
ción de ± 0.58. · · · 

· ARTICULO 12.~-En los procedimientos descritos 
en Jos artículos anteriores, deben observarse los si
guientes requerimientos de control de calidad: 

!.-'-Todos los datos deberán mantenerse· en regis· 
tros y formatos apropiados y' estar siempre disponi
bles para su consulta e ins~ección. 

II.-Se dehe realizar un ensayo en blanco por cada 
10 extracci01:es, para verificar que no existe conta
minación en el equipa:. 

ni.__:_ Debe realizarse un ensayo de muestra refor
zada por cada 20 extracciones. La adición del están· 
dar a la matriz se hace en el extracto final obtenido 
en la prueba. 

IV.-El método de adición de estándar se hará 
incl!vidtmlrr1i~nt:e para cada elcrnento o compuesto a 

- Si la recuperación del elemento o compuesto en 
la prueba de extracción no cae entre 50 y 
150%;·o 

Si la concentración del compuesto determinado 
en el extracto se encuentra dentro del 207o de 
la concentración limite de la norma. 

TRANSI'f9RIO 

. U!I!Ies>.-,.-El presente Acuerdo entrará en vigor ·al . 
d1a slgUlente de su pulilicación en el Diario Oficial 
de la Federación. · 

Ciudad de México, a 21 de novie¡;,bre de mil nove. 
cientos ochenta y ocho.-Secretario de· Desarrollo 
Urbano y Ecología, Gabino Fraga Mouret.-Rúbrica. 

MOTOR 

C30t 2 rpinl 

. APÉNDICE 1 

AParato' de extracción 

APÉNDICE 2 

VALVULA DE ENffiAOA Y SALIDA C€ LIOUIDOS 

C---------1LJ _________ \J ~:~RIOR 

PIS TON 

! 

cumro DEL 
RECIPIENTE 

• 

TAPA 
INFERIQí, 

Vl\l.vutA 0€ ENTRAn.\ Y SAUDA O€L GAS · PRES URIZAOO 

Recipiente de extracción 
de volumen muerto cero 
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Diaria Oficial de la Federación del 14 de diciembre de 1988 

ACUERDti·po~-·e¡· que .. se ·expide la Norma Técnica 
Ecológica NTE-CRP-003/88, que establece el pro-

.· cedimieilto :para determinar la iiicómpatibilidad 
entre dos o más de los residuos considerados como 
peligrosos por la Norma Técnica Ecológica NTE
CRP-001/88. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de De· 
sarrollo Urbano y Ecología. 

GABINO FRA:GA MOlJRET, Secretario de Desa
nollb U1·bano .y Eco logia, con fundamento en los ar
ticulo~ 37 fi·acéiones XVI y XVII de la Ley Orgánica 
de la Adminisu·ación Pública Federal; 5'-' fracciones 
VIII y XIX, 8 · fracción VII, 36, 37 y 152 de la Ley 
General <lel Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, he dictado Acuerdo por el que se expide 
la norma técnica ecológica NTE-CRP-003/88 Que es· 
tablece el procedimiento para determinar la incom· 
patibilidad entre dos o más de los residuos conside-

. radas como peligrosos por la norma técnica ecológica 
NTE-CRP-001/88( con base .en los siguientes · 

CONSIDERANDOS 

Que tanto el crecimiento industrial como el de la 
población. han contribuido· a la generación de resi
duos, alguQOS de ellos peligrosos para el equilibrio 
ecológico o el-ambiente. 

Que la regulación de los residuos peligrosos .está 
considerada en la Ley General del Equilibrio Ecoló· 
gico y la Protección al Ambiente como asunto de 
alcance general en la Nación o de interés de la Fe· 
de ración. 

Que debido a los impactos negativos que los resi
duos peligrosos producen sobre el ambiénte, se hace 
necesario su control, de ahí que ·la citada Ley tenga 
previsto que su manejo, desde su generación hasta 
su destino final, deba llevarse a cabo con apego a las 
normas técnicas ecológicas. 

Que uno de Jos mayores peligros que se generan 
[JO!' el manejo de estos residuos es el que resulta de 

:'mezclar dos o más residuos que por sus caracterís
ticas fisicoquimicas son incompatibles, provocando 
reacciones con consecuencias peligrosas. De ahí que 
resulte indispensable contar con criterios que per. 
mitan dictaminar los casos en que dos o más resi
duos son incompatible~ entre si. 

', . 
Que <le acuerdo, c,q¡l.'lq previsto en el citado orde

namiento para:la¡forftmlación de la presente nornia, 
técnica ecológica~·'la''Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología contó 'éóri la participación de las Secre
tarias de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, 
de Energia~ 'Minas e Industria Paraestatal y de Agri
cultura y· Recursos Hid1·áulicos. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO. 

ARTICULO 1'-EI presente Acuerdo tiene como 
propósito expedir la norma técnica ecológica NTE. 
CRP-003/88, que establece el procedimiento para de .. 
terminar la incompatibilidad.enúé dos o más de los. 
residuos considerados como peligrosos por la norma 
técnica ecológica NTE-CRP-001i88. 

ARTICULO 2''-Esta norma· técnica ecológica es 
de orden· público e interés social, así como de obser
vancia obligatoria para los generadores de residuos 
peligrosos y empresas de servicios relacionados con 
éstos, cuando manejen dos o más de los residuos con
siderados peligrosos por la norma téénica ecológica 
NTE-CRP-001/88. 

ARTICULO 3''-Para los efectos de esta norma 
técnica ecológica se considerarán, además de las de
finiciones contenidas en la Ley General del Equilí
bl'io Ecológico y la ·P¡·otección al Ambiente, las si. 
guientes: · 

' ! 

Empresa de servicios relacionados con residuos pe. 
ligrosos: toda persona fisica o moral que preste ser. 
vicios para realizar cualquiera de las operaciones 
relativas al manejo de residuos peligrosos. 

1 
! 

Incompatibilidad: reacciones violen~as y negativas 
para. el equilibrio ecológico y para el ambiente, que 
se producen con motivo de la mezcla de dos o más 
residuos peligrosos. 

Generador de residuos ¡¡f!Ugrosos: toda persona fi. 
sica o moral que lleve a cabo actividades poi'. las que 
se produzcan residuos peligrosos. 

Ma.nejo: conjunto de operaciones que incluyen el 
almacenamiento, recolección, trmis.porte, reuso, tra
tamiento y disposición final de.' los residuos pe Ji. 
grosos. 

ARTICULO 4''-Para determinar la incoinpatibili· 
dad entre dos o más de los residuos considerados 
como peligrosos de acuerdo con el articulo 4" de la 
norma técnica ecológica NTE-CRP-001/88, se segui- . 
rá el siguiente procedimiento: .,.q,_c. 
. l.-Se identificarán los residuos peligrosos dentro 
de alguno de los grupos reactivos que se presentan;. 
en el apéndice N'' 1 de esta norma. , · · 

' ' 
H.-Hecha la identificación anteriÓr;~cÓnfobase en· 

la tabla "B" de incompatibilidad ,que se.1p1:es'erita en , .. 
el ápéndice N'' 2 de la presente''norma•·técnica eco
lógica, se intersecta'rán los gn.ipós a los que perte-
nezcan los residuos. · " 

:. III.-Si como resultado de las intersecciones efec
tuadas se obtiene alguna de las reacciones previstas 
en el .. código de reactividad que se presenta en el 
apéndice N'' 3 de esta norma técnica ecológica, se 
considerárá que los residuos son incompatibles. 

ARTICULO 5··-Para determinar la incompatibi·. 
lidad entre dos o más de los residuos comprendfdos 
en el listado de residuos peligrosos previstos por el 

,. ,, 
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artículo 5' de la norma técnica ecológica NTE-CRP-
001/88, se seguirá el siguiente prócedimiento: 

I.-Se identificarán los residuos peligrosos dentro 
de alguno de los grupos reactivos que se presentan 
en el apéndice N' 4 de esta norma técnica ecológica. 
n.~Hecha la identificación anterior, con base en 

la tabla "A" de incompatibilidad .q~ se presenta 
en el apéndice N' 5 de esta norma técnica ecológica, 
se intersectará"n los grupos a los que pertenezcan los 
residuos. 

nr . .....:s¡ "como. rcsuitado de las intersecciones efec
tuadas se obtiene alguna de las reacciones previstas 
en el código de reactividad que se presenta en el 

'· apéndice N' 3 de la presente norma técnica ecoló
gica, se considerará que los residuos son incompa
tibles: 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Acuerdo entrará en vigor al . 
día siguiente de su publicación eri el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.-El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Gabino Fraga Mouret.-;-R~brica. 

Número 
del grupo 

APÉNDICE N'' 1 

GRUPOS REACTIVOS 

reactivo Nombre del gr~po 

1 Acidos minerales no oxidantes 
2 Acidos minerales. oxidantes· 
3 Acidos orgánicos 
4 Alcoholes y .glicoles 
5 Aldehídos 
6 Amidas 
7 Aminas, alifaticas y aromáticas 

8 Azo compuestos, diazo compuestos e hi-
. dracinas 

9 Carbamatos 
10 · Cáusticos 
11· Cianuros 
12 Ditiocarbamatos 
13 Esteres 
14 Eteres 
15 Fluoruros inorgánicos 
16 Hidrocarburos aromáticos 
17 Organo-halogenados 
18 Isociana tos· 
19 Cetonas "! 

20 Mercaptanos y otros sulfuros orgánicos 
21 Metales alcalinos, alcalinotérreos, ele-

mentales o mezclas · 
22 Otros metales elemen.tales o mezclados 

en fcirma de polvos, vapores o pa1·tículas 
23 Otros metales elementales y áieaciones, 

tales como láminas, varillas y moldes 
24 Metales y compuestos de metales tóxicos 
25 Nitrúros 
26 Nitrilos 
27 Compuestos nitrados 
28 Hidrocarburos alifilticos no saturados 
29 Hidrocarburos alifilticos saturados 
30 Peróxidos e hidroperóxidos orgánicos 
31 · Fenoles y cresoles 
32 Organofosforados, fosfotioatos y fosfo. 

ditioatos · 
33 
34 

101 

102 
103 
104 
105 
106 
107 

Sulfuros inorgánicos 
Epóxidos 
Materiales inflamables y combustibles 
diversos 
Explosivos 
Compuestos polimerizables 
Agentes oxidantes fuertes 
Agentes reductores fuertes 
Agua y mezclas que contienen agua 
Sustancias reactivas al a~ua 

LISTADO 

GRUPO l. Acidos minerales no oxidantes: 

Acido bórico 
Acido difluorofosfórico 
Acido fluorobórico 
Acido fluosi!icico 
Acido yodhidrico 
Acido clorhídrico 
Acido fluorhídrico 
Acido pcrmonósulfúríco 
Acido sclcnoso 

Acido clorosulfónico 
Acido disulfúrico 
Ac'do fluorosulfónico · 
Acido hexafluorofosfórico 
Acido bromhídrico 
Acido cianhídrico 
Acido monofluorofosfórico 
Acido fosfórico 
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GRUPO 2. Acidos minerales oxidantes: 

Acido L•róm ico 
Acido hipocloroso 
Acido nitroclorhidrico 
Acido perbrómico 
ACido peryódico 
Acido crómico 

GRUPO 3. Acidos orgánicos (y sus isómeros): 

Acido acético 
Acido adípico 
Acide> butiricc 
Acido caproico 
Acido clorometilfenoxiacético 
Acido diclorofenoxiacético 
Acido fluoroacético 
Acido glicó!ico 
Acido maleico 
Acido peracético 
Acido fenilacético 
Acido propiónico 
Acido triclorofenoxiacético 
Acido ft:m2 rico 

GRUPO 4. A'lcoholes y' glicoles (y sus isómeros): 

Acetocianhidrina 
Aminoetanol 
Alcohol bencílico 
Alcohol butílico 
Cloroetanol 
Ciclohexanol 
Decano! 
Dicloropropanoi 
Diisopropanolamina 
Etoxietanol 
Etilenglicol 
Glicerina 
Hexanol 
Isopropanol 
Metano! 
Monoisopropanolamina 
Octano! 
Propilenglicol 
Trietanoíamina 

GRUPO 5. Aldehidos (y sus isómeros): 

Acetaldehido 
Benzaldehido 
C!oroacetaldehído 
Forma !dehído 
Glutaraldehído 
Heptan¡¡! 
Octanal 
Tolualdehído 
Valeraldehído 

Acido clórico 
Acido nítrico 
Oleum 
Acido pérclórico 
Acido sulfúrico 
Acido percloroso 

Acido acrílico 
Acido benzoico 
Acido cáprico 
Acido caprilico 
Acldo cianoacético 
EndotaL 
Acido fórmico 
Acido hidroxidibromobenzoico 
Acido monocloracético 
Acido oxálico 
Acido itálico 
Acido succinico 
Acido valérico 
Acido toluico 

Alcohol alilico 
Alcohol amilico · 
Butanodiol 
Butil cellosolve 
Alcohol crotí!ico 
Ciclopentanol 
Alcohol diacetónico 
Di etano lamina 
Etanol 
Etilen cianhidrina 
Eter monometilico de etilenglicol 
Heptanol 
Isobutanol 
Mercaptoetanol 
Monoetanolamina 
Nonanol 
Propano! 
Eter monometilico de propilenglicol 

Acroleina 
Hidrato de cloral 
Crotonaldehido 
Furfural 
Butiraldehido 
Nonanal 
Propionaldehido 
Urea formaldehido 
Hcxana! 

17 

• •,. 



18 

GRUPO 6. Amidas (y sus isómeros): 

Acetamida 
E:·omobenzoil acetanilida 
Carbetamida 
Dimetilformamida 
Difenamida 
Formamida 
Tris- (1-aciridinil) óxido de fosfina 
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Benzadox 
Butiramida 
Dietiltoluamida 
Dimefox· 

· Fluoroacetanilida 
Propionamida . 
Valeramida 
Wepsyn• 155 

GRUPO 7. Aminas, alifáticas y aromáticas (y sus isómeros): 

Aminodifenil 
Aminoetanolamina 
Aminopropionitrilo 
Aminotiazol 
Bencidina 
Butilamina 
Crimidina 
Ciclohexiiamina 
Dietanoiamina 
Dietilentriamina 
Dimetilamina 
Difenilamina 
Dipicrilamina 
Etilamina 
Etilehdiamina 
Hexametilentetramina 
Isopropilamina 
N-Metil anilina 
Metil etil piridina 
Monoisopropanolamina 
Naftilamina 
Nitrógeno mostaza 
Pentilamina 
Picramida 
Fipe::idina 
Propilenamina 
Tetrametilendiamina 
Trietilentetramina 
TripropUamina 

Aminoetanol 
Aminofenol 
Amilamina 
Anilina 
Bencilamina 
Clorotoluidina 
Cuprietilendiamina 
Diclorobencidina 
Dietilamina 
Diisopropanolamina 
Dietilenaminoazobenceno 
Difenilamina cloroarsina 
Dipropilamina 
Etilenamina 
Hexametilendiamina 
Hexilamina 
Metilamina 
4.4-Metilen bis (2-cloroanilina) 
Monoetanolamina 
Morfolina 
Nitroanilina 
Ni trosodimetilamiria 
Fenilendiamina 
Picridina 
Propilamina 
Piridina 
Toluidina 

Trimetilamina 

GRUPO 8. Azo compuestos, diazo compuestos e hidracinas (y sus isómeros): 

Te~razcdiborato de alurntnio 
Azodicarbonil guanidfna 
a, á-Azodiisobutironitrilo 
Benzotriazol 

Aminotiazol 
Azodi-s-triasol 
Cloruro de diazonio benceno 
t-Butii azodiformato 
Clorobenzotriazol 
Diazodietano 
Dimetil hidracina 

; 
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Cloroazodina 
Diazodinitrcfeno! · 
Dimetilamino azobenceno 
Dinitrofenil hidracina 
Hidracina 

Guanil nitrosoaminoguanilidir hidri~eina 

Metil hidracina 
Clorhidrato de fenilhidracina 
Azohidracina · 

GRUPO 9. Garbamatos: 

Aldicarb 
Baygon • Propoxur 
Bux'' Bufencarb 

Mercaptobenzotiazol 
Tetracina 

Bassa• 
Butacarb 
Carbaril, Sevin 

. . , 
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Carb::mo!ai:o 
Dov;co',) 139 
F'urs.dur;.~· Carbo1\.1r::~n 
N-IcopropilmetilcaL·b.~;:ns.to 
f.·Tat<:l.dF' Arninocarb 
Mesurol'; 1\-1etioca.cb 
1'liipcina e IsoprDCJ.rb 
Oxami1 1 Vidate;;: 
Proraecarb, Carb2.rnult'"' 
Tsumacideec, IVfetracrato~ 

GRUPO 10. Ctht-.-Jti:Jas: 

An~o;-naco 
1-Hdróxido de b~-~·io 
I-Iid~'óxido de bc~·-üb 
Hid:C\~:cdcki de c:tlci;) 
Amicla d8 litio 

Í:[\~1~:~,i~~\:S~o 2c2 ff~tL:,;i_;_~ 
Amida de ~wdio 
Bid):óxido de sné.io 
lvieU:ato ·de so(lb 

GRUPO 11. Ok.m;;ro.~; 
' 

'
._L,_,·,:··.·_·,r:,· :J ., • _ _. __ uf:: c:in::-.:o 
J.?,Y'DW'..ll'V de t::h:-.r~Ó;ZCt:O 
<I:iar.uro de p1cr;·;c: 
C.);deianuro n1er~~úi:l.::o 
C~nnur-o de po!~ts~o .· 
Cmnuro de socttt'J 

GRUPO 12. Dif.ioéc:rbarnato:;: 

CDEC Addo 2) cioroa1il éster 
piüw.n·~~'"~ M .. 45 
Tv'Ianeb 
~\Jabv.m 
Pu1~ra1ri·COi11bi~', rnc~hram. 
~ni'8~~ TlVITD 
Zmen 

Cloro c::u·bonatu de a1~lo 
Acetato de butno 
Eutil b;-::ndl ftHlí~~trJ 
A;x:tato d~: f.~ir;tiJer::::licu1molio:}u.tE éi':!f 

1?-uUrai::J de et1l'J 
F:n:·mato de etiJo 
PronlÜn2.to de etilo 
..'\_ce.L:tc de ischui.Eo 
A·2dh: t() de isod~dio 
A.c(~t[·:tD de rr:r:d~nvt!"~.rh 
Atr~lrtto d~? mc~tilo 

'Er:tirs.to d8 ffi(!_tilo 
F;n·rnP.to de m.2tilo 
"FrCJ;'ilonú:v de rnetno 

.;_:, r·r~-[~. tr' ~1~ fJl'O:JilO 
t}f,~~·r¡~·:l.to ·etc· prÚpi~c 
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Dioxacarb, Elocron 
Clorhidrato de formetanato 
Hopcide• 
Landrh1(.l 
J\tieobal• 
Metomil, Lannate• 
Mobam• 
Pirimicarb, Pirimor 
Tranid" 

Hidróxido de amonio 
Oxido de bario 
Amida de cadmio 
Oxido de calcio 
Hidtóxido de litio 
Butóxido de potasio 
Aluminato de sodio 
Carbonato de sodio 
I-Iipoclorito de sodio 
Oxido de sodio 

Cianuro de cobre 
Addo cianhídrico 
Cianuro mercúrico 
Cianuro de níquel 
Cianuro de plata 
Cianuro de zinc 

Dietil ditiocarbamato de selenio 
Ferbam 
Metam, MDCS 
Niacida• 
Ziram 
Sales de zinc del ácido dimetilditiocarbámico 

Acetato de amilo 
Butil acrilato 
Dib•.itil ftalato· 
Acetato de etilo 
Ac:rilato de etno 
Cloroformato de etilo 
2-Etil hexllacrilato 
Diacetato de glicol 
Acri!ato de isobutilo 
Acetato 'de isopropilo 
Acetato de metilo 
Acetato de metil amilo 
Cioroformato de metilo 
Metracrilato de metilo 
Valerato de metilo 
Propiolactona 
Acetato de vinilo · 

19 
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GRvPO 14 ... Eteres (y sus isómeros): 

Anisal 
Bromodimetoxianilina 

. Dicloro· etil ·éter 
Dimetil formal 
Oxidó de difenilo 
Etil éter 
Furán 
Isopropil éter 
.Metil clorometil éter 
Propil éter 
2, 3, 7, 8·Tetracloro dibenzo·p·dioxina 
Trinitroanisol ., 
Vinil isopropil éter 

GRUPO 15. Fluoruros inorgánicos: 

Fluoruro de· aluminio 
Fluoruro de amonio 
Fluoruro de berilio 
Fluoruro de caldo 
Fluoruro crómico 
Acido fluosi!ícico 
Acido fluorhidrico 
Fluor.tro de pota.sio 
Tetrafluoruro de silicio 
Pentafluoruro · de azufre 
Fluoroborato de zinc 
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.. 

Butil cellosolve 
. Eter de dibutilo 

Dimetil éter 
Dioxano 
Etoxietanol 
Monometil de etilenglicol éter 
Glicol éter 
Metil butil éter 
Metil etil éter 
Monometil de propi!englicol éter. 
Tetracloropropil éter 
Tetrahidrofurán 
Vinil etil éter · 

Bifluoruro de amonio 
Fluoruro de bario 
Fluoruro de cadmio 
Fluoruro de cesio 
Acido fluorbórico 
Acido hexafluorofosfórico 
Fluoruro de magnesio 
Fluoruro de selenio 
Fluoruro de sodio 
Hexafluoruro de telurio 

GRUPO 16. HidrocarburOs aromáticos (y 8'U8 isómeros): 

Acenafteno 
Benzopireno 
n.Butil benceno 
Cumeno 
Decil benceno 
Difenilo 
Difenil etano 
Difenil metano 
Dowterm 
Etil benceno 
Fluoreno 
Hexametil benceno 
Isodureno 
Metil naftaleno 
Pentametil benceno 
Fenil acetileno 
Pseudocumeno 
Tetrafenil etileno 
Estilbeno 
Trifenil rn~tano 

GRUPO 17. Organo-hc.logenados (y 8'U8 isómeros): 

Bromuro de acetilo 
Aldrín 
C!oruro de aHlo 
Clon¡ro de arr:.Ho 
Clo:~~ . ..tro de b:?rt-:al 

Aritraceno 
Benceno 
Criseno 
Cimeno 
Dietil benceno 
Difenil acetileno 
Difenil etlleno 
Dodecil benceno 
Dureno 
Fluorantreno 
Hemimetileno 
Indeno 
Mesitileno 
Naftaleno 
Fenantreno 
Prop!l benceno 
Estireno 
Tolueno 
Trifenil etileno 

Cloruro de acetilo 
Bromuro de aliJo 
Clorocarbonato de alilo 
Bromuro de benzal 
Benzotribromuro 
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Benzotricloruro 
Cloruro de bencilo 
Bromoacetileno 
Bromoformo 

Bromuro de bencilo 
C!orocarbonato de bencilo 
Trifluoruro de bromobencilo 
Bromofenol 
Bromotriclorometano Bromopropino 

Bromotrifluorometano 
Fluoruro. de _.butilo- .. : ; ·." :·· ;;_: ,. : .. . !:· ~, · 

. Bromoxinil . , ... :., .- .,.·,. ,,. :'_.,,. :.-_,-· .. · 
. '· •· '". 'Tefraclórúro de! c~rbcino: .. ,-. '· · · 

Tetrafluor'uro'.de cárbono · 
Hidrato de clorai · · 
Cloroacetaldehído 
Cloroacetofenona 
Cloroazodín 
Clorobenzotriazol 
Malonitrilo de clorobencilideno 
Clorocresol 
Cloroetanol 
Cloroformo 
Ciorometil metil éter 
Cloronitroanilina 
Clorofeni! isociana to 
Clorotión 
Metil cloro metil éter ( CMME) 
Cloruro dQ crotilo 
Dicloro di!enil dicloroetano (DDD) 
Dicloro difenil tricloroetano (DDTJ . 
Acido 2, 2·diclorovinjl dhpetiléster fosfórico (DDVP) 
Dibromocloropropano 
Diclorobenceno 
Dicloroetano · 
Dicloroetil éter 

GRUPO 17.' Organo.halogenados (y SU:S isómeros): 

Diclorofenol 
Dicloropropario 
Dicloropropileno 
Dietil clorovinil fosfato 
Dinitroclorobenceno 
Endrin 
Etil cloroformato 
Dibromuro de etileno ·' 
Fluoracetanilida 
Heptacloro 
Acido hidroxidibromobenzoico 
Alfa.isopropil metil fosforilfluoruro 
Linda. 'lo 
Cloruro 'cte metilo 
Cloroformato de metilo 
Yoduro de metilo 
Nitrodorobenceno 
Pentaclorofenol 
Perdorometilmercaptano 
Bifenilos polibromados 
Trifenilos policlorados 
Tetracloroetano 

GRUPO 18. Isocianatos (y sus isómeros): 

CiorofenH isodanato 
Metll lsocianato 
Polimetiilsodanato de pollfenilo 
Diisodanato de tolueno 

Tetrayoduro de carbono 
C!ordano 
Acido cloroacético 
Cloroacriloni tri! o 
Cloro benceno 
Peróxido de clorobenzoilo 

· Clorobutironitdlo 
Clorodinitrotolueno 
Cloroetilenimina 
Clorohidrina 
Clorometil ácido fenoxiacético 
Clorofenol 
Cloropicrina 
Clorotoluidina 
Bromuro de crotilo 
Dicloroacetona 
Diclorobencidina 
Dicloroetileno 
Acido diclorofenoxicético 
Dicloropropanol 
Dieldrín 
Diclorofeno 
Endosulfán 

Epiclorhidrina 
Etilén clorohidrina 
Dicloruro de etileno 
Freones• 
Hexaclorobenceno 
Cloruro de isopropilo 
Bromuro de metilo 
Metil cloroformo 
Metil etil cloruro 
Monocloroacetona 
Nitrógeno mostaza 
Percloroetileno 
Cloruro de picrilo 
Bifenilos policlorados 
Bromuro de propargilo 
2, 3, 7, 8-Tetracloro dibenzo.p.dixiona 
Tricloroetileno 
Tricloropropano 
Cloruro de vinilo 
Acido triclorofenoxiacético 
Cloruro de vinilideno 
Trifluoroetano 

Diisocianato de difenilmetano 
Metilen diisocianato 

21 ~~-
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GRUPO 19. Getonas (y sua isómeros): 

. Acetona 
Acetil acetona 
Acetanilida de bromobenzoilo 
Coumafurll 
Ciclohexanona 
Diacetilo 

· Dietil cetona 
Heptanona 
Isoforona 
Metil t·butil cetona 
Metil isobutil cetona 
Metil n·propil cetona 
Monocloroacetona 
Octnnona 
Quinona 

GACETA ECOLOGIOA 

Acetofenona 
. Benzofenona 
.Cloroacetofenona 
Coumatetralil 

.¡ .. 

Diacetonalcohol ~-,, 
Dicloroacetona 

· Diisobutil cetona 
Hidroxiacetofenona 
Oxido de mesitilo 
Metil etil cetona 
Metil isopropenil cetona 
Metil vinil cetona 
Nonanona 
Pentanona 

GRUPO 20. Mercaptanos y otros sulfuros orgánicos (y sus isómeros): 

Aldicarb 
Butil mercaptano 
Dimetil sulfuro 
Etil mercaptano 
Mercaptoetanol 
Metil mercaptano 
Perclorometil mercaptano 
Polímeros poliazufrados 
Azufre mostaza 

· Tionazín 

., 
Ami! mercaptano 
Disulfuro de carbono 
Endosulfán 
Mercaptobenzotiazol 
Metomil · 
Naftil mercaptano 
Fosfolan 
Prop.il mercaptano 
Tetrasul 
vx 

GRUPO 21. Metales alcdlinos y alcalinotérreos (elementales): 

Bario 
Cesio 
Magnesio 
Rubidio 
Mezclas de sodio y potasio 

Calcio 
Litio 
Potasio 
Sodio 
Estroncio 

NOVIEMBRE 1!• 

' GRUPO 22. Otros metales elementales y aleaciones en forma de polvos, vapore.~ y partículas: 

"' 

Aluminio 
Cerio 
Hafnio 
Magnesio 
Vapor de mercurio 
Níquel 
Selenio 
Torio 
Zirconio 

Bismuto 
Cobalto 
Indio 
Manganeso 
Molibdeno 
Níquel raney 
Titanio· 
'Zinc 

GRUPO 23. Metales elementales y aleaciones como láminas, varillas y moldes: 

Aluminio 
Bismuto 
Cadmio 
Cromo 
Cobre 
Fierro 
Manganeso 

·Antimonio 
Bronce 
. Mezclas de calcio.manganeso.silicio 
CabRito .. 
Indio 
Plomo 
Molibdeno 

... ' 

.· 
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Osmio 
Titanio 
Zinc 

Selenio 
Torio 
Zirconio 

GRUPO 24 .. Metales y compuestos de metales tóxicos: >> ·: . . . ' ' 

Arsenato de amonio 
Hexanitrocobaltato de amonio 
Nitrido osmato de amonio 
Tetracromato de amonio 
Tricromato de amonio 
Nitruro de antimonio 
Pentacloruro de antimonio 
Perclora to de antimonio 

GRUPO 24. Metales y compuestos de metales tóxicos:· 

Sulfato de antimonio 
Tricloruro de antimonio 
Trifluoruro de antimonio 
Trisulfurc de antimonio 
Arsénico 
Pentóxido d~ aw~n!co 
Sulfuro de arsénico 
Tricloruro de arsénico 
Tri yoduro de· arsénico 
Arsinas 
Azida de bario 
Clorato de bario 
Cromato de bario 
Fluosilicato de bario 
HipÓfosfuro de bario 
Yoduro ác bario 
Oxido de bario 
Permanganato de bario 
Fosfato de bario 
Sulfuro de bario 
Berilio 
Fluoruro de berilio 
Hidróxido de berilio 
Tetrahidrobora to de berilio 
Cromato de bismuto 
Nitruro de bismuto 
Pentóxido de bismuto 
Tribromuro de bismuto 
Triyoduro de bismuto 
Borano 
Arsenotribromuro de boro 
Dibromoyoduro de boro 
Fosfuro de boro 
Tribromuro de lt:Ji'O 
Trisulfuro de boro 
Trifluoruro de boro 
Cadmio 
Amida de cadmio 

..,· 

GRUPO 24. Metales y compuestos de metales tóxicos: 

Bromuro de cadmio 
Cloruro de cadmio 
Fiuoruro de cadmio 
Hexamín clorato de cadmio 

Dicromato de amonio 
Molibdato de amonio 
Permanganato de amonio 
Tetraperoxicromato de amonio 
Antimonio 
Oxicloruro de antimonio 
Pentasulfuro de antimonio 
Tartrato de potasio antimónico 

Tribromuro de antimonio 
Triyoduro de antimonio 
Trióxido de antimonio 
Trivinilo de antimonio 
Pentaselenuro de arsénico 
Pentasulfuro de arsénico 
Tribromuro de arsénico 
Trifluoruro de arsénico 
Trisulfuro de arsénico 
Bario 
Carburo de bario 
Cloruro de bario 
Fluoruro de bario 
Hidruro de bario 
Yodato de bario 
Nitrato de bario 
Perclorato de bario 
Peróxido de bario 
Estearato de bario 
Sulfito de bario 
Aleaciones de berilio.cobre 
Hidruro de berilio 
Oxido de berilio 
Bismuto 
Acido bismútico 
Pentafluoruro de bismuto 
Sulfuro de bismuto · 
Tricloruro de bismuto 
Trióxido de bismuto 
Arsenitos. de burdeos 
Bromoyoduro de boro 
Nitruro de boro 
Triazida de boro 
Triyoduro de boro 
Tricloruro de boro 
Acido cacodílico 
A ce ti Juro de cadmio 
Azida de cadmio 

Clorato de cadmio 
Cianuro de cadmio 
Hexamin perclorato de cadmio 
Nitrato de cadmio 
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Yoduro de cadmio 
Nitruro de cadmio 
Fosfato de cadmio 
Trihidracín clorato de cadmio 
Arsenato de calcio 
Cloruro crómico 
Oxido crómico 
Cromo 
Trióxido de c1·omo 
Cobalto 
Cloruro cobaltoso 
Sulfato cobaltoso 
Cobre 
Acetiluro de cobre 
Arsenito de cob1·e 
Clorotetrazol de cobre 
Nitrato de cobre 
Sulfato de cobre 
Cuprietilen diam!na 
Dietilo de zinc 
Difeniiarnina clol·oarsina 
Etilen óxido crómico 
Arsena to ·ferroso 
Indio 
Acetato· de plomo 
Arseni'tf) de p1orno 
Carbonato de plon10 
Cianuro de plomo 
Nitrato de plomo 
Sulfuro de plomo 
Púrpura Iondres 
Arsenito de magnesio 
Acetato de manganeso 
Bromuro de manganeso 

Oxido de. cadmio 
Sulfuro de cadmio 
Trihidracin perclorato de cadmio 
Arsenito de calcio 
Fluoruro crómico 
Sulfato crómico 
Sulfuro de cromo 
Cloruro de cromilo 
Bromuro cobaltoso · 
Nitrato cobaltoso 
Resinato cobaltoso 
Acetoarsenito de cobre 
Arsenato de cobre 
Cloruro de cobre 
Cianuro de cobre 
Nitruro de cobre 
Sulfuro de cobre 
Cianocloropentano 
Diisopropil berilio 
Etil dicloroarsina 
Arsenato férrico 
Selenuro de hidrógeno' 
Plomo 
Arsenato de plomo 
Azida de plomo 
Clorita de plomo 
Dinitroresorcinato · de plomo 
Oxido de plomo 
Lewisita 
Arsenato de magnesio 
Manganeso 
Arsenato . de manganeso 
Cloruro de manganeso 

GRUPO 24. Metales y compuestos de metales tóxicos: 

Met!Jciclopentadienil tricarbonilo de manganeso 

Sulfuro de manganeso , 
Cloruro amónico mercúrico 
Bromuro mercúrico 
Cianuro mercúrico 
Nitrato .rr;ercúrico 
Oxido mercúrico 
Yoduro potásico mercúrico· 
Subsulfuro mercúrico 
Sulfuro -n1.0rcúrico 
Mercurol 
·aluconato rílercuroso 
Nitrato mercuroso 
Sulfato mercuroso 
Fulminato de·mercurio 
MetH dicloronrsina 
Sulfuro de molibdeno 
Aciclo m o líbdico 
Acetato de niquG1 
Arsenato de níquel 
Carbonllo de nlquel · 
Cianuro de níquel 
Selenuro de níquel 
Sulfato de niquel 
Nitrato arnino de osmio 
Arsenato de potasio 

.-_. 

·' 

Nitrato de manganeso 
Acetato mercúrico 
Benzoato mercúrico 
Cloruro mercúrico 
Yoduro mercúrico 
Oleato mercúrico 
Oxicianuro mercúrico 
Salicilato mercúrico 
Sulfato mercúrico 
Tiocianuro mercúrico 
Bromuro mercuroso 
Yoduro mercuroso 
Oxido mercuroso 
Mercurio 
Cloruro de metoxietilmercúrico 

·Molibdeno 
Trióxido de molibdeno 
Níquel 
Antimonuro de níquel 
Arsenito de niquel 
Cloruro de níquel 
Nitrato de niquel 
Subsulfuro de níquel 
Osmio 
Perclorato amino de osmio 
Arsenito de potasio 
Permanganato de potasio 
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Dicromato de potasio 
Selenio 
Dietil ditiocarbamato de selenio 
Acetiluro de plata 
Cianuro de plata 
Nitruro d~ plata . 
Sulfuro d" ·plata 
Cloruro de selenio 

· Acido selenoso 
Azida de plata 
Nitrato de plata 
Estifnato plata 
Tetrazeno de plata 

..... ,.., .. Ar:senito de sodio,. __ 
· · · ··cromato:de' sodio ·. 

GRUPO 24. Metales y compuestos ele metales tóxicos: 

Arsenato de sodio 
Cacodilato de sodio 
Dicromato de sodio 
Permanganato de sodio 
Cloruro estánico 
Arsenato de estroncio 
Nitrato de estroncio 
Tetrasulfuro de estroncio 
Tetraetilo de plomo 
Tetranitruro de tetraselenio 
Nitruro de talio 
Sulfato taloso 
Titanio "·~ 

Sesquisulfuro de titanio 
Sulfuro de titanio · · 
Nitruro de trlcesio 
Trietil bismutina 
Dinitrurú de triplomo 
Trimetil arsina 
Trimetil estibina 
Trisilil arsina 
Trivinil estibina 
Sulfuro de uranio 
Acido anhidrovanádico : 
Tetróxido de vanadio · 
Tricloruro de vanadio 
Zinc 
Nitrato amónico de zinc 
Arsenito de zinc 
Cianuro de zinc 
Nitrato de zinc 
Peróxido de zinc 
Sales de zinc del ácido dimitilditiocarbámlco 
Zirconio 

GRUPO 25. Nitruros: 

Nitruro de antimonio 
Nitruro de boro 
Dinitruro de diazufre 
Nitruro de potasio 
Nitruro de sodio 
Tetranitruro de tetraazufre 
Dinitruro de tricadmio 
Nitruro de tricesio 
Dinitruro de trimercúrico 

GRUPO 26. Nitrilos (y sus isómeros): 

Acetocianhidrina 
Acrilonit~·ilo 
Aminopropionitrilo 

Molibdato de sodio 
Selenato de sodio 
Sulfuro estánico 
Monosulfuro de estroncio 
Peróxido de estroncio 
Hexafluoruro de telurio 
Tetrametilo de plomo 
Talio 
Sulfuro de talio 
.Torio 
Sulfato de titanio 
Tetracloruro de titanio 
Dinitrilro de tricadmio 
Trietil arsina 
Trietil estibina 
Dinitruro de trimercurio 
Trimetil bismutina . 
Tripropil estibina 
Tetranitruro de tritorio 
Acido túngstico 
Nitrato. de uranilo 
Oxitricloruro de vanadio 
Trióxido de vanadio 
Sulfato de vanadio 
Acetiluro de .zinc 
Arsenato de· zinc 
Cloruro· de zinc 
Fluoroborato de zinc 
Permanganato de zinc 
Fosfuro de zinc 
Sulfato de zinc 
Sulfuro de zinc 
Cloruro de zirconio 
Picramato de zirconio 

Nitruro de bismuto 
Nitruro de cobre 
Nitruro de litio 
Nitruro de plata 
Tetranitruro de tetraselenio 
Nitruro de talio 
Dinitruro tricálcico 
Dinitruro de triplomo 
Tetranitruro de tritorio 

Acetonitrilo 
Adiponitrilo . 
Cianuro de amilo 
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al a.azodiisobutironitrilo 
Br01noxini! 
Cloroacrilonitrilo 
Clorobutironitrilo 
Cianocloropcntar.o 
Etilén cianhidrina 
F'enil acetonitrilo 
Prooionitrilo 
Tetrametil succinitrilo 
Cianuro de vinilo 
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Benzonitrilo 
Butironitrilo 
Clorobencilidenmalonitrilo 
Acido cianoacético 
Cianógeno 
Gliconitrilo 
Fenil valerilnitrilo 
Surecide• 
Tranict• · 

GRUPO 27. Compuestos nitradOs (y todqs sus isómeros): 

Nitrato de acetilo 
C1orodinitroan11ina 
Colodión 
Dinitrato de dieti!englicol 
Dinitroclorobenceno 

Clorodinitrotolueno 
Cloropicrina 
Diazodinitrofenol 
Dinibenceno 
Dinitrocresol 

GRUPO 27. Compuestos nitrados (y todos sus isómeros): 

Dinitrofenol 
Dinitrotolueno 

-· 

Hexanitrato de dipentaeritritol 
Etil nitrato 
Dinitra to de glícol 
Nitrato de g-!lanidina 
Mononitroresordnato de plomo 
Acetato de rriedinoterb 
Nitrobenceno· 
Nitrocelulosa 
Ni troglicerin¡¡ 
Nitropropano: 
Nitroso güanidina 
Nitroxi!eno 
Picramlda 
Cloruro de picrilo 
Dinitrobenzofuroxan de potasio 
Estifnato de plata 
Tetranitrometano --. 
Trinitrobenceno 
Trinitronaftaleno 
Nitrato de urea 

Di ni trofen ilhidrazina 
Dinoseb 
Dipicril amina 
Etil nitrito. 
Trinitrato monolactato glicol 
Dlnitroresorcinato de plomo 
Hexanitrato de manito! 
Nitroanilina 
Nitrobifenilo · 
Nitroclorobenceno 
Nitrofenol 
N -nitrosodimetilamina 
Nitroalmidón 
Tetranitrato de pentaeritritol 
Acido pícrico 
Nitrato de polivinilo 
RDX 
Picramato de sodio 
Trinitroanisol 
Acido trinitrobenzoico 
Trinitrotolueno 

GRUPO 28. Hidrocarburos alifáticos ·no saturados (y sus isómeros): 

Acetileno 
AmHeno 
Butadino 
Ciclopenteno 
Diciclop.entndieno 
Dimetil acetileno 
Dipenteno 
EtU acetileno 
Hepteno 
Hexino 
Isoocteno 
lso-propi! act::tiler:o 
iVIetU butefto 
Metil estireno 
Octadecino 
Fc~nteno 

AJeno 
Butadieno 

· Buteno 
Deceno 
Diisobutileno 
Dimetil butino 
Dodeceno 
Etileno 
Hexeno 
Isobutileno 
Isopreno 
Metil acetileno 
Metil butino 
Noneno 
Octeno 
Pentino 
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Polibuteno 
Propileno 
Tetradeceno 
Undeceno 

._;o l' . ·:· ~ -·-: ··-';1. ,·:--: ,• ,. -

. · GRÚPO 29·.: "'-HidrocarbUros ali{áticos saturados: 

Butano 
Ciclohexano 
Ciclopentano 
Decano· 
Heptano 
Isobutano 
Isooctano 
Metano 
Neohexano 
Octano 
Pror>ano 

Polipropileno 
Estireno 
Trideceno 
Vinil tolueno 

Cicloheptano 
Ciclopropano 
Decalín · 
Etano 
Hexano 
Isohexano 
'rsopentano 
Metil ciclohexano 
No nano 
Pentano 

.. · ',,._., 

GRL'PO 30. Peróxidos e hidroperóxidos orgánicos (Y sus isómeros): 

Peróxido de aceti! benzoilo · 
Peróxido de benzoilo 
Peróxido de butilci 
Peroxibenzoato de butilo 
Peróxido' caprilico 
Peróxido de ciciohexanona 
Hidroperóxido de diisopropilbenceno 
Dihidroperóxido de dimetilhexano 
Peróxido de laurilo 
Peróxido de acetilo 

GRUPO 31. Fer>.oles, cresoles (y sus isómeros): 

AminofenoJ 
Bromoxinll 
Aceite carbólico 
Clorocresol 
Aiquitrán de madera 
Creosota 
DicJorofenol 
Dinitro·::reso1 
Eugeno1 
Hidroquinona 
Hidroxidifenol 
Isoeugenol 
Nitrcfenol 
Pentaclorofenol 
o.fenil fenal 
Acido p!crico 
Resordnol 
Pentaclorofenato de sodio 
Tetraclorofeno 
Triclorofenol 

Hidroperóxido de butilo 
Peroxiacetato de butilo 
Peroxipivalato de butilo 
Hidroperóxido de cumeno 
Peróxido de dicumilo 
Peroxidicarbonato de diiscipropilo 
Percarbonato de isopropilo 
Peróxido de metil etil cetona 
Peroxiácido de succíni-co 
Acido peracético 

Bromofenol 
Carbacrol 
Catecol 
Clorofenol 
Creso! 
Ciclohexinil fenal 
Dinitrofenol 
Dinoserb 
Guayaco! 
Hidroxiacetofenona 
Hidroxidihidroquinona 
Nafta! 
Nonil fenal 
Fenal 
Fluoroglucinol 
Pirogalol 
Saligenina 
Fenolsulfonato de sodio 
Timol 
Trinitroresorcinol 

GRUPO 32, Organofosforados, fosfotioatos y tosfoditioatos: 

Abate• Etil azinfox 
Azodrín• Bidrin• 
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Bomil• 
Clorotión~ 
Acido 2, 2-diclorov!nil dimetil éster fosfórico 
Demetón-scmetil sulfóxido 
Dieti! clorovinil fosfato 
Dimefox 
Disulfotón 
Endotión" 

· Etión• 
Gutión 
Malatión 
Ciorfenvlnfos• 

Coroxón• 
Demetón 
Diazinón" 
Acido dimetil ditiofosfórico 
Dioxatión 
Difonate• 
EPN 
Fensulfotión 
Hexaetil tetrafosfato 
Mecarbam 
Mevlnfos 

GRUPO 32. 0Tganofosjorados, fosfotioatos y fosfoditioatos: 

IY!etil paratión 
Mocap• 
Paraoxón 
Fox·ato 
Po tasan 
Protoato 
Sulfotepp 
Surecide• 
Tetraetil pirofosfato 
Tris- (1-aziridinil) · óxido de fosfina 

GRUPO 33. Sulfuros inorgánicos: 

Sulfuro de amonio 
Trisuifuro de antimonio 
Sulfuro de arsénico 
Sulfuro de bru:io 
Sulfuro de bismuto 
Trisulfuro d" boro 
Sulfuro de calcio 
Sulfure de te:esic 
Sulfuro de cobre 
Suifu:m ferroso 
Sulfuro de ero 
Sulfu'ro de plomo 
Sulfuro de manganeso 
Sulfuro mercúrico 
Sulfuro de níquel 
Pentasulfuro de fósforo 
Trisulfuro de fósforo 
Sulfuro de plata· 
Sulfuro estánico 
'I'etrasulfuro de estroncio 
Sesquisulfuro de titanio 
Sulfuro de uranio 

GRUPO 34. Epóxic?<!s: 

Butil gliddil éter 
t-buti1·3-fenil oxazirano 
D~g~lddil éter 
Eno:idbutano 
EPo::detil benceno 
G1iddo1 
Oxido de P'topD.F.!'.l.D 

Alfa-isopropil metll fosforilfluoruro 
Paratión 
Fosfamldón 
Fosfolán 
Shradam 
Supracide• 
Tetraetil ditionopirofosfato 
Tionazín 

vx 
Wepsin• 155 

Pentasulfuro de antimonio 
Pentasulfuro de arsénico 
Trisulfuro de arsénico 
Sulfuro de berilio 
Trisulfuro de bismuto 
Sulfuro de cadmio 
Trisulfuro de cerio 
Sulfuro de cromo 
Sulfuro férrico 
Sulfuro de germanio 
Sulfuro de hidrógeno 
Sulfuro de litio 
Sulfuro. de magnesio 
Sulfuro de molibdeno 
Heptasulfuro de fósforo 
Sesquisulfuro de fósforo 
Sulfuro de potasio 
Sulfuro de sodio 
Monosulfuro de estroncio 
Sulfuro de talio 
Sulfuro de titanio 
Sulfuro de zinc 

Feni! g!icidil éter 
Cresol glicidil éter 
Epiclorohidrina 
Epoxibuteno 
Oxido de etileno 
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GRUPO 101. Materiales combustibles e inflamables diversos: 

Alquil resinas 
Baque!ita• . . 
Aceite cOinbustible· pesado 
Carbón activado agotado 
Aceite de madera 
Tí!Oer laqueador 
Gasolina 
Propílen isotáct!co 
Aéeite de aspersión 
Tí:ner para pinturas 
Espíritus minerales 
Aceite de bergamota 
Papel 
Aeeite de petróleo 
Resina poliéster 
Aceite polimérico 
Poliestireno 
Poiluretano 
Cloruro de polivinilo 
Resinas 
Solvente de stoddard 
Hule sintético · 
Sebo 
Aguarrás 
Ceras . 

GRUPO 102. Explosivos: 

Acetíl azida 
Azida de amonio · 
Hexanitrocobaltaio de amonio 
Nitrito de amonio , 
Permanganato de amonio 
Tetraperoxicromato de amonio 
Azída de bario 
Benzotriazol 
Nitrato de bismuto 
Azida de bromo 
Hipoclorito de t.butilo 
Clorato hexamin de cadmio 
Nitrato de cadmio 
Clorato trihidracina de cadmio 
Azida de cesio 
Dióxido de cloro 
Trióxido de cloro 
Cloropicrina 
Triazida cianúrica 
Diazodinitrofenol 
Hexanitrato de dipentaeritritol 
Dinitruro de diazufre 
Nitrito de etilo 
Dinitrato de glicol 
Fulminato de oro 
Ciclotetrametilénnitroamina 
Acido hidrazoico 
Dinltroresorcinato de plomo 
Estifnato de plomo 
Oxlc1anuro mercúri;:o 
Ni trocarbcni trato 
Nitrogl!·:!e:dna 
Tetrañitratc de pentaeritritol 

. '•\ •'•' 

Asfalto 
Buna.N• . , , . _ .. , .. 
Aceite dé'canifor .. '" '·• · ·: 
Celulosa · · · · · 
Aceite diese! 
Aceite ligero 
Grasa 
J-100 
Keroseno 
Metil acetona 
Nafta 
Raíz de orrlz 
Nafta de petróleo 
Resina poliamida 
Polietileno 
Polipropileno 
Pollmero de poliazufre 
Acetato de polivinilo 
Madera 
Polisulfuro de sodio 
Azufre elemental 
Aceite de sebo 
Brea, alquitrán 
Unisolve 

Nitrato de acetilo 
Clorato de amonio 

:,: 

Nitrato de amonio 
Peryodato de amonio 
Picrato de amonio 
Azodicarbonil guanidina 
Cloruro de diazoniobenceno 
Peróxido de benzoilo 
Triazida de boro 
Trinitrato de butanotriol 
Azida de cadmio 
Perclorato hexamín de cadmio 
Nitruro de cadmio 
Nitrato de calcio 
Azida de cloro 
Fluoróxido de cloro 
Cloroacetileno 
Acetiluro de cobre 
Diazodietano 
Dinitrato de dietilén g!lcol 
Di picrllamlna 
Nitrato de etilo 
Azida de flúor 
Trinitrato de monolactato glicol 
Guanil nitrosaminoguanilidenohidracina 

Azida hidracina 
Azida de plomo 
Mononitroresorcinato de plomo 
Hexanitrato de. manito! 
Fulminato mercúrico 
Nitrocelulosa 
Nitrosoguanidina 

,_·_._·._,.,:;;~~.: 
, -.:: . . 
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Acido plcrico 
Nitrato de polivlnilo 
Nitrato de potasio 
Acetlluro de plata 
Nitruro de plata 

GRUPO 102. ExploSivos: 

Tetrazeno de plata 
Azida de sodio 
Tetranitrometano 
Tetranitruro de tetrazufre 
Nitruro de talio 
Din1truro tri-m·~reúrico 
Acido tdnitrube:n...::oico 
Trlnitroresordnol 
Nitrato de urea 
Peróxido 1l:.·; zi:nc 

GRUPO 103. Gom¡mestos polimerizab!es: 

Acro1eh"1a 
Acrilonitrilo 
nebutn acrilato 

· · Oxido de etileno 
2-etilhexil acrílato 
Isopreno 
Metil metacrilato 
Oxido de propileno 
Acetato de vinilo 
Cianuro de vinilo 
Vinil tolueno 

GRUPO 104. Agentes oxidantes fuertes: 

Clorato de amonio 
Nitruroosma!o de amonio 
Peryodato de amonio 
Persu1fato de amonio 
TetraperoxkTom.ato de amonio 
Perdorato de antimonio 
Clorato de bario " 
Nitrato de bar lo 

GRUPO 104. Agentes oxidantes fuertes: 

Perrnangano.to de bario 
Acldo brórráco 
-~~onofluoruro de bronm 
Trifluoru:co de bronw 
Clo~ato ele cadmio 
Bromato de cadmio 
Clorita de calcio 
Yodato de cakio 
Percroma to de calcio 
Peróxido de calcio 
Cloro 
Fluoróxido rle cloro 
Monóídr1.o Je cloro 
Trifluoruro de doro 
Acido crómico 
Nitrata cü~Jaltosc~ 
Dicloroaxr.árm. 

Picramida 
Cloruro picrico 
Dinitrobenzofuroxán de potasio 
RDX 
Azida de plata 

· Estifnato de plata 
Pólvora sin humo 
Picrarriato de sodio 
Tetranitruro de tetraselenio 
Tetrazeno 
Dinitruro de triplomo 
Trinitrobenceno 
Trinitronaftaleno 
Trinitrotolueno 
Azlda de vinilo 

'Acido acrilico · 
Butadieno 
Etil acrilato 
Etilenamina 
Isobutil acrilato 
Metil acrilato 

'2-metil estireno 
Estireno 
Cloruro de vinilo 
Cloruro de vinilideno 

Dicromato de amonio 
Perclorato de amonio 
Permanganato de amonio 
Tetracromato de amonio 
Tricromato de amonio 
Bromato de bario 
Yodato de bario 
Perclorato de bario 

Peróxido de bario 
Bromo 
Pentafluoruro de bromo 
Hiploclorito de t-butilo 
Nitrato de cadmio 
Clorato de calcio 
Hipoclorito de calcio 
Nitrato de calcio 
Permanganato de calcio 
Acido clórico 
Dióxido de cloro 
Monofluoruro de cloro 
Pentafluoruro de cloro 
Trióxido de cloro 
Cloruro de cromilo 
Nitrato de cobre 
Acido dicloroisocianúrico 

NOVIEMBRE 1990 



NOVJ:EMBRE 1990 GACETA ECOLOGICA 

Oxido de et!lén crómico 
Monóxido de flúor 
Peróxido de hidrógeno 
Clorito de plomo 
Hipoc!orito de litio 
Clorato .de. magnesio . 

· .-Perclorato de·.magnesio · 
Nitrato de riíá.hgane8o 
Nitrato de níquel 
Amino nitrato de osmio 
Dlf!uoruro. de oxígeno 
Oxibromuro de fósforo 
Bromato de potasio 
Dicromato de pot.aslo 
Perclorato de potasio 
Peróxld<J de potasio 
Bromato de sodio 
Clorato de sodio 
Diclc.roisocianurato de sodio 
HipocJorito de sodio. 

GRUPO 104. Agentes oxidantes fuertes: 

Nltrlto de sodio 
Permar.ganato de sodio 
Nitrato de estroncio 
Trióxido de azufre 
Nitrato de uranio 
Nitr.ato c.mónico de zinc 
Permanganato de zinc 
Picramato de zirconio 

GRUPO 105. Agentes reductores 'fuertes: 

Borohid:ruro de aluminio 
Hidruro de aluminio 
H¡pofosfuro de' amonio 

· Pentasulfuro de antimonio 
Sulfuro de arsénico 
Arsina 
Hidruro de bario 
Sulfuro de bario 
Bencilo de sodio 
Sulfuro de berilio 
Sulfuro de bismuto 
Trisulfuro de boro 
Bromosilano 
n-butno de lltlo 
Sulfuro de cad:n!o 
Ca:tburo de calcio 
Hidruro de calcio· -
Su1futo a,e calcio 
Trisuifuro !le· cesio 
Carburo de eesio 
Sulfuro de cesio 
Hidruro de cesio 
Ciorodipropi! borano 
Sulfuro de cromo 
Suifuro · de cobre 
Dietil cloruro de aluminio 
Clorodiisubutil aluminio 

GRUPO 105. Agentes reductores fuertes: 

D!hwpropil bcrmo 
Su!~'uro fer·r.cso 

Flúor 
Nitrato de guanidina 
Pentóxido de yodo 
Nitrato de plomo 
Peróxido de litio 
Nitrato de magnesio .. ,.. '•·. · 
Peróxido de magnesio 
Nitrato mercuroso 
Dióxido de nitrógeno 
Amino clorato de osmio 
Fluoruro de perclori!o 
Oxicloruro de fósforo 
Dicloroisoclanurato ·de potasio 
Nitrato de potasio 
Permanganato de potasio 
Nitrato de plata 
Peroxicarbonato de sodio 
Clorita de sodio 
Dicromato de sodio 
Nitrato de sodio 

Perclorato de sodio 
Peróxido de sodio 
Peróxido de estroncio 
Acido tricloroisocianúrico 
Nitrato de urea 
Nitrato de zinc 
Peróxido de zinc 

Carburo de aluminio 
Hipofosfuro de aluminio 
Sulfuro de amonio 
Trlsulfuro de antimonio 
Trisulfuro de arsénico 
Carburo de bario 
Hipofosfuro de bario 
Bencil sl!ano 
Hidruro de berilio 
Tetrahldroborato de berilio 
Arsenotribromuro de boro 
Bromodlborano 
Butii dicloroborano 
Acet!luro de cadmio 
Calcio 
Hexa.moniato de calcio 
Hipofosfuro de calcio 
Hidruro de cesio 
Fosfuro ceroso 
Hexahidroaluminato de cesio 
Clorodíborano 
Clorodimetilamina diborano 
Clorosilano 
Acetiluro de cobre 
Diborano 
Dietilo de zinc 

Dimetll magnesio 
Sulfuro de germanio 

Sl 
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Acetiluro de ero 
Hexaborano 
Selenuro de hld:rógeno 
Hídroxil ainirm -
Hidruro de litio-aluminio 
Sulfuro de. litio 
Sulfuro de mangun0so . 
Sesquibromuc·o de metil aluminio 
Bromuro de motii magnesio 
Yoduro de tnetil mag~1esio 
Sulfuro de níquel 
Fosfina 
F'ósforo (rojo an1orfo) · 
Heptastüfuro de fósforo 
Sesquisulfnl'o de fósforo 
IUdrurc de potasio 
Acetiluro de nlata 
Sodio -
kiidruro ik soc11o a1ur:linio 
Hiposulfito de sodio 
Sulfure estánico . · 
¡>retrasulfuro de estrOncio 
Sulfuro de taiio , ' 
Sulfuro-de titanio 
Tietri! estib~na 
TrimetU alurnh1ia 
Tri-r:-butil borano 
Acetiluro de zinc 
Sulfuro de uranio 

GRUPO 106. Agua y mezclas que contienen agua: 

Soluciones acuosas y mezclas con agua 

GRUPO 107. Su.stancias reactivas al agua: 

Anhid:rido acético 
Cloruro de acetilo 
Alil triclorosilano 
Borohidruro de aluminio 
Cloruro de aim:ñ!nio 
Hipofosfuro de aluminio 
Tetrahidroborato 'de aluminio . 
Ciort:ro de anisoilo 
Tridoruro de antiroonio 
Triyoduro de antimonio 
Trñbromuro ele arsénico 
Tr~yoduro de arsénico 
Carburo dr~ bario 
E~t.~!ftn'o de~ t.;J do 
C!orí.H'O t10 ·b::mzo!lo 
BencHo de :~.odio 
'I'i::trahidrobcrato de berilio 
Bc:·ano · 
Dibrorrwyoch!l"O de boro 
.Trib.romuro de boro 
·I·fiflucruro (k b0ro 
1\!Ionofluon.!ro tk bromo 
Tdf1u.oi't:ro de bl'or...1o 
n-budb de litio 
AcetHm·o de c<J.r.!a'lio 
CaJch) 
Hidruro de calcio 
FG:~furo. de cnlcio 

Sulfuro de oro 
Hldraclna 
Sulfuro de hidrógeno 
Sulfuro de plomo 
Hidruro de litio 
Sulfuro de magnesio 
Sulfuro me-rcúrico 
Sesquicloruro de metil aluminio 
Cloruro de metil magnesio 
Sulfuro de molibdeno 
Pentaborano 
Yoduro de fosfonio 
Fósforo (blanco o amarillo) 
Pentasulfuro de fósforo 
Trisulfuro de fósforo 
Sulfuro de potasio 
Sulfuro de plata 
Aluminato de sodio 
Hidrm·o de sodio 
Sulfuro de sodio 
Monosulfuro de estroncio 
Tetr&bo~·ano 
Sesquisulfuro de titanio 
Dietil aluminio 
Tr!isobutil aluminio' 
Trlmetil estibina 
Trioctil aluminio 
Sulfuro de zinc 

Bromuro de acetilo 
Cloruro de aqu!J aluminio 
Aminoborohidruro de aluminio 
Bromuro de aluminio 
Fluoruro de aluminio 
Fosfuro de aluminio 
Triclorosilano de amilo 
·Tribromuro de antimonio 
Trifluoruro de antimonio 
Trivinil antimonio 
Tricloruro de arsénico 
Bario 
Oxido de bario 
Dicloi'um de fosfobenceno 
Beüeil siJnno 
Hidruro de berilio 
Pentafluoruro de bismuto 
Bl'Omoyoduro de boro 
Fosfuro de boro 
Tricloruro de boro 
Triyoduro de boro 
Pentafluoruro de bromo 
Cloruro de dietil aluminio 

· n-butil triclorosilano 
Amida de cadmio 
Carburo de calcio 
Oxido de calcio 
Amida de cesio 
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Fosfut·o de cesio 
Dióxido de cloro 
Pentaf!uoruro de cloro 
Cloruro de cloroacetilo 
Clorofenil isocianato 
Acetiluro de cobre 
Ciclohexil tdclorosilano · 
Diborano 
Die ti! d¡ clorosilano 
Diisopropil beriiio 
Dimetll magnesio 
Difenil metano diisoclanato 
Dodecil triclorosilano 
Etil didol'osi!ano 
Flúor 
Acido fluorosulfónlco 
Hexadecil tric!orosilano 
Acido brornhídrico 
Litio 
Amida de litio 
Hidrüro de litio 
SiliciO-Htio. 
Sesquieloruro de metil aluminio 
Met!len diisocianato 
l'r'!etE tridor.osilano 
Cloruro d,; metil magnesio 
Anti:nonuro de níquel 
Octadccil tridorosllano 
Fenil triclorosllano 
Anhídrldo fosfórico 
Pentasu!furo de fósforo 
Fósforo (rojo amorfo) 
Oxicloruro de fósforo 
Sesquisulfuro de fósforo 
Tricloruro de fósforo 
Potasio 
Oxido de potasio 
PropH tric!orosilano 
Tetracloruro de sllicio 
Sodio 
Amida de sodio 
MetHato áe sodio 
Peróxido de sodio 
Cloruro cstánico 
Acido sulfúrico (70%) 
Cloruro de azufre 
Trióxido de azufre 
Cloruro de t!ocarboni!o 
Cloruro de tiofosforilo 
Diisodanato de tolueno 
Trietil aluminio 
Trimetil alumín!ó 
Tri-n-butil bomno 
Trícloroborano 
Trietn estibina 
TrimetH est~bina 
TrisilU arsjna 
Trlclm·uro de vanadio 
Acetiluro de zinc 

' ' 
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Hldruro de cesio 
Monofluoruro de cloro 
Trifluoruro de cloro 
Cloro diisobutil aluminio 
Cloruro de cromilo . . .. 

- Clclohexinil triclorosilano · • 
Decab~rano 
Cloruro de dietll aluminio 
Dietilo de zinc 
Dimetil diclorosllano 
Difenil diclorosilano 
Cloruro de disulfurilo 
Etil dicloroarsina 
Etil triclorosilano 
Monóxido de flúor 
Acetiluro de oro 
Hexil triclorosilano 
Monocloruro de· yodo 
Hidruro de litio-aluminio 
Ferrosilicato de litio 
Peróxido de litio 

.•·.' 

Sesquibromuro de metil aluminio· 
Metil diclorosilano 
Isocianato de metilo 

. Bromuro de metil magnesio 
Yoduro de metil magnesio 
Noni! tric!orosilano 
Octil triclorosilano 
Yoduro de fosfonio 
Oxicloruro de fósforo· 
Trisulfuro de fósforo 
Oxibromuro de fósforo 
Pentacloruro de fósforo 
Trlbromuro de fósforo 
Polifeni! polimetil isocianato 
Hidruro de potasio 
Peróxido de potasio 
Cloruro de pirosulfurilo 
Acetiluro de plata 
Hidruro de sodio aluminio . 

. Hidruro de sodio 
Oxido de sodio 
Aleaciones de sodio-potasio 
Fluoruro de sulfonilo · 
Fosfuro de zinc 
Pentafluoruro de azufre 
Cloruro de sulfurilo 
Cloruro de tionilo 
Tetracloruro de titanio 
Triclorosilano 
Triisobutil aluminio 
Trl-n-butil aluminio 
Trioctil aluminio 
Trietll arsina 
Trimetil arsina 
Tripropil estibina 
Trivinil estibina 
Vinii triclorosi!ano 
Peróxido de zinc 

.SS 
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APEN'OICE N o. 3 Lodos 

CODIGO DE REAC'TIVIDAD 

Código 
de 

'' .... Residuo . 

· reactivídád · 

H 

F 

G 

gt 

gf 

E 

p 

S 

D 

Gen'i!ra calor por reacción quimlca. 

Pi'oduce fuego por reacciones exotérmi
·~as violentas y por ignición de mezclas 
o productoe de la reacdón. 

Genera gases en grandes cantidades y 
ptwde producir presión y ruptura de los 
recipientes cerrados. 

Genera gases tóxicos. 

Genera gases Inflamables. 

Produce explosión debido a reacciones 
extremadamente vigorosas o suficiente
mente exotérmicas para detonar com· 
p_uestos Inestables o productos de . reac-
Clón. · · 

Próduce polimerización violenta, gene
rando calor extremo y gases tóxicos e 
inflamables. 

Solúbilización de metales y compuestos 
metales tóxicos. -

Plroiluce r·eacción desconocida.· Sin em
ba.rgo, debe éonsiderarse ·como Incom
patible la mezcla .:le los residuos co. · 
rrespondi.entes a ·este código; hasta que 
se determine la reacción especifica; · 

GRUPOS REACTIVOS 

GRUPO 1 

Lodos de acetileno. 

Liquidas cáusticos alcalinos. 

Limpiadores alcalinos. 

Líquidos alcalinos corrosivos. 

Fluidos alcalinos corrosivos de bateria. 

Aguas cáusticas residuales. 

Ledos calizos y otros álcalis corrosivos. 

Aguas residuales ca:Jizas. 

Cal!za y agua. 

Rer.!duo diustico. 

.... ' . 

Resilluo 

Soluciones 

Tierras 

Aguas 

Jales 

Lodos 

Lodos 

.Residuo 

... 

De lavallores de efluentes gase1 
hornos de carbón y altos hornos. 

SS 

e 

De operaCiones primarias en la produc
ción de cobre. 

··.De :cribado .del drenaje en· proceso de'.!":'} 
curtiduria · en ·las siguientes subcatego- · 
rías: pulpado de pelo retenido, acabado 
húmedo y preparación de pieles para 
tenido deslanado. · 

De la fabricación de pulpa quimica. 

Del procesamiento de la lana. 

De .anociización de partes de aeronaves. 

Alcalinos de la limpieza de embarca. 
clones. 

Gastadas de los baños de sal en el lim
piado de recipientes en las operaciones 
de tratamiento de calor de metales. 

Alcalinas en la limpieza de las aerona
ves. · 

De blanqueo de aceite o grasas. 

GRUPO 2 

Lodos ácidos. 

Acido y agua. 

Acido de bateria. 

Limpiadores quimicos. 

Eiectrollto ácido. 

Lechada ácida o solvente. 

Licor y otros ácidos corrosivos. 

Residuo ácido. 

Mezcla de residuos ácidos. 

Residuo de HZSO. Lodo ácido. 

Fuertes del vidrio. 

De los procesos de concentración de 
metales pesados. 

Del ánodo electrolitico en la produc· . 
clón primaria de zinc. 

De· tratamiento de aguas de operado· 
nes de galvanoplastia. 

De tratamiento de aguas de la produc· 
ción de pigmentos azules de fierro. 

De tratamiento de aguas de la 
ción de pigmentos naranja de 
dato. 

De las soluciones de las operaciones de 
galvanoplastia.· · · · 

En .]a fabricación de cinescoplos para 
televisión. . . . . · · 



S6 

Soluc:iones 

.. 

Otros 

Aguas .. 

Catali
zador 

Lodos 

Lodos 
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En la fabricación de tubos electrónicos. 

En la fabricación• de contestadores te-
lefónicos. · 

En la fub1·ieaci6n de semiconductores. 

Conteniendo rnerculio de procesos elec-
trolitic~os. · 

Acidos en el recubrimiento de partes de 
las aeronaves. 

Acluos op el procesamiento de pellculas. 

G"a::;tnds.s de lus eperaciones ikr ga1va .. 
nop~astia y de enjuag-ue en las opera .. 
cione;,: de las mismas. 

. De g!~atG~do de sHicio. 

De ex.trusi6n de alu1ninio . 

Acidas de ·1a lim¡Jieza qUímica. 
Licor de tratamiento del acero !noxi· 
dable. 

Aluminio. 
Berilio. 

Calcio. 
Litio. 

GRUPO 3 

:· Potasio y ¡nagnesio. 

Sodio. 
Zinc en polvo. 
Otros metales e h!druros r~activos. 

De b!odegradadón de lodos contenien· 
do carg& orgánica o metales pesados 
contamimmte~;. 

Gastado de antimonio en la producción 
de fluorometano. 

Gastado de cloruro de mercurio. 

De equipos de control de emisión de· 
gases, huraos y polvos. 

De operaciones de coquizado. 

De oxidación de tratamiento biológico 
que cm1tcnga cualquier sustancia tóxi
ca sujeta u control sanitario o ecoló
gico .. 

·De tratamiento de aguas de la produc
ción primaria de zinc. 

De tratamiento de aguas de la produc
ción de pigmentos amarlllos y naranjas 
ele ::ronw. 
De traV•.micnto de aguas de la pl'oduc
dó:a d2 !}1grnc-nto amarillo de zinc. 

De oxlc:ac:ón de tratamiento 'de aguas 
t·.:!siJ~t~13s. 

Residuo 

Sólidos 

Tierras 

Otros 

Otros 

De tratamiento de aguas de la produc
ción de pigmentos verdes de cromo, óxi
dos de cromo {anhidros e hidratados). 

Acuoso de catalizador gastado de anti
monio en la producción de fluorome-
tano. · 

Del horno en la producción de pigmen
tos verdes de óxido de cromo. 

De lixiviado de .cadmio en la. produc-
ción primalia de zinc. · · 

De la polarización, de Jos procesos de 
calcinación y de los procesos de la mo
lienda de cerámica pie:~;oeléctrica. 

Del proceso de fluorización de aluminio . 

De pintwa removida de muebles. 

De sello caliente y de aluminio. 

De asbesto en todas sus formas, asbes 
to residual. 

Todo material que contenga metales pe 
sados. 

Provenientes de embalses de fundido 
ras de plomo. 

Con catalizadores de níquel. 

Usadas como filtros y que contenga· 
residuos peligrosos según Jos criteric 
del.artlculo 4• de la norma técnica ec< 
lógica NTE-CRP-001/88. 

Asbesto residúal. 

Alcoholes. 

Agua. 

GRUPO 4 

Disolventes Gastados no halogenados: Cresol< 
ácido cresilisico, nitrobenceno, me1 
nol, tolueno, metiletilcetona, metili: 
butilcetona, disulfuro de carbono, ¡, 
butano!, piridina, xileno, acetona, a· 
tato de etilo, etil-benceno, éter etíli 
alcohol-N-butílico, ciclohexanona. 

GRUPO 5 

Cuálquier residuo concentrado de 
grupos 1 o 2. 

Calcio. 

Litio. 

Hidruros metálicos. 

Potasio. 

SO Cl. SOCI. PCL-CH SIC!. 

Otros resiéluos sobre ei Rgua. 
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Aguas 

Breas 

Bases 

Cabezas 

Carbón 
activado 

Alcoholes. 

Aldehídos .. 

. GRUPO 6 

Hidrocarburos .ha!ogenados. 
.. · Hldl~carbi.u-os nitrad~. · · 

Hidrocarburos no saturados. 

Otros compuestos orgánicos y solven
tes reactivos. 

Residuales de raspado y la vado en la 
producción de fo:rato. 

Del fondo de la destilación de la pro
ducción de fenol-acetona a partir de 
cumeno. 

Fijas de dimetll-Sulfato. 

De destilaciÓn de la producción combi
nada de tricloroeti!eno y percloroetl-
leno. 

De destilación de la producción de ace
taldehido a partir de etileno. 

De destilación de la producción de an
hídrido ftállco a partir de naftaleno; 

Conteniendo sustancias peligrosas ab
sorbidas según los criterios del artículo 
4• de la norma técnica ecológica NTE-
CRP-001/88. 

Catalizador Gastado del reactor hldroclorador en la 
producción de 1,1,1-tricloroetano. 

Colas De la producción combinada de triclo
.roetileno y pereloroetileno. · 
De la producción de acetaldehido a par
tir de etileno. 
De la fracción en la producción de clo
ruro de etilo .. 

De destilación de cloruro de vinllo en 
la producción de monómeros de cloruro 
de vinilo. 

De destilación de. dicloruro de etileno 
durante la producción de dicloruro de 
etileno. 

De destilación de tetraclorobenceno en 
la producción de 2,4, 5-T. 

De la columna de purificación en la 
producción de epiclorohidrina. 

De raspado en la producción de metil
etilpiridina. 

Oi~olventes De limpieza en partes mecánicas. 

De laminaclón mecánica en cit·cuitos 
electrónicos. 

Envases 

Lodos 

Residuo 

Gastados halogenados en otras o¡ 
clones que no sea el desengrasado: 
tracloroetlleno, cloruro de metileno, 
trlcloroetileno, 1,1,1,-tricloroetano, trl
fluoro-etano, o-diclorobenceno, trlcloro-
fluorometano. . . . .. . . •...... . ,;;.:;,~i::' 

. - . · Gastados - hal~genados usados en el 
desengrasado: Tetracloroetlleno, triclo
roetileno, cloruro de metileno, 1,1,1,-tri
cloroetano, trlfluoroetano, tetracloruro 
de carbono, fluoruros de carbono clo
rados. 

Envases vacíos que hubieran contenido 
cualquier tipo de plaguicldas. 

Envases y tambos vaclos usados para 
el manejo de residuos químicos peligro
sos ambientales. 

De baño de aceite en el templado y tra
tamiento de calor de metales. 

De tratamiento de aguas de residuos 
· del templado en las operaciones de tra

tamiento de calor de metales. 

De tratamiento de aguas en la produc· 
ción de creosota. · 

De tratamiento de aguas en la prr · 
ción de disulfotón. 

De tratamiento de aguas en la pn. .
clón de forato. 

De tratamiento de aguas en· la produc
ción de toxafeno. 

De tratamiento de aguas y lavadores 
de la cloraclón del ciclopentadieno en 
la producción de clordano. 

De tratamiento de aguas en la produc· 
ción de clordano. 

De sedimento del tratamiento de aguas 
de los procesos de preservación de ma
dera que utilizan creosota, clorofenol, 
pentaclorofenol y arsenlcales. 

De la corriente del separador del pro
ducto en la producción de 1,1,1-trlclo
roetano. 

De 2,6-Diclorofenol en la producción 
de 2,4-Diclorofenol. 

De la fabricación de computadoras. · 

De la limpieza de circuitos por inmer
sión .. 
De la ·molienda química en equipos mi
niatura. 

Disolventes en la producción de 
tores de cerámica. 

En la fabricación de cintas magnéticas. 

En el proceso de Jaminación de cabezas 
magnéticas para grabadora. 



,-

GACETA ECOLOGIOA NOVIEMBRE 1990 

Residuo 

-.' 

Residuos 

En la protección del. aluminio de las ae
ronaves. 
De !a impresión de periódicos y limpie
za de los equipos. 

De fotoacabado. 
De la fabricación de látex. 

De rotog¡·abaclos e impresión por placa. 

De protección de componentes electró
nicos. 

De. dholvente.s usados para la extrac
ción dt} café y cafeína. 
Del ac.e~ta gastado en la fabricación del · 
·.aee:rc. -'"' ·-- · · , · 

De pectina cHrica. 
. . ' 

En la fabrkación de anhídrido maleico. 

De blfenilcs polic1crados o de cualquier 
otrcJ·:mater!al que los contenga. 

. ' 
Hex::~clorados de la producción de per
cloroetileno" 
Todos los clorndos de procesos de clo
rac16n. 
Los fondos ele los tanques de distribu
ción de gasolinas conteniendo tetraetl-
lo de plomo. · 

En la fabricación de microfilmes. 

De laboratorios de circuitos impresos 
en madera. 

Sales Generadas en la producción de MSMA 
y ácido cacodílico. 

Sedimentos De la corriente del separador de agua 
residual en !a producción de acriloni-

·trllo. -
' 

De la columna de purificación de ttceto
n!trilo y de la corriente de la columna 
de acetonitrilo en la producción de acri· 

- lonitrilo: - .. . 

De la destilación de clorur~ de bencllo. 

De la destilad6n de la producción de 
· ~~h~d.rido f~úiieo a partir de naftn1eno. · 

De la ·destilación de la producción de 
'1itrobenceno por nitración de benceno. 

De la destibción de la producción de 
acctuldehido a partir de etllenci. 

De la destilación p<ú·a la recuperación 
de tobeno en la producción de disulfo-
tón. · 

De la ¡mrif:icaei6n final de acrilonitrilo 
en la px·oducción de acrilonitrilo. 

De la destilación de. tetraclorobenceno 
f:P)~ P!úducd.ón .Ue ?,1,5MT. 

Sólidos 

Otros 

De la filtración de hexaclorociclopenta
dieno en la. producción de clordano. 

Mezclas de residuos de plaguicidas. 

Plaguic!das caducos. 

Subproductos de la fabricación de plás-
ticos. · 

Grasas y aceites usados. 

Lodos aceitosos de _los procesos de re
finación de petróleo crudo. 

Bifenilos policlorados residuales. 

Materiales que contengan bifenilos po
liclorados en concentración mayor a 50 
ppm. 

Materiales que contengan residuos de 
dibenzodlo:¡,_1nas o dibenzofuranos. 

Lodos de las perforaciones de explo
ración. 

GRUPO 7 

Soluciones de cianuro y sulfuro. 

Residuo Del centrifugado .en la producción de 
diisocianato de tolueno. 

De los procesos de flotación selectiva 
en las operaci<?nes de. recuperación de 

· metales a part1r de romerales. . . 

Sedimento de los residuos de laguna 
de tratamiento de agt1as de clanidación 
en las operaciones de recuperación de 
metales a partir de minerales. 

Sedimentos De los residuos de la laguna de trata
miento de aguas de Cianldaclón en las 
operaciones de recuperación de meta-
les a partir de minerales. · . · 

Soluciones Gastadas de baños de cianuro en las 
operaciones de recuperación de meta
les a partir de minerales. 

Gastadas de baños de cianuro en la> 
operaciones y tratamiento de. superfi 
des de metaics pesados, 

Cloratos. 

Cloro. 

Cloritas. 

GRUPO 8 

Acido crómico. 

Hipqcloritos. 

Nitratos. 

Acido nítrico fumante, 
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Lodos 

Perdoratos. 
Perr.mr.nga.~atos. 

Peróxidos. 
· · : Otros agentes oxidantes fuertes. 

De tratamiento de aguas en la fabrica
ción y procesamiento de explosivos. 

De tratamiento de aguas en el proceso 
. electrolítico en la producción de cloro. 
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GRUPO 9 

Acldo acético y . otros ácidos orgánicos. 
Residuos del Grupo 3. 

· Residubsdei:Grupó s. 
, Otros residuos inflamables y combusti

bles. 

De filtración del ácido dietilfosfórico 
en la producción de fcirato . 
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·AVISOS 

FORMATO de manifestación para empres!W generadoras eventuales de residuos de Blfenllos Policlorados 
· (BPCs), provenientes de equipos eléctricos. · 

Al margen un logotipo, que dice: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla.-Subsecretaria de Ecolo
gía.-Dirección C-enera! de Prevención y Contrel de la Contaminación Ambiental . 

. 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL 
. DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

' . 
MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS EVENTUALES DE RESIDUOS 

DE BIFENILOS POLICLORADOS(BPCs) 

PROVENIENTES DE EQUIPOS ELECTRICOS 

PARA SER LLENADO POR SEDUE 
CODIOO DE IDEN'TIFICACIO~ 

. 1. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA GENERADORA 

1.1 Razón social de la Empresa_·---''------''-------------- Tel. ______ _ 

1.2 Dirección y C.P. ______________ Mpio. ______ Edo. ------

1.3 Giro según clave CMAP--------------'--------,.----------

1.4 Nombre del Técnico Responsable _________ --:-'---------Tel. __ ,--__ _ 

2. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS DE MANEJO 

2.1 Razón social de la Empresa _________ __;_ _________ Tel.------

2.2 Registro ante SEDUE (Código de Identificación) __________________ _ 

2.3 Nombre del Resp,::;n~;ab!e _____________________ Tel. _____ _ 

2.4 Servicios Contratados: 
O Cambio de fluido o. Envasado O Almacenamiento temporal O Otros _________ _ 

3. CAP~b,CTERISTICAS Y CANTIDADES DE LOS RESIDUOS DE BPC's O CONTENIENDO BPC'c 

3.1 Askarel Puro: 3.1.1 O Inerteen 3.1.2 O Pyranol 3.1.3 O Clophen 3.1.4 O Otro ___ lts. _kgs. 

3. 2 Fluldos conw:ninados: Clase de Fluido ___ Contaminación en p. p.m. ______ "lts._l~gs. 

Ciase de fluido Contaminación en p.p.m. _ lts._kgs. 
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3. 3 Sólidos contaminados o embebidos 

Tipo de Sólido 

Tipo de. Sólido 
·---------"'---------------- __ kgs. 
·----,----"---~--,----~__,.-...,-----.:--.-'- _. _ kgs. . , · ... ' 

3 . 4 . ca¡iadtcires (. j 
Marca __ Potencia KVAR Tensión V Dimensiones_ x _ x _cm 

Nomb.:-e del fluido------- Afio de fabricación Cantidad de 

· Peso Total_ kgs. 

fluido _ lts. _ kgs. 

4. ENVASADO Y CANTIDAD POR ENVASE 

4.1 11po de envase: 4 .1.1 O Tambores metálicos de 208!ts (55 gal) 4 .l. 2 O Otros 

4. 2 Identificación y Cantidad por e~vase · (•) 

4. 2 .1 N'> de Identificación . 4. 2 .. 2. Descripción del contenido 4.2.3 Jts. kgs. 

-------~------~---------------------------~ 

5. IDENTIFICACION DE LOS EQUIPOS 

5.1 O Cambio de fluido de transformador(es) (•) 
___ N' de Serie, ___ -'Potencia~ ___ KVA Tensiones_ V !_V Año ---Marca 

Marca ____ N' de Serie. __ _ Potencia ____ KV A Tensiones __ v ¡_. _v Año. __ _ 

Marea, __ _ N• de Serie. __ _ Potencia KV A · Tenslones __ V !_V Año. __ _ 

5.2 O Cambie de fluido de otro "'litÍPO (especificar características) 

5. 3 Ubicación de los equipos cuyo fluido fue cambiado 
Calle y N•_· ___________ Entre Calle _________ y Calle. _______ _ 

CoJ.onla ·------'Municipio· ______ Delegaclón_-" ___ Estado. ________ _ 

5 .4 Ll Desmontaje y Puesta fuera de Servicio-:---------------.,--------

6. WGAR DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL PREVIO A SU INCINERACION 
Calle y N' ________ _ Entre Calle ________ Y, Calle _______ _ 

Cc.lonia Munlc!pio. __ ---'-___ Delegación. ______ Estado __ . ___ _ 

7. C"ERTIF!CACION DEL GENERADOR: DECLARO QUE TODA INFORMACION INCLUIDA EN 
TE MAl'TIFIESTO ES COMPLETA Y VERIDICA. 

LUGAR Y FECHA NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
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SECRE'I'AillA DE DESARROLLO URBANO 
Y ¡;;COLOGIA 

SlJi3SEC~ItETARIA DE: ~COLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION 

Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
A}~1BIENTAL 

MANIFIEf.>TO PAEA EMPRESAS 
GENJ!,'RADORAS EVENTUALES 

DI<; EESIDUOo~ DiT: niFENILOS POLICLOI\ADOS 
(BPCs) 

Pl~OVE!'-T!J3l\?I'~8S D~~~ EQUIPOS ELEC.'TRICOS 

INSTRUCTIVO 

RECUADRO SUPERIOR DERECHO.-Para uso 
exclusivo de SlBDUE. 

1.--IDE?-TTIF!CACION DE LA EMPRESA GE
NERADORA.· 

1.1.-RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.-De
berá ind:Cm·~e el nombre o razón social de la empresa 
generadore, de los xesiduo.s. 

TEI.EFvNO.-'-·Asentar número (s) telefónico (s) 
del re~pons'"bk de la empresa generadora, incluyen
do según S€~ el ·caso~ extensión y claVe l~ada. 

1.2,-DIRECCION Y C.P.~al!e y número donde 
se ub!ea ls, etnpr-~:-';a, dudad~ ra1que o corredor inC.tts
tri.a\ y Código Postal. 

MIJNICIPIQ.-,Nornbre del Munldpio. 

E.STA.DO.---Nombre de Ja entidad federativa. 

1.3.·-GIRO SEGU:"f CLA'\lE OF.AP.-Clave del 
giro de acuerdo u.l Catálogo Mexicano de Actividades 
~í1e la }.tP .1?. · 

1. 4.-··-Nül\I(BR.E DEL 'l'ECNICO RESPONSABLE. 
Nomb1·e corr.pieto del técnico responsable de la em
pr(:sa g.:~ncr-2.(1-Jra. 

T.IELEFOI.,_~·O.···-~AsenT.ar número telefónico del téc
nico responsable de la empresa generadora, inclu
yendo .s0gú.n se8.-~l C05::J, extensión y clave lada. 

2.-ID:SN'I'IFICACION DE LA EMPRESA PRES
TADO EA. l)E LOS ~-lER\liCIOS DE MANEJO. 

2.1.--F~A'ZOl'-~ S•JCIAL DE~ LA EMPRESA .. .:._Nom
bre o 1::1zGn ::.edal t:;c 1n -::~:-:1prcsa prestadora de 1os 
s~}i:"Vldns. de: ~n~.t~'¡t::;o U e k.s re,~;!Ch1os. 

T'J~LE;F'ON'O.-· .. -A;~c;:tr; r núrr:r~;·o ·telefóniCo de 1a 
empre~:a pr·csü~dorn de: ~es ,servicios de rítanejo dl~ los 
residtw~;, -fr:eluycY:do scg{tn sec~ e1 caso, e:d(:nslón y 
clave iad.'l. 

2.2.-REGISTRO ANTE SEDUE (Código de Iden
tificación) .-Anotar el Código Identifica torio con el 
cual la empresa prestadora de los servicios de manejo 
se encuentra registrada ante SEDUE. 

2.3.-NOMBRE DEL RESPONSABLE.--Nombre 
compl~to del responsable por parte de la empresa 
prestndo!'a de Jos servicios de manejo de los residuos. 

TELEFONO.-Número telefónlco del responsable 
por parte de la empresa prestadora de los servicios 
de m¡mejo de los residuos, incluyendo según sea el 
caso, extensión y clave lada. 

:2.4.-SERVICIOS CON'I'RATADOS.-C.ruzar el 
cuadro correspondiente a el (los) servido (s) que 
proporcionará la empresa pt·estadora de los servicies 
de manejo, en el caso de Otros, indica"· claramente de 
qué servicios se trata. 

3.~ARACI'ERISTICAS Y CANTIDADES DE 
LOS RESIDUOS DE BPC's O CONTENIENDO 
l!IPC's. 

3.1.-ASKAREL PU:RO.-En el caso de tratars< 
de puro askarel, cruzar el cuadro que corresponde a 
nombre comercial. 

3.1.1.-Inerteen, nombre comercial del askarel d· 
equipos construidos por Westinghouse. 

3.1.2.-Pyranol, nombre comercial del askarel d 
equipos construidos por General Electric; 

3.1.3.--Clophen, nombre comercial del askarel fr 
br!cado por Bayer .. 

3.1.4.---0tro, anotar claramente el nombre come 
cial del asl~arel de que se trate. 

LTS.-Número total de litros de askarel puro. 

KGS.-Número total de kilogramos de askar 
puro. 

3.2.-FLUIDOS CONTAMINADOS.-En caso 
tratarse de fluidos contaminados con BPC's distin1 
del askarel puro, como por ejemplo: agua, aceite, e· 
anotar en cada renglón un fluido en caso de tratm 
de más de uno. 

CLASE DE FLUIDO.-Nombre del fluido. 

CONTAMINACION EN P.P.M.-Grado de con' 
minación con BPC's del fluido en partes por mil! ; 

LT,S.-Número ·de litros de cada fluido conta1; 
nado. 1 

KGS.-Número de kilogramos de cada fluido e ' 
tamll1í:.:.do. 

3.3.-SOLIDOS CONTAMINADOS O EMBE .· 
DOS.~En caso de b:atm·se do !!ólidoil contaminad• : 
impregrmdos con askarel o fluidos contaminado>·.' 
cualquier proporción con DPC's como por ejem .' i 

J 
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suelos, maderas, papeles, cartones, trapos, estopas, 
etcétera. 

KGS.~Número de kilÓgramos de cada sólido. 

. 3.4.-CAPACITORE~~En caso de que los resi
duos sean capaCitares eléctricos en desuso, deberán 
asentarse los datos solicitados de cada capacitor, 
agregando hojas adicionales en caso de ser necesario. 

MARCA-Marca de fábrica de cada capacitar. 

POTENCIA---De cada eapacitor en kilo volt amper 
reactivos (KV ARl. 

Tl!:NSION-Vo!taie nom!nal de utilización en 
Volts (V). · · · 

DIMENSIONES--Alto, ancho y profundidad en 
centintetros ( ~!!'íl). 

PESO TOTAL-Peso de. cada capacitor completo. 

NOMBRE DEL FLUIDO-----Nombre comercial del 
fluido refrigerante del capacitar que contiene BPC's. 

AÑO DE FABRICACION-Año en que fue 'cons
truido f.!l .capacitar. 

CANTIDAD DE FLUIDO-Cantidad en litros y 
en kllogramos del fluido que contiene cada capacitar. 

4.-ENVASADO Y CANTIDAD POR ENVASE. 

4.1.-TIPO DE EiNVASE-.En los cuales se haya 
colocado el askarel; los fluidos o ios sólidos conta· 
minados, cruzar e1 cuadro correspcndiente. 

4.1.1..-TAMBORES METALICOS DE 208 LTS. 
(55 GAL.l-t:n caso de tratarse de tambores comu-
nes de acero. -

4.1.2.-0TROS-Indicar claramente si se trata de 
otros envases, mater!al~ capRcidad, tipo de cierre, 
etcétera. 

4.2.-IDEl'.'TI!"'CAC!ON Y CANTIDAD POR EN· 
VASE-Utilizar un renglón para cada envase, en 
caso de ser necesario agregar hojas adicionales. 

4.2.1.-No. DE IDENTIFICACION-Anotar el 
número identificatorio de cada envase. 

4.2.2.-DESCRIPCION DEL CONTENIDO-Indi
car daramente el tipo de residuo contenido en cada 
envase. 

4.2.3.--LTS KGS--Anotar en cada caso la canti
dad en litres y en kilogramos. 

5.-IDENTIFICACION DE LOS EQUIPOS-Cru
. zar el cuadro que corresponda al tl:abajo de que se. 

trate, en caso de ·ser Hecesario agregar hojas adicio-
nal;;s. · 

5.1.-CAMBIO DE FLUIDO DE TRANSFORM. 
DORES-Utilizar un renglón para cada transforma
dor, anotando en cada uno los datos solicitados. 

MARCA-Marca de. fábrica de cada transforma-
. dor. · · · ' .... \· . ' -··· · · 

NUMERO DE SERI&-Anotat· el númel'o de serie 
o número identificatorio. · 

POTENCIA-De cada transformador en kilo volt 
ampers. 

TENSIONES-Voltaje(s) primario(s) Voltaje(s) 
secundario (si. Indicados en Volts. 

A!\10--Año. en que fue construido el transforma
dor. 

5.2.-CAMBIO DE FLUIDO DE OTRO EQUIPO 
(ESPECIFICAR CARACI'ERISTICAS)--En caso 
de tratarse de por ejemplo: interruptores, intercam
biadores, etc. 

. 5.3.-UBICACION DE LOS EQUIPOS CUYO 
FLUIDO FUE; CAMBIADO-Indicar los datos para 
la ubicación del lugar en que se encuentran· los equi, 
pos. · . ···~ 

.5.4.-DESMONTAJE Y PUESTA FUERA -t;ffl 
SERVICIO-En caso de tratarse de equipos que son 
descartados y pasan a desuso. 

6.-LUGAR DE ALMACENAMIENTO TEMPO
RAL PREVIO A SU INCINERACION-Anotar la 
calle y el número exterior e interior, entre qué calles 
Colonia, Municipio, Delegación y Entidad F'ederativa: 

7.-CERTIFICACION DEL GENERADOR-LOS 
DATOS ANOTADOS EN EL PRESENTE MANI
FIESTO POSEEN VALOR TESTIMONIAL POR 
LO QUE DEBEN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE 
A LA VERDAD Y SER LO MAS COMPLETOS 
POSIBLES. 

LUGAR Y FECHA-Lugar en donde fue requisi· 
tado el manifiesto, asi como la fecha de su llenado. 

. NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE
Nombre completo yfirma de la persona responsable 
por parte de la empresa generadora. 

ESTE MANIFIESTO DEBE LLENARSE POR 
TRIPLICADO, SIENDO LA DISTRIBUCION DEL 
ORIGINAL Y COPIA COMO SIGUE: 

ORIGINAL PARA LA EMPRESA GE:NE:Rli.D< 
RA. 

DUPLICADO PARA SEDUE. 

TRIPLICADO PARA LA EMPRESA PRESTA
DORA DE LOS SERVICIOS . DE MANEJO. 
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., er;tablece en .la presente I.;.'ly, la Ley Federal del 
:ar, los demás ordermmientos aplicables y las no;· • 

. :m.s vigentes· del derecho internacional. 

AH.TICULO 133~·~La SecJ:etaria y la Secretaría de 
Ag::·lc-,.üt:u.;:a y Recursos I-iióráullcos, con la participa
dón que en su cEso col:.::csponda a la Secretaria de 
Salud~ <~onfonne a otros ordenamientos legales, reaii~ 
za.rár. un sisternátJ.co y permnnento 1nonitoreo de la 
caHdad de las agur~:), para detectm.~ la presencií.l. dr~ 
con tnnlinantes o exee~o üe desechos orgánicos y apli·· · 
car las rnedidas QUe prece-dan o, en su c,asC!, p~ol!loy~r 
su ejecueión. En los casos de aguas o.e JUl'lSdlccton 
loeal ·se coordinm:án con las Qlitc:r~.dades de los .esta
dos y tnunicipios. 

CAPITULO Irt 

.PnYDOnO'if:;n y OOitf:·;·oZ 
de la. Gonta,a:á~wctón dél S1wlo 

.ARTICUt.o 13L1_,-Pc.:ra 1n prevención y control de 
la contarnir.mdón del S!.lelo~ se considerarán los si~ 
gukntes criterivs~ 
·'.. . ' 

' L~Corresnondc .rü Estado y la: sociedad pteVenir 
la contaminaCión del S't.H~1o; 

n:.-.-Deben ser controh:.dos lm1 reSiduos en tanto 
· •e constituyen la principal fucmte de contaminación 

los suelos; · 

IlJ:.---Es nceesario racionalizar la generación de 
residuos sólidos, municipales e industriales;, e incor
pc;:ar técnicas y pl!occdimientos para su reuso y re
cielaje~ y 

IV.--La utilización de plaguicid~s, fertilizantes. if 
susttu1cias tóxicas debe ser compauble con el eqmh
brio de los ecosistemas. 

ARTICULO .135:---Los criterios para prevenir y 
controlar la contamlnación del suelo se considerarán, 
er' ios s!guientes casos: 

I.-:L.a ordenación y regulación del desarrollo 
urbano; 

II.~-La o"Peradón de los s!stem.as de limpia y de 
djsnosición final de residuos !nunicipales en rellenos 
sadtados; 

.• ..,T L--.:: ú~\l'C'"i?'"r"1r·nn·~ ¡'['f'l 1;1 .¡.,c.:t2• .. 1 .... ;6n y cpe
-'·:-~··-.. c.~, ··,;J- ·-:'-~ ..... ·.~~~·;,·· '> ... ~ ;·_:/··:: ~.;·~·'-:~: ... ·-~ {• '11 

; n1c:10n ce· .::onfmanH•~r ... .-~.;. ... o tb .. ~J,;S!tO::. ~ .• e r~.;:,h.IUO .. •p ,; 

IV.-·-El oto~:garniento d\~ todo tipo de ::~utorizaclow 
ncs pnra la fabi-¡cac~ón, ir:1porhiclón, uüli:·:ación ";/ en 
general 1a realizRción d8 o.cti'vi.dades :relacionadas con 
r)1aguicidas, fer.tHizuntes y sustancias tóxicas. 

P:.~t,.r¡cuLO 136.---Lcs residtns que se acumulen o 
aCurnularse y se depositen o infiltren en los 

cieberán n;mür las condicirmes necesarias para 
¡evcniL>." o ev!tar: 

T,--lA~ contn:nim!cíón del :;ue!o; 

l!.· 1 .lifl ui!;~rnr'!rJtl:•.•l 1\í!r:hins C!!l <~i pl'oceso hioló~ 
¡{i;\d dn !•<:1 ;1!11,¡:¡:~; 

III.-Las alteraciones en el suelo que alteren su 
aprovechamiento, uso o ·explotación, y 

!V.-Riesgos y problemas de salud. 

ARTICULO 137 . ...:....Queda sujeto a la autorización 
de los gobiernos de los estados o, en su caso, de les 
municipios, con arreglo a las normas técnicas ecoló
gicas que para tal efecto expida la Secretaría, el fun
cionamiento de los sistemas de recolección, almace
namiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamien
to y disposición final de residuos sólidu3 municipales. 
Los materiales y residuos peligrosos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Capítulo V de este mismo Título. 

ARTICULO 138.-La Secretaria promoverá la ce
lebración de acuerdos de coordinación y asesoría con 
los gobiernos estatales y municipales para: 

I.-La implantación y mejoramiento de sistemas 
de recolección, tratamiento y disposición final de re
siduos sólidos municipales, y 

II.-La identificación de a1ternativa·s de reutiliza
ción y disposición final de residuos sólidos municipa~ 
les, incluyendo la elaboración de inventarios de los 
mismos ·y zus fuentes generadoras. 

ARTICULO 139.-'foda descarga, depósito o infil
tración de sustancias o materiales contamihantes en 
Jos suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, sus 
disposiciones reglamentarias y las normas ·técnicas 
ecológicas que para tal efecto se expidan. 

ARTICULO 140.-Los procesos industriales que 
generen residuos de lenta degradación se llevarán 
a cabo con arreglo a lo que disponga el reglamento 
correspondiente. 

ARTICULO 141.-La Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial promoverá la fabricación y utili
zación de empaques y envases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la genera
ción de residuos sóiidos. 

1 
ARTICULO 142.-En ningún caso podrá autori

zarse la importación de residuos para su derrame, 
depósito, confinamiento, almacenamiento, incinera~ 
ción o cualquier tratamiento para su destrucción o 
disposición finaí en el territorio nacional o en las zo
nas en las que ia nación ejerce su soberanía y juris-
0.icción. Lns autorizaciones para el tránsito por el 
territorio nncionai de residuo:.; no. pcl!gi'osos con des
tino a otra nación, sólo podrán otorgarse cuando 
exista previo consentimiento de ésta.· 

ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas, quedarán sujetos a las normas 
oficiales mexicanas y a las normas técnicas que ex
pidan en forma coordinada la Secretaría y las Secre
tarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de 
Salud y de Comercio y Fomento Industrial, para evi
tar que se causen desequilibrios ecológicos. El .regla
mento de esta Ley establecerá la regulación, que 
dentro del mismo marco de coordinación deba obwr
vul~sc en actividades relacionadas con dichas ~metan .. 
cius o pt·octuc:tos, incluyendo la dif;poslción :final de 
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aus residuos, empaques y envases vados, medidas 
para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
proced.lliúentos para el otorganúento de las autori
zaciones .. correspondientes. 

ARTICULO 147.-La realización de actividades 
lnelustrláles, comerciales o de servicios altamente 
rlesgosas, se llevará a cabo en apego a lo dispuesto 

-, , .por, est11. ~y, ~¡ts .<llsposici()iles .· re~lru.nentari~ :que. '·• ,.·. 
' · · ele (!lla emanen. y· las l'll>rmas. tecmca8 de: seguridad· .. · · 

ARTicuLO 144.-Atendiendo a·lo dispuesto por Y operación que expidaÍl, en forma coordinada, la 
•• ~ : ·~·;' ' ' ~ < ••• < •1 ' . '. ~-. ·~i. ·.~·,''·[ >.:,.,-.,_' j-

la presente Ley, la de Sanidad Fltopecuarla de los Secretaria y las Secretarias de Energ!a, Minas e In-
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones dustrla Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus-

. legales y reglamentarias aplicables, la' Secretaria : tria!, de Salud y l!!el Trabajo y Previsión Social. Para 
coordinadamente con las Secretarias de Salud, de tal fin, en aquellos establecimientos en los que se 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Comercio y · realicen actividades consideradas altamente riesgo-
Fomento Industrial participará en el examen de las · sas, deberán Incorporarse los equipos e instalaciones 
tarifas are.ncelar!as relativas a importación o expor- que correspondan con arreglo a 'las normas técnicas 
tación de plagulcidas, fertilizantes y sustancias tóxl- que se expidan. ·· 
cas. No podrán otorgarse autorizaciones para la Qtúenes realicen actividades altamente riesgosas, 
importación de plaguicidas, fertilizantes Y sustancias elaborarán, actualizarán y, en los términos del regla-
tóxicas cuando su uso no esté permitido en e! pais . mento correspondiente, someterán a la aprobación 
en el que se hayan elaborado o fabricado. de la Secretaría y de las Secretarias de Energia, 

La Secretaría promoverá ante las autoridades com- Minas e Industria Paraestatal, de Comercio y Fomen-
;>etentes el establecimiento de requisitos especiales to Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión 
para la fabricación en el pals de dichas sustancias Y Social, los programas para la prevención de acciden-
productos, cuando su uso pueda causar desequilibrios tes en la realización de tales actividades, que puedan 
ecológicos. causar graves desequilibrios ecológicos. 

·CAPITULO rv 
Activldades 00'11siderllda.8 como Rlesgo8ll8 

ARTICULO 145.-La Secretaria promoverá que 
en la determinación de los usos del suelo se especifl· 
que~ las zonas en las que se permita el establecimien
to de industrias, comercios o servicios considerados 
riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan 
generar en los ecosistemas o en. el ambiente, tomán- · 
dose en consideración: 

!.-Las condlclones topográficas, meteorológicas y 
climatológicas de las zonas; 

. II.--Su proximidad. a cent.."Os de población, pre
viendo las tendencias de expansión del respectivo 
asentamiento y la ct·eaclón de nuevos asentamientos; 

Ili.-Los impactos que tendría un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de 
que se trate, sobre los centros de población y sobre 
los recursos naturales¡ · 

IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

V.-La lnfraestcuctura existente y necesaria para 
la atención de emergencias ecológicas, y 

VI.-La infraestructura para la dotación de ser
vicios básicos. 

ARTICULO 146.-La Secrctárla de Gobernación 
y la Secre".arla, prevlR ia opinión de las Secretarias 
de Energla, Minas e Industria Paraestatal, de Comer
ció v Fomento J:r.dustrlal, de Salud, de Agricultura 
y Rerursos Hidráulicos y _del Trabajo r ~\)n 
Social, determinarit, y publicarán en el Diario Oficia:l 
de la Federación !os !Jstado~ de las actividades que 
deban consldera.""Se altamente rlesgosas, para efecto" 
de lo establecido en la presente Ley. 

Cuando las actividades consideradas altamente 
r!esgosas se realicen o vayan a realizarse en el Dis
trito Federal, el Departamento del Distrito Federal 
participará en el análisis y, en su caso, apro~'i?;~;. · 
de los programas ele prevención correspondient.;,~;,· 

' /f¿., 
ARTICULO 148.-Las entidades federativas y los 

municipios regularán la realización de actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio de. los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en general, o del 
municipio correspondiente. 

A~TICULO 149.-La regulación a que se refiere 
el artículo anterior corresponderá a los municipios, 
cuando en la realización de las actividades no consi
deradas altamente riesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a los sistemas de drenaje y alcantari
llado tle los centros de población o integrados a la 
basura; as! como cuardo se trate de actividades reJa
clonadas con residuos no peligrosos generados en 
servicios públicos cuya regulación o manejo corres
pondan a los propios municipios o se relacionen con 
dichos servicios. 

CAPITULO V 

Materiáles y Residuos Peligrosos 

ARTIC\JLO 150.-La Secretaria, previa la opinión 
'de las Secretarias de Comercio y Fomento Indus
trial, de Salud, de Energía, Mirias e Industria 
estatal, de Agricultura y Recursos Hi<jrá:uli<~o~ 
Secretaría de Gobernación, determinará 
en el Diario Oficial de' la Federación Jos Hst:aa<~s 
materiales y residuos peligrosos para efecto de lo 
establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 151.-La instaíación y operación de 
sistemas para la recolección, almacenamiento, trans-
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porte~. ~t!ojarrJ:~nto, reuso, tr.s:tamiento recidaje, m ... 
· d.nerad.ó:r: y dispoúcíón f1na1 de residuos peligrosos, 
:-equerl:..~fi de~ 1a autorl:::nción previa de 1a Sec1~etar.ía. 

ARTICULO 152.-Los materiales y residuos que 
' se definan cm.no p:~Hgrosos para el equilihdo ecoló

g!eo deberán ser manejados coi-1 arreglo a las nonnas 
técnicas ecolózkas y procedilnientos que establezcu 
ls. Secretada, con Ia participación de las Secretarías 
de Cotnerdo y Fomento Industrial, de ~alud, de 
Eaergia~ l\1inas e I:ndustrht ParE~estat.ai, y de Agri .. 
eLütura y Hccttrsos IIidl·ál:tllcos. 

ARTICUI:.O 15-2;:--La impo:tnclón o exportación 
de rrmtei'ial,-::;., a res~Cl.uos peligrosos se sujetará a las 
restricciones que csiabie:':ca el Ejecutivo Federal. En 
tc;do caso dc:berán obst~J:varse las siguientes disposi
ciones: 

I,-Cor.respotH.icra a la Sec1·etaría ··el control y la 
vigilancia eco16gica de los materiales o residuos pe
HgTos.:rs importadcS o. a expo1·tar::;e, aplicando las n1e
rl!das de :seg-u:ridad que cc~rl'espondan, sin perjuicio 
¡;]e lo qtY= svbre f!~;te prrrticular prevé la Ley Adtw.
li"li?.X"a ~ 

· U.-~Uní.emnente poi"..u-tl autorizarse 1a importación 
de rnata;:-ia1e.s o residuos peligrosos para su trata
mientr;~ reciclaje o :reuso; ·1!'"\la~do su utUización sea. 
ro:o.fonne a las leyes, reglamentos y disposiciones vi
gentes; 

l"!:L--No podrá autorízan;e la importación de ma
tedales o rr.<~iducs peligrosos cuyo único objeto sea 
su diS'"¡josicíón final o simple depósitO, almacenamien
to o COllfinarülento en el teJ.~rito:do nacional o en las 
zonas donde la r.ación ejerce su soberanía y juris
dicción; 

IV.-No podrá autorizarse el tránsito por territo
rio nackm.al de materiaJe;; peligrosos que no satis
fagan 1as m:;pedficaciones de uso o consumo conforme 
a los que fuemn elaborados, o ctiya elaboración, uso 
o consumo se encuentren prohibidos o restringidos 
en el país al que·estuvie;:en destinados; ni podrá auto
rizarse dicho tráns!to de residuos peligrosos, cuando 
tales rnateriales y residuos prove:rigan del extranjero. 
para se.r dest1r.ados a un tercer país: 

V.~·~-EI Qtorgnnüento d(~ autoriz::tdones para la ex
p:::;!:tad6n de :rnr:;.tel'iak::: o ~'(!,:3iduos pcUgr::;~;o~; cuyo 
.fu¡i~o {}l.)j¡;·~·o ::~a~ sL~ d~~:."CJG))~Gión fin;;¡} en c1 extranjero! 
,•¡¡.,..;,.-1'!','7.;;,- -::-·-;·~, .... f·n.,_ ::~ <t'i~Ji':l ..,-.... ~;::t·:-¡ '""·on==···rr"¡¡·'mier:fo c···p~,,_ ... ,.::o ~::.~;;;·.~- .:<:t ............. ,.., .• ~~" .•. ,..¿\.1,.;~t. '· ;........ ... ·" _ ..... .. 

rle1 palc; Y~~trptcr¡ 

\TL-~=LQs xHaterf~lles y residuos peligroso::; genera~ 
c":os en 1os pH:;:x:::-.!Js d8 pícducci6n, transformación, 
e!~JJOrad6n o t?.}.18.l\leión en Jos que se haya utilizado 
n:~teria ~rhr..ic~ lr:~rüd:.idd·c·.!. f!1 pet~s bajo el r{girnen ele 
~.'íl1pc:ct::tdór;. tetn¡:;o:n·¿d: iiH:h·:s1ve lós regulados en el 
ert~:r.udo B~ (ú:: ).¡), T.t:-~y AL:l!t<110l'a: deberán ser rt~tor~ 
nr~:ios ~~1 p.:.d~:i de! pro~.~-~denda dentro del plazo que 
p!!ra tal efecto det;:rn·Jinf.~ Ia · Sccr~~taria;. 

· V1:! '";:í ~·t-¡-~-:-,.,.-·.~I!)', ... J rln ·,pto .. ;7acionn.s ...,"'~., ... D''rte 
~.k~ I;~s:~~-:~;t:~rj',! ~r:~~~·n ..... i~~·¡n;p·(l;t~ció; o exPo~~~ió;~.de 
~~·~&:t~r~2¿ks o re:·:i~duo:: perGL·osos quedará sujeto a 

1 . 

que se gara11tice debidamente el cumplimiento de 
lo que establezca la presente Ley y las demas disposi
ciones aplicables, así como la reparación de los daños 
Y perjuicios que pudieran causarse tanto en el tel'l'i
torio nacional como en el extranjero, y 

. ym.-E~ adición a lo que establezcan otras dispo
Siciones aphcables, podrán revocarse las autorizacio
nes que se hubieren otorgado para la importación o 
exportación de materiales y· residuos peligrosos, sin 
perjurc¡o de la imposición de la sanción o sanciones 
que corresponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
pruebe que los materiales o residuos peligrosos auto
rizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
ecoiógico que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiento de la autorización correspondiente; 

b) Cuando la operación de importación o expor
tación no cumpla los requisitos fijados en la guia eco-
lógica que expida la Secretaría; . 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos 
ya no posean los atributos o características conforme 
a los cuales fueron autorizados, y 

d) Cuando se determine que la ·solicitud corres
pondiente contenga datos falsos o . presentados de 
manera que se oculte información rie·cesar!a para la 
ccrrecta apreciación de ln solicitud. '• 

CAPrruLO VI 

Energía Nuclear. 

ARTICULO 154.-La Secretaria de' Energía, Minas.' 
e Industria Paraestatal y la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la participa
ción que, en su caso, corresponda a la Secretaria de 
Salud, cuidarán que la exploración, explotación y be
neficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energía 
nuclear, la industria nuclear y en general, las activi
dades relacionadas con la misma, se lleven a cabo en 
apego a normas de seguridad nuclear, radiológica y 
física de las Instalaciones nucleares o radiactivas, de 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se 
asegure la preservación del equilibrio ecológico, co
rrespondiendo a la Secretaría realizar la evaluación 
de impacto ambiental. 

CAPITULO VIT 

· .1.~1tido) Vibracio~~&8} Enet:;¡ía Térmica 
y Liu.mlnica, OloTcs y Contaminad6n Visual 

ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las emisio
nes de ¡-u.Wo, vibraciones~ energia térmica y lumínica 
y la generación ele contaminación visu?.l, en cuanto 
rebasen los J.hnites máximos contenido:~ en. las nor.mas 
técnicas ecológicas que para ese efecto expida la Se
cretaría, considerando los vaiores de concentración 
rnáxima permisible para el ser humr.no de contami· 
nantes en el ambiente que determine la Secretaría 
de Salud. Las autoridadP> rcd<m!le.s o locales, según 
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Diarf.cl Ojicit-tl de l& Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLUO!:NTO ile b I,ey G.er.om.l t.lel E<Jullibrlo 
Ec-cióglco y.la Protección ai Amblente en l\iaterla 
de !{esiduos Jr·eligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos IVXC!xicanos.~Presidencia de la 
República. 

1\llGlJEI. DE ir.A M:.I\HRID, Pres!dente Constitu· 
donsJ de 1as Estados Unidos T.tlexicanos¡ en ejercicio 
de la facuH::-;:.d q1,.1e me conflere el artículo 89 fracción 
I de la Constitución J.:'loHtka dP. los Estados Unidos 
~V!exkanos y ccm f;.:mdarnento en Jos articules 4Q 
fracción I, 5o: fraeciones V, VI y }{G{, 89 fracci9nes 
IT, ITI, ·vn :f XI, 15, 22, 3G, 37, 1341 135 fracción 
m, l:'l6, 139, 142, 150, 15l, 152, 153, 171, 112, 173, 
174 y 175 de la Ley G•,meral dei Equilibrio Ecológico 
y in Protección ai Anü::iente, he terúdo a bien e:.;pedir 
el s~g",.d-enta: 

EEGLAil(l]i;N1'0 DS LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGrCO Y LA PROTECCION 
AL AM:BIENT':íi: EN NIATERIA DE RESIDUOS PE
LIGROSOS. 

CAPI'rULO I 

Dü_:¡p(1s-~:·ione:; generales 

ARTICULO 1q-EI presente Regiamente :dgG en 
todo e! Ü?!'rlto!'io nadonal y lnz zonas donde la nam 
dón ejerce ~~u $Oberani¿~. y jurisdicción~ y tiene pol:' 
objete rP.g!a·me~·ltHr h:. Le: y Genl';!ral · del EquUHorio 
Eco!ógko y la P:rotecdón al Arnblente, en 1o que se 
refie:::·e a r.e.slduos peligrosos. 

ARTICULO 2·1-La aplicación !le este Reglamento 
com1:>ete al Ejecutivo l~ederal por conducto de !a Se
cretiu'¡a de D,;sarrollo Urbano y Ecología, sin per
juicio de las atribuciones e¡ue correspondan a otras 
depf~ndencias de1 propio Ejecutivo Federalt de con· 
f:irt;1idad con 1us disposiciones lega]es aplicables. 

L'ls autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de Jos iVknidpios, podrán particlpar como au
xiHarcs de ia. F~deración et~ 1a aplicación del presente 
Reglamento, en los términos de los instrumentos de 
coo~dinación co:t•tesp~1ndientes. 

ARTICULO 3'-Pal'a efectos de este Reglamento 
~e :;-onsid~·rarftn las dcf~niciones contenidas en 1a Ley 
G~r?eral del EquHibr!o Ecológico y la Protección al 
Amblent·~ y h1~ siguic·ntes: 

Alrr.a(:en.u!r.dento: /J.cción de retenc1' ·~emporalmen. 
te reskiuoe Bn tanto S$ p¡·oces~· ... n para su aprovecha· 
mi-2!·:.t.o, se e;:t~··.:~gan ai t;ervlck: de recokccjón, o se 
di::.0one de eHo:·J. 

é~.mfhlarcó!·r:tc. conüoíudo: Obra de ingenie1·J.a para 
b. d~sposición nnrü (::.; tc:-~~~~uos pdlgror.os, que g'lll'an. 
!:lC:l!· r.:u aitl9n·üe:¡t(; d0f\r.i tivo. 

ConfbAHaiie-nto en fo~·mndor.a:s gE:o]Cgicas estables; 
Obr~. de ~.ng-;enierla p~1ru la disposición final t'!e resi~ 
.duos peHgZ'IJSüS cm l:st:.'ucturu.s natur-ales imperrn~a .. 
b}f~s~ que ga:f-anUt·en .~n rtislr.:-:denü! dc~f.initivo. 

Contenedor: Caja o cilindro móvil, en el e¡. 
depositan para su transporte residuos peligrosos. 

Degradación: Proceso de descomposición de la ma
teria, por medios físicos, químicos o biológicos. 

Disposición final: Acción de depositar .Permanen
temente los residiJOS en sitios y condiciones adecua: 
dos para. evitar daños al ambiente. 

Envasado: Acción de introduci!.' un residuo peli
groso en un recipiente, para evitar su dispersión o 
evaporación, as! como facilitar su manejo. 

Empresa de servicíos de manejo: Persona física o 
moral que preste servicios para realizar cualquiera 
de las operaciones comprendidas en el manejo de re
siduos pellgrosos. 

Generación: Acción de producir residuos peli
grosos. 

Generador: Persona física o moral que como resul
tado de sus actividades produzca residuos peligrosos. 

Incineración: Método de trn tamiento que consiste 
en la oxidación de Jos residuos, vía combustión con
trolada. 

Jales: Resíduos generados en las operaciones pri
marias de separación y concentración de minerales. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el 
cual se forma por reacción, arrastre o percolación 
y que contiene, disueltos o en suspensión, com- ··l
tes ·que se encuentran en los m:ism.os residuc 

Manifiesto: Documento oficial, por el que G. !.· 

rador manti~ne un estricto control sobre el transpor. 
te y destino de sus residuos pdigrosos dentro del 
territorio ·nacional. 

Presa de jales: Obra de ingeniería para el alma· 
cenamiento o disposición final de jales. 

Reciclaje: Método de tratarnlento que consiste en 
!a transformación de Jos residuos con fines produc
tivos. 

Recolección: Acción de transferir Jos residuos al 
eauipo destinado a conducirlos a las instalaciones de 
almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 
para su disposición final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de residuos peligrosos. 

Residuo incompatible: Aquel que al entrar en 
contacto o ser mezclado con otro reacciona produ
ciendo calor o presión, fuego o evaporación: o, par
tículas. gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta 
reacción violenta. 

Reúso: Proceso de utilización de los residuos pe!i, 
grosos que ya han sido tratac~os y que se aplicarán 
a un nuevo proceso de tran:;form:~c!ón o de cualquier 
otro. 

Secretaria: Secretaria de Desurrollo Urbano y Eco
logia. 

Tratami9nto: Acción de transformar los 
por mecHo dei cual se cambian sus cai."a . 

ARTICULO 4•--Compete a la Secretaría: 

!..-Determinar y publicar en el Diario Oficial de 
la Federación los listadcs de residuos peligro'sos, a~í 
como sus actuaíizadoncs, en loo términos de la Ley; 
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II.-Exped!r las normas técnicas ecológicas y pro
cedimientos para el man•~io de Jos residuos materia 
de este Reglamento, con k• participación de las · 
Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de 
Salud, de Energf2, Mlnü.s e Industria Paraestatal, y 
de _Agrk:ultura y Recursos Hidráulicos; 

III.-Controbr el manejo de. los.residuos peligro
sos que se generan en !ns operaciones y procesos de 
extraeción, br~neficio 1 transformación1 producción, 
consumo, uti1i7.ac~ón, y de servicios; 

IV.--Autorizat· la !nstdlaclón y operación de sis
temas para lu rec:o!ección, almacenarrdento, trnns.,
·porte, a1ojam~ento, reúso, trntan:tiento, reciclaje¡ 
lndnE-ración ji iHspos~,dón i:h1n1 C:k: Jos r2siduos peli- . 
grosos; 

V.~·Evalu:e.r E:! impacto ambiental de los proyectos 
sobte tn.:;talucione::i de trrrtn~11knto, confinamiento o 
elhninació.n de residuos peligrosos y resolver sobre 
su a~!torización; 

VL-Autol'izar al generador y a las empresas de 
servicios de manejo, para la realización de cualquiera 
de las operaciones d:~ manejo de residuos peligrosos; 

VIL-Autorizar la importación y exportación de 
residt~·JS pcHgrosos, sin perjuicio de otras au~oriza
ciones que corresponda otorgar a las autondades 
competentes; 

VIII.-Exped!r los instructivos, formatos y ma
ales necesarios pa.ra el cumplimiento del presente 

.• eg1ame;'lto; 
IX.-~-Fornentar y coadyuvar a1 estab1ecirráento de 

platltas de tratnrniento a que hace referencia este 
Reglamento y de sus líneas de comercla~ización, a~í 
como de empresas que establezcan planeas de reCJ
cl:ije de resirluo.s peligrosos generados en el pais; 

X.--Autoriza!· la con~tru.cdón y operación de !ns .. 
talacioí1cs oara el "tratarrdento, confinamiento o elin 
minación cl€> los resk1uos; 

XI.-Establecer :/ mantenel:" actualizado un siste. 
ma de ir&Jrmacl6n ;:;obre la generación de Jos resi .. 
duos materia del presente Reglarnento; 

XIL-Fomentar que las asociaciones y colegios de 
profesionales, cárnaras industriales y de comercio y 
otros organismos. afines, promueva!! .a~;ividades q1;1e 
orienten a sus m1embros, en matena ce prevenc10n 
y co11trol de la contatninación mnbiental originada 
por e1 !nanejo de los residuos de que trata este 
R,:;giamc:nto; 

XIH.---Proniove~.· ia participación social en el con~ 
trol de Jos residuc~; n1u tc~·ia de este RegLnnento; 

: XIV.-Fortlento.r en el sector productivo y promo
ver ante las· at~toridades cornpt:tey~tes e1 u,s? de tcc
ncíogís.s que reduzcan lo. gerK~r,:-..clon de residuos pe ... 
UgTü30s; 

~{'V,-'"J?or.1ent::.~~ ~~:1 e1 ~.;~ctcr !H'oductivo y pronw~ 
antr~ }as C1utoridades comlietcr:tes eí desarrollo 

actividades y pi'uceLi!m~er.tos que coadyuven n 
un manejo Seg~n:o de ·1'Js r(:sidu:os rnaleria de este 

1 "'f .. " ' " "1 . "' d Rer;lan:t:nto y a u.1 uswr:!. o.e wle.s. nct Vi .. ta es y l.1ro~ 
t:eCHrnlentos f.~·1 ~es mevms rrmsrvos de con1ur11ca .. 
ción, y 

XVI.-Las demás que le confieren este Reglamen
. to y otras disposiciones legales. 

Las atribuciones a que se refiere este articulo se 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplicables 
en materia de salud, sanidad fitopecuaria y aguas. 

ARTICULO 5•--Serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, el 
generador de residuos peligrosos, así como las per
sonas físicas o morales, públicas o privadas que ma· 
nejen, importen o exporten dichos residuos. 

ARTICULO 6•-Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior? 1as personas físicas o morales, pú .. 
blicas o privadas que con motivo de sus actividades 
generen ·residuos, están obligadas a determinar si 

. éstos son peligrosos. 
Para la determinación de residuos peligrosos, de

berán realizarse las pruebas y el análisis necesarios 
conforme a las normas técnicas ecológicas corres
pondientes, y se estará al listado de residuos peli
l'(rosos que expida la Secretaría, previa la opinión de 
las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, 
·de Salud, de Energía, Minas e Industda Paraesta
tal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la 
Secretaría de Gobernación. 

CAPITULO II 

De la generación de residuos peligrosos 

ARTICULO 7•-Quienes pretendan reaiizar obras 
o actividades públicas o privadas por las que puedan 
generarse o manejarse residuos peligrosos, deberán 
contar con· autorización de la Secretaría, en los tér· 
minos de los artículos 28 y 29 de la Ley. 

En ia manifestación de impacto ambiental corres
pondiente, deberán senalarse l<is residuos peligrosos 
que vayan a generarse o manejarse con motivo de 
la obra o actividad de que se trate, as! como las can
tidades de los mismos. 

ARTICULO 8•-EI generador de residuos peligro-
sos deberá: . 

!.-Inscribirse en el registro que para tal efecto 
establezca la Secretaría; 

II.-Llevar una bitácora mensual sobre la genera-
ción de sus residuos. peligrosos; . 
· !!!.-Dar a los residuos peligrosos, el manejo pre

. visto en el Reglamento y en las normas técnicas eco
lógicas correspondientes; 

!V.-Manejar separadamente los residuos peligro
sos que sean incompatibles en los tétminos de las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 

V.-Envasar sus residuos peligrosos, en rec!p!en
ü:s que reúnan ia~~ condiciones de seguridad previstas 
en este Reg1arn.ento y en las !lOlTJ:~ns técn1cas ~co!ó
gicas corre;;¡Jondientes; 

VI.-Identificar a sus residuos pe:ligrosos oon 
las indlcacionez previstas en este R.¡;glamentc y en las 
nornuts técnkaS ecológicas respcctlves; 
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v'II.-~Ahna.cenar sus residuos peligrosos en cond!
cioncs de seguridad y en áreas que reúnan los reqUI
sitos previstos en el presente Reglamento y en las 
nor1:nas técnkas ecológicas correspondientes; 

VII:i.-Transportar sus residuos peligrosos en los 
vehículos· aue deter;-iline la Secretaría de Comunica
ciones y T>:ar.s¡Jortes y bajo las condiciones previstas 
en t:ste Reglarnento y en ·las normas técnicas ecoló .. 
gicas que correspondsn; 

IX.-Dar a sus :reskltw.s peHgrosos el tratamiento 
que co-rresponda de e.cum·do con lo dispuesto en el 
Regjamento y las norrnas técnk:as ecológicas respec~ 

·- tiva:1; 

X.-Dar. a su::.: :::·es!lltit<S peligroso~~ !a disposición 
final que cor.cesponda de acuerdo con Jos ínétodos 
previstos en f.:l R.Gglarnento y confor·n1e a Io dispuesto 

.PCZ: las norrnas técn~cas ecológicss aplicables; · 

X"i.-Re!nitir a ln.' Secr8taria, en ~l forn1ato que 
ésta determine, t:n informe Eemestral sobre los moD 
vimientos oue hubiere efectuado con sus residuos pe
ligrosos duÍ'.s.nte dicho periodo, _y 

;-;:rr,-;-Las. ~f:mús px:~vistas en el Reglamento y en 
otras d1sposwwnes apncab1es" 

CAPITULO III 

Del manejo de residuos peligrosos 

ARTICULO 9•--Para los efectos del Reglamento 
se entiende por. manejo, el conjunto de operaciones 
que h,cluyen Bl" almac~namiento~ recolección, trans .. 
porte, B.lojami.:mto, rsfuo, t~·utam!entc, reciclaje, in
cü:eradón y disposición final de los residuos peJi .. 
grosos. 

ARTICULO lO.~Se reauiere autorización de la 
Sec.t·etar.la para instalar ::l · opm'ar sistemas de rece .. 
lecd.(:n 1 aJrnaee:nan1it.:mto~ b:unsnorte, alojamienio, 
reu~o, trntmr.iento, re~!e:taj1:t ~nchjeración y disposi
dóH final de residuos peligrosos) asi corno para pres~ 
t..ar s:::rvicics en dichas opc:raciones sin· perjuicio de 
ias disposiciones o.plicables en m.ate1·ia de salud y 
de seguridad e higiene en el trabajo. 

ARTICULO Ii.~-En el caso de instalaciones de 
tr~.t:1n1iento, c;J::finart:ier.to o eliminación de residuos 
peligrosos, prevlamente a la obtención de la autori
zación a que se refir:r'' el artículo anterior, el respon
sable del proycdo de o!.lra respectivo deberá pre
sentar a la Secretaría ia manifestación de impacto 
ambiental prevista en el artículo 28 de la Ley, de 
conformidad con el procedimiento señalado en el Re-

. glamento de Impacto Aml.Jientat 

ARTICULO 12.-L~.s personas autorizadas con
forme al ari·.iculc lO de este Reglamento, deberán 
p.te.seni:ar1 ;.n·evin al Ln!cio de sus operaciones: 

1.~-Un prcgr.s:r1Hl dG ;;apncitación del personal res
r.;c_¡nse.b1e df:l !'t~:J.l1Cj0 Lk i."esiduos y.:eligrOSOS y d8l equi. 
Pn rclad~n~:\do r:.:;.;;1 é;;to~ · 

II.-Documentación que acredite al respL Jle 
técnico, y 

III.-Un programa. para atención a contingencias. 

. ARTICULÓ li:_EI generador podrá cohfratar Jos 
servicios de empresas de manejo de residuos peli· 
grosos, para cualquiera de las operaciones que com
prende el manejo. Estas empresas deberán contar 
con autorización previa de la S.ecretar!a y serán res
ponsa)Jles, por lo que toca a la operación de manejo 
en la que Intervengan, del cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento y en las normas técnicas 
ecológicas que de él se deriven. 

ARTICULO 14.-·Para el almacenamiento y trans· 
porte de residuos peligrosos, el generado•· deberá en
vasarios de acuerdo con su estado físico, con sus 
características de peligrosidad, y tomando en consi
deración su incompatibilidad. con otros residuos en 
su caso, en envases: 

l.-Cuyas dimensiones, formas ·y materiales re
unan las condiciones de seguridad previstas en las 
normas técnicas ecológicas correspondientes, nece
sarias para evitar que durante ei almacenamiento, 
operaciones de carga y descarga y transporte, no 
sufran ning.::na pérdida o escape y eviten la exposi
ción de Jos operarios al residuo, y 

II.-Identificados, en los términos de las 
técnicas ecológicas correspondientes, con el 
y características del residuo. 

.as 
n<"nbre 

ARTICULO 15.-Las áreas de almacenamiento 
deberán reunir como mínimo, ias sigulentes condi· 
ciones: 

!.-Estar separadas de las áreas de~ producción, 
servicios, oficinas y de almacenamiento de materias 
primas o productos terminados; 

H.-Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los 
riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, ex
plosiones e inundaciones; 

m.-Contar con muros de contención, y fosas de 
retención para la captación de los residuos o de los 
lixiviados; 

IV.-Los ·pisos deberán contar con trincheras o 
canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de 
retención, con capacidad para contener una quinta 
parte de lo almacenado; 

V.-Contar con pasillos lo suficientemente am
plios, que permitan el tránsito de montacargas mecá
nicos, electrónicos o manuales, ·así como el movimien
to de Jos grupos de seguridad y bomberos en casos 
de emergencia; 

VL~Contar con sistemas de extinción 
cendios. En el caso de hidrantes, éstos deberá.ll 
tener una presión mínima de 5 
minutos, y 

VII.-Contar con seña18.micntos y letreros alusivos 
a 1a oeJigrosidad de los 1nisrnos, en lugares y formas 
visibles. 
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ARTICULO 16.-Además de lo dlspuesto en el ar• 
tlculo anterior, las áreas de almacenamiento cerradas 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

L·-No deben ·existir conexiones con drenajes en 
el piso, válvulas de drenaje, junta.s de expansión, al· 
baflales o cualquier. otro tipo de apertura que pu
dieran permitir que los líquidos fluyan fuera del 
área protegida; 

H.-Las paredes deben estar construidas con ma
teriales no int1amables; · 

IIL--Contar eon ventilación natural o forzada. En 
los casos de ventilación forzuda dr::bé tener una capa
cidu.d de recepción de por k~ menos· sels cambios de 
aire por hora, y· 

IV.·---Estar ct.;l;:iü!'ÜiS ~l proteg1(1as de la intempel'ie 
y. en su caso, contar can ventilación suficiente para 

1 eVitar a.cu.mu'Jación rle vapm~es pelig!~osos y co~ iJu .. 
;! minación a pru2ba de explosión. · 

ARTICULO 17.--Aclemás ctc lo aispuesto en el ar
tícuic 15, las áreü.s abiertas deberán cnrnplir con las 
siguientes condiciono?.s: 

l.--No estar localizadas en sitios por debajo del 
nivei de· agua alcanzado en la mayor tormenta regis
trada en la zona, más un fact<:lr de seguridad de 1.5; 

H.-Los pisos deben ser iisos y de material imper
:able en la zona. donde se guarden los residuos y 

úe material antiderrapante en los pasillos. Estos de-
ben ser resistentes a Jos residuos peligrosos almace
nados; 

UI.---Crmtar con pararrayos, y . 
IV .---Contar con detectores de gases o vapores pe· 

llirrosos con alarma audible, cuando se almacenen 
residuos volátiles. . 

ARTICULO 18.-En Jos casos de áreas abiertas no 
techadas, no deberán almacenarse residuos peligro
sos a granel, cü:mdo éstos produzcan l!¡dviados. 

.ARTICU' .... O l!J .. ....J_;¡uecla proh!biélo almacenar re· 
siduo~ peUgrosos: ·' · ~. 

r.-Incompatibles en los términos de· la norrna téc
nica ecológica corresponajente; 

H.-En \;antfd3dEs que rebasen 1F.t c::.·.paddad lns~ 
ta!2.da dt~ almactnErrtierJ to, y 

III.····-En á.rtjas que no reú~an las cor.d1ciones pre
vl:-:tas en los artículos 15 y 16 del R~?:glarnento. 

ARTICULO 20.---Queda exceptuado de lo dispues
to ;,r¡ los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 fracción III, 
el a]macenamiento de jales. E!;tos residuos deberán 
f<l!l~H1:er!!ll'Se <~onfortne a lo que dispongan Jas nonnas 

ecológicas con·espondie11tes. 

AR!tiCULO .2:i..--Los rüovizñit.mtos de entrada y 
sG1ida eh~ rt~siduos p:~Hgrosos del área de almacena .. 
miento deber·ftn Qth:ctar re.sistrados en una bitácora. 
r;n ln b~tát~C}'U S(! ri.t:br.:! indi.cr:.r fe::c:ha de! r~10Vimiento, 
o1·igen y d~;stir!O dc1 :-l~S~duo pc~igroso. 

ARTICULO 22.-La recolección de residuos peli
grosos fuera de las instalaciones donde se generen o 
manejen, asi como el transporte de los mismos, de
berá realizarse conforme a Jo dispuesto en este Re
glamento y en las normas técnicas ecológicas, que al 
efecto se expidan. . · , 

· ARTICULO 23.-Para transportar residuos peJI. 
grosos a cualquiera de las instalaciones de tratamien-
to o de dispo3ición final, el generador deberá adquirir ( 
de la Secretaría, previo el pago de los derechos que 
correspondan por ese concepto, los formatos de ma
nifiesto que requiera para el transporte de sus re
siduos. 

Por cada volumen de transporte, el generador de· 
berá entregar al transportista un manifiesto en ori
ginal, debidamente firmado, y dos copias del mismo. 

El transportista conservará una de las coplas que 
le entregue el generador, pa1·a su archivo, y firmará 
el origina! del manifiesto, mismo que entregará al 
destinatario, junto con IDJa copia de éste, en el mo
mento en que le entregue los residuos peligt•osos para 
su tratamiento o disposición final. 

El destinatario de los residuos peligrosos conser
vará la copia del manifiesto que le entregue el trans
portista, para su archivo, y firmará el original, mis· 
mo que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifiesto y las ~opias del mismo, 
deberán ser conservadas por el generador, por el 
transportista y por el destinatario de Jos residuos 
peligrosos, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

· l.-Durante diez años en el caso del generador, 
contados a partir del momento en el que el destina
tario entregue al primero el original del manifiesto; 

!l.-Durante cinco años en el caso del tmnsportls
ta, contados a partir de la fecha en que hubiere en· 
tregado los residuos peligrosos al destinatario, y 

III.-Durante diez años en el caso del destinatario, 
contados a partir de la fecha en que hubiere recibido 
los residuos peligrosos para su disposición final. 

En el caso de la fracción IIT, U.'la vez transcurrido 
el plazo señalado, el destinatario deberá remitir a 
la Secretaria la documentación, en la forma en que 
ésta determine. · 

El generador debe conservar ios registros de los 
resultados de cualquier prueba, análisis u otras de
terminaciones de residuos peligrosos durante diez 
años, contados a oartir de Ja fecha en oue hubiere 
enviado los residuos al sitio de te-atamiento o de dls· 
posición final. 

ARTICULO 24.-Si transcurrido un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la fecha en que la 
empresa de servicios de manejo correspondiente re
ciba los residuos peligrosos para su transporte, el 
generador no recibe copia del manifiesto debidamen-. 
te firmado por el destinatario de los mismos, el ge
nerador deberá Informar a la Secretaría de es·te 
hecho; para que dicha dependen-cia determine Iás 
medidas que procedan. 

ARTICULO 25.-El transportista y el destinatario 
de los residuos peligrosos deberán entregar a la &!-
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cretaria, en el forn1ato que ésta dEtermine. un fn .. 
forme semestral. sobre Jos residuos que hubiesen re
cibido duroante dicho periodo pa·ra su transpo·rte o 

. pa.ra su dlsposidón final 1 según sea e~ cas~. 

ARTICULO 26.--Cuando para el transporte de re
siduos peligrosos, el generador contrate a una empre .. 
sa de servicios de manejo, el transportista contratado 
estará obligado e.: 

l.-Contar con autorización de la Secretaria; 

IL-Solicitar al generador el original del manifies
to correspondlenta al volumen de residuos peligrosos 
que vayan a transportarse; 

ill,-Firmar el original del manifiesto que le en~ 
tregue el generador~ y r·ecibir de este último las dos 
coph~,S del manifiesto qu::! correspondan; 

IV.-Ver~ficar que los residuos peligrosos que le 
entregue el gc:nen.ldor, se encuentren correctarrwnte 
envasados e lde.ntHlcados en los ténninos de las nor
mas técn1 e as ec()lóg!~ao correspondientes; 

V .~Sujetarse a las d!sposiciones sObre segur~ dad 
e higiene en ·el t.rabnjo qúe correspondan, asl como 
a las que :;:e:~ulten apll cables en rna.teria de tránsito Y 
de o.nnunicaciones y transportes, y 

V:L-RemHit a la Secretaría un informe semesM 
traJ sobre los residuos peligrosos recibidos para 
tr~nsport.e durante dicho pedodo. 

ARTICU'..:,o 27.--Sir. perjuicio de las autorizacio
nes que corre~ponda otorgar a otras autoridades com~ 
petentes, los :vehículos destinados al transporte de 
residuos peligrosos debel'án contar con registro de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y reunir 
los requisitos que pam este tipo de vehículos deter
mine dicha d·ependencia. 

Una vez registrados los vehículos destinados al 
transporte de residuos peligrosos ante la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, éstos sólo podrán 
usarse- para dj.cho fin 1 con excepción de barcos y de 
vehículos terrestres, cmno tractoc:amiones, que no 
entren en oontactc directo con los residuos peiigroH 
s.:.s, por tener co;TlC única. función la de arrastrar 
contenedores. 

AR'TICULO 28.--Queda p~oh\bido el transporte de 
:~esiduos peligrosos por vía aérea. 

ARTICULO 29.--Quienes recolecten y transpor
ten res~du~: • .s peligrosos~ s!n perjuicio del cumpEmien~ 
te. de las Gisposidones Jegsles y reg1amentaritts en 
mateda de trórmHo: salud y C(J!ilUl!icaciones y trans"' 
portes, t':stú:n obligado::; a 1o siguiente: 

I..--Ot.,;cr·vt:J.r !os prcsrarr1as' dé m.antenimiento del 
equipo; y 

TI.--ContB.r con el eqaipo de protección personal 
para los operatios :k los veh!culos, de acuerdo al 
Upo de residuos q_ue se transporte. 

AR'fiCULO 30.--Cuando sea necesario dar tra
ta'mientc ·prevlq a un resiGuo peligroso para su dis .. 
posición f!nal, t:ste dobDi""a tratarse de acuerdo a Jos 

métodos previstos en las normas técnicas ecok 
correspondientes. 

ARTICULO 31.-La disposición final de residuos 
peligrosos se sujetará a lo previsto. en \!Ste Regla
mento y ·a las normas técnicas ecológicas que al efec
to se expidan. Los sistemas para la disposición final 
de residuos peligrosos son: 

l.-Confinamientos controla~os; . 

H.-Confinamientos en formaciones geológicas es-
tables, y · 

III.-Receptores de agroqujmicos. 

.Los receptores de agroquimicos sólo podrán con
finar residuos de agroquímicos o sus envases. 

·ARTICULO 32.-La selección del sitio, así como 
el diseño y construcción de confinamientos contro
lados y de receptores de agroquímicos deb.erán suje· 
tarse a las -normas técnicas ecológicas que al efecto 
se expidan. 

La locallzación y selección de sitios para confina
mientos en formaciones geológicas estables, deberán 
sujetarse a las normas técnicas ecológicas correspon· 
dientes. · 

El proyecto para la construcción de un crmfina-
miento controlado deberá comprender como nc 
lo siguiente: 

l.-Celdas de confinamiento; 

. H.-Obras complementarias; y en su caso, 

III.-Celdas de tratamiento. 

El diseño y constwcción de las celdas de confina 
miento y, de tratamiento, así como la constwcció1 
de las obras complementarias, se sujetarán a la, 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 33:.:-r..a operación de los confinamien 
tos controlados y de las celdas de confinamiento . 
de tratamiento a que se refieren las fracciones 
y III del artículo anterior, así como la operación d 
los confinamientos en formaciones geológicas estable 
y de los receptores de agroquímicos, se sujetarán 
las normas técnicas ecológicas que al efecto se e: 
pidan. . . 

ARTICTJLO 34.-Una vez depositados los residu< 
peligrosos bajo alguno de los sistemas a que se r· 
fiere el articulo 31, el generador y, en su caso, 
empl'(.•sa de_ servicios de manejo contratada pa1 
la disposición final de residuos peligrosos, deberi 
presentar a la Secretaria un reporte mensual con 
siguiente lnfor·macién: · 

·l.-Cantidad, volumen y naturaleza de los r~><:irt!l· 
peligrosos depositados; . 

II.-Fecha de disposición final de los 
!igrosos; 

III.-tJbicación del sitio de disposición final, y 

!V.-Sistemas de disposición final utilizado pa 
cada tipo de residuo. 
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\CULO 35.-Los l!xiviados que se originen en 
lo .as de confinamiento o de trat1!mlento de un 
con.!.J~1amiento controlado, deberán recolectarse y tra
tarse, para evitar la contarr.l::aclón del ambiente y 
el deterioro de los ecos!stemas. 

Los métodos para su recolección y tra.tamlento 
.deberán ajustarse a las normas técnicas ecológicas 

· que al efecto se expidan, 

ARTICULO 36.-La disnosid6n final de los resi
duos peligrosos generados en la industria minera se 
efectuará en presas de jales y de conformidad con lo 
dispuesto en las normas técnicas ecológicas corres
pondientes. 

Las p¡~esas de jales podrán ubicarse en ei l~rgar en 
que se originen v generen dichos residuos, excepto 
arriba de pob!aciones o de cuet·pos receptores ubica
dos a una dbtar..cia rr1cno1~ de 25 kiló1netros que pu .. 
díeraP. resultar afectados. · 

ARTICULO 37.-Nln~ri residuo.que hubiere sido 
depositado en alguno de los siste1i1as de disposición 
final previstos en el Reglamento deber<i salir de éste, 
excepto cuando hubieren sido depositados temporal
mente con tnotivc de •.ltw. em.e¡·gencia. 

ARTIC1JLO, 38.--'El manejo de Jos bifenilos poli
clorados deberá sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mentn y a las norrnas técnicas eco16gk:as que al efec .. 
to 1ldan. 

b. .CULO 39.--Se prohibe la disPOsición final. de 
bifenilos policlorados, o de residuos-que los conten
gan, en confinamientos .controlados .Y .eri cualquier 
otro sitio. · 

Estos residuos sólo poc'll:'án destruirse de acuerdo 
con las r"Aormas técnicas ecológicas correspondientes, 
bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

I.---Q.uímlcos cataliticos, en .el caso de residuos con 
bajas concentraciones, y ·· .~ · 

_, 

H.-Incineración, tratándose de residuos que con-
tengan cualquier concentración, · 

ARTICULO 40.-Cuando por su peligrosidad la 
Secret&ria determine que ciertos residuos .no deben 
depositarse en ninguno de los sitios a que se refiere 
el Reglamento, éstos deberán tratarse en los térmi
nos previstos en las normas técnicas ecológicas co .. 
rrespondientes. 

ARTICULO -4lo--Cu.ando los producto::: de origen 
industrial o de -uso Ja.rrnacéutioo en cuyos envases 
se pY'8cise fecha de cuñucidad, no sean sometidos a 
p1·ocesos de rehab!litaci6n o generación una vez que 
hubiere~~ caducado serán considerados residuos pe~ 
ligrosos; en cuyo case los fabricantes y distribuidores 
de diCho~_; productos serún responsables de que su mae 

efectút~ de cunfvtm.kb.d con lo dispuesto en 
l?i'teT!,!:a y en .las normas :técnicas ecológicas 

AFlTICULO 42.-.cunndo por cualqu1er causa se 
prtlduzca.n. de.rrames, inf;.ar·adones1 desca.rgas o ver~
tidos d:e r<:$iduos po:3igre~;¡)S1 durante c.uu.lesquiera de~ 

las operaciones que comprende su manejo, el gene
rador y, en su caso, !a empresa que preste el servicio, 
deberá dar aviso inmediato de los hechos a la Secre
taría; aviso que deberá ser ratificado por escrito 
dentro de los tres dias siguientes al día en que ocu
rran los hechos, para que dicha dependencia esté 
en posibilidad de dictar o en su caso promover ante 
las autoridades competentes, la aplicación de las me
didas de seguridad que procedan, sin perjuicio de las 
medidas que las mismas autoridades· apliquen en el 
ámbito de sus competencias. 

El aviso por escrito a que se refiere el párrafo an
terior deberá comprender: 

!.-Identificación, domicilio y teléfonos de los pro
pietarios, tenedores, administradores o encargados 
de los residuos peligrosos de que se trate; 

II.-Localizaclón y características del sitio donde 
ocurrió el accidente; 

·ID.-Causas que motivaron el derrame, infiltra
ción, descarga o vertido; 

IV .-Descripción precisa de las características fi
sicoquímicas y toxicológicas, así como cantidad de 
los .residuos peligrosos derramados, infiltrados, des-
cargados o ,vertidos; • 

V."'--Acciones realizadas para la atención del'acci-
dente; .' 

VI.-Medi.das adoptadas para la limpieza y restau
ración de la ·zoria afectada, y 

VII.--,Poslblés daños causados a los ecosistemas. 

:CAPITULO IV 

De la importación y exportación 
de residuos peligrosos 

ARTICULO 43.-Sin perjuicio de otras autoriza
ciones que ·corresponda otorgar a las autoridades 
competentes, la importación y exportación de los 
residuos determinados peligrosos en los términos de 
la Ley y de este Reglamento, requiere de autoriza
ción de la Secretaria, la cual estará facultada para 
intervenir en ·los puertos territoriales, marítimos y 
aéreos y, en general, en cualquier parte del territorio 
nacional, con el objeto de controlar Jos residuos peli
¡rrosos importados o a exportarse, asi como para 
dictar y aplicar las medidas de seguridad que corres
pondan, tendientes a. evitar la contaminación del am
biente y el deterioro de los ecosistemas. 

ARTICULO 44.-La autorización a que se refiere 
el artículo anterior se otorgará para cada volumen 
de importación o exportación de residuos peligrosos. 
En ella deberán indicarse Jos puertos terrestres ma
rítimos o aéreos por los que se permitirán dlchas 
actividades, así como el tipo .. de transporte. Dicha 
autorización se otorgará en un término máximo de 
5 dias. después de . recibida de . conformidad la soli-
citud. · 

ARTICULO 45.-La solicitud para obtener la au
torización.de.importación o· exportación de residuos 

·:; 
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peligmscs deberá pres~nts.r"se der1tro de los 45 días 
hábiles anteriores a 1a fecha en que se pretenda rea
lizar la opernciór: de lmportación o exportación cuan
do se trate de la p!'imera operación y 5 días hábiles 
en !o sucesivo1 cuando se. trate de un mismo residuo 
y debe::-á conte11er los sigUientes datos y anexos: · 

!.-Nombre, d.enomínación o razón social y domi
cilio de quien pretenda importar los r<~3iduos; 

IL-NoTP.bre, denominación o !'azón social y domi
cilio del expcTtador de 1os residuos peligrosos y del 
~)ropietario de 1os 1nlsmos; 

!II.~I-.Jornbrc 1 • denorn~:nación o razón socia! y do .. 
rnidlio del o de 1os b~anspol·Ustas y Jos datos de 
identifkar;ión de les vehlculos a ser utilizados, inclu* 
yendo el modo de transportación y el tipo de contene
dor a utHizar; 

!V.--Nombre, denominación o razón social y do
micilio del destinatario de los residuos peiigrosos, lu
?{a:r donde se 1es procesará, diagrama de flujo y 
descrindón del proc€so de reciclaje o reúso que se les 
dará y utili:laclón lídta de la que serán "objeto; · 

V.-Lista, COíi.1posidór: y cantidad detaUada de los 
res!dum; pel!g¡.·o·,os que se pretenda importar o ex
portar; 

\'T.-Lugar de partida y destino de los transpor
tes a utilizar y ruta que seguirá; 

VTI,-Puerto terrestre¡ n1aritirno o aéreo por don~ 
de se so1icita el ingn~so o salida de los residuos pe1i .. 
grosos. en Jo:s casos de importadón o exportación, 
re~spzctivarnerrte.; 

VITL-Certifk!adón de !as autoridades .competen .. 
te·1 del pAís d~ p.rdc:edenda, que indique el grado de 
pe1igtosidad de los retiduos y los requisitos a cuyo 
cumplimiento s~ sujetará la autorización de exporta
ción oto!'gada por 1as autúridades de dicbo país y ias 
medidas de protección; 

'fX.--Copia de la documentaci.ó:-J .. en trámite para 
obtener la autorización del país de destino, en caso 
de exportación de los res!duos peligrosos o la de ori
gen cuando se trate de importación, traducida al es
pa?ío1 j' debid?.mente certlfkada o 1egalizada; 

X.-Descripción del proceso de generación de los 
!"esiduos peligrosos y características del residuo que 
queda después del reciciaje; 

XL----Relación detall:: da de otras· a.utodzaciones, 
permisos o requh;Hos que e:;tén tramitando o hayan 
de szr zatisfechos ante otras autoridades nacionales 
competentes, en curnp1imiento de otras 1eyes, regla
tn:2ntos o dlsposkiones anlicables a la importación o 
exportación de QiJC t'!e téate, y 

X!T.-.Descdpción de las rru!dida.s de emergencia 
que s0 tomarán c:n d cr.so 6e· derrar!1es en tránsito. 

AHTICI:JLO !J6,---La p1:r.sona física o rnoral que 
obtenga ia autorizac:ión para irnportar o exportar 
res~dtws peHgrcSG·S~ deberá r:sta:r dotnicHiada en el 
paf~ y sujetm~ze a las C!sy1•)siciones aplicables. 

ARTICULO 47.·~-P.rc~i/l:!n:Iente al otorgamiento de 
h1 autm·izaci6!i1 lf:_ S~ere-~::;ri~~ f~jará el rnonto y vigen.., 

da de las fianzas, depósitos o seguros tanto m, 
nales como en el extranjero, que el solicitante deberá 
otorgar para garantizar el cumplimiento de los tér
minos y condiciones de la propia autorización y de 
las leyes, reglamentos. y demás disposiciones aplica
bles, así como para la reparación de los· daños· que 
pudieran causarse aun en el extranjero, a fin de 
que los afectados reciban la reparación que les co
rresponda. 

ARTICULO 48.-Las autoridades nacionales que 
deban intervenir en el otorgamiento de permisos o 
autorizaciones en relación con la importación o ex
portación de residuos peligrosos, !'equerirán la previa 
presentación de la autorización de la Secretaría a que 
se refiere este capitulo, la cual tendrá obligación de 
exhibir el solicitante de dichos permisos o autoriza. 
dones. 

ARTICULO 49.-La autorización que conceda la 
Secretaria tendrá una vigencia de 90 días naturales 
a partir de su otorgamiento. Dicha vigencia podrá 
ser pl'orrogada si a su juicio de la Sec¡·etaría existen 
motivos para ello. 

Una vez efectuada la operación de importación o 
exportación respectiva, deberá notificarse a la Secre
taria; dentro de los 15 días naturales siguientes o la 
fecha en que se hubiere realizado. 

ARTICULO 50.-Queda wchibida la imporük -" 
o exportación de Jos residuos. peligrosos por la vía 
postal, en los términos del artículo 15 fracción II de 
la Ley dei Servicio Postal Mexicano. 

ARTICULO 51.-No fe concederá autorización, 
para el tránsito de residuos peligrosos por el territo
rio nacional, provenientes del extranjero y con desti
no a un tercer Estado, si no se cuenta para ello con 
el consentimiento expreso del Estado receptor, lo que 
deberá comprobarse al tramitarse la solicitud para el 
tránsito respectivo, y siempre que exista reciproci
dad con el Estado de que se trate. 

ARTICULO 52.-Sólo se concederá la autorización 
para la importación de residuos peligrosos ·cuando 
tenga por objeto su reciclaje o reúso en el territorio 
nacional, en los términos de lo dispuesto por este 
Reglamento y en las normas técnicas ecológicas res
pectivas. 

ARTICULO 53.-No se concederá autorización 
para la exportación de residuos peligt·osos cuyo úni
co objeto sea su disposición final en el extranjero, si 
no se cuenta para ello con el consentimiento expreso 
del Estado receptor, Jo que deberá comproban·e al 
tramitarse la solicitud para la expm't.ación respec-
tiva. · 

Asimismo, no se concederá autoriz[¡CÍén 
importaci.ém de residuos pe1h;rosos, cuyo único 
~ea su disposidón final en el territoi''io nacional. 

ARTICULO 54.-Aun cuando se cumplan Jos re
quisitos de la solicitud, la Sec:·etaria podrá negar la 
autorización si considera que !os te:~iduos peligrosos 
por ningún motivo deben ser importados o exporta-
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:;~ pG!' el alto 1·lesgo qUe imp11ca su manejo para _el 
.nbiente y los ecosistelr!as. 

f ARTICULO 55.-!...~os residuos peligrosos genera~ 
~o.s en Jos procesos de prod.ucclón~ transformación y 
elaboración bajo régimen de n1aquila en los que utili" 
_cen materia prima introducida al país bajo régimen 
de hnportación tern:poral, debetán ser retornados al 
país de procedencia, 

ARTICULO 56.---Las autorizaciones podrán ser 
revoeadas por ia Secretm:In~ stn pc-:rjuido de la impo .. 

.sición de la sanción que ccrresponda~ en los siguienv 
t·.?S cas0~: 

t-Cuando pol' en usas supervenlentes, se comprue
be oue los residucs autorizarlos, constituyen mayor 
ri-esgo o da1~10 a1 arnblente, o deterioro a io~.; ecosiste
mgs, que Jos que se tuvicl~on en cuenta para otorgar 
1a -=-·~·to··~zac'ón· · · · • '-U !.. • l • ) 

H.-Cuando la cperadón ·de importación o expor
tación exceda o incumpla los requisitos fijados en la 
autor1zación respectiva; 

IIJ..-Cuando lGs residuos peiigrosos ya no posean 
los atributos o carE:cterísticas conforme a los cuales 
fueron autorizados, y 

IV,---Cuando se determine que la solicitud cante
da tos falsos o erlgí:1.fiOsos. 

.<HTICULO 57,--Al que sin contar con la autori
zación de importación de la Secretaria, introduzca en 
el territorio nacior1al resjduos peligrosos estará obli
gado, sin perjuido .=de las sanciones que procedan, a 
retornarlos !:ll pa]s ·de Ol'igen. 

CAPITULO V 

De las medidas de control y de seguridad 
y sanciones 

, ARTICULO 58.-.:..Las infracciones de carácter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y del Regla
merito 2erán sancionadas .por la Secretaría, con una 
o más de las siguientes ~anciones: 

, L-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Fedt::rnlj en el tnomc-nto de imponer la sanción; 
' 

H.--C:Iansurn ten:porr.J.l o d2firti.tiva parcial o to
tal, cuando conociéndose la peligi'osidUd de un residuo 
peligrosc~ en forrna dolosa no se ció a éste el manejo 
previsto pot el .Reglamento y las norznas técnicas 
ecológicas correspondientes, y 

III.-Arresto adrninistrativo hasta por 36 horas. 

ARTICULO 59.---In(kmc~ndientemente de las san
crue pi·ocGcb.n de t!:)nfor.rr.idn.d con lo que dis~ 

1 el ::wtíeu1o é1(Jtcr.lor, b Secretada podrá revocar 
autodzacion&s q;_¡c hubieru c:onccdido, en los tél'

mi~ ... :s de} prcser,te Reg\art;c~nto. 

cido el.J;>lazo en su caso concedido para subsanar la o 
las infracciones cometidas, resultare que dicha In
fracción o infracciones aún subsistieran, podrán 
imponer<e multas por cada dia que transcurra sin 
obedeceP el mandato, sin que el total de !as multas 
que en estos casos se impongan, excedan de veinte 
mil días de salario mínimo general vigente en el Dis
trito Federal en el momento de imponer la sanción, 

En caso de reincidencia, el monto de la multa po
dré. ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impuesto, sin exceder del doble del máximo per
mitido, 

En los casos en que el infractor solucionare la 
causa que dio origen al desequiliúdo ecológico o dete
rioro al ambiente, la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta, 

Para efecto de lo dispuesto en el presente Regla
mento se entiende · por reincidencia la acción de 
incurrir dos veces en un mismo año,_ en alguna de las 
infracciones a los preceptos del Reglamento. 

ARTICULO 61.-La Secretaria podrá ·realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento. Para los 
efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que establezcan las disposiciones conte-
nidas en el Titulo Sexto de la Ley, ' 

ARTICULO 62.-Cuando por infracciones a las 
disposiciones de la Ley y del Reglamento se hubieren 
ocasionado daños o perjuicios, el o Jos interesados 
podrán soiicitar a la Secretaria la formulación·de un 
dictamen técnico al respecto, · 

ARTICULO 63.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaria o ante otras autoridades federales 
o locales segun su competencia, todo hecho, acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley del Re
glamento, 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglamento 
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto 
relativo a la importación o exportación de materiales 
o residuos peligrosos que por su naturaleza pueden 
causar daños al medio ambiente o a la propiedad o 
constituyen un riesgo a la salud o bienestar públicos, 
expedido el 16 de enero de 1986 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 
1987, por lo que respecta a los residuos peligrosos, 
así como las demás disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede un plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha. en que entre 
en vlgor el presente Reglamento, par-a que las perso
nas físicas o morales que a esa fecha se encuentren 
generando residuos, cumplan con los requisitos y 
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presenten las solicitudes de autorización, los proyec
tos y Jos progr.arr,as exigidos en el mismo. 

Dentro de diehQ plazo deberán presentarse, ade
más. <m inventar·io sobre el volumen, características 
y px:océsos de gen.,mCión 'de sus residuos peligrosos. 

ARTK'ULO CUARTO.-La Secretaria deberá 
emit!¡· los fonnatos, !mf;;¡·uctivos y manuales necesa
rios para la apHc~ción del presente Reglamento, en 
un plazo de dn~ meses a pa:ri!r de la fecha en que 
é5Jte-entr-e en vlgor. 

Dado eli? la res~C.ene!a del Poder Eje~utlvo Fedc~al: 
en la Ciudad d~-1\L~xico~ D~3trito Federál, a_ los veinti~ 
tres d'i.as d~l m~~- de .~i.ov1ernbre de mil novecientos 
ochenta y cchor~lt:Ugu-91 de irt Jláad'rid H.- R0.bd~ 
ce.--El S~::reb!'3o de Corne1'do y Fomento Indus
t:dal~ Iléc-lar Hqr-;··ui.wJ.ez (Jervante.~.-RUbríca.-E1 
Secretario de Comunicaciones y 'l'ransportes, Daniel 
Dfaz Díaz .. -Rüb!'"iea.-~--El Seci~etario de Desarrollo 
Urbano y Ecol,ogia, Oab'ino Fraga Mouret.-Rúbri~ 
ca,~r::!1 Secretario de Salud, Gv..irlermo Soberón Ace., 
vedo~-Rúbrlca.--EJ Jefe del Departa¡nento del Dis
trito Federai¡ l?.mn6n .4guirre ·¡r e!ázquez.-Rúbrica. 

Diario O{iciol de la Federodón del 29 de marzo de ·1989 

ACUERDO pol' el que se a.utori.~a la. edición de la 
gacettt guoom;i.menk,! tlel1ominada. "Gaceta Eco· 
iógica", · 

Al margen un sello con el Es~uclo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-·-Pres!denc!a de la 
P.epúbi!ca. 

CAitLOS SAUNAS DE GOltTARI, Presidente 
Constitucional de 1os }l,;st.ados Unidos Mexicanos en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracciÓn I 
del Artic;JJo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unido~ JYlexicar;os, y con ~?un::iamento e!1 
los arti<~ulos 43 de la Le.v Ge1;eral del Equilibrio Eco
lógico y la Protección a.! Ambiente; 13, 14, 16, 17 
y 18 de la Ley del Dim'ia Oficku de la F'ederación y 
gaceta:; gubter-narrH~nt'l1er;, y 

CONSmERANOO 

Que la Ley General dcü Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del 23 de diciembre de 1987, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988, prevé la expedición de un órgano 
de difusión de 1a Scct·r:tm·ia de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a efedo de que en él se publiquen las 
norrnas téc~:.ica:s C{;oí6gieé.s, a.sí como los acuerdos, 
6r(h~rws, reswl;.¡d-:;r~:,;s, drctü?.res, notificaciones, avia 
r'OS y, t::n. generftl, todos aquellos comunicados en mam 
terla de ~a1og~~:.. -emitidos pc1~ esta d0pendencia y 
tualqniP.r otra Ü"!for:nnclón qu~ la rnis:na deterrn1ne 
sobr-e esta rr:s;ter:·i~ ·i:ndeper.ditrnternente de que los 

mismos sean publicados en el Diario Oficial de la 
deración, y 

Que con la creación del aludido órgano de difusión 
de contenido ecológico, se. contribuirá al debido y 
cabal cumplimiento de. la LeyGenerai.de! Equilibrio. 
Ecológico y la Protección al Ambiente, puesto que la 
sociedad en general y sus 'miembros ·en particular, 
estarán oportunamente informados de las acciones 
que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia 
tome "Para su aplicación, logrando mayor eficacia y 
una razonada participación de la ciudadanía; 

En mérito de lo anteríot·, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autor!za la edición de 
la gaceta. gubernamental denominada 11Gaceta. Eco
lógica", quedando su publicación bajo la responsa
bilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía. 

ARTICULO SEGUNDO.-En h "Gaceta Ecoló
gica" se publicarán las normas técnicas ecológicas a 
que se refiere la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, así como los acuerdos, 
órdenes, resoluciones, circulares, notificacionen~'S:/',
sos y en general todos aquellos comunicados er;;':~'';("~ 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco!P'.il';,,·/ 
cualquier otra información de interés general, en· ma
teria de prevención y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, a juicio del titular 
de ia propia Dependencia. 

Cuando ia información mencionada en el párrafo 
anterior sea de publicación obligatoria en el Diario 
Oficial de la Federación, su inclusión en la "Gaceta 
Ecológica", sólo podrá tener lugar- ron posterioridad 
a dicha publicación. 

ARTICULO 'fERCERO.-Le. "Gaceta Ecológica" 
se editará trimestralmente, o con una periodicidad 
distinta cuando por la naturaleza de la información 
o la necesidad '¡le su más oportuna difusión así se , 
requiera~ a juicic: del titular de la Secretaría de Desa~ ¡ 
rroiio Urbano y Ecología. : 

Será distribuida por !a Secretaría de Desarrollo ) 
Urbano y Ecología y por las personas que autorice : 
la propia Dependencia. · 

ARTICULO CUARTO.-La autoridad competente' 
determinará el precio de venta por ejemplar de la \ 
"Gaceta Ecológica" para distribuidores y para la ven- • 
ta al público en general. Asimismo establecerá las . 
modalidades para el suministro a los distribuidores. 

Los derechos que se causen por las inserciones en 
la "Gaceta Ecológica". se cobrarán conforme a las 
cuotas determinadas en la Ley respectiva. 

Para deterniinar los precios de venta de la 
Ecológica" laJS autoridades corre.;p;)ndi~:ntes 
rarán los costos de producción, edición y d.istr''ibLICi,'m. 

ARTICULO QUINTO.-La "G2.ceta Ecológica" 
podrá distribuirse gratuitarnente a las ofiCinas guber
namentales federn~es, estataies y municipales. 
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SEG-tE!1'ARlA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG!A 

-ACUERDO por t~! que tB 0,..-.ptdé la Norma Técnica 
Ecológica N'J::E:~CfO?.~úOB/BH~ qu~ establece los re~ 
quisitos Q'i.M~ <:eben reunir· 1os :r:iiJos destinados al 
C-onflnarn!e;¡to cc.nta·0ladc di:: residUO-E pe1fgroSCS, 
excepto de los rc.::Hact;.vG.so 

Al !nargen un seno co~~ el :r::;scudo NacionaJ, que 
dice: Estados Unldos Mexicarms.-!:Jecretar!a de De-
sarroUc Urba.no y .Eco1ogía; · 

MANUEl, OA!\ll\CHO SOIJ.S, SECRETARIO DE. 
DESARROLLO URBANO 'l ECOLOGIA, CON 
FUNDANIENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
-,E LA AD!vl1NlS'rRACION PUBLICA FEDERAL; 

5" FRAC:CION.E:s VHI Y XIX, 8'1 FRACCION 
íi, 36, 37, 134 FRACCION II,1?5 FRACCION III, 

136 Y 152 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI
BRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AM
BIENTE, HE DICTADO ACUERDO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA :NORMA TBCNICA ECOLOGICA 
NTE-CRP-008/83 QUE J1.:STABLECE LOS REQUI
SITOS QUE DEBX~N Rln!N!R LOS SITIOS DES
TINADOS .AL CONFINAMJ:J•~NTO CONTROLADO 
DE RESIDUOS PELIGROSOS, CON BASE EN 
LOS SIGUIENTES: 

CON8IDERA.N:Oü8 

Que tanto el cwccim!ento Industrial como el de la 
p-cbladón han oonts.~~b.üdo a. 1& generHción: de resi~ 
duosJ algunos de eDos rteligrr,s9s para el equilibrio 
ecoiógico o Pl ambient~. 

Q,~ .... 1~ r. ~-n 1 •J'•\,P...,. -4""' ~,v·· 1•:>;:•~.-'v1"'"" "~~~- ............ o·· eo::--~ ''-~<7 /~ ro:.,;gl . .Jc ._,_,J,! 1\>. .. JL,:_; _.\J..,L:~ <..;::-> J.-''~·¡;~:;.1.'-l',.:l ;;! ,.,.¡,Q, 

o:~o-nsidr:;r.:tda en hl L:::,;r nr.::ní::·¡·ai ~~-¡~] Equ:lihdo Ecoló
g·ico :y la Protetdón r:1 i\mbi:~;·:te·~ corno asunto de 
alcance g-en~r<11 d_e la Nar.i6:1 o de intcl·és de ia Fe
deración, 

Que debido n los irnyxu;to;; negativos que los resi. 
duos definido~~ ~orno 1-'i~Egroso.c; producen sobre el 
arnbien te, s,:,. hace nec:;~sf.l.rio ~:;u control, de ahí que 

dtHda Lf~Y baya e.:.;l"_rlblecido que su manejo1 es 
, .. de~de W.'l gen2r.n~i6~1 hasta su destino fina!, 

l1E'Va!·se· a er.bo con ap~..:go a itt.s normas técni
ec:ol6gicas. 

·~ue el c~>r:fi¡~z:rrder~t.o co~ü;:o1m:1u E$ uno, de !os 
si:}tt::Jí'.a;; pa:oa !.~ diGf.HJ:::idé;n final t~e los :tLesiduos 
pe1hJror-cs y dtl)l;: Jn;-unir CC'l'lt~.k:!mw~ de máXima se
guridad! a fin de f).tfanth<n~ Xn protec..::ión d.t la po-

blaclón, las activ!dades económicas y sociales y, en 
general, el equilibrio ecológico; entre estas condi
ciones se encuentran las relacionadas con el slt!o 
que se seleccior:e para el proyecto. 

Que ia Secretaría de Desarrolle Urbano y E(;olo
gia, con la participación óe las Secretarías de Agri. 
cultura y Recursos Hidraulicos, Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, Salud, y Comercio y Fomento 

. Industrial, procedió a fol'muhr la presente norma 
técnica ecológica sobre los requisitos que deben re
unit· los sitios destinados al confinamiento ~ontrolado 
de residuos peligrosos. 

Que con la participación de las referidas Depen
dencias del Ejecutivo Federal se llevó a cabo el 
análisis interdisciplinario de los conceptos y expe
riencias de los vinculados con el tema de la norma; 
cuyo resultado fue la identificación de los factores 
ambientales que deben considerarse en la selección 
de los sitios destinados al confinamiento controla
do de residuos peligrosos, así como la determinación 
de sus especificaciones. Para determinar dichos fac
toms se consideraron aquellos que por su impor
tancia para el ambiente son determinantes para la 
selección de los sitios de disposición final, aprove
chando las características naturales que el territorio 
nacional oft'ece y sin considerar aquelios aspectos 
técnicos que pueden minimizar el carácter de pell
gl'osidad de Jos residuos que se vayan a disponer. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
. el Acuerdo que se contiene en Jos siguientes artlcu
los: 

ARTICULO 1•-El presente Acuerdo tiene como 
propósito expedir la norma técnica ~ológlca NTE
CRP-008/88, que establece los requisitos que deben 
reunir los sitios destinados al confinamiento contro
lado de residuos peligrosos, excepto de los radiacti
vos. 

ARTICULO 2"-Esta norma técn!ca ecológica es 
. de orden público e interés social, asi como de obser

vancia: obligatoria para la selección de s!tios desti
nados al confinamiento controlado de residuos pell
grosos. 

. ARTICULO 3"-Para los efectos de esta norma 
técnica ecoiógica se considernrán hs definiciones 
contenidas en la Ley General del EqulEbria Ecoló
gico y la ProtecCión al Ambiente, y las si.guientes: 
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Almace;o.r.<miento: La acciór. de retener temporal
mente los re:¡¡iduos, ·en tar1to se procesan para su 
ap:rovechs.rrüento~ se ·entregan al servicio de recolec~ 
c!ón o se dispone de ellos. 

Disposición final: La acción de depósitt .a· 
nente de los residuos en sitios y condiciones .,~.,cua. 
das para. evitar daños al ambiente. ' 

. . Asentamiento humano: La radicación de un de
temlinacto conglomerado demográfico con el conjun
to de sus sistemas de convivencia, en w1 ·área física
mente localizada, considerando dentro de la misma 
Jos elementos natt;rales y !as obras materiales que la 
integran. 

. : Geohidrologfa: Estudlo del comportamiento de la.!! .. 
aguas subterráneás que se encuentran en la ceréa- ". 
nia del sitio destinado al confinamiento. 

. Hidrologla superficial: Estudio del comportamien
to de las aguas superficiales de la cuenca hidrográ. 
fica en donde se ubique el sitio destinado. al con· 
finamiento. ' 

Centro de población: El área urbana ocupada por 
las 1nstalacione,• necesarias para, su vida normal; las 
qué se reserven a su expansión fuhn·a; las constitui
das por los e~ementcs natuia!es que cumplen una 
función de preserv«clér: de las condiciones ecológicas 
de dichos Cí?ntros. y las que por resolución de la 
autoridad competente se ded¡quen a la fundación de 

Reaidu,() radiactivo: Cualquier residuo que contie
ne uno o varios núclldos que emiten espontáneamente 
partículas o radiación electromagnética o que se fi. 
sionan espontáneamente" 

Sismicidad: Grado de frecuencia y de intensidad 
de los fenó,menos sísmicos que pueden tener Jugar 
en el sitio destinado al confinamiento. 

los rr¡jsrnos. · 

Clima: El conjunto de condiciones atmosféricas de 
un ·lugar d;~terrninado~ constituido por factores físi
cos y geogr~fico.s. 

Topograf!a: Características del relieve que presen
ta el área del sitio destinado a confinamient.o. 

Con{inarrdento controlado: Obra de ~ngenieria pa
ra el alrr~a~enamieni:o o disposición final de residuos 
peligrc'Scs, que garantice Sü aislamiento.· 

ARTICULO 4•-Los requisitos que debe reunir el 
sitio destinado ai confinamiento controlado de resi. 
duos peligrosos, son los siguientes: 

GEOHIDROLOGICOS 

HIDROLOGL<\. SUPERI<'ICIAL 

HIDROLOGl.4. SUPERFIC1AL 

ECOLOGICOS 

Especificaciones 

Ubicarse preferentemente en· una zona que no tenga conexión con acui· 
feros. 

·De no cumplirse la condición anterior, el acuífero subyacente debe tener 
una profundidad mínima de 200 metros. 
En caso de no cumplirse las condiciones anterlores, el acuífero subya. 
cente debe ser un acuíferQ confinado, y las características del material 
ubicado entre éste y la superficie, deben ser tales que cualquier elemento 
contaminante quede reteni'tlo en él antes de llegar al acuífero. 
El tiempo de flujo de la superficie al manto freático debe ser mayor 
de 300 años. 

'Ubicarse fuera de llanuras de inundación con UI1 periodo de retomo de 
10,,')00 años, delimitado con un ajuste cte·tipo Gumbell (Springall, 1980). 
Estar alejado en desnivel 20 metros a partir del fondo deJ.. cauce, de 
corrientes con un escurrimiento medio anual mayor de lOO metros cú
bicos. · 

Estar aiejndo longltudinaJmente 500 metros a partir de! centre. del cauce, 
de cualquier. corriente superficial, ya sea permanente o intermitente, sin 
Importar su magnitud. 
La cuenca de aportación hasta el sitio, debe ser en lo posible pequeña 
y cerrada. · 
De no cumplirse la rondición anterior, debe ubicarse dentr() de la cuenca 
hidrológica, aguas abajo de asentamientos humanos mayores 
habitantes y de zonas con una densidad indus~tial mayor de .50 

Ubicarse fuera de las zonas que comprende el sistema nacional 
naturaies protegidas y de las zonas del patrimonio cultural, 

. Ubicarse en áreas en donde no represente un peligro para las especies o 

protegidas o en peligro de extinción, o en aquellas en las que el impacto· 
ambiental sea mínimo para los recursos naturales, 
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-------~--~~~·~--~-----------------------------------
Factores Es¡¡ecll!~lones 

----'----~----

GLTIViATlCOS 

CLIMATICOS 

Crt.ECIMIEN'TO DE CENTROS 
DE POBLACIGN 

SISJ\1ICOS 

OGRAFICO.S 

ACCESO 

Ubicarse en zonas evitando qtie los vientos dominantes transporten las 
posibles emanaciones a los centros de población y sus asentamientos 
humanos, 

LB. porción de la lluvia promedio diaria susceptible de infiltrarse, cal
culada a partir del ·coeficiente de escurrimiento promedio· diario, debe 
~el' menor que la capacidad de campo del terreno. . ' 
b'vitar regiones con intensidad de precipitación media anual mayor de 
2,000 millmetros. . 
La evaporación promedio mensual, debe .ser al menos el doble de la 
lluvia pl"ilmedio mensual. 

La distancia del limite del centro de población al año 2000, para pobla
ciones mayores de 10,000 habitantes, debe ser como mínimo de 25 kiló-
rnetms. . 
La distancia del limite del centro de población al año 2000, para pobla
ciones entre 5,000 y 10,000 habitantes, debe ser como mínimo de 15 
kilómetros. 

lJIJ!carse preferentemente en zona asísmica. 
De no cumplirse la condición anterior, el riesgo slsm!co debe ser mínimo, 
por lo que no deben haberse registrado más de cuatro veces sismos de 
magnitud mayores de 7. grados, en la escala de Richter, en los últimos 
lOO años. 

La pendiente med!a del terreno natural del sitio de confinamiento, no 
debe ser menor de 5 por ciento, ni. mayor de 30 por ciento. 
El terreno debe estar protegido de los procesos de erosión hldri.ca y 
cólica. · 

El camino de acceso que une al sitio cori las vlas principales dé comuni
cación, debe ser transitable en todo tiempo, estar en buenas condiciones 
de seguridad. El sitio debe localizarse a no menos de 500 metros de las 
Vi!ls de comunicación estatales y federales. 

ARTICULO 5•--La Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Ecologís, podrá autorizar la realización de 
rr.edfdas y cbrasj cuyos efectos resuJten equivalentes 
a íos oue se obt~ndrían del cumplimiento de los re
c¡ulsitos previstos en e! articulo 4• de este Acuerdo, 

- cuando se le acredite técn.icmnentr:! su efectividad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: EStados Unidos Mexlcanos.-Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

PATRICIO CHIRINOS CALERO, SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
1' FP..ACCION VI, 3° FRACCION XXVII, 5° FRAC
CIONES VIII Y XIX, So FRACCION VII, 36, 37, 
Y 152 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIEN
TE; ARTXC.'ULOS 1°, 3°, 4•, lTitACCION H. Y X, 
5o, So FRACCION X, 31 FRACCION ·1, 32 Y 35, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUrLIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AlYlBIENTE EN MATERIA DE RESJD.UOS 
PELIGROSOS, HE Dicr ADO ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA NORM.A TECNICA ECOLO
GICA NTE-CRP-009/89 QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA EL D:iSEN-0 Y CONSTRUC
CION DE LAS OBRAS COMPI~'EN'.El\'T.ARIAS DE 
UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA P& 
SIDUOS PELIGROSOS, CON BASE EN LOS SI
GUIENTES: .. 

'l'RANSliTORIO 

lJNlCO.-El pre~er:te -:.-\cU.~~~tJo entr~1~á .en v~g_or 
al d;a sitxu~entc~ dti Sü pubhc;;.c::::Gi e1.1 e1l.}10Y:.o 0/tcw?. 
de la ~ ... e-deradón. 

Ciudad de Yú~:dc·J? a 1~ .:k j;_wüo d~ mB noveci::mtos 
- ochent& y O(:ho,:-"EI St¡~y·ets.do de ~~san·ollo !Jrba

no y Ecologi.a, .11:fan·neL Ct!nta.c!"vtJ Sol6-s.--Ru.bnca. 
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CONSJIDERANOOS 

Que tanto el cre(;imiento industrial como el de la 
población, han contrlbuldo a la generación de resi
duos, algunos de ellos peligrosos pam el equilibrio 
ecológico o el ¡¡,mb!ente, 

Que la regulación de r;!Skluos peligrosos está con
sidernda en la Ley G€nerai del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, como astmto de alcance 
general de la Nación y ele interés rle la Federación, 

Q't.1e debido a k~3 im¡nv.!tos negatlvos que los resip 
duos p.t:ligNt517S producen .sobre el arnblenü~¡ se haCe 
nP.CeSado su -:.-ol!tf·o~.; r!e B-hi que ia citada Ley haya 
·estab1ccido qt.~e su nlalíejo. es decir, desde su gene. 
raciór: hasta ru destino fina~~· debíl Jle•;arse a cabo 
cun Hpego a la~ normas técnh:as ecológicas. 

Que el cor.fínamiento controlado es uno de los 
slztemas para la di.sposieión final de los residuos 
peligrosos y debe reunir condiciones de máxima se
guridad, a fin de garantizar la protección de la po
blación, las activEd?.des ecor:ómicas y sociales y, en 
general, el equilib~io ecológico, Entre estas condicio
nes se encuentran ios requisitos que deben observarse 
en· el diseño y construcción de las obras complemen
tar~as del confinamiento controlado~ 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo
gía, con la partidpadón de laG Secretarías de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos, Energía, Minas e 
Industria Paraesta,tal, Salud, y Comerc!o y Fomen
to Industrial, procedió a formular la presente Nor
ma Técnica Ecológica, 

En mérito de lo asJtex·!cr, he tanido a bien dictar 
el siguiente: 

ARTICULO 1•--,Se el~i'!de !¡¡ Nonn~. 'fécn!ca Eco
lógica N'I'E·CRP-009/SS, que ests.toiece !o~ requisitos 
para el dise~1o y constx·ucdón de las obras comple
n·.~nta:r~as de u.~ oordh1amiento controh;do. 

ARTICULO 2'''-Esta Norma Técnica Ecológica es 
de obse-rwmd.a obligatoda para el generador de los 
r!!siduos peligrosos determinados como tales por la 
Norma Técnica Ecológica l'<"'I'E-CRP-001/88, asi co
mo para las empresas que presten servidos relacio-

¡· nados con la disp,·::~üd6n fin¡¡} de. los mis1nos. 

AR'I'ICULO 3•-Para los efectos de esta Norma 
. ·, T~;rlica Ecológica: 

lo-Se entenderá por: 

Ley: La Ley Ger:erul de! Equilibrio Ecológico y 
la Protección al .:'k!l'lblente, 

Jl:sgiEmento: [;) Rc1gla.mento de ia Ley G€neral del 
:E.GuHibdo Ee:nlóg!~~o y la P:rotecci6n al ·.tunbiente en 
m~tteda de te~iduos ¡x:Hgrosos, 

Nor-mn 1iécnic~-c Ecoióoico: .. NT.f!.l .. GRP .. 0!0/88: La 
normE técnica CCt!lóg)ca que establece !os requisitos 

· qtl!e d~'ben ob5erva.r:w. er; el d.h::,::fAC~ construcción y 

operación de celdas de confinamiento contro 
para residuos peligrosos determinados por la norn ... 
técnica ecológica NTE-CRP-001/88, 

Confinamiento: El confinamiento controlado, 

II,--Se considerarán, además de las definiciones 
contenidas en la Ley y el Reglamento, las sigilientes: 

Oe/00 de confinamiento: Espacio creado artificiaÍ
mente dentro de un confinamiento para la disposi
ción final de residuos peligrosos, ·. 

Celda de tratamiento: Espado creado artificial
mente para reducir la peligrosidad y volumen de 
los residuos peligrosos, as! como disminuir el riesgb 
de fuga de contaminantes, 

Obras complementarias: Conjuilto de obras de 
apoyo necesarias para llevar a cabo la correcta ope
ración del confinamiento, 

Z01la8 restringidas: Aquellas áreas del confina
miento que requieren de equipo de protección, cono
cimiento del riesgo y entrenamiento adecuado para 
permanecer en ellas, 

ARTicuLO 4•-EI diseño y construcción de un 
confinamiento deberá comprender, además de o._ 

celdas de confinamiento y, en su caso, de trata· 
to, las obras complementarias siguientes: 

L-Areas de acceso y de espera; 

Il-Cercas perimetral y de seguridad; 

IIL--Caseta de vigilancia; 

IV,-Caseta de pesaje y báscula; 

V,-Laboratorio; 

VI.-Caminos; 

Vll.-Area de almacenamiento temporal; 

Vlli.--Area de emergencia; 

IX-.Area de limpieza; 

X.-Drenaje; 

XI,-Instalaciones de energía eléctrica; 

XII,-Señalamientos; 

XITI,-Pozos de monitoreo; 

XIV,-Area de amortiguamiento; 

XV,-Taller de manteni"Tliento; 

XVI,-Area administrativa; 

XVII,-Servicio de primeros auxilios, y 

XVIII.--Servidos sanitarios, 

AREAS DE ACCESO Y ESP.E.'RA, 

ARTICULO 5'-Las áreas de acceso y espera tJe
nen como propósito el contml de entradas y sal.idas 
del personal y vehlculos del confinamiento, 

,. 

: 
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l áre:1 de a.ceeso ll.eb2 tener un ancho de 8.00 m 
.110 míni!no. 
El ár<:a de espei·a debe;·!! tener la capacidad sufi. 

ciente para el estacionar..'lh?nto de los vel1iculos que 
tr~m_spo~"tm1 rcsldtwp pel!.grosos y que requieran es. 
perca· tur.no de r~c\:e::::o. 

CERCAS PEHilVI.E~TR./\L Y DE ST!:GURIDAD 

.:1 .. H.'I'ICULO G·~-~--l.e cer<~<:l. p:-;r\rrwtral del confina~ 
.mie:nto debet•á c.~oi.lstruirse eo·n ·ala:mbr.e de púas de 
cinco hilos de 1.50 ;n de alto, s partir del nlv~l ~el 
sue!o enn por;b::s de .. :oncrc:tc: D tubo galvan1za.ao? 
debid.arnente ernpotrrtdo~:. 

ARTICULO '7'~-Lc; c;:;r.:u de segmidad para zoni!S 
restri11gidas dé~. eonfba~1;i(~dt-:;; dr-;Cer:i se:r de rr1alla 
tino ciclónic3 de 5 cm de ::::epata.ción~ soportada con 
péstes de tubo g.:tlvr~.!:~zado de 2 pu1gz.das de diáme
tro; coJou.tdos como :má:dmc en da 3 m entre si y con 
una altura rnlnirtWJ. de 2J10 ~'!!, 

ARTICl.lLO 8'·---La caseta de vigi!anda deberá 
instalarse a la entrada del confinamiento y tendrá 
-· -~nsiones mínimas de 4 m~. 

..;ASETA DE PESAJ.E Y BASCULA. 

ARTICULO 9?-Lt~. caseta de pr~saje contará con 
una superficie miní,na de 16 m:- para alojar el dis
positivo indicador de la báscula y el mobiliario ne
cesario para el reglstlo y archivo cle datos. · 

ARTICULO 10.-La báscu)a deb?.rá ubicarse cer
ca. de !a entrada del confinamiento y contar con: 

l.-Superficie de dimensiones sufici(mtes para dar 
serl'icio a la unidad de transporte de mayor .capaci
dad de carga, y 

rr.--Capacidad mlnima de 60 tonelaélas. 

La báScula podrá ret de cperadón rna..'1UeJ o semi- · 
EUtomática, con divisiones minimas rle 2 a 5 kgs., 
predsión rl>l 2 a 4 kgs, y su lll'lstaladón deberá ape. 
gar¡~:!;- a la~ esp~::r.~fk::tc1,;:::~(~3 i(c~! fabricante, 

LABGEATOR.W, 

AirrrCULO 11.--E;I J.<:! bt:rf-.:.tot!o d~ análisis físico 
quirnkv deberá co;:lla::· l;Oll lo~ Gispositivos y equipos 
~;:~~~;i!i?s ~afa,~;;~:~_i.~;=~:~~r 1~ s~~p~sición y caracte-
.. ~l.!l • ."~:_, ,..t! ¡;el~g .... ;~,c:, .... t üO JJJ!S ... ~.;-1duos, asi como para 

r . lGs an2.lbis d~~ li:dv!ados y pruebas de 

.H1l'TC:U:LO 1~.----El Jnbt.J.t':::t,:.r-ío debe~ reunir como 
mínimo i~s cor..dittox~e:; s1gi.:h:.t}t::.s: 

Io-L<jca.Hzar,s~-~ ~:;..~{;i:'~i üd á;:'2:1 ::J.dnüni:Jt:.'fttlva y de 
l<.!is celd_m~ dt?. t.:c.nfh·;·:-::tr.~'~e!:.trr; 

H.-Contar con extracción de aire, con arreglos 
de bocatoma para las mesas de trabajo y vacío para 
flujo laminar; 

III.-lluminación a prueba de explosión; 

!V.-Pisos antiderrapantes y SEllados; 
V.-Mesas de trabajo, con instalación eléctrica; 
VI.-Materiales de construcciÓn no inflamables; 

VII.'-Tarja de acero inoxidable; 

VIII.-Tanque de recepción de ·agua para lavado 
de equipo; 

IX.-Regadera de emergencia; 

X.--:-La va ojos; 

XI.-.-Q.¡arto de albergue de gases para análisis; 

XII.-Múltiple con cinturón para sujeción de cl-
·lindros; 

XÍII.-Estanter!a para el almacenamiento de re
activos; . 

XIV .-Campana de extracción con flujo laminar, y 

XV.-Area de Instrumentos. 

CAMINOS. 

ARTICULO 13.-Los caminos serán de. dos tipos, 
exteriores e interiores. 

ARTICULO 14.-Los caminos : exteriores deben 
cumplir como minimo las especificaclones siguientes: 

!.-Ser de tipo permanente, y 

II.-Garanti7.ar el tránsito por ellos en cualquier 
época del año, a todo tipo éi.e vehlculas que acudan 
al confhJruniento. . . 

ARTICULO 15.-Cuando por requerimientos de 
carga de diseño y volumen de tránsito de los caminos 
exteriores, se haga necesaria la colocación de una 
carpeta asfáltica, esta superficie de rodamiento de
berá estar sobre el nivel de despalme, misma que 
definirá la subrasante. En este caso, para recibir la 
carpeta se deberá construir: 

I.-Una sub-base con tm espesor mln!mo de 12 cm, 
formada de material natural producto de la exca
vación o explotación de bancos de materiales, y 

II.-Una base con espesor de 12 cm de grava con
trolada y arena compactada al95% mínimo de la 
prueba proctor. · 

El espesor de la carpeta asfáltica, cuya flrialldad 
es proporcionar una superficie estnbl<!, tmiforme, lm· 
permeable y de· textura apropiada, sC1 calculará en 
función del valor reíativo cie soporte del ,;uelo, de 
la carga de diseño y del voiumen ds tránsito. 

.ARTICULO 16.-Los caminos intedores deben 
cumplir las especificaciones siguientes: 

·--
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I.-Facmtar. !a doble drcu1adón de veh~culos que 
transporten los residuos p!:ligroscs~ hasta el frente 
de operación de las cek!as, y 

. _II.--Ser de tipo temporal o permanente y sufi
cientés en número para dar acceso a las celdas en 
np<!ración. 

ARTICULO 17.--Cuando sea requerido por carga 
de diseño, el camino inte1·ior estará integrado por 
base y sub-base, de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en el Articulo 15 de esta norma ttcnlca 

~. . . eeo.ogica. 

ARTICULO 18.·~Los cam.lnos exteriores e inte
riores deben ser dlseñados y construidos conforme 
a Jos criterios básicos si¡r.J1entes: 

CRITERIOS .B.l..SlCOS PARA CAMINOS 

Cl.a.se de camino Camh1o exterior Camino interior 

Tipo de terre:io 
Plano 

y Muy Plano 
ondu~ !'11"onta .. acc!den. ondu~ Acc!Q 

Cnracter!~tics.s lado fio~o tn..do lado dentado 

Ve!. de diseño 
en Km/h 60 40 30 40 25 
Grado máximo 11"00' 24"30' 44"00' 23'00' 57'00' 

Radio m!n!mo 
en m i05 47 26 50 20 

A.&"'.!cho de corona 
en m :6 6 6 4 4 

Pendiente máxi .. 
ma en o/o 8 S 10 5 10 
Carga para 
diseño HS-20 HS-10 

S~rficle de revestida riego de acelw 
ro amiento · te quemado 

AREA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL. 

ARTICULO 19.~El área de almacenamiento tem• 
poral será destinada para la recepción de residuos 
peligrosos incompatibles, cuando no haya celda dis
ponible o cuando no sea posible en forma inmediata 
realizar su confinamiento. · 

Esta área deberá: 

I.-Tener una cüpacidad mínima de siete veces ei 
volumen promedio de residuos peligrosos que diaria-
mente se reciban; · 

II.·---Contar con Jos compartimientos suficientes 
para la separación de los residuos, ~egún sus carac
terísticas de bJcompatibilidad; 

!i!.-Estar tec.'lada con material no inflamable, 
contar con equipo contra Incendios y plataformas 
p2ra !a descarga de envases ? embalajes, y 

IV.-E~tlbar ~omo m"'ximo tres tambores de 
200 l. conteniendo residuos pellgroso.s. 

ARTICULO 20.-En -el área de almacenamiento 
temporal no se deberán depositar residuos peligrosos 
a granel. 

AREA DE EMERGENCIA. 

ARTICULO _21.-EI área de emergencia será des
tinada para la recepción de residuos peligrosos que: 

l.-Provengan de alguna contingencia; 
H.-Requieran de almacenamiento temporal wr 

un periodo no mayor de tres meses, y ; 
III.--Deban estabilizarse para su depósito en cel

das especiales o en su defecto, para ser retirados, a 
otro confinamiento que cumpla con Jos requisitos de 
seguridad "que señalen las normas técnicas ecológicas 
correspondientes. 

ARTICULO 22.-El área de emergencia deberá: 

!.--Estar ubicada en un lugar separado de las de
más obras complementarias; 

II.-Tener una suPerficie de 20 n12 como míninlO; 
III.-Estar techada con material no inflamable, y 

' IV.-'Contar con los compartimientos sufi~' -~ 
para mantener separados los residuos peligro 
función de sus características físico-químicas 
xicas. 

AREA DE LIMPIEZA .. 

ARTICULO 23.-EI área de limpieza será desti
nada para el aseo de veh!culos de transporte, equipos 
y materiales utilizados en la operación del confina
miento. 

El área de limpieza deberá reunir las condiciones 
siguientes: 

r.-Estar ubicáda a distancia del área administra-
tiva y cerca de las celdas del confinamiento; · 

!l.-Contar con Iluminación &'Uflciente; 
III.-Estar dotada con equipo de agua y aire a 

presión; 
IV.-Tener pisos con acabado rugoso y juntas es

tructurales debidamente selladas a la losa de des
plante; 

V.-Instalar en los pisos canaletas y rcjilias con 
pendiente de un 2% -para conduch' les líquidos a un 

· depósito con capacidad sufkient1;! pa1~a captar los 
líquidos que se generen, y 

VI.-Scr de fácil aseo y evitar- espacios muertos. 

DRENAJE. 

ARTICULO 24.-Las obras de drenaje 
tipo exterior e interior. 

l.-Las obras de drenaje exterior, conforme a las 
condiciones topográficas del sitio, deben. ser a base 
de canales abiertos con diques o muros de conten
ción, y sujetarse a las bases siguientes: 

·"' 
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a) En condiciones topogré!!cD.s suaves, deben 
emplearse canales abiertos para el desvío de. 

. !as corrientes provenientes de las áreas 'cir
cundantes¡ 

b) En el caso de que el terreno sea plano, el con
torno se deberá pr.otegnr mediante muros de 
contenc!ór., y · 

e) Los canak;; ext~riore~; dcb::m . rf:vestlrse· c~n 
mortero; cemento-arena en · pro~;orc!ón 1:3 o 
mediante u;• :~:ampeaclo de piedra junteada . 
con mortero, cemento-<1rcna en propor.ción 
1:5. La velocidad del agua dentro de los ca
nales no debe ser menor de 0.60 m/seg, ni 
mayor de 2.00 m/seg. · · 

H.-Las obras de drenaje interior deberán:' 

a.) Construirse mediante canaks de sección trian
gular con taludes 3:1, rellenos con grava de 
3 cm de tamaño máximo, para evitar soca-
vaciones, y · . .. ··. · 

b) Captar las agm:is pÍuviales y conducirlas a una 
celda con lmpermeabi1jzación natural e sin
tética en la base. 

ARTICULO 25.-En los. drenajes exteriores e in
'res, la dimensión de canales se efectuará me
te la fórmula de Manning, obt~nleildo. el ge.sto 

Jlseño a partir del Método Racional Americano 
la fórmula de Burkli-Ziegler. 

Fórmula del Mét9do Raclorml Amerlcano: 

CIA 

C = Coeficiente de escurrimiento (sin dimensio-
nes). . 

1 = Intensidad de lluvia en cm/hr. 
S = Pendiente del terreno en milésimas. 
A = Areá por drenar ~n Ha .. · 

INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICA. 

ARTICULO 26.-Las Instalaciones de energla eléc
trica tendrán por objeto satisfacer las necesidades de 
iluminación de las áreas que lo amérlten, as! como 
para el funcionamiento de los equipos y maquinaria 
que lo requieran. . 

ARTICULO 27.-La Iluminación será Interior y.· 
exterior, con base en las condiciones siguientes: 

l.-En la Iluminación Interior, la cantidad de luces 
necesarias se determinará en a tenclón, a las· áreas a 
Iluminar y las actividades que en ·las mismas se rea-
licen, .Y · 

rr . ..:..La Iluminación exterior debe ser ·perimetral 
con postes colocados a una distancia mlnlma de 
50 m y altura mlnlma dé 3 m. La instalación de las 
lineas de conducción será subterránea Incluyendo la 
acometida. · 

' . . . . 

ARTICULO 28.-EI confinamiento deberá contar 
con una fuente de energia eléctrica para emergen

. clas, la que deberá reunir los requisitos siguientes: 

l.-Estar ubicada en un lugar que permita la ven
tilación directa o la extracción de humos y gases por 

i Q "'---
0.36 

chimeneas; · · 

1 . Q = Gasto máximo en 1/seg. 
n . .....,No instalarse en lugares con atmósferas peli

grosas; 
C = Coeficiente de escurrimiento. 
1 = Intensidad de lluVia en mm/hr. 
A = Area por drenlil' en Ha. · 
0.36 c. Factor de convers!ón.c 

III.-Tener la capacidad suficiente para el servicio 
a las áreas indispensables, y 

IV.-Que la carga del tanque de combustible se 
· realice por tuberia.. · 

. · . Fó~mula de Burkli-Ziéglc~: 

! . 

. Q = 21.78 CIS14 A%. ARTICULO 29.-Para la Selección de la fuente de 
energía eléctrica para emergencias se aplicará la si-

Q = Gasto máximo en 1/seg, guiente tabla o su equivalente: . 
· . . : 

. TABLA DE SELEcCION 

FUEN'l'E DE Em:RGiA ELECI'RICA PARA EMERGENCIAS 
--:----~· 

i?twnte ele etiSrg¡,. 
Tipo 11 operación · oarocterlsticaa . Aplicación 

-:----'-·--------..::....;;;=:::::._....:.__....:..:::=:..=.:::::..,-...,---,;...::,:..,;..;.__~_ 

. Fuc:ntH d~ 'energfa . · · 120 V, ED una fase 
inlnte:r;.•¡.unpible. · . 3 hilos. 

· Sistemas de control 
e instrwnentos de medición. 

Sistema central de baterlas: 120 V, ED una fase 
· recnr¡;(lbles, automático 2_.hilos. 
e tn::; laí'1 U! neo. · · 

Alumbrado en cuartos 
de control o consolas de 

. mando. .,, 

Corriente alter:n~ Plnntc:s generadoras 220/127 V o 440/254 V, 
con n:.otor de combustión 3 fases 4 hilos. 

FuerzA y alumbrado 
en gen.:ral .. 

lntcrlia, mant.i.a.les 
o al.ltornHi.cas.-

' . .. ,·. 
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~ALAMIEl'lTOS. 

· ARTICULO 30.-Los señalamientos deberán Ins
talarse en el área de acceso, en los caminos exterio
res e interiores, andadores_ y zon~.s restringidas. 

AR'I'ICULO . 31.'-Lós . señá!amientcis deberán ser' 
de tres tipos: informativo, preventivo y restrictivo. 

r.~Los i;eiialamientos de tipo Informativo deberán: 

a) Estar ubicados en sitios próximos a la caseta 
de ~saje, báscula y demás lugares de Interés, 
a una distancia no menor de 60 m ni mayor de 

'150m de dicho sitio¡· 
b) Colocarse sobz-e placas de 0.60 X 0.40 m, y 

e) Sar de C(I!Ores en fondo blanco can biseles 
. y ietra~ nsgra~~ · 

rr.-Los señalamientos de tlpo preventivo deberán: 
a) Estar ublcados.en los sitios próximos a curvas 

o entronques, a una distancia no menor de 
60 m, ni mayor de 150 m en todos los casos¡ 

o) Colocarse sobre placas de 0.60 X 0.60 m, y 

a) Se<' de colores en fondo amarillo con biseles y 
letras negri!B. 

lii.-Los señalamientos de tipo restrictivo de-
l. berán: · 

a) Indicar la velocidad· permitida, el sentido de 
c!rcll.laclón y el sef!alamlento de los sitios en . 
los que se prohiba el estacionamiento de ve
hlculm!; 

b) · Colccarse sobre placas de 0.45 X 0.60 m, y 

e) Ser de colores en fondo blan1:9 con biseles y 
letras rojas.· · 

· ARTICULO 32.--Las placas de sefialamlento debe
!'ál1 e~tar f!jas- en postes tubulares galvanizados de 
5 <'m de diámetro, y con una altura de 1.50 m a partir 
cl~l nivel del plso a la parte Inferior del señalamiento. 

El anclaje de los );lEStes para los sef!alamlentos fijos 
debe tener. su base a 0.30 m de profundidad, y en 
!o~ sefialamientos móvllés, pueden eQtplearse llantas 
ele automóvil rellenas de concreto o crucetas, de sole
r>. de acero con sección en ángulo. 

POZOS DE MONITOREO. 

· ARTICULO 33.-Los pozos . de monltoreo serán 
pura lixiviados y para agu8J? subterráJ¡eas. 

lcRTICULO 34.-Los pozos de monltoreo para llxl- · 
l'lados deberán; · 

!.--Estar ubicados dentro o fuera de la 'celda de 
cOnfh·wrniento; 

H.-Estar cimentados e impermeabilizados como 
s~ esp~dflca en la norma técnica ecológica .corres-

. po:ncUentev y 

').~. 

m.-Reunlr las caracterlsticas a que se refil 
articulo 6 fraccl6n xm, de la Norma Téc.'11ca E.. 
glca NTE-CRP-010/88 y conforme a las especlfJca· 
clones establecidas en las figuras 1 y 2 que se ane
xan a esta norma técnica ecológica. 

ARTicuLO ·35._:_Los pozos de mÓnitoreo'p~ra ¡¡¡, 
aguas subterráneas deberán tener las caracterlstiCII! 
siguientes: · 

. r.-El nún1ero de pozos se determinará por las di· 
menslones de confinamiento¡ · 

n.-La ubicación de los pozos se definirá por el 
sentido de circulación de las agtias subterráneas; · 

m.-Los pozos se Instalarán fuera del predio del 
confinamiento, u una distancia entre 50 y 150 m a 
partir del limite de éste¡ 

IV .-La profundidad de los pozos será citando me
nos de 3 metros por abajo de los niveles freá tlcos o 
los del aculfero o bien, a 150 m¡ 

V.-Tener como minlmo un diámetro de 10 cm, y 
estar ademados en toda su longitud, mediante tubos 
de acero, y · 

VI.-Contar con un sistema de bombeo, cuya po
. tencla se calculará en función de la profundidad del 
nivel. freátlco. 

AREA DE AMORTIGUAMIENTO. 

ARTICULO 36.-EI área de amortiguamiento de
berá diseñarse y construirse en un espacio perime
tral interior, de por lo menos 12 m de ancho. 

TALLER DE MANTENIMIENTO. 

ARTICULO 37.~EI taller de mantenimiento será 
para el servicio de reparaciones de maquinaria pesa-
da y vehlculos, y deberá: · 

l.-Estar ubicado cerca de las celdas de confina-
miento, y · 

ll.-Contar con cobertizo para el resguardo de ma
quinaria pesada y vehlculos, que Incluya un almacén 
o bodega para las herramientas básicas, partes y re
facclonés, que se requieran en las reparaciones me-
cánicas. de tipo común. · 

AREA ADMINISTRATIVA. 

ARTICULO 38.-EI área lidminlstratlva deberá 
contar con el espacio suficiente para la Instalación de 
las oficinas respectivas, el mobiliario y equipo que se 
requiera. 

SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS. 

ARTICULO 39.-EI servicio de primeros auxilios 
deberá contar con el espacio suficiente, mobiliario, 
equipo, material y medicamentos que se requleri!Jl, 

•. <··· 
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POZO DE MONITOREO PARA LIXIVIADOS 

·,IGURA 

CONtRETO 
FUNDIDO 

:.·> 
'•; . -~ 

. . . 

CORTE 

,.IRNE DE CONCRETO 1•5 0( 0.11-. 
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conforme al tipo de riesgo, y las especificaciones que 
señalen las disposiciones legales aplicables. · · 

SERVICIOS. SANIT ARIC?.S. 
• •• ; •• •• , ••• 1 • . ' ' . 

ARTICULO 40.-Los 'servicios sanitarios ~e insta
larim conforme a los requisitos que establezcan las 
disposiciones legales apl!cab!es .. 

ARTICULO 41.-El área de acceso, la caseta de 
vigilancia, la caseta de pesaje, el. laboratorio, el taller 
de maEtenimlento y el área administrativa, deberán 
úbtcarse de preferencia can la parte contraria a la 
máxima lncldencia y dirección ele los vientos, es de
cir, a scta.vento. 

1 ARTICULO 42.-El incumplimiento de las dispo
~ic:iones contenidas en esta Norma Técnica Ecelógica 
será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley, 
el Reglamento y los demás ordenamientos legales 
que resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICti.-El presente Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publícaclón en el Diario Oficia! 
de la Federación. · 

· Ciudad de México, a 1' de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve.-Patricio Chirinos Calero. 
Rúbrica. · 

Diario Oficial de la Federación del 14 de diciembre de 1988 

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica 
Ecológica NTE-CRP-010/88, que establece los re
qaisitos que deben observarse en el diseño, cons
trucción y operación de celdas de confinamiento 
controlado para residuos peligrosos determinados· 
por la norma técnica ecológica NTE-CRP-001/88. 

Al margen uf, sello con el Escttdo Nacional,· que 
dice' Estados Unidos Mexlcanos.-Secretaría de 
_Desarrollo Urbano y Ecología. 

' 0/itBH'W FRAGA MOURET; SECRETARIO DE 
DSSA?..ROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37, FRAC
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE 
l~A ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 5• · 
FR.P.CCIONES VIII Y XIX, 8• FRACCION VII, 36, 
37 Y 152 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI- · 
BRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AM
BIENTE; HE DICTADO AC.UERDO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA NORMA TECNICA ECOLOGICA 
NTE-CRP-010/88 QUE ESTABLECE LOS REQUI
SITOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL DISE-
1'<0, CONSTRUCCION Y OPERACION DE CEL
DAS Df~ CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA 
RJ<~SIDUOS PELIGROSOS DETERMINADOS POR 
LA NOHMA TECNICA ECOLOGICA NTE-CRP-
001/HS, CON BASE EN LOS SIGUIENTES' 

CONSIDERANDOS 

Que tanto el crecimiento industrial como el de la 
población ha contribuido a la generación de residuos, 
.algunos de ellos. peligrosos para el equilibrio ecológi
co o el ·ambiente, ·por .sus caracteristicas corrosivas; ... · 
tóxicas, reactivas, explosivas o inflamables. 

Que la regulación de las actividades relacionadas 
con residuos pellgrosos está considerada en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, como asunto de alcance general de la Na
ción y de. interés de la Federación. 

Que debido a los impactos negativos que los resi
duos peligrosos producen sobre el ambiente, se hace 
necesario su control, de ahi que la citada ley tenga 
establecido que su manejo, es decir, desde su genera
ción hasta su destino final, debe llevarse a cabo con 
apego a las normas técnicas ecológicas. 

Que el confinamiento controlado es uno de los sis
temas para la disposición final de los residuos peli
grosos y debe reunir condiciones de máxima seguri
dad, a fin de garantizar la protección de la población, 
las actividades económicas y sociales y, en general, el 
equilibrio ecológico; entre estas condiciones se en
cuentran las relacionadas con el diseño,- construcción 
y operación de las celdas del confinamiento contr· 
lado. 

Que de acuerdo con Jo previsto en el citado orde
namiento, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco
logia, con la participación de las Secretarías de Co
mercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, y de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, formuló la- presente norma téc
nica ecológica. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el siguiente: 

ACUERDO. 

ARTICULO l'-EI presente acuerdo tiene como 
propósito expedir la norma técnica ecológica NTE- · 
CRP-010/88 que establece Jos requisitos que deben 
observarse en el diseño, construcción y operación de 
celdas de confinamiento controlado para residuos pe
ligrosos determinados por la norma técnica ecológica 
NTE-CRP-001/88. 

ARTICULO 2··-Esta ·norma técnica es de orden 
público e interés social, así como de observancia obli
gatoria para el generador de residuos peligrosos Y 
pa-ra las empresas de servicios relaclónados con la 
disposición final de Jos mismos. 

ARTICULO 3•-Para los efectos de esta 
técnica ecológica se considerarán además de 
finiciones contenidas en la Ley General de 
Ecológico yla Protección al Ambiente, las si>~Ui•ent:es: 

Celda: Espacio creado natural o artificialmente 
dentro de un confínámiento controlado, apto para re
cibir residuos peligrosos compatibles. 

! : 
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.a Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para 
'W'.la disposición Enal de resiclucs peligrosos que gara..Tl· 

. tken su aislamiento definitivo. 

Oubierla: Th·íatcdal o rnatel'ialt:s qu<;> se colocan en 
forme de capZ\s en la parte superior de la celda, para 
ais1ru~ los residuos peligrosos <le Ia intemperie. 

D . · .. " 7 ¡ ·; · ' n "ta _1-SJ10stG"ton FfLa,~: -~ccwn c¡r; ... eposi r perrnanen· 
temente los residuos en sitios y concEciones adecua
dos para evitar daños al ambiente. 

Ern.¡wesa de ser·vicios 'rek~cionados C01i el manejo 
de .Te3iduos psZi[p·a.':Jos: Persona. fisica o moral que 
!Ji'este servicio.s p<tra re<1Jizar cualquiera de las ope
¡•r;.ciones comprer:d!das en el manejo de los residuos 
peligrosos. · 

EGtr:bilizar: Aplicar en el residuo peligroso un· pro
ceso que reduzca permanentemente la probabilidad 
eh que se presente una ·contingencia ambiental pro' 
vocaJ,a por és·~e. ' 

Generador: Persona fisi.ca. ·o moral qué lleve a cabo 
actividades por las que proc\uzcan residuos peligrosos. 

Manejo: Conjunto de opáaciones que incluyen el 
alrnacenamiento, recolección, b·ansporte, reuso, tra~ 
tamiento y disposición final de los residuos peligro
¡oos. e ARTICULO 4'-Para el diseño y construcción de 
lils ~Celdas de confinamientos controlados para resi
duos peligrosos, se deberán observar los siguientes 
rquisitos; 

I.-Las celdas 'deben contar con sistemas de cap-
t<;ción de lixiviados; . · 

H.-Las celdas que contengan residuos capaces de 
producir gases o vapores deben contar con sistemas 
de w~ntco; 

· ill.-Cuand~ en la celd~ se depositim residuos pe- . 
ligrosos envasados, la estiba no debe exceder una 
altura de 7 metros; · 

IV.--I!:as celdas deben impermeabillzarse en los 
términos de la norma técnica, ecológica correspon
diente; · . . · . . . · 

V.--Los muros de contención deben tener un es
r,;c.~;...')r de 60 crn de concreto, con· una résistencia de 
2:_~0 l~gícm2 o su equivalente en 'otros ~ateriales; 

VI.-En las dos terceras partes· de: perímetro de· 
la celda, como mínimo, debe existir uri espacio sufi- · 
dente para ast'gm·;.:r el acceso y maniobras del equi-
pe ·ne·-~e~ario para movilizar· los residuos¡ · 

VH.~-Le.s ¡;Qr;dicntcs de !os taludes de la celda de
b¡;n ser Igual o <Iwno,·ec, al imguio de reposo del ma· 
t• .,, "l ·'ol ~"·o¡· i' t"l'll~ • .~1_J~· •.h ... F.i•. _; ü '-' .• 9 

, VIH.-Dcbc efectuaroe un análisis estructural de 
\r"Judcs y fondo de la· celda, que considere la 

acción de las siguientes cargas: presión de relleno 
~~,.,.r.'o.-:o le '·1.,.-..<-,-.• -..... ~.c:.'r"' V •. :,.., ·.,;il•Ó . ~ •. , i S" l' l"::-·'o'·~ .... u c-.. ·~=t.,·.,;... .. lU.L. , . .1.\...par.-_ ... 1 n, ;¡ s smo. 1 a. 
comi~~~.cta{;icSn :ct:-:;;:tútm·a menor del 95% de la prueba 
pJ:~;c_\or, dC'br:~_~'i!.n :;i'ectua~e lús obraS de ingenleda · . 

' . .,·· -- .. · ..,.,.""""==·--

complementarias para alcanzar este porcentaje. El 
coeficiente sísmico del diseño será de 0.3 en todos 
los casos, y 

D{.-La cubierta de la celda constará de dos ca
pas. La primera, inferior, de arcilía, con un espesor 
suficiente para ·obtener un coeficiente de porosidad 
de 10 cm;seg; la superior, de suelo vegetal de 40 
cm de espesor. En el caso de celdas· que contengan 
residuos susceptibles de generar· gases o vapores, 
además de las capas mencionadas, debe considerarse 
una capa subyacente de grava, con· un espesor mí-
nimo de 25 cm. . · · 

ARTICULO 5•-Además de lo dispuesto en el ar. 
ticulo anterior deberán considerarse. en el ·diseño y· 
C<lnstrucción de la celda, las siguientes restricciones: 

l.--Sólo podrán depositarse en la celda los residuos 
. peligrosos previstos en la norma técnica ecológica 

NTE-CRP-001/88, con excepción de los que canten· 
gan sulfuros, cianuros, bifeniios policlorados diben· 
zo-p-dioxinas y dibenzo.p.furanos; . ' 

· II.-En una rriisma celda no podrán depositarse 
residuos peligrosos incompatibles en los términos de 
la norma técnica ecológica correspondiente: 

lli.-Sólo podrán depositarse en la celda residuos 
explosivos estabilizados; 

IV.-Los residuos inflamables cuyo punto de in· 
flamación sea igual o inferior a 60°C sólo podrán 
depositarse estabilizados; 

V .--Sólo podrán depositarse en la celda residuos 
peligrosos a granel cuando el porcentaje .de agua en 
los mismos no exceda del 30%. Los que excedan 
este porcentaje deberán depo~itarse envasados: 

VI.-Los residuos. peligrosos cuyo contenido liqui· 
do sea diferente al agua sólo podrán depositarse 
envasados; 

VII.-No podrán depositarse residuos ·peligrosos 
cuyo contenido de aceite sea superior al 5 ~k, y 

VIII.-Los residuos cuyo contenido de aceite sea 
igual o inferior al 5'ii' no pedrán depositarse en la 
celda si contienen más del 25 'tó de humedad. 

ARTICULO 6'-El diseño y construcción de sis· 
terrias de captación de lixiviados deberá sujetane 
a los siguientes requisitos: 

I.-EI sistema debe estar compuesto de colector, 
subcolector, cárcamo y dos pozos de monitoreo: 

H.-Todos los subcalectores deben conducir los. 
lixiviados hacia el colector, que a su vez los desear· 

. gará en el cárcamo. · 

III.-El colector y los subcolectores deben ser de 
15 y 10 cm de diámetro como mínimq, respectiva-
mente; ' ·~ :: 

IV.-'-Debe existir un sistema de captación de li
xiviados por cada 500 m• de celda o fracCión de la 
misma; · · 
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V .-La pendiente de escurrimiento del colector y 
m;bcolectores de lixiviados· nQ debe ser menor del 
2~o en dirección al cárcamo; 

VI.-Entre !a base del colector y el fondo de la fosa 
debe 2x!stlr una distancia de 40 cm como m~lmo 
y el espacio que se forme 'debe estar impermeabiliza
do de conformidad con· la norma técnica ecológica 
correspondiente y rellenó de grava hasta alcanzar 
el fondo dP la celda, El tamaf.o de la grava debe ser 
de 1.87 cm de diámetro como promedio; 

VI!.-El colector y subcolectores deben tener un 
chaflán a cada lado del iondo, con una inclinación 
de 45; · · 

VIII.-·La resistencia de las paredes y del piso del 
colector y subcolectores deberá ser igual a la de las 
pal'edes de la celda; 

IX.-El sistema de captación debe ser tal que 
cada subcolector capte la décima parte del área total 
servida por el sistema; 

X.-La velocidad de captación y escurrimiento del 
sistema debe ser mayor que la. velocidad de difusión 
en ·las paredes y pisos de la celda; 

XI.-La capacidad del cárcamo debe calcularse en 
función de las dimensiones de la celda y de la pre
cipitación pluvial promedio del sitio de confinamien
to, así como de la forma en que vayan a depositarse 
los residuos peligrosos en la celda. En cualquier caso 
el volumen útil del cárcamo no deberá ser inferior 

·.a 1 metro cúbico; 

XII.-El cárcmno debe contar con dos pozos de 
, · monlt.oreo independientes, uno paracaptar los lixivia

dos conducidos pi:lr el colector y el segundo para 
captar los lixiviados que penetren la· primera barrera 
r.2 impermeabilización, de acuerdo con la norma 
técnica ecológica correspondiente, y ,. 

XII!.-Cada pozo de monitoreo debe estar dotado 
de u~ sistema· mecánico cerrado de extracción de 

, lixiviados. Ln operación de éste podrá ser manual. 

ARTICULO. 7''-EI diseño y construcción de sis
temas de venteo debe sujetarse·a los siguientes re
·quisitos: 

I.--Debe existh· un sistema de venteo por cada 
. 300 m' de celda o fracción; . 

II.-Los conductos de venteo deben tener,· como 
minimo, 20 cm de diámetro; 

III.- Los subcolectores de captación de gases de
ben situarse a una altura máxima de 4 metros entre 
uno y otro; 

IV.-El tubo colector y el primer subcolector de
ben colocarse a una distancia del fondo de la celda, 
P.()tüv?.iente al 20'/o de ia altura de la misma, y 

V.-Cada sub.colector debe cubrir un área equi
valc¡¡te a la sexla po.rte del área total de la celda. 

ARTICULO S•-Los suelos contaminados con re
siduos peligrosos no deberán utilizarse como parte 

de la cubierta de las celdas, ni en obras exterior€ 
un confinamiento controlado. 

ARTICULO 9''-En la operación de la celda de 
confinamiento deben observarse ademá3 de los re
quisitos de diseño y construcción y de las restricCio
nes. previstas en !os articulas 4•, 5'•, · 6', 7' y 8• de la 
presente. norma técnica ecológica, los siguientes: 

. I.---;Debe opm:arse un frente ele trabajo para el 
depósito de residuos peligrosos envasados y otro, 
diferente, para el depósito de los residuos a granel. 
La confluencia de ambos frentes debe estar clara
mente delimitada. En su caso, estos frentes deben· 
quedar separados; . 

H.-Los residuos peligrosos deben descargarse 
Y colocarse en la celda en forma controlada, sin ser 
golpeados, arrastrados o arrojados; 

III.-Los residuos peligrosos envasados deben de
positarse por grupos, tomando en cuenta sus carac. 
teristicas físico-químicas; 

IV.-No podrán depositarse residuos envasados 
junto con residuos que hubieren sido depositados a 
granel cuando estos últimos puedan deteriorar los 
envases; 

V.-No podrán colocarse residuos envasados en 
recipientes metálicos, junto con aquellos que co· 
niendo agua hubieran sido depositados a grane 

VI.-Los residuos peligrosos coloca.dos a gra •... , 
en la celda, deberán compactarse periódicamente 
para asegurar un 80 7o de la prueba proctor y cu· 
brirse con tierra después de cada operación; 

VII.-Debe evitarse la operación de celdas en caso 
<le precipitación pluvial; 

VUÍ.-No deben depositarse residuos peligrosos 
mientras existan lixiviados en el primer pozo de mo
nitoreo a que' se refiere la fracción XII del Articulo 
6'' Para efectuar el depósito deben extraerse previa
mente los lixiviados; 

. IX.-Cuando existan lixiviados en el segundo pozo 
de monitoreo a que se refiere la f¡;¡¡céión xn 'del 
Articulo 6• debe suspenderse el depósito de residuos 
peligrosos en la celda y cerrarla definitivamente; 

X.-Cuando existan lixiviados en los pozos de mo
nitoreo deberá determinarse su composición y dár
sele el tratamiento en los términos de la norma 
técnica ecológica correspondiente; 

XI.-Una vez cerrada la celda deberá verificarse 
la presencia .de lixiviádos por Jo menos cada 30 
dlas, y · 

xn . ...:..Sobre las celdas de confinamiento controla
do que contengan resi(!Juos peligrases envasados, no 
deberá circular equipo mecánico con peso que 
de 10 toneladas. 

AR.TICULO 10.-Los operarlos de las celdas de 
confinamiento controlado deberán contar con el equi
po de protección personal que establezcan las dls)?(l
siciones aplicables. 
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. TRANSITORIO ·'e · UNICO.-El presente. Acuerdo .entrará en vigor 
1 al día siguiente de su publicación en el Diaria Oficia! 

¡ : •• 

. de la Federación. · · · 

· Civ.dad de México, a 21 de neviembre de mil no
vecientos ochenta. v oC:1o.-El Secretario de Desa
n·ol!o Urbano y Ecología, Gabino · Fragá Moúret.
Rúbrica, · 

D:·;rio Oficiul de la .F'r:do::-ración del l~j de diciembre de 1989 

ACUERDO po1· ei que se expide la Norma Técnica 
Ecoiógica NTE-CRP-Oli/89 que establece los re
qu!.sitos par;,. la operación de un confinamiento con
trolado de residuos peligrosos. 

Al :margen un sello con el Escudo Nacional, que 
.diee: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. ·-.. -

PATRICIO CHHUtWS CALERO, SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE 

: \(A~D(SjM(ii:ÑNISTRACION PUBLICA FEDERAL; 1• 
t.l VI, 3• FRACCION XXVII, 59 FRACCIO

VIII Y XIX, 8• FRACCION VII, 36, 37, 151 Y 
DE LA . LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE; 
1•, 3•, 4', FRACCIONES II Y IV, 5'1, 8'', 9'', 10, 13 
21, 23, 24, 31 FIMCCION I, 33, 37, 39, 40, 41 Y 42 

. DEL REGLAMENTO DE LA LE): GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA. DE RESIDUOS 
Pll:LIGROSOS, HE DICTADO ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA NOEMA TECNICA ECOLO- · 
GICA NTE-CR.P-011/89 QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA LA OPERACION DE UN 
CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDÓS 

Que tanto el crecimiento industrial como el de la 
poblr.ción han contribuido a la generación de resi- · 
duos, Blgunos c'e el!DJ peligrosos para el. equilibrio 
ecológico y el anü;iente. 

(~ue la regulación de residuos peligrosos está con
siderada en la Ley Gem:1'al del Equilibrio Ecológico · 
y la Protección a! Ambiente, así como en el Regla- . 
m0r!to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
lo. Protección al AmbientG en Materia de Residuos 
Pe1igrosos, con~o nsunto d~ nka.1:ce general de la Na-

Y de inte~:ez de la Fea.er~cwn. 

Que ~;bido a Jos Jr:tpncto~ neg~.t!vos. que los resi
duos peligrosc:s p::om~;!en soore el ambiente,. se hace 
nar.cs.':\r!o ·su control, de ahí qu,c la citada Ley y su 
}l¡;g\::ane.nto C::-I 1VIatcda de Residuos Peligrosos ha .. 

-----··------

yan establ~cido que su manejo, es decir, desde su 
generación hasta su destino final,· deba llevarse 
a cabo· con apego a ··las normas técnicas ecológicas. 

Que el confinamiento controlado es uno de los sis-
. temas para la disposición final de los residuos peli

grosos y debe reunir condiciones de máxima seguri
dad, a fin de garantizar la protección de la población, 
las actividades ecológicas· y sociales y, en general, el 
equilibrio ecológico .. Entre estas condiciones se en
cuentran los requisitos que deben observarse en la 
operación de un confinamiento controlado. 

Que la Secretaria de Desa·rrollo Urbano y Ecología, 7 ... 
con la participa.ción de las Secretarias de Energía, Mi· 
nas e Industria Paraestatal, Comercio y Fomento 
Industrial, Agricultura y Recursos Hidráulicos y la 
de Salud, procedió a formular la presente norma téc-
nica ecológica. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1•-Se expide la norma técnica ecoló
gica NTE-CRP-011/89 que estRblece los requisitos 
para la operación de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. · 

·ARTICULO 2''-Esta norma técnica ecológica es 
de observancia obligatoria para el generador de re
siduos peligrosos, así· como para las empresas que 
presten servicios relacionados con la disposición final 
de Jos mismos. ·· 

ARTICULO 3'-Para los efectos de esta norma 
técnica ecológica: 

l.-Se entenderá por: 

Confinamiento: El confinamiento controlado a que 
se refieren los artículos 32 y 33 del Reglamento de 
la Ley General del Equ!I\brio Ecoló~ico y la Protec
ción al Ambiente en Materia de Res1duos. Peligrosos. 

Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Eco!Jigico y la Protección al Ambiente en 
materia de Residuos Peligrosos. · 

· Residuos: "Los residuos peligrosos determinados en 
.la norma técnica ecológica correspondiente. · ' 

· Secreta~ía: La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

II.-Se considerarán además de las definiciones 
contenidas en la Ley. y el Reglamento, las siguientes: 

Celda de confinamiento: Espacio creado artificial
mente para la disposición final de residuos peligrosos. 

Celda de . tratamiento: Espacio creado artificial
mente para reducir la_pellgrosldad y volumen de los 
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rc,iduos peligrosos, así como disminuir el riesgo de 
fuga d~ contaminantes. 

Loclo:.Mczcla de líquido y sólido i¡ue va en propor
ciones normalmente de 3 a 7t¡i¡ en peso de sólido y 
.el resto de agua u otro líquido. 

Obras ·coniplementarias: Conjunto de obras de apo
)'O necesarias. para llevar a cabo la correcta opera

ción del confinamiento. 

Zonas restringidas: Aquellás áreas del confina
nú~nto que requieran de equipo de protección per
sonal, conocimiente de riesgo y entrenamiento, ade
ewado para permanecei· en ellas. 

ARTÍCULO 4"--Para ia operación de un confina
.mietJtc, ademús de atender a lo dispuesto en la Ley, 
el Reglamento y las normas técnicas ecológicas que 
resulten a¡::licables, se deberá contar con:. 

l.--Bitácora de recepción foiiada; 

H.-Libro de registro de pesaje y talonario folia
dos; 

III.-Libi'C de registro del laboratorio; 

IV.--,Plano general· de.las áreas y celdas del con-
finamieftto, y · · · 

V.-Libro de registro de monitoreo foliado. 

ARTICULO 5··-La bitácora de recepción foliada 
tiene como objetivo hacer constar las entradas y sa~ 
!idas de los residuos y de los vehículos de transporte 
de los mismos. ; . 

ARTICULO. 6··-El libro de registro de pesaje fo
liado tiene como objetivo hacer constar la cantidad 
en peso de los residuos a deposita¡-, 

ARTICULO 7''-El libro de registro del laborato
rio l'ienc como objetivo hacer. constar los resultados 
del muestreo y análisis de verificación de los resi
duos a deposhar. 

ARTICULO 8··-El plano general tiene wmo obje
tiV!i ln representación e identificación de.l proceso 
de asignación de las áreas y celdas del confii'amiento. 

ARTICULO 9''-El libro de registro de monitoreo 
fo1iado tiene como objetivo h<.cer constar los casos 
r'c rlctc'cción de los posibles lixiviados, de las emisio
nes rlc gHsc:; y vapores, generados en el 'interior de 
l"s celdas de confinamiento, asi como de la calidad 
de las aguas subterráneas. 

ARTICULO 10.-La recepción, pesaje, análisis, 
tratmniento, asignación de área y celda de cada vo
lumen de residuos, para su disposición finál en un 
confinamiento, se sujetarán a lo previsto en esta nor- · 
ma técnica ecológica. 

RECEPCION DEL RESIDUO 

AR':r'ICULO 11.-La recepción de cada volumen de 
1'E:s!dtws sn un confinamlcnto ~e· sujetará a la pre .. 

sentación al destinatario, por parte del transpon 
del manifiesto conespondiente en original y una cv· 
pia debidamente firmados por el generador y el pro
pio transportista y a la verificación y cumplimiento 
de las condiciones a que se refiere el articulo si-
guiente. · , · · · · · ·· · · 

. . . . ·' 

ARTICULG 12.-El· destinatario deberá ve1·ificar 
en relación con el manifiesto presentado por el trans
portista, que: 

I.-El documento corresponda al formato autori
zado por la Secretaría y que en él. se encuentren re
gistrados los datos correspondientes a todos y cada 
uno de los rubros indicados en el mismo; 

II.-Los residuos especificados en el documento, 
correspondan a aquellos que puedan ser depositados 
en el confinamiento, ele conformidad con la autori-
zación del mismo; · 

III,-En forma preliminar, la ·textura, peso volu
métrico, envase, identificación y en general, las espe
cificaciones del residuo, correspondan a las señaladas 
en el documento. 

PESAJE 

. ARTICULO 13.-Una vez realizada la 'verific!J,Ql;" ' 
preliminar del volumen de residuos de que se <e',;~ 
el destinatario procederá al pesaje de los mi~;$~~ 
para comprobar que la cantidad en pe¡¡o corres!ll"L
da a lo señalado en el manifiesto. 

ARTICULO 14.-Una vez realizado el pesaje el 
destinatario deberá asentar en el libro de registro y 
en el talonario foliados los datos siguientes: 

l.-Fecha. y hora de recepción; 

H.-Características del residuo; . . .. 
III.-Número de placas y económico del vehículo 

de transporte; 

!V.-Procedencia del residuo; 

V.-Peso bruto, tara y neto en kgs; 

VI.-Número de registro y firma del transportista. 

ARTICULO 15.-En el caso de que el volumen de 
residuos a depositar cumpla con los requisitos de re
cepción y pesaje a que se refieren los articulas 12 y 
13 que anteceden, el destinatario procederá a su.re
gistro en la bitácora .de recepción foliada, asentando 
los datos siguientes: 

r.-Fecha y hora de recepción; 

H.-Nombre del generador; 

III.-caracteristlcas del residuo; 

IV.-Procedencia del residuo; 

V.-Cantidad en peso y volumen; 

VI.-Número de registro y firma del transpor-
tista, y 

VII.-Observaciones. 

¡.¡ 
" r: 
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ARTICULO 16.-En el caso de que el volumen de 
residuos a deoositar no cumola con alguno de los re-. 
quisitos a que ;;e ·refieren los 'articules 12 y 13 de 
-B:Sta &tornla. técnica ef~o"!ógi\~a~ el destinatario deberá 
dar aviso de este hecho al generador y ootificar a la 
Secn-:t&.l'ia. 

ANA LISIS 

ARTICULO 17.-Vcrificado el cumplimiento· de 
~os :requisitos de recepción y pesaje· de 1os residuos, 
e~,::iest.l:-atario pro~edel'á aJ !nttc~tl:eo, análisis y cla.;. 
s~ncac10n de los m!smu.:;. 

ARTICULO 18.-Pam. llevar a cabo el análisis se 
tornarán muestl~Hs repres:·Jnt~lt!vas de Jos residUos, 
qtiG pcrmiüm vedfk~1:· in~ propiedades físicas y QllÍ-
u:icns de los m~:.;mos. · -

ARTICULO 19.-La toma·dc mussü~as represen
tativas de los residuos se deberá rcallz~r por el per~ 
son~.l técnico del labomtorlo, en él área de acceso y 

,, . .,. ., j ' ~r.-~ . ...-,,.-~ .¡:n(·r·· · e.,._r.err.. ue cO.,u.J_,t:_,.JW .. ~-L~-· 

ARTICULO 20.-EI rnuestrco y rnanejo de mUes
tras, análisis y dc.siflcnción _de los ·residuOs deberá 
;rea!izaiCse confoí':me a '1as n:-_¡nrln.s ·d:cni.cas ecológicaS 
que resulten apll.c:ibles y, por personal técnico con 

·periencia en el manejo de los mismos. · 

ARTICULO 21.---EI análisis· de las muestras de los 
residuos según se trate de lodos, solidos ergánicos e 
inorgánicos deberá realizarse en .el laboratorio del 
confinamiento, para .verificar sús caracteristicas de 
acuerdo a los sigtlientes: · 

INDICADORES PARA EL ANALISIS 
DE VEi1.IFICACT.ON DE RESIDUOS 

EN UN CONFINAMIENTO 

Sólidos Sólido' 
Inrlicadcr Lo deis orgánicos Inorgánicos 

pH X .. 
Go·avadad específlcn . X X 
Ag. u a !%) X X X 
Act-¡te X x. X 
Renctlvldad al agua X X 
Infic:mwbiEC::!d X X X 

' ARTICULO 22.:....una vez rcal!zado el muestreo y 
análids de verificación de los residuos, el responsa
ble del laborutorio anotará, en el lil;ro de registro 
co.rrespondier:tc, los dato3 sigu1pri:es;. · 

I.--lYiétodo Oe muestreo; 
II.--Técn!ca de ·labor~torio utm~ada; 
YIT..-Hesult::tdos del a11c!Hsis; · 

.-Fecha, y 
V.--Nombre y firma del técnico analista. · 

.. 4.H.TJ.C:ULO 23.-En caso de qüc en log resultados 
de los a;;{tlis\s de verificación de .Jos. residuos se de 

tecte alguna diferencia. con lo expresado en el ma
nifiesto, el responsable del confinamiento deberá dar 
aviso de este hecho al generador y notificar a la Se-
cretaria. · 

ARTICULO 24.-Con base: en los resultados ob
tenidos del análisis de verificación de los residuos, el 
responsable del laboratorio procederá a la clasifica
ción de los mismos jmra determinar de acuerdo a su 
estado físico, presentación; incompatibilidad y peli-
gmsidad, su tratamientc¡ .o disposición final. • 

TRATAMIENTO 

ARTICULO 25.-Una vez realizado el análisis de 
verificación y clasificación de los residuos, el res· 
pon sable ·del confinamiento precederá al tratamiento 
de aquellos que rebasen las concentraciones máximas 
permisibles conforme a la norma técnica ·ecológica 
correspondiente· y que por tanto se requiera fijarlos, 
estabilizarlos o reducir su pel!grosldad y riesgo de 
fuga. ·El tratamiento (e aplicará a los residuos y sus 

· lixiviados. · · 

· ARTICULO 26.-EI tratamiento para los residuos 
y sus lixiviados se efectuará conforme a lo estable
cido en las normas técnicas ecológicas que resulten 
aplicables. · 

ASIGNACION DEL AREA Y CELDAS · 
DE CQNFINAMIENTO 

ARTICULO 27.-Analizados, clasificados y, en su 
caso, tratados los residuos, el destinatario deberá 
proceder en forma Inmediata a depositarlos en el 
área y celda de confinamiento asignadas. 

ARTICuLO 28.-Para la asignación del área de 
los residuos, se tomarán en cuenta las características 
de los mismos, en cuanto a corrosividad, reactivi
dad, explosividad, toxicidad al ambiente, inflamabl· 
lldad, así como su incompatibilidad y presentación 
en envases o a granel. 

. ARTICULO 29.-De acuerdo con la's caraCteristi
cas de los residuos a que se refiere el articulo que 
antecede, éstos se de¡iositarán según sea el caso, en 
el área y celdas de confinamiento especlficamente 
destinadas para: 

!.,-Residuos con contenido menor al 30% de hu· 
m edad; 

II.-Lodos estabilizados orgánicos e Inorgánicos; 

III."'-Sólldos orgánicos o Inorgánicos, envasados o 
a granel; 

IV .-Residuos reactivos, y 

V.-Residuos explosivos. 

ARTICULO 30.-Previamente a la descarga de Jos 
residuos en el área y celdas asignadas, el responsable 
del confinamiento deberá verificar: · 

l.-La correcta ubicnció}del área y celda de con-
finamiento asignadas; . . · . 
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II.--Et envasado de los residuos e identificación 
de ios envases y embalajes conforme a ias normas 

' tecnlcal ecológicas correspondientes, y 

. III.-·El uso del equipo de protección por el perso
nal que lleva a cabo.la descarga de los residuos, .Y la 
disp'onibilidad del equipo de seguridad para la aten-· 
ción a contingerwias. 

ARTICULO 31.-La descarga de los residuos sóll· 
dos a granei o envasados en la celda de· conflnamien.: . 
to asignada, se deberá realizar con el equipo corres
pondiente como son tolvas, duetos, montacargas y 
tubos. 

En el caso de descarga de sólidos a granel, el es
pesor de los residuos en las celdas de confinamle~to, 
estará dado hasta alcanzar una compactación mml
ma del 80 $'c de la prueba proctor y cubrirse con tie
rra después de cada operación. 

Si se trata de envases, éstos deben ser compri
midos perimetralmente con tierra;· tener una capa 
horizontal de ¡¡eparaclón y campactada al 80% de la 
prm;!m fn:octór. 

AI\.TICULO 32.-Las celdas de confinamiento 
cuya capacidad ha s!dlo alcanzada debe_r¡l.n cub_r!rsc 
y contar en la parte superior con m;a pmca de ;den
t!f!cac!ón resistente a la intemperie, en la que se 
asienten los datos siguientes: clave de la celda, nom
bre y. cantidad de los residuos depositados, nombre 
de !os generadores y fechas de inicio de· operación y 

· cierre de la celda. 

. El área y las celdas de confinamiento deberán es
tar identificadas en el plano general. 

ARTICULO ai-Una vez cerrada la celda del con
finamientc se deberá: 

l.--Dotarla con una cubierta superficial con: pen
diente'" de es~urrimientos de aguas para evitar en-
charcarnientos; y · 

I!.-.Tomar las medidas necesarias para evitar la · 
erosión de los materiales en el terraplén y taludes, . 
para qL:~ los residuos no queden al descub!erto. · 

MONITOREO 

ARTICULO 31.-Una. vez n;allzacla la disposición 
fin8.1.de l::;s r~s!tluoz en las ceíd~,z d¡; confinamiento, 
el responsable deberá llevar a cabo el monitoreo per
manente, en íos pozo~ de mon!toreo y sistemas de 
\'tnteo a que se renet·.~n las normas técnicas ecoló· 
gicas ~orrespondientes ¡:;ara la detección de los po
sibles lhdv!aáos y de las emls!one.~ d_e gases Y _vapores, 
ge;Jerado:; en d interior de las celdas de conf¡namlen
to, así como de la calidad de las aguas subterráneAs. 

ARTICULO 35 .. -Cuando como consecuencia del 
mrmltore·J se detecte la existenda de lixiviados, éstos 
deberán e:m·am.·se de los pozos correspondientes para 
su B.ll/.\lb',~. tt·atamlento y posterior confinamiento, 
de p!'Efer~¡,da en la ml$m& ·celda donde se produje-
ron o era ·ott·a. compatible. · 

ft~ •.: . 

ARTICULO 36.-El análisis de los lixiviados y su e 
tratamiento se efectuarán conforme a las normas 
técnicas ecológicas que resulten aplicables. 

ARTICULO 37.-CuandG se detecte·Ja existencia . 
de lixiviados en la celda de confinamiento, el respon
sable del confinamiento deberá adoptar las medidas 
de corrección que resulten procedentes. 

ARTICULO 3ll.-EJ ,responsable del confinamien
to deberá asentar en. el libro de registro de monl-

. toreo foliado, Jos datos siguientes: 
!.~Fecha de muestreo; 
H.-Celda Identificada; 

HI.-Caracter!sticas generales de Jos lixiviados, 
gases o aguas subterráneas muestreadas; 

!V.-Resultados de los análisis, y 
V.-Nombre y firma del responsable .. 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 3::1.-Las entradas y salidas de los 
vehículos pa:ra el transporte de los residuos, del per
sonal, 'del equipo, de los materiales y de la maquina
ria que se utilicen en la operación del confinamxento, 
se realizará por un solo acceso, sin perjuicio del nú
mero de salidas de emergencia que se indiquen en el 
programa de atención a contingencias. 

ARTICULO 40.-EI responsable del confinamiento 
deberá: ' 

I.-Vigilar las entradas y salidas de los vehiculos 
que transportan los residuos, del personal, del equi
po, de los materiales y de la maquinaria al interior 
del confinamiento; 

H.-Evitar el paso de personas ajenas a las activi
dades propias del confinamiento,. asl como de Jos ani-
males; y · 

HI.-Controlar el acceso a las .zonas restringidas 
del confinamiento. 

ARTICULO 41.-Los caminos interiores deberán 
estar disponibles, de acuerdo al avance de las ac
tividades en la operación de las áreas y celdas del 
confinamiento, conservarse libres de obotrucciones, 

· limpios y en buen estado; con los señalamientos co
rrespondientes. 

ARTICULO 42.-La velocidad de circulación de 
vehículos al Interior del confinamiento, no deberá 
ser ma~·or del 50% de la velocidad de disef10 que es
tablece la normr¡ técnica ecológica correspondiente. 

ARTICULO 43.-En el caso de que un volinnen 
de residuos no pueda confinarse de inmediato por llu
via, celda no disponible, necesidad de tratamiento. 
residuos fuera de especificaciones, éste deberé. ser 
enviado al área de almacenamiento temporal, en don
de no permanecerán por un período mayor de 15 
días. · 

ARTICULO 44.-En el área de almacenamiento 
temporal, no deberán depositarse residuos a granel. 

-------'- ---·--- -·· 
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ARTIC"L1LO L.l5 .... -Los ci.renajes exteriores e interio~ 
res deberán mantenerse limnios y en buen estado, de 
manera que se asegure su correcto funcionamiento. 

El drenaje exterior se destinará pa1·a captar y. con-. 
ducir aguas p1uvia.Jes.. . . . 

. . 

El drenaje interi;r se destinará para captar y con~ 
(l;_dr, seoaro.dumcntc, las aguas residuales de las zo
nw .. re•"ti·iw,ic'''' d<'' ·oonFinarniento v las proceden
tes~' de i~s o'ficl~;ñs r:d~.i~i~trntivas y ~r€as de servicio 
pura los trabajadores. · 

ARTICULO 46:-Las aguas residuaiés del confina-
. miento deberán ser sometidas a tratamientos físicos, 
químicos· o biológicos, según el grado y tipo de con- . 
taminación que presenten, las cuales únicamente po-

. drán ser descargadas en el cuerpo receptor cuando 
cumplan las·disposiclones legal~s que resulten apli-

. cables. · · · 

ARTICULO 47.-·El área de amortiguamiento. de
berá deStinarse a U~:iOS pnsivo-::;, como son áreas 
verdes. No está permitido en esta área el estaciona
miento ·de vehículos, descarga de residuos, instala
ciones del c0nfi:mi11íer:to o actividades recreativas. 

ARTICULO 48.-Ei área de limpieza será destina
da oara descontaminar al término de la jornada, ma
quinaria, equipes y veh\culos en contacto con los re-
siduos. · 

ARTICULO 49.--Los materi<1Ies y equipos en 
desuso que hayan estado en contacto con los resi
duos deberán ser depositados en celdas compatibles 
dentro det mismo confinaf11iento. 

ARTICULb·'.5o:-.Los señalamlen.tos se instalarán 
en cantidad suficiente y' de m~nera .que pei·mltan la 
conecta operación· del confi!lmniento.. · 

ARTICULO 51.-En el caso de los señalamientos 
que indiquen la ubicaéión d& los equipos e imple
mentos' de seguridad para la atención a contingen
cias, se deberá tener -espeCial cuidado en colocarlos· 
en .sitios visibles. - · -

ARTICULO 52.-La iluminación permanecerá en
cendida durante la noche y cuando las condiciones 
meteorológicas así lo .requieran, de inanera que per-
mita una mejor vigilancia. . . 

ARTICULO 53.-EJ área de emergencia operará 
cuando po1· situaciones que rwovengan de alguna 
cc.ntingencla se requiera reciOh,· eá· el confinamien· 
to i'GSiduos en forma temporal y extraordinaria, .ca
sos en los qu.e ci responsable del mismo deberá dar 
aviso en forma inmediata a la Secretaria y proce
der a su almacenamiento temporal en esta área por 
un periodo no míJ.;'/Ol' de tres meSes, en tanto se 
determina el sistcn;a de disposición final proce
dente. 

ARTICUL() 5·1.-En el confinamiento se deberá 
ccnthr con u:: prugr;}¡;¡a de atención a contingen· 
c~ns, des.:trrOHado especificarr\ente·p~ra casos de acci
dc-:;tes que pu¡ll;'ran ocurrir en las ·Instalaciones y · 

· a·~ ~·ea1:~~~~rr· cu~~1qulera 'de las actividades ,propias de la 
opr:r?.dórl, cónforme a 1<:> est.abJecido en la Ley y su 

Reglamento; asimismo, deberán observarse las dis
posiciones que en materia de seguridad e higiene 
en el t:abajo determinen los ordenamientos legales 
respectiVos y los demás que resulten aplicables. 

ARTICULO 55.-El incumplimiento de las dispo
siciones contenidas en la presente norma técnica eco
lógica, será sancionado conforme a .lo· dispuesto por 
la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos 
legales que resulten aplicables. · · 

TRANSITORIO 

UNICO.,El. p~esente Acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de· su publicación en el Diario Ofi. 
cial de la Federación. · 

Ciudad de México, a 1'1 de diciembre de mil noye. 
cientos ochenta y nueve.-Patricio ChiJinos Calero . 
Rúbrica. 

Diario Oficial d~ la Federación dE.'l 6 d~ junio de 1988 

·ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica ; 
Ecológica NTE-CCAT-001,'88, que establece los ni
veles máximos permisibles de emisión a la atmós- 1 

fera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas 
de ácido sulfúrico en plantas productoras· de ácido 
sulfúrico. - · 

Al margen un sello con el Escudo" Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrctaria de . 
Desarrollo Urbano y Ecologla. 

1\IANUEL CAliiACIIO SO LIS; SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC· 
ClONES XVI Y XVII DE LA LEY . ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
Y, 1• FRACCIONES III Y VI, 5• FRACCION VIII. 
8' FRACCION VII, 36, 37, 111 FRACCION I Y 113 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECO
LOGICO·Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, HE 
DICTADO ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA NORMA TECNICA ECOLOGICA NTE-CCAT-
001/88, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXI
MOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOS
FERA DE BIOXIDO Y TR!OXIDO DE AZUFRE 
Y NEBLINAS DE ACIDO SULFURICO EN LAS 
PLANTAS PRODUCTORAS DE ACIDO SULFU
RICO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente prevé que para controlar, 
reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, 
todas las emisiones deberán observar las normas 
técnicas ecológicas en las que se determinen los ni. 
veles máximos permisibles de emisión e Inmisión 
por contaminante y por fuente de contaminación, a 
fin de asegurar una calidad del aire satisfactoria· 
para el bienestar de la población y el equilibrio eco-
lógico. · . . 

. ~·····-. 
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SECRETARIA DE (}OBERNACION 

Dia>·io Oficial de la F'ederaclón do! 28 de mano de 1990 

ACUERDO por el que las Secretarias de Gobernación 
' y Desarrollo Urbano y Ecología, con fundamento 
en lo d;spuesto pox- los aTtlculos 5• Fracción X y 
146 de la Ley General óeí Equilibrio Ecológico y la 

• Protección al Ambiente¡ 27 fracción XXXII y 87 
fi'aeeiones XVI y XVII de la Ley Or~nlr.a de la 
Administración Pública Federal, expiden el primer 
listado de actividades altamente riesgosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretar!a de Go
bernación; 

ACUERDO POR EL .QUE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION Y DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA, CON FUNDAMENTO EN LO DIS
PUES'I"O POR LOS ARTICULOS 5• FRACCION 
X Y 146 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI· 

· BRIO ECOLCGICO Y LA PROTECCION AL AM· 
BIEN'l'E; 27 FRACCION XXXII Y 37 FRACCIO· 
NES XV! Y XVX! DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMl:NISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
EXPIDEN EL PRIMER LISTADO DE ACTIVI· 
DA.QES ALTAMENTE RIESGOSAS. 

CONSIDERANDO 

Que la regulación de las actividades que se con
sideren altamente r!esgosas, por la magnitud o gra
vedad de los efectos que puedan generar en el equiJI. 
brlo ecológico o el ambiente, está contemplada en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
·al Ambiente, como asunto de alcance general de la 

· nación o de interés de la Federación, y se prevé que 
una vez hecha la determinación de las mismas, se pu-

. bl!cm·án los listados correspondientes. 

Que el criterio adoptado para determinar cuáles · 
. actividades deben considerarse como altamente ries-
. gosas, se fundament.a en que la acción o conjunto de 
acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, 
estén asociadas con el. manejo. de sustancias con pro-

. pl9dades inflamabl.es, explosivas,· tóxiCas, reactivas, 
radiactivas, corrosivas o tilológlcns, en cantidades · 
tales que, en easo de producirse una liberación, sea 
pClr fugu o derrame ·de las mismas o bien una explo
~iól'l, oc:aslonal"ian una afectación significativa al am
biente, e la población o a sus bienes. 

Qu~ por lo t~nto, se hace nee~sar!o determinar la 
cs;ntidad m!nlm.a ,de las sustancias peligrosas con las 

________ . _______ . -..:.-._ 

propiedades antes mencionadas, que en cada caso 
convierten su producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, en activida
des que, de producirse una liberación, sea por fuga 
o derrame de las mismas, vía atmosférica, provoca
rían la presencia de límites de concentración superio
res a los permisibles, en una área determinada por 
una franja de 100 metros en torno de las instalacio
nes, o medio de transporte, y en el caso de la forma
ción de nubes explosivas, la existencia de ondas de 

. sobrepresión. A esta cantidad mlnlma de sustancia 
. peligrosa se le denomina cantidad de reporte. 

Que en consecuencia, para la determinación de las 
actividades consideradas altamente rlesgosas, se par
tirá de la clasificación de las sustancias peligrosas, 
en función de sus propiedades, asi como de las can-
tidades de reporte correspondiente. · 

Que cuando una sustancia presente más de 
las propiedades señaladas, ésta se clasificara en 
ción de aquella o aquellas que representen el o 
más altos grados potenciales de afectación al ambien
te, a la población o a sus bienes y aparecerá en el 
listado o listados correspondientes. 

Que mediante este Acuerdo se expide el primer lis
tado de actividades altamente rlesgosas y que co
rresponde a aquellas en que se manejan sustancias 
tóxicas. En dicho listado quedan exceptuadas en for
ma expresa el uso y aplicación de plaguicidas con 
propiedades tóxicas, en virtud de que existe una le
gislación especifica para el caso .en la que se regula 
esta actividad en lo particular. 

Que este primer listado. y los subsecuentes que se 
expidan para el caso de aquellas actividades aso
ciadas con el manejo de sustancias Inflamables, ex
plosivas, reactivas, corrosivas o biológicas, éstas 
constituirán el sustento para determinar las normas 
técnicas de seguridad. y operación, asi como para la 
elaboración de los programas para la prevención dE 
accidentes, previstos en el articulo 147 de la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am· 
biente, mismos que deberán observarse' en la realiza
ción de dichas actividades. 

Que aun cuando las actividades asociadas 
manejo de sustancias con propiedades 
podrían considerarse altamente riesgosas, las 
tarías de Gobernación y de Desarrollo Urbano y 
logia no establecerán un listado de las mtsrnas, e· 
1•lrtud de que la expedición de las normas 'de ;;egur 

·. -. 
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dad nudear, radiológica y flsica de las instalaciones 
•1cleares o ra.db.ctivas compete a la Secretaria de 
11e>:giB., Mina.s e Industlia Paraestatal y a la Comi

"fén NacionaJ de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con la participación que en· su caso corresponda a 
in Secretaría de Salud,· de conformidad con lo dis-· 
puesto por la Iegis!ación que de manera espe~ifica · 

1 regula estas _nctividades. 
¡ ., 
1 

QUe lt"tS Secr-2tmdas d2 Gobern~ción y Desarrollo 
Urbano y Ecolog~a, previa opiniáD de las Secretarias 
de. Energía, Minas e Industria Pa raestata1, de Ca· 
niercio y Fomento Industrial, ·de Snlud, dci Agricu.l~ 

1 
tura y Recursos HidráuH_cos y d~i 'Trabajo y Previ· 

• ! .sró.n Social Ut~var.on a cnbo los estudios que_sírvieron 
de ::r:.1Stt.:J:to para deterrnin<lr'1os criterios y. este prl· · 
mer listado de a¡~tividudes. que :Jeben considerar~ 
altarnente riesg;osas. 

En niérlto 6e lo &nt:eriór, h.entcs tenido a ·bien die· 
tnr el si,r,ulente · · · . · · 

iMJUERDO 

ARTICULO 1'--Se considerará como actividad 
altamente riesgo~a. el manejo de sustancias peligro
sas en un volumen igual o superior a la cantidad de 
reporte .. 

::tTICULO 2•-Para los efectos de este ordena
.1to se considerarán las definiciones contenidas en 

J!l Ley General del Equlllbr!ó Ecológico y la Protec-
Ción al i>.mbi.ente y las·siguientes: · . 

Cantidad M repoite.: Cantidad minima de sustan· 
cia peligrosa en producción, p;:cccsamiento, trans
porte, ainnacenamiento, uso o disposición final, o la 
surna de éstas~ existentes en una instalaCión o medio 

j: de transporte dados, que al ser lii:;erada, por ·causas 

1 
naturales o derivadas de la· activ!dad humana, oca-

1 sirmarb una afectación significativa al ambiente, a la 
población o a sus bienes. 

· 1 :'Ylane)o: Alguna o ei conjunto. de las actividades 

1

, siguientes: producción, procesan1íentop tt~ansporte, al-

l
. mc:CP.mnnlento, uso o disposici6!1:- final de sustancias 

. pe1~gr-·os.aso . . . . . 
Sustandcl peligrosa: A{]uella que por sus altos in· 

dices de !nflamabiHdad, e>:p!osividad, toxicidad, reac
. tívlciad, :c~diact!vldacl, corrosividac1 o acción biológica 

pU:.!d.;.: oca.s;onar una afect:tción s?gnifice.tivc.l al am
biente~ u la población o a s~!S hiC:lH~.s. 

Sustancia tóxica: Aquella que puede producir en 
organismos vivos lesiones, enfermedades, implicaclo-. 
nes genéticas o _mue.•:te. 

'' 

!.-Cantidad de reporte: a partir de 1 Kg. 

a) -En el caso M la8 siguientes 8U8tancia8 en ea· 
. tado gaseoso: 

... ACIDO CIA:NIDDRICO 
ACIDO FLUORHIDRICO -(FLUORURO DE ID· 

·DROGENO) ·· . .. . 
ARSINA . , . 

CLORURO DE HIDROGENO 
CLORO (1) 
DIBOF;ANO 
DIOXIDO DE NITROGENO 
FLUOR . 
FOSGENO 
HEXAFLUORURO DE TELURIO 
OXIDO NITRICO 
OZONO (2) 
SELENIURO DE HIDROGENO 
TETRAFLUORURO DE AZUFRE 
TRICLORURO DE :BORO 

b) En el caso de la8 8iguientea 8U8tancia8 en es-
tado líquido: , · 

ACROLEINA 
ALILAMINA 
BROMURO DE PROl"ARGILO 
BUTIL VINIL ETER. 
CARBONILO DE NIQUEL 

• CICLOPENTANO 
CLOROMETIL METIL ETER 
CLORURO DE MET ACRILOILO 
DIOXOLANO 
DISULFURO DE METILO 
FLUORURO CIANURICO · 
FUR.\NO· 
ISOCIANATO DE METILO 
ME'TIL W.DRACINA · 
METIL VINIL CETONA 
PENTABORANO 
SULFURO DE DIMETILO 
TRICLOROETIL SILANO 

e) En el CCI80 M las 8iguientes 8U8tancia8 en es· 
truio sólido: · 

2 CLOROFENIL TIOUREA 
2,4 DITIOBIURET 
4,6 DINITRO -0- CRESOL 
ACIDO BENCEN ARSENICO 
ACIDO CLOROACETICO . , . 

. ACIDO FLUOROACETICO 
ACIDO METIL -0- CARBAMILO 
ACIDO TIOCIANICO 2-BENZOTIANICO 
ALDICARB . 
ARSENIATO DE CALCIO ·: 
BIS CLOROMETIL CETONA 
BROMODIOLONA 



CJü~BOii'URANO (FURP~AN) 
CAR.EONILOS DE COBALTO 
CWWRO DE POTASIO 
CIANURO PE SODIO 
CLOROPLATINATO DE AMONIO 
CLORURO CROMICO 

. CLORURO.DE DICLORO BENZALKONIO 
CLORURO PLATINOSO. . 
COBALTO 
COBALTO (2, 2- (1,2 -ETANO)) 

.. COl\iPLEJO DE ORGANORODIO 
DECABOP.ANO 
DICLORO XILENO 
DliF.?!.ClONONA 
D!lSOCIANA'I'O DE ISOFORONA 
DITY'~rJ.L -P- FEL'Ul~-:DlA:iVilNA 
Dl.XITOXiN 
ENDOSULFAN 
:SPN . 

· ESTEREA'f'O DE CADMIO 
ESTRICJ:-l1."1A 
FENAMIFOS 
rt'Ef-ITL TIOUREA · 
T•'LUOROACE'TAMIDA 
FOSFORO (ROJO, AMARILLO Y BLANCO) 
FOSFORO DE ZINC 
:mSMET 
HEXACLORO. NAFTAlENO 
HlDRURO DEUTIO 
METIL ANZIFOS 
l\1F:TIL PARATION 
MONOCROTOFOS {AZODRIN) 
OXIDO DE CADIV'.J:O 
PARAQUAT. 
PAR.i\.QUAT-IVIETASULFATO 
PENTADECILAMlNA 
PENTOXIDO DE AESENICO 
PENTOXIDO DE FOSFORO 
JPENTOXIDO DE VANADIO 
PIREN O 
PIRIDINA, 2 METIL, 5 VINIL 
SELENIA TO DE SODIO 
StJU'A'l'O DE ESTRICNINA. 
SULJ:i'A'I'O 'fALOSO 
SULFATO DE 1-AJ.,IO 
'r'E.TRACLORURO DE IRIDIO 
'm"THACLORURO DE PLATINO 
TETHAOXIDO DE OSMIO 
"I'IOSEMICARBAZH>A 
'rRICLOROFON 
Tí1IOXIDO DE AZUF'RE . 

\ 

XL-Cantidad de repor~e: a partir de 10 Kg. 

a) En el caso de las siguientes mancias en es- · 
tcdo yc¿.seoso: 

ACIDO SULFIJ:IDRICO 
A,MO:NitACO ANBlDRO 

FOSFINA. 
· METIL MERCAPTANO 

TRIFLUORURO DE BORO 

b) En el caso de las siguientes su.stancias en .,, 
tado liquido: 

1, 2, 3 .. 4 DIEPOXffiUTANO 
2, CLOROETANOL 
BROMO 
CLORURO .DE ACRILOILO 
ISOFLUORFATO 
MESITILENO 
OXICLORURO FOSFOROSO 
PENT ACARBONILO DE FIERRO 

. PROPIONITRILO 
PSEUDOCUMENO 
TETRACLORURO DE TITANIO 
TRICWRO (CLOROMETIL) SILANO 
VINIL NORBORNENO 

e) En el caso de las siguientes BUStancias en es-
tado sólido: 

ACETATO DE METOXIETILMERCURIO 
.ACETATO FENIL MERCURICO 
ACETATO MERCUR!CO . 
ARSENITO DE POTASIO 
ARSENITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROMURO CIANOGENO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO b>E MERCURIO 
CLORURO DE TALIO. 
FENOL 
FOSFATO E'I'ILMERCURICO 

·• HIDROQUINONA 
ISOTIOSIANATO DE lYJETILO 
'LINDANO 

· MALONATO .TALOSO 
MALONOJ\'ITRILO . 
NIQUEL METALICO 
OXIDO MERCURICO · 
PENTACLOROFENOL 
PENTACLORURO DE FOSFORO 
SALCOMINA 
SELENITO DE SODIO 
TELURIO 
TELURITO DE SODIO 
TIOSEMICARBACIDA ACETONA 
TRICLORURO DE GAUO 
WARFARIN 

m.-Cantidad de reporte: a partir de lOO Kg. 

a) En el ·caso de las siguientes BUStancias en es· 
tado gaseoso: 

BROMURO DE METILO 
ETANO (3) · 
QXIDO DE ETILENO 
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l 
' 
i ,. 

1 

1' 

-
b) En et caso de las siguientes sustancia.s en es .. 
· lk¡H.ido: · 

o -DHSOCIANATO DE TOLUE:NO 
ACETALDEHIDO (3) 
ACJ;;'I'A TO DE VINILO 
ACIDO NITRICO 
ACRILONITRILO 
ALCOHOL ALILICO 

·BETA PROPIOLACTONA 
c;_.QROACETALDEI-IIDO 
CR.OTONALDEHIDO · 
DI:SULFURO DE CARBONO 
ETER BIS - CLORO WIETILJCO 
HIDRACIN ... li. 
METIL TRICLORO SILANO 
I'..JI'fHOSODHvY.E:-rr:~ . .A.l\1I!:~·.A 
OXIDO DE PROPlLENO .. 
PENTACLOROErrANO 

. PE:NT.A.F'LUOHUT?.O DE AN'.rH.10~-TIO. · 

. PEHCLOROMETIL ~1ERCAfri'.c~N'O 
PIPEEIDINA 
PH.OPILE:l,!Il\U.NA 
-TE:TRA.l\1ETILO Dif.: PLOl\~0 
'I'I:-;'fR.Al~Jf.fROMET ..:~ ... NO 
TRJ.CLOHO BEl1CENO . 

DE AHSENICO 

e) lEn el ca.so de la.s siguientes mtstancias en es-
ta do sólúla: 

ltCIDO CRESILICO 
ACIDO SELENIOSO 
ACRILAMIDA 
CARBONATO DE.'l,'ALIO 
ME;'T'OtvHL. 
OXIDO TALICO 
YODURO CIANOGENO · '· 

. IV.--Cantidad i:le reporte: a partir de .1 000 Kg. 

a) En el caso de las siguientes sustamJias en es-
tado gaseoso: · · 

· BUI'ADIENO 

b) En el ca&o de lu.~ :-~I!}nie;~ie:; sustw:das en es
tado Zfqutdo.o . ' 

ACETONITRILO 
BENGF~NO. (3) 
CIANURO DE BI!~NCILO · · 
CLOF.G!!'OTI.IviO. 

DEBENZAL 
URO. DE BENCJLO 

4.-DHSOCI.i\.NATO. DE TOLUENO. 

TSOBUTIRONITWLO 

. ' . ' 

'.' ~....:_______, _______ _ ..... ~ . 

OXICLORURO DE SELENIO 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
TETRACLORURO DE CARBONO (3) 
TETRAETILO DE PLOMO 

. TRIMETILCLORO SILANO 

V.--Cantidad de reporte: a partir de 10 000 Kg; 

· a) En el caso de las siguientes sustancias en es~ 
tado liquido: 

2,4,6 TRIMETIL ANILINA 
.ANILINA .. 

.CICLOHEXILAMINA 
CLORuRO DE BENCEN SULFONILO 
DICLOROMETIL FENIL SILANO 
ETILEN DIAMINA 
FORATO 
FO~LDEHIDOC~OHIDRINA 

GAS MOSTAZA; SINONIMO (SULFATO DE BIS 
(2-CLOROETILO)) 

HEXACLORO CICLO PENTADIENO 
LACTONITRILO 
MECLoRETAMINA 
METANOL 
OLEUM 
PERCLOROETILENO (3) 
SULFATO DE DIMETILO 
TIOCIANATO DE ETILO 
TOLUENO (3) 

VI.-Cantidad de reporte: a partir de 100 000 K:g; 

a) En. el caso de las siguientes BUBtancias en es· 
tado líquido: 

1,1 -DIMETIL HIDRACINA 
ANHIDRIDO METACRILICO 
CUMENO 
DICLORVOS 
ETER DICLOROETILICO 
ETER DIGLICIDILICO 
FENIL DICLORO ARSINA 
NEVINFOS (FOSFORIN) 
OCTAMETIL DIFOSFORAMIDA 

. TRICLORO FENIL SILA.NO 

. VIT.-Cantidr.d de reporte a partir de. 1 000 000 
de Kg. · 

a) En el caso de las siguientes BUBtancias en es
tado liquido: 

ADIPONITRILO 
CLORDANO 

. DIBUTILFTALATO 
DICROTOFOS (BIDRIN) 

- DIMETIL 4 ACIDO FOSFORICO 
DIMETILFTALATO 
DIOCI'ILFTALATO, ··. • 
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FOSFAMIDON 
MET'lL. -5- D!METON 
NITROBENCENO 
TRICLORURO FOSFOROSO 

(1) . Se apli~a exclusivamente a actividades indus
triaies y comerciales. 

(2) Se aplica exclusivamente a actividades donde 
se realicen procesos. de ozonización. 

(3) En virtud de que esta sustancia presenta ade
más propiedades explosivas o Inflamables, también 
será considerada, en su caso, en el proceso para de
terminar los listados de actividades altamente riesgo
s as, correspondientes a aquellas en que se manejen 
sustancias explosivas o inflamables. . 

ARTICULO 4•-Se exceptúa del listado de activi
dades altamente riesgosas, previsto en el articulo an
ter!or, el uso o aplicación de plaguicidas cen propie-
Cud.es tóxicas. · · 

. ARTiCULO 5.'--Para efectos del presente Acuer
do se entenderan ·como sustancias en estado sólido 
aquellas que se encuentren en polvo menor de· 10 
znicras. 

ARTiCULO 6•-En el caso de las sustancias seña
ladas en el artículo 3° qué cor•·espondan a plaguici-

das, la cantidad de reporte se entenderá rel'PriirlR 
su ingrediente técnico llamado también acL•vn. 

En los demás casos, las cantidades de retJOI1:PI 
sustancias indicadas en este Acuerdo deberán 
derarse de conformidad con su más alto porcentaje 
de concentración. Cuando dichas sustancias se en-

. cuentran en solución o mezcla deberá realizarse el 
cálculo correspondiente, a fin de determinar la can· 
tidad de reporte para el caso de que se trate. 

ARTICULO 7•~Las Secretarias de Gobernación y 
de Desarrollo Urbano y ·Eco logia,, previa opinión de 
las Secretarias de Energ!a, Minas e Industria Paraes
tatal; Comercio y Fomento Industrial; de Salud; Agri
C!I~tura y ~ecursos Hidráulicos, y del Trabajo y Pre
VIS.IÓn Socllll podrán ampliar y modificar el listado 
ob¡eto del presente Acuerdo, con base en el resultado 
de investigaciones que al efecto se lleven a cabo. 

~ANSITORIO 

. Ui-!IC9.-EI presente Acuerdo entrará en vigor al 
d1a s1gu1ente de su publicación en .el Diario Oficial 
de la Federación. · 

Ciudad de México, a 26 de marzo de mil novecien
tos noventa.-EI Secretario de Gobernación, Fernan
do GutiéTrez Barrios.-Rúbrica.-El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecologia, Patricio Ohirinos Oa
lero.~Rúbrica. ·tf 



. . 

SECRETARIA ÓE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG!A .. 
SOL!Cfr:UO DE LléENCIA DE FUNCIONAMIENTO . ~· .. . . . 

· SUSSECRE"m.R!A DE ECOLOGiA . 
D!RECCION CENEJlr~L DE PREVENCION Y 
CONTROL DE LA CONTAM!NAC!ON AMBIEN1;ó.L . 
R(o Elba No. 20, M1h:ico ·, D. F. 
C. P. 06500 

== ======-==·--· 
. (El suscrito·. . . . __ . -··-·-. .-.:.-.. ...;.;.:. _____ --' 

·1 En mi caror;terdo; (propiciado, gerente, Gte.)--------------

. 1 Do !o e m pre~a -~--.,..--------.;_ ________ _.. ___ _ 
¡ 

1
'.·· Con domicilio pare olr y recibir notificaciones en --------,........,,..,------

.Co lle 

1 
1 

Co lonlo : CÓdigo Postal 

E~ todo .Teléfono 

Í"''';,; '";,o;,~' '""'';"'"''"" '"""'""''"'' ,; •~ '"'"'" IS y 19 dol •~ 
Qlomento de l.a Ley Genero! del Equilibrio EcolÓgico y lo Prote.cclón al Ambiente en 

" ·¡ 
1 
.' 
; 

·1 

q 

· .. 
¡ 

i Mo!oria de Pfilvenclón y Conlrol de la.Contamfnoelón de la Atmósfera·, para lo cual 1 

¡' . -. . ·. 
. . . . . . . 

l sé anexe: lo lnfc;mocion ccrr~sr,.qn~Ie.'~;a, ,·· • -- . -

. !.t?\ SOLIC~'I'Uf' ~ I~E'CP.!·1!~CIOH~ DEBERA PRESENTARSE,;::~ ... 1 •• : 
. . ·-·-----· ' -- ---. ·' . -· 

<' . '· .. )' •. 

-~ ¡ ~ ': •••• 

·---~----_;_ _. __ • ~\...:l,." :...-~-



. . ~ 
INFORMACION P.~RA L:~~~ENCION DE LICENC·IA D,E· FUNCIONAMIENTO 

" 
1. · ·• .Datow. del wollcitante. ., ·-

'. ·o). ,No~bre .o rozón social de 1~ empresa _____ ..;..._.,.... _____ ..,.._,_, __ 
.. . . .. - . 

- .•• ;. -~ ? 

· ... b). A e 1 i v) dád _ . .,.........,~=--':-"'-..,-..--,....,. .. .,.,. ,~ ... .,. .. .,.,_ _.,........;;..,.......,.,.....;..,..;...- _____ ....; __ . . . ~ 

. '· 

e) . Re9i s tro federa 1 de causantes __ ..;... ____ ...,.._;.... __ ;;__~;;_,.....:__ 

d). Comora a aso~ioélón a lo .que pertenece .,.... _______________ ...;.. 

' ' 

e). Registro en lo comoro a oaociaciÓn Na.· 

f). Fecho ele inicio de operaciones 
ola Mes AfiO 

· Obreros 
. ·· .. 

h). Tur11os de trabajo: De ---------o_...__ ____ _ 

De --..,-------o -,-..-----

De -,...------,...---o -------
. ' 

De _________ o-------
' . 

i). Inversión en activo fijo (En millones de pesos) _____ ..;... ______ _ 

J). Copitol.en 9iro (En millones de pesos) 

11. UbicaciÓn. 

al. Oomicili o ....,"'"":" __ __.. ____________ ..;.':..· ----------

b). e oionio o loeoiidod ·-..;...---------,---------------



1 d)., e ddííJO Postal 
l 

L ~ l . E S IOd o -----~-----. -~,-"''"'"' -,,.,~,"-~-, .. ,,_,,,.:-, ..,.,--~-,-:_-.,.......,..,..:,-,,.---~---~-:.,;.-:"".,.,..,...,.. _________ .!._ ___ _ 

ANEXOS: 

La siguiente inforrt!GCiún debero' prc~entarso on hojas por sc¡;arodo. 
~- ----.. ·--·--~-----------------··----· 
¡ Anexo No. l Croqui:; de Lo•.:olización. 

1 -

1 
1 

1 

¡ 
1 

1 

1 
\ 

En uno hoja tam,1ño ~:crHI, ~cr)aiGndo en el án)Ju1o i.:uperiCJr izquierdo, el noria ·ver .. 

o). Dibujo;· lu ;·ncn;;:c:1G y el lugar que ocupo al predio dentro de esta. 

b}. Nombro do las callos que rodean el predio. 

e). Tipo de zona(industrial, habltaclonal, etc.), donde se ubica el predio, ane-

xondo le licencia d$ ~so del suelo correspondiente. 

d). Dislcncda y dincción de la zona habltoc;ional o centro de reunión más. próxi-

m o. 

~~------~--,..-·_, __ 

2, 1 PrcSüi1tor :.:ia\_:r;,_::nu 

-----¡ 
. ' de flujo de !os procasos y clasci'lpcion de los mismos ; In-

.. ··· 

c·onlamlnantes aunque se fenga 

equipo do ·~o ni rol o· vaya· ir.stalrusa alguno. 
-----·--------·-· ) 

».ne!1.-:: No. 3 
~,--·---~-·~-. ---~-

Mcqulr~ariu y l:.c~_uipo, 

3.1 Pre$enlor rolciclón de maquinaria y equipo indicando para cado uno: 

·o}. Nombra 

b). E-spclci\"ic~'cionos tc'cnic'os, princ!polmente capacidad . ' 

) Lj ,. ¡" ... , •• : ., e ~e· .. , .. . t,, 1 ..J l , _e_.,"'·'~·) Q1;. ;¡_~-~c-•. _10,, a u,Q 

---. ---- ---



3.3 Para loó equipos ouj<>to6 a pneiÓn debe indicar&e por separado: 

a). Ccm:scter(el!can de dlneflo y ~onstrucclón 

b). lnstrumentaclo'n de seguridad 

·e). Autorizáción por parte de la Secretada del Trabajo y Previsión Social 

.!~_ner.o_No • .1. Materias primas :.icombustibles. 

4.1 E:lobo;ar uno !isla de .molerios primos, señalando poro cada una: 

(Jj, Nombr!ls ~omerciol y qulmico 

e) . Esiadc H~ico 

. . . - 1 

e). Coracteri'slicos tóxicas,·inflomobies, corrosivás, reactivas o explosivas. 

f). Dispo'$illvos de seguridad paro su uso en proceso, transferencia y almacena-

m lento 

g). Dispositivos de seguridad personal y contra incendio 

4.2 PrGser.tar re!ociónde combustibles consumidos, indicando poro cado uno: 

e). Nombre 

t>). Coli81uno mensual 

e). Equipo dond~ se C<Hisumen 

d). Si i'lil)uno rcquiore preccl~ntamianio poro nu consumo, describir el proceso de 

pre¡;afentamiento. 

Pioduc:os, subproductos. 

5.1 Anuar relación de pro·duc·tos y subproductos, indicando para cado uno: 

a). Nombre comercial y qu(mlco 

b). Producción mensual promedio 

r.). CarnctGdsticas'tóxicas·, inflamables, corrosivas, reactivas o explosivas 

d). Sl:;lemos o dispos'itivos de 'seguridad para· su almacenamiento y distribucio'n 



~7r';¡o -·---'"---··-----· _._......::_..:....~--~---.;.....-----------, . 

1 -~r~~<l .. ~ .. fL. Eri\:'li·:;neg. 
' . . , 

e.o;rtmnlnorn~ IJ !a o!mosfera 

! 

- ,; . ¡ 

1 
1 

! ¡ 
1 

.i 

1 
i 

ú, \ Er;li~~nr le·:. ~:HT".\::iün;~\~ d~:{eor:tümft.}on?ol! o !O ·a~mÓif~Ho, •In· cong¡diHctr loa 

{>tlU !poc a mJiorl,,u rJe c~·nt;oi !JU& vayan a lnatalant 1 uftalando. poro coda 
' 

_¡.:na~ 

o). E\¡Uipo 'jon~.-üdcr d0 !o eml~16n contaminante. 

· b). T!po d1 coni<H;IInan!&f. (gasu 1 humos, olores, partfculoa eólldas y/o IÍqul·· 

dGü), 

·e). Ca¡·,~~:Jod :\1 C(!rnp:)sidÓn qu{mlco da hH', ccnfominan~t~. 

d). SI ¡;on c;andudJ•J>> por chimenea, ·~er.ala; el dlarMiro y a ltu"a ~s a~ta .dosd~ 

!a' bnÜ•J y dcs<J;~ ol '~eh o de iü nav~, lnd;cando cdom<i8 tomperc!luro .Y .velo-

cida'é d·J z•Jlldc:.. 

e). ~~~ e i{it.:!la ornlslón no f)f; c6ndud~c t ~a~oicr la~ rc;::cnes té-cnicas de !al &i-

1 . 
\ 

•u~···' ' '-• \.¡e);; 
-~ 

............ ·---·-~----~ -~·--·-~·---·-·-· .... · 

P,ne~2 No. "( Equipo$ lJ méiodo~ de control do contaminantes. 

7.1 IHf_lrien•Josc po('J cod<J punto contaminante Indicado en el anexo No. 6 pret,eo.. 

~ar ¡os Gi~ulontcs da;·o.s: 

o). D.escr!pctó_n de lo$ wélodos y/o equipo• do control d•lo eml•t&n. 

b}. C.crctcter!wHco?i. 1~<: n~eatt del equlpo 

e). Bo~:t'F5 .dl;l dl:.:$!)o y mtJmori~ df. ca.~.cuio 

d) o En t::IJ)~o dc1 ~llt.c oí ·~qu~po ~si~· ~n ¡:;r;·>y~cto do lo~~1ciock5n 1 . deberá presentcH·sa 

et cültH'id(U"!:) .dt:; oh:·a:; cor~·;•L.;pOiidi~nh<:). 

{)j. Fcr:l:G do lr:Jch (\:-, ;)~{;í·Gf..!ión. 

f) F':'n ~·•"""'" ¡.¡,,., t•¡•i'l: .·! ""'1'''' 1
"'• 1) 11 ""'.,~ .. ! "' 1•'' 1 !>'·'1 CIJ•'i• .... CI'..,··•!'C'c' ·e•ata• a¡ n .... ,.., ........ ct~ • 0 1.:.!;,\o\,l.':";) _,. \!;J•. ~.\,,•;••{IJl!••••.~;;\j 0 J d\.. ~J(~,;t.!;;.., ...,,; •)1,j':J, '':; <1 il '-'1 'O \llit•)!<J' ,¡ 

lv :ni\::lnci~ c.:H~Y-andcJ·Gar~·~ C(Jnlpromiao de ta t;ilcl"nc!a del equipo • 

. ~"2.~~~--.~~;J ~-J:~w Pi,.j\lrGr:>('i d:; ccntíngenclac, 

O. i En ~;;,, cc•oa do que so puedan presentar emialones de olores, gases, ast co-

, ~ • , • . , . . 1 

1:10 do po:;:cu!n;; 2c1lldos o liquida:& extraordinarios no controlado~ ll 1·1 atmc:c-

-------~ ---· -----·- ----... ----~-·--·--.. ~- ... , . 

1 

1 

5 ,t. 



T' 
1 

i '• . . 
. fero, dell<~ra ¡~re&G!Ifilnlll un prdQroml1 de contlngtnclaa que ~nlengon lo• m~d!-

doe '/ OCC!On~~ !j!le U !i0YOrdn ·a MIJO poro el !l.~ntrol de este tipO de SltUOCionea. 
\: -------
(. ~.lanlfntamos que. lo-lnformoclÓn con !~nl.do en esto solicitud y su a o nexo& ea ver/di:_ 
1 . 

• .·· ' q . - -. • • . : . ' • - • • . 

:¡ 

1 

ca y que esta. sujeta o la verlflcaelon por porte de la SEDUE, asimismo quedamos ·en-

\erados quo 111 pr$sonloclón <le esta solicitud no Implico autorizaciÓn para el funciona-

miento de la empre6o. · 

!. UGAR Y FECHA 

A. T E N T A M E N T E . 

Nombre y flrm'l del ;epre~enionr\l 

leíJol de lo ompresq. 
Nombre y firma del responsa 
ble tecnlco de la Información 
·~ ....... .. . ' ' .... 

·'. ·'. 
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!lECREYO pr;;¡mv!¡¡"torio clo! Cm1ve11lo c!Q B"silser r.obrs o! ConiTol ele lo' .Movimientos 
·sil'omjfr~mtc!'h-:c!i cleJ ~ca Oo~c,-;hos p,;¡Hgroaoa y u.u E!!mfnacl6n. 

Ai r;.a;ucr. Un '!"lk .. con el E-..cucb N e~ der. al, que dice: Estados Unld~s Mexiconot .. - Presidencia 
do 1a Repúbiko. 

CARLOS Si\!.INAS DE <!·ORTARI, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a •~''' habi:anle-:, aobed1 

<1 dfo volnildós del meo de marzo del a~o do mil novecientos ochenta y nueve, se adoptó en la 
cluc!ad do UQ•iloa, Suiza, ol Convenio de Basilea sobre ol Control de loo Movimientos Transfronlerl· 
zo¡ de los Desechos Pellgrosos.y su Elimlnod6n, cuyo lexto y forma en eipañol constan·en.lg copla 
·<Qr1incada tJdjunla, · 

' El citado Convenio fue aprobado por la Cámara do Senadores del H. Congreso de la Unión, 
ol dra tro• dol moa de julio del año de mil novecientos noventa, seg~n Decroto publicado en ól Diario 

· · Oíldd do :o ~ode'raclón del dfa sei• dol mes de agosto del propio año. 
Ello•tT!Jmo;,to .do raiiAcación, flrmado por mf el dfa eualro del mes do sepliombre del año de mil 

novr.'c!onfo¡; n~v11nlo~ fue depositado onlrw el Secretario General de la Organización éfa las Nocione~ 
Unidws, ral df:J veintidós del'me's Je fobrer\:J dah:~ño do mi! nvvocienlos noventa y uno, con la siguic:liG 
Dc.:brod6r.: · 

",Ydí:-:k·:> f'irrna ed referendum el Conva11lo da Bwilfla so.bre el Control de los Movimientos 
Tic~~fro¡~;l:·rizo& 4o lo~ Dozochos, P'J!iG;ow~ y su.Eiiminaci6n, porc¡"ue lutolo dsbld!'Jrnnnte sus dcre· 
;ho3 r.:omo Er,~\~cl¿ rl~arilño en la~ ::cn,:;s !:omctidCu o ~u jurisdicción nocional, Incluyendo el m'or terri· 
rcrioJ,~ la Z!=-'lMCí' ·ccan6mtccl exclu!:!vu ;: le plataforma conrincnlal y, sn lo pertinenla el espacio crárao, 
c::;¡sf C'.)mO \li ~jo¡·ddo en o: os zona! de sus .::orripelondm normativas y odminislrail·Jen on rdoción con 

la pr•"J?ocd6n }' prc5or1odón de! ;n(:dio amblc~nto reconocidos por oi derecho intomocional ¡,en es pe· 
dd, ci ckrcch., doi mar. · 

M,bl.éo (~mldoro quo (On aslu Convenio 'e da un imparlanio adelanto en la pro1o;:d6n del modio 
amblo:1~v; ni!HJtm1?r: le: r(..gufación juridícC! de los movimienlo' transfronterizo~ d~ desechos peligro• 
:;o~ .. o! o:s!ablocor 1.::1 m.:m:o de ob!ig:.Jcionn¡; oonorales poro los Etrados Partes con vistas fundamenc 

lai';;1en:a. ti rod:x!r ul mfnlmo la generación de desechos peligrosos y el movimiento transfronteri:to 
de 6tto'¡ y oseót'rcr su manejo ambientalmente raciona.l, promover lo cooperación Internacional o 
oso• fines, eroor macanlomoo de coordinación y seguimiento y regular la aplicación de procedimientos 
de soluci6n pacifica de controversias. 

México 

M6xkc· ·jspero, asimismo, que Como complemento Indispensable delsisrema normativo del Con; 
~anlo, :.e.adt,plo cuanto antes un protocolo que, de conformidad con los principios y normas dol dore· 
cho int<lmccionai, Ul ndablezcon los proCodlmiontoa apropiadOs en malaria ds responH::bilidad e in· 
dom¡¡lzQ:::16n du k•,; daños re¡ulfonfe¡ del movlmlonto tron¡fronlorizo y el ~anejo de los dosechos pell· 
~rpsc~'', . . · · . · 

Pe;· b ic¡~;c ... pr..;¡a 11..~ debida ob1erva"nC:a, !m cUmplimiento di: lo dispuesto on la Fracción Primero 
~el Arif<.·.;k,. ÜÚl0fi~o:J y NuGV4l df: lo Comlituci6n Politice ·de lvs Estados Unidos Mexicanos, promulso 

. Q~ p!O$~Mtl o~~rr.to, an lo residencia del Poder E}eCI.ifiVC'I Federo!, o los doce d(os del nlolS de junio 
do~ c;iio do mil ne·;~dfln!c:; novai·¡fo ¡ Uno.~ Cnrlo"a Salinu~ da Gortarf ... Rúbrica . ." El Secretorio de 
Relwek¡nes axrlorioros~ P'orno~do ·SOlana, •. Rt! brica. · 

Ei. C. EMBAJADOR ANDRES RO?.ENTAl, SUBSECRETAr¡;o DE RELACiONES ¡;:~TcRIORES, 
Ci:Rrii-iCA: 

G:uc en. !e;~ urthivo$ do osrci Sui:rQfurrC obro cópla cariificada da!'CCmv<;:~io' do Uo:ilea sobre ol 
C·.::ro!¡yf do k·~ ¡\'\C\ .. ;I:l¡~:n:.:-:i Tran$fron:nrb::o-:. da los De:;echo:¡ P<!ligrosos y su Eliminación; h'ldlo en 

io dud~d da [!,n!ioo, S'lli::a, el día· volnlidt.:. dal mos d~ marZo do! ciño de 'mil novedailiO':i ·ochoi,:c 
y rH.;ovo, cUyo taxio y forma on español ;on los siguienroi: . . · 
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CONVENiO !J~ BASILEA SOBRE EL CONTROL 
' Oc LOS MOVIMIEN1'0S TRANSFRqNTERiZOS 

DE LOS DESECHOS PE~IGROSOS 
Y SU F.!.iMINAt!ON 

. 'NACIOI\lES UNIDAS 
1989 

PREAMBUlO 

Lesa Pmi$~ an o! preoo:i!<il C:er.•;onlo. 
· Cem¿e:Jiintor. do quo los desecho; poflgroi<Hl )1 otroi d~uochos y 'u :o movlmlantos lronsfr<mtoriz:os 

puadar. cav~:cr daños a la :alud humana y ol medio amblonte. · 
Tonlonclo rn~•~n!9 ol peligro croclonta que p<Jro lá oe~lud humano y ol medio ambienta roproson. 

lan !u 9ontlruGiéÓ y Jo compiojldod cadu vez'mayoraa do los deaechos peligrosO• y otrct. des~c.hos, 
o¡( .<:cmo su~ mov¡miontos hansfronterlzos. 

'!'<inlondo pra:;onlo tamblón qua lo manero más eficaz do prologar lo salud humano y ol modio 
ambivnte contra lo' daño• quo entrañan tales desechos conshte en reducir su generactón al mfnimo 
do, do ol punw do ·visto do la cantidad y los peligros potenciales. 

Convoncidas d€: qua los E atados deban tomar laa medidaa necesaria• para que el manejo de 
lo; desecho~ poligro$oa y otroí desechos, Incluyendo sus movimiento• transfronrerlzos y su elimina
ción, oo!J compatible «>n la protecckSn de lo salud humana y del medio ambiento, cualquiera quo sea 
el lugar do ;u olimlnoclón. 

To¡,1::mdo nQia do quo los Estados tienen la obligación do volar porque al generador cumplo 
sus fv.-,cion~; cea z·o~pocto al transporte y a la elimina-ción de los desechos peligrosos y otros d~uchos 
dn form'o compoliblo con i_a prolocci6n de lo salud h~mana y del medio amblent_e, sea cual futtre el 
lug~!' ofs qu~- ~e ~fu dúo ia oliminacl6i1. 

R@e<m~do.,do p!c,;;,rt:oi!IO quo iodo Estado tionu el dorocho soberano de prohibir la ontrada 
~fe .t:lmlflodófl-dQ d~~Qchos ·pellgro.~oos y otros do~ocho3 ajanoi ¡;;n ¡u tarrltorio . 

. -~a~.©~adandu tar.o'bió11 fli .z;recio_nte de~eo do qtal ¡e prohiban lo~ movimltmtos tran!frontarlr.os 
d11 io.; d~~acl-iOi pi:li!grtnol! y :iu eliminación an otros fgtados, ~m particular en lo~ pc(ses ando~ arrollo. 

, ~i)~'l!:!'fi;;~d~ d~ qun, o'n la medido en ql.ie t¡l/0 sea wmpotÍblo con un mantJjo ombiontulmente 
racíonoi y !tlf/danh>, le:; do:¡(ld:oa pvlisro,os y olrOi desecho~ deben OllmlnanG en ol E¡tc,do cm qvo 
te h~yúu goili:HOdv. 

'f'tt~t®rHl., pv<U~alltfi ~s;mh;m~ quo los movlmian~oli iraf!;frontori=ei d§ tai~1~ da¡ocho~ da¡;de (Ji 
i:sf~Jdo t:í"i qutt sa ho);t:m gcnawdo hcato <.-vdqulor otro E¡rcdo daban ponnittr;e $Oiamonta cuondo 
iOl r>iaiiecm un tondlcinn@l\ quo 'rto reprasonfon· pafigro paro fa salud humano y el medl~ ambiento, 
y litfl c:ondk:onv: que ~· c¡utfen a lo dispuc,to en ol prosente Convenio. 

Conatdorondo qt:e Un mejor c:onirol de los movimientos transfronlerlzos de desechos pulig~osos 
}' oh·o¡ 'do1oc;ho~ cic;luoró como incenliyo para su manojo ambientalmente racional y para la reducción 
del volumen de talas. mo·.,.imlenfos transfronlerizos. . 

Convencida do que ios Estadas deben adoptar. medidos poro el adecuado Intercambio c!elnfor· 
mceióí1 ¡obro fm: movimientos transFronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos q·ue salen 
do e1oo Estados o entran en ellos, y·paro el adecuado control de toles movimientos. 

Tomondo no fa de quo varios ac:uerdos internacionales y regionales han aborda~o la cuesri6n 
do b prolocdcín y ~:o m ;r-.·cdón del medio ambiente en lo que conciaine af trdn~ito da mcrcan<:ic<; 

pt3:li~Forw-;. 

· Tanlomlo on cuonta,lo Docloración de la Conferencio do las Naciones Unidos sobro ol Medio 
H1orwn·o (l::loc~!rr.o, 1972), las Directrices Y'Princlpio1 de EICciro para el manejo ambion:nlmonle 
rcdcnul de clo:ochc• peligroso,, aprobados por ei Consejo do Admini:troción del Programa de los 
N.,doo~g !Jn!da: par" ol Modio Ambien!e por w'doci•ión 14/30, de 17 do junio do 1937, lc1 recoo 
me·ndacio!lo:t doi Comité du Expertos en ol rransporto de MercadOrras Poli grosos, de las. Naciones 
Unid~t (fo~rnuiodci5 on 1957 y octuclizodai coda dos años), len rocomandcciones, doclarocionas, 
instrumentos y rcglamunrceionc: pertinente; odoplcdo~ d.anfro del thtomo de los Nocione~ Unidos 
y le: k:bor )' !o~ c~tudio~ i'e~li2_ndo~ por olrc:u c·rsanb;~Jdono~ ln?orncrcioncles y regional<:;. 

v~~~Ui'Hio '¡')i'r)~enh d o~prritu, lo~ principic~f !o~ objaiivo~ y ias- f!Jnciones do io Cc:rlc: ,~.1undicl 
da k1 NorUmlazo o probo de por fa. Asamblou Gonoral do lat: NadoiH'l-' Unidos tJn su triu6~imo 
M1p•ilrflo por~odo cl~ ~il-~iorh'li (l'?G2) c-~mo norma Mica con ros podo o la prol~c~ión d~l m odie iJUmcmb 
y o k; CtlilH.!rvod6n dtJ lo 'S !"C.!:Ut:N no!l.ualcs. 
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l.\fifn:OnJo quo !o:: Es todos han: de cumplir sus. obligOcionas interna~i~nal81 relativas a lu 
.profocdón do'" salud humana y a la protección y' oon10rv9.ción del medio ambiento, y son responsa· 
blos do /os d<1ii61 de conformidad con el derecho Internacional. ·· · .~ · 

t<ccor.cdolldo qua, do próduclroo una violación grove·de las dlspoalclonee del presente 
r.;envtnJn o C:;; Cut.~lcu!or(.l da ~o:t;s protocolos, se aplfcorón tos normaa portin9ntes del c!erocho 

• o • 

~n~c.o·¡1<;;dc:r;;,i ,lí, f¡;rt tr.~~acfos. 

Con~eio;.~t:; do qvo ca pr_od'<? .~>o o~ ir d.n~~r~Ífando y opll~;l_~~-tec~ol~g(os;_a_·mbl~n,o_lmente ra• 
r;io¡;ufoa quo gono¡·on o~cxuós doiochos, medidas do rock:fado y bueno1 alslomc" d-a ~dmlnbtrod6n 
y ·¿o m."lnojc quo poi'miwn·_,:~cludr oi mrnimo ~~ gen8rcd6n dO d.15ocho~; p011groios -~.o IrOs de~o_cho;. 

C<:.l_m;ch:¡;f(:S tambtón do :a ::rodonto proocupación ini·Jmc1·.:ion01 por' la ~o~o:;idad dri cOntrolar 
rig~ros•:mHH:ta too; mo•tim1antos J ron~f ront <!ri:to• do dGse:ch::.a pcliarosos y otros de:.;ochos, cuf como do 
la noeu:idod do rodudr, on la liH>c.!id>l do la pOsible, osot movimlentos cil mrnlmo. ' . 

Pr~o~upr:dn:J po¡· d probloma doi tráfico iiicl!.o trc.~mfrOni<'lri:l:o de 'd8so~ho; p.:~iigroso~,· y otros 
.di)SJGh~;.~l, ' ' . 

Yo:~ii.:IIÜ·:J en cuon!o tambióu quo les pafLos en desarrollo tienen una capacidad lii'nltada para 
mor,oju\' lo¡ do~ochos paligro1os y otros. deSechos. 

Rccc::nociondo qu:J o' preciso promover lo tramferencio de tacnologra para al mane¡o rocionGI 
do los dc~ochos p_eligro1os y. otros desechos de producción local, particularmente o los po(ses en da· 
""rollo, do oonformldad con las Directrices de El Calro y la decisión 14/16 del Consejo de Admlnis· 
lrac;é:~ del Programa do loo Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la promoción de la 
iron,forencia d• iecnologra de protección ambiental. . 

Rcconocier.do también que loo desechos peligrosos y otros desechos deben transportarse de 
c9nformidad con loa (Onvenlos y los recomendaciones Internacionales pertinentes. 

CoF;vcnddc.Js osl~ismo de que los movimientos tronsfronterizos de desechos peligrosos y otros 
desechos dobon pormitlrca sólo cuando o/ transporte y la eliminación final do tales desecho o sean a m. · 
bientalmontc radona"fo¡, y 

DG-cid!c.bs c1 proteger, media.nte un _estricto control, lo salud humana y el medio ambiente contra 
lo•· of•ctos no<ivo• c¡uo puoden dorlvarso de la generación y el maneJo do loo desechos peligrosos 

. y o:;-~~:i do:~~o:::ho~;. 

HAN .ACORDADO LO SIGUiENTE: 

ArHcolo 1 

Aíe~nc;_a dei Conver.k.t 

1, 5orCn u tfo:od10~ pijligroso,n o lo~ cf})cfos del pr~sente Convenio los siguionros desecho, quo 
¡~e~ obJ~:o do r;;.:;~vimionlos lransírcn:,¡rizoo;; 

e) l61 dutccho~ que pOrtono:z:ccn o OJciqL•ioro de lqo; ccfcgor(ol enumerado, en el Anexo 1, a 
. mEmos qJ;;, no !~•nonn nln9una do las corc.::orhlicg¡. dcscrila: en el Anexo 111; y 

b)· los dilrocho: n•:> Incluido$ ,¡n 11l cpcrtado a), paro definidos o considerados peligrosos por 
io lor;i~k.:::i61) blomc de· le Parle qu~ ;ec¡ t:nado da exportod6n, de importación o da lránsito. 

·2. Le¡ d:;~echot quo perter.e..:con o cualesquiera da los categorras contenidos en el Anexo 11 
y quo ~oon .:;bJuto de movimiento; tran-.fronterizosserón con;lderadot "otros desechos" o los efectos 
del nro-.~cnio Convanio. 

3. l~,. deso:';hos quo, por ser radiactivos, estén sometidos a otró1 íist8mí:n de Coñtrollrúernacio· 
na!, indv:do: ln~irumenlos lntornocionale~, que so·apliquen espocrfkomenta a los materiales radiocti~ 
VG~, qu,H:icró;. oxd,;idos del ómbilo del presenta ·Convenio. - · · · · · - : 

4. LOs dct.cH:ho:t ?erlvados de las operaciones normales .de lo1 buques, cuya' da~Corga está re· 
gulodo por otro imtrumonto·lntomaclona/¡quedarán excluidos ·del ómbltó del presento Convonio. 

. ! • • 

A ios oto e~,,~ .dr1! p;cuonto C~nvonlo: 

Articulo 2 
Definiciones 

i, Por udo~tlÚ¡o~" ~e cnÍiendüO fas uJ.s:ancios u objeto~ a cuya eliminación sa procede, sa pro .. 
po;-,c ¡~rot.:-;=dor ('¡ ~o -::::6 obligado o prcc•~dür en virtud de fo dispuozto an Jo legislación naC:onol. 

· ~:~: Pc.r 1!mc;;1o¡~'' so ontlondo la recofocdór., el :ror.~"por~o y !::.1 o!iminaclón de lo~ d~socho~ pe:liv 
g¡·o-::.;.) ;:, \.ÍG o?ro:; d:isoc.hos, i:H.Iv:da b vigiltmcia do lo~ h.1gcr.s~ d-o aliminoc:ón. 

3. Por 11 r.·¡'p;lm!on!o lrc.:mfrontilrb:o" :.o ontlondo todc movimi3nlo du dasncho1 potiaroso~ o do . . . 

:''' . 
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otro o dosed-.oo procodente do una zona so molida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado 
a une :tono ::omotiéla a la iurl&dicCión nacional de otro E .tOdo, o a trOvés de esto Zona, O a una zona 
no sometida e 1~ jurisdicción nacional de nll"!sún Estado, o a t~avé; da esta z:ona, sle.mpro que el movl. 
mlonlo afocie a doo Estadoo p.or lo menos. · 

4. Por "eliminación" 1e entiende aiaiqulera de la• aperadones.especificcdas_en.el Anex.o IV_ 
dol pr~l4nfo Cow...-onió. · 

~. Por "iugm ~ ln:lolación aprobado" se·enliende un lu\iar,; una lnslalación do ollmlnaclón 
du clo•ocho¡ poligroso1 o do otroo dosécho• que haya recibido una autorización o un permiso do OX· • 

plolar.ión a iul cfccl~ da \me¡ autorldod competente dol Estado on quo está situado ollugar o la Insta· 
lodón. . · . 

6. · P.oí' ;,at:loriciad c.ompchmte" se eni!Gnclo la óytorldad gvb.:nnomental dlrsignada por una 
i'~rritJ p2rc i'~Gibir~ on kí :roroo geogr(:foct1 qvo ia Pcrio con&ld,u·" convoniento1 ·lo noiifkaci6n do un 
movlmi3nio ~:'Cii1~~ron?ori%_o do dasocho$ pol!gro~os o do otro:s dc~ethot, as( como cuai~ui~r Informa., 
d6r~ ol rasp1r1do, y pc:-a ru~pondor Q ese; r..:>lifit:Jci6n, d6 conformidod con lo dispuesto· en el Artfculo 
6. 

7. Poi 11punto <:.!.1 o;:o,,:'-'·~.:,," ~o ünf:~ndn ~l é.•rgc:mhmo do una Porte o que IG refiere el Artrculo 
5 ~noorgQdo de~ recibir y propo!'donor idonnac!ón da conrormlc.lad con lo dispueifO en los Articulo• 
13 y 1/J.. . 

8. ~cr 0 rr~cnofo ombienialmanle rccíonol ~o los de1echos peligrosos o de otros desechos" ae 
entiende lo adopción do toda' la• medidas posibles para garantizar que los desechos pellgro1os y 
otrOs des8cho~ se manejen de·manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud humano 
contrc ·lo:: ofec"lo~ nocivo; que pueden derivarse de taleis desechos. · 

9. ·Por "zona sometido a la ¡urisdicción nacional de un Estado" se entiende todo zona terrestre, 
modtima ·e del e~pacio aéreo en que un Estado eJerce, conforme al·derec~o Internacional, compiten• 
c:fa odmi¡;¡istiot:Vas y normativas en relación con la protecCión de ia sal~d humana o·del medio a m· 
~~~ . . 

)O. Por "E,tado de exportación" se enllende toda Parte de;daiC:. cual se proyecte Iniciar o se 
iníci& un movimiento transfronter1zo do desechos peligrosos.o de otros.desechos, 

11. Por "E•Iado do importación" se entienda lodo Parta hacia la cual se proyecte efectuar o 
'"ef,oclúc un movimianlo !rano fronterizo de desechos peligrosos o de otro• desechos con al propósilo 
d .. , ~limln~dN on ói o cls- procodar a iv cargo para tu oliminación en uno zona no somellda .a lo ¡uris; .. 
dicdOil Jm~k:i1a! do ningún F.st&JdQ. 

12. Por "E,:odc. do trci¡aifo" •• enlionde lodo E•tado, distinto ·del Eotado do ~xp<>rtación <:> dol 
E~iado e! o lmpcrt~!d6nr e iravó5 do! OJ·:ll se pr.oyccre efoc1uor o s-a efopctde un movimiento de da!§ echO$ 
pellgr~:,c·~,;;: dB otros desad;os. . . 

13. 'Por uE:Hodoe ·lni!lresodo&" s:J On:iendo la~ Por1os quo sqon E3tado! de exportación o Esta .. 
de; d{i irnpt1l'"todt)n )1 lóe Í:itadoa de trónsho, ·:;oon e no Par1es. 

14. ·Por "par:;o:m" 5e ontlor.de¡ toda pGnonCJ r~CJturol o Ju¡fdico. 
·15, Por N eXportador" 10 flntlande toda persone que organice fa exportoci6r de deaechoo ·pefi· 

gro;o, o do Qfro• do:. ocho• y "'M •ometlda " la jurisdicción· dol Estado de exportación. 
"16, Por "impori~Jclor" ::o ontiende todo perso'no quo organice la importación do desechos peli· 

· srosoo o clo. otro• do!ochos·y oolú sometida a la Jurisdicción del Ettado de Importación. 
17. Por "lransporllsta" se entiendo ioda persona que ejecuta al transporta da de1echos peli· 

9rows o da o troJ da~och~~;. · · ' 
18. Por "¡¡"enorcdor" oo onllende toda persona cuya actividad produzca desechos peligroso• 

. ú olroi _deoechoo que tean objeto da un movlmie~to transfronterlzo o, s_l esa persona •• de•conaclda, 
la persona quo 'está ·en posesión. de eso·· 'desechos y/é)lo• controle.. . . . - . ' • 

19. Por "eliminador" se entiende toda persona a la qua se e~pid~n deseCha> peligroso• u otros 
dose.chozf quo,~jaculo la eliminación de tale• desecho;: · · · 

20. Por 11 orga~izoció!'1 do integración polrtica y/o económico" se entiende toda organización 
constituida por F.slados 1obaranos ·a la qva sus Estados miembros lo hayan tranSferido ·competencia 
on ló>osfora1 reglda,'por el presenle Convenio ·y que haya sido 'debldamenli.-autorlzada, de confor· 
midod Cor\ sUs fn>todimionto' internOs, para firma·r, rolificar, ·aceptar/ aprobcir o coñfirmor fo·rmal· 

· i'tl.onto el Co!lvOnio, o para adhorlne a ,1, · 
2l. Por "trófi-;:\'": i!fci:o'' ui anliande cualquier movimiento rronsfronterlzo de de•echot paligro. 

60~ u d& olr~s do~acho: ofeduodo conforme a lo uspoc:ificado o~ ~~ a_rliculo 9. 
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Articulo 3 · 

Coflnicionea nacionales de desechos peligrosos 

· l. Todg Parle onvlar6 a la Secrelarfa del Convenio, dentro. de loa iela meiea.slgulentes a la 
FochiJ Of) que St1 ht~go Part~ en el pre.aentl Conv~io,lnformaclón sobr81~· deíechol; ... aivo loa enum •• 
rOdoa {lfi lo:; Anex0$ 1 y 11, cc~iiderados o d8flnid-os como peligroso~·~" Virtud de sú legislod6n nacio· 
nn\ y -;.obra tualquler roqulsito relativo o los procedimientos de mo~lmi~niC?)rarufronterlzo o plica. 
ble:; rJ ;ola;, cl~zochos. · · - . · ' 

· 2. PotitGriormnntl9, soda· Parte comunlcaró a lo s·acretarfo cualquier modifJcac16n Importante de 
la información _quo hoyo oroporclon~do en cüm¡)llmlento d~l pórrClfo l. ·. · .: . ·., · · ~ ' · ' 

3 •. la SG< .. ti<arfo lrrm•mlllr<i lnmodlaiamenle a lodaa loa Pártoo la lriformoclón'que hay<~ roclbl· 
do ~n cumpHf!:i9n~o d~ !o:: p6r_ra_foa 1 y 2_ •.. · 

.·· tc1. Lcu.Pcrt;:s:; 19f;1ur~n obflr:cdCI& a po;:-.or e lo disp.osici6n de.süa •xportador8s·-la información 
qu'-9 ¡,;~· !r(zn;;mÚa lw s~'¡;'h~rra an cumplimle:nto dol párrafo 3; 

ArH<ul~ <! 
Obil¡¡ae!oM• eenoialea 

l. ~) leo Parle• <¡ve ejerzan au derecho a prohibir la Importación de élosechos peligrosos y 
olrg> cle>i<ho~ poro ::u o!i:l'lnccl6n, comuiliccrón e lo$ domó• Parle• su dedslón do conformidad con. 
~~ ArH~v!o ~S; · 

b) las Parle' proltiblrón o no pormilirón la oxport<;dén de do, echos polisrosos y otras desechos 
" la• ?oriol qvo hoyoo pn,hibido la.lmporladón de esos desa~hos, cuando dicha prohibición se les 
.ha·¡ a comunicado de conformidad con el aportado a) del presenie artkulo; 

e) · la! Pories prohibirón o no permitirán lo or.portación de deiechos peligrosos y otros desechos 

id ei·E~:cdo da !Q!~!195J:!~.~o ~~-~~-~~-~-n.!JrnJ~.n.r_q __ .p_9.r,e.t.c.ri.to .. a.JÓJmpo.rt~~~~Ht~.e .. q~-~--?.~ ... ~r~.!~~--~iem. 
P!_•_-~_dl_c_6.() ~i!.6do}o \'!'parladón ~o:haya prohibido 1~ .11!1i""'~ci~n ~· lales desechas. 

2. Cado Parlo tomaió las medidas apropiada• para: . 
aL R;¡;-c¡-~·Of nitrliino"!~ ·gen·erOcl"ón do desecho·¡ peligrosos y otros desacho,s en ella, te_niendo 

en cuenla lo~ osp"ectos sodcle$, tec~~)lógicOs Y ·!t·conómicc¡,s;_ · · · · . · , . 

b). Estob!ecor indc!ociones adecuados de eliminacióri paro el manejo a':"bientalmente racional 
do lo• <lo,9cho' poligro•o• y al ros .desechos, cualquiera que sea el lugar donde se efectúa.!u elimina. 
ció o e¡ u a, en la ·medido de lo péslble; ea taró situado dentro de ella; 

e) V•lor porquo !a• poroónas qu• participen on .•1 manejo de los deaechoa peligroso~ y otros 
dute_c:hoz de111rO cls r:,il~ ccl_opten lqt medidas n_ece¡arla• para Impedir que ese monej~ ~~ iugOr a 
ui'i~ contarnifiadón y, c:ift 'cet!lo.dt!,que 111 prod~zca.6sfa, paro reducir ql mrnimo sus conu~cué'nclcn lO· 

bre lo sol~d humana y el medio o~biente; . . . 
d) ·'{,¡¡lar por que _oJ .moYinli~nr9 t_ransfrontf)rlzo de lot desedlo1 peligroiO:I y otros;deaechoa se 

r¡¡dua:ca al mfr~i~n<.., c:or.1pailbl.t confun manejo ambiental f-gdoncl y eiiclorire dt: esos det~tc:ho_sl y_ qua 
•• ll•v• a ce~bo cl&lonnc q<JQ •• P""feJon lo oalvd hvmona y ol medio ombiont~ de loo ofectoo nocivo o 
qu~ pt_:~do61 d~rlvot·Ml cl¡;¡ if.l~~ movim~enfo; 

·,.) Nfl p~rmitir ÍrJfl;{pnr?OJfk~il d~ d~sktdlo~·peli~rosos y o?roíl: d~~&choi a un ES-tOdo o grupo de 
Euodo~ pertentJdenioJS o uno or-gonlzadón de lntegroci6n económiCa •¡lo polttica que sean Partes, 
pcrtit::ularmsmte a países en desarrollo, c¡uo ~oyen prohibido en su l~gislación todas· las importac;io· 
n'!lif o ~¡ fia~ntm rc:ror,!l:; ¡J~~r::i ~;n.nr ~u'·~- fdM d OS6chr.'3 iJIJ -:.er6n som.:~1ido& o un mone¡"o amblen!alm'"n· 
i . 1 ' ' ' ' d ' ' . ' d 1 'p • "6 e iOr._•0nO, (H.i c:~r.rf;lr:.w..Jo c~.n i~s·_~niunO!; g1.:c.c cpten os . c:rt~s cm su pnmer~ reunt n . 

. f; E~dgir que s~ propo¡~ionfi info.rmodén ·a le-s E!tadoi inte!'esados sobre el mov!mlento 
ifOJi'i~fretih1r!::o d9 dt!H~chos pQ!i~]r030~ y c.lrc::. d.Jsocho~ propuesir.:, con arreglo a lo diipuesfo ~m el 
An~xa V Arpara qtÍ3 :.o dodoro:i abiertamente lo• ere.;tos del movlmiento propuesto sobre la·sa!ud 
humOJNil y ef medio ambiente; 

------' g} lmp .. ,dir la ir~1p_or:adón de desad;o» peligrosos y otros desee~~~ si ti en~ razones para cr&ftr 
'qua 1dr~ -cre·:.e-chQ~· no -.-;!({¡n ·;orneiíCfoi o· un.monejo ambientalmente racional; 

h) Cc~p~ror con o?rO$ Partes y·~rganizacione"s interesados directamente y por··conducto de la 
Socrutódo en actividad o~ como fo difusión de Información sobre los fr!ovlmlentos lran~fronterizos de 
de;;ac!Jo¡¡ p11li~;r~~0; y OlrOi dehH;hos, 0 fin de mejorar el fnanejo ambientalmente tocionaJ._de eSOS 
di~~~cho$ e impe-dir su trd1co ilrcUo; , . . . 

3. Lt::~ Ptiiío:> c:~Jnsk{¡;;arán.·q~_tl el tráfico llrcito de de~e'chos peligrosos y otros desechos 11-s deiic· 
llw. · . · · 

.~. ·Tcdo ~'orle (Jd·:~p!CI(Ó h~ medidas jurrdica-s, odmini~tratlvas y de otra tndole qua sean nec&• 

---.. ---·-
_-:; 
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so rías pan~ -aplicar y hacer cumplir las disposiciones del presentO Convenio, incluyendo medidas poro 
prevenir y reprimir los actos que contravengan el presente Convenio. , 

5. Ninguna Parle permitirá que los deseches pEtligrosos y~ otros desechos se exporten a un Esta~ 
do que no ua Parte o se Importen de un· Estado que no sJo_.Parta. 

6·. Las Pqrtes acuerdan no permitir la exportación de desechos peligrosos y otros desechos para 
su ellmi~aci6n en la zona situada al sur da los 60~ de latitud sur, sean o no esos desechos objeto 
de.un movimiento ~tromfroterizo. 

7. Además, toda Porte: 
a)· Prohibirá a todas las personas so~etido$ o su jurhdicc.:ión nocional el fransporte o la 

e!iminod6n de desechos peligrosos y otros desechos, a me'nos que esas panana& estén autorizadas 
o habilitados para realizar ese tipo de operaciones; . . 

b) Exigirá qu• los desechos peligrosos y otros desechos que sean objeto de un movimiento 
·- lrcnsfronterizo :18 embolen, etictveten y transporten de conformidad con los reglamentos y normas 

internacionales generalmente aceptados y reconocidos _en materia de embalaje, etiquetado y trans· 
porte y teniendo debidamente en cuento los usos internacionalmente admitidos al respGcto; 

·e) . Exigiró que los desechos peligro$OS y otros desechos vayan acompañados de un .. do~umento 
'?.~re_ el movimiento desdi .. GI purl.lo en que se iniciG el movimiento tran~fronterizo hasta el punto en 
que se ·eliminen los desechOs. 

8. Toda Par_te exigiró que los desechos peligrosos y otros _desechos, que se vayan a exportar, 
sean manejmdos de manera ambientalmente racional en el Estado de importación y en los cdemós lu
gares, En su primoro reuniSn las Portes Gdoplorén directrices técnicos pmra el manejo ambientalmen
te rocicmol de los desech0s sometidos o este Convenio. 

:::::-:-:·.:) 9. Las Portes tomorón las m8di?ós apropiados poro e¡ue só-lo se permita el. movimiento 
tronsfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos si: 
/o) al Estado de exportación no dispone de lo capacidad técniC:o ni d8 los 4ervicios requeridos 
o de lugmres· de eliminación adecuados a fin de eliminar' los desechos de que se i

1

rate de manero a m· 
bientc:~lmente rcicionol y eficiente; o . 

v_..... b) los desechos de que se trote son necesarios como materias primas para los industrias de reci
clado o recuperación en el Estado de importación; o 

e) el movimiento tronsfronterizo de que se !role se efectúo de conformidad con .otros criterios 
que.:puedan d•ddir ku Partes, a condición de que esos criterios no contradigan los objt~tivos de este 
Co!"!v•nio. 

1 O. En r.ir.guno drcunltancio podró tnJrHferirse o los E"tados de importación o de trónsito la 
obligadón '1ue incumbot, con arreglo a este Convenio¡ o los EstadOs en·los cueles se generan deaechos 
pe!igro~o~ y ofr·oi desechos de exigir que toles desechos sean mone¡ados en formo ambientalmente 
racional. 

11. Nado de lo dispuesto en el presente Convenio i~pediró que uno Parle impongo exigencias 
adicionales que sean conformes o los disposiciones del presente Coiwenio y estén de acuerdo con 
las normas del derecho inhtmocionaol, a fin de prote9er mejor lo salud humana y el medio ambiente. 

12. Nodo de lo diJpuesto en el presente Convenio afecloró de man·aro alguno a lo soberon(o 
de los Estad0s sobre su mor t•rritoriol establecido de conformidad con el derecho inlemacionol, ni 
a los derechos soberanos y la ¡urildicción que poseen los Estados en sus zonas económicas exclusivos 

·y en sut plat~~Jformas contin~ntoles de conformidad con el derecho inlernoci<tnal, ni Cll ejercicio, por 
parle de los buques y los aeronaves de todos los e'Siados,, de los derechos y libertades de noves ación 
previstos en ·el derecho Internacional y reflejados en los instrumentos internacionales pertinentes. 

13. Las Partes se comprometen o estudiar periódicamente los posibilidades de reducir la cuan
Ha y/o el potencial de contaminación de los desechOs Peligrosos y otros desechos que se exporten 
a otrot Estados, en particular a pofsas en desarrollo. 

Artículo S 
Designación de las autoridades competentes y del punta de contacto 

Para facilitar la ·aplicación del presente Convenio, las Partes: \ 
l. Designarán o estobletarón una o varias autoridades competentes y un punto de contado. 

Se dEtsignorá una aúloridOd competente paro que reciba las notifkodones en el coso de un Estado 
de lrónsito. · 

2. Comunkorón o "=• Secrs!ado, dentro de los tr~s me5es siguientes o la enrrOdc en vigor del 
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B. lo oolificadón gonorcl y al oonsen!imienlo estrilo" que •• refieren lo• pórrefos 6 y 7 podrón 
~bQrt:Clfi" 7íili:!ilplai lliWfo~ dO d~tl9cllo~ pol!gro•o~ e dll! otro~ dosechoa daranh~ un p!c:co rnóxlmo do 
a :t íí1€l80:h 

.9, !.o! Pc·:i"' ~"iglrdn que toda per•DIHJ que participe QO un <>nvfo lransfrolilorlzo de dosod>o! 
paligroaca o d4J otros du:a~choi firmo ol documento relativo a ate movimian!o en el momonto do la -
on!roga o do lo rocopción dolos doso<hos de que to lrale. Exigirán tambl~n que elolimlnedor informe 
tanlo al oxponodor corno o b <Wiorldad compotonls dol E•rado do exportación do quo he·roclbldo 
lo• cloBaehoa on cuel!i6n y, e ou dobldo !lempo, do que 10 he cor.duldo le olimlnadón do Conformidad 
con io Indicado on.la nollflcacló.o. SI ol ~•lado de oxportaclcln no rocibe e.sa Información, la autoridad 
compolonlo dol Estado clfl e:<porlacl6n o ol oxpo11ador lo c~munkarán al Estado de lmportadón. 

1 O. l<~ notificación y la ruspuo•lo exigidas en os te ArHculo o e transmlllrán a la aulorldad com· 
pettmte do fa1 .Portes l;~toroscdoa o a la aUtoridad gubemamental que cOrro•pondg en ol coso do foa 
Esiodoi GVO no 1oan Partos. . · · · 

·11. El E•todo de Importación o cualquier Esrado detiánsllo que sea Parte podrá exigir que lo· 
do movlmlonlo lromfrontarlzo de desechos peligrosos esl6 cubierto por un seguro, una fianza u otra 
garontra. 

Articulo 7 
Movimiento transfronterlzo de una Parle a travéi 

do Estados que no sean Partos 

El pórrafó 1 del Artrculo 6 del prosonlo Convenio se aplicará mutatis mutandls al movlmlonlo 
irc:n:fror.fcrizo do les dssschot poligro¡;o!l o de 91ro1 desechos de ~na Parto a tro·,.é~ d.t vr. Estado 

_ " t•twdo~ quo no zcan Parioa. 
Arti<uia il 

Ob!leacio" d., relmportc;r 

Ct:ant:.b t:n !1iovim!cnio h'anirrontarf;t;·J ds doucho~ ~eilorcnm; o do otros dasachoa ·petra al qu$ 
los E-stodo:~ 1n1oro~odo,; hoyan dedo tu cooscr.tlmicnfo con arreglo a Jg¡; disposldonoG doi presenta 
Ccinv~l'iio no M pu~d~ I!CVC!I" a término de conformidad (or, les condidonot del contra_to, o&l Er.tado 
d:~ ~Xfít.H·fe~i6n V@llfli'Ó por qy~ lo!i ¿GSQt.:hoi pt!igrotol gn Ct.>e~t!ón :;.oon d-ovuoltol al E~:"dc dG ex .. 

pc.rtod6n poi' d eltportC:dot, :l no te pueden odopl~r otra.\1 d!:poslc:iono~ para aliminarlon de rnon~ra 
affib!ráFüt:llmrtni~ ra.;ional Q.,fltro dt:! un p'azo dt_90 d(as a partir dol momanio on qvo O:l E .todo de 
hnpNic.d~~: hoya informcclo al ~•lado dú exportadón y tJ lo SlJeroiorla, o d!'1nlro d~l plc:;zc~ an quG 
:orr•s~'lgl'lr. :o.:. E\h:odo1 int.;,r~~odo.~. C:on O'ih~ fin, !1lngu:1o Porie que aua E$iado de \riln'~>llo ni ;nl Esta· 
do. de e.v.pc;¡rt~cl¿il se cpo1~drá e lo devolución do tolst dan-:h~H al f:s!odo de exportoci6n, ni le C?b5 .. 
t..:t~IJii<wf6~ i-: impodlrén. 

Articulo 9 
Tr6flco illclta 

1. A lo• efe~tos del presente Convenio, todo movimiento tra~sfronierlzo d; desechos. pallsrosos 
o de olros deoochoo realizado: 

o)' sin noiificacicln a todos los Estados inlere•ados conformo a las dispo•ldone• del presenta 
Convenlo;.o . 

b) oln ol con•entlmlenlo de un Estad~ Interesado conform,e o la• dlsposlcloneo del presente Con· 
vonlo; o 

~) con "'"''"''limionlo obtenido da los ~•lado• interesado: mediante falsificación, fc!,m docid· 
i-ociOM~S Ó ÍratJdo; O 

d) ·d* rnOnoro qoo no corros pondo .o. los docvmento&.lln ur1 m pedo esencial; o 
., o) t¡vo'onfroñet la <Jilminacl6n dil!ibllrcda {por ejemplo, ver1iN_iier.lo) de loa dosuchci~ pc!igro~< .. ~ 

o ds ot!'oi d!'!~cd~os on conlrovand6n de c:sle Convon!o y dG lo:. prindpios genera le~ del dar-2chc in" 
iemccion01, ao ecnsidarará tráflco llrcho. 

2o En"' CG~O d6' un movimiento lronsfronict!'b:o do doui<.ho: p-;:dig;oso& o du otros de~ot::hN ::on .. 
t.i~cl.orcdo tr6fko i!tc!to C:'JI'!'iú- con¡;ocuanda de ia c:onducto dei expcr~cdor o el gvnon:!dor, oi E~tado 
d~· or.prJr~t~d?¡'¡ vÓln:-6 por qv~ d!ch:')i do!lochcn umn: _ 

G) d{ivut;1!o~ por ol -ox:)oil.:nlo!' o,}¡ gcnerc.:dor o, si fuoro noerJwrio, por 61 mismo, ol E~taJo 
cle oxporíad-5r, o, si oo!o r.o fuCI'$0 podb!Q, 

bj ~!!minado:~ dt1< 91r'o modo do c:onForn:'ldad con los dbpor.ldonct. do este Convonlo, on e!"plor.o 
do 30 clfoo do•clo ol ~1ón-.~nto en qv~ o! E,,!c¡do do o>:sporlaci6n ha)'a sida Informado deliróflco i!rdto, 

.. , 
.; 
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o dentro C:o cuolquiur ot~o periodo de tiempO: que convengan 'los Estado~ intar11adót. A tal efecto, 
¡,, rorro• lntoro•cda:. no ac opondr6_n a, lá:devoluclón de dlchos•desechos al. Estado de exporladón,, 
nl.lt: "~b~lactJ!b:oiéin o impodir:~n. . _ 

3. (~:IJndo Ui! movimlr,nt0 tron¡fronter!zo de dosoehot poi! groso; .O do otr01 dcncchos 180 (OnSI• 

d1noclo trátl~;O ilícito <.:~mo Con!!oCYoncig do lc1 <.:ondudc del importador o al ollmincdor, ol Estaáo de 
lmpos·:adq¡; vdord por quo lo.s dosechos pt1Horoso:; do quo se trOto sccm (tlirntnadoa' de manora am· 
biiln1c!mor.to ráci~nol por ul importador~ o! c;¡!imir,odor~, ~n caso f!aCflsc¡rio, por él mt;mo, e·n oi pla •. 

·.zo·d~.~ 30 d!c:s o c.o.nt;::r doJ mom~nro en ·::¡uo ol E~lcdo de imr~rtcdón ho tenido (.onoc_imlunlo dal 
trátlco ilidlo, o ní'l.ttÚilquio·,· otro plazo que.c;o!:vc:ngc:n fo¡ Es1ado$ lntore:wdos. A tal efedo, !o~ Par~ 
~~s ini:~rc;:adas cvop<lro(0:'\, ~vgún soa no.:v~tH·io,, pare lo ·oltminoclén de lo~ desecho~ efl forma a m~ 
bi~nfalmonlo rodonol. . 

4. Cuando la ro:pomabi!idad por ol trMico. ilrdro no puoda otrlbuir:e ol exportador o gonera• 
del' r.i ul lrn?<lrtador (") cli;;linc:clor, les P:::rtoo bioroscd(JI u otras pone~, ._¡esún pro-ceda, cooperorón 
p~m.:1 gr.ti'Cn!i:r.ar gu.) I•JS dc:adlo~ do c¡u-o ¡e :i(11Ct UcJiiminen lo ante1 po!.ible de manero amblenlal. 
mrmf\) ro·.::ionci ~n Gl r:=s;aclo t!:) exportación .. en ol Ettodo de importación o en ·cualquier otro lugar 

. qt.:o ~;,)<.-; coavon.lonh.', 

..5. Cede Porte- prümvlgur6 las disPotiCIC?net ·laglslatlva• naclonalet adecuados para prevenir 
. y caH!¡_;ar ~lrrófico llrci:o. las Partes Conlralanles cooperorón con miras o alcanzar lot.objetlvos de 
-o~~(l cr!l..-:l;lo. 

Artfculo 1 O 
, Cooperación lntemaclonal 

1. Los porteo cooperorón entre sr para mejorar o Conseguir el manejo ambientalmente racional 
do !::.~ dcs\:chov pelig:-o~cr. ~' o: roa desechos. 

2. Con este fln, ius Partes deberóm 
o) CufJndo so ~olidto, proporcionar informadón, yO sea sobre una bote bilateral o 'r'ultilateral, 

con ¡,,¡¡e¡ e p!'cmovo; t:! nwhcjc ambi(jnfalmont"e racionar de !o1 doach~s peligrosos i otros d&$8• 
eh o:), l~>:h.;ida le cumv.~l:.t;;.:l•.'m_rlo norma~ y próclica:. técnicos paro ol mcnejo adecuado Je lo1 dese. 
cho; peligrosos y e: re·:$ ·co~ucho~; . . · · 

b Cei::j.H'ií"í~H fm Jo¡·.,.¡gi!anda ~<t lo:; ofOc:or; dal.manejo de los desflchos paligro~:o~ sobr~ ia :;glud 
h..:_m<,~.b y i!il modio ambiir~!a; · : . . . . 

e) Cci-6-po;-~r •. ~on H-'ied6Íl o ~us leyo:r; rAg!om<Jnfo3 y po\flir.m ncdoOalos, er. d desarrolló y te 
cplicez_d·S!l da> ~u¡¡·,'o~ ?c::.:nologfm- cmbirunt~hn<:!11~ rcJdona!o~ yquogc:noran~nca~o3 dOs echos ·y cm· al 
rn~jorctmiont·:> d& lci locr;c:-!osfc3 o~::ua!o¡ >:en rniro~ o a!imina;r on !o mayor rc1odida po!rlbfa, la 
9'1nerc.dé,n ~., do~or.ho5 po!:¡JrtJ:o; y o Iros do~cdiC:; y a lograr m~:~do3 más eflcoc&s y eficientes poro 
;v ffict,íl~jo omb.ien!n1:nonlo wcionoi,_lnduic!o o: e¡ ludio do !os af<lcfo~ económic:os, ¡ocic:le~ y ombiero
~olai citJ la ~dop~ión dfil ?c\\1:( locnolo9fos nuovo:: o .mejoradas; 

d} Coapürar odivcm~nto, con sujeci6n (J su¡ leyes, reg!Gmenlos y polrticos nacionales, en lo 
trcn~foror:da do tocno!ogfo y lo' sistemas de administración relacionado.• con el monéjo ambientol
mcnlo racional de lo~ d~sechos póligrosos.y Otros desecho•. AsimiSmo, deberórl cooperar para desa~ 
rro!ku la copoci.dCd IÓcnico ,entre lo1 Parles, especialmente los que necesiten y soliciten as_istencia en 
161dCl <6-~fara; - - ~ ' .. · ". • · .. · 

e) CooParór ·~m la olaboración' de las di,t~drices té~ico$ o lós códigos da próéticis ajlro.piad0s,' 
o c'mba:; cose-n. . 

~. li.:!!l Por~t;:> u:Hl:i:c:·ón m;;dl~l odecuodos·de cooperación paro el fin de prestar asistendo o 

lo• paf•c• "" do'""''!lo "" lo que concierne a le aplicación de los apartados a), b) y e) del pórrafo 
2 dol/"1fculo 4. - _ · · 
·-·· ·4: ~·iQbid'rJ.cun:ll\.1 do !es ne<"o:ildodes do los pahes en desarrollO, la cooperacióri entre las Portes 

y lc5 organiz:adoncs in!9rnc:ci~n(:lcs portinenles deben promoVer, entre otras cosas, la toma de con· 
den do 'p;Jb!i(.:;, ~~ do$orr~1il:) del manejo roc.ionol de los d&sechós ·peligr~so• '¡ otros desechos y la 
od,c¡.~>:ión Jo ~~uóva¡, hi·:.ndogíc~ qu:J gonoren'¡;scasos dasechoi. 

~.rHculo 11 

_.e·,,~~udr:'! bilotc--roiQ-;, nwli!iot'.'ralos y t:':t;ivnclos 

1. No ob·.:.:;r,lo ro rJ:~p;;'.,)~.lo on 'a! pórrdo 5 doi m!ír:u!o A, kn Pc:rln~ pcdrán COilC(!rfOr CClJi.H"Jo~ 
o arro~k.; b!lc1c¡c!>J~, mu:íi!.::?crc~!o~ e rnc:ionalo~ ~obr~ af m.,v;mic:¡¡o !;or.sfronrorizo dfJ los de;cd--u:.>4 
pr:li•~;;;~Ó~ y '?lrr;5 d~~Och;y;,_ con ~artos ~ C?n E~t~:doi que no s·:!an Pene-s !i9mpre quo dkhos oCuor· 
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dos o arieglo: no menosc:oben el manejo 'amblentclme':lte racion~f de loi- desechos ·p·at.igrosos.y otros 
de•ochos que estipula el presente Convenio. 'Estos acuerdos. o arreglos estipularón disposiciones que 
no uon menos ambientalmente racionales que la's previstas en el presente conv~ñlo, tomando en 
cuon~a on ¡,)articvbr les inlareus de ·ros pa~ses ·en desarrollo. · . . 

2. las Part"' notificarén a la Secrotarra tod~s los acuerdos o arreglos bilat~ralos, muhilaíerales 
y roglonules e q"o •• reflere el pórrafo 1, asr como los que hayan -concertado con.onterioridod a 
{a on!rcda oh "·!gor dol prinonlc Co!'lvflnlo para ellos, con el fin de Conlr'Ofor los movimientos 
1n:m~front~rizo'3 da le~ d:>~Gchos peligros e:; y o! roa desechos que se llevan a cObo onteramonie entre 
los peftÚt3 on talos ccuordos. len dhpasldonas ele aste Conv!lnlo no ofGciarón a lOs ~ov-imientos 
lransfror:tcrh:os qua- so ofCi.:lúan on cumplimiento d~ iai~u acuerdo-.; ::iompré que E:'stos oo;o'rdot soan 
i:ompa!ibios con ia gn~li6n ombhmialnv.:nio racional de lo ~S des ochos peligrosos y otros dos ochos quo 
sstipdu ol pf_O~~>nltl Convonlo. 

Artrculo 12 

C.~H!':~Itg~ 10br~ fa ~8&pOn5abJ~IcfacJ 

i.a~ Pert~s coopE~rarán con miras a adoptar cuanto antes un protocolo que establezca los ·normas 
y prc{;Cidi:ni::ntos apropia_do& orl lo quo ~e refiere a la responsabiliddd y kJ indemnización da los da. 
ños rosultontos del movimiento lransfronterizo y la eliminación do los desechos peligrosos y otros de· 
seeho;. · 

~rtlculo 13 

Transmisión de Información 

l. Lcll Porl1,; ve!orón porque, cuando llegue o su conocimiento, se informo Inmediatamente a los 
Estado:; inteiesodot en el caso de un accidente ocurrido durante los movimientos transfron.torlzCl)s de· 

· dosochos-peligrosos o do otros dos echos o tu eliminación quo pueda presentar rlesgos·para la salud 
humano y ol modio amblenla en otros Estados . 
. - 2. lo~ rorio~ ~·e info.rmorOn enlre s(1 por tonducto de la Secrorar(a, acerca da: 

<l) lo• cambios rolativo• o la designación do las autoridades compelenleo y/o los puntos do con· 
lacto, do. con:ormidod con el ortfculo 5; 

b) loo cambios on '" definición nacional de desechos peligrosos, con arreglo al artfculo 3; 
y, lo un?as p_os!blo, acerca d~: 
e) lq,'t dad~ÍOi103 c¡uo hayon ~o modo de no autorizar~ to?ol o parcialmente, le importadón de de· 

tocho' pt!iigio:~o~ u o!füs ·dtuech.os para su (lliminaclórrden~ro-de !a zone~ bajo ~u juriidlcd6n í'locio~ 
r~do 

cij lea docidon"' quo by<m l"rncd~ clo lirnilai' o prohibir lo oxportación d6 do:ochcs 'poll0ro•os 
u oirO!l cl9i€l'd!oa; · 

¡;) Toda otm 1nformaci6n que so r.:;qvlora r.or. or:-eglo ol párrafo 4 de este Artículo. 
3. la:; PorHl:o •. qn consonancia con la:; loyo! y re::glamentos nacionales~ tron.mirlrón, p()r conducto 

d•lo Secrotcrfo, o le Codorencia do la• Porteo e>lablecida en cumplimiento del ortfculo 15. antes 
dal final do codo aiío civil, un Informe •obra ol año civil precedente que contengo la slgulentolnformo· 
clón: . 

o) los au;orldcdes competentes y los puntos de contaéto que hayan designado con arreglo al 
arli'cuio 5; 

b) 1nformadón wbra los m~vtm1entos tranafrontertzos do desechos peligrosos o de otros deto• 
cho! en 1(, quo hayan 'p,articlpado,_ Incluidas: , . __ .. 

· i) la cantidcd, de desechos peligrosos y otros desechos exportados, su categorfa, s~s caraclerlsti· 
"'"• tu destino,- el-paf• de tránsito y el método do eliminación, tal como coiutan en la respuesta a 
la notiflcar.ló.ni · 

li) la cantidad do desechos peligrosos Importados. su categorra. coroctorfsticas, origen y el méto• 
do de eliminación; 

in) fe! o poro dones do climinaci6n a las qua no ·procédierori en la formO prev1sta; 
i"). ¡,,~ eduar.:N raalizcdos para obtaner una reducs;i6n de la cantidad· de deucho<: pcligrosvs 

y o!ro~ dr.~ric:ho:.:s ~vjoto: a movimiento trcn~fron~orizo· · 
::) ldor~odón ~obro !_c3 medidas quo hcyon odo;1ado en cumplimiento cial pro~~r:te Convanio; 
d) !rifon"<><lon 1obrelm ••tadfstlcas calificadas q4o ho)'an <empilado acere<: do lo' ofoc:o• quo 

J r·. 

" 

,, 
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ic~1son ~obr\1 le solud humana y el medio ambiente lo ge~eroción, e~ t~onsporte y la elimina¡;;i6r:' dd 
lo* dt>~oc.ho, pu!isro~Clfi 1'. ' 

e) lnformcdón sobre i-?s ?Cuerdos y arreglos __ bilot~roles, uñilateroles y· regionales_ concertados 
e! e ..:cnfr)rmiclad con el ortfculo 11 del presente Convenio;· · ' 

f) informodé11 ~obre los r.H:ddentes ocurridos dur~nle los movimientos ti'ansf_ronl'trb~os y·la elimi· 

na::i~n da.doso-=ho:; pclig~cso_s -y_ oH os des Ochos_ y sobre.~-~~ in e~ id~-~ tO~Odai p~ra _iubSa'narlos; 
.~) lnfom:uclón oobra loo di-<ersos método< de eliminación utlllzcdoa déntro delco zonai bo¡o su 

jurlsdkckSn :u·Jdonol; . . . . . . · 
h) informoc.i6r: sobro fas mGdida; odopladas·O fin de dc~orrO!Ia~ tecnofogfas paro lo-reducción 

yfo· eliminación de lo gcnoraci6n do dosod~oi peligrosos y otros das ochos; y 
i) l..o:i dcmós cuo~!lonos que la Confereadci do_la!i partos corü.id~r8 pertinalitoi. · -
4. l.~J! PGr!c~, el~· c.onFonnida·d con los leyes y'los·reglomcnfol n::!donolel, voloró;l•porquo so on.vi • 

.:!ñ o lo S0.cnJía:·í::; ~opkH du t;;1.1d(J notificodén r(llol!'la a •:uu!quior mo1/Ímiento trcn.~frcntc:iizo dGfer· 
mií1od\) dv :)"~ocho.:; poligro'o~ o do c-tr'o:; dc~t'lcho~, y do lo rospuosla a e1o n'cllficodón, cur:mdo una 
Po;~o t!'Jlo) con-;:do;o q:Ja. o~o· mov!rnl..;:¡fo ircmsf:on türi:Zo puode c.:f~Jctar a su medio ~mbhmto haya soli· 

cik . .dc qua csf so h:-1~0. . 

An'icwlo 14 

/\spiH:ios financieros 

¡.:.as 1\:r\o~ co:wiP.nan en qua; en función do ias necesidades espectficas de las diferentes regioo 
11c:; y :ot;bro~Jk:no."t, deben os¡obleeor$o .:&nlrOJ reg_ionoles de copatitación .y tran,ferencic de tecnolo.
gfc.o cot1 n·~pt\Clo al mancio de desechos peligrosos y otr<:>s de~tchos·y o la reducción al m(nirno de 
su gú.r:;·ación. lo$ Parles Controlan! es odoplorén una decisión sobre el establecimiento de mecanis· 
mos de €ino.ncicdón apropiados dn corc:a:tor velul"'lorio, · 

2. len Pones <:xaminarón la convenienc:i~::~ de eJioblecer un fondo rotatorio para p·reslar asisten· 
cia provisional, en 'ituociones de emergencia, cen el fin de reducir al m(nimo los da.ños debidos a 
riccidontes coúsodos .por el mOvimiento lronsfronterizo y lo eliminación de desechos peligrosos y otros 
d·;;so~ho¡. · 

Articulo 1 S 

Co~,foronda de los ParteS 
l. Cu<ldc e~~oble::kk: una confor~::ndO da !os-Parles. El Di_ro~tor ejecutivo del Programa de los 

r-!Cdon(Js Unido~ pena .el MGdio Amhiarl!e corwocaró la prirncrc: rouni6n dv !a Confaronc:io de ios 
P:;rto3 o m6s tGrdor un-año de~pu(¡~ de lo entrado en vis9r dal pnnenle Coilvenio·. Uheriorm(;¡nte, 

~G ((:ioi.Jrc¡rrl;-¡ r;\m_:Í.)~I"JS crdinar~c:$ dll le C~;;foroneio.de !as Pc:ritU o io~ i~!ervcloa ra~ulor6'i qv~ da
forrr;¡n(l ·lo Coaroronc.a;.; on su pnmr.ro r~urHón. 

2. le::. rooniono" ox!rcordinorim dn lo Ccnfcrandu·Je la' Portes se celebrarán cuando lo Cen~ 
k-rondo k:- f1~:im!i n_GC~ls-c_rio o cvc.mdo cvclquinrc.: de lcu P(lrto~· lo solidta por El~crito, eh;.mpr6 que, 
dc-~!n:: do; h~ ~ois mto:;O$-~i9vicnlo~ o la focha en qva lo ~olidiu·d lOs $(;)0 comunicada por la Socretarra, 
vn .lerdo do lo~ p,~rlo~ •. cc.n~o mínirnCJ, apoye osa !iclid!t;d, 

· 3~ L.:.1 Conf0rondo do los- Porto& (]Cordcró y adoplor6 por consamo su reglamento interno y io~ 
<:Li c..:a!::::;quioro órgano~ ~~b~idiodos que Cliloblezco, os! como las no-rmas financieras poro determl· 
n~r, c:n ~~culkuir.r, f.:¡ pn::k!pcd6n financie:rc:; de lm Pi.:rias con arreglo-al presen;e Convt!nio. 

,;. En w r'rirnoro rCI:..mi6n, lo~ Par/OS considerarán los_mcdida~ adicionales necesaria~ poro facie 
¡¡¡.:_:r d Cump1;rnit::>~o dt: ~~-'S responH1bilida.doJs con resp!!do o la prolección y conse~v<.ldón del medio 
ornbil.:ill'J m·:ninv on oi contexto del prcsnnle Convenio . 
.. _. 5. i.o c()l'\fi.HOncio de los Parles oxaminaró y evoluoró permanenlerñente la aplicación efeclivo 

. del pre~ente Convenio, y odamói: . 
o} Prornovor6 la armonización de pol(licos, estrategia~ y medidas apropiadas paro reducir ol 

mínimo lo!. dc1ños causado:; o la salud humano y el medio ambiente por los desechos peligroso~ y 
i'.ifro~, d0:.ec.ho~; 

·. b)' txcmincrÓ y odoploró, según proceda, las enmiendas al presénte Convenio y sus anexOs;-~ 
le~1C:--.c.lo cr: cumti~J •. ei1tr8 o!ra·s cosas, la información cienHfi":o, técnica, económico y ambiental dhpo· · 

nib!~ . , 
, , ·---- · ;.:) . E~a;ninmá y fo/nar6 todas· la' demá's m!)dido~ neco¡orlos pero la con.ut-::IJCión do los flnes 

Jc! ;JrO~Qntv C~r.·/~~nio O Ín luido la oxporiuoda o.dquirido duro.'~!t• :'!J oplic:oción y en lo de los cc.uer~ 
, :~t'o;; y r:1:•·~s!c~ ·a ·,~lln\a .r·dir:rc el cr:ícwlo 11; 

·.· 

. .··.! ~ ;_.;· 

~· 
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d) Examinará y adoplará prolocolos según procedo; y 
e) Creará los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la aplicación del presente 

Conver.i~. . . . . . . . 
6. · Las NcdoníJs Unidas y sus·organismos especializado~, ad como todo ~S!ado qUe no.sea Par. 

te en el prosento Convenio, podrón estar representados como obs_e.rvodores en Jai reunioneí de lo 

Conferonda de len Partes. Cualquier otro órgano u or9anismo nO~ionol <:" i.nfern~c!On.ol, gubernamen· 
la_l o no gubornamanttil, con Comp~tenc;ia en loa esferas relacionOdas ~orl los desechos Peligrosos y 
o! ro• do o ochos que haya informado a la Secrelarfa de su deseo de estar representado en una reunión 
d• le Conforonda do las Partes como ob•ervador podrá ser admilido a participar a menoo que un 
tordo por fo monos. do la$ Partes proson1os se opongan a eiiO.l'á'admisión y pa.rticipaéión de 'obser
vadores estarón sujetas al reglamenlo aprobado por la Conferencia <$o les Partes. 

7. la Conforcndc do leo Par!os procederá, tresoños despuós de la entrada en vigor del Conve
nio, y ultoriormonle por lo monos cada sois años, a evCJiugr su efic~clo y, si fuerO necelorio, a estudiar 
IQ po$ibi!ldc::cl de ndabloet!r uno prohibición completo o pardal do lo& movimientos transfronterizo~ 
.d~ íos; J~~~~~o~ pollgio~ol'y oiros desecho:; a lo luz de la informod6n c:ienHfico, ambio.nial, iécnka 
y oeon6mi.;c mé!l roc:!cnt~. 

Arlículo 16 

Se(retorio 

1 ~ la So•:rotor(c¡ ~&ndré le~ slguic:n~es funciones~ 
a) Organizar fa:; r~u11ionils a cp.:c ::e n~fieren los ortfculos 1 S y 17 y prestarles urvlcios¡ 

" 

b} Pr_aparor )' trwumitlr Informo¡ bmoclos on lo información recibido de conformidad _cOn los 
crlíeulos<!, 4, 6, 11 y 13, osr como on le: información obtenido con ocasión de las reunioneS de fo¡ 
érgánot subsidiario; c:ro·a~k>i con arrfJglo a lo dispuesto en el ortrculo 15, y tamblán, cuando proca· 
~a,.~~ la inf~rmadén proporcionada por !os ~nridades iniergubernomenralos y ~o gubernamentales , · .. · 
ptt:'ttnontes; ·: · · · -

e) . Preparar informes-acerca de las actividades quo realice en el desempeño de sus f~nciones 
con arroG!O ·al preionfe Con'venio y presentarlo.• a la Conferencio da las Partes; 

d) Vn.lat por fa coordinaCión necesaria con orros.órganos internacionoies pertinentes y, en por· 
liiulor, <:onc:ertar los m¡egfoi administrativos y contractuales qu8 puedan ser necesarios para el de· 
~omooño ofica.~; do su¡ fundonos; 

'e) Comunko"" con la·, autoridades eompelentes y los pÚrÍ!os de contacto es!ablecidos por las 
P~rt•• d9 conformldacl con el articulo '5 dol presenle Convenio; · 

~ Rocabadnformcdón sObro los lugares e instalaciones naclonalns autorizados de las Partes, 
dl•ponlblo• pára la •limlna<i6n de su: desecho• peligrosos y o! ros desechos, y dislribtllr es" Informa· ,, 
.;ión entra los PQrffn; i' 

· 9) Rociblr y l•·an!milir Información do y a la• Partos sobro: · 
fv0nYtJ1> du o~hlólrida y cap~cltc:ci6n ~ó~nlcoa; 
~nodmion\'o~ i&enjcos y cionHfÍco~ disponible¡; 

íUnn;cu do ~~íJsorcmiori?o y conodmian!o~ pr6ciicos; y 
disponlbllldad ds i"ec~;rsos, 

con mlrur o pi-a,:tar c;itto!'1da a loe Parfs! quo lo soliciten on 1octoros como: 
· · • r · · ,· ' 1 · , 1 --· ·, bl 'd • e · 1\lJ. :l.';¡c;;onqml<..'il .!.? r.J.iJ $IS Qn10 ( o r:otmcce1un 193:0 .. oc1 o en 01 pretento. onvGmo; 

u! manojo dC de:;.ccho~ poligm~os y otros descc:ho$; · · 
las. totnologra;.ojnbiantclm.-:r.fe HJcicinoles relacionadas· con los das echos. peligrosos y otros 

áo~echo!l¡· .como !es tocnOiogfcn que generan pocos o nin~jún do! echo; 
~ lo ovaiuo,ión de loo capacidades y .los lugaros de olimlnoción; 
-. la vjgifoncla do" los desochos polig·roso& y otros deiod1os; 
~ ·· !Cu. mcclidc$ .. do emergencla; J 

h). Pooporciono_o· a lat Porteo que lo .solicilen Información sobre conoul!ores o en!ldcdes consuhi· 
vQ~ quo.:posoan I(J·c~rñpetanciQ tác:nica necesaria arl esta.asferO y pue.dan pr.estOrles·CsistOncia parO 
cxamir.ar !a notifkcción efe un•moviml,rlto tronsfroOt.erizo, 10 confOrm.idod dé u'n' env(o dé desechos 

polisro$OS o do o Iros d~sechoa con la·notificación pertinente y/o la iConeidad de la's insta!Cciones pro
.puosla• pcr~.la oiimina.clon ambien!almente racional de los desechos peligroíos ·y afros desechos, 
cuando 1ongan rezo~••. para creer que te leo desecho• no se manejarán de manera ambion!almenle 
radonol. N.ingvno dQ·intoo exámenes deberle eorrer a cargo de la Se.cretarra; 

. . . 

i 
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i) Pro: te:;· a:;í;~,:·ndrJ e k:'$ Pari'Ji. (j!JY !o ~(·lld!(ln porc dc·tormln<~í ios car;os eh tróficc ilí~ho y di:;. 

·1rlb:.dt do h:;:;cd!cio u l~s ¡)(Jif95 inlor{)soc!as teda informoci6n c:uo h<:wO recibido en ¡·aloclon con .,¡ . ·' 
ii'úÍico ilíc.Ho¡ · · . 

!) (c,r.p~·rcJi" c.:>n !m Pc:r/•.1'; y con le:;. organl":(';cloncs '1 io6 :JI'GC'!nhmos intor;;aclonóle~ perlin{~fl· 
ic~ y t:o:~,¡:o::~cnlo~ en el :.;urninídro rb o;.;p:;rt<.:~ )'..-:quipo o fin de prestar r6pida~nent~ asistencb o. !os 

Z:,;,~dor. an c:·~r.o diJ :.;ituadon.;.;s de omGrganck.t,: y 
1<) · Do:.umpoñqr las deniós fvncionao relacionados con lo, fines del prasenle Convenio que del•r· 

(;-;ino io C.: .. ::f~;·c;od" de los Partas. 
· 2. r;¡ Prosro:n~ de l~s Nacionos Unida¡; pera el Medio Ambiente desempeñar~ con corá;;113r 

pr:Jvhion::.:i \•:~ f·.1:1donas de secretoria ha¡ la que termine lo primera reunión de lo Conferendc de los 
p:".lítJJ:t coi<lbrodu de conformidad con lo dis¡)ue5to en el ortrculo 15. 

3,' !:n su primnro r3unión, la· ConferenciO dG los Parfe¡ deslgnoró la secretar( a da.entr.0lo~ ~.!'90-
ní::,;;;.i•;¡:-.n:. :;;li:i(!t..!bt•.:ncm(lrdolos compr::onl~$ existente~ C¡ue hoyon declarado que as!ó'n.dlspu~¡f!ls 
e; dr.:;ompofi:Jr iN funciones de ucrlltarro o¡l(lbleddos en el preSente Convenio. En eso reunión, la 
Co;;;.arc:;::::io do la~ Portes tambi6n avaiUaró lo ejecución por lo Socrotarro interina de las funciones 
g-.,e !o h!.Jb!tJr.:.;¡.., sido .::r.<.:omendados, p0riiculnrmenle on virtud del pár~ofo 1 de este artfculo, y decl. 
d!;ó k~ o~!f\J(.iwoo:: apropiados pm.:.: d desr:;npefio de e~o5 fvndonos. 

,C,nkvio 17 

l:nml~.mda5 al Cor:v::nio 
l. · C·.;Gk~~.Ji.:¡¡·.:¡ do !o~ p~ulc~ f:.cd:·é:: p:opQ:;or lHHnic:)d(:; ol prownle Convcnlo y <:ucii·1'-'Íer Parte 

en u;, pr,.)io.:o1o rx.:dr:j pt::.'poncr ünmim·d.:.a ·:J Üichc prolo:.;o!o. ::r: nsa3 enmlondo~ ifJ ~andr6n dcbidc· 
;.,":~;,, ce ~'.:o:::: e,. :.;;;!r~ o:;cs co~tn \o~ c'J:1:id•·:~r.'lcbnc;~ c.ic·;~¡ffko~ y !ócnh;c$ portinc:ntc~. 

2. L<J~ emt¡l;r.r:c::::.s al prcsor;lo Convenio ~o oc.l:)pfcn;~n ~n una rouni6n do !o c~,nferenck.J dH k~$ 
p'::r;·<.·~· Lus :;nn·dcndc~ n ~,;;;.:¡[qvicr pr,;:(iC.:)!o ~.e: oproborcin 'iln VilO rauni6n do los Port.::l5 19n.ol proto~..-o .. 
!u dr:.. que ::.r: lr~;;c. t:l \cx.1o (!.,; cuclqu;cr o,¡m]l~r1da propue~l.:l ai presente Convenio e,; a cualquier pro~ 
kwlc>f ~olvo ~¡e,;~ kl protccolo i~ dispone el ro ::-osa, serú comunicado o los Portt~s por lo s~.creJarro 
¡:.:lc.r lo ·~r.í:no.! H:l"J mc~c!r ar.i~s de la rl:ur+:;n c·n gu~ Hl: propongo su adopción. La Secretado comuni<:a
rá ia:r,blé.'l las oru';';landas propuestos o lo.s 31gna!orios del presente Convenio para su lnfotmodón. 

3. leo Partos hor:ín lodo lo posible por llegor a un. o cuerdo por con censo sobre cualquier pro
pv,:-sr'=:: de cnmic1~dc al presente Convenio. Uno vpz agotados-todos los esfuerzos por lograr un Con· 
s·::::~c) :.ln e¡~~ e ~o he y e¡ liega do a un ocuerdo1 le en!"'iendo se odoptaró, como último recurso, por'maD 
y.:=rk~ d~~ lri!~ ~vnrlos de las Portes p:·Qsonfe~. y votantes en la reunión, y seró presentado a todas 'las 
P·.:::¡rlas por d Dapositaric' poro la ratificación,. aprobación, conformoci6n formol. o acoptoci6n. 

4. Gl procvdin·üonto mencionado an ei pórrafo 3 de este artículo sé oplicaró a los enmiendas de 
'=ua!quior protocolo .. ·::on la ·salvedad dw qus para su adopción bostoiá uria maYorra de ·dos ter,ios 
da ku PGrtes on dicho Protocolo presentes y votantes·en·la reunión. 

5. los instwmontos de ro:ific:cdón, aprobación, conf.i.rmadón formal o a·ceptaci6n de las enmien. 
dns·~o·dopo;.i!,::;n.Í;l con el Depositario. los E~nmiendas adoptadas de conforniidad con los. pórrafos · 
3 ·:;.~ clo c~sta q;·Úcr:lo enl.rorán o!"' vigor, resp{ido da las Port;)s quo1;1las hoyon oCoptado, tn nonogési· 
mo dlo:-J dD~pvó3 d" b fod:a r~tn quo o¡ Oepodiario haya rodbido ~~ instrumento de su ratiftcodón, 
eproh~~dór:, r:c~~firmc:dón fo:rnol o crc:c;:;iodón.por tre' cuartos, como mfnimo, de las Partes que ha· 
y e;; o,:op:a::h':l [::;:s. •;nm!nn:;ks cr! prv!J:.·cdo do qv3 ~o lroto, ~alvo s! on ásto ifl ha dispuo!i?O olro cosa. 

., · · ' • · · • J • • 1 P · 1 • • 'r ' é d 1· •. e;·, ~l:i~;):o;·r'.:."~ .;::;-,;:J;"n or-: ·,.rgcr r~sp:.;r:Jo r:: o -:.uc.;!c¡uror o ro e~:.) o nonogvsnno e,;.; a oospu s e ll 

!-::::;1;; .-,¡~ q(r;:: ·~=··; P<,r:;J !.c.¡·a d!!pc•..:i~;;-.,Jo •~ f::~:rumcnfo do r,:;1fic:::dón, aprobac!6n, ccnformodón 
!:.·,·:;'.::;.! e, ~·;.:p:ct:i!.:n .;J~, i:-.:~ vn~:;icor:~!,·.:~. 

ó. /.\lo:: ;,¡f~,~:;o~ do t:":-.:\2 wUcvh .. pv;· .-;FoíiO proser;lc~ y voio:1!o:." so enriande las parto~ que ~il'án 
l?.'t.:$on!c.~ y c:r,it'Jí1 L1n voio ofirm<.:.!Í'IO o nCg~.-:tivo. · 

,:.,,a,do 1 S 
· AJvpdón 'f onmierid~ de ar:oxos 

· 1. L:.~ unnx~:~ d<JÍ pre:::<::nlo ConV.;)nio o do cualquier protocolo formarón parte integrante del pre. 
;.(!lile c~rnvonlo o doi :?roloeolo de que se !roto, según proceda)', a menos·que se dhpongo expreso
r!'d~n~.; o~rc, -.:Q~o, ~o e~ionderó quo 1odc referencia al presente·Convenio o o s~s protocolos 58 refiere . 
el n~i~r·r.-::..• !!~~~~-¡pe o;.; ¡;uolquíera de los ánoxos. Esos anexos' estarón 'fitnitcldos:a, cu~HW'tl'G1. ciuntificm! ~· .. · 
::~~:-.!::--.:.;:; ·¡ cdm!nhtrotivas. · · " -~ 1· ··. ~ • ~' · ·Jtt ~~·;ld'.:'v.:'L"f#.-.t-: 

2 .. Sdvo ~r:;;rJ dispon~ otro ·cosa< en cualquiera de los prOtocolos respecto de su• anexoli, par? 
•' 

,;(:.; :: . 
~· -.. -... / : ~··· 
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!u propue$~c; aJopci611 ·¡ anlrodo on vigor du on&xos adidonolo1 del pr~$ente Conveoio o de onGxos 

d~J un pro!o,olo, so ~ogviró "'¡ slgulon!u procadimiento¡ 
a) lo~ anexos da! proson!v Conv~nio y do -:jU~ proloco!QI serón propúe$10s y odoptodo11 sagún 

el procodlmion!o ?rc$crito or; !o:¡ párrofo:; 2, 3 y .:i dol artículo 17; 
b) cuok¡uiuro do IC!z Pori~~ quG no p;;::da aeopldr un otH>><O odidonnl de~ preH!nte Ccnvenio o 

un cl\tJXO dtJ .::uo!q,ui~rt:> d~ !ol pro!oco!o' on quo ~oo.· pcrle1 l<.1 natificor6 por e::crilo ol Daposit~rlo 
dtmtru de lo; scl5 mo::ec siguicntos o fa fGcho de la comunicoci6n do lo adopción por ol Depositario. 
Ei Depo~llorio tomuniccrd sin domoro·a·.todo:: las Par"tes cuolcpJior n'ofifkación recibido. Uno Porte 
podrá t~n cvc:lc¡uior momonto :>:.Hti!uir una dedor.adón onlerior de objeció~ por ur1o oeeplación y, en 
tal ca;o,.ic; .onuxos ontrgnSn un vigor respecto de dicho Porte; · 

e) al von<or ol p!axo de sois m•••• desde lo fecho de lo distribución de. lo comunicaci6n por el 
Daposltado, el anexo surtirá afecto para todas las Partes en el presente Convenio o en el protocolo 
do quo 10 :r9te c1ue no hayan hecho uno nofiticoci~n de conFormidad con lo dispuesto en el apartado 
b) do cs:a pérrafo. · 

3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas o los anexos del presente Con· 
'!'enio o de cuolqu!-:;r protocolO se aplicoró. el mismo procedimiento que poro lo propuesta, adopdón 
y entrada en \IÍgCJr'de anexos dei.Convenio.o anexos de un protocolo. En los anexos y sus enmiendes 
illl doborén !ener debidamente en cuenta, onrro orras cosos, les con•idoroclonos r:io.ntrfic'at y '9cnietH 
porlienonlct. 

4. Cuc:n:!o un nuovo anexo o uno enmiondc a un anexO entrañe una enmiendo al prasP.nle Convo. 
nio o a Cvc!quior protocolo, ai nuevo anexo o el ane);o modificado no entroró en vigor hcHta qul" 
eniro on vigor lu enmienda al presente Convenio o ol pro!O(olo. 

Artkulo 19 
Vorificoci6n 

·Toda POito' e¡;; a rctr;ge~ nuonos para ;;roer qua.O!ro PartE! e~tó ocfuondo o ha actuado en_viola· 
cíón da \l!t ohlisadono:t con orraglc ol prosenf-9 Convonio podrO informar de ello o !o Secrolar:u y, 
;>ai1 E.!\i.t !:0!01 lnfotmcr6 simultánacr o il~mcdictamonfe. dirsciomeni·:. o por t::onduclo d~ io Secralt:uíc, 
o lo,Por~t~o con~i"Q !o t¡UO ha pru:;t:m,lcdo la olcgodón. Lo Sacrolorfo foci!itaró todo lo info'rmodón r~ ... r
tlnanta e !os POrl~i. 

ArHoolo 20 
Solución da ocntroversios 

1 .. SI so s:J&cilo una controversia entre Partes en reloción con lo interpretación, aplicación o cum,

p!íml~nlo dol pr<~sonto Convonio o de cualquiera de sus protocolos, los Partes_ tratarán de resolverlo 
mediante fa negociccl6n o por cualquier otro medio padfico ·de su ele~ción. 

2. Si la5 Parles lnterosadaa no pueden resolver su confroversio por los medios inencionodo~ en 
el.pórrofo anteiror, lo controvenla se somoteró, si las Parles en lo controversia asf lo ucuerdon, n 
la Corte Internacional de Juslicia o o arbitraje en los condiciones ostoblocidas en el anexo VI sobre 
arbitraje. No obstante, .11l no oxiafe común acuerdo para someter la controversia a la Corte Interno. 
clonci de Ju$lida o a Orbitroje, las Portes no quedorón exentas de la obligación de seguir tratando 
do rosolve~la por lo! m~dios .mencionados en el pórrofo 1. 

3. Al rolifkor, ocaplor; aprobar o confirmar forftlalmenle al presento Convenio, o oi adherirse 
a él, o on cualquier momento posterior, un Estado u organización do integración político y/o económi· 
;:o podrá dec!c¡¡·or quo. roconoce como obligatorio do pleno darecho y 5in acuerdo espacial, rcnpcclv 
da c:uoiqu:o:- otr·.:J Páric que acepto fa mismo ,obligación, la sumisión de lo conrrov~rsio: 

o} o lo 'Corte lnt.ernacionol de Jusriciu y/o 
b) a arbitraje de conformidad con los procedimientos esloblcddos en el onexQ VI. 
E~a dockJraci·Sn so ñotificará por as.crito a la Secretada, la cual la comunicoró o las Partes. 

Artícvl<> 21 
Firma 

El pre:;onle Conv~J;;io esléro o,blor:o o lo firma do los El fado$, de ·Nomibio, representado por 
·a!. CrJm~jo do ias .~\dono~ Unida$ para Namibia, y de lo5 organizaciones de infegra.;;ión polí!ic:a 
y/o o..:onOrnko, nn Ba.i.iio<".! el22 da morzo do 1999, en el Deportomonlo Fodei-ol de Relacionas Exfe· 
drJro; do ~uiza, ~~ Sí:rna,_ ~es~e ol 23 de marzo ha1ta el 30 de junio da 1989 y on lo Sodu de la~ 
Nac:ono• Unidos on Nuevo York desde ello, de julio de 1989 hasta ul 22 do marzo da 1990. 
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t~nícdo 22 
n,r,:Hfkesd6n, a:Ccptcidún, ~;o¡1finl1<:Jdón forrr-oi o cpi'obcdón 

L f}i ¡;.;-.:o.5on~r:J C:>D'IiHll<J a5i.:-:.ré1 suj{!!C.· o railfic(JC10n 1 ocap!adén '~ aprobCJclón por lo& E:;taclos y 
"C •• r-.: ••••. '1

1 .. 1--o: ";•··~~···•·.:·'~ ... :~, ¡~:"· •\' ru:v·;-~'l e\~, lcv t'-!r·cknas 11nida" p~rc 1·· 1 ~·mibia y a confhrocí6n t' ., • ~-~·-· ~.. .-...; 1 • ..,. --~~ ... :.~,.-- ,J .• , •• 1,. • J .- 1 ... _,. , , ... , •.J IJ ""' _,, ~... , , , 

fv .. rnCiÍ ·: -.r;p:-obc.d6n p:'r f..-;~ oc~y:.11'liicd!.·,;~!;.~ du h:tJ:;Jrad6n poirika y lo ncon6mico. los in~trumvn~oto 
de ;oi1l~t:od0:~. o:.:c;;¡:_;,;,lG:i. (cnf·l-rrnación fc.rn¡,:;! n a,nrobación ~a dor.:od!urón ·an podr.r dlll_ Dcposl~ . . ' . . 
tcrio. 

2. Todc.1 crr;·;:-:i:::c6ón d~· b [!Jd~lÍO a qvr.: :::o rrJioro ~! pdrrafo 1 do esi-3 art(culo quo31les:;o o 5G-i' 

Por!o J!1,.ll,pro:antcCc;:~venio ~:n que s::1:.1 Fmta on él alnguno de !u; E=?ados miembros, eslcró s!JjGto 
a 1•)(lc:~. !e~ ·~:~•!ir;~1..:¡or::J:; ot1r;ndodca \:fi G1 C.:.:ll':.'.;nio. Co...•Ondo uno o wúio~ !:si~dos ¡·nlombro:> d(/·ma& 

orgcni=::::::;;i~.H1;): :o•.:m Parto$ an el C:ovcni0, !.::t orgw~i:.r1dón y au~ E~f(~doi mio~brol decidirán <JCCifCt1 
cl~ ~:::. 7u~¡::-:.r;:•Jb!!;d:.:d,:::; ro:~pt:dlvas en b qu-~ co~dcrne ci la ejecución de les obllgodone~.; qr.:3 les . 
i~~~\~;,...,htl1 ~~;1 v\rk·:Í dd C~:r;'N:nh, En laias. c::sos, lo Organización y ios E¡.todOs miembro' nO eslarán 
f·~•..::.:llcck,¡· pe;·.:: c1¡::•;.-;o; s!muÍitÍ.":eamQn!& los· derechos que eatablezco el Convenio. 

:= .. En.n:~ !n~l ... l;;;wnlos do confirmación formol o aprobación, las organlzac1one ..... "iua so refiera 
e! p6imrc 1 de esto o11kulo especificarán el alcance de sus compotencias en las matarlas regidas por 

. !o!l CcrtVo:1io. E:.as oru:.;-¡lzaclonas informarón asimis~o ol Depositarlo, quion lnformaró a las Partes 
c~nlr~.l;'.Jr\ft~r., de r;;uolquior modificación importante de) ofcanca da IUS COmpetencias. , 

Articulo 23 
Adhesl6n 

i. r;:¡ pr;;:,c:ntc Convonio eatc;-6 abierto o ic cdheslón de les E~lados, de Nomlbia, reprasentuda 
p~:· <.~! C<Jr.:;c:;~.:. d.:: b:. ~·!!.;de!loo Unlda6 poraltamihi:J, )'de las organlzaciona: de Integración poli!ica 
y/o v~-:;::6:r.!cc dr;';;d-J ol dk; 5iguiente a ia focha an que e! Convenio hcya qu•dado cerrado a lo firma. 
!.e; t.-¡~·tn.:mG;;~·.·)!i dn adht;.dVn i.i::J deposlio:rdn t)fl podor d9l DoposH~rb~ 

2. ~:n t:~:.: l:"!;;?;-;,;¡ntJiüv:; J.:¡ c.ldh9sión¡ !as C·rsu;;L::r.donc:; a q~e :s rafiorg el párrafo 1 de gsfe 
a;Tkdo o-;p6dfit'cdn ~·! aicanec dG $U:; cot'!'ij)üll!ti1Ci!J~ .an las malt_;íL:s rcgída!i por el Con1.:~nio. Esos 

c;g:.1ni.Iocbr:o1J 1.-.f.:)rrnwrón m1rnlsmo oi DcfJo~i?orki dCJ (.tJolquior modifkación importanto ds! d·::c:n~;Q 
Ca S!.!:\ •:c:r¡.pv;r.¡;den. 

;.!: ta;: o:·:;poskivil\!3 d0! pó:-rof:.:o 2 Jvl oriku!o .22 \e a¡::lkar6n (.j kn; organizaciones dQ iniG-t~ra. 
• • j• • ' • ' 'L' 1 1 - • ·ttof! pu 1i:co y1G l.:t'•-'_IIOn\:~:c q"J.;t~ Sü Ct!¡;¡nr.:;il c1 pn,;san e t.onv<o~r;:o, 

!1.dcu;., 24 
DorGchc, d~ 11010 

1. ~-;;1·:c: k- dbpi.:}H_\'o An €1i pérrafo 2 de e~IG artículo, cada Pgrh• en al presenta Convfilnio tondró 
Ul1 \""0~0. 

2- !.os orgoniz:ociona~ de ir~tagración política y/o económica e}orcerón su derecho· de voio, en, 
c~unio& d~ ;u compotenda, de coO.formidod co~ el pórrafo 3 del Artrculo 22 y el pórrafo 2 del Artfcu. 
lo 231 eon un núm~ro du votos igual al número de SU$ Estados miembros que sean Portes en Gl Conve. 

· nlo o"" iou pfotocolcz p~rtinentea. Esas o.rg.anlzacionos no e¡eréerón iu derecho de voto si sus Esta-
do~ m!vmb1:os c.¡~;-c:.~n e! wyo~ Y vlcover'•a. · , 

Articulo 25 
i!nf,·o~a en vigor 

·~, [;; í",~~r,., r .: .. ~:~·,_:,:.,k, ;tr.;:-r.:rá ·::n vlsc:r \1'1 no:oc~¡(!~lmo drq ::.!guleilt~ a le f&cha en que hoyo ~ido 
' • ~ , . .• • • • f d . t''' lé 'ó f' ; . • ' b 'ó .;.cp:.!:.;:c ... o ~~~ \·'!iJ0<-!íí:O 1¡1r.,:•:m.-:il e ~;a 111C.OC n, wceptoc1 n, con &rmc::lon ¡or;nc,,, apro ce;¡ no 

r.;dh:-;.;J10l~. · ' - ' . 

2. Ro~;:;ocfc el::; c:<:d:-:1 E:.::cd<' u organizudOh dt: integración p~!rli::a >'lo CJc:cn6mico qua r1::Nfiqu;;, . . 
~-=·.;-;.:!u,- ~p.-u;)br.- o ~~~r,!";r:~1C f.-;;mn!mc:!':lo d prosGtr.)c Conv::-nio o u r.:dhlec a él de~.pués de lo f¿¡~hc 
:.1o d'.'~?~~::.Ho (::•:l ':;~/ni:;l(l 1n.:l:<n·rumlo do r:::1~)\-;~:;;,iónt ccept¡:;.:;l0n,. apr.::.bodén,· ccnfiírnación for:no! 
e c:ó·.o:¡i.Sn, e! C.):1V·;nk. l';;-,tr::¡;;J on vl~jCi el ;:oncn~simo dfo :;l~;uk;;~o a fa f9,ho on qt•c \lta E~.iodo 
~: o:·t¡o:·;i:¡,,::.;_;~;rr ~·;,; inl<H.Jf'C:d(~;-, p:::!:·:¡cn y/>) c,:(;:\Ó:";:kCJ he~ yo dop::·o1!cdv <.V ln~·li\Jmtinlo d;-; raí:Hr.adc$n, 

t:•:'í,¡lía.__·:ó¡-¡: •.-:¡)oob.~::-1·5;:,- con'iir,·r.~~;:~n bnncd o ·c:dhn~ión. 
:3. /:.. Íü~ ni:.-::::¡;; ,:tr L::·~ p~;·:c/\:.9, .l }' 2 do c~i·t; t:ri::vlo, !os in;.in.'it1.::r::o~ r.k·pc·silw:.L:.~ poí ur:::l or~_F-1· 

r.\~::.;~·.1~::; d!) 1:"\tr.¿i;·cd~}:J po!:licü y/o c..:cnt6mko no ~v comlclsrcrén adicionales a los dopc~irados p':lr 
!0~ í;~?.¡do~ rt,Í011:brc;~ do iü! rjr~:cni:r.adé-n. 
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Articulo 26 
Reservas y docloradonos 

Viernes 9 de CJgosto do 1991 

1. No ¡g p.:;dr6n fofmular rosarvcn ni "BXc.epdona.~ ~d pre~ento Convenio. 
2. El p~rrcfo 1 do!'prsaQnlo crikuk~ no i:-r.p(tdirO quo1 d firrnar, ratifi<:ar, acepior, c:sprobar o con· 

iinnGr f~>rmGim~míe asto Convoili6r o ci cdh.1rifi9 a él 1 ur1 E!todo o uno or0ani::aci6n do lntegraclón 
puinica y/e Qn.::mómh:o formub dcdmur:ir.me!: o m~::mifo;;!cJciono5:1 cUo!t .. ·~~.:¡'uluro t¡uo soan su redacción 
y H!ulo; ,SO¡, mlro1,. En?rC o~rm <::O:o'> 1 :; lo .:-:mio~l;,:ac!.$n ¿~ iUs h•y61 y raglamont~i con los dbpo1icio· 
i'lolJ¡ d,~¡ C;:;r.v¡;mio, G ·:of!didón d~ quo no i!G ln?~rpr~?o qu6 ~H.;~ dgdarod~'nf:15 o rntmif!itstacionts exdu· 
)'\Jíll) m~cHf1:em io~ clf(Jctos jvrfdkoi d:1 !ti~ dhposkionóJ el•;! Coi'!'lür.;fJ y ¡u apfiea,jón -Ci a a Estado, 

A1iieulo 27 
Din~ndCi 

1. En ·cuc;lqule; mome:n!o des: pué:; dt~ io expiración do un plazo do tres años contado desde la 
· fochei doa lo onfrado Gn vigor df:l1 p·r(l~on~c~ Convonlo nnpe:clo da una Parte, fHQ Partt podrá denunciar 
el Convenio med!cnlt~ ~Otificodóil hed1a por elCrito o! Dopo,itorio, 

2. La dor.unda ~tirÓ efoctlva ·un año de$puós de la foc::ho en que el Depositario hayo recibido la 

r.otift,ación " en cua!quler fecha posterior que en 6sta ~~ ¡eñale •. 

Articulo 28. 
Depositarla 

El Socrgtario Gen oral do las Naciones Unidas seró Depositarlo del presente Convenio y de todo• 
ita Proiocolos. ~-··· · · 

Articulo :<9 
TE!xtos out$r.tic:os 

lo~ tu~_to~ otn ·érobo, i:hlno; G~poF.o!, fron~o:61, inglót y n.no del proser.fe Convenio son '-··-1-· 
Ot;i'án)kos. 

!;N iEST!ii:ON!O DE LO CUAL ios lnfra~crlto~, dobidam&nie autorizo dos par~, oilo, han firma· 
do lfJi pre~Gr!~e Convonit}. 

rJr¿~;ho en Bcuii>Ju e1 d!o 22 d~ mor;to dtt 1989, 

CATEGOR!AS I.Jc DESECHOS QUE HXi QUe C0i'·i'i'RO!.Aíl. • 

Yi D~s;¡chcs clrnkl'lfi roiuhcmlo:: do fa otonción rr.ódicc.; prustoda en ho$pholes, c~mtros módicos y 
CUnir.oa · 

Y2 Dnso.;hta ¡qsuhantos de_la p;odvcdón y pntporacl6n do producto& farmacéuticos 
Y3 D,•utch6s de mudicomanios y prc.dudot farmacéutico!! 
Y 4 Dosochos ro•uhcntos él o ia producción, la preparación y la urilización de bio~idos y productos 

fi¡ofarmacéuiicoa 
YS Dosochos re~uhonles d~ la fabricación, preparación y utilizaciÓn de productos qufmicos poro 

lo preservación do la madero 
Y6 . Desechos rB5u!tantes de la pro,ducclón, la preparación y la ulilizaci6n de disdv·.mtes orgónicos 
V7 Desechos, que contengan cianuros, resultantes del tratamiento t'rmko y las Operaciones de 

tompl~ 
YS Desechos do acetres minerales no opios pera el uso o que estaban destinmdo• 
Y9 Mazclm y emulsiones de dosech~ do aceite y aguo o de hidrocarburos y o gua 
Y lO Su•lcncias y orlfc:ulos de das ocho qua contenson, o osl&n conlominc¿o, por, bifonilos policlora· 

dos (PC!i), lorfanilos policlorados (PCT) o bifoniios polibromados (PBB) 
Y\1 í<.,,:d"'" alquilranodo• co>uit<ml;,. du lo rdinodón, ck•li1oci6n o cuele¡ u k olro iralr¡mion· 

roll!i.::v . . 

Y12 Dusocho• re:u!i<:~nlo• d.; i~ produC::.ón, proporadór. y u:iiiwdón d.o linim, O>!orcml~s,, 
te.s 1 pinh!ros, !a9~.:;~ e bólr:'IÍ<:!f:t 

'; 

1 
i • 
. · 

. Y1 ~ Dn,.d:vl ro:ultan••• do io producción, prnpmcdón y ulilizacicln do·roi!nm, láio>., pio<lifican· , 

~¡~ " eoias y ~dhoi!vo~. -~ 
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Yl~ Su:;tc~:::k.:~ qurmicas de desecho, no identificadas o nuevas, resultantes dala Investigación_ y el 
dooorrollo o de !as ac1lvlda.des do enseñanza y cuyos electos en al sor humano o el medio a m. 
biQn~o no uo conozcan , · · . 

Y1.5 Dosc<hos ,!o ccró<:tor c:<p!oslvo quena est6n sometidos a una ieghl~ción diferente' 
Yló Do•oohos ms~i:anfo< dol" producción, preparación y utilización da produc1os qufmicos y malo· 

rkJin• poro flneu loto¡¡róRcos · 
Y17 Do.ochoo rowllonfot doltratamlonto do ouperflele de metaloo y plásticos 
Y18 RoGt_duc: rowitonto; da las oParcdono~ .do a!irnlnaci~n dO cl<Jsochos ln~ustr¡otes.· 

O~ccd1~~~ qu~ h;~¡jo~ como condhU\'ún~cu. 
V 19 Moro!Ga ead::on!!os · 

. Y2íJ !:\orilla, co~.,puo&to• dti. bodllo . 
Y2 i _Con,s)ues~~:m do t::t'omo h!mOva!nnhr
.V:t.2 ~:omp~.::t~·O!I do t:cbm . 
Y23 eo~puQ:fo~ do ::h1C 
Y:2~~ t~r~~nl_.:o, ':crnpuo$i03 do ar36nico 
"'125 $o!;J;ilo, cor:ipu:_Hf<:",~ do selenio 
_ Y~!ú ct1d:nb, compUD:5!0S do cadmb 
Y?./ Ar.!i:~l~:~b .. t.:l:.mp:.uuto¡j di~ cntimvalo 
Y28 Tc!u:·b,. .:;omp~~~!c: da ~~lurio 
Y2':J Marwrio, cvr,)p~osloa de mercurio 
Y~O Tollo, compuc$ICs de talio 
Y31 .Plomo} compu.:.!~lo<.l de plomo . 
Y:-32 Compu.:-;;;o~ ir.crg1nicos de flúor, con exclusión del Auoruro cólclco 
Y33 Cianuro; ii·,o.rgónl.::o¡ 
'\'3d· Soiuclonos 6ddas o ócidos en forma ióllda 

· Y35 Sol"clonoo bóoi"'' o bcaos on forma sólida· 
Y36 · Aibooto (polvo y fibra•) . . 
Y37 Compuesloo oriJánkoo do f6oloro 
y;:q : Ch.:mure;, oraánlcos 
Y39 · FtJnofoE, compu¡¡nfqa f~nólicos, con indusi6n de clorofenoiaa 
YAO !:tor.:J3 
Y 41 :Solv&ntos ~rgQ~h;o_~} ~.a!ogcnadou 
Y 42 , Db_oh•ml?\ílr(oroói"'leos,_ etm aXdt,sión do dhoivtn1os hclog3nc:dos 
Y JS _ C~oiqul~~ cu·3~~o.mdo dlli .urupo do !os dlbOnzofur~nos polidorodos 
V 44 Cuo!qui9r ~Ullondo del :jrupo" do ro~ d!b~n::oparadloxlnos polidorodas 

YAgi Cornp~osto~ c.•roont:thr.;k~ccnodos, e¡~C no ~~cm ica ~u~fanck-:I ::Hmcionode~s en o! pra~ent! cnoxo 
f • 1 "''" "41 "4~ y., '{'4) 1por o¡~mp o, ,.;;y, , , , ~o 1 ,,;;, <iO • 

/l,tlO>:O ii 

CATEGORIAS DE DESECHOS QUE REQUIEREN UNA CONSIDERACION ESPECIAL 

Y 46 Do,echos recosido• dv los hose res . 
Y47 f!o•idc"' ro:v!iar.tos de la lncineradón dn dosechos de los hogares 

Clase cl;i ia' 
Nadonoll "Un¡dr,:$ 0 

1 

Anexo 111 

liSTA DE CARACTERISTICAS PELIGROSAS 

No. de C6dlgo 
Hl, 

Coractorlstlcos 
Explosivos 
Por susranc1a exploa1va o desecho ae entiende to. 
'da sustancia o dosocho a61ido e lfquldo (o mezcla 
do sustancias o (~\:tsachcs) que Por;( mhrr.Ó o: ca. 
p:!:t~ mt9dkmi& rwacción qÚrmica, d11 emilir un gos· 

· o ur¡a temporal uro, p;t"dón y Vó.Jioddad toln3 qua 
puedan ocr.doncr dcño a lo zcnc drcvndanto. . . 

~---.-.-----·--·---------·--- .. - ··-·-:.:...--

-:~ ¡;~:~·~~ 
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' Correspondo ai sistema de numeración de clases de peligros do los recomendaclones de los No
clono• Unidas sobro ollransporto do mercad orfos peligrosas (ST/SG/AC.10/1/Rev. 5, Naciones U ni· 
dos, Nuova York, 1988.) ' · 

. 3 H3 

4.1 H4.1 

4.2 H4,2 

4.3 H4,3 

5.1 · H5o 1 

5.2 H5.2 

6.1 H6.1 

6.2 H6.2 

Lrquldoa lnAamableo 
Por Jrquidos lnnamables so entiendo aquoJioa Jrqul· 
dos, o mezclas do lrquldos, o liquidas con sólidos 
en solución o ou•ponsl6n (por•ejomplo, pinturas, 
bamlcoo, lacm, ole. poro •in lndulr suttancku o 
do•echo~ ckuiflcaaos de oira manora dobldo a ~u• 
earactorrsricao p•ligro•<>•) que gmi!on vapor$• In· 
flamablos a lcmpora!urao no mayor9i do 60,5°C, 
en en~uyo~ f~11 ~Ji:iet'l eorrad:~, o í"iO mós d~ 
6.5,6.,C, en cmu::~yos cor. cYboio abierta. (Como :oi 
'"'"hado• de la• nn¡oyos e~" robore oblortC! y e'on 
cubQtu cerrado no son si~ridamenti! comp~rables, 
e induJo lo:¡ r'tiuilados obhanldos mediantü un mis~ 
me er.soyo a menudo difieren· eatre 1(, lo rGgla· 
montar.lón que"' apartara de las cifras aniei men. 
ciondas paro tonor en cuenta talas dlfera~ciat te· 
ria con,pclible ccn el aspfrhu do osta dofinlclón.) 
Sólidos lr.flcmobles 
So trata do lo, sólidos, o desochoa sólidos, dístin· 
tos a lo• clasificado, como explosivos, que en leo 
condiciones prevalecientes ·durante .el transporte 
son fócilmante combu11ibles o pueden causar un in· 
cendío o·contrlbulr al mhmo, debido a la fricción. 
Sustancias o ·desechos su~eeptlbles do combustión 
espontáneo 
So trola do sustancias o desechos ouscoptiblos de 
calentamionio espon!áneo .en ias condiciona~ nor<> 
muleí do! transpone, o de coleniumlanio en ton· 
~acto eo¡'f el aire., y que p~.ve(hm lí!rll!ln¡:~t~. ftl'l.;u!"ldor" 

'"" Sulítanc:it:s o d,noc:ho! quo, en. corrta.:ro con •l 

"9""' emilon 9'"~' !"fi"mc;bl•• 
Su,gcmckn o dof.echos. qvc, por ro::.H-:clón 4':01'1 a! 
agua, son •vcoptiblos de ln!lamaclón ••ponlónea 

· o de omh!lón do ga~er. !nflarnabll;)~ en cantidades 
p9!igrosos. 
Oxidantes , r 

Suitancios o do~ocho.s que, sin sor neco:¡ariamonfe 
combu~tible,, puoden, en goneral, al ceder ox.fge· 
no1 causar o favorocer lo combu:ti6n de otro~ mo~ 
torlalos. 
Per6xldoo orgónicoo 

. la; auslanclas o los desechos orgánicos que contie· 
nen la o•trudura bivalmonto .Q..Q. son suslancias 
lnostableo térmicomenlo ·que pueden ;ufrir una 
descomposici6n autoacelerada e>Colérmica. 
Tóxicos (V~nenos) agudos 
Susloncios o desocho,t que pueden causar lo muor. 
ie o lesiones graves o daños a le sai•Jd humano, ai 
ie lngi.oren o inhalan o eniran en contc:cto con la 
piol 
Sustancia~ infercclosa; 
Sus.tonciat o douchotl qué ccn!ionen micrcor~a, 
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nhmos viob!os C fUI toxinas, Cijlilnl09 conocido; O 

supvo!los do enfermeda-des en.lo:s Onlmali,. O en ol 
ho,;bre. '- - · · 
Co.rrosi~os 
.Sustancias O desechos que ,por acción qu(mlca, 

· causan daños graves en loo tejidos •ilvoo que lo· 
con, o que~ en. oooci 'de fuga, pucdon dañar gravo• 
mente, o hasta desti-u1;., Otras merc:cderrC.~ o los 
medios do transporto; o pueden también provocar 
otro_; peligros. · · · 

. Liborcd6n de QO•es tóx)OOHn COillaC10 <On ol_o!re 
o_ el agua - · · 

Su,ta~cia:. O cJoiechós qu9,· por rmlcdór~ C.Ón .. of ai. 
re o &i agua, pueden emH1r scises fóxko; en <:onfi· 
dadas paligro'"'· 
Suslm1CÍO!i t::>xkoi; (con efoc:os r;~kl;-doclc{l. o c:rónl· 
coo) 
Su•tancia' o do.achoo quo, do oor a:.plrodo! o tn·· 
soridos .. o clo penetrar en io pie!~ pu·.)d.an ontrollor 
~fec:o~ rolr.m::!ado~ o cr6nicos1 ind:;!;;;¡ b corcino· 
gonio. 
Eco!ó¡;ko:s 
su~tcncia.s o desechos que, si ::o llb!lraot ilaner. o 
pueden tener efactos adversoslnmedlatos o relar. 
da.do: en ol medio ambiente,. debido a la bioocu" 
mulaciór. o loo electos tóxicas en los si•tema• bióli· 
COl, 

Sustancias que pueden, por algún medio, después 
de su eliminación, dar origen a .otra sustancie, por 
ejemplo, un producto de.llxivioción, que posee al. 
guna de l~s· caraderbticas arriba expuesta; 

Prueba 

, Loa p-oli~ roo que puoden entrañar ciertos !lpos dé desechos no •o conocen plenamente todavra; 
no ~xiaten pruoba:,; por~ hacer una oprociación cuantitativa de eso~ pelig'ros. Es preciso raolizar in· 
vcsl-i~aclorul:J rr:c:f¡ p;ofvr.das a fin de (Jioborcr m'edios de carOctsrizar los pGiigro:s poienclales que 
tioí-;<m osto¡; dc~or.hos p·nra o! ::or hvmono o ol medio ambien.te. Se han eloborQdo-prveba~ normaliza• 
do~ eón r_c2pc-:!0 _o ,usknclas y mate ricios puros. MuchO~ E::tcdoi han elaborado pruebo$ nocionales 
.c::;u(l pvocl_c.m uplk.nn~' a lo1 mCJlor!alet onumoradot en'":':! ~;.:nexo f, o fin de deci_dlr ::l est~G ·n-,afarialet 
rniJc_lltíOfl c1lu~.mo~l' do le:.: coractorfsticos dc¡critos ~n ·el. poüser~to onaxo:. 

AnQxolV 

OPEil.h.CIOl,lES Dr! E\.1.',\iNACim~ 

¡l, Oi"ER::·.C:!O;-H:S OUE NO ~UEDE!·.! CONDUCIR !J.. !.A RECUPERAC!Ot~ DE RECURSOS. 
... 1,. ..... , , ..• J ,, R"-"''"''''IO'I 'A REt·-,. .... ,.rloN DI"EC'"' u oro·'· uso• \:;. ·,:;: .• :!...t.,"''.tl'· 1 t...-~ i!\.,H:I\~t:!·.:'-\-... ~·-., t .;.:t.l¡../.;,,:' '" !;'\ · . .'\\.;:, _ .. "t 

le Sc-:dóa A ,c:bc:'a Joda! las oporodonos de elim!nacion que so reaiizan on la pr6clica. 

O 1 Da¡:.6~1!o donlrt:: o tobre la tiei'ra (poi' eJemplo, rellenos, etc.) 
b2 Trc:w·.-,1.:;-;:o dé la tierra (por ojemplo, biodegrodación de.desperdicioslrquidos e fansosos en 

~!JOk·s, G!.o:.) . . 
D3 :~y~;-:d-5:: prof>~ndo (por ejemplo, inyección d~ desperdi~ia", ~~~b~.obl~s In pozÓs, d'-?mos de 

oc;l,. foliac guológicao naturales, etc.) · 
D4 Embd•o <vperficla! (por e¡omplo, vertido do desperdicios lrquidos o fangosos en pozos, astan· 

qvo~, !cg:.mils, ale.) 

·'' ___ , ______ - ---
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05 Rellano' osp6c;Íglmontc di-.cñcdos (por ajomplo! vertido on tomparlimlentoi estancos SO<>crcJ: 

do!1 rocub!orlo,_ y ofsiodo1 unos do otro& y del ambionle, o!c.) 
06 V-ortido.gn una oxtenzl6n de c:gu_o, con excopci6wdo marca y oc6anos 
07 Vt~:rtldo on n1aros y ocaánoi, Inclusivo la ln•orción on el lecho marino 
08 Traiamlonto· biológico no ospo<IAcado • .; otro parte do asto ano>ia quo d' lugar a compuestos 

o mezclas flnalos quo •• eliminen mediante cualquiera do los operaciones Indicadas on la stC· 

~nA ...... ·· .. ·. 
09 Tralamlontoflslcoqulmlco no especiA cado en otra parte de asto anexa quo d4 lugar a compuos· 

tos o mozclas finales que to eliminen mediante cualquiera de las operaciones Indicadas en la 
sección A (por e¡emplo, ovoporoclón, secado, calcinación, noutralizaclón, precipitación, etc.) 

O 1 O lndneradón on la tierra · 
O 11 incinoradón en el mar , 
012 Depósito permanente (por e¡emplo, colocadón de contenedores en. una mina, etc.) 
D 13 Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera de las oporacioanes indicadas en la sec-

ción A 
D 14 Reempoque con anterioridad a cu·alquiero de las operaciones Indicadas en la sección A 
015 Almaconamle~to previo a cualquiera da las operaciones Indicadas en la sección A 

8. OPERACIONES QUE PUEDEN CONDUCIR A LA RECUPERACION CE RECURSOS, El RE· 
CICLADO, lA REGENERACION, LA REUTILIZACION DIRECTA Y OTROS USOS 
La socci6ri S-comprende f.c.\das !as oporac:i~nes con re: podo o materiales que son considerados 
o dofinidos jurldicamente como dos ochos peligrosos y <¡•Jo de otro modo habrlan sido destina· 
do$ o \ma de le: operadono:s indicadas en lo sección A • 

. R1 U1i!lzoeí6:> oomo tombu•ilblo (que no •oo en la incinsrodón directa) u otros medios de generr 
enq~ . 

R2 Rocupor<lcl6o o roger.e,·aclón de dlsolvanlo• 
R3 Reciclado o recuporaclón da sus tanda. orgónfcos que no so utilizan como disolventes 
R4 Reciclado o recuperación do metales y compuestóo motólicos 
R5 Rocklado ()recuperación de otras materioo inorgónlcos 
R6 Regeneración de ócidos o bases 
R7 Recuperación do componentes utilizados para roducir la contaminación 
RS Rocuporación do componente& provenientes do catalizadores 

,R9 Regeneración u otra routilizoc:lón da aceites usados 
R 10 Tratamionto de suelos en beneficio do la agricultura o el mejoramiento ecológico 
R 11 Utilización de malorlalos residuales resultantes do cualquiera do las oporacloneo numorados 

.R1aR10 
·R 12 lntorcomblo do desechos pare someterlos a cu·alqulera de las aporaclonos numerados Rl aR 11 
R13 Acumulación da materiales destlnadoo a cualquiera dé las oporacionaolridicadao on lo.oocclón 

.B 

1 
. 2. 
!)>• 
,¡ 
5 
6 

7 

8 

9 
10 

Anexo V A 

INFORMACION QUE HAY QUE, PROPORCIONAR CON LA NOTIFICACION PREVIA 

Ro~on<.u do 1~ oxportación do doa&d'tos 
Exporiador do los desod1oo Lf . 
Gonorador(es) do los dosod1os y' lugar do gonoración Ll 
F.il'!'inoclor. dG loo de•c;,hoo y lugar ofoctlvo do ,,llmln<icion Li 
Traoiportlsta(s) provisto(s) de los do,o<hoa o ,u, agonlos, do oor conocido•(•) L/ 
Estado de exp<>r:oclón do loo do•oc:hoa 
Autoridad compotonte 'LI 
E~t.ltlet da trón~lio prnvl~!o; 

. A~torldod <a.mpolonto '!. 1 
Estado ele Importación de ioo deoochoo 

·. Auioridad co'mpn!onto 'LI · 
Noti0cucl6n ¡¡onoral o singular 
F~cha(s) provlata(s) del (de los) ombarque(s), periodo do tiempo durante el cual se exportarón 
lol do1ocho1 o itinorario propuesto (incluido• .los puntos de 'entrada y salida) ~/ 
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ld 
i5 
16 
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19 
20 

21 

~\edloJ dQ tr•:Jl'!:porlo prllvisto~ (transporte por carrotora, fe~rocarril,·marrtlmo, cH~rao,. vro de 
novog<:.cl<ln !nlorlor) · . 
ir.F\)imor.h)n n:.Iclivo r.:l s~euro ~/ 
Do¡;ignadón y dogcrfpci6n f(~it:(.1 do lo~ désechC")s, Incluidos su número y sv núnatro d& lo¡ Nado· 
!la& llnidca, y do su t::omposk!ón ~Jo información ~obre'loJ re(jui:itos e::;pociale; de manipulo· 
dán1 iad;.ilch-;¡ loi dliiJo.~kionos do emergencia en. i.0$0 d~ ~c,ldente. · · 
'fipo do om¡>aquó provhio (por ejomp!o, carga a grano!, bidones, tanque•) 
Cc:,,tidad osHn:Oda en pc:o/volumt~n ?_/ 
rw~l1!0 por oi que so generaren los desechos '!_/ 
ParG fo!. d€::;cchoa ónumerados sn el anexo 1, lat cloaiflcac~nea de! anexo 11: Caracterhtlcas. 

poli~¡;osca~ número H y claae de .ia Nac:ionaa Unidaa: 
f.,\étoclo do o!iminoción aogún el anexo 111 
DGdarnci6n del generador y el exportador de que la informac!ón ea correcta 
lnfocmaci6n (InCluida la descripción técnico de la planta) comunicada al exportador o ol gene· 
rodor por el eliminador de loo desechos y en la que éste ho booodo su suposición de que no 
hcy ra::.:ón pare creer que IC?• deaechoa no aarán mane¡odoa en forma arñblenlalmente racional 
de conformidad con loo leyes y reglamentos del Estado de Importación 
iníor,Óclón reiallvo al controla entre el exportador y el ellmlnadar. 

Notos 
L/ Ncmbre y apellidos y dirección, n~mero do teléfono, de ·"lox o dé telefax, y nombre, dlroc· 

dón n:he;o de teléfono, do lélox o de tolefax de la pobono con quien haya c¡uo comunicar~~. 
'f../ N::;mhre y apellidos}' diroGdón, número do toléfono, de tólax o da tel(lf~x. 
!_/ f:;¡ tuso dfl notiflccd6n gonnrol que comprenda vorio11 ombarques, ln~rque1eiOs foéhas pra

vhta~ do Q:?¿ or:':borque o, d.o no conocen-e '''~'' la froc.tJendo pravlsta dv ios embarqtifls. 
-AJ lnformadón quo hcy qu3 propo;cionar ;obro lo:: roc¡uhito1 pertinon?es en meterla de seguro 

·y la forma an qu~ lo.s cumplo al· o:'tportodor¡¡ el rronsporliifa y al oliminodor. 
!}_/ lndf.:¡lt~s~ la ncruralcza y le concentroci6n da los componentes mó!- paligro!o:J, en función 

d:> la ~o~:kldcd y c~ros pclloro~ qua pro&antan los deied:os, tar.to en su manipufadón como en releo 
' d6n c0o 61 m&lodo do eliminación propuo•lo, · .. ; 

fl.J ~il (-::~o d~ notificación general que comprendo vc!rlo~ ambarques, indrq1J(l50 tcwto}a canil
de~d !oto! O!!iimada como lo~ car.!idcdes eslimados para cada une do los embqrques. 

!__/ En le nHH.tida ar. qucJ olio u o noce$ar1o para evaluar el rie,go y dstc-nr.!nor la Idoneidad 
do !CI opa:adón do e1imln"aci6n proputtsla. . 

Anuo V B 

iNFORMACICl>l QUE HAY QUE PROPORCIONAR EN EL DOCUMENTO RELATIVO Al MOVI. 

1 
2 
3 
4 

Exportador de loo desechos 1 1 
MIENTO 

~í~r:.5 
6 

Oenorodor(ao) de loo deoech;;; y lugar de generación L/ 
Eliminador de loo desechos y lugar efectivo do la elimlnoclón lJ 
Transportlsto(o) do loo· desechos L/ o ou(s) agente(s)· 
Sujolo a notificación general o singular · 
Focho on c¡ue ·,o Inició el movimiento lransfrontorlzo y focha(s) y acuse do roclbo de cada persa• 

7 

1!) 

11 
í2 
13 

r:e: quo manojo loo desecho• ·. . 
M,"1;::L::~ d\í tr0:1:;porto (por cc;rro!{JiO, ferrocarril, ~ic:t de ~avegaclón lnte.rior, mar(?l~o, o& roo) 
Jnd;1ldos fo:; E~t(Jdos de cxporlocl6n, tránsito e lmp<;rtoc.l6n, asr como puntos de er.trada y saH. 
do <•Jar,do no han Indicado 
Doscrlpdón gonerQl de los do~o<:hos.(e_stodo fr~lco, nombra distintivo y clase do les Nadones 
Unid~!~ r.:Qn o! gua so en: barcO, númoro de las Naden a~ Un idea, nú1-ncro Y y númam H cuando 
¡.:r'cceda) 

. !dü:-m~:.:l6ñ !;Obra lo$ roqulsito¡ ospecic!es do monipuloclón incfuldas los dispo:.;idonol do cmer• 
. ·~J~ndo r;n ceso do c;cddenfe 

"tipo ); mknoro do bullo: 
(Cl~\ld~H.t o:; f'OSo/volumen 

Dcdm\1dón dol generador o el exportador de que la Información et correQC! 
Dod-owci6n d;,l gonerci~or o el exportador de quo no hay objeclon11 por part• de le• aulori· 
dodo:n competan tes de todos los. EstadoS lntere1ado• ~u e sean ~artes ":¡':"' • · 

. ·--------------- -~- .. 

,, 
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3. las P11rtea en la controvonlo dorón todas las facilidades necesarias para el.desarrollo ellcaz 
dol proced!n•!ento. . . · · . 

· .4, I.CJ cnisondo o lncompar8Clln~a do uno !'arto .en la controvorsl~ no 1ntorrum¡>1r6 ol proC. •. 
· dlmlonl!>. · · . · ·. · · · · ,. · ' ' · · · · · · . . : 

Artléuio 7 
El !ribunol pod~ conowr d!llas r.convonclon~• dlroclc:monto basadas en el obJeto de lo contra· 

V~fJI<l y r~solvsr oobr• till<!í. 

Arileiilo 11. 

Salvo qui. si irlbu~ol .. rbltrol dodda otra cose •n.razdn do la• circunstancias particular•• del ca· 
"'• lo! godos del iribunal, liloluhlC> la romunorad.Sn do sus mioml:>ros, ser6n sufragados, a porteo 
luuol••, por ia• ~"""'en la cantrovorsla. El trlbunolllovar<l una roladón da todos us gastos y prosan• 
taró a loo Pano• un osiado llnal do los mhmos. 

Artlculo .. 9 

Toda Porto quo tonga on al obJete do la controverala un 1nter6a do cordelar Jurldlco que pueda 
rosuhur aloc!ado por ollado podró lntorvonlr en el proceso con el conaontlmlanto del tribunal. 

Artkulo 10 

1,' El tribunal dlc!ard su laudo en un plazo de clncp meses contado desdo la lecha er. que •• 
hayo <Óo•iltuldo, a mono• que ¡uzguo nccosarlo prolongar ••• plazo por un periodo que no doborla 
@n<•<l•• d@ do<:<> rn@sei. · . 

~. ' ~~ '"""" <li~l irlb•mei .<nblirol •tró motivad~·. Son! firma y obligatorio para 'las Part .. en la 
~nifOV@I'IIi<O. . · · · 

~. Cualq•i@f <onirovonl<! qua ¡ur¡a entro ia1 Partos rolailva a la lniorprotacl6n o l11 eJecuci.Sn 
clel io;vdo pod•ó ••• •••molida por .Ualqulercnle lao Parte• al iribunal arbiiral que lo hoya dictado 
o, •1 "" Ñor~ p<>•ibl@ iOffi.@iorio" 61io, a airo lribunal constiluido al olecio da la mioma mrmera que 
ol prlm6ro, . · 

l" pre•~•t* es.~pla flo! y '"'""plota •n e1poñol dol Convonlo de Bas!IG<I r.obr@ al Control do los 
M"vilfilaftloe T?<m.!..Onierl~~;• da los Du•ocho• Pe!lgraio• y •u Eliminación, ho<ho on ¡.,ciudad do Ba. 
•lioa, S•l~"• ~; .Jr., 11~lnild6s ·dol ''"" do mar~<> dol afio do mil novecientos ochonta y nu•v.,, 

hll•ndo ia P'"'"m~. "" tt•IM<I y noave pd¡¡lnos oíllilo•, on la Ciudad do Méxloo, Olatrllo Federal, 
a io¡. ti-ite dfas dlji nutt d• marz" dal año do mil novocianlo11 novonta y uno, a fin dÓ Incorporarla 
al Ooereio d~ Pra~ulgacl6n.raspodlyo, 

.. ··.- · ....:~~Oo---. ··.• .. 

~CRE'fO ¡>romuiaatorlo dol tratado aobro el Raglatro !nt~moclonal do Obraa ~uéll oloa • 

• 
Al ma. un sollo con ol Escudo Naclonál¡ que,dlceo Estadoa Unldoa ~~ · noa,; p;~sldonda 

do ~~::i~~~~~UN , ~ORTARI, PRESIDENTE CONSTZ.TUCI ,d~é LOS ESTA~OS U NI. 
DOS MEXICANOS, ~ ·~···b"cl~es, aabod: . , . . 

El dfa oóli dofulla dol afta· do mh• . voclontos o<he~la yp ve, el Plenipotenciario dolos Eslados 
Unido• Moxicanos, dobidamonio autor alelodo_fui!IE;.~d referendum, el Tratado sobro el Re. 
gi1iro lnlomacional.do Ob;a, Audlavisualos, a!!'ó on la ciudad da Ginebra, Suizo, el dra veinte 
dol ms~ do abrll.dnl 'propio ailo, cuyo ioxt · ' a on español consta~ en la copia certificada 

. odjurolo, · .- ... . · ~~~¡.~' . 

. fi <liado Trotado.l!:\e _aprobad~pt'r la Cómara do ~• oro• del H. Congreio de la ·unión, el 
dio '"" dol m~$ do fdio do! "~mil novoclonto• novonio, to . Oocrolo publicado on al Diario 
!)lieic:l do l;:, fedorocl6" . .s1.11f dro do• del mos do ogo•to de! propio - . . 

fl fnMrumenlo dg t&JYilfcoclón·firmcdo por mi, ol dla vo\nliuno dol mos OliO del 0~0 do mil 
"o•odonio¡ R<>V~~~~~¡{j~·depo•ltado anio ol Director Gonotol do la Orgcmi<oel n ndiol do la Pro. 
piodad lnioeo~pd"~"i ai dio nuove dol mo> do oetubro dol propio año. · 

Por l~.,l<i~lo, pcr¡¡ •u dobldo ob•arvanda, M cumplimionlo dolo dlspuo;lo en lo Froec n Primara 
dol Ai'ile<~l<> O<haola)• N~ove.do lo .<;oni!ltuel6o P.olfiie" dolo• Esi.ado• Unidos Mo•lcanos, ·pramulg6 
ol pr••~nio Q~<:r!'!<>, on l_<~':resí~~ncla ~·l. Pod~r EJecutivo Fod~rél, a los diez dlas del mes do Junio 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA MANifiESTO 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL 
No. _____ _ 

DE lA CONTAMINACION AMBIENTAl ~00------

MANIFIESTO PARAtA IMPORTACION O EXPORTACION MPIO, ___ _ 
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1
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C;r;:¡o:. -------- Rewar.~;~~ ._ --~--~-- ·--=~=== !! 

Clr~•CI --------·--'-·- Tdl:l..:mo ¡: 
¡>,.c.:~~:> o.::: .:o =.! • :~iz~-::;~:n del mate<i.l; o rcc•JM:l,:i,!-;1 <id lt!";.::lue. ¡· ., 

---··--' __J 

¡(C.."'(:(j¡.:::;,OSrt":IQ,;; ~11JIMICA ltuma lota! 1\am 100%1 O.· METALES hl'lallpPm) y pruebas de eJCtrac~;l6n (ntt,¡/1.) 1 
11- -
1 --¡ Arsdnico '"'' Selenio IS.I 

.... ~ '"' P!ata: '""' 
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---" ___ .. 
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. ----,---' 
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' -------------~-------- ---~ % $ulfil0$ faf'l61iro:!: 
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11
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" ... . __ !1 O P.rotOtl.t" O Tox::;o 
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lo-.; peligro~ o,;onl!.:itto~ Q rosiblt~ han :ddo lnc:lllidos. . 
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SECRETARIA .DE DESARROLLO URBANO Y ECOLQGIA 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

.DiRECCION GENERAL DE PRE'VENCJON Y CONTROL DE 
LA CON'IAMINACIQN AMBIE'I\TAL; 

MANIFIESTO PARA LA !lllPORTACION O 
E'KPORTACION DE MATERIALES O -

RESIDUOS PELIGROSOS. 

INSTRUCTIVO' 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SEDUE 
. 

II'?FORMACION GENERAL • 

.. NOlimRE DEL GENERADOR. - Anotar el nombre, denom
.. nai::i6n 6 razón social de la empresa generadora de mate -

riales ~.residuos peligrosos. 

-No. PARA USO EXCLUSIVO DE LA SEDUE 

"' UBICACION • ..;. Anotar el nombre del corredor, parque o -
ciudad industrial, calle doode se ubica la empresa gec.e -
rndora. asf eomo el IIÚme:ro exterior e interior; calles -
entre las que se ei!Cueotra ubicada. colopia, ciudad. mu -
nic!pio, código postal y entidad federativa. · 

~· -
= RESPONSABLE.- Anotar el apellido paterno, materno y -

nombre completo de la persona física o moral responsable 
· de. la empresa generadora • 

. ·. 

~ CARGO. - Ano,tar el nombre completo Elel cargo que ocupa 
la persona ÍlSica o moral responsable de la empresa gene
radora. 
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- TBLEFONO.- .Anob:ú· el m1mero o numeros tele!onico.o; . 
dcll'f!Gponsable de la empresa generadora incluyendo 
:;c¡rl!n se::;. el caso e:;:tensiór: y clave lada. 

. - NO>•H'IRE DEL MATERIAL O RESIDUO~- Anotar el non 
bre q<lfmico común, y sin0nimia del material o residuo. 
qu.e !<2 empresa generadora desee exportar • 

·- ADU.'\N.t\.- .Anotar la localización dél puerto terrestre, 
rm.u·f!:i.mo o a~reo por donde se solicita el ingreso osa.- .. 
lid:1 de los materiales ¿,·residuos peligrosos, en el -
r,:nso de importación o e>:portaci6n respectivamente. 

NOlVU:{RE DE LA EMPX\.ESA. - Anotar el nombre, raz6n -
soc:i<ll de hr émp:resa ci persona física o moral a quieu"'i.a:: 
de!;i:inados los materi:sles o rP-Siduos peligrosos. 

. '" .No. PLRA USO EXCLUSIVO DE LA SEDUE. 

DBICAC.IQN•- .Ánoí:al~ el nombre. del correrlo r, parque o 
Ciudad industrial. la calle donde se ueica la empresa des 
iinataria. asr como el nfu:nero exterior e interior, las -
calles entre las que se encuentra ubicada. la cololiia. eh: 
dad. !!Rlnici.pio, código postal y eot~dad federativa. 

· · l"..ESPONSABLE. '- .Anotar el apellido paterno, materno y 
• 

.. : .. ~.,_ 

Mmbre completo de la _persona física o moral responsab: 
de 12. e-mpresa c_oocesiooarla. 

Ca."t'go • .,. Anotar .el nombre completo del-cargo que ocupa· 
1a pe!'$!O!la ffsi.ca o moral responsabie de la empresa dest 
~rto~·:·;J"f'-i "':'.! • • •. , • • • . • •• 
UGI·~--~<0 

'TELiEFONO, - Anotar el rnrmero o números telei'onicos d 
¡~spoai:sl;lle de la empresa destinataria.incluyeqdo según 
el caso e;~t'"nsión y clave lv.da. 

. !'HOCEBO PARA LA UTJI.JZ.ACIOi~' DJ~L MATERIAL O R 
:"'EI\I.C.ro:-~ DEL RESIDUO.- Anexar la descripción del p. 
cese- para la utilización de los materiales o recuperaciór. 
los residuos ¡Deligros ós. 
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CARACTERIST!CAS FISICAS DEL MATERIAL 

COLOR.,.. Anotar el color ''isual lo más preciso posible 
. considerando tonalidad der m!lterial o residuo. · · 

OLOR.;. Cruzar el cuadro perteneciente al olor del mate 
rial o. residuo y describirlo detalladamente en el renglón 
correspondiente. 

ESTADOFISICO A 2l"C.- Cruzar el cuadro perteneciente 
·al estado físico del m~terial o residuo. 

CAPAS.:- Cruzar el cuadro correspondiente al número=
. de capas' o estratos de residuos tranSportados • 

LlQ\l.JIOOS LIBRES.- Ci:-Jz~r el cuadro perteneciente al ma
terial o residuo y anotar en caso positivo el volumen por --
centual del liquido libre. · 

· pH,- Crozar el cuadro perteneciente al pH que más se - -
acerque a la medición realizada del material o residuo y 
anotarlo con exactitud en el renglón correspondiente. 

GRAVEDAD ESPECIFICA.- Cruza.r el cuadro perteneciente · 
a la gravedad específica que más se acerque a la medición • 
realizada del 'material o residuo y anotarlo con exactitud -
en el r€bglón correspondiente •. 

PUNT.O DE FLAMA. - Cruzar el cuadro perteneciente a la -
.temperatura que más se acerque al resultado obtenido del -
material o residuo, as! mism:> indicar si fü~ realizado en -
copa abierta o cerrada, anotando el dato exacto en el renglón 
~orrespondiente. 

COMPOSICION QUIMICA ! 

Anotar en ~ada uno de los: renglones la fórm:Jla qú[mi.ca y -
.porcentajes de cada uno de los componentes químicos .de que 
conste el material o res_iduo, estos datos deberán correspon
der exactamente al análisis físico qufm~co realizado por ia 
empresa generadora. 
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·. 
Jinotax- en el rcn¡;:J6n corrcspo~diente la concentraci6n 

... , , .. _,_de los rcsul~Gdos .. d~ la Pl::t1,i=b.a_ de ex_tz:acci6n ~en_ Mg/;L 
y Jos totah:s en ppm .. · · · ~ ,. · · 

'. ·-
'OTROS COii1?0!'1ENTES TOTAL 

1\not;tr en C!l ;·cngl6n correspoc:diente y-en ppm· i;l' compues
to detect~.do en el análisis fisic.oquimico realizado al mate 

. . . . 
.. 

l. ~ '! 1". 

' ' ' ' 

-EMI-'REé3fl TRANSPORTi\DOF.Á. -~Anotar. el nombre o--. . . ' .. ' . . 
:razón sedal de.la emp~esa transportadora de materiales 
'o r.c·sidue:s peligrosos.:· ·. · ·· 

. -·.'· 

1 
1 
¡ 

1 
: : ... U:J3ICJ>CIO.N.- .E1notar la calle donde se ubiquen las .. oficiaa:s 

de la ·~~"';;":e"-~~ h~n.Spoi-t:dora, asÍ' com:> el número· exterior. 
·"': iÍ)táior; las 'cáJ.les 'enb:é ~·que se encuentra ubicada, la 
. colonia, ciudad, mmitcipio, ·c~digo postal y entidad i'edera -

1 ' ' 
1 1 ~ti va.,· 

. . . . . . 
..... . ·- ., - ... ' . '· .. 

T'fR'O DE: TILii.NSPORTE.: .Anotar ei t!.po de transporte que 
: se ütni.zurá pa.ra el traslado de materiales o residuos, -
.-auto trinque, ca2·.ro tanque; camión de volteo, redilas; tolva, 
·eje sencillo; eje doble, ob:·os). Así como l.a capacidad de 
cada urw ·de ellos. . ,. 

'fl?.O DE GCNT.EN.EDOR.'- Anotar el tipo de contenedor, 
cap2.Ci.dad y .material del que este disellado. ,· 

HUTA. A SEGUIT,.- Anotar la ruta que seguirá el transporte 
de lo~ m<,teriales o residuos, indicando las ciudades o po -

. bladoncs i.mport:antes. qua cruzará durante el trayecto. 
1 l. '. • • • . . '' .. .. ~ . 
' "r. "'-'-'"'''' • '""" O RESIDnos 'PELIGRO~OS C 1 . "· · .h.u-~ J. J:~.:. ..... u~.l.:l!..o -..:. u _ :;:; .. - . ruzar e cua -

d¡.;c/c_ol"'r·(~spondí.cnte_:s~g~!n ·sea e1.caso,," _ .... 

! 

.¡-··· 
• 1 

1 

:RXESGQ 11\YOLUCRl> DO.- ./\notar el riesgo o riesgo:; asociados· 
en el t r<:n:;porte de ios tn:~t::ri2les o residuos pel.igr·osos. · 

. 1. 

• 
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l SECRETí~R!A DE. DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA .•• 

OiflECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL 
. DE LA CONTAMIN/,CION AMBIENTIH. 

MANiFiESTO DE ENTHEGA TRANSPORTE Y 
RECEPCION DE RESIDUOS PELIGROSOS 1 
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No. DE REGISTRO SEOUE 2. PAGINA 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

MANIFIESTO DE .. ENTREGA, TRANSWRTE Y -RECEPCION 
' DE RESIDUOS PELIGROSOS 

I N S T R U C T ~ V O . 

l. IDENTIFICACION.- Para uso exclusivo de SECUE. 
2. -PAGINA.- En cada hoja debe anotarse el número que integran el 

juego de manifiesto (Ejem: 1/4, 2/4, 3/4, 4/4,) que la corres 
ponda de 4. · · · · -

3. RAZON SOCIAL DE -LA EMPRESA.-Dar el nombre, o raz6n soci01 de
lá émpresa generadora de los residuos peligrosos. 
DOHICILIO Y C.P.-Anotar el nombre del corredor, parque o ciu
dad industrial, calle donde se ubica la empresa generadora,. 
asi como el número de exterior e interior, colonia y c6digo -
postal. 
>fJNICIPIO.-Nombre del Municipio. . 
ESTADO.-Anotar·el nombre de la entidad federativa. 

4. TELEFONO.-Asentar el o los número· (s) telef6nico (s) del res
ponsable de la empresa generadora, incluyendo según sea el e~ 
so~ extensión Y Clave· lada. 
LICENCIA DE SEDUE.-Número de licencia de SEDUE en caso que se 
tenga. 

5. DESCRIPClON.-(nombre del residuo y caracter1sticas CRETI).
Anotar el nombre químico común del residuo, las caracter1sticas 
CRETI: corros'ivo, reactivo~ explosivo, t6xico e inflamable del -
residuo, Norma NTE-CRP-001/68 y para toxicidad la NTE-CRP-002/86 
CONTENEDOR.-La cantidad y tipo de contenedores que se utilizan - . 
para el almacenamiento de los residuos, que serán tr-ansportados. 
UNIDAD.-Indicar volumen o peso total del envio. 

6. INSTRUCCIONES ESPECIALES E INFORMACION ADICIONAL PARA EL MANEJO 
SEGURO.-Anotar los riesgos imJlucrados y los procedimientos para 
casos de emergencia. 

7. NO~umE Y FIRMA DEL RESPONSABLE.-Nombre completo de la persona -
responsable del manejo de los residuos dentro de la planta gen~ 
rlldora. 

6. NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA.-Dar nombre, o ra~6n social 
J.a empresa transportadora del residuo peligroso. 

·NUMERO DE REGISTRO s.c.T.- Indicar el número otorgado por la S~ 
crctaria de comunicaciones y TransporteS. 
DOMICILIO.-Anotar calle donde se ubica la empresa transport~sta 
asi como el número exterior e interior, colonia y c6digo postal. 
TELEFONO.-Dar el número (s) 'telef6nico(s) de la empresa transpo! 
tadora~ incluyendo según sea al caso, extensi6n y clave lada. 
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9. R:;;~;:u;r tOS HATERI.t"':.LES DESCRI'roS EN EL !>11'\NIFIESTO PARA SU TPAN§ 

lA 
~.v • 

¡x;;:·;:c:. 
c¡·~::z:;o.-T~I n,:;;.;bre c:.::~·¡.:.::loto d:..ü respo;1sz:ble del vehl.culo trar:spo.!: 
i:..::6.~;: (púC..-'ii ser el r..tis:~:o c;:-·e~.Jdor) 
l?I.R~·~;., .-P.~_;:mc> de l;J :; . .;crc:::r.¿¡ :·espons¡:¡}::].;:: o él que reciba la carga. 
i!JZ:C~~:::. 1:'.~; !::t-E: .. !'\.;\. QUE .·-i\:;;.ot;;¡r e;]. día, me_.s y afio en que se recibe la 
C."l:::·9·a. 
RU'l'l\ !)ES m:: L.:'\ ENPP.E~~t~ G~NERAOORA HASTh SU ENTREGA .-Indicar la -
rt¡t21 q::;e DC~p...ti~á el ',.:c:lücu1.o_. anotando las carreteras, camino:'3 
ciuchd.c:J o peblaciono.:; impC!J.."tantes que cruzará, hasta la pl¿anta 
o co::f:tn~1i<liel1tO dende entregará el residuo. 
'!'!FC n.::; VEE:CCULO .·-D;;!~c!:ibi~ el. tiP:O de veh1.culo que se utiliza 

'. 
NU:-:E:OJ) D!:: PL..:Z\CA .-:Nú:-.·~cro de J. as placas de circulaci6n autox·iza
Q~¡:..; }_::-..8!: el .G~:;rvicio Público Federal. 
N::.)!-1::~-;.t; :-;E Ll\ EMPRESA DESTINATARIA .-Nombre o raz6n social de la 
er;ID:i:''-~:;w dceti.nataria .indicando domicllio, t~léfono y número de 
re9- is t;:·:.:. de SEDUE o 

onsB.:~'v7~(;roNES .-Cui:nd_o ·exista discrepancia al recibir el envio -
·en·:·:.~:e lo;;: ro.Siduos descritos en el manifiesto,· la cantidad o 
C0!"!~1.:.L-;J_bn.e;; de embalaje, anotar l~s observaciones lo más compl,!! 
t:.u:.; ¡_:-c:D::.blcs. 
NO!•J.t-i.:U~.-Nombre completo de la persona responsable q\le recihS· los 

c:·~RG0.-):::·;.: el cargo de .l.a persona que recibe los residuOs. 
-FJ.2.i·-~A.·-~;•::_¡,:rna de la pérsona responsi.lble o el que recibe los resi 

i.\GI-1.;:('.!-\;~z D!.-~A 'i'ERCERA COPI.:a. (LINEA PUNTEF>.DA) ADIC:rONA.L A LO QlJE 
SS í?r::CXFIC0 E!. REGLAJ>\EN'l'O P.ARA CONTROLAR LA OPEAAC¡ON MIENTAAS 
Di.HU\. EL J?.:i.OCBSO. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URiiiANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCIDN Y CONTROL 
DE lA CONTAMIN~CION AMBIENTAL 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 
PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

~NTIFICACION : 

1ZOI\l SOCIAl. DE LA EMPRESA -,--------------TEL.------
AfCCION V C.P. _______ ......_ __ MPIO; ___ ...;_ __ EDO. _____ _ 

'l'liBRE DEL TECNICO RESPONSABLE TEL------
:CHA Y HORA EN OU~ OCURRID EL ACCIDENTE--'"'-"..-··..:.·"'··"'···""···~-~---------
lc:tlLII:ACiON. Y CARACTERISTICAS CE SITIO DONDE OCURRIO EL ACCIDENTE 

4iJSAS QUE MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA O VERTIDO--,..------

ESCRIPCION ÓE LAS CARACTERISTICAS DEL RESIDUO : 

!STADO FISICO : 
J BOLillO e LIQUIDO e GASEOSO · ·e LODOS 

e¡ GEL C POLVO e OlliOS. -----
POTOHCIAL DE IUDROGE.HO, p.H. 
O AC!DO O 8t:.Si:- C NEUTRO 

VO!.UioiEN O PESO DE RESIDUO -------

CARACTERISTICAS DE PELIGROSIDAD DE ACUEROO 
CON LA NTE -CRP-001/88 

e CORROSIVO 
e REACTIVO 
e. EXPLOSiVO . 

·e TOXICO 
e INFLAMABLE 

• YCONLA 
N!E· CRP·002/B8 

~··"' 

•C!:IONES Ri::ALIZIIOAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE. ------------

YUDA QIJE REQUiERE illülll LA ATEI\ICIOill DEL ACCIDEm-E .:.·------------

;EOIDAS ADOPiADAS PARA LA UMPIEZA. Y RESTAURACION DE LA ZONA AFfCTADA._;'~--

'0Si8LfS DANOS CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS 

NOMBRE FIRMA 

WA ~ EN CASO DE RESIDUOS ALTAMENTE TOXICOS Y PELIGROSOS DEBERA INFORMAR DE INMEOIATÓ A LOS · 
TELS. 553 29 77 r 286 83 82 . . -----------------------/ 
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SCC~ETAAIA DE DESAARCLLO URBM/0 Y ECOLOOIA 

SLBSECROTAAIA DE ECOLOOIA 

üFti.::CCION GEi\ERl'i. DE: PREVENCIDN Y CONTROL DE L.t\ CONTAMII-1/ICION AYBIENT~ 

INSTRUCTIVO 

1.iANJ.FJ:~::sro PN~A CPSCS DE DERA¡">,W:., DE RESIDUCE P&IGR0303. POA .ACCIDENTE o 

}:Di"::N'I!:::-zct: .. ::;:o:-;.·· r~Jr.obn"! tl r0-z6:~ ~:::::::ial Ca _la a~lifl!"8-'lU responsable de los ro·
.s~ . .-lL'"J.S cu<:.r;dc; su.::adió a,. e.csidrmto, nú:rero teJ.afónico, lél dirección y códi

. g-o pastel :i.r.-::1l.:yendo ·call.c, n;Jm?n::; .colonia, m:..:rd.cipio a delegacidnp estado. 

NG,'iBRE: CEL TEi:;:-Jic:O fl!-:."'SPDi->'.3!-[:LE.- SG inc!lcnrá el no~,-:~:n·e completo del técnico 
:::·.:~.31;~~='.3Dl."'lJ.t~ dr.;: J.o e;;;r.:·o~;a, cs;i co;;-,o t~u nCmero ta:L..~fúnico. 

Fr.GW\ Y n::nt, t=::·.J CitE CCU·lf-!Ifl EL PLGIDl~NTE.- Se indicü!'á la fecha y la t!í?re. -

LCCf:!...IZf.CTC;.¡ Y ClH:'CTHUS"i".CC/6 DEL srno' DG\OE OC!JRi1IO EL .ACCIDENTE.- OBber~ 
1ril:ii:c::' J.a dil·JccitÍn precisa y caracte:ristic~ del sitia donde ocLa"l"i6 al -
t!.::r:.i:~:::•Le; dó.! ~if!r· posible ·aner.ar croql.d..s da localización y colindancias • 
CiUSAS t\~E :,\OTIVAAON Ei.. DERRME, It.F!LTRJ:CION, :_~ESCAAGA O VERTIDO.- Deberá-

. indicar cor: ·la mayor precisión las caU3as que criginSron el EK::r.idente. . 
DESCRIPCION DE L/11; CAAACTERIST!CAS OEL RESIDUO.~ En lo relacionado con el -
eztado fisico del residoo deberá cn..rl:ar el cuadro_ qLS carresponda; si._niar
cu otros, deberá precisarlO: E:n lo 'qt..G respl:!cta al ·potencial hidrógeno (pH.) 
c.lrlbertl cn2ar tembidn el cuadro que cOrresponda. 
Se indicc.i'é con lo precisión posible el volurren. o peso del residLD QI.E - -

ocasic!16 c:l·9ccidente 1 ~n to~laciaS o rretros t;::úbicos. 'por lo qLS respecta 
(t 1&; -curacteristicas del residuo deberá cruzar el cuadro o cuadros de la.-
clB.ve CRETI qt.e la correspondan al residuo. .,._ 
r.cc¡¡¡¡,".s REALIZI'Oi)s PMA LA .ATENCIDN DEL' ACCIDENTÉ:.'- Deberá dBScrib~ el -
ti?C t:s t.~:.;tivi'daqes q~ se· han_. +J.e\Z~O ·a cabo para el control ó:il accidenta, 
desd.3 l-.~ í:d~;iga:::ión~ hasta su control~ 
AYt.!JA <JJE f1EGuiERE PARA LA ATENC¡ON DEL.· ."CCIDENTE;- []escriba y precise el -

.tipo' ele a~.;u~fl qua· necesita. para l~ ~tención más apropiada del accidenta .. ' 
Mt"DlDPS /'DCPTiüJIS PNi.A t:..A. LIMP1EZA y'·RESTJIUR.ACION DE LA ZONA lf'C:CTKJA.- - -

· OcbBrá in-jicür• cuales son las mSdictes qt..e se_ .~an. adoptado para ·la li~iaza y 
r~stuu~-..:::.::ión de la zona af3ctadoe 
í-\"JJI::u::s DP.:~C:J· Cl-.tJS/IGCE r~ · LC~¡ c.cm:r.s·ra;Ps ~- Deberé describir los Posibles -
d~f'"a:; c-.:~sionu~:a:j o los ecc:;sist~r:::as- corr.a caUsa del a::::cidente. 
l~G~-'3!1;:.· y F:;Jl~ ... :,'\~-- Oe'::~er6 ar;:;;t.::~· <31 nori-.brü da l.:1 persona que llena el manifies 

CLJAI\DO SE TRATE DE RES !DUCE AL TMNTE ·TOXICCE y PELIGROOC:S' DEBERA II>E'CR.IAA 
DE INMEDIATO A LOS TELEFDNOS DE LA. SEDUE' 5-53-94-81 • 5-53-29-?7 y 2-66-93-
92 y A LAS AUTÓRIDIDES u):;ALES DEL SISTEMA DE PROTECCIDN CIVIL Y PARALELA -
"ENTE PROCEDER 'AL LLENIOO DEL PRESENTE MM/IFIESTO. . 

\ ~ , . . , 
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. Jlé. SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y ECO LOGIA 

&'~ SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 
'\mll!ll DIRECCION GENERAL DE PREVENCION y CONTROL 

SED UE DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

• 
jMANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS~-

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

PAAA_BEA LLENADO POR 8!DUE 
000180 DE -IDENT.,ICACION 

! ,~ IDENT!FlCACiON 
1 RA~ON ~OGIAL ~E ta EIIPREU TEL. 
~ ~iil<:@©HlH Y ~.P. M!1i0. u o. 
s ~~~ó ~é!atm @~!.'I'E. tilA~ 

;~c¡¡¡a¡¡~ ~¡;¡_ Tí!tiU\:0 íU!!:iPONBABi..E TEL. 
!biC~HQIA D' S~CUE No. 

2 •.• CARACTERi STICAS DEL RESIDUO - 0 ~IQUIDO Ut'~TA~Q"f!SII.:O , .. 0 SOLIDO 0 GASEOSO 0 LODOS 0 GEL 0 POLVO 0 OTROS 
~-~OTt:':~(.!IAL D~ HWllOOtNO pfl ... 0 ACIDO 0 BASE 0 NEUTRO 
3VOLUI!i!rt O PESO D~L RESIDUO 8ENEÍIADO hHU4LIIENTE EN TO~. o' 11 8¡ ANO 

·i COI.IP081CIOIÍ QUIUICA 
% 

~íi'AAACTEAISTICAS DE PELIGROSIDAD DE 
ACUEfiDO CON LA IITE•ORP• 001/88 

% 0 CORROSIVO * Y CON LA -· ·1.'·. ¡ ~· ·""'" .\-... ............. '. ~- · 0 REltCTIVO". -·--•~ NTit~ CJIP., 002/88 
- % 0. EXPLOSIVO 

%_ o TOXICO * '.- - : % 0 INFLAMABLE -· ' ....... · 
TOTAL lOO % '.-

.60EBCRIPOIOII DEL" -PROC~&o': INDICANDO- LA OPERA O ION DONDE BE UNERA 
EL ·• n'EBIDUO ,.___; 

-
~ 

5,~ MANEJO O El RESiDUO DENTRO DE lA EMPRESA 
-~~U1¡\CE11if1•1~1l7~ :·JJil Of\i',N<l. 011,¡0 ~ECHO 0 A·GRI>.NEI.-Ai.A llll'Eloii'ElliE .0 DI COIITENEDOR IIET.AUCO , .. 

0~11 COIITEHEilOR Ol: PLAS'riCll íJ EN 'fOLVA· [i OTROS tlAAACIOAD 
.2_R~COLEOCIOM : ··· (] OIARIA iJ DOS V~Cf:n POR SEIIANA 0 UNA VEZ. POR SOlANA . O.QTRA 

i)!$J.'Ot11C!QN ;:!NAL : o FU~RA DE LA EMPRESA 0' DENTRO DE LA EMPRESA 

,4 !iESCRiPC10N DEL METODO O SITIÓ DE DISPOSICION FINAL . 
¿SE LE DA TRATAMIENTO ? o SI 0 NO 
.! SE LE DA DISPOSICION FINAL 'EN ALGUN SITIOl OSI O NO 

EN CASO DE HACERLO DESCRIBA EL METOOO DE TRATAMIENTO O SITIO DE 
!:ASPOSICION ANAL. 

~CERTIF~CACION DEL GENERADOR : DECLARO QUE TODA LA INFORMACION 
INCLUIDA EN ESTE MANIFIESTO ES COMPLETA y VERIDICA, ' -

,. 
LUGAR y FECHA . NOMBRE .Y FIRMA DEL il ES PONSABLE 

·.~ . 
~·· 

- _., 
~-- ' 
-~ . 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

D!RECCION' GENERAL DE PREVENCION y CONTROL_DE LA 
CONTAMINACION AMBIEN'mL . 

MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS -
DE RESIDUOS PELIG.ROSOS '· v . 

RECUADRO SUPERIOR DERECHO.- Para uso exclusivo de SEDUE. 

J.. J:DEH?IJ?:tCAC!.ON: 
1.1 P.i~Zo:r.~ SOCJ.l\T.J DE Ll~· EHPRESA .-Deberá indicar el nornbie o r<:·;zón B,f 

ci;.ü d.c l.w cmpresQ gc:nert.ldo:ca de los residuos Pelig:t-osos G 

:i.'ET...:GFG~;o·.~ 1\:;:;entioD:- ni.i;·;;cr.o (s) telefónico (s) del responsable de 
la f:;n,?J":cGt1 gcnerm1.:n:a, :i:nc1uyendo según sea el caso, extensión 
y cl'lvc lnda. · 

1·. 2 DIRI·~CCION Y CODIGO PCS'l'Al1.--H'cmbre del corredor, parque o ciudad 
:bidUstri¡::.l~ calle donde ·se ·ubica la empJ:esa generadora· as.í. come 

1.3 

1.4 

1.5 

2.-
2.1 

2.2 

2 ., .o 

2.4 

.2.5 

2o6 

_,el nti:t~,~to exterior e interior 1 colonia y cócl.igo postal. 
!-m:-n.CIPIO.- Nombre del municipiee 
r:.:::-l'r.T>..OO .-Nombre ·da lu entidad fef.ilera ti va • 
{;.:::no SEGUN CLAVE C...'-iAP~-Clave del giro de acuerda al Catal6go MS, 
>d.cc11o de i\ctividaiies y Productes de la ·s.P.P. 
NOHBRE DEL TECNICO RESPONSABLE.-Nambre complete y teléfono del
bScr~.ico -:.7esponsabl€: de la empresa genradora. 
LXCEl-ICIA DE SEDUE No.- NÚmeio d~ la- Licencia de SE8UE, si se -
t.~ene. 

, CARl\CS.'ERISTICAS DEL RESillUO. 
ESTADO. FISICO .-Marcar el cuadre <iUe cerresponda al estado fisic< , 
del residuo. ' ' · · 
P01!1::NCJ.AL DE HIDROGENO (pl:I) c-t;:ruzar .el cuadro que corresponda a: 
pH t{el res.i.duo. 
VOLUM&'I O, PESO DEL RESIDUO GENERADO ANUALMENTE EN TONELADAS O 
.M-3/Allo.-:r.ndicar· cantidad s·~n~rada en pe::;o ó v~lumen de los resi
duo~.' g~ncr;;:dos en un año o 

CONP.OSJ:C!CN QVIM!C.i\. -An:otar en cada uno de los renglones el nom
b:-:é qu.tn:icc y ·porcont_aje, dt:: loa principales componentes· del res 
-duo._ 
C!\ill\C'l'ERISTICI\S Di': l?ELIGROSIDAD DE ACUERDO A. LA NTE-CRP-001/88 .
Crl~Z\:1?.' el CUCldro cm:respondiente a las c;<¡racteristicas del; resi..: 
d:~.o ccn bu:~e a las w?rmns "t:éefl.ice~s scñaladus, para determinación· 
·de !h to;.~iciUad deben aplicarse los· procedimientos Qe la No::ma -
;ar;:·E-CRf?--002/88 o 

DP.SCllil'C!ON DEL PROCESO INDICANDO LA OPERACION DONDE SE GENERA Ri 
HE:~I~YJO -~·Describir el Pl"Oceso indicando la operación precisa don~ 
"de ;;:;e: ~¡cl;Hr.a el residuo • 

-· . ' ~ 
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3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

• 

- 2 -

MANEJO DEL RESIDUO DENTRO DE LA EMPRESA, 

ALMACENAMIENTO.-Cruzar el cuadro correspondiente a l~s condici2 
nes y tipo de contenedor seftalando su capacidad en m • 
RECOL.ECCION .-Marcar el cuadro correspondiente a la frecuencia -
con que se realiz6 la recolecCi6n del residuo. 
DISPOSICION FINAL-Cruzar el cuadro correspondiente al sitio en
donde se realice la diaposici6n final de les reaiduea, si ea fU.!,· 
ra o dentro de· la empreSa. 
DESCRIPCION DEL METODO O SITIO DE DISPOSICION FINAL: 

' 

¿SE LE DA DISPOSICION FINAL EN ALGUN 5ITIO?.-Cruzar el cuadro -
correspondiente al método o siti~ de disposici6n final si ·corre~ 
pende. • . 

EN CASO DE HACERLO.-Describir el método de tratamiento, 6 de dis 
pos:l.ci6n final, si es alguna de las plantas 6 ··sitios· autoriZa deis 
aoc~ibir el nombre, utilizando las hojas adicionales s1 es nece
~ario, 

Escribir lugar y fecha cuando so formul6 el manifiesto. 
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i:! GOLOGI A 

DiR2!.~{;:cN ·G-~~~EFUU .. DE PE:::;;r;:~-;c~m~ Y C0H"I"i10t .. r..-¡;-: bf-> 
e o~ 'f .A i'!J s n t\ e ! o ~--.1 ..f:! t-~; n : r;: ¡~ 7' t:. L 

1-imM8i1E o¿ t.:~ EMf.)f?EG:. ----·-

OOMICH.IO Y COOIGO POSTAl.-

ucr:;;¡;¡:;" OEOU~ H_o 

co:.;;Go sr.Du f._ 

---~------------HL No-----~..,----

----·---------MPIO. ---'-------· E OO. 

1; ;; =,:·:~~.· ;-~E -:-~~E :__115 coo, e o ¡:·:~::~?<:,E:~~c :;;s":~ :~cL:~;Tov;~ ~· 6FECHA ;.,~EwA DE IC~:ct~.2AE--~- ·.-::~¡s:flo--j 5 ..._ . ."!>._...,:.¡N··r·== 
¡1 r. C r.: C R A O O R SEOU\: CRETI G-EL RESIDUO -=-J ¡,¡:~;-;-. H~t.~.P. 0JftL?J!g!gN O::::LTf~:.!-{!;;..-,OñiiSf"A j cu. ~:. .. _, ...... .___ 
¡-- ... - .. .. ~=~~=¡:=:~="* - ... .. - - = 
li=----~-- ' -¡ ___________ _r::::-___ -t-·--t----t-~ 
~~=~-.. -----~t---+----t----1----+----1--~--1---'C-~ 
.r-== . ·-r----- ·-. ---t----1--. t------~-- ------- ·-· -------r-----1-----+-----1------11 

~------

~-----------~----~--~----------~-~~----r---~-r--------~-----------
1~-----~--~--------------~---~--~----+-------+-----~l 
~========~====d===============~==4===4=====~===~====~======~ 

GERTIFiCI\C!ON DEL PROPIETARIO U OPERADOR 

ES VEHIOICA Y COMPLETA. 

l.IJGIJ.R Y FECt--lA -------~--

. --

DECLP.flO" QUE TOM LA ltJFORMACION Í:·lCLUIDA EN ESTE REPORTE 

WOM8RE. Y FIRMA DEL RESPONS/diLC: --~-

. ·. --:_-;,;.· .... ~-... -~-·-..... -.----,. - ~ . ~··· 

• -.---. 
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SECRETAAIA DE DESA""OLLC _;;;>Nc. · ECOLOGIA 

SUBSECAETI>:;IA o;: ;::OLD::A 

OIRECCICN GEI\ERf.l DE PREVENCI[Jol Y CONTI':L OE Ll CONTAMINACIDN AYBIENTIIL 

I N. S . .í :; L' - T . :. V O . 

REPORTE MENSUf.L DE RESIDL':O.PELI:;:;csQE :~'.l'l'i•:C5 EN SITIOS DE DISPOSICiclN 
FINf.L, 

LICeNCIA SEDUE No.- se arote~4 el númr: "" le licencia q.., le asign6 lo -
SEDUi, on ol caso qi.S tanga. 
COOIGO SEDUE.- El C;ddigo asigr.edo paz· l! :::nu::. 

J.- NDJBRE DE: LA EfJPRESA.- Se e.rotaré el nc4:re o :-oazdn social da la empresa -
dediccda al confinamianto de residuos, :::! cor.c su nCrnero telefdnico. 
DOOICILIO Y CODIGO POSTf.L DE L16 OFICIN.:S.- oe:erá 1Í-dicar la calle, n~mero, 
colonia~ municipio o delapecidn, estado y ·ctSdi;o postal dal sitio donde -
se ubican les oficinas del c'onfinamient=. 
UBICICICÍN DEL SITIO.- La ubicación exac:a del sitie donde se ubica el confi
namiento, municipio y estado. 

2.- 0018RE DEL GENERIOOR.- En esto columna :oo':er! !!nOtar el nombre a razcSn so -
cial· de ·la e~resa generadora qt..e le p!'"J'oJSd lO! residuos. 

3.- COOIGO SEDUE.- El código que la SEQUE le há asignado a las ellilreaas ganara -
doras qLS · le envían los residuos. - · . ,.. . ·· · ·• ···~-' 

4.- NOMBRE, ESTI'DO FISICO Y CLAVE CRETI.- E~ nombn! com~n de cada uno de los re
aidoos recibidos¡ Su estacte f!sico (s6l.!.c:b, l,iijuido, gase'aso, lodo, gel, pol 
\10~ otros) y sus características relS:i:::;nedas tan la clave CRETI (corrosivo-;" 
Raectivov Explosivo, Tó>d.co e !r'lflernatls), se;:n corresponda, de acuerdo a -
las normas NTE~l/BB y NTE-c'P-ID</5S.- · 

5e- Vci..UMEN Y PESO.- El volt.Jil"On o peso dO c=:ja uno de loS residLOS recibi~os 1 en 
toneladas o metros cúbicos v según cor;ra;:oonja, 

6,- FECHA OE RECEPCICN.-·i\rotará el i!!e, """ y año en qua haya recibidO cada -,. 
um de los ern1ios da· residuos. . . 

?.- SISTEMA OE OISPOSICION UTILIZIOO.- Debd indi0or al sistatM d8 disposicicSn
final que realiza la ampres El para ceda ·.:no de !.ce residuos recibidos. 

B.-· NOII<jRE Y .REGISTRO DEL TRIWSPOOTISTA.- E1. rombrs. o rezcSn social de la Bl!llTBSa 
traroportista. que le entrega los residl..CS, as:t coro el núrraro de registro -
corrospondionl-a, expedido por SCT •. 

9.- 03SERVtll:lDI\'ES.-:. En esta columr1a deberá ;notar r;ualql.d.er aclareci6n o explica
ción procadenta para 'cacta Ascep:::i:S:'l. 
LUG.AR Y FECHA.- Lugar en donde f~ req!..!.;:!.tBdc: al reporte, as:!: como la fecha 
de su llenado •. 
NO!IBRE Y FIRMA DEL RESPONSI\SLE.- 'lOmbrs =o"'!'le:o y firma de la persona res pon 
sable d81 llenBdo de este reporte o del :-sspon=able del sitio da disposición
final, 
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DC PfU.::V r:,¡·_j ~; 0 f~ ; fX.H~i f~~f ... LA 
~"-. t ! n N ~· f.~. M 8 1 2 !~ 1" A L 

LIC~l!ClA S::OUE No-.-·---~--

C\OD~(\0 S!:DUE -·----------

----------------·-TEL. No ... ---------

---·------EDO. -------

CER_:rtF lCACION DEL · PRüP! ETARIG. ;_¡ fJPZ:Hfd)C:i·~ DECLARO. QUE T0DA LA INFORMA.CION ioJCLUIDA EN ESTE REPORTE 

ES VERlmCA Y COMPLETA. 

LUGAR . ., r:F.CHA -------------·-·-------------·-- HOfáSRE Y ARMA OEt. P.i:SPONSABLX -··---·-
..... "'' r' 

.::.... .,. -- ... 
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Si:CAETMIA OE OESIAAQ,,L(: JFllJ.'<: 'f ECOl.a:;JA 

• 

I N S T ~ U :·; : V O 

,.REP,D\TE ~.EUéSfl!A..DE,AES!IlUÍl3.PEI.ÍGR!SO: E;NI'1=·:S P:.AA SU REtlciO, TAA -·: 
. :'T:"!~~IHO, 'It-,CJ~ION_O ~NAIIENT~.. · :;·· · • ' >. --·· : 

·~ . 

llCE~CIA SEDtE N:>.- Indicar IÚie1'0 de 11 licen:1a qu> le asigtd la SEDUE, 
. en el .caso qu3: sa tenga. 
canilo SEOue:.~ ·u código _ .. igoado por :. smu::. 

l.- t/O'.'af\'! C!; LA EM'AESA.- I.I>O!:NI o rez6n •to:io.l d! lA e"'>l11SO ql.8 gerere los 
11'0$:Ídi.IW> ot>Joto éi> es_t>o .._,.., e i"CCiar el ..:.:ero toleT6nic.a. 
OOII!l:ll.IO Y CWIOO)'(]Sflt..- Ji1<lice le c:.ollo, ~. colo<W>, .....s.cipio ..; 

. o: "'!!!;t::!&lr ~';~~ ~ eór.!ioo flOS~~ 01 le t.b!::~i&'t de le_ pbnt!J ~nere ""':. 
ao:-a. 

2.-, te.'SAE OE lA EU'R$A OE SewJCIC.- En os:a a>lvona mtx11'6 in:tlcer el ,_ -
. tmo ó rcz<ln sacicl de le _ _,:a qu> d4 al SUI.i.cie dO reciclo,· tnrtlllldan
to, 111eiter.<>::16n'.o ~. 

3.- iioiGO.Smte • ..: !;1 'c:ócligo .¡.,.,le ha~ le sallE a les e,.,n.ses dO -,· 

. .. , . : ser,deio,· g...l:'eDibon'J.ool r-es;lduis. ·. • . • • . • · .. -.' . 
4.- ~. Ei;rioó FISII:Ii y á:NE aEJI,-~ ....i:n c10 ....da ..;., dfi los . .,... 

' .. ·. 
. "id~ ,;..,..,:,s,;,,· &u est= f!s1t:o e~;~. , . , o,~. iJel,,; 

pól\(O·y oti'DS),· s.s cllr'OCter!stic.as rela:iDnodes con la claw Clal.{CO- . 
t=Stw,' Ae~w. E>q>laStw,'T6xl.c:o e Inflmo!:le)~ seg.:n c:Dm!Spanda, de 

~>C..él'dO "'iaó ~ NTE~ y 11'1::~/86. · · • : · 
s.- Vll..lAt:J-1 O.PE,Sil-;- -~,esta coluona 8'>0I:ará eli.Olulen o peso dO c:ode ....., da 

lo:l.rosid'""''récibicfc!S, en litnis o ld.ltlgrsus, seg.:n COI'I13Sponcfa. • • 

6-- FEDiA DE e.vro.-""" y eñ:J en q<e ro.eron enti~ CZida '"' do loo residu>s. 
"1.- SISltJ.IIi ll'E ·1RATMII9ITÓ O lllSI'IEICilM-- I'lliczlr el sistema ut:ilizedo da tl'&

tñento o dispos!c16n final 6ano c»cio U'O dO ~ resid<.os. 
e.- ro.eilE v REGismo oa TAA'&Ult!StA.- El ro= ... o·rezcln social do la· e~ 

oo t....;;.pi>rt.lsta·::ui le erit"'!J'I las resi3.os, esí·= el•núrero oa regis:: 
. i:~ :~orre~pot'dien:t, a>;)edidO por SCT~ . • 

• 9.- OOSERWCIÓI\-Es.- En este col"'"" it!ber<l o"Oter :~er· a:1~6n Ó ex -
pl!eediót'f proce:tren~e para ceda envío. 

,_-

LUGÁR~v ft'OIA.- P.--o~erá cl·lu,;¡ar en ó>nO! rw ~c;ui:~ituc el n!PO~e~ asS:
con,, 'l.ll fechl! ce s':.t llcnaoo. · 
r..tx.SA;: v f="IR'.lh Q:J. F.:.'""SPCJISí!S..E.~ UJ::rbre :or.olt:::' y fiJ"ttlo! en la per"Sona - -
NS.;Jonsatlle del llenado da esoo ·rePort; .l ó31 ~Spo;"'.sable ó''2 h Pll!nta. 
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sr=:cRETARIA 

---

DE DESARROI~Lb -URBANO 
~f~ 

y.: ECOLOGlA 
SUB St::CRETARIA ECOLOG!A 

DI fl E'CCION GEN ERAL DE PRtc:VENCION Y C01lTROL rn: LA , 
CON T_A M 1 N A C 1 O N .:·A r~ B 1 E I•J T A 1.. 

REPORTE· SEMESTRAL 'DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS .. PARA .RECICLAJE O TRATAMIENTO 

!..ICENCIA SEDUE No ______ _ 

•:001~0 SEOUE --------

------·---TEL. No.--------

OO!t,;!\-U.IO '( CODi-G:O PO:lTAL--------------- li?fO_. --- -----EOO.------

• ÑOMBRE DE-Í. -~S éo DiGO 4 
NOMBRE, ESTADO FJSICO ~V~L Ó 6 FECHA 7 SISTEMA O~ S HOMBRE Y R~ISTRO • y 

OBSERVACIONES G E N E R A o·o·R s·E o u:. CLAVE CRETI DEL RESIDUO PESO DE RECICLAIX) O DEL TRANSPORTISTA RECE P. TRAYAMIENTV .. 

r 
-. 

. 

- ·- --
' 

. 

' '¡ --¡ 
' 

,., 1 
-~'¡-

·---J.--------- ---:=3 ¡· -----1-·· 
J___ 

CERT!FiC.,CiON DEL PROPIE:TÁf-iiO U OPERADOR : DECLARO' QUE TODA LA INFCilMACICN iNCLUIDA EN ESTE -REPORTE 

ES VCRiG!'JA Y COfo~PLET.1-\. 

lUGI!.R Y FEt;BA---------·------
-·-- --···- -- .... .,.. • .,,.., rY~In<HVn Tf'IYif':n E 1NFLA'MABLe:. 
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6ECRETMIA DE DESNlOO..l.D UAliWO Y ECOLOOIA 

Sl.llSECRETMIA DE ECa.OOIA 

DIFECCION GEt.ERJil DE PAEVENCICfl Y CDmllCL DE LA CCM" IV.IIN~Iil'l AlfJIEm" PI. • 

I N S T R U C T I V O 

'·'REPORTE SEMESTRPI. DE RESIOUCS PEUGADSCS RECISIDO:i .PARA RECÍCLAJ1(D 
TRATAMIEtfl"O, 

LICENCIA SEOUE 1\b.- Se .....,tará el número o:b la lú:ercie qua' le asignó le 
SEDlE, en el caso q'-" lo tenga. 

' CDDIGO SEOUE,- El código asignado por le SEOUE, 
l.- NO.'BRE DE LA EWRESA.- Anotará el nont>re o re.z6n social o:b le O"'''resa .de 

~: rooiolaJo o trato:niento ce los residuos y su teléfono. 
DOMICILIO Y COOIGO PmTil...- oebal\4 indicar la calla, n(lnorc, colonia, mu
nicipio o dalagoci6n, ""tada y código postal¡ dol sitio dono:b se ubico la 
e~se de setvicio:s. ~ 

2.- · 1\'0MJRE DEL GENERf01Jl,- ¿n esto &olumn8 o:bberii •'.atar al .;.:,~re o raz6n so
cbl do la e"'''nisá gsneradara qua lo proveá los residuos. • 

3.- .,COOIGO.·sEOUE.- Arátsr on este ospocio, el código qua le SEOlE le hii esig
' nado a las B"'''rDSBS gensredoras qua le er>dan los residuos. 

4.-· NIUIRE, EST/00 FISICD Y CLAVE CRETI.- En ·esta colU....a o:bberá anotar el -
ronóm común de c8da un> de los residLDS recibidOS, su ost- f!sico -
(a6lido, liquido, gaseoso, lodo, gel, polvo y otros) y sus carecter!sti -
ces rolecioned89 con le cl!MI CRETI ·(Corrosivo, Reactivo, ExPlosivo, T6xi 
co e Inflameble), eegún corresponde, de acuerdo a las normas NTE-<:RP..0017 

. 88. y NTE-cRP-OOZ/BB. . ' 
5.- · VCL!AlEN o PESO.- En esta col....,. anotará el volunen o peso do cada uno de 

los- nlsidU)S recibidos, en litros 'o kilogr~, según cOtTesponda. 
6.- ·FECHA DE RECEPCIOO.- Anotará el d!a, mes y año en que haya recibido coda 

;e· una de los residUOS recibidos • 
7.- SISTEMA DE RECIC.AJE O TRATAMIENTO.- En esta colUIIVle indicar el sistema -

de reCiclad'? O da tretend.ento qLS se le d4·a cada uno de loS. residuos re
. cibidos. 

e.- Na.IBRE .Y REGISTRO DEL TRMSPORTISTA.-. i'.'Jnt>re o rezón social da lo. <>"'''resa 
transpor-tista qt.e le entrega. los residuos, as! corro el nLinero de :registro 

. :carrenpondicntc i. e)lledido por SCT. 
S.- OOSERV~IQNES.- Anotar cualquier eclaraci6n o expliceci6n procedente que -

correspon:ia a cada Recepción de Residuos. 
t LUGAA. Y FECHA.- L~ar en donde fu! requisitado el reporte, asi como la - -
• fecha de su llenado. 

NCMlRE .Y FIRMA DEL RESPO'.SASLE.- Nombre CO"'''leto y firma d~ le persona -
responsable del llenedo de éste reporte o del responsable da la planta . 
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9.- . Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica E,c.ológica . 
NTE-CRP-010/88, que establece los ·requisitos que deben 
observarse 'en el diseño, construcción y o~eración de celdas. 

·(> de confinamiento controlado . para · · residuos peligrosos " 
. , ''·' det.erminados por la Norma. Técnica Ecológica NTE-CRP-001/88. 
··~.\ 

·, 

• 
" 

.. 'w 

10;- Acuerdo por el que las· secretarias de Gobernación y 
Desarrollo Urbano y Ecologia, con fundamento en lo dispuesto 
por los articul«:>s So. fracción X y 146 de la Ley Genei::al del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente; 27 

,fraccion XXXII y 37 fracciones XVI y XVII de la Ley Organica 
.·de la Administración Pública l."ederal, expiden. el primer 
lis·tado ·de actividades altamente riesgosas . . . 

11.- Solicitud .de licencia de funcionamiento 

12.- Decreto 
control de 
peligrosos y 

promulgado del convenio de Basilea · sobre el 
los movimientos trnsfronterizos de los desechos 
su eliminación. 

. . . - ' 

13.·- Manifiesto para . la importación o exportación 
materiales o :r:esiduos,peligrosos. 

14.- Autorización de movimientos 
materiales y residuos . peligrosos •. ' 

transfron:terizos 

de 

de 

15.- !1anifiesto de.· entrega, .transporte y recepción de 
residuos peligrosos 

16.- Manifiesto para casos de derrame de residuos peligrosos 
por accidente 

17.- Manifiesto 
peligrosos 

para empresas generadoras 'de . ' . residuos 

18.- Reporte mensual de residuos peligrosos confinados en 
sitios de disposición final. 

19.- Reporte semestral de residuos peligrosos enviados para 
su reciclo, tratamiento, incineración o confinamiento. 

20.- Re~orte semestral' de residuos peligrosos recibidos para 
reciclaJe o tratamiento • 
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BIBLIOGRAFIA DBL CURSO 
•RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSos~ 
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Ecólógica 
para la 
.ele los 

1.- Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica 
NTE-CRP-001/88, que · establece los criterios 
determinación de residuGls peligrosos y el listado 
mismos .. ·. 

2.- Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica EcolOgica 
·NTE-CRP-002/88, que establece los procedimientos parallevar 
a cabo la prueba de extracciOn para determinar los 
constituyen:tes c¡¡ue ·hacen a un residuo peligroso.por su. 
_toxicidad al· amb~ente. 

3.- Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica Ecológica 
NTE-CRP-003/88, que establece. el . pro~edimiento para 
determinar la incompatibilidad · entre . ·dos.· o mAs · · de los 
residuos considerados como peligrosos por ·la Norma :Técnica 
Ecológica NTE-CRP-::001/88. 

4.- Avisos. Formato de manifestación para empresas 
generadoras_eventuales de residuos de Bifenilos Policlorados 
(BPCs), provenientes de equipos eléctricos._ 

5.- Óapltulo III, IV y V de la Ley General del .. Equilibrlo 
Ecológico y Protección al ·Ambiente. 

6.- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de residuos peligrosos. 

7.-, Acuerdo por el que se expide la Norma.Técnica Ecológica 
NTE-CRP-008/88; · que establece los requisitos que deben 
reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de 
residuos peligrosos, excepto los radiactivos. 

8.- Acuerdo·por·elque se expide la Norma Técnica Ecológica 
NTE-CRP-009/89,· que establece los requisitos para el diseño 
Y· · construcción: de - las obras complementarias de un 
co:nfinwniento. controlado para residuos peligrosos • 
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.po~:Íes; ta~to pa~a -i~i-~iar la distribución de ~~ñ-al~s en 

ca.nales generados localment~, C<?mo para la inser· 
·ciÓ!)·. de publicidad ·o _pr~pag'anda comercial ~n-los 
mis_mos. 

· .. · :-
·' . 

ARTICULO .86.-Tr~!Ónd~se de programación 

S~n~roda en el -~~tr_anjero, 'd~~eró_ distribuirse sir

propaganda Olgun·a. De;biendo supr~mir.los mensajes 
co~arcioles de. ori9-en_ y, sir\ introduc:i_r.propagondo o 

publicidad ~omercial propia .. 

ARTICULO ÉJ7._~l~~ adquis-ición, rento, convenio, 

_acuerdo iJ otra~-for~aS de obligaciones que controi· 
ga el conces_i_on-~rio ~~ terce~o-s poro obtener la pro .. ·_ 

gramaci6n é:¡ue Vaya a emitir po~ su propiO canal, 
será responsabilidad d~l concesionario. 

ARTICULO SEGUN OO.-Se adicionan los arlí· 
culos 85, 88 y 89 del Reglamento del Servicio de Te
levisión· por Cable. 

ARTICULO 85.-La Secreiaría de Comunicacio

nes y Transportes Fijaró_ ~1 mfni"mo de las tarifas y s~:~s 
reglas de aplicación. a qu~ de~efán suj~torse los con

cesioncirios·de sistemas de televisión por cable; para 

el cobro de anuncios comerciales que se inserten .en su 

p"rogramación, lomando _en cuenta entre otros, las in~ 

versiones, los gastos originados y el horario d~ trans~ 

misión; 

; 
1 

los concesionarios de los siste"mas de teleYh:ió~ · 

por cable, pr9seritarón ante la Se.~retarfa, los pro~ 
yectos de ta_rifa pOro la inserción _de anuncios comer
cia los, las cuales una vez aprvb·a.das tandrÓn una vi

ge_ncia mrni_ma de un. ~ñ·? .. Di~~~s._.t~rifcis incluir~r:' la.· 
participación ~1 Gobierno Fed9i<:JI. 

' - ": .:: 

ARTICULO 88.;_Habrá uno.toler~ricio de _Cinco 

mi~utos poro lo tr~nsmi~ión de anurÍc;ioi c~me~ci~les . 

en ~elación con el horario c~ntratado~ sin que Por ello·. 

· sufra mod!Ficaci.<;mes el costo del anunciO_. 
-, .. :.·. 

. :-:¡ ... 
.. ,. 

ARTICULO 89·.'~La; ~,;;isi~~es d~ p~blicidód ;, . 
propaganda de tipo comerci.ol ~er6n intercala~as 
dentro de la pro9romaci6n .. d~i pr~pio concesionario 
de acuerdo con lo siguiel"!le: Por cada hora de trans:. 

misión, los interrupciones para "anuncios no Podrán 

"se~ más de seis Y ~adO inlerruj,Ci6n nO ex~é.deró de un 
mi~uto de ~uración. En. caso de eventos 'e~j:u!ci?les, 
los inte~rup~iones Para la in_clusión dé comer.ciales se · 

r_ealizarón ·de acuerdo o los propias ir:-t~rrupcio_nes 

del espectáculo sin de.mérito del mismo. En todo ~aso 

la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes a"ulp

rizará ~~~ mo~alidades para la inserción de anurlcios 

cOmerciales a' que se sujetará .el concesionario~ 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1 o.-Esle Decrelo.enlraró en vigor al 
d{a sigu·i~nte de sU publicación en ol Diario Oficial. 
de la Federación. ,. · . . 

ARTICULO 2o.-Se dero'gon lodos los disposi· 
. ciones que se opon mm al Presente ordenamiento. 

-.·.-~Dad~--~"·~~ .~esJ.~encia del .P.~der Ejecu.tivo Fcdc~ 
ra(Em .la:;ó~~~d ·-d~·:·M~~ico1 O_iStrito Fe.deral, a .l~s 
cinCc días del mes do Obril de mil novecientoS 

noventa .• Carl~s ·.S~I¡n·a·~ de Gortari, Rúbrica.- El 

Secretar.io de Gobernación, Fernando Gutiérrcz 

· B.~rrios·, Rúb.ri~~-~ _EI'Sec~·~tario d~ Haci~nda y Cré

dil~ Públi~o~·-~Cdr~ A_spc ~rmcllo, Rúbrica.- E_l Se

cretario ·de .Comunicaciones y T.r~msport_cs, A~drós 

.. · ~~.so·Lomb,C:fi-do, ~úbr.ko. ~ .· ..... . 

SE~RETÁRIA ~E [)E~ARROLLÓ URBANO v· ECÓLOGJ.A . 
... ·.· 1 

. ... . ' .. ·.i; ·. 

PROCEDIMIENTCl·d~ ·,Auto~ización ·de la Importación y Expo.rtación. de Mot~ríalcs y. Rcsi· · 
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ACTA DE COMPROMISO DE LA IMPLANTACION DEL 
PROGRAMA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad de México, D.F., si~ndo las 10:00 horas del dfa.9 de moyo de 1989 se celebró. 
Uf! a reunión en los oficinas que ocupa la Dirección Gen~ral Pr.evención y Control de: lo Contamino~·. 
ción Ambiental, ubicados en lo Calle. de Río E Iba, Número 20, Colonia CuouhtémOc Con la particip~~ 
ción de los ce. Arq. René Alra~irono Pérez qui~n ocupo el puesto de Dir.cctor General de 'Prevención. 
y Control de la ContaminaCión Ambie~tal y rcspedivament~ lo,s CC. Lic. Javier Antonio García: Pe~ 
queño, Dire.dor General de Programo~ión, OrganizaciÓn y Piesupuesto; C.P. José Ignacio Cacho 
Vózquez, AUditor General.de la Secretorfo de Desarrollo .Urbano y Ecologfo y Lic. Fernando Cazo •. 
I'Ín Moyana, representante de lo Secretaría de lo Controloría General de lo Federación, co,n el objeto 
de formalizar la implantación del Programa de Simplificación Administrativo "Ventanilla único poro 
la. autorizaCiÓn del aprovechamiento de residuos sólidos, con el fin de disrñinuir la contaminación o m~ 
biental". . · . 

· Ei cual serÓ desarrollad~ por.!~· Unidad de referencia y. autorizad·~- por su titular, de acue~do 
·a los lineamientos establecidos dentro del Programe' de Simplificación AdministratiVo de lO-Secreta,.. · 
ría de Desarrollo Urbano y Ecología, rcgislrado anle la SECOGEF. 

lci Uirección General o la que com~ete este prog~amo a' simp,lificar se c~mPromele a irllplementor 
los mecanismos para ~umplir dentro del término marcado por 1~ SECOGEF. 

Una vez de·sarrollado el Programa y sus procedimientos o ·_seguir su difusión y publicación se 
lle~orá a cabo en coordinación con la Secretarfa de la Coiltrolórfo General ·de la Federación. 

Habi.endo dado lectu.ra al·cuérpo de ~sto Acta y o efecto de dar consloncio de lo mi~mo,. firman 
. la presente:. · 

René Altarnirano Pércz,. Rúbrica .• Fernando Cozarín·Moyano.· Rúbrica.- Jóvier Anto.nio 
GarcíO Pequeño.- Rúbrica.- José-Ignacio Cacho Yázquez .. Rúbri~o. 

,· 
' 

; .. 

MANUAl Df PRDCEDIPIII(NTDS .. · 

AUTOP.JZACIOH DI: HOVIHitNTOS TRANSrRONTERIZOS Dt ~TtRIALtS Y 
¡_ _ _c__c__;_ ____ _:•::<S:;I::D::U::OS PtLJGRVSOS 

~UBStCRtTARIA Dt ECOLOGIA 

Dliii:((.."JOH GI:NI:RAL DE:'PRE:VOlCION Y CO/tTROL Ct LA CVNTAH.IHACIO!i 
AMBH:NT/11, 

·:' .... 
08JtTJ_VO 

. . . · 

. :. ·: ·.-. ,. .. , . · ... •' ··' \' : .¿ > 

· ;.:.:torizar y r~gist~o~r :o~· I'IIOV·~;~~e~·:~~- t•·.ln~crOntC!;i;o:~:;· ~e .im~o:-tú-~l:: Y ~~por!~.:.i!-:. • 

~-!1 m,stC!riales y residu~s peligrosos, <::>n .el e in de ..:-~~~··.ib~.ir_.J l.t r!is:':'l,inuei6n ·r::._.· 
1~ contaminación ambiental. 
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· ... x ·~"?., ~~~ <~~'~'~i'f~tr~~co .:;'• Proa~¿,·~.·,_·~-:":::.:·' <:>k·. .. 
~:.:::~:;:;_:/;,.'.',,_,: :;;::·· , •· .. _. :'.:,:·.v·: . ,._. :,< ·'<·(.·: ,:: ., <i--;-'-;· .:::::~.~ ._. 

·:·-,..-,,. '; .·,:' ,_. • t· :; . ·.:?-··.· .. ' -.. ~- ... _ .. ,.':-.·· .. \: "• ,: . . 
:¡::=:·~i¡·j ::::·: .• r• .. :-_:·:.::-r·,::.': ... i ·: .. _.: .. ·."·--.•_, . . ,. _ _ .. - -. ...... -· .. _ ... _> .• ·><",~-
.·Decreto relativo a h. i~r~;;ort,d6n e; 'exporuci6n ~e llla_tcr~ahs -~ residuos re· 
ii¡~-,~·: ~~~--~po-~- ~~. na't'u~~le·i¡ .. ~;~ed~ñ c:',us-~~ 'dai.o ~i- -~~~~¿io' 4~-~~-e~ni~--~ -~a ;i~ .. 

=--p~Pieda·~· c;·~a·~;~it·u-yen un ;iesgo -~ 1~ 'satud o t.ic,~s-Car-~ú~:.::::_os, -pUbliC_:.~::. 
-en 'el .Diario Oficial de la hderaci6n el 19 de er.tlro 'de 1987,: ,:,... · ·· .-. -·· 

'Ley 'or¡.ínica de.loa AW.inistración Pública fede.-.s·l·, -~r,tíc"JÍo .~::,·· 
,, .• ". ·:.; :;¡:,,.:1 • .,,. '·' 

'·.:-_,,·~;/<~·-:.; ,.:·:_:_.--:.· ... :~~~¡~~·¡~ lli de la Constitución Pol!Úca de 

',:."~_~--~.~ •.\. : •. _=·._ ':~<~~~ria: de·_:~ó!lei-ci~ ~--~~l-iÓ~~:· ·;· ~ ·.:_;:: l · 
' ::~>·e .- .· .. 

·-:-·. 
~ .. ,:: 

· .... , 
'· -': 

··,.· 

Reghmento Interior dC 14 Seci-et~foía de Desarrollo.Urbar:o ~· tcolog!a: 

·.·-_: .... :.- . - . . ; . . . - .· ·_. : : 
Acuerdo de. cooperaci6n 'entre •. ;os· tÚados Unidos Me~icclnos y lt~s [st~dos l,;;,j_'· 

dos de Am'rica sobre ~viaientos trc1nsfronteritos· de desec~os y sustancias • 

.peligros_aS.· 

·:·· ··:.. ·;, 

•· ..... 

. . •• ·. ·. ·. . ... ·.·· .' ·.· . 

·.Toda ~~licitud para I•porta~i6n o ~xvor.tac.ión .de ~~uria!u e ~~-1id~~5 Pd!-. 

~::'rosos debe.·~~~ reclu{~-.itada e~ b.ur. •-' i_o_s .l.ineo~:aientos q::~ ~J!'-1. tal efec~-~ ·
tien~ la s'e~~eur{a' d~ ~sa'rroll~' u'rba~~-. y. [C'olo~t· ·•·. 

-' 

.. ~ .. : .. . ... '; 

. .-·. - 1Á · Se~~taria de· Oe~a¡..rol::o Urbo~no· y':c~ol~&ia 'f!ab·~- tra~itar · -~.:-:!~!. l~s · s: H · 

'':,).· ·.:.c.~.t~,~.es.:~.:~ ,_1.~:~~:-~~-~i6n' _.c. tx'po:--1.aci6~; de_'. M.lteria!e!O 'o -:Re~_!d'Jc; r(!l.igros.:Js, 
···~'-''' ,.-j ..,.· •..• _ .. ,•• .•:·.· .• · . -' . t:·-~<··: . ~ . : 

' -· _:·_:,:-:(-.. ·.: ,•::' · .. i ...... ·.,;. :----~_,- ::e 
'·<· .. :~:.,_:~~:··;i:l~.. :'·:> -:~./ ·_.,_~- .-:~~-'--:· ~-:'' ... -... .... ·_·,:: ,. 

: · ~--~_e·~~i:-~r_id d~)·~•_fiei~~ :t5:é_d:i_:::.~_~:·~.ú:~~(c·~ ~·:~·,f !.!.:~né~':-~~:!.J. 4·: <!M?~di~ e O 

; ·-~ . 

·. Jr'!l"fl:iSo para-l.! _I":'.;:K)rta'c.iG:~.u J:xpt)rfdc.i6n d~ =~·H"I'lollc•::; tt !'.c~lJ·J:Jj l'cl!;,:-~·· 

:;~s, ¡.oreVia aU~Oi-i_t~d6n··.-~o!-l.a ·se~rei".art.i de O•:S-:trrollo !J:o::.l~.:l :1 r.colog_l!. ,. 
'·.·' ··. 

~- ~:-·.-. ;' 

.:·.· . ·' . ::,;:;;.;;.,~,,;· .. .' ·; , ... 
... - .:·.:.;{''~'."::: ,_., .·. 

'·-~ .._._ ... _,:·.
·'"-;'.'J. . - . .. -.• . 

. ·.-:·<'' ····: ··:.' 

,'::· ;~·;,• iros<ls · ¡oerá· MCt:Ú:"jo f><'r<~ .. a-:¡uiHlOs ·que' .se ·u~·,en · 1.1 --·~abO ... r. i 1 ·ff'ff'l~rlrao ••n· 
,. · ·é ~:-' tS--~.i~os. u.~.i4~S: 'd~- Amé~'ic-~~--~-':¡¿:~~:.~~~~do·~: Un·i~os.' ~~xi~~nc.J :·. ·... , . ·<:: ... 

\ ·'· 

... _ ~: -_- ··-- :_·;;: ·:_· 'Í ·?_. '.:._\~~~r; .. :.:~_-.;.:.:~ ... ::);;:·:·.·: ... -.:._._·: . , · · · · :·:'j.@'s.·, .. :_t.r. <;·fY · 
~ ' . . . -· .-:·. .,_. ;~;:'-' .· ... )) ''' 

•• ~ ·,'1 _.!.<-.::.;.~,t.'·· ·.•. -:;:··:: ·","\'. ·;·:··,·..-.·\~ :·--:.. _,,_ 
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DIRECCION GENERAL OE ~REVEN 
CIOH ~ CO~TROL DE LA.CO~TA= 
f'llli,M:.IO~. . 

DIREC(ION GENtRAL Dt PREVEÑ 
CION "( CONTROL DE LA CONTA= 
~IJ>.\CiON. . 
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·., .. 
. -. ·.- .. ·. :___ · .. : .. _·_ · . .- · __ . · .. _.: . . : . ... · ·. -. . . 

"!:hbora el Man-ifiesto par,. lA IlllportAción o E:x¡:-crtac1.'!:: G~ 
. riales o Residuos ~ligrosos en .,r~gtnal y 1 co?ia ·C•:~exe 

9 l en el que anota los datos solieitaJos. 
. . ..,·.;.-. ,:,. ·.-· ·.::.;·-

Ei-.tre<¡a a la ·c·{~e"cei4n: cCne~-~1 'de··-Pre~eñción y con-u-o! ¿e 
taminaeión_ Allbientalz 

. ; .' :.- ·.:'_:;_~- ... ;, ' ·. · ... 

.. ~-

Ori<¡Jn•l: Y 1 copia "del· Kanifiesto'para la .L-:;;ortae!f-:: 'e 
tación de Kateriales peUgros9So Residuos Pe!i<¡rOses. · 
Yi~nu ·d-~:i" R;;spCmsabtlidaci"C't\~.ú por .¡)ositil~s' aeet~e:~u:s. 

• •· •••. _._. : •••. f 
Permiso de"triportac16n o E•portación ehitiGo por 1~ Seerct•--
rla de Hacienda y Crol!dito PQblico.'- ' · 

' . ·· .. · ·.·. -·· 
Recibe del 'usuario la documentación qu~ 

· •:-.terior. . . . . . . . . . . ·. ·. . . . ; . . . 

Ehbora Oficio en ortgs.'n_al y 'copia p•ra .Jnfont~ll:-· a la sec:-;e:-:.¡::J 
de Relaciones Exteriores do la i~portac16n o exportacie:: d~ ~e~ 
r ides y. residuos peligrosos. . . . . . . . -.. 

. . ··-. . 
E:~tre<¡• a·:la ·secret&rla de Relaciones-Exteriores o_r.:ll¡i:iai ;i~L- . 

·o!'icto en el que se infoma de l.l importación }' ex¡:o:-:ac~~f: de ~ : .• 
_IU:teriales· y -residUos peligrosos previo acuse e::· coj)ia. fU'1 qu~·
·e5ta a su vez notifique -·a EPA "(Agencia de" Proteccie:l ~iEn~~- -. -· 
de los E.U.A.),_ del t.r!mi':e solicit•d.o. · 

. '!ecttia 1nve5Ugact6n'."liobre las in&t.alacioiÍe"li ~- proceso l. la.s --. 
que est•r!n expuestos los·materialea y ret~iduos ?eli.:;:osos. · . . . . . . . i ... '· ' . . . 
IC~ CASO DE QUE NO S~ PROCED~NTES LAS INSTALACIONES Y ~?~[SOl • 

. ¡. 
Eh.bora Oficio en ori9inal 'y 1 .copia informa:~1!o al solic~'ta;~t-e 
la nó procedencia de la importación o exporta~16n de los ~cer~~ 
les y re1iduoa peli<¡rosos. [· _ 

!:ntre9a al solicitante ori<¡i~~'~! dCl oficio de la ·r.o procedE(I<:l_,_ · 
-Ce la importación o e•portaci6n de loli materiales y residuys p-e-

. li9rosos ju'nto C:)n la Fian:ta de Respon1abilidaG Civil y el -pe::---· 
::aho de importación o exportaci6n e~! ti do .por la Secreta:!.._ de •. 
l!acienda y Cr411it.o P6bU~o pre':'i? acuse en cop~~ del of_:Lc!c ~: 

Elabora Of ic:Lo en. or'i9tna.l y copia' t.nforrnandÓ a la .-Sec:-e:•:-.(A d~ · 
RelacioniU Exteriores y a la Secretar:[., de K•cier,da y CrfdltO ~'! 
~11co la no procedencia ·do. la tmportac:L6n o e•portaci6:~ cit' los .= 
Matoriales y ~u~duos P~l_i<Jr~•os. _ 

E:~trega a la Secretart.: de Relaciones Exteriores )' a la Secret.J
rta de Hacienda y Cr~dito PQblico original del O!'icio Ce no i~~
cedencta de I~portac16n o Exportac:l_ón de los ~&teria!es 'j.IW-sl-
~uos Peli<¡roso1 previo acuse en copia y para c¡-.:e a su \'t!Z \.a .. Se• 

cretarla de Relaciones Exteriores le notifique a Esu-:\:15 u,-,.:t~.:.s 
de A~rica vla EPA (Agencia de Protección Amb~ental"de lot r~)

. : •. s~t.ua:CtOn correspondiente. 

·f~ CASOoDE QUE .. SEAt-(PROC&DEtlTES·ÚS IN_STALA<?Iet-fE5 ~- r'~Escj
C:)~un'tca:"al ~ sOuc.i't&rite·--.a --~;a~~S'·dC:"'ó"f ~~io.- 1~- P:-.oce~~~ i.;-·d.! 11.1.. · 
s~Ucttud para que c::i&boro~)os:·t.rhi_t.es para o!»:.enei-.-:-1 G;.o;.l ~C!2.'.· 
1_6,91,~:.;, · .. --~ ... : ·•· •. :.,··:_.· ... -----·--;:;:-·- ~- .. .. -; __ 

E!~~~-~ --~,~~~o·-.-~·- Or tgÍn~l ;-:'; '~~'piu. d'.{-~igido a la Se~C~u~-Cl d~ 
llo!-laciones Exterio_ros y a la Secretar1a de Ha_cienda y Cr-.etH-t.o pG- · 
blico en· ~1 que informa 'la.procedcncia de la i~portact6n o &k~r-
:.J~i~n de_ ~los Mater,tales y -~~sidu~s_.~eliqros~s.. -. ·. · .... -. 

'tntr-~~a" a--~~ Secret~r~~. ~~- .Re·;~~-iones Ext~r-iores y a- l.a Se.c:t~-:::a- ..:_, ·- ·-/.·_.:. 
r-h de Uacienda y Crédito POblico original de! Of!cJ-:: de hc.eedL't\ : · .. 
<:ia de- Importac:L6n o Export.:~ci6n de Materiales y ll•si4~s Pt~ a"qrO -:-:: · : _:;";,:.' 

, . ~--:-~_i:: .·._:·::-:.:,.:.·.·.'._.-,_._. :_·::<; ... _. . . ·:. :' .·: _·_· .... -.- __ ·¡-". •• ·--~•-.-.:,;-._;_-~--::;--\, 
sos preVio 'ac:UGe -:en"J copia :pa.r.s· que ·a sU ·vu !a_ Secretaria de "Reli~_::;".;·:_~;~:.,':'-';~-: 

;·.-:iones c.cterioros·-lo:c0111untquo·.a_·tl>tados unidos de Airle!rtca vla. -'-:.;:~--::·:~:::¡· 

• .:: · .;~ ,:z:tij~~I;;·~il~t~~fi~I!I.ti·:,j:f:~;~J::i~·rf~rf,;\{í'~~tít~!~ti~J · 
., .. :que entrega' a ·la Direcc16n ·~~eral: d~ Prevención y· Cont:_ro~ ·de, ·Pi,';;:_.o:.'~'- ~Ot.-¡ 

;_:_¡.;=··;.~::_;<~: -~:-,': .¡ 
.: '"<;.: ... ,,. ".'."¡-· 

V!AZCCION.GENERAL 
C.IW "1 CONTROL DE 
ti[NII.ClON. · . 

DE PREVEN . H . 
L.\ CONTA= 

i ·. 17 

Con~~~inac~~~--~ ::;.-/,:·~i:;._.: : ~-_:._; :·, )~,:> .>', ,, .. -. _ ._-. .": ,: . 1 

• ."; ~;· < _ ~· ·-----~';. ';:_:.{,·{·,.:;.;:-';;.~~~-;~;~y;;-
Recibe del Solicit•nt'e Cu!a Ecológica 'eÍ\ 'oci<¡inat' ·y_.~;,pia p~~·----_,;~·-... · .. _._ .. · 
cada JIIOVimiento.que realice do iiiiPOrtacien o ex;>ortación; . .--~,·>·. :'- .. · ,_ ,._,. 

1 . ; ;. - :_ • . ·. . ' - .- . . ':· ;:, .: • ·: .. -:·- _; ,, __ :. 

Solicita. Reporto Hansual de Actividades cu~ndo_ e•: ~eCÚlado"ra" ·de· 

,:_lo~. ~~~rbh!s r reat~uos pel:::9·~~~.~~· -~- '; ··;{:·-::.~:-.:.: .,_ :_:;_:-~· .. :: 
,·.¡·a·:- :_Et~Ci.Ga·a~Pervis16n de la' importact6n·o_-~~'p;,i~~.~~:6·~~:,~~-los ma"t"e.:.:..: 

.. · .. · "'": ' ....... "'""~ . . .. .. ;t ;;;' ~~~~.~¡~~ 
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.¡'.! =====~==i=t==~.;.=~·~•!•!t~R~u~c!r~,v~o~·~·~·~·~·~·=-~~~~~~~~~=============:::==.=. 4 .. 
.,..,,., ot:l. •o•u"~'0: 1 -· M,MiriESTO PARA U.· _IHPORTACIOf" o iXPORTACION QE 'MTI:RIALES o RESIDUos PELIGRosoe ...... ·.• 

·. ,· 

O.JlltVO: . :• • -~:DISPONER D!:.UN MECANISMO. QUE PE!l'1ITA CONOCER LAS CARACTERISTICAS DE LOS MTERIALES O 

.·.:.~:}·~-~~~,~~UOS Pi:LICROS~~. ~ARA_. LOS OUE .. S~ SOLICITA EL. PtRI-II~O r~~ IMPORTAdON O EXPORTACION. 

naiO~~-,~~ •• '::o--:;.•.-;,·. G~~~R·o ·r;:c:uco RiSPONSABLE DE ·LA EHPREsA:s_oL_ICIT~TE DEL PEJU-uso. 

·_ ' .• ,'. ·; '1·.~'1·.~ • • ; . ,-~ --. ·. · ... 

N(S[IIUti:M ~'HA-Out~~ .. ~E-. Es'ÚIBIR EN 'oRICI~-~- y' .. . •) ,· ... COPIA 

i· ~'~'~";,"~"~"~'~"~'~"~'~""~'~'~S~!=~=~~lA=·=V;7;:=···======~r·=·~·=·=.=.=,~, ... =.= .. =.=.==::::=============:::========~ 
:¡;,0,.'. .._;: ·_..'!\ --o.c __ :':· oru ._,.ou. .. sr 
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flf'IC•t~ 
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.. 

. , 

' JO,-.· ,. 

11 

. , .-,,;:MANIYIESTO é_; 
' ....... ;j, .. ,·. --~ .)$·-

No_~·----.:-_·· ·._- .- i:. ·.· 
/ --·:-:.',. ,. 

EsTADO;·•· •. -,., 

MUNICIPIO. 

. ... . '· ,,· 

NOMBRE: DEL GtNERADOR, 

No. 
/ 

UBICACION.· 

RESPO~SABLE 

cAReo. 

-ttt.UONO •. 
._-, 

,__ .. 

~0!'1!1~ .D·E LA; DIPiU:SA: 

.. ,_._ ... 
... - . ~.-. ··.¡ 

. ~-, ', .r • 

·"·' ... '·, ' .. .-. ~:-_., .. 
El ·n~~· uÍg~ad~ a~·~nif1esto··corres.Pond1e~te: · .... , 

.. ,_:.,_, -. ... -·¡ .. • 
•;·, 

El nor.lbre del Mun~c:tpto a'l que· p"er~enece el 1 nza~Hestante •. 
. . .1 . 

E:l ~on.bre;··deno~inacÍón o ra~dn social de la empresa ~ener~ 
do:• de ~teriales o residuos peligrosos. 

• 1 • 

El ndmero consecutivo correspondient~ ~ue Ia Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecolciqi• le asiqne.· 

.. . 
El'nombre del corre'dor; parque o ciudad industrial, nombre 
de "la c&lle 'en donde se ubica la empresa genflradora,' nOr~~e-
ro·exterior e interior, callee entre laa que se encuentra,., 
coloni.l, ciudad, municipio. c6dtgo postal y entidad"federa-
tiYio . • · . ' 

_El •pollido'paterno._'lllaterno y no.brelsl de la perso:.a fh! 
ca o moral responsable de la empresa 9eneradora, 

El 'no~bre conlple'to. del c&rgo 'que ocupa. 11 peraona Uaic• o 
ao'ral reapona&ble de ·11 empreea 91neradQr#l, 

El ndnlero(e) tele!óntcolal del uapon .. bie.de 1.- empro_u 9! • 
nerador&, incluyendo, aogOn sea el caeo la .extonei6n y ~la• . 
. ve lad1 correapondiente. • -~ 

·.r . ;·:::' 
'·i ~-- ,; . ' 

.·E:i'-¡:;-o~r~- quJ:ráiC:o .c01110n y ein6n11!10 del· mater tal o· 1-e,siduoa 
__ que _:_1"': lm.~:esa. 9eneradora den'~, -,~~aportar· o exportar. :.-,.,-·,·_.:;·,.. 

,' ' "'··.~--· ' ., _.,. __ . ___ ·-·~>~·:·:::·_.. 
La locaU~aci6n del puerto' terrestre, narltiiiiO o al!ireo por· 
do:\de. se solicita el inqreao o aa.ltda.de·los t~~ateria'lea· o.-
_residuo~ pel1q,rosos. __ ·. .• .-. - ... _-· 

'\ ·. 
El nombro.·compietO ·o ra:tdn eo;:h.i ;de ia empresa o person~ _.-. 
!:sica o moral a quien van destinados ,los materiales o res!_ 

·,.. duos pel_iqro~os_, :,,¡_; . 
; -: · .. • ..:-

E\ ·nGDero'-~orte~pondienu que 'l_a -Se.Cr~urta ·de·= OeSa~rolio ·• 

. ¡ ;,~·-· . ·::;. ~, .. ~ , .. : •.··· ·.! t:~-~~~-~(:};~~j~{i7?:_.~t t:_:?.~~- : :·-::¡~:f~t:.·-·:~:: .. :-.:~~~~;:t:::·-~,:·:-~::;~~::\~{~:)./ 

. , :·.!1' .•. -.. ·::, .. ·¡·.··.·.··:·.··,·.·_:_,··.·._•_·._· .. -.· .• ·_·_.-:·_.·_ .. ·.·_ .. ·.•;····.·.,.::: __ ·:_·.· .• ·:··.·, .• ~." __ ··•.:_ .. ',~.-···:_ .•... :.'.,_·_·.· .• ,,.·-::_:_:_·.e_•_:.·_._0-.: .. ~.k·.-__ : __ ;:: .. _/_-~_~· ~~~:~:~~~~:;~m;~~;~:g:;géfs:;;;~m::m~iEf:}~~-i ·:, · --~ . . - ~:-~~~~:t~.tt~ ~ ·· y· ~~qd·~,-: ~~t.-If.;?-~·~· -~ -~ · _: --~-;r\:: {·r\~;;~¡{:-~~:)~;;; ':~:-~~iit¡;g::~ 
' ;i .,_.,:..,..,:...!...c:~-"-"~s~__::__:::...:.:...t:..:.:~~_,.,.'-::-,'~,.-.c.,......:-..c"--,--__:_-'-:-:-"+7-' .· ·-·:. -· . - .. ·,. ._ .. _ :- -~-

.. _ •: ·' 

1' .. .-,. .- . : . . · 

;:·,,_ 

·.··~·11\.;~;:~~:i,::;:if:;n ;:;:;::·:. 
·---' 
:'·,: _·;_ 
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JI:I:SPONSA.aLt. 

CARGO. 

TtJ.tFONO, 

PROCESO PARA "LA uTiLJlACJ¿N DI:L 
HATI:RIAL O ~C~PERACJON DEL.kt~ 
UDU.O. 

B. CARACTERJSTICAS FISJCAS DEL. 
KATER.l.U 

COLOR. 

OLOR. 
NO SI 
FUERTE 

DESCRIBA., 

ESTADO FISICO A 2P (:,: . 

SOLIDO·. 
l.lOUIDO 

S&H~SOLIDO 

l.IOUIOOS l.IBJU:S, 

SI NO 
VCILUH..EN l 

••• 

'. 
GRAVEDAD ESPI:CIFICA. 

PU!o:TO DE FLAH.\. 

C. CO~POSICION OUIHICA·.: 
(SU!'-" TOTAl. HASTA lOOU. · . ' . . ·.. '. 

1· ··.· 

•. '. 
·> 

·-.. -
, D. ~I:TALES 

PIII:I:B.\S·DE 
(TOTAL. · (pplll) r 
EXTP.ACC ~O~ ._.a?/1 l.· ... ~· 

.' .· ... 
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O[" ,.,.ou.•u · . . . •; . ,;: 
· .. 

"t:t nolrlbn co111phto del carqo que Ocupa la peraona fhlca o 
010ral raaponaabl_~ da la empraaa daatJnat_arJa, . , . 

·NO.merolal tel.fO~fcol;l dat·uapon .. bi. c1/1a e111prua:dutt 
· natar1a .f.ncluya~do, aa;Cn aaa al t:aao la. •xtaria10n y_·.~:~ ave-_. 

lada correapondf.enta, ,. 
.. .. .•. ;.·· · .•.•. 1.,. 

"r:t .. n~·mbr~ 'deí'p~~t: .. o y anexar la deacrf.pcJ6n del 1111111o;· pa. 
rala uU1"Juc16n de -loa 111otartalea o recuperot:IOn de ·loa=.· 
reat~uoa pellqroaoa. 

El color vlaual, 1~ ~ •• ~recJao· poatble cona1derondo la ton! 
11dad del ~ter1al o rea14uo, 

Karc•~· el recuadro correapondlente, 

,La descrlpt:10n datalloda del" olor del material o re•lduo. 

Kart:ar el recuadro cor.reapondJente, 

Mart:ar con una cruz en el "recuadro correapon41ente el nGA~ 
ro da capaa o eatratoa de roaJduoa a tranaportar. 

Mart:ar el recua"dro correapQ'ndJante al mater1ol o· r·eaiduo 
y anotar, en caao poaf.t1vo, el.vol&len porce_ntua_l "del l:lqil.!, 
do libre. 

1 
ae ocarque 
y ·onot"arlo· 

Horcar el recuadro perteneciente •1 'PH que a&a 
a la Jaed1c16n rea'lJu.da" ·del··iiaurJal·o·reaiduo 
con e~_acti.tud :en'"~~- renglOn correapondJente; 

·. ,· :: ... 
·Mai-cai- con Lna·cruz"en al recuadro que·mJa ae acerque • 'la ·• 
aed1c10n de la 9ravedad eapac:lfJca·de la Jaedfe~On·reali&o·· 
da del material o reaJduo y·anot~rlo con exect1tud en el 
renglOn .correapol"!dfente,. 

. 

Marcu ~on uñ• .-C:~uz·· ~n el. ~~~u.1:i~~ ·corrupondiente que u 
acerque m!a a la.te~peratura del .. terial o residuo, aa1ml!' 
.a, 1n4Jcar al fue reallzedo en copa abiert• o cerrada, an~ 
t~ndo el _dato ·-~-·-~_t.o. ~~~ el nnv;~'! correapondJent~.:_-

:.;-; 

E~· cad·,. u.,O de )CI~: ren<;~lonea la (6rmula C,utrdca. y· pOrcenU':'; 
jea de cada uno d_e loa c0111.ponenua qu1'rlicoa de .que conlt~ .• .. 
el M&tertat·o·reaJduo. Eatoa·d•~oa deberan·correaponde• ·~· 
·edct~nte .t )anUhh fh1co-,u1'rdco ·nal1zad0 por _la. en< 
prea~ geneudo_r~:·:~.'< . .'> ·.· ' · ._'._:· · .:,; .. '' ., _: ..-:>·•~ ·· 

. . <:-:-:-:· :,-: ..... ·. -,.;-, 
En-: el ren9l6it cornapO~diet.te ··!a' con'CentracJ6n' de ,loa (rn~:!.; . 

~~~~; ct.e_. -~~ ~-~-~-~~; ,:-~~ ~~~r.•:~~-~~~-~--:J~/:~.,,.~, .. ~~~-. t.~-~-~-~~-~~ .. ~.~_.·:~·: 
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.. 
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1 l' 
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¡:, ,OTJI.05. COKPONI:NTt!i. 
TOTAL '(ppq). 

. r¡ ~NFOMAClON Dt. EHBAROUt. 

:-.·· .. 
tHPii:SÁ __ TRANSPORTADORA. 

··;-· · .. ·• 
_._ ... ~:-.. /.. 

~BICAc;'JON, 

TIPO Dt T~SrOATt. 

TI PO OC COt.:TCN!:OOR·. 

f<U!A A SCGUJP.~ 

.... 
KATEIIJA.LtS ·cj RESIDUOS, PELIGROSOS 

SI ·.. ....... ~:No 

RltSGO JNVOLUCftÁDo. 

:STAPO E~· 0Ut.SE TRANSPORTA, 

' VOLUMEN LJOUJDO, 
VOLUMEN SOLJ DO. 

,•: . 

e: CARACTERISTICAS PELJGRO.:;AS, 

· ~:. n:FQR. .. .AcJot( rr: ~~t>t,JO 'i:srcCú.:... 
.· ..... ,: ·:· · ... :.J 

ÑOM&Rf: Y flP~ AVTORlZADOS. DEL 
G!:S!OR •. 

'/. 

NOMBP.J: Y FIJ;.MA ·p~L. ;ECtÚ~O Rt:SPO!! 
.-s;.a:..¡;: o~. u. I:HPR!SA .• 

\ ·. 

·': 

!.,_-. 

.. 

• • 1 

· tn el nnvl~n c:on·••pon~hnta y' en pp!ll al eo=puaato du.aet:. 
do an al an111111. rt_e1co•qulr11co l'laliaado ~~ 1Mlll"1al o r!: 
11duo, 

·El .no11bra o r~aon' eochl da la ampr••• tran•portad_ora de "'!. 
t•r.Jalu o r!!•tdu~• p.Uvroaoa. 

Zl noNbrt."·-~. la ealh_, n11naro .. axia~1or-"• 1nur1or, _ .. lal e•-~ \ 
llae entra 111 que •• encuentra ubicada, colgn1a, c1udad,-
•unlc1p1o, .c6d1qo poeta! y··antldad hdlf"ltlva,· de h1 ot1c! 

:na a da la •~pr••• _tran1por~adora,_ 

ti lllt'dlo· de tr,neporte qua Ir utJ11tarl p1ra el t.iaala4o 
4c JUt~rJalea o rlllalduoa;.,aut.o-tanque, carro-tanque-, earatCr¡ 

•dt> volt.eo, .rl'd1laa, tolva, ele aencJllo, eJe doble, otroa. 
Aat como la capacidad de cada uno de elloa. 

' ' ~ claa~ de eonlent>do~, ~apacldad y ~a ter tal 4el que eatf -
d~aeñado"o eonatruldo, 

lA ~uta que aequl~.& el t~anapo~te de loa llletr:ialel ·o rea1-
duoa, 1ndleando laa c1udadca o poblaalonea inportantea ~ue 
cruaarl durante el trayecto • ,. 

. . . 
Marea~ con una crua en el recuadrO corresfondtente. 

. . . . 
!1 (loa) r11aqola)· que 1lllpl1que el tr&':'IPOrte de _loa aa~;e-
rhlaa o rea1duoa pe_l19roaoa. 

El eatad'o Ud~o del 1Hter1~1 o rellduo c¡ue se tranaport~ .. y 
mercando con una crut en el recuadro co:rea~~~d1ente ai ea 
lf~uldo o.a611do. 

~~;~ar con·una cruz en el.ra.cUadr~· ~orrt>.apon4iente 
.racterlatJcaa reectJvaa del nater1al o resi.uo. 

111 CJ··-

:,:od~~(le'.:tnúi~cio~ n~Cc'sa'ri:'a' Pare. ~-1 -.nej'o drl·~aterhl o 
roufduo,:.at· requiere de· un tute eapecJilll, uexando ·loa d!, 
toa. ne~e•.e~Jos.· · , _,·... · 

·.·'. 

, El ·~orW;.;·(&) e.oiapletola), apell1doa puerno ':" ~~~at.e_rno, esl 
· co~ h t1I'JI!e autorhedo del Ce•tor. 

···'·":' .. c • ." 

El·nol'llbrel•l col!lpletolal, apellidoS "pott:np y ~Nl.;~no,- es! 
.col!l·o 1~ hrl!le d~l tfcn1co r~sponuble d,t ·1• e"preu. · 

Lu9ar, dla, -• y "año en que. ~e. ioutor1:6· el ILI.niflest.o •. 
,. . . .·.l .. , .. ' ... 

.. '·' 

: . . ·· 
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· ..... . '.·: 
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ANEXO . .::~:~;,;:~ +~-~~·:;.:-. :>,: 

~mirARlA OC DESARROLLO._:UR_BANO ·y· ECOLOGIA\. · 
SUBSECRETA"IA DE .·ECO lOGIA- ... 

·oiu:CCIDN •tNiR,U· Dt PII.I:.YtMCIOM y' cONTROL. 
Dt_. 1.1111 COIITAV"U.CIOtl AM·I~NTAi,: 

·,_: ., .. :.:;' 
'•' .. ~:. 

, UANif lTO' 
1 

····--,-r:+-c~ 
too.: 

'MI'IO, 

l•t•lll•, ',Csd , ..... .... 
~ ... -. ... IColl''' - .. hlll , .. Poi 

··.-· 

Tt!O. ' 
,.,.,_. __ .. _. 

Por ulc medio 'culilii:o que to40 
nolu u c.ompltlo,~ridico y quc 

.. 
·,_ .. -:: . 

... - ·-.-

a_~.,...,..._. 

o ""-boe - •• eo.o 
O Pir.t ... U. 
O JIAOIACTNO 
OOTR'Os··-~--~•·. :,,,.!. 

__ ,.. 

' O COitiiiOSI\10 

o tlli'\.OSIVO.~ 
O,TOICICO 
O IMFI,,.AIIIIA ... ( 

·O tlllifSUMA• ~·· :.'· . .. 

! J • :-
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SUIStCP.ITAlU.:D~,.~,C~~Vt: . , ... .. ,.:, , 
DluccH5n Cenerel ole Pnvenc16a _, 1.,,.: ' 
7 Co11nol ole h·Conta•1n•d6n ··. v"' ·: .~ 1: 
Allbhacal ' ,, .. ,.,r.•.-~c-:• !":0 
lío Ub.1 ,.,-:o, .lu. pho.,~~· · .~,;_,•e: 
Col. Cuaul'lt¡_, · ' 
0~500_. ·Kbtco,' D.r. :_. .. 

411 • 

.-.. · 
··----~ .. ···· 

•• 
1 n otora• !" 111 hv~r-. h prcu:ne 

CUU ECOLOCJC4 No, que 't11tor'u b '.Ovnh~ct.Sn. <:o 
101 ( .. urielu o 'rutd1001 p•lilrotoel pro'uniciÍtu c!1 

· 7 COCI oleni11o nacional, C\1)'1~ 
olo1d y d.eno•inact&n u llldlcn 1 co"nttnuulóiÍ: · 

.. ~;. "'; ..... . 

;;r~<·,, 

~ .-. 
- -,¡~ •:. 

• 

Jl':i'OU.I.Cl011. 
,, .. '/ 

a.>.P n./. ' · ·, :- .. . · ·.· : 
._._. 

~,.~ 'l'•'>•'''r'~o"·¡c1-,.-,,·,,.,-h-,c,-1,c1c,-,,-,-,-.-~. ~~ _r~u • n•-1~'• .:,~•~ . .' . ·•~\•' · .. ~ 
111q • t.1..L\.1:r:-m 

'":'",. ,,.·:· 
.,,~~:~· ..... 

... ,. .. 
.:._,_ 

'· 

. . . _·.' 

'nok¡._~,):_.:, ,; ·::_, -;_,.¡l·~~,o~,~~Aflltl:~~-~~~o·~:h:d.S~ ~~ conc~~~-,¡~ P~rju'tc'to.dc ot·;·~, ·.~~~ · 
·- .~l·· ,·.;; .. ,.; •. , •• ,, Ja::)~po•~c~o;of.!i.Uhul•'•''"unch--.. urh deben ••thlaccua )'·.u:· 
• ,.,..,,., ~.,... :-~· • .. ·:·-ti •t"IU,hill!lllc~I'O'!'tlfTA--DIA.S.NATUKA~U.e pcrtlr _de 111 otor&c-·-

~ ;;~·::: -:~ :::.:.:_-~· ... :~;_,:;~<·l;::~;;:p!~:;:;~:~,;_.;;-~~;~~.~~:;:h<.r :r.- .. · · ;--_ -··.- :.' .- · 
Por -iiltJ-, " h &puc1h·'IIOt .h1·f1ncltdedu Uctt .. q.ot dch 

_ _.d_crlu ;a lo• aaterhJel o rt11d10oe pclJ.srosoa rnc1t.ldoa, con• 
duir.i iintc••co.tt en 111 no, uctchjc o nueo¡ o¡uc une vu -
chctUid• l.a opcnct6n de hpornct6n, dcbul not111ccr ~- b
S..:.uur[.t, dentro .d~ lo~ 1_ulnc.c dlu ut•ortlcl al&uhntt• e • 
h hch•,.~"-~"!' ~~~~O oio_v1.•1,c_nto 1t _h"!bluc rclltndo )'o q11c
nu. ,.,(or1u~t6n po~r~·.r.u:_occnc·con bcu tn lo puccptua4o

·por el •rtlculo ~6 dd nftd~o ltctll•cnto, .tn puJuitto •h • 
h•. ICAClonc• ""' con fono<~ 1 derecho ptocedln. · 

.. ·.···-·· ····'·". ;• . . -~. ..--; .-
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!UJStCiltTAiÚ. Ot tc0LOCJA 

1Hucc16n Coroud ,¡', Pnui.~tón 
1 ContrOl 4• h CO'IIt••ill•dón" · 
...,bltntd •' 
Uo tlballo.'•20,.I<n.·.ptao: •·· :,·,;.· 
Col, Cuauhti-c -'• · .-·~, 
06~00 f!i•lco, D.r,,·, .. .-;: , ,., . .1 ,;~ 
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Coa fund•ll:ento •n lo <Htpueno por. los ortfculoa )7 lu~-c'Jonos 
1, XV, XVU 1 XXIX, do la Loj, 'or&iril~i; 'de h Adalnhtrot161l PQ 
1111u Fe<lual¡·l! lucdonu IJ''y·\tt", ~: fu"lonu 1, 11, XIX 
'!XXI, ·e: fracdonu 11, 111 y )O: y ·¡:-J fncclonu 1, 'V, Vtl 1 
\'lll, do h:Loy C1nnd del tcjutltbrio' tulÓ&lc".J la Prouc~~ 
ctón el Ul>hnu; ,: fncdolin Yf, 'di la t.ey le¡la••nurt•. del 
ArC[culo lll' do h Connltudón ·roUuc.: de l01 bud01 Unldoa 
llu.lunoa en &urh de to.auclo t.urlor; t!, z!, ~! lncclón 
nt, 4J, ""'· 4) 1 41, dd J.e¡h•uco de 'la Ley C<lnenl del'~ -
hu1111•i1o !:coló¡tco y la Proucctón' -.1-Aabltnu en ltlurh de 
lutduos hll¡ro•o• y, 10,: ll ·rnc•Úonú' XVIII y :Uil y 24 - -

: fracclont's ·vut 7 llll del leJh•fDtO 'tn'urtor· de la S. una--·. 
rh de ~u.i_rroll~ Urbano 'y Lcolo·ara, -'/ '•n Ylrtuot" de _.que ha sa
ctafecho los u.quhlcoa'tlll&tdol por el J.e&lanento de •lrlto, 
rnantluodo:d cu•plt•hnto de 1111 oblf¡aciDnu 1 la upara..::-
·clón de lot poi~blu dañoa .-e"dlanu':" · 

-·. '·' . ··-· ·'• . 

1t otor¡e en au C.vi.r h puunu GUIA [COI.OGICA Mo. 
·.._ .. , autorha la •oviUutlón de· lo• (.atulalu o ru~
U¡rosoa) elude urrltorlo nac.lontl {o dude las aonas .. rlnas 
ele jurhellctlón natlonal), hath el e1tranjuo, cura untlclad 
~ deno•hl•c16n ae Indican a ~ontlnuillclÓn: i 

!...'(l'ttlTAClOS. 

SUIS!:ClUAllA DE ~LOOlA 
DluccUin Guual, de Pnvlinctón 
y C:Oo.trol de la éoo.ca•luc:tln 
Aabhnul ' 
Uo Uba Mo. 20, lu·. pbo 
'c:ot. tu.uhtl.oc . 
06SOO K!l't~o, D.r. 

.,,. 
.. ,; . ·~) .. •: 

;- . ··~f.i'J. ··'''' ,._ .. ~ 

. 

. ' 

.............. 
/· ..... _:: 

: \.· . : ~·. 

La prenote autorllillc:lón 1e uon_c~de~ d~ perjuldo de otrilll di! 
poaJc1o~~oes h¡alea .que en la .. urh deb•n lat1ahcu.., y 111 -

wl&tftth · 11 de ¡;()VDfTA lilAS ltATUlAUS 1 partir de su our¡a- -
•lento. 

Por úht110~ 11 le apar-:Uoa·.qali'llla.;•uJeftctUa.ia la opert.tlón. '" 
de uportatlóo, d•b•r'-"aot1Ucar-''a 1 la"'S.i:rittarla, 4aauó 4e '--. 
lo1 .qubce oSI.11 natufalll'.tatahatll'i:''la hcha •• .q•ae 41'ha • ' · 

·.c:>,lal.el\tO •• hubiere nalh .. o r~'.que"·ena autól'hactón ptHir' · 
. nvocaree toD baaa ea lo puceptu.ado por al &rt(culo 56 dal 1'!. 
hrl4o la¡l .. eoto, ai.D perjuicio •• 1&1 liiiDdOilll tqu"' ,coDfo...a. 
aderechoprocedea;.~ · .. _., ._ .. ,,,._,.,, · ' 

.. ·' -" '•.: ••• ! ~ ~- ~~, 

·,'~·-'•:~lo-''~ h!H~t 

· .. : •. ':' '! .:.t><'' -''3'• 
- , ... ':~.,~.~ 

A T ( ~ T A K 1 M T E • ,, ... "' ,. :_.~¡ d 
. SUFV.GlO EFECTIVO. 11~ ~E~C~!OV,_,. • :n 

lL Dil!CTO' C~~::' :·:~~,:~~~-:"~~ ~~; 

.,, .,~Q, lL'ft IJ.TA.'I!~_;P~I;,, ·~< ¡ ·.~-~ <· \ .· ·. -~·¡.,., :·, ·:-~ .· .. ;, ...... ,. 
· · ·- ·r· .... ,. ;Jl' •n··~ ·::'>·-~··. ·.· .. '.'.:;··.·.~:·.·,.'.'.·; .• ·.:·.-".' 

> 

'·'.::,{~;,';:::·,~r-:J,:·:·-::.~1:· !':.'~··. , 

C. c. p.- e; f(s, Sar11o. llerae Lujlo. Sub .. creta~lo'·.de lcoloata,·. 
l'rlltnta •. , .. ~-:: ;··· .. • ·;·;_-->. =~·.' ... '•'· :.:-· 

C.c.p:- Archivo ele la Dlreccllin C<laenl.' , . 
. C. c.~.- Archivo.de 1&-Dtrecch'!io .ela Are~·ele,Operac:tóo. ·· .. ·,.; _:: · 
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Los conttibuyente$_ a quo se refiera asta srtlculo, podrJn conviJrtir 
la importación temporal en definitiva, siempre quo poguon fas contri· 
huc/onos corro3poncliontos, nclunlldmdolatJ on lo:J t6rrnlnos clul 
wtfculo 1/·A do/ Código F/sc3/ da /a Federación, a partir da/ mas en 
qua las marcanc/as se importaron temporalmente y hasta qua /as 
contribuciones se paguen. 

No .:;o consldtHa Importación dvlfnltlva, las mormus y los d6sper· 
dicios da la~ marcanc/as importadas temporalmente, siempre q11e 
los dasperdtcfos sa destruyan y se cumpla con las disposiciOnes da 
control que establezca fa Secretar/a da Hacienda y Crédito Público 
modiante rog/as do carácter goneral. 

SITUACION FISCAL DE LOS PRODUCTOS RESULTANTES DE 
LAS FUNCIONES CITADAS QUE RETORNEN AL EXTRANJERO 

ARTICULO 86. Los p10duclos resul1an1es de los procesos de 
tronsformación, olaiYJroción o roporoclón, quo rotorncn ul exlran¡oro 
U:.uán lugnr al pago de los impuestos a la exporlctción corrospondJon. 
1 or; a In!; 1 nntori;m prirmm o mn1 C:1111cfcm ru 1t:loo11h m u 1 u ~t:ionulitudu~ 
'¡uu ~~u lu:J hlllJiortm incorporuUo conlormo a la clasilicoción nrancoluria 
del p10ducto teuninudo. 

Para calcular lo~ irnpue::;toa so dot01minará el porcenlajo quo dul 
1 !w'" y vn/or dul p1c JÚ~1ctu lutmlm\tJu c.ouu~pondu o laG citadas malo· 
11Us prnnns o mcrcanc1as que se le hub1eren Incorporado. 

Las ::utoridades aduanaras permitirán el retorno sin al paqo- d~ 
los lmpuostos a la lmpoltaclón do las mercanclas extranjeras Impar~ 
tadas tomporslmonta, cuando so compruebo qua por causas justlli· 
cedas no se llevó a cabo fa transformación, alaborac/ón o reparación 
proyectadas. Las maquifadoras, as/ como las empresas con progrs· 
mas de exportación autorizados por las Secretarias de Comercio y 
Fomento Industrial y de Hacienda y Crédito Público el presentar o/ 
pedimento, comprobarán /os motivos que han dado' lugar al ro torno. 
clo /as morcanclas. 

REGLAS PARA QUE UNA MAQUILADORA DISTINTA A LA QUE 
EFECTUO LA IMPORTACION, PUEDA LLEVAR A CABO LA 
TRANSFORMACION DE LA MATERIA PRIMA • 

ARTICULO 87. Una maquiladors o empresa con programa de ex· 
portación autorizado por las Secretarias de Comercio y Fomento In· 
dustriat y de Hacienda y Crédito Público, distinta a aquélla que 
ltubiera efectua_do la Importación, podrd llflvar s cabo Jos procesos 
de translormactón, elaboración o reparación, o realizar o/ retorno do 
las morcsnclas corrospondíantos. En ambos casos seguirán a cargo 
de la primara las obligaciones contra/das con motivo do la impmta· 
ción y el par¡¡o de las contribuciones correspondientes, quodando 
obligada so!Jdariamente con ella la maqui/adora o empresa, que 
efectúe /os procosos mencionados o realice el retorno. 

IV. DEROGADA. 

ARTICULO 08. Derogado. 

ARTICULO 89. Oe10gado. 

r ·~·-~ ,· 
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SECCION SEGUNDA 
EXPORTACIONES TEMPORALES 

l. DISPOSICIONES GENERALES 
REGLAS A QUE SE SUJETARA LA EXPORTACION TEMPORAL 

ARTICULO 90. La exportación tompor~t do mercanclas .nac1ona· 
·/os u rwclunu/l.tUcliJ!.i !.iU :;ujutwóll u Jo !ilf.JlJUIIIIu: 

L . . 
No se pagarán Jos impuestos al comerc10 extanor. 

11. . . . . . 
. So cumplirán las obligacionos ún matofla do rostncc•ooos, roqw: 
sitos ospocia/os y fomwlidados pmH uf despacho do las mor· 
canelas destinadas a este rágimen. . . 

REGLAS PARA CAMBIAR LAS EXPORTACIONES TEMPORALES 
A DEFINITIVAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY Y SU REGLA· 

MENTO á · ¡ é · d ARTICULO 91. los contritwyomos podr n combtar e r gr_men o 
oxporlaclótt tumpowl u clu/lwtlvo CtlmpliuncJCJ con lo~ tuqol!;rtw; c¡uo 

1 

osWbluco nsta Loy y su Aoglamonto. 

Cuando las mercancfas exportadas temporalmente no retomen a 
wrrltotla nuclom1! dontro dol pltuo concacllclo, so ontonderá quo la 
oxpottaclón se convierto on dufinltlva o patllr dula locha tm qu~ vun· 
za o/ plazo y se·deberán pagar las contribu-:lones corrospondJentr· 
a partir de la fecha citada. 

11. PARA RETORNAR AL PAIS EN EL MISMO ESTADO· 

EN QUE CONSISTE LA EXPORTACION TEMPURAL PARA RE-
TORNAR AL PAIS EN EL MISMO ESTADO . 

ARTICULO 92. La expo11aci6n tempo1al pa1a retor~ar al pa1s en. el 
mismo ostJdo, consiste en la snlie!a da mor,car:'cins nac1onales o nac•o· 
nulizadas. las CLIBies una vez roahzn~a 1~ l1nahdnd por la que se auto·. 
lllÚ, IUUIU:JU/1 dul uxlutnjlllollillflll!tllllt;Ut:lfJII111UIIIllt. 

111. PARA TRANSFORMACION, ELABORACION O REPA· · 

RACION 
CONDICIONES PARA QUE LA EXPORTACION TEMPORAL RE· 
TORNE AL PAIS HABIENDO SUFRIDO UN PROCES? DE 
TRANSFORMACION , . · 

ARTICULO 93. La exportación lemporal de mercanc1as para retor· 
nar ol pois después do hobei!>O tle!>tint~do _a un procu:;~ ~? tronulormtt 
ción, elaboración o reparación en el oxtran1em. se r?erm111ra por e_l pl~o 
que a juicio de la autoridad aduanera sea nccBsano J?a~a la reahzac!on 
dol procoso rospnctivo. !::in C"{\IU pundn exr._edcr dol m.:\Xrmo e~tabl~~~d?. 
legalmente. No so outolilCJtá lo exp<?ttLJc_tó_n_ tr:rn~,orul c:l•!'n.Jo d1t.ho .• 
procesos puedan efectuarse en el pa1s a ¡u1CIO de la outoudod campe· 
t<:nle. 

Por las materias primas o mercan_cías ~xtranjeras_incorpor_adas en el 
produCto terminado se pagarán los 1mpues1os a la tm~rtac16n corres
pondientes conl01rne a la clasificación arancelaria del citado producto 
tcrrninado y CIJmplirán las lórmaflcléldcs de Sll dBspacho. 
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}\·tl imon do oxpooaclón temporal, la salida doltarrltorlo naclon~l 
da ~arcanclas para parmanacar an el extranJero por rlemp~ llmt· 
tado y con una finalidad especifica por Jos slgwantos plazos. 

a, lfdsta por ues mes~s, las de romo/ques. 

b) Hasta por sois meses, en Jos s/gu/entas casos: 

1. Las do onvasas do more anclas. 

2 Las qua realicen Jos ros/dentes en México s/n establee!· . 
. miento ermanente an el extranjera, siempre que se trate 

da morfancfas para retornar al pals en ol mismo estr~do. 
e) Hasta por un año, las que se destine(' a exposiciones, com•en

cianas o eventos culturales o deportrvos. 

d Hasta or dos años, /o salida do morcancfo3 para su tronsfor-
) macló~. elaboración o reparación en el extranJero. 

OBLIGACIONES DE QUIEN MANIFIESTA IMPORTACION O EX· 

PORTACION TEM~ORA\ lmonostemporalos a que so refieren {os 
. tRTI~UYL~ ~~· ~~; 11~;~cPones ¡y 11 del articulo anrorlor, asl como 
~/"¡~gl~o d) do 1~ Jracclón 11 del m~:Jo .~'l,cy;~· :,~r~~J:~~~~m;,n~~ ~~ 
señalará /a fm;¡/¡dad a la que 5

1
6
1 

fn la ~/teda finalidad y msntenúrán 
cnso, o/ lugar en donde cump r 
las propias metcanclas. 

~ serialados en el articulo 75 citado, no so re-
qt,!,7,~0~0~~~or~t~.0~f;oró nocosa;l~~~~:~:~~ss!~~~~c;~st:,':n:gg;;~r:, 
~:f~~~~~~! .'~~~~~~=~!,á~fe: general saña/e la Secretaria de Ha· 
-;ionda y Crédrto Publico. 

ARSE LA PROPIEDAD O EL USO DE MEA· 
~~Jc~f~~~7~~6~TACION TEMPORAL, EXCEPTO EN EL CA· 

SO QUE SE INDICA JO iudurl o o/ uso do las mEucancfas cJosti!ID· 
ARTICULO 77~ L:,:: ci:at no podrá ser obJeto da'.transtarencfa o 

~~~¡:,::Jtó~~a~~~a},ro.J:~%~.':l~sq~~~~~~·~~cr~:J:J::~e c¡}~'nf::r~\~'~ 
mas de exportac1 n . 1 e ódlta Púhllco cuunúo cum· 
Fomanto lnrlu~lll<~l Y el~ l"lur.wnr u ñ~le '1a Secretaria de Hacienda Y 
plan con tas condiciones que se 1 . 
Crédito Público mediante reglas de carácter genera . 

ARTICULO 78. Dorogado. 

SECCION PRIMERA· . 
IMPORTACIONES TEMPORALES 

t. DISPOSICIONES GENERALES 
REGLAS PARA IMPORTACIONES TEMPORALES DE MERCAN· 

CIAA~\TICULO 70. 1.11:; lm¡HH~m:lc;nu!J t.uu~¡w~ulcm. cJu mwvt~IU:Iu:J c_Jv 

prCJcedoncia ex~ranjeta se su¡atcuán a lo s¡gwant~. 

~o so pagarán los impuestos al comercio cxtorior. 

-· 

-

-

•.. J·~ 
'· 
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11. 
Se cumplirán las obligaciones en materia de restricciones, requi
sitos especiales y formalidades para el despacho de /as mar
canelas destinadas a esto rég/nron. 

REGlAS PARA lAS PERSONAS QUE HUBIEREN IMPORTADO 
TEMPORALMENTE MERCANCIAS QUE NO PUEDEN RETOR
NAR AL EXTRANJERO 

ARTICULO SO. Las porsonas quo huiJiomn lmportuclo tomporal· 
mente mercanclas quo no puedan retornar al axtranjero, por datio o 
destrucción, deberán solicitar autorización a la autoridad aduatlera 
competente, la que en su caso verificará su destrucción . 

Los contrll.Juyi.Jntos a quu so felluron los attlculos 5B·A y 85 de es
te Ley, deborén presentar si aviso señalado en ol articulo 61 del Re· 
glamento de la Ley de/Impuesto Sobre la Renta, manifestando los 
dosperd!clas de las mercancfas correspondlentos quo vayan e sor 
dostruldos. 

ARTICULO 81. Derogado. 

11. DARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO ES· 
TADO 

ARTICULO 82. Derogado. 

ARTICULO 83. Derogado. 

111. PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O REPA· 
RACION .. EN PROGRAMAS DE MAQUILA O DE 
EXPORTACION 

PODRAN IMPORTAR TEMPORALMENTE MEACANCIAS LAS · 
MAQUILADORAS Y EMPRESAS QUE AUTORICE LA SHCP 

ARTICULO 04. Las maqui/adOras que autorice la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, as/ como las empresas con programas 
de oxportación autorizados por las Secretaflas de Comercio y Fo· 
mento lndusttial y de Hacienda y Crédito Público, poclrtm eloctw'lr la 
importación tompora/ do morConclus para tutomat ul vxtamjvro dus· 
pués de haberse destinado a un pror.oso de efaiJQmción, tronslor· 
muclón o 1sparuc/ón. 
INFORMACION A PRESENTAR POR PARTE DE LAS MAQUILA· 
DORAS Y EMPRESAS QUE AUTORICE LA SHCP A TRAVES DE 
SU AGENTE O APODERADO ADUANAL 

ARTICULO 85. Las maqui/adoras que autorice la Secfetarfa de 
1-/ac/onda y Cródlto Público, as/ como /us e.mpresas con programiJs 
rJe exportación autorizados por las Secretarias de Comercio y Fo· 
manto Industrio/ y de Hacienda y Crédilo'Públ/co, deberán presen· 
tar, por conducto da su sgonto o opodatndo nc/¡Jilfllll, d(JC/wución un 
fu c¡uo proporc/omm lnfounaclótr sal.Já;," /as mercanc/as que retor
nen. la pr.;;porción que representan de las importadas temporalmen
te, las merm·as y los desperdicios que no se retornen, ssf como 
aquéllas quo son dostinaclas al mormulo nnc:innol. 1 n clm:lmnr.ión " 
CJIW :w tuflutCJ u:;tu p,írrulu c.Ju/Jur,i pru:;unhlf:;u dutc.mlu /u~ mos6s clt:J 
jvllo do/ año de calaruiario da qve sa trato y do aneto do/ siguiento 
año, por el semestre inmediato sntarior. · 
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ANTE QUIEN SE; TRAMITA LA IMPORTACION TEMPORAL 
DE CONTENEDORES 

ARTICULO 146. La importación temporal da contenedores 
nn lromitnrt. nnlo lo oc1unno rlu untrnrln, lndopondlontomonlo do 
que las mercanclas que contengan sean despachadas anto una 
aduana lnlerlor o Dn al domicilio, bodega¡¡ o oOIHbloolmlonloo do 
los lnleresados. 

11, PARA TRANSFORMACION, EU\BORACION O RE
PARACION 

RETORNO DE LOS DESPERDICIOS QUE SE INDICAN 
ARTICULO 147. Loo desperdlcloo o qua so rolloro lolrecclón 

11 <;~el ertfculo 85 de la ley, podrán ser retornados. en cuyo caso. 
el1n1aresado lo hurá dentro del plazo que se haya se~eledo en la 
autorización de Importación temporal para lrensformeclón, elabo-
ración o reparación. .. . 

La eulorldad aduanara podrá aulorlzor la deslrucclón do los 
desperdicios, siempre que se solicite dentro del plazo set'lalado 
on ol pá~ralo onlorlor. la autorización quoderé. condicionada a 
que la destrucción se haga constar en acta levantada al efecto 
por la autoridad aduanare. 

El acta deborá ser suscrito por lAs otras B\rtorldadea quo le· 
_ galrnente deban Intervenir en la destrucción de las merc&ncfas. 
Los gastos de le destrucción serán por cuenta dal interesado. 

Para destinar los desperdicios al régimen de imporlación deli
nlllva uo dobcré prooonter podimonlo, cubrb loa Impuestos co
rrespondientes y acreditar Al cumplimlanto de las obligaciones tm 
meterla de r~slncciones y requisitos especiales. 

' . 
SOLICITUD DE! AUTORIZACION PARA PROCESO DE 
TRANSFORMACION 

ARTICULO 148. La sollcllud pera ClUB se aulorlca que los 
procesos de transformación, elaboración o reparación de mar
cenefas lmporteda3 temporalmente sean total o parcialmente 
realizados por persona dislinls del beneficiarlo delréglmon, de
beré exp¡esarlo slgulanls: 

l. 
Fecha y número del pedlmanlo de lmporlaclón 1emporal, mar
canelas amparadas po1 ei·mlsmo y especificación del proce-
so lnduslrial al qua sarán destinadas. · . 

11. ' 
Nombre, domicilio y clave en el Regislro Federal de Conlribu· 
yenlas de la persona fl~ica o moral a la que se solicita que se 
aulorice. para realizar al proceso Industrial' y lugar en que seré 
realizado. 

111. 
Causas por las que se pida que al proceso sea realizado o 
conlinuado por persona d:leranla del beneficiario del rég!men. 

_( 
\ 

T ... 
l 

REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA 

f!'ómpromlso dellorcero do roollzor o conllminr. ~1 proce~o In· 
dustrlal y su ecapteción da asumir responsabrlrdad solrdar!o 
roopucto do toclma Ion ·obhonc:nu,m: n c:nron dol bnnohr.•nuo 
del régimen. 

111. PARA DEPOSITO INDUSTRIAL 
SOLICITUD PARA IMPORTACION TEMPORAL DE LAS 
MERCANCIAS QUE SE INDICAN . 

ARTICULO 149. El interesado en la lmporlacr9n.la~poral de 
mercanclas para destinarlas al régimen de depos•to 1ndustnal. 
solicitará la autorización u quu oo rulioro ol nrlículo 80 de la loy, 
indicando: 

b nombre completo o denominación so~ial. clave del Regis
tro Federal de Contribuyentes y del Reg•suo Nacional de 1m· 
portadores y Exportadores. 

~·1 domicilio do\ eatabloclmlenlo principal y el de sus agencias. 
aut..:ursales y almacenes. sel".alando el o loa .sitios dando. so 
propone efectuar los trabaJos de lranslormac1ón, elaboración 
o reparación acompa~andosa los planos correspondlenles 
que lndlquon'lao inodldno do ooouridod que se prevén para el 
almacenamiento de las mercanc!as do proccdonclu oxu unJo· 

ra. 

~~s aduanas por donde so llovnrén a c~bo IÁa lmporlnciones 
y exportaciones. 

!:':;aprobación por las autoridades comparentes del programa 
de actlvldudea Industriales, con sel"lalamiento de los trabaJos 
qua la empresa desarrollaré. 
V . 

-Ei tipo y clase de mercancías que van a ser lnC?orporad.as en 
el proceso, desglosadas en las de procedencra extranrera o 
nacional eón aus respeclivos valoras. 

r~ duración aproximada del proceso do \ransformoclón. ola· 
boración o reparación. 

VIl. IL 
. El volumen da su produce <•n. 

Ellnlerasado solicilaré, la prestación da tos servicios aduar:e· 
ros en las Instalaciones en qua ea llevará a cabo elproceso.ln· 
duotrlol 0 qua ol despacho de las marcanclas de rmportac1ón 
temporal y del producto resullAnte dol pmctu:.c.J \mJlJutrlnl .. nu hn
ga dlraclamanle en l_as instalaciones que le sean aprobadas. 

DETERMINACION DE QUE EMPRESAS PUEDEN ACOGER· 
BE Al. REOIMEN DE IMPORTACION TEMPORAl. • 

ARTICULO 1150. Lu Sucruturlu, 1nutllu11lu ruuluu dn cn•nr;tn• 
gonorol qua e licio bi oluc\o, podrb cfolorrnlnnr IR lorrna on quo lnu 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ·URBANO Y ECO LOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

OIR ECCION 

DE 

GENERAL DE PREVEIICIOil Y CONTROL" 

LA COII.TAMINACION AMBlEN TAL 

MANIFIESTO PAI11\ LA IMPOI1TACION O EXPORTACION 
DE 11/\TERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 

MANIFIESTO 

No. ____ _ 

EOO. __ _ 

MPIO. ___ _ 

:'=_INFORI GENERAL 

AOJo no 
Nomble del Gener~d~r DESTINATARIO 

No. Nombre de lo empresa 
ubic.oción No. 

Ubicoeio'n 
Responsable 

.;o roo Tetc'fono Responsable ' 
Coroo Tete"fono 

Nombre del moleriol o residuo Proceso poro lo ulilizoción del material o recuperocion del rui~uo 

(oroc•or 1 ton de lluiol 

a.· CAl DEL MATERif.L 

,;nlor Olor O No o Si Eslod9 ftsico o 21° e o Multlcopos L~ui~os Libres . O Fuerte O Salid? o Se miso! ido o Bi ·copos o Si aNo 
Describo o Líquido o Fose simple Vo!Úmen % 

·H. O< 2 o 7.1- 10 Gravedad O<O.B Dt3-1.4 Punto U< 21 o e o >9:3°C o Copo cerrado 
o 2-4 o 10.1- 12.5 EspecÍfico o 0.8-10 o 1.5- 1.7 de o 21-30° e o No ilflomGble o Copo obicrla 
o 4.1-6.9 o > 12.~ o l. 1 ·IZ O> 1.7 flama o 39-59° e O(JtOCIO 

07 0 [kOCIO o [tOCIO o c.o·93° e 

: .. ' (sumo lolol hoslo 100 %1 _D.cMETALES_ (lolol (rrml Y_r>ruobns. de e."ottiÓn (m~/ l.! 

% Arscnico (As)------ Selenio (Se) 

"lo Bario (Bol Piolo !Ao 1 • 

% Clldrnio (Cd! Cobr~ (Cu 1 

% Cromo ( Cr 1 Niquel (Ni 1 

% MercuriO !Hol Zinc (Zn 1 

% Plomo (Pb 1 Talio (Th l 

% Crorro hexavolenle . ( Cr'6 1 

% E •. OTROS 'ENl"ES TOTAL ( ppon 1 
.. - % 

Cianuros ·epc' s 
-. % Sulfitos Fcnóli.:os 

·- ltll DE . 
Empresa Transportadora REACTIVIOAO 

=bicOción o Sensible o choque o CORROSIVO 

.. ipo de Transporte O Jreocciono con el ogoo o EXPLOSIVO 

Tipo de. contenedor Cop. O Pirofcirito o TOXICO 

ulo o secuir O RADIACTIVO o INFLAMABLE 

:Oieriolea o resid•Jos peli9fOSOS -- O Si O No o OTROS o NINGUNA --
RieS:oo Involucrado 11. 1 ·DE 

l, .··'todo en que se tronsPOrto ~ 

o \biÚmen IÍqoido o Voii.Ímcn SÓlido 
. 0 TAL ( anekor pooinos adicionales) 
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ANI\EX I I I TO THE '1&Rét:ú~•;v~~~E~N 
THE ·uNITE~ STATES OF AMERICA 
ANO THE UNITEO MEXICAN STATES 

ON COOPERATION rOR THE PROTECTION ANO IMPROVEMENT 
Or THE ENVIRONMENT INTHE BORDERAREA 

AGREEMENT Or COOPERATION BETWEEN 
THE UNITEO STATES Or AMERICA 
ANO THE UNITEO MEXICAN STATES 

~REGAROING THE TRANSBOUNOARY SHIP~ENTS Or 
HAZAROOUS WASTES ANO HAZAROOUS SUBSTANCES 

PREAMBLE 

The Gove~nment of the UnitAd ~exican States (''~exico") and 

the Gove~nment of the qnited States oE Ame~ica ("the United 

-tates"), ("the Pa~ties"), 

· i __ eto'o\oc.,•)Recoonizinq that health and 
( 

4 ... 0 o.uc>of"') """ .............. ) 
envi~onmental damage may ~esult 

f~nm imn~oDe~ activitie5 a5sociated with haza~dous 
.. 
~ waste: 

(! 
o{\.povi~tl) Realizing the potential risk to public health, p~ope~ty 
(vr..,JiZA.• ) 

and the envi~onment associated with haza~dqus substances; 

. bu~c.o·r 
,.1 \ , • 11 cS¡,;eue"'k..:..::..i n:.=.q t o 

qoQ1'0."'1\ita.'l 

$nsu~e that activities associated with the 
1. t ""O< Dl)'lC'WI'U 
! 
·-· t~anshoundary shipment of hazardous waste a~e conducted so as ., . 

1 : 

' • ~ 
• 

reduce or prevent the risks to public health, property and 

envi~onmental quality, hy effectively coope~ating ~;~·~··.to 
their export and import: 

Seekina also to snf.~~~ard the quality of public health, 

' 
1 . 

nroperty and environment Erom unreasonable rísks by effectivel\ . 

regulating the export and import of hazardous substances; / 
• 1 

} 

., 



l 
1 

·() 

[ 

• 

-2- < 

Considering that transboundary shioments of hazardous · 
·. : ... p.•-1o.l.,o_v, .¡'""'r~Aodoy_:, 

waste and hazardous ·substances... between the ·Pnrt1es, 1f carned 
· . . v .c.,e.- o-~.i . . . 

~~ . 
out illegally and thus wifhout thP..SUDP.rvision élnd control of. 

f·..J y. ,v--

the comp~tent authorities, or if improperly managed could 

enrlanq~r tlh" nuolic hea]t!-¡, property and P.nvironment, part.ícul;,rJy. 

in the Me'xico/Uniterl States border area; 

Recoanizina thnt the close tradinq relationship and the 

long common border betwcen the Parties make it necessary to 

cooperate rer¡.;~rdin;¡ tr~nshoundary ship:7!ents of hazardous waste 

and hazarrlo•Js substances wit~out unreasonahly affectlng the 

trade of goorls anrl s~rvices: 

rteaffirming Princi(llP. 21 of the 1972 DP.claration of .the 

Unit~d N;,tions Canference on the Human Environment, adopted at 

( 
.._ Stockholm, ·,;hich provides that States have, in accot:dance with the 

Charter of the United Nations and the principies of international 

law, the sovereign t:iqht to exploit their own resources pursuant 

to their own environmental nolicies and the responsibility t6 

ensur~ that nctivities within their jurisdiction or control do 

not cause damage to the envit:onment of othet: States or of areas 

beyond the limits of n~tional jut:isdiction; 
""'. .. "' u..: 
...,q~ l~joS 

Recognizinq thar Art~c!e 3 o~ the Agt:eement between the 

Parties on Cooperati•>n f0r the Pt:otection anrl Improvement ot 

th~ En6ironment in tha R0rder Area of ·1993 provides that the 
'tV~ \A•, "h':p,o"'-!~c:IA_e:!!!J - . 

\ 
Parties may conclude sp~cific arra gements for the solution of 

\ ~common problems in the ~·•rd.;,r at::la as annexes to. that Agreement; 
/ . 
• 1 
\,_ ·/ 

\ 
\\ 
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r HnJE AGREED AS FOLLOWS: 

() 
Al ti e 1 E' 1 • Definitions 

r "D~signatert Autho~ity" means, in the case' of Mexico,· the 
• • - _:¡, ""',~ ... -w:. 

·.Secretaria de Desarrollo Urhano y Ecoloqi~ throuah the 

1•!::>secretaria de Ecoloqia and, ·in the case of the Unite:i S tates, 

rhe Environmental Protection AgE'ncy. 

2. "Hazardous waste" maans 'ny ~aste, as desiqnated or defined 

the arrlicahle desi~natej ct0thority pursuant to national 

'Olici.~s, laws nr rerwlatio'1s, •,¡hich if imoropec-ly dealt •.,¡ith in 

~ctivities associated ~ith them, ~ay result in h~alth or 

environ~ental damage . 

3. "Hazardous subst3nce" mt>ans any suh,;t3.nce, 35 desi.qnated or 
(-· ¡ .,...,:l_:· ):..'.':"./ ~~·.<l:: .... ;¡,~'\ 
-··iefined by the apr>licable n~tional.t>olici.es, laws or regulations, 

inclu~ing nesticides or chemi.c3l~. which when imoronerly dealt 
• J ' 

\___:.~~:~:·· ... , :·,vr-'v' (• .. ~· ,, 
~ith activities associ.ate~ with them, may produce harmfúl 

' 
~ffects to rublic health, "roper'ty or the environment, and is 

bannert or severely restri.ct~.i fro::. use by the applicable designated 

authority. 

4. "Activities" associated wi.t~ ~azardous waste or hazardous 

: suhstances mean.s, as i'i.pp U copie, their handlinq, transportation, 
• 

. ~. 

treatment, recycling, :;-{;;o'(a_~e. ñ:->rlication, distribction, ·reuse 

or other utilization .. 

s: 
:J"' \ ~ 

"Co~ntry of export" :oo?OI\S: the ?ñrty from which the 
• 

• · transb.oundary movement of ~ata~dous waste or hazardous substances : (._) 
is to ~e initiated. 

L 
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6. "Country of imp~rt" means the Party to which the hazardous 

(L,,-_- waste or hazardous su~stances ,i.s- to be sen t. This does not 

include "transit", _as meaninq trans-port of hazardous waste: 
-_- - \.u~~n 1 - • 

or hazarrlous subst·anc<?s. q _the terri tory of a Party 
1 ' 
1 

1 wi~hout beinq_ imported through its C~stoms under applicable 

laws and regulations. 

7. "Consianee" means tha facilitv in the country of import 
' -1 

! which will ultimatelv rec<?i.ve the hazardous waste or hazardous-

-. . 
' 

~{~: .. 
, ~-- _· . ~ 
\ -. \ r -

• 

suhst;,nc:P.s. 

8. ··~xoort~r" ~eans t~~ 0h~'sical or- juridical 

oublic or prívate, a2tinq on his behalf or as a contractor or 

suhc0ntr~ctor exnres~ly or implicitly defined as exporter under 

th<? n;tional law~ anrl reoulations of the country of export 

which specifically govern hazardous waste or hazardous substances. 

9. "Banned or ~everelv restricted" me~ns final regula~ory 

action, ~s desiqnated or defined by th~ applicable designated 

authoritv, ~ursuant to national policies, laws or regulations: 

• 

a) Prohibiting, cancellinq or suspending _all or virtually 
all reaisterPd uses of a pesticide for human health or 
enviro~mental reasons. 

b) Prohibitinq or severely limiting the manufacture, 
orocessina, ~i~trihution or use of a chemical for 
human health ~r ~nvironmental reasons • 

• 

-,-
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ions. 

,··of haza~do~s waste and haza~dous 

>n bo~de~ of the·Pa~ties shall be 

iis Annex a~d thei~ domestic laws 

. . . .,..4.•'l""' 
. 1 ~~c. 
. ~~ J e V1 . . 

'J . 
e, to the extent p~act icable, that 

lations are enfor~ed wiih respect.to 

hazardous waste and hazardous 

;t~nces as the Parties may routually 

. t•,;. this .1\nnex, that pose clangers to 

n1 the envir6n~ent. 

e~ate in ~onitorinq and spot-checking 

•.E hazardous .,.aste and hazardous .. ~ _¡ 

·h'~- C'~'t".,é':d ..... • ~ .. -
that suct{"~ ···· r-. the extent practicable, 

requirements of thi~ Annex and its 

tions. To this effect, a program of 

should be concluded througl1 a~ Appendix 

the exchanqe of. information resulting 

spot-checking of transboundary shipments 

:1-)e other Party. 

• to the importing country. 

ority of the country of export shall 

uthority of the country of import of 

; .,~ !¡.~zardous waste for.which the consent 

< 

·, · .. 

.-.-_ .. _·. 

. ,_ -:··. 
'·:·. _ .. --

:~~-- -_: _.· -_:· .. -

-_- .. -;. · .. ·_. .... <--~-.-:: . .:--:·- .. 
--.-.. _.. .. · ... ·-- ... ·-

.:.--. .. --. 

.... . .. -.·· ~ :· 

•-. :· 
· ..... 

·'·:·. 
·:··.··. 

· ..... · .. . -.. .. ~-

.. . · .. 
. ·._- : . ' . 

_·:. ':, .. 

. · .. 
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.. 
of the country of import is•requiied under the laws or regulations 

of the country of export, with a copy of the notification 

si~ultarieously sent through diplomatic channeli. 
( ,, __ ..... , 

2. 
· - . · . · . P"-it~> ~-
The-' notification referred to in·'p"araghpn l of this Article· 

lo_o·-~1 . 
shill be qiven at least 45 days in advance of the pianrtea date 

of exportan~ may co~er an individua.! sh{pment or·a series of 

shipments extendinq over a twelve-month or lesser period and 

shall contain the following infcrmation for each shipment: 

.. 
• 

a) The export~r's n<Jme, 3drlress, telerhone number, 

identific3tion n~mher an~ other relevant data reouired 

in the country of export. 

h) By C'Jnsiqnee, for each hazardous waste tyoe: 

i) A description of the hazardous w3ste to be exported, as 

identified hy the waste identific.'ltion number(s) and. the 

shipping description(s)>required in the country of export. 

ii) The estimated frequency or rate at which such waste is 

to be exported and the period of time over whi~h such 

waste is to he export~~. 

iii) The estimat·'·~ total quantity of. the hazardous waste 

in Jnits a~ ~necified by the manifest or documents 

reouired in the country of export. 

' 
iv) The point of entry into the country of import • 
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v) The means of transportation, including the mode .of 
• 

transportation and the type of container involved. 

vi) A description of the treatment or storage to which th~ 

·.,¡aste . .,ill be subjected ·in tñe country of import. 

vii) The name and site address of the consignee. 

3. In arder to facilitat~ compliance with th~ requirBments 

of the importin~ country ~or the exporter to provide information 

and documents ~dditional t~ those described in paragraph 2 of this 

:l.rticle, the rlesi-:¡naterl ,,uthority of th·~ exportinq. country will 

documents ·'<nown to t~e o>xoorter. To that end, the country of 

imPort ••ay list such additional required information and documents 

in ~npendices to this Arinex; 

4. The desiqnated authority of the country of irnport shall 

have 45 days from th~ date of acknowled~ement of receipt of the 

notification provided in paragraph 1 of this Article within 

which to respond to such notification, indicating its consent, 

wi~~ or without conditions, or its objection to the export. 

5. The country of im~nrt shall hav~ the 

e" ""2 -.da v / <!f""~ ~ 
~:--.:..._ --~ 

rioht to amfñó the 

terms of the propos< .. ~ ;•,¡;,ment contained in the notifici!tion in 

.. 

6. Th~ consent o~ th~ country of import prnvided pursuant to 

naraqranhs 4 and S of t!1is Article, may be withdrawn or modified _____ ..,._____ 
¡, "'( .e -t.,· y d... Y.. tL iJ 

• 
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at any time, pul:'suant to the national policies, laws o•· i:-egulations 

of th€ countl:'y of impol:'t. 

r.·"\. 7. Whenevel:' the desiqnated auth~rity of a cn~ntry óf e~port is 
. t..',,_T a .,.~.:l:J:~. 
·-¡¡ware of a transboundary shiom~nt that will tl:'ansit the tel:'ritory 

of the other Party, it shall. in accordanée with.its nati0nal 

laws an~ requlations, notify that Party . 

.>.rticl.:> 4. Readmission of ~xrorts. 

Th~ country of export ihall I:"ead~i~ any shipment of 

hazar~ous waste that may be r?turned for any reason by the 

country 0~ imnort. 

HAZ.-'.RDOUS SUBSTANCES 

• .'\rticle 5. ~ntificatinn of ReJulatory Actions 

I; Where a ?arty has hanne~ ar sev€rely r~stricted a pesticide 
r. 
l~:' ~r chemical, its de~iqnated authoritv shall notify the desi~nated 

authoritv of thP other Party that such action has heen taken 

~ither directly or thro~gh an arpropriate intergovernmental 

orqani7.atitJn. 

~. 2. The notice r€ferre:l t0 in paragraph 1 of this Article shall 

. 
! 
• 

• 

. ·_ . 

. ( ) 
' •· .... 

contain the followin·: ¡.,f,·,r,'lti-on, · if available: 

(a) the name.tJf , ..... r•~sticir'le or chemical that is the 

( b) 

ohject nf t':-·, ···''1CJ1atory actiorr: 
" 

a concise su~~ary of the regulatory action taken, 

including the ti~etahle for any further actions that 
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are planned. If the regulatory action bars or 

restricts certain uses bu~ allows other.uses, such 

information should be inclu<iedi 

(~) a concise summarv o{ the r~ason fnr the regulatory 

action, incli.Jding an in.iication of the potential. 

ri~ks to human health or the environment that are 

the orounds for the action; · 

(d) informatinn concerninq reqistered pesticides or 

substitute ch~~icals that cnuld be used in lieu 

chemical; 

(el the name anrl a~~r~ss of the contact point to ~hich 

a reouest for fJrther intormation should be addressect . 

. ".rticle 6. Notification of Sxports 

l. If the country a~ expnrt becomis aware that an export of a 

hazar<ious s:..~bstance to the. country of import is occurring, the 

designated authority of the country of ex~ort shall notify the 

designated authority of the country of import. 

2. The purpose of such <1·ltice shall be to remind the country 

of import of the notific,tion rAqarding regulatory action provided 

" pursuant• to Article 5 an·~ to alert it· to the fact that the export 

is occurring • 

• f -

... 
"·· 

L 
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3. The notice referred to in paragraph l·of this Article shall 

contain the followino information, if available: 

(a) 

( b) 

(e) 

the name of the exported hazardous substance; 
• 

for banned or severely r~stricted chemicals, 

approximate date(s) rif the.export; 

a copv of/ or rcference to; the inform'ltion provided 

at the time of the notification of the requlatory 

action; 

(d) . name and aj~r~ss oE the contact point for further 

infor:n.Hion . 

.-'lrticle 7. Timino of the Notifications 

l. Notification of requlatot·y actions, required pursuant to 

.-'lrticle 5, shall ~-= trAnsmitte~ as soo~ as practicable after 

the regulatory acticn has been taken, and in any event not 

later than 90 days following the taking of such action. 

2. Where a Party has hanned or severely restricted chemicals 

or pesticides prior to the entry into force of this Annex, its 

designated authority shall provide an inventory o~ s~ch ~rior 

requlatory actions to the desiqnaterl authority of the other 

Party. 

3. Notification of ex?orts reauired pursuant to Article 6, 

; shall be prcivided ar. ''·• th·~ th~ first export of a hazardous 

' substance is occurrin~ te the Country of import following the 

requlatory action anrl shoul•l recur at the time of the first 
• 

• ~xport of the hazardous :;~hstance e~ch subsequent year to that 
• 

( 
' .. 

. coun(ry. 

L 
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1azardous substance being exported has been banned 

;tricted prior to the entry into force of this 

;t export fol1owing the requ1atory action shall 

:o be thP first export f~11owing the provision of 

~eferred tn in naragraph 2 of this Article. . . . 

"pliance with requirements in the imoorting 
'n t rv. 

:o faci1itaie compliance wit~ the requirements in 

:ountry for the imrort of hazardous substances, 

authnrity'3f ti1~ country of exoort will cooperate 

reauire"~nts, i~cludinq expected information and 

'n to the export,r. To that end, the country of 

~ such rec1Jirernents, infor~ation and documents in 

this .'lnnex. 

3dmission. of ~xnorts. 

ry of export shall ~eadmit any shipment oE 

tances thBt was not lawEully imported into 

import. 

<.~NERAL PROVISIONS 

dditio~ . .,¡ ~rrangemen·ts. 

s shal! .-.,n•ider and, as appropriate, establish 

angem·ents to mitigate or avoid adverse effects on 

ty and the environment from improper activities 

h hazardous waste and hazardous substances. Su eh 

ay include the sharing oE research data as well 

< 

"\. 

/ 
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as the definition of criteria reaarding imminent and substantial 

endangerment and emergency responses and may be included in 

appendices to this Annex. 

, 
~. The PartiPs sha11 consult reoardiñq experience with 

transhoundary shipments of hazardous wastes and hazardous 

substances and, as problems are identified, may include through 

a~pendices to this Annex, additional cooperation·and mutual 

obliqafians iined at achievino when "nec~ssary a more stringent 

¿ontrol of transboundary ship~ents, 'such as provisions to 

brina uniformity in t~os~ relatina to both hazardous wastes and 

cons~nt by the imrortinq country Eor each transboundary movement, 

as may become pe~mitted by new national laws and regulations 

adonte~ ~y the ?arties . 

Article 11. Hazardous waste generated from raw materials 
arlmitte~ in-bon~. 

Hazar1~us waste 1enerated in the Processes of economic 

rroductiori, manufact~rinq, nrocessing or repair, for which 

raw materials were utilized .and temoorari1y admitted, shall 

contihue to be rea~mitted by the co~ntry of origin of the 

raw materials. 

Article 12. Inform;,r i :.n exchange and assistance 

The Parties shall, to the extent practicable, provide to 

each olher mutual assistance desigried to increase the capability 

of each Party to enforce its laws applicable to transboundary 
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shicments of hazardous waste or hazardous substances and to 

take appropriate.action with respect to violations of its laws. 

(a) Such assistance may generally include: 

( i) the exchanqe of· informa!: ion; 

( i i ) the provision of documents, 1:ecords and 

reports: 

(iii) the facilitatina of on-sit= visits to treatment, 

stor<'lae, e>r •iispC~s<'ll facilities; 

(i V) assistanc..-' provid~d or cequir~d pursuant to any 

intern<'ltion<'ll acreements o¡:- treaties in force 

Hith r.-?S:'~;.,":t t~') the P.3rties, t')!" rursut=int to any 

arrangement Oc practice that might otherwise be 

(v) ernercency notification of hazar~ous sit~ations; 

cthec forms of assistance mutually agceed upon 

!->y the P~cties. 

(!:>) Except in exceptiona.l ciccumstances, cequests 

For 9Ssistance marle pu¡:-suant to this Arti~le shall be 

submitted in Aritinq and tcanslated into the language, 

of the ¡:-eq;:··..;te·1 St<'lte. 

State with ·~1ni~s of publicly available records of 

government ~e~<'lrtments and agencies in the requested 

Sta te • 
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(d) The reauested State may provide any record or 

information ·in the possession of a government off ice 

' or agency, but not publicly available, to the same 

extent and under the same c~nditions as it would be 

availa:>le to its O"'n administrative, law enforc<ement, 

or judicial authorities. 

2. The Parties may establish in an appendix to this Annex a 

coop~rative pro0 ram relating to the exchange of scientific, 

technical, and other information for purposes of the development 

e~ their own respec:tiv'? reaulat-ory ·mechanisms contr0llin~¡" 

.'<rticle 13. Prntection nf confidential information 

The Parties shall ~~opt procedures to orotect the 

confidentiality of pro~rietary or-sensi~ive infor~ation conveyed 

~ursuAnt to this Annex, ~~ere such procerlur~s do not already 
. \ 

-?Xist. 

Article 14. Damaqes ·C:f-'1 ··.:· '- ~:·-

l. The country of imDÓrt may reauire, as a condition of entry, 

_that any tran"sboundary shipment of hazarrlous waste or hazardous 

subs~ances be covered 'w i·nsurance, bond or other a;;>propriate 

and eff.ective quarant0e. 

2. 1-lhenever a transhoun·~ary shipment of hazardous waste or 

' hazardous substances is carried out in violation of this Annex, 

of the n~tional la~s and renulations of. the parties,or of the 
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conditions to which thP authorization for irnport were subjected, 

or whenever the haza~dous waste or hazardotis substances produce 

darnaaes to public health, nroperty or the environment in the 

country of import, the comfletent authorities of the country of 

exoort shall take all ~ractic~ble rneasures and initiat~ and 

carry out all pertinent leqal actions that they a~e legally 

cor tent to underta~e. so that when applicable in accordance 

wit· its national laws an6 r0~ulations the ohysical· or jurirlical 

persons involv~d: 

retJrn the hazardous W35te-or haz~rjous substances to the 

cauntry nf ~xn~rt: 

b) return in as much as "ractic~~le the status que ante of the 

affected ecosystem; 

el ro:pair, throuqh cornnensati')'l, t'oe rlamages c->used to pei:sons, 

propei:ty or the environrnent. 

The country of expoi:t ~hall re~oi:t to the country of impoi:t 

all measures and leqal actions u'ldei:taken in the fi:amework of 

this paragraph, anj shall coopei:ate with the country of irnport, 

,r¡ the hasis of this .'\nn,..x or of othei: bil-ateral ti:eaties 

and aqreernents in forc'O'. ;,~t·..,een. the Parties,_ and to the extent 

permitted by its natior.;' : '"'s and regulations, to seek in its 

courts the satisfactin··, tho~e ~atters covered in subparagraphs 

• al to el of this raraqr.,.,~. 

3. The provisions of thi~ Annex shall not be deemed to abridge 

• • OI: preiudice the Parties' ~•ti··n~l laws concerning transboundary . . 
• 

shiprnerlts, or liability ot· ·~·,.n:->ensation for damages resulting 
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from operations and other activiti~s associated with hazardous 

waste and hazardous substances. 

.'\rticle 15. Effect on other instruments 

J •.. Nothing in this Annex shall .be construed to prejudice other 

existing or future aureements concluded between the two Parties, 

or affect the•riahts or obliqations of the Parties under inter-

natio~31 aareements to which they are a Party. 

2. Th<'! provisions of thi;; .'\nnex shall. in particujar, not be 

deemed to rreiudice or otherwise affect the functions entru~ted 

to the Inte~national ~oun~3rV and Water Com~issicn, in accordance 

with the 1944 ~reaty on the Utilization of Waters of the Colorado 

an~ ~iiuana Rivers and of the Rio Grande. 

Article 16. Ar>nentlices 

Any ap~endices to this Annex may be added through an 

~xchan~~ of diplomatic notes and s~all form an integral part of 

the .'\nnex . 

. "-rticle 17. Amendment 

This Annex, and ftny appendices added hereto, may be amended 

by mutual written ar.r···•·,ent of the Parties or thefr designees 

throuqh an exchango2 ·,• !inlomatic notes. 

• 
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Article lB. Review 

The Parties shall meet at least every two years from the· 

d~te of entry into force of this Annex, ~t a time ~nd place to 

~e ~ut~ally agreed upon, in ~rder to review the effectiveness 

oF its implementation and to agree on whatever individual and 

joint measures are necessary to improve such effectiveness. 

Article 19. Entry into force 

This Annex shall 4nter into force upon an exchange of 

~irlom~tic notes b~tw~~n the Parti•lS ~tatinq that each Party 

has completed its necessary internal procedures. 

Article 20. 

This Annex shdll rPmai~ in force indefinitely, unless one 

of the Parties notifies the other in writing throuqh diplomatic 

c~annels of its oiesir~ to termínate it, in which case the Annex 

shal\ termínate six months after the date of such written 

notification. Unl~ss otherwise agreed, such termination shall 

not afFect ·the validlty af any agreements m~de under this Annex . 
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IN WITNESS WHEREOF the undersigned, beina duly authorized 

by their respective Governmentsn have signed this Agreement. 

DONE at in r.urlicate. this da y. 

of l9R6 in the English and Spanish languages, both 

texts being eaually authentic. 

For the Govern~ent of the 
United States of America 

• 

• 

For the Government of the 
United Mexican States 

• 

• 
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CONTENIDO DEL ANEXO III 

' 
Los términos del anexo III del Convenio Bilateral México- Estados 

Unidos, establecen los mecanismos mas avanzados que existen a 

nivel internacional, obteniéndose amplias garantías. de protección-

para ambos países con regulación del movimiento transfronterizo 

de mate.riales y residuos peligrosos, sujeto a normas de protec-
. ' 

ción a¡:nbiental~ 

Establece una regulación específica e integral sobre el movi-

miento transfronterizo de materiles y residuos peligrosos. 

·Estricto control de los embarques, sujeto a la aprobación pr!:_ 

. via del país receptor, definiendo las especificaciones para su 

precisa y oportuna identUicaci6n: descripción del material, da 

tos completos del exportador .e importador, volúmenes, fre- -

cuencia, punto y fecha de entrada, · medio de transporte y to-
1 .. 

das las fichas de seguridad para casos de accidente. 

:· '. 

Queda terminantemente prohibido el movimiento de materia- ( 

les y r'esiduos peligrosos en ambos lados de la frontera sin -

la aprobación del país receptor. En todo casoJ el país expor

tador informará de aquellos movimientos que tenga cotJ.oci-

miento. 

En el caso que se dé un movimiento transfronterizo ilegal, 

país receptor si así lo considera conveniente podrá soliCitar 

1 

·.·· .... ~.:·}.:· .· 



( 

al pafs exportador que readmita los materiá:les o residuos por . · . . 

considerarlos peligrosos para el medio ambiente o la salud, . 

Los residuos peligrosos generados en las plantas maquilado--

ras y que· estén sujetos al régimen de importación temporal, 

. seguir1í.n siendo dE)vueltos al pa{s de origen. 

En forma sin precedente~ se establece el requerimientO- de se-

· guro de garantía efectiva que ampare todo em'.:larque de esta -

naturaleza; para casos de daños al ambiente, a la salud o a-

la propiedad, se establece la obligación de conformidad con -

las leyes vigentes de: 

a), Readmitir los materiales o residuos que hayan provocado 

daños al pafs receptor sin que este haya dado su consen 

timiento de importaciéin. 

b), Restablecer, hasta donde sea posible y de acuerdo a los 

procedimientos que tenga el pars dañado, las. condiciones 

naturales del ecosistema que haya sido daíiado. 

e). Restituir mediante compensación, los daíios causados a -

' personas, propiedades y al medio ambiente en g_eneral. 

Los Estados Unidos se obligan a notificar cualquier restricción, 

prohibición o sustitución de plaguicidas, de esta forma..~ nuestro 

pars estaré. oportunamente informado de cualquier acción regu.-

latoria en esta materia, 

1 ! . 1 
~ ' ¡ 1 
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Se define un sistema de cooperación y de intercambio de infor · 

mación, en el· que México l~ridrá acceso a la información re--

' 
servada que dispone la EPl1 y .podrán hacer inspecciones· irisitu:.!Jr;;..J<.f 

para facilitar 'el cumplimiento de los propósitos del acuerdo •. 

1 rmrg 
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SECRETARIA DE DESARROllO URBANO 

Y ECOlOGIA 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 
Dirección General de Prevención 
y .Control de la Contaminación· 
Ambiental 
Río Elba No. 20, 1er. piso 
Col. Cuauhtémoc 
06500 ~éxico, 0.~. 

411 . 

Ciudad de ~téxico, 

( 

/ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos J7 fracciones 
I, XV, XVI, XVII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, 1~ fracciones III y VI, 5~ fracciones I, 
II, XIX y XXI, 8~ fracciones II, III y XX y >153 fracciones I, 
II, VII y VIII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y -
la Protección al Ambiente; 5~ fracción ·VII, de la Ley Reglame!! 
taria .del Artículo 131 de la Constitución Política de los Esta 
dos Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior; 1~, 2~, 
4~. fracción VII, 43, 44, 45, 47 y 52, del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie!! 
te en Materia de Residuos Peligrosos y, 10, 11, fracciones - -
XVIII y XXII y·24 fracciones VIII y XIII, del Reglamento Inte
rior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y en -
virtud de que ha satisfecho los requisitos exigidos por el Re
glamento de mérito, garantizando.el cumplimiento de sus oblig~ 
ciones y la reparación de los posibles daños mediante ---

---------------------------' se otorga en su favor la presente 
GUIA ECOLOGICA No. , que autoriza la movilización de 
los (materiales o residuos peligrosos) provenientes de ----~-

y con desLino nacional, cuya canti
dad y denominación se indican a continuación: 

IMPORTACION. 
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SUBSECREIAKLA U~ ~~VLVuLfi 

Dirección General de Prevención' 
y Control de la Contaminación· 
Ambiental 

'Río Elba No. 20, ler. piso 
Col. Cuauhtémoc 

' 

st:cRETAAIAOE DESARAOLLOuAaANO 06500 México, D .. F. 
Y ECOLOGIA 

2. 

Dicha movilización deberá efectuarse por el Puerto de ----
y la ruta a-seguir hasta su des 

tino final será la siguiente: 

La presente autorización se·concede sin perJULCio de otras di~ 
posiciones legales que en la materia deban satisfacerse y su·~ 
vigencia es de NOVENTA DIAS NATURALES a partir de· su otorga
miento. 

Por último, se le apercibe que las finalidades lícitas que debe 
darles a los materiales o residuos peligrosos precitados, con
sistirá Únicamente-en su uso, reciclaje o reuso; que una vez 
efectuada la operación de· importación, deberá notificar a la 
Secretaría, dentro de los ~uince días naturales siguientes a 
la fecha en que dicho movimiento se hubiere realizado y, que 
esta autorización podrá revocarse con base ·en lo preceptuado 
por el artículo 56 del referido Reglamento, sin perjuicio de 
las sanciones·que conforme a derecho procedan. 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL 

ARQ. RENE ALTAMIRANO PEREZ 

C.c.p.- C. Fís. Sergio Reyes Luján. Subsecretario de Ecología. 
Presente. 

C.c.p.- Archivo de lá Dirección General. 
C.c.p.- Archivo de la Dirección de Area de Operación • 

RAP ' ERA., 



DIVIS/ON DE EDUCACION CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 

CURSOS ABIERTOS 

RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 

DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 

MAYO 
1992 

EXPOSITOR: ING. FULGENCIO AGUILAR AGUILAR 

.. cio de Minerfa Calle de Tacuba 5 primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521·40·20 Apdo. Postal M·2285 
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PUBLICACIONES LEGALES EN ~ATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

JUEVES 
28/ENE/88 •:···--------·--. ·--

LUNES 
06/JUN/88 NTE-CRP-001-88 

LUNES 
06/JUN/88 NTE-CRP-008-88 

VIERNES 
2S/Nov/88 
.PAG. 52 

MIERCOLES 
14/DIC/88 
PAG. 20 

- .... 

NTE-CRP-002-88 

MIERCOLES 
i4/DIC/88 NTE-CRP-003/88 

M~E~'.~JLES 

~4/DIC{88 NTE-CRP-010-88 pJW.g . ... 

~ITERCOLES ACUERDO 
3 MiO 89 

VIERNES 
8/SEP/89 NTE-CRP-009-89 

VIERNES 
10/NOV/89 ACUERDO 

;.'. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTEC
CION AL AMBIENTE. 

ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACION 
DE RESIDUOS PELIGROSOS Y EL LISTADO DE LOS 
MISMOS. 

ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS· 
SITIOS DESTINADOS AL CONFINAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EXCEPTo· LOS RADIACTIVOS. . 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL MlliiENTE EN NATERIA DE RESI-
DUOS PELIGROSOS. 

ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A -
CABO LA PRUEBA DE EXTRACCION PARA DETERMINAR 
LOS CONTITUYENTES QUE HACEN A UN RESIDTIO PELI
GROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA 
INCOMPATIBILIDAD ENTRE DOS O ~~S DE LOS RESI
DUOS CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS POR LA NOR~iA 
TECNICA ECOLOGICA NTE-CRP.001-88. 

ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL DISERO, CONSTRUCCION Y OPERACION DE CEL
DAS DE CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS 
PELIGROSOS DETERMINADOS. POR LA NORMA TECNICA 
ECOLOGICA NTE-CRP· 001-88. 

DAN A CONOCER LOS FORMATOS EN LOS QUE LA IN-
DUSTRIA NACIONAL DEBE DECLARAR E4 VOLU~~N Y -
TIPO DE GENERACION Df. RESIDUOS PELIGROSOS, 
S~RALADOS EN EL REGLAMENTO. 

ESTABLECE LOS REQUISITOS PA.~ EL DISE~O Y -
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS CO~~LEMENTARIAS DE 
UN CONFINAMlENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

FORMATO DE MANIFESTACION PARA E~~RESAS GENE-
RADORAS EVENTUALES DE RESIDUCS Df. ~IFENILOS -
POLICJ.ORADOS (BPC ) , PROVENIENTES DE EQUIPOS 
ELEG:rRICOS. 5 

MIERCOLES 
...!lf.DIC{B? . 

. :".¡~; -:~- ·;·,;~-; -,~ .... --.. \- ,:,,,;.;,·: , ... _,, :;;:-'-i. ·;.:;,:.). ;;;.;. ,._ . 

NTE-CRP~OÍÍ/89 ESTÁBLECE LOS REQUISITOS PARA LA OPERACION DE 
UN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS PELI--
GROSOS. 



. DIAGRAMA' DE MANEJO DEL MANIFIESlO liE TRANSPORTE 

GENERADOR 
1 

ORIGINAL F===ti ELAaoRA FIRMA Y ENTREGA 

co·P 1 A 
/ 

r-------------., 
C O P 1 A . = =-.¡ CONSERVA PARA CONTROL ~ .-------, . . r l ____________ J 

1 3a .• COPIA . Ff=:=---=""'··~.~.=--..J,.---===========:::!1 
'---.-----...J . 

TRANSPORTISTA FIRMA Y ENTREGA 

ORIGINAL 

ORIGINAL 

c·o P 1 A 

•. . ~ -. . . .. ARCHIVA COPIA· 

Agregar una tercera copla ( lfnea punteada) adlclon'll a lo que especificó 

el Reglamento poro co¡;~trolar la operación mientras .dura el proceso. 

:::, 
,, i 
_¡ --·'·· 1 

1 
' : 
¡ 



l. METODO DE DISPOSICION FINAL 

l. TIRADEROS A CIELO ABIERTO 
2. CONFINAMIENTO CONTROLADO 
3. RECEPTOR DE AGROQUHl!COS 
4. PRESA DE JALES O SISTEMA DE CONTENCION REVESTIDO PARA MINERALES 
5. RECEPTOR DE AGROPECUARIOS 
6. CONFINAMIENTO CONTROLADO EN FORMACIONES GEOLOGICAS 

!l. PRESELECCION Y SELECC!ON DEL SITIO 
II l. DISEÑO DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO 

l. RESIDUOS POR CONFINAR 
2. COMPATIBILIDAD DE LOS RESIDUOS 
3. CRITERIOS DE DISEÑO · 
4. IMPERMEABIL!ZACION 
5. CONTROL DE LIXIVIANOS 
6 • MON !TOREO 

IV. CELDAS DE TRATAMIENTO 
V. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

VI. MANUAL DE OPERACION 
VII. IMPLEMENTACION DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO 

4/51 
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~~IQQQ=!~~Q~B~~IQ=g~=Q!~~Q~!~!Q~=ºs=~g~ 
~~~!Q~Q~=SQ~!QQ~=!~QYSIB!~b~~=X 

· '· ~m~~QSQSi' 

. TIRADERO CLANDESTINO 

A) Q~k=~~HQ: 

* NO HAY PRESELECCION tH SELECC!ON TECNICA DEL SITIO 
* SE ENCUENTRAN PROX!MOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
* NO HAY NINGUN TIPO DE ~ONTROL PARA EL ACCESO A PERSONAS Y VEH!CULOS 
* EXISTE ARRASTRE DE LOS RESIDUOS POR LAS CORRIENTES SUPERFICIALES 
* NO REALIZAN NINGUN TIPO DE !MPERMEABILIZACION, CONSECUENTEMENTE EXISTEN 

INFILTRACIONES A LAS AGUAS SUBTERRANEAS 
* NO CUENTAN CON UN AREA DE PROTECCION 

B) º~=~º~=B~~~QYQ~: 

* NO SOLICITAN NI REALIZAN LOS ANALISIS FISICOS Y QUIMICOS DE LOS RESIDUOS 
PARA SU CARACTER!ZACION . , 

* RECIBEN CUALQUIER CANTIDAD Y TIPO 
* EXISTE MEZCLA DE LOS RESIDUOS O MATERIALES 
* NO APLICAN N!NGUN CRITERIO DE CLAS!FICAC!ON . 
* SON QUEMADOS INDISCR!IUNDADAr~ENTE 

* EXISTE GENERAC!ON DE LIXIV!ANOS 

c¡ Qs=Qe~~~~!Q~= 

* EXISTE PEPENA 
* NO CUENTAN CON NINGUNA AUTORIZACION O LICENCIA 
* RESULTAN ANT!ESTET!COS 
* NO CUENTAN CON UN PLAN DE CONTINGENCIA 

5/51 
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Ev01poratio•• 

""' Spray or surl.at.o / Crop ~ 

::~:~¡--r:H· ~~J"'~t~~t¡nt'f-1-.¡_ Slo,,,";'"'' 

Sub1oil- ---. Dccr 

ñtch4rgo mo.und 

[;¡) IRR!GJ\TI'JN 

Perco!¡¡tion through 
unsaturated zonc 

(e) INFILTflATION·PEilCOLJ\TION 

pcrcol:lliOr• 



ILUSTRAGION DEL CICLO DE 
EXPOSICION 

DIRECCION DEL VIENTO 
----- DOMINANTE 

CIC DE 
EXPOSICION 

POR 
INGESTION ~::::::;~ 
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PROCESO TIPICO PARA LA SELECr.ION DEL SITIO DE URICACIO~ 
DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO 

~entificacibn 

de áreas 
Probables ef. de par~ ~ecopilación 

1-etros del .:.... · de 

ev. de ca rae- itio selecc Información 

erísticas re-
>i """'"< 

Evaluación 
Preliminar 

E7vi.~i<~n de ~~ 
~~c~~n ¡~g~~= CLasH. y ~r<l~ 

ación de are a 
robables. 

¡:; 

rronclus1on 

í Primera 

' Etapa ! -
Identif. de 

los. sitios 
Prob'ables 

Revisión de se ' 
lección regio-
nal No 2 Clasif. y arde 

nación de si--

1 Geolog' a/Sismologia · 1 tíos probables 
ueograt~a[Glímatologlp Conclusión 
Hidrogeologia . 1 Segunda 

)Uemog/uso _del· suelo 1 Etapa 

IRe<tlamen. Institucio 1 
tted .Amb ./ Socioeconóm 1 
1Ft e. Re si nnn V cariidol 

!~s tu dio de e?~ 
firmación del 

Sitio 1ranifestac1ón de Im- . ! 

. 11 
;pacto Ambiental para : 

~el sitio seleccionado 
n!idro<teoloda 1 

-~ 

(_ond. Ecotecnicas .1 
ttv a'"'"l uéiCfoil ·de Riesgosl ' Conclusión 
,-; 1aro1og1a J Tercera 

~colo<tÍa ..J Etae_a 

Bfsl 



EL ESTUDIO GEOFISICO 

CONSISTE EN EFECTUAR 

SONDEOS ELECTRICOS VERTICALES 

ELECTRICA ( TIPO SCH¡UMBERGER 

S E V ), DE RESISTIVIDAD 

EN EL AREA DE ESTUDIO. 

ESTOS SONDEOS CONSISTEN EN INTRODUCIR UNA CORRIENTE ELE~ 

TRICA I, AL SUELO UTILIZANDO DOS ELECTRODOS DE CORRIENTE, 

A Y ~ COLOCADOS A UNA DISTANCIA AB. 

EN EL CENTRO DE ESTOS ELECTRODOS, LA CAIDA DE POTENCIAL 

ESTA MEDIDA ENTRE DOS ELECTRODOS DE POTENCIAL~ Y N, CO

LOCADOS A UNA DISTANCIA MN. 

EL ARREGLO DE ELECTRODOS TIPO SCHLUMBERGER, EN DONDE SE 

EFECTUAN UNA SERIE DE LECTURAS DE DIFERENTES APERTURAS 

DE LOS ELECTRODOS DE CORRIENTE (A B ), MANTENIENDO CON~ 

TANTE LOS ELECTRODOS DE POTENCIAL. (MN) 

•• 

• 

'1/ S 1 



.. , ........... :, .; .. ,. 
A 

li--'--

CABLE AISLADO 

r .----. 

CARRETE 

A y B 

M y N 

ELECTRODOS DE CORRIENTE. 

ELECTRODOS DE POTEPCIAL. 

o 
PUNTO DE INVESTJGACION 

1 

~ ' .. 

·· ... 

. ... ,._. 
: .-;.· ••.• ;, .• <"::".: . ... :~.-"(~~:; -:-_ ....... ....... ......... . 

C~TE B 
N 

AB/5?:o.IN 

_, 
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SONDEO DE CAUBRACI0N· N2·26' 

CORTE LITOGRAACO 
POZO - C.f.E. 

. N.R..----,--,-~,-q:,.,i,~["'~"'"i'":i,'~"'j-,""'",TI---':c-A-R-E-N-A-

20.00 Mt. 

BO.OOMt. 

-·- .•. , ...... --~ ·.-.• :. '• ''·~·o!o(.l,..,., ..... _:.:~:;.$".: . ······ 

ARCILLA 
CON 

ARENA 

CALIZA 

' .. ''' . :-· ·:. :::-: . 

1, • J:SCALA VJ;RTICAI. 1>1,000 

2. • N.R, (NIV~L DE REPERENCIA.I 

:< 

.. ·.· 

CORTE GEOELECTRICO 
SEV. NQ 2 6 

N.R..----.,-,.~1-4-.Il.-,C-m-. -,-C-O_B_E_R-TU_R_A_S_U-P. 
5.50 Mt. l-1 _....:_.:.:.;;_.::..._--1 

AKENAS 

... 

21 O .ll.-m. 

1 8.00 Mt. f,.. ------1 

63.11.-m 

62.00 ).lt !...=---...: 

',, .· 

\ 

9 95 .ll. -m 

1 

' 

"' '' 

DRENADAS. 

iNTERCALACIONES 
ARCILLC>-ARENOSA. 

·-. __ 

ROCA CALCAREA. 



¡ 
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F.QR~AC.IO.N, G.E:O. L_Q G_I.~·A· 
• C~~~~,'E-~\:~~.~E• TIPO DE:SU_E_LO 

· ~ftif'"~6~~~ iiiPiilist;'s ·¡;E-··· 
( Cm. /~~-0· i . ;y· ·. !U> CONT. 

... 
ME_ZCLAS· DE ARENA, LIMQ, ARENA tó4 o H).G POCO 
~MORRENA, GLACIAL PERMEABLE 

.. 
SECCIONES IMPERMEABLES DEPOSITOS ESTRATIFICADOS tó6 o 167 

DE ARCILLA ETC. 
IMPEftMEABLE OE CONFINAMIENTO CONTROLADO 

SUELOS IMPERMEABLES, ARCILLA 
167 a t6 9 .. 

HOMOGENEA BAJO LA ZONA DE 
INTEMPERIZACION 

CALIZA ARCILLOSA 1.1 t6 8 .. SECCION IMPEMEABLE PARA 
K REJ,.LENO SANITARIO 

P 1 Z·A R R A -G t tÓI{ -: 1,1Gxt0 o 4.75x 
.. 

i· C H f. R T. 1. 7 X t6t0 .. 
TOBAS ESTRATIFICADAS 

3.4 X 1ó
8 .. 

· PARCIALMENTE ZEOLITIZADAS 
! 

t5 8 SECCIONES IMPERMEABLES 
ARCILLA ( MONTMORILLONITA) 1.3 .. 

.. 
PARA 

... CONFINAMIENTO CONTROLADO 

ARCILLA (CA<'LINITA) 1.3x 10
6 .. 

ESQUI STO MI CACEO 1 109 .. .. l 

-
CUARC•I T A 1 169 .. 

l 

ROCA IMPERMEABLE MUY GRANITOS. ROCA~ EN MASA,PIZARRAS ARCILLOSAS, GNEIS, 
IMPERMEABLE t.RCILLAS,MARGAS, GREDAS MUY ARCILLOSAS. 

. -. . -........ ·.·.-.·,:.·- ", ... ,. .. ~,.,,.;r:AB·L~k"·~o·&···•<•·P·O·R'O'S'I-OoA'D:t:'S'','PE'Rl'vti·S·re·tl::'.S"."'.''··.<•• .. 

FORMACION GEOLOGICA POROSIDAD TIPO nE SUELO 1· A PLI e A e 1 O N E S 
. EN % 

1 
·--~----- -CALIZA ARCILJ OSA 2 IMPERMEABLE RELLENO SANITARIO 

BASÁÜO NO .FR,.ÁCTURAD0. ··-t a·s .. 
1 

POMICITA (PIEDRA POMEZ) • -
85 

.. 
NO FRACTURADA 

DIQUES IW FRACTURADOS 5 
.. 

. 
CONFINAMIENTO 

COLADA BASALTICA .. 
NO FRACTURADA 1 a10 

CONTROLADO 
TOBAS ESTRATIFICADAS, 39 

.. 
'PARCIALMENTE ZEOLITIZADAS 

i 
ARCILLA ( CAOLINITA) 50 

.. 
1 

( MONTMORILLÓNITA). .. 1 
ARCILLA 66.6 1 

1 

ARCILLA 15 
.. 

1 
PIZARRAS 5 

.. 
12_,/ 

~CUARCITA·, GRANITO 1 
.. 



DISEÑO DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO 

l. -RES IOUOS POR C0NF INAR: 

A- MATERIALES O RESIDUOS NO ACEPTADOS EN UN 
CONFINAMIENTO CONTROLADO. 

BIFENILOS POLICLORAQQ§ 

RADIACTIVOS · 

HOSPITALARIOS PELIGROSOS Y PATOGENOS 

LIQUIDOS CRU~~~--(un~~amente para su tratamiento) 

SOLVENTES 

B-.UNICAMP.NTE SE RECIBIRAN O ACEPTARAN LOS RESIDUOS QUE 
HAN SIDO TRATADOS O NEUTRALIZADOS. 

C- NO PERMITIR LA SALIDA DE NINGUN LlQUIDO (AGUA PLUVIAL, 
LIXIVIADO, DE PROCESO, LAVADO) DEL CONFINAMIENTO. 



DISEÑO DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO 

2.-COMPATIBILIDAD DE LOS RESIDUOS. 

A.-REACCIONES DE MATERIALES INCOMPATIBLES. 

GENERACION DE CALOR 

FUEGO 

GENERACION DE GASES TOXICOS 

GENERACION DE GASES INF~AMABLES 

EXPLOSIONES 

POLIMERIZACION 

.... ·. 

GENERACION DE ALTAS TEMPERATURAS 

GASES INFLAMABLES 

SOLUBILIZACION DE SUSTANCIAS' TOXICAS. 

B.-ESTADO FISICO Y PRESENTACION DEL RESIDUO. 

SOLIDOS A GRANEL 

SOLIDOS EN PACAS 

SOLIDOS EN COSTALES 

POLVOS EN COSTALES 

TALCOS EN COSTALES 

"PELLETS" A GRANEL 

"PELLETS" EN COSTALES 

LIQUIDOS ENVASADOS 

LODOS A GRANEL 

LODOS ENVASADOS 

C.-DETERMINACION DEL NUMERO Y TIPO DE CELDA. 

CARACTERISTICAS FISICO-QUIMICAS DEL RESIDUO 

CANTIDAD O VOLm!EN DEL RESIDUO Y FRECUENCIAS DE RECEPCION. 

1 '>/ Sl 



HBTOCOS DE DISPOS FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

INDUSTRIALES Y PELIGROSOS 

. 
METO DO DE DISPOSICION FINAL RESIDUO POR CONFINAR 

----- .. 

RESIDUOS DE LA INDUSTRIA QUIMICA.-RESINAS, TIERRAS Dib 
CONFINAMIENTO CONTROLADO TOMACEAS, LODOS: DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS N]:! 

GRAS, DOMESTICAS, MUNICIPALES E INDUSTRIALES, ACEITO-
SOS DE LA INDUSTRIA PETROLERA; DE PINTURAS, 'BORRAS Y -
GUATAS, TABLEROS, PVC. POLIMEROS Y ELASTOMEROS, FOSFO-
YESO.-MATERIALES PIROFORICOS.-CATALIZADORES AGOTADOS. 

' CENIZAS Y SALES DE LA INCINERACION DE BPCs. 

1 
. 

AGROQUIMICOS FUERA DE ESPECIFICACION.-RESIDUOS CADUCOS 
DE PLAGUICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS Y PESTICIDAS. 

•RECEPTOR DE AGRúQUIMICOS EMBASES Y EMBALAJES DE LOS RESIDUOS MENCIONADOS. 
(BOTES, CUBETAS, CUEÑETES, TAMBOS, PORRONES, ETC) . 

! 
EQUIPOS OBSOLETOS (ASPERSORES, GUANTES, BOTES, MANDILES 

. ETC). TIERRAS CONTAMINADAS 

' 
CONTENCION DE COLAS O JALES.-LODOS DE LOS PROCESOS DE E~ 

TRACCION, PROCESOS O BENEFICIOS DE LAS MINAS.-RECUPERAR 
'PRESA DE JALES" O SISTEMA DE CONTENC<ION CON SEGURIDAD A LOS MINERALES VALIOSOS, ESCORIAS.-LIXI-
EVESTIDO. VIACION DEL MINERAL.-AGENTES QUIMICOS (ACIDOS, CN~) 

RESIDUOS DEL PROCESO DE AGROINDUSTRIAS, INGENIOS, (CA-.. 
CHAZA Y BAGAZO), DE FERMENTACION DEL VINO (VINAZAS) DEL 

¡<ECEPTOR DE AGROPECUA.1IOS PROCESO DE LIMPIA DEL CAFE. 

t.c. EN FORMACIONES GEOLOGICAS: 
AL IN AS. 

trRAMPAS ESTRATIG)<AFICAS (GRAVEN) 

--- .. -· 
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Desechos Industriales Peligrosos clasificados por sus 
--·- ____ _ c~~-~-ctc::ri~ti_~~~ rJo pCiigrcsidod 

lnflarnobles Reactivos Explosivos Cor~vsivos -tóxicos 

V> Hidrocarburos Nitratos Peróxidos .Ácidos fuertes Cianuros 
" ;: Alifáticos Metales· Cloratos Bases fuertes Arsénico v sus 
" e Hidrocorburos nlcnlinos. Pcrcloratos Fenal sales. o 
o. Aromático:; Fósgeno Ácido Bromo Plomo v sus 

-E 
o Alcoholes Metil· plcrico. Hidracina derivados. 
u 

Éteres isocianato. Trinitrobenceno Polilenoles 
" "' Aldchidos Magnesio· Trinitr6t01ue iO ~ Berilio 
V> 

Ce tonas Cloruro de Permanganato de Fenal o 
ii Fósforo acetilo. potasio. Anilina 
E 
" Meti\amina:: Hidruros Nitrato de · Nitrobenéeno 
w metálicos. celulosa, Cloruro de 

¡\~ v d Vinilio. 
2,3,7,8-TCDD 
PCB y PBB. 
Oerivadós 
halogenados orgánicos. 

Fuente: Gordon. A J.·Tho Chcmist Companion. A Handboo~ of-~racticat Data, fcchniques cnd rcferoncos. John Wilcy and .Sons. 

Ncw York, 1972, !i37 pp. 
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~,&_llJ.IJ_jJJJQ!l_Ls_ot a :-:>ecure 1._alli11 -ª-C.Jl!.Ly 

Standpipe (Interna\ Leachate Monitoring &Withdrawal) 

-' ----------------------
---·----- ----- ---- -· 

r,:om: An Introduction to FaciliÚes for Ha_zardou~-~-a~~ _!:1ana_&e~n~: _!._H_anu~-~~ ~on Sit_i_n...b 
Acceptable Hazardous ~aste Facilities in New England. Clark-HcGlennon "Associates. 1980. 

.. · 
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Eacovoción ' , 
or•o ~ oo.un.~loc.ion 

.~.~·c. 

¡.~ . , .. 
fi, 

Obra de 

desvío de 
aouaa superficiales 

··.:--~~ .. 
~==~~~~~~~~~_:~~~~~~~~~~~:~~·-:__:·:-~··:_~~~~~~~~--~~~~~"eL A V E 

DISEÑO CONCEPTUAL DE UN SITIO 

DE DIS POSICION FINAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

/ 

11· EDIFICIOS 

l1l] AREAMVIIEHTAOA 

• FOSAS DE DREHAJE 

.~ CERCA 

___.;.. FLuJo DI EMBARQUE 
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CELDA DE LLENADO DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

PAREDES DE TABIQUE PARA· 
CELDA, 

CAMARA DE DISPOSICION DE RESIDUOS INDUSTRIALE:S 
. -~-:--;"'="'--:-. - - -·· •• ---

1 LUSTRACION DE UN EX BANCO DE PRESTAMO 

,_·,. ·: .: ....... ;. ..: .'• < .~ .:: •..• ·.::~ .,:. ' 
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"' U' -'" 

PERFIL TRANSVERSAL DEL SUBSUELO 

}.-----·------·-----------·-·-··-·9-Y.!!!~----------······ ·-·-··-·-·-·--···-·-···-···-·-----·-······--·-····--····-·-··-·---·-·-----! 

O E S PER DIC 10 

·. 
1<-----------------------...... !!.U'!·-.---------·--------·.------- -------'-e-··---.- ............. . 

Tubo perforado ---'--' 

PERFIL LONGITUDINAL DEL SUBSUELO 

•• 



CAPAS Al SLAOORAS 

2o. Me-mbrana Sintética 

Arcillo 

la. Membrana Sintética ·----"""-

... ..·· 
Frtallcó Aba 

DE DOBLE MEMBRANA• 
CAPAS DE COBERTURA 

. ' 

.. 
"--'--'"--'--'-~Lixiviad<> · · ·. ' 

·Tubos .di ReocolecciOn 

·Sutlo PÍ!rme.abit· 
\ 

Bombo 

. .' 

.. 

'• 

j 
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IMPERMEABILIZACION 

LA IMPERMEABILIZACION DE LA CELDA DEBERA REALIZARCE DE TAL 

MANERA QUE SE EVITE LA PERCOLACION Y LIXIVIACION DE LOS 

RESIDUOS AL SUBSUELO Y CONTAMINACION DEL MANTO FREATICO. 

MEMBRANA SINTETICA 

LA MEMBRANA SINTETICA ES DE UN MATERIAL DE ALTO PESO.MOLECQ 

LAR Y ALTA DENSIDAD QUE HA SIDO PROBADA PARA TODO TIPO DE -

RESIDUOS QUIMICS EN LOS ESTADOS UNIDOS, PRESENTANDO LAS SI

GUIENTES VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

VENTAJAS 

~ ES UN MATERIAL DE FACIL APLICACION 

. ·~· .' 

0 HA SIDO PROBADO Y ESTA GARANTIZADO SU USO 

PARA-ESTE TIPO DE OBRAS 

0 OCUP!\ UN ESPACIO HINIMO EN LA CELDA 

0 

0 

G 

DESVENTAJAS 

•• 
ALTO COSTO 

MATERIAL DE IMPORTACION 

l<iiC~si'rA P~EPnRI\C.IO>\ o.- LA e.A!.LO 

• 

2 5/SI 



NATURAL 

LA ARCILLA CON UN COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD {K- 6 ) 

SE PUEDE UTILIZAR PARA ESTE TIPO DE OBRAS Y AL MEZCLAR 

BENTONITA Y ARCILLA EN RELACION 1:3 SE LOGRA UN COEFI

CIENTE DE PERMEABILIDAD DE K- 6 

VENTAJAS 

0 EL MATERIAL SE PUEDE CONSEGUIR EN B.l\NCOS 

DE PRESTAMO 

0 BAJO COSTO 

0 SU APLICACION ES SENCILLA 

DESVENTAJAS ' 

() OCUPA UN GRAN VOLUMEN EN LA CELDA 

0 · NO ESTA Gl).RANTIZADO NI PROBADO PARA VARIOS 

AGENTES QUIMICOS 

.... l 

·' 
1 
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IMPER MtABI LIZACION THREE LINER 

""·. ·.,. .. .· ~.i.. ·, 
\ . . -t.:, 

...., .... • J ... ,,·,.: ••••• • ••• • .;• 

............ "' .:-. •.• ::"""" . • .~ J'\,1 ~ .••• 

•· 
·., 

·. 
'· 

' 
~ 

. . . 
'( 1 • !'·. o • \' .... ,;.· • •• t' ' •.•• '· 

• '\·¡ .... • •••• •• '·:· •• 
1 • : ..... •• •• 

,. 
¡"' •• .• 

' ' 
- •• i . ' •. ·' . ,; ·' 

't,. • :S • • • 1" •' .; 1 • • \'"'"' • • •• " • • ,. 'f 
o. ..."" • ~ • • :.J. . . • .... . .. 

~ •. -•• ~ ••. \ .,:·. ;.".·· -.;• ~!'· •• •· l. ·, ... :, 

. ,.. 
~ •· ' ··' 

i' . ,. ~ .. 
• . , 

( 

' 
. . . ' . 

'. 

. 

, 
'. 

~ 

~ • 

' 
•. 

' .. i . . 
... . ... ""' ·. . .,.. · .. ... '· . -,. 

' •, .. .... , 

-.· . . .. .. . 
~ . ·. ' .' 

., • • . · . ' , . ' ·' ~ . 
' .. . - .... . ' '· .· .. .. • • ~-· ,="". • .. • "· .. . 

·. , .. :,·í',-
:' • .,J. • . ·.. . .. ,. ' 
! • ·•. ·, . 

@~ THREE LINER 

ARCILLA 

TELA GEOTEXTIL 
MALLA PARA DRENAJE 
MEMBRANA POLY FL EX 

ARCILLA 

-TELA GEOTEXTIL ' 
MALLA PARA DRENAJE 
MEMBRANA POLY FLEX 

ARCILLA 

TUBO DE P V C 

GRAVA 

SUBPRESION 



-· 

Alternatlve Double Llner System 
According·to EPAIRCRA Guidelines 

. eachate Collection Pipe -----~ 

~i 

eak ¡;>etection Pf,e -:---:--;:::::;:::::::_:::::-;:::::-:::::::::::::::::~~ 
e 

--

Retuse 

¡.._ __ POLY-FLEX"' (Primary) 

._ __ Drainage Sand 
. ;.-_,, ....• , .. 

-- POL Y -FLEX Tlol (Secondary) 

.-.-- Prepared Subgrade 

! 
! . 

.i 

. ¡ 
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PARA SELECCIONAR LA MEMBRANA SINTETICA DE IMPER 
MEABILIZACION SE :JEBEN 'l'OMAR EN CUENTA LOS CRITERIOS QUIMICOS 

I RESISTENCIA 
QUIMICA A: 

II RESIDUOS 
PRETRA TADOS: 

'III RESISTENCIA 
A LIXIVIADOS: 

-, 

PRIMARIOS: 

ACIDOS INORGANICOS · 
BASES INORGANICAS 
SALES INORGANICAS Y DERIVADOS 
SOLUCIONES 
COMPUESTOS ORGANICOS (ACIDOS) (ALCOHOLES 
ALDEHIDOS, AMINAS, ETERES, HIDROCARBUROS 
HALOGENADOS) 
COMPUESTOS VARIOS (DETERGENTES, GRASAS Y 
ACEITES NATURALES,ACEITES Y CO!-IBUSTIBLES, 
FLUIDOS HIDRAULICOSf 

QUIMICOS INORGANICOS SIN METALES PESADOS 
QUIMICOS INORGANICOS CON METALES PESADOS 

· QUIMICOS ORGANICOS SIN METALES PESADOS · 
QUIMICOS ORGANICOS CON METALES PESADOS 
ORGANICOS 
FLAMABLES 
EXPLOSIVOS 

LIQUIDOS ORGANICOS; 

SOLIDO EN 
SOLUCIONES; 

FASE SOLIDA; 

FASE LIQUIDA; ¡ FASE SOI.CDA; 

ACIDOS 
BASICOS 
POLARES NEUTROS 
NO POLARES NEUTROS 

ACUOSAS 
ACIDO!' :• BASES 
SALES 
DIFERENTES ORGANICos: 

AGUA 
LIQUIDOS ORGANICOS 

CO~IPONENTES INORGANICOS 
COMPO!:<J'iillTES ORGANICOS 

AGUA 

COMPONENTES INORGANICOS 
COMPONENTES ORGANICOS 

• '· 

! 

1 

::.1:::·.-;',!; 
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ALEMANIA 1 INTERNACIONAL 

sim· mét_o~? valor unidad métod? valor 
bolo mcd1cron medicion 

r-~-------...:;~-1--------------¡---- --·1-::-::-:--+-~ 
propiedades unidad 

¡_:d::o'c:'s:::_id:::_a:.:d:_ ___ -:--+---'Q'----'-I---::-01!' ~~-~79 , 0.94. g/cm
3 

ISO-R 1183 0.94 g/cm' 
DI:. i3/35 ISO-R 1133 

l-¡,-,d-ic-e-do-lu-s--:-io'"-n-----t--,i--l'--f-,AFI HJ0/2 0.5 g/10 min método 4 0.5 
~~~~------~-----1---~ 

g/10 mrn 
I~FII90/5 1.6 métodoS 1.6 

peso molecular m viscosid:-~d de ')1.000 viscosidad de - --:1--+-------- 1 
mediano disolución - disolución 

91.000 

-~-~-f~l-~ii-~~-7-i~e-e~-~-d-il-al-ac-ió_n __ l ___ ;:- ~~~~~~~110- ~ ;~~;,- - oc-• _~-co-_ ~-'v-c'-ó-~-3-g::-~-~-~-e+-1-_2-x-10-_; 

absorción de aguas l 1\ G O! N 53,195 0.085 %14 cli:-~s 1 \SO-R 62 0.085 ~·0/4 dias 

~lure-;;;-brino~7" ---------~--~--- -:_{~~-~-~3Jr~;- -·;;·-- -~~.;;;~;f-,-~~-1~-~-s 237-io-)- ~--1--+"N:.:.,-n-=,m=, ~ 
------------ -------------- --·-------- -----------------------j----j 

1 
sin 1 ISO-H 179 sin 

-~c~i-1~~-~~~~----·---- ---a~--- ·---~,~-~-~~-~-~~----- rotura ::~~/::~.~~:. ·--~-~:~~~;~~~~:~:P· _____ ro:_ur_a __ 
kJ/mm2 

dilat::ción en el .. 1 0 
limite de estiraje ·s 

r~-~:~;;i~3uraci~n--r·-:~--

lo\1"'~'-do ~~,~~=---~,- u~-:= 
r.:~;i~;t;.;nc:.l J !a fi;_;uradón o~ 

_¡;;~;i~:~;, . )le<,lic-i~ ~d --_j ~-=_--: 

;~;~--~:~: ... ;-~~/. :_¡ •... ;~s: 
1:1 cu:1Uro d::.;nw:,):_:tra kts 

seleccionada!; pro:)i::;r·_~:~_fios 
íí::;ic; .. ~.s qt.JO C;H~·.ck:d/:_¡n la 
!;he:::\ ~:_:e: !1 _:::C.: r: 1 . d•.! \li ::::; n)-
1 :·::···-1 /\ .·::)1?. r:.~ill:,;.)¡¡ :--:..:;1\.::;] 

::·¡¡'1'\;!~;l}ji:_::; :t ::(1 :·!,d;,:-··,::.\\i
l\.•1,. -'i\'-·t:=(-~!1 y •:<·it~:-,·ili_;_~
:;;;..-: li= ~, ··:I·J :;:;;;¡:_;¡ /•:'-) -':~.: :¡;-

~··~::; .'.!:;;.~¡.;_,;rica. 

1 :: ':~ ¡ -~' ~ • . . : 1 .: '): :. • ' ·, .' 1 1 • \ 

::::~•":: ·¡ :: :'! ::(~: ·¡ :·: ;,) ~/ 

• ;:_.; l:.' 

'" .. -· 

" 

'! r.: 

.i:· 
:. ·. ;~_; y 

' l 1 • ' •• 1 ! • . } 
' . 

" · ... :.•.:.•:,,: ... . --~ 

DIN !51<155 
probuta 4 

V o..: 50 rnrn/rnin 

15 % 

300 % 

!:_l.~J ¡Jrr.;pind:_:dr:, (;;:~:~;l:...tlli•~s 

del p~.::k;lik~no. 

".-...;: -. . . ........ · :·~: 
1 "] f, .. :,- 11 L"''r1Jf'l,L)"'I' r;,,.l ¡L"'i •. ~ •.J'. ·-· ~ •, ,. ,_, ._... "· .1 ' .. 

1 :1); );'~ ,_: : li~l_l:.'.~:~l!':1 1.:1: . • • ---1 
.. _., ·' -; 

. ~, :::n C(•: :·:;>~r:1(;1Utl 
. , r •.. i_it':-: 11utcri:d:·::_; : __ ;,_,h;;:l-

::¡; 

1-· ., :1·:;: ._.·; .: ;!" 

': i ¡) 1 ' :· i : . 1 :.~ 1 • 

--~:. · .. ; ,-_. '. :.i l y 
•• 

ISO-R 527 
probeta 

correspondiente 
t.l cuadro 2 

velocidad e 

·---
15 % 

------- ----------
300 °/o 

--------
-;8 N/mm2 

/\!_::.::111js, la pbca 
::;e: 11 J:t~::L cumple con todas 
las exigencias que e;<isten 
pcua la concesión de elemen
tos irnptHnloabili.>:antes, de 
¡,]:1\:Jt"i::d<;s si11tóticos cun.nclo 
:~r) tl":_::.a t.h; \;_1. pro~c~:ción de 
· =~.J! 1:1:; :·-u!.,~GrráneaS . 

Cl)\1 ;-:.:d~tción o. clllJ fué in
;: ~i:_;::.do ;;! cotrrportamienlo 

, ::~,!;: :.:!:_:t_;a SCHL~GEL ~3.jo 
·;~:::.!/_{) pur m_cc:os peh-
, ,: :;_;:; (:;Gi)(C té-el o hidroct.1r
;;;;:.;). l~n-';-~yos ·jc !argo 
1/0 ,_:~; l 0.000 ;·.tX<·lS con 

. ·¡ ::J.S ¡:.!"O~(:(;._:;¡:[L~S 

-··~ . J.,·,~: ·_.;,_j¡-)¡"t:<; ,_;,; 

• · ..• , , · ;; ¡;~.:,;·¡ H1, p:)( 

, :.)_. :~:11 ::H:.::.:·:-i~_;:i·_::.; ~:e 
·;·¡, ;.'• ·-,¡,~~ .. -,:.)1~;-; ,(_;,-'\$, 

-~' •'·il ·_._:,:l!~ .· ·:~_t¡¡, :, · .• :~:-
--: -~-\-::: /o~or::· -;;.-. . .-~. . ... -.. : 
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CL.ORURO J!>E POLIVINILO-.RESISTENTE -AL PETROLEO (ORPVC) 

~ 

ISOPRENO ISOBUTILENO (B!JTIL) IIR 

POLICLOROPRENO (NEOPRENO) CR 

Mmln'!ERO DE E}ILEN PRO~_Q-~ -
POLIETILENO CLOROSULFONADO (HIPALON) CSM 

POLIETILENO CLORADO CPE .. 

CLORURO DE _R2LIV.,:.,-,.T n ~ 

REVE ST_IM_:[ ió.''<'l'O_ EXPUESTO ~ ~ _BB_ ~ ~ _B. NR 

REVESTIMIENTO COSTADO DECLIVE EXPUESTO NR RR RR. RR RR RRi NR 
' 

REVESTH1I ENTO CUBIERTOS R R RR R R R,. ~ 

RESISTENCIA ~L ACIDO pH 2 A 7 R R' RR R R R R 

1 

RESISTENCIA ALCALINA pH MAYOR DE 8 NR R: RR R R R' NR 

1 1 
R PRODUCTOS PETROLEO NR Ri NR NR R NRf 

' 
1 

1 AGUA POTABLE NR R RR R NR R 1 NR 
1 

DEiECHOS'DOMESTICOS R R RR R R R R 
: 

MEMBRANA P. TECHAR - NR R ~ R R NR NR 

R-RECOMENDADO. RR-RECOMENDADO UNICAMENTE CON REFORZADO. NR-NO- RECOMENDADO. . .......... ----- ··- ----- ... . .. ..,. .. -.. 
LO ANTERIOR SON SOLAMENTE GUIAS GENE~ALES. LA SELECCION DE MAT~RIAL DEBERIA 
ESTAR BASADA EN REQUISITOS ESPECIFICaS DEL PROYECTO. 

-- ----- --- --- ·------'~ 
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Fabrico 
4222 SOUTH PULASKI ~OAO 

CHICAGO, ILLINOIS 60632 

(312) 890-5350 

INORGANIC ACIOS 

Chemical Re;~gcnt 
Material recommeno:kd at 

Conc, xf-::-:~mo'~'c·-,'r•-"c'="o"c'-'-'rmcp~.::-:::-:" 
0 DORN GSI 26990 

Aqua Regia 

Boric Acid 
Bromic Acid 
Carbonic Acid 
Chromic A cid 
Chromium, Trioxidc 
Fluosilicic Acid 
liydrobromic Acid 
Hydrochloric Acid 0 
Hvdrochloric Acid0 
Hydroflouric Acid 
Niuic Acid 

Nitric Acid 
Phosphoric Acid 
Sulluric Acid 
Sulfuric Acid 
Sulfurous Acid 
Mixcd Acids lor 
Stainleu Stecl pickling 
:20% HNOJ 7%H F 

10 

30 

30 
20 
20 
40 
30 
75 
10 
40 

R·130 
R-110 
R.l'Jo 

R-120 
R-110 
R·RT 
A-100 

·n-too 

R-RT 
A·IJO 
R·110 
R·IJO 
A-140 

R·140 
A·IJO 

A·IJO: 
R·RT 

A·130 
R-110 

A· lOO 
R·IIO 
A· ISO 
A·RT 
R·RT 

R-140 

A·120 

A·AT 

R·IIO 

A·IOO 
A·AT 
R-RT 

1Nn <GAN•c A <A• 

Chemiul R .. genl 

Ammonlum·Hyd~oxldc 
Ammdnium Hydroxidct 
Sodium Hvdroxide 

le. · "' 

30 
20 
25 

OORN 651 2699@ 

A·RT 
R-100 

A·AT 
A· lOO 
R-RT 

A·RT 
A· lOO 

Chemical t1e;acent 

Chromc Alum 
Copper Chloridc 
Copper Nitratc 
Cop¡"IC!r Sulfate 
Cuprous Chloridc 

Oisodium Phosphatc 
Ferric Chloridc 
Ferdc Nitrate 
Fcrrous Chloride 
Ferrous Sullate 
H.(droger: l'ero•ide0 
Hydrogcn Pero•ide(!) 

Hydrogcn Sullidc 
Magnuium ~rbona~c 

Magne.sium Chloride 
Magnesium Ni trate 
Magncsium Sulfate 
Mcrcuric Chloride 
Mcrcurous Ni trate 
Mcrcurv 
Pho$phoru~ (Yellowl 
I'IIOSilhuru$1'-:ntu•ide 
Potusium Bic::~rbonate 
Potauium Carbonate 
Potauium Chloride 
Potanium Ctuomate 
Potauium Cvanide. 
Pounsium Nitrat"e · •. ·.-;~·. •-... 

3 
10 

''R·Recommcndcd'' 

''RT·Aoom Temp." 

A-RT 
R·RT 
R-RT 
R-RT 
R-RT 

A·RT 

A·RT 
R-RT 
A·RT 
A·RT 
R-RT 
R-RT 

R·RT 

R·RT 
R-RT 

A·AT 

A·RT 
A·AT 
n.nr 
R-RT 
R·RT 
R-RT 
A·AT 
R-AT 
A·RT 
A·AT 

·A·RT 
A·AT 

Chemical Reagent 

ri-=--~1~NOlR~·ICG~I·~CSA~LLT~Si8~~~-~~~--l 
Con<., -,;;.,: <onttont .om.'." 

Potassium Perchlorate 
Potusium Perman93nate 

Pota.nium. Sulfate 
Silver Nitra te 

Sodium Bicarbonatc 

Sodium Bisulfite 
Sodium BOla le 

Sodium Carbonate 
Sodium Chlonue 
Sodium Chloride 
Sodium Oichromate 

Sodium Ferrocyanide 
Sodium Fluori~ 
Sodium Hypochlorite 

Sodium Nitra te 

Sodium Sulfate 
Sodium Suflite 

Trisodium Pho~phatc 

Zinc ChloriUe 

R-130 
R-130 
R-130 
A·lJO 
R-130 
R-IJO 
R-1 10 
R-110 

R-110 
R-110 
R-ilO 

R·AT 

R-110 

R·120 

~-120 

A·120 
R-120 
R-110 

R-110 
R-130 
R·100 
R·100 
R·lJO 
R-130. 
R·l:io 
A·130 
A·110 
fl.·130 
A-110 
A-130 
A·130 
A-130 
R·lJO 

R·120 
R·130 
R·lJO 
A·130 
R-130 

A-130 

R-130 
R·.130 
A-130 

A-130 

R-130 

A·130 
R-IJO 

A·lJO 
R-IJO 

A-150 
R·150 
R·150 
R·150 
R·150 

R-150 
R-130 
A-130 
A·130 
R-130 
A-110 

n-nT 

R-130 

A·140 
A-140 

R·140 
R-140 
A-130 

R·IJO 

A-150 
R·110 
R·110 
A·150 
R·150 
R·150 
A· ISO 
A-130 
A· ISO 
R·130 
R·.150 
A·ISO 
R-130 

A·150 
R-140 
A·150 
A· ISO 
A·1SO 
A·150 

A-150 

A·150 
R-ISO 
R-150 

A-150 

A· ISO 
A· ISO 
A·150 

A·ISO 
R-150 

R-RT 
A·RT 
A-RT 

A·AT 
R-AT 
n:Ar 
A·AT 
A·AT 
R-RT 
A·RT 

A·RT 
R·RT 
A·AT 
R-RT 

A·AT 
A·RT 

R-RT 

R-RT 
R-AT 

R-RT 

Aluminum Chloride 
Aluminum Fluoride 

Aluminum Sulfate 

Ammonium Carbo~ate 
Amr'nonium Chloride 
Ammonium Fluoride 

Ammonium Nitrate 

Ammonium Sullide 

Antimony Chloride 

Oarium Carbonate 
Uadurn Sull:ue 

Dismuth Carbonate 
Calcium Disullate 
Cafcium Carbor\.ltc 
Calcium Chloride 
Calcium Hypor.hlorite 
Calcium Nitrate 
Calcium Sulfate 

-@ OORN _651 -~J!lt(i) 

50 

20 

R.IJO 
R·120 
R·IJO 
A.IJO 

R·IJO 
R·lJO 
R·IJO 
R·IJO 
A·IJO 
R-130 

R-130 
R·IJO 
R-IJO 
R-130 

R-130 
R-130 
R-130 

R·IJO 

R·150 
R-140 

R-150 
R-150 

R-150 
R·l30 
A·150 

A·150 
A-150 

A· ISO 

A· ISO 
A· ISO 
R-150 
R-150 
A· ISO 
A· ISO 
R-ISO 
R·150 

R·RT 
R-RT 
A-RT 
·Á·AT 
R·AT 
A·RT 

A·RT 
A·RT 

R·AT 
A·AT 

R·AT 
A·RT 
A·AT 
A-RT 
R·AT 
A·AT 
R-RT 
R-RT 

Zinc Sulfate 

····· _¡_ __ _ 

' 0Hvdrochloric Acid mutl no! tJe contaminated with org.lnic chloride¡ (500 ppm ma•. concentrationl 
(i)Applies only to inhibited hydrogen peroxide. UninhitJited 10% 11202 will no¡ deteriorate Jining_ tJut lining will contamin,te 

s.olution. 

1 

• 

1 ¡, 

B/sl 
(Continued over) 
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\. 

«?'•mical Re~g!nt 

Drau, Cadmium 

Chrom~um, Coppcr 
Gold, lndium, Lcad 

~LATING SOLUTIONS 

M&teri .. recommended •t 

~on.c."%f-_;mc•"'o·;:'=0c"='=""='c':;'cm"p".--': 
6) BORN 651 2699@_, 

ll-1<10 R-150 

U-140 

R-150 

USE FOR 
f'LATING 
WASTES 

IN 
Nickel, Rhodium, Silver R-140 R-150 EFFLUENT 
Tin, Zinc R-150 PO NOS 
Note: 3132" & 1/8'' PVC TvPe 651 are the m¡ucrials of choice for 
plating and rinse tanks. The combin:uion of temperatu~c. 1 
wlution 5trcngth and m..-chanical abuse tlict<~h:s this. 

Electroleu Solutions 18 mil PVC Tvpc 2989 

ldisposa~lel 1 

ORGfl.NIC COt.1POUNOS 

Chemic.C Re~nt 

Acetaldehydc 
Acetlc Acid 
Acetic Acid 
Acetic Anhydrido 
Acetone 
Álkyl Alcohol 
Alkyl Chloride 
Amyl Alcohol 

Amyl Acetate 
Affiyl Chloride 
Aniline 
Benzene 
Denzoic Ac:id 
Butyl Alcohol 
Butyl Phenol 

Molteri•l recommended •t 

Co nc:, X f-.,-,~m:':'~·r':•="~'::":c"'c'~':m:P~·-::-::-
0 OORN 651 BOEE 

100 
80 
10 R-130 

QRGANIC COMPOUNOS ICont"d.) 

Materi•l recomm.nded at 
Chemic:.al Aullflnt eo:·"'· m•x. const•nt temp, 

BORN 651 BOEE 

Furlural NA NR 
Gallic Atid NR Nn 
Glucosc A·120 A·150 
Glycerinc R-120 R-150 . 

. Hydroquinonc NA NA 
lwpropyl Alcohol0 100 NA NA 
Lactic Ac:id NA NA 
Lea ti Ac.:t•ne R-100 A-100 
Malic Acitl R-100 A· lOO 
Methyl Alcoho10 100 NA NA 
Mcthyl Ethyl Ketonc NA NA 
Naphthah:ne NA NA 
Nitrobcnzcnc NA NA 
Oleic Acid A·RT R·AT 
Oxalic Acid A-100 . A-110 
Phenol Acid NA NA 
Phenylhydralinc NA NA 
Polyvinyl Acetate A·RT 
Sodium Aceta te R-100 R-110 
Stearic Acid R-100 A·110 ( 
Ta.,nic Acid R-100 A-130 
Tetrahydroluran NA NA 
Trietha.,olaminc NA NA 
Urea R-100 R-130 
Crude oil, luel oils and othet aliphatic hydrocarbons are suitilble for 
use with PVC Type 3134, an oil resis:ant vinyl, 

MISCE LLANEOUS COMPOUNO.S 

Mator1al rec:ommer1ded •t 
O.emical Reagent Conc:..% max, constan! u:mp, 

Butyric Acid 
Carbon Oisulfide 

Carbon Tetrachloride 
ChiOfacetic Acid 
Chlorobenzene 
Chloroform 
ChlorosulloniC Acid 
Citric Acid 

Cyclohexanol 
'Cyclohexanone 
Oextrin 
Oibutylphthal;ne 

Diethyl Ketone 
Oimethylamine 

Ethyi_Acetate 

NA 
NA. 
P.·130 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
R-100 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
A-110 

NA 
NA 
R-130 

NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
R-RT 
NA 

NA 
NA 
A·130 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
A·110 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 

® BORN 651 BOEE 2699 

Ethyl Alcohol0 
Ethyl Dromide 
Ethyl Chloride 
Ethyl Ethc:r 

Forrnaldehydc: 
Formic A cid 

100 

40 

·NA 
NR 
NR 
R·130 
NA 
NR 
A·150 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
NA 
A·RT 
NA 

Distilled W•ter 
Fertilizer Solutions 
Fruil Juicu 
Grape Sugar 
Mum~rd 

Oakite No, 31 
· Photographic Solutions 

Peanut Oil 
Sea Water 
Sugar Solution 
Vineg:¡r 
Water (Potable! 

Wine lnon-lortilied) 
Yeast 

Wet strcng·h resins: 
Kymenc 557 
K• nene 709 
Parez Resins 

- ·-· 

R-150 R-150 A·150 
R·RT R·AT 

R-150 
A·110 
A·150 

A-100 
A·RT R-RT 
NA NA 
A·130 R-150 

R·14..0 
R-150 
A-150 
A·P"' 

R·150 

R-95 
NA A·70 NA 

¡R.gs R-95 

The abovc i01tings ¡¡re baseó on the cOnlideration of chemical resistance only. Potable water will not attack flexible vinyh, but 
to storc it $<11ely from thc standpoint of toxic:itv, a spcc:ially formulatcó vinyl must be used. This would aho appJy to any 
macerial that is intc:nded for human consumption. In this [alter category, the ponibility ol the migration ol very smaU 
amo un u of plasticilCr having an eflect on the taste of thc stored liquid should be considercd. 

G>2G99 material is specially f0rmulatcd for pit & pond lining applications and is genera U y serviccable alter ir~stallation betwecn 
-20 deg. and +150 deg. F. 1t has a bactcriostat which ruists attack by soil mic:roorg¡,nisms. Sorne of the rccommendc:d u5es 
for Particular compounds are shown above, howcver specific applications shourd be checked with thc factor y, panicularly 
thosc containing mixtures of the compauntls mentioncd above. 

R·RT 

A·t 

0Concentrations ol 10% ;.,. len are suit.)ble with aU vinyls listed at righdofnon-fOod·u'S(!~-.:: .:.~ .. ;:~·,,:_;·:;;; -· .:· i.'.;-... ' .. :-w. ·~~-,;;.:_· · _._ . . (.: · ,. 

0AII concentrations lcft blank are 100% or 5-llurated solution. 

Fabrico 
Thcs.e data, which are believed to be rcliable, are published.for inforfl"l.1tion only, u it is rarely pouible 
to duplica te actual opc:rating contlitions in laboratory testing. Consequen:lv. no guarilntcc. C)(p[icit or 
implicó, is gi~n that simil<~r results wlU be obtainc:d in •ctu;~l opcrating conditions. Whenevtr 
FABRICO Liners are ;o be uscd in a particular applic:ation where no p~evious opc:rating t')(pc:rience is 
.availablc. prelimin01ry tcsting Jhould be done by thc U$Cf or fabricator. 

# 

_., .... 
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SUELO COHESIVO 

TUBERIA DE 
DRENAJE 

MEMBRANA SINTETICA ' 

CAPTA CIO N Y CONDUCCION PARA LIXIVIADOS 

UNION 

CALOR lHH PRESION 

··"- ' / 

COSTURA HOMOGENEA 

UNION DE MEMBRANA SINTETICA POR EXTRUSION 

,, ' . ,, '. 



TJPICA SOLDADURA D[ CUNA. 

. / 
HUELLA DE: SOLDADURA. 

SOLDADURA DE CUÑA W 
.VAC./0 PARA PRUEBA CON 
/>.IR¡; A PRt:SION. 

-
____ .....,_,...;....,...,...,....~~-e .:>-:-•.: .. :::;· ~~~~~ , ..... : ·;:-,-.,,. 

MEMBRANA 
.SJNTETICA HD; 
LIENZO SUPE'R/01! 

. ;. 

Mi;:MBflANA 
StNT~TICA HD; 

.. L/t;Nzo SUPERIOR 

\ 

' . 

~-=-· ... --. ~-----. ~'\-
. 1 .. . ··.¡·z.70 CMS .. MAX.1MO . i . . ·. ·. ;. 
' . k·----'==::..:.:::_:::_:_::::_::_:~~=------~ . . . 

1 

~ :::-:7~1;2 A 9.16 e; M S. T/PICA: .• . f . .· 
t--«--::---==.::..=....:........:..:.:.::......cc_:_...:........:.......::::..cc__...:.....--""';.>i. j . .Mt:/'1 BR ANA SINTf.TI 

::Ho;.LIENlO 11>/FE.R.Of 

TlPICA SOLDADURA, CON fXTRUCCION. 

l'i~flGGAOO Dt; SOLDADURA 
~JSE;LLADOR) . 

1 <12.70CMS ~Ax:>l· 
1 ;pe:· A 1./<Ct-15. T/H ... 

.... ·, .,,• ,.,L.' 

. . 0:-TRUCCION (SOBRESALIR) 

MEMBRANA St.NTEriCA 
:HD; LIENZO INFE8108 



... '···--------,.,--------.. -.. -- .. ·-· ·--·--·-------·~----,..,. .. _,.._, --

PBU[8AS CON A/!3( A PR'-SIDN. A LAS JUNTAS PARA 
UN ION[ S HfCIIAS CON .SOLDADURA- CALI[NT~. 

:7oRNILLO O& CONTROC. F'AffA-:: 
.:·t:STAMPADO.'/JNIDA$ POR BA-

BRAS 1'1P-TAL)CAS ...... . ·. . 

t:1t: C'' "DA--o-¡;;-------6~ 
:P..RO:SI ON; - .. ' 

:oi:-LA BOMBA 
'"OI::MANO. - • 

""' -"' -"" ~~'Y 
•; 

,. 
'YAL\WLA 

•· . 

' ,, 

nvt==========~ .. :~HI/E:LIAS OG li . LA SOLDADURA 

M EM~RANA'SINTF:TICA. JIO 

PAR TE FINAL DG 
LA COSTUflA SF:
.LLAvO POR JUNTA 
CAL/E;NTE. 

\___...)' 
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POZO DE MONITOREO PARA LIXIVIADOS 

FIGURA L 

TAPA 

CORTE 
. . . . 

NOTAS: 

· ~Dr.~.~~'l< . .tmz 
• CONCRETO SERA t'c: 2 00 Kg/cm2 
• ESPESOR DE I.IJRO O.~!> m COLAD 

.. CON IMPEABILIZANTE INTEGRAL 
• RECUBRIMEHTO M INIMJ 5 cm 

T . 

RECUBRIMIENTO INTERIOR 
,_~._,-~ __ oooN PINTURA O RESINA 

EPOXICA 

. ··-····-· .. . : .• ·:< ;;:: ·'.· : .._, .. ' . 

'----t-FIRME DE \.ONCRETO 1:3 C~ 0.15m. 
. ARMADo Q V4 a e 30 AMBOS SENTIDOS . 

_,---FIRME DE CONCRETe 1:3 CE 0.15 m 
ARMACO 0 1/4 a c'0.,.....30 AMBOS SENTlOOSr. 

:1Jt 

.. 
'. 

~~~~;;;;:~~~~~-;--:-i.~,'---:_,l-.. ,-:-,.-l-T .. ,---..... ;,"::;oc ... :·o.• • .. e:;·;,_,._.,,"-'·"''"""'"·"·'·""· ... :.,.·:. ;·;·. 

"""-.-: MURO DE Cet-lCRETO , 

PLANTA 

TUOO DE PVC 
O ESTRUPACK 
0 :C,I5m. 

·rF·"=zooK.,, .. z . 
DE 0.15 m. OE ESPESOR 

_ ARMADO CON Vas.:U:3_@. 30 

~~-~~~---

; 1 

AMBOS SENTIDO~ i 

'39/s. ./ 



, POZO DE MONITOREO PARA LIXIVIADOS 
.. ::-·.: 

·-' . ~-

·. 

.. -... · ·-· 

' 

i 

1 

1 
1 

r 
1 

1 
¡ 
f 

! 
[-;. 
;. 
i 
1 

! 
¡ 
1 

1 
j 

' ' 



MURETE CIEGO 
DE TABIQUE 

PLANTILLA DE 
CONCRETO 
fe' lOO Kg./ cm~ 

t 

1 

1 
1 

1 

SINTETICA 

0.40 

TUBO CE ASBESTO 25 Cm.!f 

0.10 

BOLEO 

0.50 

0.10 

,..._:;¡. .. - • ;,:. 

DEPOSITO PARA COLECTAR MUESTRAS. DEL 

LIXIVIADO 

41/51 



• 

R E S D U O S 

MEMBRANA SINTETICA 

0.80 
.1._ 

0.60 
.1._ 

0.80 
:L_ 

0.60 
:L_ 

0.40 
:L_ 

0.20 
:L_ 

C O R TE A·- A 

¡· 1.00 \GJ 
0.70~0: r- 11 i .. . . 

-. 

}-------'--'------' 

•.• ;, • ·. -._ z.. :.·.~·.· '·.;,. · ..•.•. ;;.~...,.. , •••. ::e~'·_;_:,:..,,. 

DISENO DE CARCAMO DE BOMBEO 



RESm!EN GUIA DE TECNICAS HINIMAS P.'<RA COBERTURAS 

e A p A E Sr R E Q u E RIMIEN T o 

iCAPA :SUPt;KlUK 

. VEGETACION . - 1 PERSISTENCIA, RESISTENCIA -
A LA SEQUIA; ADAPTABLE A 

o L.~S CONDICIONES LOCALES. 

CUBIERTA SUPERFICIAL 13-25 CMS GUIJARROS, GRAVAS. 

SOBRE SUELO ~ 60 CMS 3.5% VELOCIDAD DE EROS ION 
5-5 MT/Ha/Yr 

CAPA DE n1> 
--! 

~ ~ SUELO 30 CMS. 3% SP (USCS} S!:JzLO CON 
K) 1 X 10 CM'jS; 
GRAVA P!\RA DRENADO 

. 
. :- o 

MEMBRANA VARIABLE Q 3% FIJNCION EQUIVALENTE AL -
SUELO; TRANSMISIVIDAD HI-
DRAULICA Q 3Xl0-5 M2/SEG 

!CAPA DE BAJA PERM "' DAD 

...... ,~ 
······!i· FML ~ 0.5 MM )·3% 

' 

o 
. 

!sUELO.~::.~~~~ 
~ 60 CM )p. 3% "IN SITO" IP 

K<1 X io-7 CM/!¡ y PRUEBA 
EN EL 'i'ERRAPLEN. ' 

\ 

1 
Ir-.~ OPCIONALES -(SEGUN nT<:r.ijo ESPECIFICO DE L SITIO) 1 

' 1 

\CAPA DE VENTEO DE i 
JeAS ES );30 ¿, 2% SI?-HLAR A L.~ CAP,; DE ORE:\'~ ' CM . -'· 1 

' 
JE. 1 

1 

PARRERA BIOTICA IANH!l\LES o GRANDES ~L>,TERL~LES·, CO~!O 
1 

!ROEDORES GUIJARROS l 

IPARASITOS 1 
' ,'¡¡- ·: , .. -•... ., .: , . e ,; • ,. ~ • •. , ;: ·¡ • ... ,, .!i•< .. :: ,. :_ ·::. · _ ¡;:¡ ·.,,,:.:;:;~::.~.~~·:;'; ,;·• ;;:; ,:~,< ¡;,.·, '''" l 

i ¡ 



AREA 

DE CONFINAMIENTO 

DE CONTROL 

/ .......... 

DE PROTECCION . 

DE SERVICIOS 

,, 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

F U N C I O N 

CELDAS 

COMUN I CAC ION 

ACCESOS 

ADMINISTRATIVA 

PESAJE 

ANALISIS 

OBRA O CONSTRUCCION 

MACRO CELDAS, UNITARIAS, CELDA-DIARIA 
DE TRATAMIENTO, DE EMERGENCIA, DE EV~ 
PORACION, DE CRISTALIZACION. 

CAMINOS EXTERIORES E INTERIORES 

CASETA, CERCADO Y ALAMBRADOS, PUERTA DE 
ENTRADA Y SALIDA, ESTACIONAMIENTO, AND~ 
DORES. 

OFICINAS 

CASETA, BASCULA, ESTACIONAMIENTO DE MA
NIOBRAS. 

LABORATORIOS. 

OBRAS HIDRAULICAS DRENAJE, CANALES, ZANJAS, MUROS,DE CON
TENCION, ALCANTARILLAS; CARCAMOS~BOMBEO. 

LIXIVIADOS 

MONITOREO 

'LAVADO DE EQUIPO 

AMORTIGUAMIENTO 

GENERALES 

AGUA 

LUZ 

FUEGO 

AGUAS NEGRAS 

AGUAS PLUVIALES 

COMUNICACION 

ALMACENAMIENTO 

VIGILANCIA 
SEÑALIZACION 

IMPERMEABILIZACION NATURAL Y ARTIFICIAL. 

CARCAMOS, TÚOOS, BOMBAS, CONTENEDORES. 

PERIMETRAL, NATURAL, ARTIFICIAL. 

BAÑOS, VESTIDORES, COMEDORES, MEDICOS Y 
DE PRIMEROS AUXILIOS. 

CISTERNAS, TANQUES. 

OBRAS E INSTALACIONES PARA ALUMBRADOS 
EXTERIORES E INTERIORES. 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 

ALCANTARILLADO AGUAS NEGRAS 

ALCANTARILLADO'PLUVIAL 

TELEFONO, RADIO 

COBERTIZOS, BODEGAS. 

CASETAS. 
LETREROS. 

'-·· '". 



1 

BULLDOZER DE ORUGA 

COM.PACTADOR DE RUEDAS 
DENTADAS 

~ 
~ 

11MGAD0rtl\ 

T I'BLA No. 

COMPIIRPCION DE EQUIPOS PAAA EL 
RELLENO SANIT AAID 

BULLDOZER DE ORUGA 
CON CUCIIJ\RON 

MOTOCONFORMADOM 

DtStCHOS SOUOOS 

E. B 

B D' 

E D 

NA NA 

NA NA 

E: excelente 
P:pobre 

~ 

NATtii\IAL 0( CU&It .. TA 

E E B 

E B D 

R !)· 

·n E NA E 

E R NA 

D: bueno· R:rcgular 
NJit: no e o npllcnble 



' f 
10' 

20'. 

7 .. 5' 

DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD 

CILINDRO DE METAL 

POZO DE MONITOREO 

MEMBRANA DE FIBRA 

7 • HIIIE-1--DE VIDRIO 

LECI:lEADA 

•. 
GRAVA 

SECCION DE UN POZO DE MONITOREO 

ILUSTRACION DE UN POZO DE MONITOREO PARA 

INSTALACION DE DISPOSICION DE RESIDUOS 

.. -, 

' ,· 

. ~· 

, .. ·:· -· 

'/O, • ,,,;·,. "o., " •. ~. -

t¡ 51 
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.. ~ 
' 

' 

Tubo para 
colección 
de lixiviados 

~l. 
·-· --·-- ·' ···--- ·······-- ...... -.J:L . '-··------- ··-····-·· ···-·---- -----~ --- .. 

Cubierta 

Descripción general de un ccmontorib industrial 
con los requerimientos mirlmos do diseño. 

intermedia ( 15·30 cm) 

a granel y lodos 
solidificados Residuos en barriles 

Separadores. Barras 
protectoras (58cm) 

Fucn10: Olficc of Tcchnology Asscssmcnt, july 1982:usEPA Draft SW-867, 869, SW-870 . 

.... 

Pozo externo 
de i 



ILU!'iTRACION DE. INSTALACIQ!L_pE . DISPOSICION 

A TRAVES DE CAJAS MODULARES DE CONCRETO. 

,,; .. ' ····' ·-·· 



ILUSTRACION DE INSTALACION DE DISPOS!CION 
EN TERRENOS POCO PROFUNDOS. 

' 
1 

1 
i 

i . 
i 

¡ 
' 
! 



·" 
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ILUSTRACiON DE UNA CELDA SUBTERRANEA 

-·. 

1 

! . 
1 
\ 



. 

_J' . 

SECUENCIA. DE ACTIVIDADES PARA LA IMPLEMENTACION DE UN 
CONFINAMIENTO CONTROLADO 

PROBLEMATICA GENERAL. ACTUAL 

GENERACION DE CLASIFICACION 
IDENTIFICJ!"I~N ' 
CUALITATIVA Y 

RESIDUOS DE LAS CUANTITATIVA DE--- '-r r SOLIDOS INDUSTRIAS RESIDUOS PELI-..;. ~ 
GROSOS. 1 .,_ 1 

'·· 1 
1 
1 
1 

ASPECTOS GENERALES DE LA ZONA EN ESTUDIO 1 
1 

-r-·- -·· - ---------------------- -- -·-, 
1 ·' ; 1 

UBICACION CARACTERISTICAS 1 

ENERALES DEL t--; 
1 

GEOGRAFICA 
b~~A SELECCIONA· ! 

1 
1 

FACTORES FIS reo¡ 1 

¡-; Y AMBIENTALES ~ 
1 

RRELA 1· 
1 

CION 1 
~v~•v- 1' 

ECONOMICOS .1 
¡-; "7 

ASPEC os PARTICuLARES EN SITIO SELECCIONADO . . . 1 

r··-- -------------------------- __ ..) 
.j. · .. 

LOCALIZACION ~- .. 

SI~TÍI 
AREA TOTAL 1---! ' REQUERIDA ... 
. 

f-J 
~PECTOS FISICO 

1---l .. ~ AMBIENTALES 
.. 

'AC'I'ORES SOCIO-

'-=i ECONOMICOS ... -··· .. 
··-·-· .-

CARACTERISTICAS ·DEL SUELO EN EL TERRENO SELECCIONADO 

-
GEOHIOROLOGIA INFORMACION 

EXISTENTE ~ 

ESTUDIOS DE ...., CAMPO 

0 :, 

¡'5' '/ 



EVALUACION DEL SITIO DETERMINADO \ 
1 

DE FACTORES DE 

EVALUACION LOS 
RESIDUOS 

. 

loo...o 
FACTORES DEL "'--.. 

SUELO DEL SI TIC ., 

. 

' 
DISEtlO DEL CONFINAMIENTO CONTROLADO. 

.• 

DETERMINACIO ARREGLO DE ! CELDA 1 MATERIALES y 

DE L~ CAPACID CONJUNTO DIARIA MANO DE OBRA 

PREPARACION } IMPERMEABILI- INSTALACIONES 

~ DEL TERRENO ZACION AUXILIARES 

' 
. 

MOVIMIENTO DE GUIA DE OPERA~· 

L. TIERRAS EQUIPO CION Y MANTEN1. 
MIENTO . . 

ALMACENAMIENTO, RECOLECCION Y TRANSPORTE. 

ALIIACENAMIE.ti CONSIDERACIONES ií8 Y TRANS-- GENERALES f..--¡ P RTE · ·.-

RECOLECCION Y 

~ ALMACENAMIENTO 
INTERNO, 

~ 

-
RECOLECCION EX~! 

1--' TERNA Y TRANS~-j---) 
PORTE. 

ALMACENAMIENTO -
L., EN EL CONFINA.:_ AL CONFINAMIENTO 

¡j<)~NTO CONTROLl), 

\ 
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TIPO JI RESIIWS PELiffiOSOS 

l. PROIXJCTOS QUIMICOS I~GANICOS SIN M:TfllES PESAOOS 

2. PROIXJCTOS OOIMICOS I~GANICOS CON I'ETfllES PESAOOS 

3. PROIXJCTOS OOIMICOS OOGANICOS SIN I'ETfllES PESAOOS . 

4. PROIXJCTOS QUIMICOS OOGANICOS CON I'ETfllES PESAOOS 

5. PROJXX:TOS RADIQ!XJICOS 

6. PROJXX:TOS BIQ<XJICOS 

' 7. PROOOCTOS FLNWUS 

8. PROJXX:TOS EXItOSIVOS 



.· SISTEMS II 1RATN11ENTO II RESIIXX)S PELiffiOSOS 

TIPO II RESIDOO PELiffiml . TIPO II 1RATJV1IENTO RECIFERACIOO DISPOSICION FINAL · 

SIJSTN[IAS ffi(}IINICAS 

-Sa..VENTES 1 r«: 1 NERAC 1 ÓN iAoSTILACIÓN 

- GRAsAs Y ACEITES 1 r«: 1 NERAC 1 t1N SEPARACIÓN 

- CABEZAs Y ca..AS a: a:sTILACIÓN 1 r«: 1 NEMe HlN APROVECHAMIENTO 
' 1· 

UTILIZACIÓN 

' .. 
i' 

IUI'LES PESAOOS. 
- Sa..UCIONES ACUOSAS AB:IPIT.tCIÓI - s:DIM:NT.tCIÓ'I . EsTABILIZACIÓN 

-Loros PR:SIPITK:I~, EVI'KRICIÓ'I, s:.u-

¡D!FIOCIÓI, INIBVflliO I~I<D EsTABILIZACIÓN 

- CARBON ACTIVADO REGENERACIÓN EsTABILIZACIÓN 

-

SQOCICU:S ACIMS Y ft.Cit..INAS Ni:UTJlftL 1 ZAC IÓN CONDENSACIÓN 

CRISTALIZACIÓN ... 

LOOOS BIQ(X]ICOS DI(ESTIÓC - :H1iD - (l'{;ltffi"CIÓ'I . · EsTABILIZACIÓN 

RESIIlXJS PATfl.(X]ICOS {I'{;IftiW:IÓI, ESJEiliLil/CIÓ'I CENIZAS Ó RESIDUOS 

ESTERILES 



11 MARCO n;omco 

- Que es la incineración? 

Es un l.ratamienlo lérmico cuyo' propósilo es reducir tan lo el peso como el volúmen· de los residuos sólidos. Para el 
caso de Jos residuos peligroso!. el propósito puede cxlcndcrsc a la eliminación de su peligrosidad. así como a su 
lronsrormación en rormas químicas eslables. 

Dichos propósitos generalmente se alcanzan mediante la destrucción de los residuos. donde las moléculas de 
malcría orgánica. serán rolas en una oxidación brusca . 

• 



COMBUSTION 

l•1 combuslion es la reacción de una mezcla formada por un combustible y oxígeno. éste último comunmente 
obl<-nido del aire. con producción de energía (calor. luz y sonido) y "Productos de Combustión" (sólidos y gases). 

La 1navona d<· lo~ <·ombu~tihle~ (incluidos lo~ residuos sólidos) están compuestos de carbón. hidrógeno y ox'1geno. 
junto <'on pequeflils cantidades de azufre. nitrógeno. cloro y ol.ros <;lemcntos .. 

lliiJO IHwnas condiciones de incineración cl combustible se transforma en una mezcla de dióxido de carbono (COz) y 

v;q)()r d<· a~ua (llzO(v)). pero tambii~n se producen óxidos de azufre y nitrógeno ·(SOz.NOxl· Cuando se queman 
plo~sl i('os l'ior;ulos se produ<'c úcido clorhídrico (IICI). Cuando la ·eombusl.ión no es completa. los productos pueden 
<·olil<'lll'l'. n1onóxido de carbono (l'O). oxígeno (Oz). y probablemente substancias tan complejas como el alquitrán. 

l.os cmnbuslibb solidos. generalmente. también contienen material no combustible, el cual produce un residuo 
·:;olido (ceniza). <'liando el material re~tante se ha quemado. 

J.;,,; <'< u,tl'ion<·s qunnicas qu<· representan las reaccioJH'S de oxidación que suceden durante la combustión son las 



v¡ 

e 1 02 = C02 1 ENEI<GIA 

~JI 02 ·= 21120 1 I·:NEJ<GIA 

S 1 O·J = S(b 
'- " 1 ENEiiGIA 

N 02 ' NOx EN EJ<G lA 

Sin t·inbargo en lit priu:lica. el oxigeno· se obtiene del aire. en donde siempre eslá acompañado por nitrógeno en 
tlllit rl'iitcio11 vol1nndrica de 79:í; de nil.rúgt.~IIO y 21% de oxigeno. Consecucnlcmenle puede darse el caso de que no 
:il' >'11/IIIJJi,;\rc snficit•J\\.c aire para t¡IIC el I~XIg<:nÓ cs\é prcscn\e el! Ja Ciln,\idad precisa para Una COI!Ibus[ión 
t·o111pldit. v t'lllonccs el earbón reacciona de la sig11icnlc 1nanera: -· . . - -

C 1 l /2 o2 = CO 1 t:NEIIGIA 



COMIJUSTION DE LOS lü:SIIJUOS 00LIIJOS 

llur<tllif' la. combu~licin de materiales de desecho. la humedad es la primera impelida. posteriormente evolucionan 
~<ts<·~ rombuslibles (112. Cll4. ele) o voláliles. producto ·de la descomposición de una parle de la materia orgánica. 
Li c<~nlid<Hl liberada dr' voliililcs depende de. la nnlu'raleza de¡' material de. desecho y de la temperatura. La 

. . . 
vol al ilizacion comienza entre 2QOOC y 25QOC. mientras que a los 5:moc. prüclicamcnle lodos los volátiles habrán 
sido liiH'rados. · ·· 

1':1 ro¡¡[¡·nido de volálile:; en los r<'siduo:; sólidos orgitnicos es 70 :'t'% en peso. por lo que se requiere el uso de aire 
s<Ttlltdario sobre <'1 lcdw d<' r<'siduos para quemar los volúliles. ·que se incendian a temperaturas superiores a los 
í''>0°(' (Jiigs. 1 y 2) 

J.¡, t·otllhuslion de residuos sólido:; se lleva a cabo de dos fornws diferentes: 

A) COMIJUSTION CONTINUA: Los residuos sólidos s.on alimentados al horno en donde su combustión y la remoción de · 



··--

('<'nizas se rralizan de loi·ma continua y su velocidad puede ser elegidá según la calidad de los residuos. i':ste tipo 
d<' prO('<'SOS ··d<'ben ser operados continuamt~nte las 24 horas del día. aún cuando pueden ope~arse · 
iniPIInilcni<'mentc un IÍlÍnirno de IG horas por día. y en tal caso se les nombra "Combustión semi-continua". · 

B) COMBUSTION POH IIORNADA: Jo:ole lipo es convenicnlc para una alimentación de residuos al horno y remoción de 
rPIJiz;¡s inlermitcnlr y debe ser operado 8 horas por día. i':sle tipo de proceso requiere· un número de componentes 
ni('IIOI' y J¡¡ ¡·on:slruccion de sns i1rlalaciones es mús simple. siendo útil pa1·a ineineración a pequeña escala. 

i"ACTOI\ES QUE i\Jii:CTAN LA COMBUSTION 

Los r('siduos sólidos son comumrwnlc una mczdíl heterogénea de materiales. en los qué ésta heteroge-neidad puede 
ser dllncnsional afeclaiJdo .. con los objetos voluminosos. u la munulención del horno y a la eficiencia. de la 
¡·ornbusl iórr impidiendo un b1ien conlaclo. "áire-combustible". nec.esario para una buena combustión. La 
hdr·ro~l'IJCidad en la composición de los residuos. mas o menos ricos en calorías. puede hacer variar la cantidad 

·¡J(' itl/1' necpsario para una combustión complcla ('l'üb. 1). por olrii parle el agua contenida en los residuos. no -
solitlll!'lilr no aporla calor. sino que ülisorbe parle de ésle para su evaporación.", 

... 

.. · .. 
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TII'OS UE INCINERADORES . 

A) l~t'INI%\IJOII DI\ I'AI<IliLI.AS. Pertenece al tipo de !nciiwración de combusl.ion continua y aclualmele es el mélodo 
Jnas utilizado (fig. 3). l'ara alimentar <'1 horno. Jos re:;iduo:; fluyen por gravedad a lravés 
de la lolva d<~ alinl('nla('ion sohre las parrillas los n·siduos son secados por la radiación y aire que enlra por 
d!'haJo de las piHTillas. 1Jcsp11i~s del secado los residuos se inccndi;tn gradualmente .. Después de terminar la 
<'OIIihuslión los no <·o¡uhuslíhl<'s se descargan como residuos de c01nhnslion. 

1!) I~('INI·:I<ADOII DE IIOIINO IIOTi\'1'01110 Los n·sidtto:; son V!'l'i idos vertidos 1nediante una tolva, a un tambor de forma 
l'iliitdril'it v posicion inclinadit. doJHI<' el aire es inyectado a conl.racorri<~nle desde el extremo opuesto a la 
;tiJtllf'ltliwion de re:::iduos (Jiig. -1) l·::ile tipo de hornos son generalmente recomendados para residuos industriales. 

(') IIOIINO DI·: LJ·:CIIO i"LUIDIZADO. 1\1 lecho fluidizado se prepara mediante arena de cuarzo o de río, con un tamaiio 
d<· parlwul;t de ·;tpniximadanwnle 1 ntlll. o JJICIIO~. la cual se nsa como medio fluidizado junto con el aire de 
<·o¡niJJJSIIiHL ~irndo i~ste ultimo suministrado por 1111 duelo distribuidor localizado bajo la capa de arena (fig. 5). Los 
¡·¡·:;idtlos <i<-1)('11 S<'r ;tlimenlado:; <'OII nna gra11nlomdría par<'cida a la del material consliluyenlc del lecho. Estos 
i11< iJwr<tdorcs so¡¡ rc<·onu~Jtdablcs jJara lodos. o bien para cindadcs pcqueiías eJJ la <¡IJc 110 se· cuenta con espacio 
>'ltfi<·i<·nl<· para la disposición final de s11s residuos sólidos y cenizas. · 



ll)IIOI<NOS IJI·: I'IIWLISIS. E~te es un proceso en el que se lleva u cabo una desti!acion de~trucliva de !u fracción 
org;tJJica de los residuos sólidos. E~to sucede cuando el rnalerial orgánico se expone al calor en ausencia de 
oxl~('no Su diferencia con la incineración por combustión eslriba en que ésta. úllirna libera calor. rnienlras que la 
pir¿li:;is absorbe calor. · 

Sin c•nJbar~o. los produdos de la pirólisis pueden ser utilizados posteriormente como combustibles o reactivos. Los 
pri1wipab produc·los puedtn ser: 

;1) Ca.,c·s llidrógcno. nJ('lano. anhidrido carbónico y óxidos de carbono. 

h) l.i!Jllidos Mido ar!'lieo. metano!. ele. 
\ 

e) ~olidos: ¡\Jquit ri1n. 

I<J:< icompcraluras y presiones requeridas en el proceso dependen del equipo a utilizar y van desde 500°C a 1.600°C 
y cbdc· 1 '' 70 almósfcm~ rcsper:tivamcntc. 
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CARTA DE COMBUSTIBILIDAD DE LOS 
RESIDUOS SOLIDOS 

•'t' 

POLIGONO No. 2 POL15iONO No. 1 
residuos no ruid\1101 tombust•b'es 

o 10 20 . "0 60 70 110 90 lOO 

MATE R 1 A VOLATI L •¡. 
yolorts dados 'en: 0/o en peso 



ALI MENTACIOO O E 
1...00 DESECHOS 

/' 
ENTRADA DE AIR:: POR ~ __ _ 
DEBAJO DE LAS PAR~--~: -

:! 

HORNO DE PARRILLAS SIN FIN STEIN INDUSTRIE 

ESCORIAS 



AUMEKTACIGl DE LOS 
DESECHOS DO.IICIUARIOS 

l 

T 
AIRE 

EVACUACION 
DE LOS GASES 

ESCORIAS 

' HORNO HEENAN NICHOL DE ELEMENTOS BASCULANTES -<. . 
.: 



ALIMENTACION DE LOS 
DESECHOS DOMICILIARIOS 

SALIDA DE LOS 
GASES DE COMBUSTION 

/ 

/ 

f 

----
EJE FIJO PARRILLA DE 

AIRE 

{' COMBUSTION 

n ,~ r . 
(1 nn,(b . . PARRILLA DE 
'f 'f '<( "q,nq \nf"b ...,.-coMBUSTION FINAL 

----- '1 ,~,~n 
AIRE 't"fn~\ 

l T \ l EJE MOVIL 

ESCORIAS 

HORNO FL VNN Y EMRICH DE ELEMENTOS 'BASCULANTES 
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ALIMENTACION DE LOS 

DESECHOS DOMICILIARIOS 

CADENA SIN FIN ----

\ 

GASES . DE 
COMIUSTION 

SECTORES 
BASCULANTES 1 

l 
ESCORIAS 

·HORNO ESSLINGEN DE ELEMENTOS BASCULAN TES 

.;. 
'•. 

, .... 
:1· 
~·."' 

~ . . . , 



SALIDA DEL 
GAS ~--

ALIMENTAC 1 ON DE LOS 
DESECHOS 

-J- . 

. PARRUAS DE CG.BJSTION 

o ~ 
1 

\' .. / 
• '\' . ENTRADA DE Al POR DEBAJO 

\ D~ L_AS P~RRI ~S 

/'v/ 

HORNO VOLUND DE PARRILLAS MOVILES 



ALIMENTACION DE LOS 
l:fSECI-()S oct.lK:a...IARIOS 

\ l 
PARRILLA CE ALIWITACK:N 

. MOVIL 

( ) 

AIRE 

•. 

.·. 

l/ J 
AIRE ESCORIAS 

H O R N O ALBERTI DE ELEMENTOS DE PARRILLAS MOVILES 



ALIMENTACION DE LOS 

DESECHOS DOMICIUARIOS 

..... ___ 
- ALIMENTADOR. 

'\ •p?::::::r \ ¡ ' . • 

ENfilADAS 

DE AIRE 

SALIDA . DE LOS 

GASES DE. COMBUSTION 

FILAS MOVILES 

FILA S F 1 JA.~~~~~~::::::::::::::::::E~X: R A C TO R 

¡. 
PARfiiLLAS DE ' 

COMBUSTION l 

POR DEBAJO 

DE LAS 

PARRILLAS ESCORIAS 

HORNO C.N.I.M. DE PARRILLAS MARTIN 



ALIMENTACION DE LOS 

DE SE CHOS DOMICILIAR lOS 

' 

-

SALIDA DE LOS 

GASES DE 

COMBUSTION 

PARRILLAS MOVILES 

HORNO DE PARRILLAS HORIZONTALES OFAG. 

ESCORIAS 

'· 



AIRE PRIMARIO 

ALIMENTACIGI DE 
LOS DESECHOS · 

¡ 

EVACUACION 
DE FINOS 

SALI~ DE LOS 
GASES DE COMBUSTION 

AIRE SECUNDARLO 

FILAS MOVILES 

HORNO INOR DE PARRILLAS VON ROLL 

j 
ESCORIAS 



ALIMENTACION OE LOS 

DESECHOS DOMICILIARIOS 
GASfS DE 

COMBUSTION 

ESCORIAS 

HORNO TUNZINI DE PARRILLA DE RODILLOS VKW 



ALIMENTACION DE LOS 

DESECHOS DOMICILIAI'IIOS 

AIRE DE 
SECADO 

COMPUERTA 
DEL HORNO AIRE DE DILUCION 

BOQUILLA DE 
CALI ENT[ 

PARRILLA 
PELDAÑO DE 
/\ RETENC ION 

HORNO TRIGA TIPO C 

SAL 1 DA DE LOS HUMOS 

QUEMADOR 

VENTILADOR DE AIRE 
DE COMBUS'fi'DN 

1. __ TRANSPORTADOR 

DE ESCORIAS 



e::;:¡ A 1 RE 

EXlRACCI~ !:E 
ESCORIAS 

HORNO LAURENT B O V 1 LL E T 

AUMENTACIOO DE LOS re>Ect«:lS 

l 
AUMENTADOO 



SALIDA DEL 
GAS 

r 

T 

l 
.,, ESCORIAS 
·~·1 

( 

1 

CARGA DE LOS 
DESECHOS DOMICIUARIOS 

o\ o 
~ o 

\ 
AUMENTAC DE AIRE POR 
[)f:f!t\~Q_ ~- PARRILLAS 

/ 

/ 
1 

1 

HORNO VOLUNO DE PARRILLAS t.«)VIl.ES Y SECCION FINAL ROTATORIA 
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l. CAMION CERRADO 
2. DEPOSITO DE DESECIJJS 

. 9. CAUVIA DE 1UD VERTICAL RADIANTE 
IO.CENTRIRJGA DE LDOOS 

3. GRUA II.DEPOSITO DE LOOOS 
4, TOLVA DI ALINIIHTACIOII IZ.IIICADO DI LOOOI HUNCDOIIIJCIOI Y MOLINO 
6. ALIMENTACIDN 0[ DlSECHOS DE QUEMADO DIRECTO 
6. PARRILLAS ROTATORIAS DE SISltNAIÜSSEl.DOW I!I.DUCl:> DE RECIRCULACION DEL GAS 

"' 7. DEPOSITO DE CE IIIZAS 14. LINfA IEINYECCION DE LODOS f'MA QUEMARSE 

"· 8. GRUA DE CENIZAS !!!.CUARTO DE CONTROL 

·1: 
1· 

~ 

17. GRUA LOCAL DE TURBINA 
18. TANQUE ·O[ ALINENTACIDN DE fOJA 
19 .COLECTOR DE POLVOS DE GAS DEL DUeTO 
10. TUl O 01 IUCt:ON 

. 21.SCRUBBER DEL GAS DEL DIJCTO 
2Z.CHINENEA 

16.GEHERADOR DE TU:a.l . 

DE INCINERACION DE DESECHOS Y LODO ... t.EDOS SUCIOS KREFELD.(BABCOCj 
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1·· DCICAIIIIA DI DIIICMOI. 

l. DI,OIITO DI DIIICHOI, 

J ... MOLINO. . 

4.- lfltUA. 

5.· TOLVA DI ALIMINTACIOM. 

t.• ALIMINTACIOII DI DIIICHOL 

7.• ,AIUULLAI IOTATOIUAI. 

1.· IXTfltACTOI 01 C_INIZAI. 

t.- DI~IITO DI CINIZA 1. 

ID.• IRUA DI CINIZAI. 

II.•II,AIIIADOIII MAINITICD IOIIUIANDA. 

li.·DI'OIITO DI TIIOZOI DI MITALII. 

.. 

~ .......... ¡¡¡¡¡¡¡¡¡=;;:.i.ll:.l 
Ñ! . 

14.·1M,AQIJI DI IOIIII:AI. 14.":. CUAIITO DI COMTIIIOI..II. 

II#IIUA CAIIIADOfltA DI 'AQUITII DI IOifltAI. ZS.-CUUTO DI ltiLIYOI. 

11.-CALDIIIA. ZI.-CUAIII:TO DIL MICAMIINO -INTIRitU,TOR 0.4 KY. 

-lf ... ALIMIMTACION DI AIUA A LA IN TitADA. 

11-·IALIDA DI VA,Oit CALIIMTI. 

11 ... 'IIICIPITADOft ILICTIIIIOITATICO. 

10.-VIMTILADOII DI TUIO. 

Zl.• CHINIMIA 

zz.:cAÑON. O! PLANTA DI IAI lAYA DO· 

ZJ ... AIRI PIIICALIMTADO· 

27.- "cAILI DI TRINCHERA. 

ZI.-..CUAIITO DI CONTROL DIE 8RUA DIE CIENIZ.U. 

Zt.-.CUAftTD DI COHTIIOL DI tftUA DI OII!CHOI. 

lO.·CUAftTO DI COMTIIOL DI I:HTftADA DI·• 

VIHICULOI •O[. DtiECHOI. 

z 

PLANTA INCINERADORA DE DESECHOS SINGAPUR.( BABCOCK) 



TEO«l.OGÍAS PARA EL lRATN1IENTO lE RESIIXJOS sá..IOOS ltJNICIPALES 

TECNOLOGIA PAIS II TIFU II PR!XISO TIFU II RESIIID> CAPI(IIWJ CAAACTER ISTI CAS SISTEMAS 
(JH~ TE C N I C A S ANTICOONIIfWITES 

IA:UTSCHE BABCOCK f'w..AGE.N ft.EMANIA INCINERACIÓN EN MASA - 1\.wiCIPALES .8- ~ - lloRr«J lE PARRILLAS RO - PRECIPITADOR ELEf -
PARKSTR. 29 CON RECIFERAC 1 ÓN lE - POTENCIALIDAD PA 

TONIIIJRA 
TATORIAS 'DuSSELDORF• TROSTÁTICO 1 

P.O. &lx 4 v 6 ENERGÍA (VAPOR Y/O - RA lRATAR LODOS- - CALIERA VER TI CAL lE - - LAvADOR IE GASES 
IJ-4150 KREFELO 11 ELECTRICIDAD) . lE DRENA..E TUBOS - SIST. PARA MINIMI -
TEL. (02151) 448.0 - DISEÑO OPTIMIZADO PA- lNl. LA FORMAC 1 ÓN-lE 
TELEX 853824 . RA EVITAR LA FORMA - DJOXINAS 
TELEFAX (02151) 448467 · e ulN IE M>x -

- CÁMARA lE C(MJUSTIÓN 
PARA GASES 

. - CONTRa. Al/m1ATIZADO 
- TEMPERATURA ID}-1100 ·e 

IA:UTSCHE llABcOCK fw...AGEN i't..EMANIA INCINERACIÓN EN MASA - 1\.wiCIPALES .3-20 - HORNO lE PARRILLAS Rf - TORRE lE ABSOOC 1 ÓN 
PARKST.l. 29 CON RECUPERACIÓN lE - INOOSTRIALES NO 

TONIIIJRA 
, C 1 PROCANTES PIPREPARACIÓN lE -

P.O &lx 4 v 6 ENERGÍA, PELIGROSOS ~ CALIERA lE TUBOS POLVOS 
IJ-4150 KREFELD 11 

. - flosp IT ALAR 1 OS NO - ÚOMBUSTIÓN TOTAL lE - - lAVADOR lE GASES 
TE. (02151) 448.0 PATOLÓGICOS GASES - FILTRO lE BOLSAS 
TELEX 853824 - LoDOs IE DRENA..E - CONTROL AUTG'IÁTICO -
T ELE FAX (02151) 448467 - COMPUTAR I ZAOO 

- CÁMARA lE C(MJUST! ÓN 
CON 3 ETAPAS 

- TEMP.w-1100 ·e 

WSCHE IlABcOCK fw_AGEN . i't..EMANIA INCINERACIÓN lE RES! - r-\JNICIPALES .4- 40 - INCINERACIÓN lE LECHO - CICLÓN P/SEPA;W:IIÍN 
PARKSTR. 29 IXJOS SÚ.. IDOS PRE -pllQ - INOOSTRIALES TONIIIJRA FLUID IZADO lE POLVOS 
P.O. &lx 4 v 6 CESADOS CON RECUPERA - R. D.F. - HORNO CALIERA - lAVADOR lE GASES EN 
IJ-4150 KREFELD 11 

. 
CIÓN lE ENERGÍA (Je = - kii'ENTACIÓN POR BAN- IÚ'EDO 

TEL. (02151) 448.0 . CIONAL. DAS - TANQUE lE SEDII'ENTA 
TELEX 853824 - ~MAOOR PARA GASES Y CJÓN Y NEUTRALIZA = 
TELEFAX (02151) ~7 LÍQUIDOS CIÓN, -

- CONTRo_ AUTG'IÁTI co · ,. -. TEMP. ror1200 ·e 
' 

.. 
-- ... 



T E C N O L O G 1 A PAIS li TIPO II PROCESO TIPO II RESIIUli CAPfíi!Wl cAAiciER 1ST 1 CAS SISTEMAS 
ffi!GEN TE C N 1 C A S JIHTI COOMINJIHTES 

DwTscHO ilABcOCK fw...AGEN J't.EMANIA !NCINERACI6N EN MASA - SóLIDOS MUNICIP~ 4- 20 - HoRNO ROTATOR 10 - PRECIPITADOR ELEC -
PARKSTR. 29 CON RECUPERACI6N Il: LES TONI~IORA - I\.II1:NrACIÓ'l ESPECIAL TROSTÁTICO -
P.O &Jx 4 v 6 ENERGÍA - JNIXJSTRIALES Il: RESIIXJOS - lAVADOR Il: GASES 
D-4150 KREFELD Jl - Looos IE DRENA..E - ÚILDERA 1 NTEGRADA - TRATAMIENTO Il: AGUA . 
TEL. (02151) 448.0 - F 1\RMACÉUT 1 cos - (fiMARA SECUNDARIA p/- RESIDUAL 
TELEX. 853824 

.. 
COMBUSTIÓN Il: GASES - TORRE Uf'ACADA 

T ELE FAX (02151) 448467 . - CONTROL Y I'9JN 1 TOREO -
1 CCM'UT AR 1 lADO 

- T Ew. 800-1Sar ·e 

MARnN SuiZA !NCINERACI6N EN MASA - 1'\JNICIPALES 6- 40 - HooND-'CAL!l:AA CON PA- - PRECIPITADOR ELEC -
(REPRESENTANTE EN ~XICO Il: CON RECUPERACI6N Il: - IA:SPERDICIOS Il: TON! HORA 

RILLAS I'ÓVILES DE RE-' TROSTÁTICO -
<iRI.Ji'O FUTURA) ENERGÍA. PRODUCC 16N TRO'.! TROCESO "MARTIN" (DI- -·POSIBILIDAD Il: ADAP 
TEL. 576.17.83 CAL SEÑO PROPIO) TAR OTROS SISTEMAS-

- IJoSPITALMIOS NO - iNCINERACIÓN UNIFORit: - lA V AIJOO Il: GASES 
PATOLÓGICOS ·DE LOS RESIIXJOS ' 

- - CONTROL AUTOMÁTICO --
DEL PROCESO 

- T El'l'. 800-llOO"C 

GoTAVERKEN ENERGY SYSTEMS SuECIA INCINERACI6N Il: RES_! - 1'\JNICIPAL TRITJ! V AR 1 All.E • NO - HORNO. CALDERA - PRECIPITADOK ELEC -
IXJOS PRE-TRATADOS - P.AOO, ESPECIFICADO - HORNO DE LECI·O FLUID.! TROSTÁTICO -

.. CON RECUPERACIÓ'l DE - R.D.F. lADO - EL DISEÑO PREVIENE 
ENERGÍA - !NIXJSTRIALES (Li - QuEMADOR pARA GÁs y - LA FORMAC 1 Ó'l DE N0x 
lEcfn FLUIDIZADO QUIOOS Y GASES)- LÍQUIDOS HIDROCMBU:WS Y DIO 

- ¡'¡¡_ 1 I"ENT AC 1 Ó'l AL OORNO XI NAS 
POR TRANSPORTADORES - I"EZCLAOO DE CAL CON 

- SILO PARA CENIZAS LOS RESIIXJOS PIEVI-
. - COMBUSTIÓN CONSTANTE TAR LA EMISIÓN DE -

- CONTROL AUT<l'IIÍTICO SO;z. 
DEL P:mGESO 

- T EW. 800-1200" e . 

: 

i 



. 

T E C N O L O G 1 A PAIS JI TIPO JI PROCESO TIPO JI RES!Imi · CAP!í!IWJ 
CARiíTER ISTI CAS SISTEMAS 

ffi!GEN TE C N 1 C A S NiflawTMINANTES 

ROHITEC fc..EIWIIA J NC 1 r.ERAC IÓN DE DESE - I'UliCIPI'L.ES 2-9.5/POR. - floRNo DE LECHJ FLUID_I_ - i"'EZCLAOO DE CI'L. COO 
fJJ!.T. FBT Tt~:RHIOE E:.fERGIEAN- Cf«)5 PRE-TRATADOS, = TRITURADA Y ~ LÍr.EA DE ZAllO LOS RESIIlJOS EN EL 
LAGEN lli1BH, COO REOJPERAC IÓN DE SIFICADA INCINERA - floRNo -cALDERA - tOll«l PARA EVITAR -

GoTTL IEB-IU«EL -S TRAPE 21 ENERGfA. - LODOS DE IJlENA.J: CIÓN - fe.. II'ENT AC IÓN I'L. t«JR1«J LA EMISIÓN DE ~ 
D-l<XXJ &RLIN 42 LECHJ FLUIDIZADÓ - INDUSTRII'L.ES (Lf POR BANDAS TRANSPORT~ -EL DISEÑO PREVI 

TEL. 0~03.50.23 
QUIDOS Y GASES)- TOOitllRA DORAS LA FOOI'IAC IÓN DE N0x 

TELETEX 308.047 - SISTEMA DE RECIRCULA- - LAvADOR DE GASEs 

TELEFAX 030/703.50.15 CIÓN DE_ ARENA FORMA- - FILTRO DE BQSAS -
DORA DEL LECHJ FLUID_I_ PIPARTÍCULAS 

; ZAllO 
- T EHP. lm--1100"C 

BS 111LJÓTEKNIK AIS DINAMAR- . !NCINERACH~ EN MASA - RESIDUOS SÓLIDOS 4- 20 - HORNO COO PARRILLAS - REACTOR ABSORBEDOR 
J\.DERSROVEJ 22 CA COO RECUPERACIÓN DE r'IJNICIPI'L.ES REC 1 PROCANTES "f1ARK 5' DE GASES ÁCIDOS 
IJ< -8200 AARHUs N ENERGÍA, TWIIJRA (DISEÑO PROPIO) ' - CICU~ PARA PARTÍCU 
TEL. 45 86 16 32 11 - FosA DE I'UIACENAM 1 ENT< LAS 
FAX. 45 00 lO 33 75 - GRuA v 1 AJERA -FILTRO DE BQSAS O 
TELEX 54332 BSMTEK DK - CONTENEDOR PARA CEN_I_ • ELECTROSTÁTICO 

ZAS 
- Ci'L.DERA DE TUBOS 
- Ec0t011 ZADOR 
- TEI"P. lm--1100"C ' 

•' 

..bY ENERGY Sysffils. INC, EE.UU • INCINERACIÓN EN MASA - JI::SECHJS SQIDOS ,8-l.¡(} - HORNO COO PARRILLAS - JI::PURADOR EN SECO 
11~ WfSTHALL DRIVE CON RECUPERACIÓN DE 11JNICIPI'L.ES __ 

TWI«JM REC 1 PROCANTES · (M¡ JÓTE~ PARA GASES ÁCIDOS 
CHARLOTTE. N.C. 28278 ENERGÍA, NIK) - FILTRO DE BQSAS 
(704) 587.lmJ - fbRNO-CPL.DERA DE PARE 
(704) 587 .&!30 (FAX) DES DE AGUA . - S 1 Sl)'MA DE COOTROL AU-

TOMATICO 
'-- fv>ROVECfWIIENTO TOTI'L. 

DEL CI'L.OR 
- T EHP. lm--1100"C 

.. 

-



T E e N O L O G 1 A PAIS lE TIPO lE PROCESO TIPO lE RESiruJS CAPPG!Wl CMfíTER ISTICAS SISTEMAS 
ffi!GEN TEeNJeAS NIT! CIJiT A"'ltWíTES 

W+E UN!WELTTECHNIK A.G. SuiZA iNCINERACIÓN lE RES! - 1'\.t¡rCIPfol..ES 2 - LJO - flooNo lE PARRILLAS RO - F 1 L TRO lE Ba.:SAS 
f'Wc-HtiGGER-S TRAS SE 6 ruos EN MASA ctfl RE - Loros IE mENA..E TOO/Il)RA TATORIAS - PRECIPITADOR ELEC -
eH-80'18 ZüR 1 CH CUPERAC 1 ÓN lE ENER :: - IJoSP IT ALAR 1 OS l«l fus cfiwoAAs lE CO'IIlUS TROSTÁTICO -
SurZA GÍA . PATQÓGICOS TJÓN - lAVAOOl lE GASES 
TEL. OJJLJ353ill HoRNos lE PAHRILLAS 

- !NIJJSTR I fol.. ES l«l - CÁMARA lE CO'IIlUST 1 ÓN - SISTEMA PARA MINIMI 
FAX OJJLJ32LJ282 ,PELIGROSOS CON 3 ETAPAS ZAR LA FORIW:IÓN J:.E 

ROTATORIAS Y l'fJI/, Jlb. - IJoRNO--CALIERA CON ro- DIOXINAS 
.. TE(lNATIVO lllE TREN lE PARRILLAS - TORRE lE ABSORCIÓN 

- •SISTEMA lE AIRE PIPR~ 

' 
SECAR LOS RESIDUOS 

- C0NTR0.. AUTCJ>IÁ TI CO 
- TEMP. lffi-1100 ·e 

w + E UN!WEL TTECHNIK A.G. SuiZA INCINERACIÓN lE RES! - 1'\.t¡JCIPfol..ES 2- 20 - flooNo ROTATORIO - FILTRO ELECTROSTÁTI 
f'Wc-HtiGGER-S TRAS SE 6 DUOS CON RECUPERA - - INIJJSTRifoLES - efol..IERA N:.OPVJJA co 
CH-80'18 ZüR 1 CH . CIÓN DE ENERGÍA.- - IJosp 1 T foLAR 1 OS TONIIlJRA -VARIAS FORMAS DE fol..I - FILTRO lE BOLSA 
SurZA I'ENTN:.IÓN DE RESiruOS - lAVAOOl DE GASES 
TEL. OJJLJ353ill flORI«l ROTATOR 10 .. . - lbs CÁMARAS IE ca-mus - TORRE ll: ABSORC 1 ÓN 
FAX OJJLJ32LJ282 TIÓN - - ADAPTAillE A W'UJJIER 

' 
. 

- CONTRQ AUTCJ>IÁTICO SISTEMA ANTICONTA-' - TEMP. m-l500·e MI NANTE 

ENERCAN INC. CANADÁ INCINERACIÓN EN MASA - 1'\.t¡Ic I PilLES 2- 20 - flLIMENTACIÓN POR BAN - PRECIPITADOK ELEC -
105-1200 Sli:PP ARD Av. E • DE RESIDUOS SÓ..IOOS DA TRANSPORTADORA T.qQSTÁTICO -
WILL()rof>i_E, ÜNTÍIRIO CANAoA •ea-musTIÓN POR ETA- TON! HORA - lbs CÁMARAS SEPARADAS - lAVAOOl DE GASES 
M2K255 PAS", CON RECUPERA - o MÁS IJ: ca-musn ÓN - F 111:. r u llAD PArtA ADAP 
TEL. (LJ16)LJ95-1200 CIÓN DE ENERGÍA. - - VARIAS ETAPAS EN LA - TAR CUfoLQUIER SIS'fi 

CÁMARA PRIMARIA DE -- MA. 
. · ... ca-musn 6N 

- T EMP. lm-1200 ·e 
- (ONTRQ AUTCJ>IÁTICO 

ll:L PROCESO, 

! 



TEeNOLOGIA PAIS lE TIR> IE PROCESO nro IE RESIIlm CN'N:IIWJ CARfCTER ISTICAS SISTEMAS 
ffi!GEN TE e N I e A S ANTI CIJITAMHWITES 

Ef..ERCAN J NC, CNwlA INCINERACIÓN lE RES! - . PbliCIPALES EH - 2- 30 - RECUPERACIÓN lE META- - PRECIPITADOR ELEC -
105-1200 Sit:PP AiiD Av, E. 0005 CON RECUPE~ - MASA LES TROSTÁTicO -
W 1 LL()oi(JI!LE, (Aorr AR 10 (ANAIJÁ CIÓN lE ENERGÍA. - MuNICIPALES TRI- TONIOORA . - VERSATILIIlAD lE RESI- - LAv~ a:: GASES 
M2K255 . TURAOOS ruos - F AC lllllAD PARA PJJN' 
TEL. (416) 495-1200 ÚJ1BUSTIÓN SeMI su~ - - GAsEs· - lloP.oo-cALIERA TAR CUALQUIEi! SISlf 

PENDIDA, - LíWIOOS - TEit', IDJ-1200"e HA. 
- ÚJNTRa.. AIJTcMTICO . 
- ÚJ1BUSTIÓN 6PnHA 

VON ROLL Lm. SuiZA !NCitERACIÓN CON RE- - floNICIPALES 2- 40 - HoRNo ROTATOR 10 O ll: - PRECIPITADOR ELEC -
HARoTURMSTRASSE 133, CUPERACIÓN lE EtER - - lNOOSTRIALES PARRILLAS TROSTÁTICO -
roJ5 lüRICH, SuiZA GÍA; - - lloSP !TALAR 1 OS TONIOORA - CALIERA TIPO VERTICAL - lAVADOO lE GASES 
TEL. (01) 277.llll - ¡'!¡_JMENTACIÓN ESPECIAL - T RA TAHI ENTO lE AGUA 
FAX (01) 277.1313 HoRNO ROTATOR 10 lE ll: RES 1 DJOS - SIST •. PARA REDUCIR 

PA!!R ILLAS, - fus dlww; lE CIMJUS EL 00;¡ 
TIÓN -

- ÚJNTRa.. AIJTcMTICO Y 
CCM'UT AR 1 ZADO 

- TEit', IDJ-1500"e 

. 
luRN lNOOSllliES, JNC, USA INCINERACIÓN CON RE- - PbliCIPALES 2 - 30 - .HoRNO CALIERA - PRECIPITADOR ELEC -
1422 EAsT AVE • CUPERAC IÓN lE ENER - .- l"uNICIPALES RIF - QJEMAOOR PARA L Í QU l - TROSTÁTICO -
ERIE. PA. U.S.A. GÍA, - - !NOOSTRIAlES, - TONIOORA OOS Y GASES - LAv~ a:: GASES 
TEL. 814/452.6421 LÍQUIOOS Y GASES - PARRILLAS RECIPROCAN- - TORRE Elt'ACADA 
FAX 814/455.9932 TES - Se PliEIE ADAPTAR A 

- CONTROL AIJTcMTICO y CUALQUIER SISTEMA, 
CCM'UTAAIZADO 

.- TEit', IDJ-1200"e 
- PRECALENTAIJOO PARA -

AGUA . 

-. ··-
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.DIVISION DE_EDUCACION CONTINUA ... 

·····-:--, 

·CURSOS ABIERTOS 

- RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS. 
Del 18· al 22 ·de mayo· de 1992 

3. ETAPAS DE LA CESTION DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

-· 

- _, 

INC. JUAN CARLOS SANCHEZ 

MAYO- 1992 

Palacio d~ Mlii¡;IÚJ r.~llt dt! r¡¡wb;¡ t. I'IÍrtll:l pi!>O Udl!•¡. Cuauht&mut 06000 México, D.F. Tel.: 52140-20 Apdo. Postal M-2285 
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- EL CONTROL-SISTEMATICO DE LA .-o-_--- - --- _- -

-COLECCION SEPARACION.EN FUENTE, _ -, -
AlMACENAJE, TRANSPORTE, -
PROCESAMIENTO, 

---TRATAMIENTO RECUPERACION y- · --, . . 

--. DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS Y /0 POTENCIALMENTE 

- -- -•- -. PELIGROSOS. -
...... 

- USEPA. 

. . - ":..-.- . 
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. :-:-- .. -
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·' 
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No. 
o{ SIC 

eatab • .a Code 

l'i 

: '--.,__/ 
. • • " ·, • _.J ~ ' . 

·:'· .. · ;.·. '.t' 

l· 

:.;._;.' 

HO.i.F. ~. TOr 20 'lNDUSCRIES CENERATlNC SOLVENT WASTES. 

SIC deacription· 

Weightedc nu~er·of 8olveat·vaate atreama 

Halogenated 
aolventsb 

llonha1ogenated 
. ._ólveatab 

¡ .•• - ;.. ~ 

! .,. 
;- .... ·¡:¡)¿ 

., ., ·' j • • ~~ • • . :,. 
;_! ( ,. ·¡. . ~ '. 

·¡· .. :, ' : 1; ,,.' 
! ,¡ ·. 1\'• 

r . 
1 i ; " ' 

' 1 

! '1 

' ,. 
! 

::i 

i 

i 
--------------------------------------------~----~----------------~----------------~---,'· 

2145 ;2851 Paints & Allied _Products 
.1160 2869' tndustrial OI-ganic Chemi'cals 

105 1436 
327 654 

.1529 2821 Plaatics Material& 
4:i87 '34711 

Plating and POl_iahing 
541 28ll Medicinal, Botanical Products 

215. 536 
471' '176 
137 

: 1 323 ,, 
2902 3479 !letal Coating 6 Allied Serv.. : 

4656 13662' Coanunication Equ~pment 
415l 3714 Motor Vehicle Parta 

393 1 '9711 National Security 
.337 312i Aircra{t Eq·uipment, 

136' 279 
186 225 
241 161 ! . 
166' 178 
107 230 

15490 ., . 
3079 Plaatic Pr_oducts, Mise.; ·' 

2237 " .3674 SemicoiadUctora' ·' · . ' 
2563 .. ;¡ .· 289'9• Cbe'mical_.Preparat~ons 

120.: . ' 201' 
93 ·¡:·,' 194 

i 85 :189 . 
6.506 :P 7391• Reaearch 6 Devel. Loba 

560 3411 Metal Can FabricatiOn-
1040 :i7u Motor' Vehicle Bod.ies 

103 163 
35! l ¡ 154 
57;· :· 1 127 1 

32 2067 a-eVing cual 
861. 2879 ,1 A¡tricultural Chemicala 

5392 3679'.' El~ttronic Componente 

57 i 1 
1, 1. 87. 

59 85 
96 ' 

,y 
40 

·:.-m 3951 Pens,&_Hechanical Pencils 66 59 

57017 '! i r, ; 
.:1 " 

•Number of establiahmenta based on Dun'e Marketing.Servicee, a company of Dun and Bra4atreet Corp.,, 
1983 Standard Industrial Claeeification.Statietic&. 

b ' . . 
lnformation on at;enerato.rs taken from 1981 data (Nationa1 Survey of Ceneratora). 

cFor veigbting proce.dure refer to \:estat, lnc., 1984. 
¡ 

' Source: !ngineering Science, 1984. 
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.. DE SERVICio·· .. 

CeS. sahag4n, Hao· 

~--San Luia PoiOil, S. L. P._ 

.· -·--· --- .,. 
Matamoroo, Tampa. · 

. San Bemabf, Municipio . 
de Mina, N. _L. .. . . 

Parque-lnduaaial de · . 
Herm.osiUo, Son. · 

•PARTICULARES 

San Francisco del Rinc6n, 
Gto. (Industria Q.ulmica 
Central). 

San Juan del Rlo, Q.ro; 
(Kimberly Clarck de Mb.) 

Guadalajara, Jal. (lndus· 
trias Q.ulmicas de Mt, 
xU;o. 

Mexicali, B. C. (Procesa· 
dora Mexicali, S. A.) 

.. ·. 
;. __ ...,_ 

. ·-· --

NIVEL DE OPER.ACION 

Ralduoe-no pellgroooi.".' -·--.· 

Ralduol· ru;· pellgroooe y _ 
pellgroooe. 

-;~-

.-

-· ': . 

.. .-' .. ~ ·.-

- ,>' • ~ 

·. ARO .. " . .,; . - . 
.. • '.:.. 

1981 

'"·,/ . ~ ., ·._, 

.. c
,._,duoe· ·qu1m1-_- y_ ........ ul-• :. ,_::. -: .: .. .. • :: -. ·1"•• ·, ····;: .:.· __ :_-.:_ ... 
Aaa "'- o·--, ~J'' · · · · .. -. :::-.''·':·· ~ --_:.,· 

. .. 

: ~mlcoe a&abillzadOI. ' >- :-... . . . .. · - . • . ., . ' • ... 
. '· ;~-: :-- ; ·:--;;· .--·. ___ · __ :_,_·_·;.~_-·_ ... · 1._986 __ ; -~~~~~ -;~;i-:~~_:_··_.:{ .. ·:_ 

· .. _- ... _-__ ""· ... ··-de,_;_ . ...:...:.... ........ __ •• . .. 
1\aiU- KPW ~a·- ~-- : _.-. ,_ .____;·: 

. :- ::-"--- .. ·~s:,"'- · . 
. . . . -· .. . ·~-; .• • ... _ ... ,._ . .... 1988 . ~.: .• 

. . _Todo cipo de ralduoe peli¡ro-- ~,-:.:~.- . .. 
: ioe atáblllzadoa: · - : : · 

_Todo uP,· de rétiduoa peJigi-o.· 
aOíi eatabilizadoa_. · -

Residuos de prcicesoo cÍ~ ero-
matos~ .· 

Residuos no peligr'oooo de ·su -
planta ·de trata miento de ·,-• 
efluentes.· 

. 
·Residuos estabilizados de su 
planta quÍmica local. (Fosfo· 
yeso y ileutrófos) ~ · 

Residuos de la molienda de. 
chatarra (borra) de leíuá' 

..degrad. 

1988 

1983 

198!; .. 

1986 

1986 

• Excepción de los organoclorados como: Bifenilos Y: MOxas. Tam~o-llquidos-~'iotvcntes inflamables. 
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--'--rlu ... tuo pood'lr ceotololq ,, ..... 
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Pláui:e 1. SuhtrRct1ve printed ctrcuit board producttc>n flowaheet. 

-·;:-::;¿-.':--,--
. ..:..-~---

Sources EPA-600/2-83-GlJ. 
· .. :-
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. . ·- ·-·· ·-:.---"--
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· •· Alauaot Factores que Disminuyen -el Riese o _______ : -·-' · ~ .. 

·• • · de Exposlcl6~-~-~mana -- -- _ ;-; ·-.~ :· ; ,· .' j;_;:' · 
La· presencia de sustancias peligrosas -
en el sitio, particularmente si existen 

· ·- No se conóceli 'sustancias peligrosas 
. . ·en el sitio, el cual ha sido 

·e~ cantidades grandes ____ .. __ _ . ___ _ : · · _ . .i inspeccionado previamente 
:.-·'·-;-·-.:_ . -. 

Confinamiento-pobre de las sustancias . 
peligrosas 

- -

-incidentes previos en el sitio (ejemplo:-
incendios) o· quejas válidas relacionadas · 

-con el sitio -· 

Sustancias volátiles, inflamables o explosivas 
en el sitio, que alcanzan a las poblaciones a 
-través de los vientos ll_revalecientes 

Mantos aculferos, niveles altos de aguas 
subterráneas, o suelos altamente permeables 
en el sitio (particularmente si existen 
recur!os _de aguas potables cercanos, tales 
como pozos) · 

Existencia de aguas superficiales (ejemplo: 
arroyos; estanques) cerca o en el sitio (en 
particular si pueden utilizarse como fuentes 
de agua-- pOtable, de riego o para acÍividades 
recreativas) 

Personas' que -viven o trabajan cerea del sitio -

Tierra cultivable cerca del sitio 

·-~- :'• .·Las sustancias ~tán registradas como 
·,_ ··-~:,.confinadas adecuadamente - . - · 
. ,. :, . ~ : 

. -No atán indicado~ en tos map~~ ~-en 
· registros.de mantos ·acufferos ni un 

nivel. alto de aguas subterráneas 
._. •" 

Los suelos y los estratos son de muy :. 
. baja permeabilidad (por ejemplo: -

_- arcilla debajo del sitio Y. por encima de 
los recursos hfdricos del subsuelo) 

No hay aguas superficiales en o ceréa
nas al sitio 

No hay gente en el área circundante 
y diflcilmente vivirían allí 

-- -~---
--;--. ~--.· .. 

., . ·t~ 
·' .. ·' .. .:.....: . :-; ,., . 

• -· .--:--:--o: ··---
, __ ~.--·.:¿·\~~f.;i·~ 
,-. .·._--. .- ... 
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6 BIWÓN TONS Of SOUD ANO HAZARDOUS WASTE 

· . ARE GENERATED IN.THE U.S. EACH YEAR . . 
- . - - ·· fExc:ludc:l hi¡h·lf"cl rldio.u:tivc watcl 

,.' " - -- -
~- . ' 

. . ' ,. ··-· :..e . 

•·. --· 

.·,·· 
· . ... ·:, . 

.. 

, .. 

Mininalmilllng. 39.0.,. 
ltndudn ~~nmum mili .. dir~A~I 

\ 

/--·,,. 

Industrial 6.4.,. . 

1 Municipal 3.1% 
1 ( 

' Agricuhurc 50.3% 

Sour~e: EPA"s Offi~e ol Solid Waste 

546 SITES ARE ON THE NATIONAL PRIORmES UST FOR SUPERFUND . 
flncludes proposed si[esl 

........ 
Sourcc: _EPA'I Ofilcc ol ~ ~ ~ial Rnpoiwc ---·-· ':' . .. --
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CUADR04: ·' ··-::-·:"'· 

--•PERSISTENCIA AMBIENTAL (BIODEGRADABILIDAD).' 
. · · _ DE ALGUNOS COMPUESTOS ORGÁNICOS . , ·. ·. 

. .·.- ·:·· • .. '., 
-.-·--Valor • 3 Compueetóí Altamente Perslatente.e .•. . Valor • 1 Compuesto• Algo Peralataníiia 

-.,..----_;_ _ ___:--'----,--- .,. ,. .... 
aldrfn · 

hepiacloro ep6xldo · · benzopireno 
benzOiiazol . . ~ ·· ... 1.2.3.4,5,7,7. heptado

c rottorbomeno 
: . benzotioleno 
· · benzii butil ftalato 

bromoclorobenoaloo 
bromofotmo butanol 
bromoféílll ftntll 6ter 
clordano 
clorohidróxl benoelet oona 
éter bis clorolsopropilo 
m-cloron~robenceno 

DOE 
OOT 

- dibromcibencenó . 
dibutil ftalato 
1,4~dictorobenceno 

diclorodiftuoroet~o 
dieldrin 
ftalaro dietmco 
ftalato di (2-etil hexiQ · 

· ftalato dihexil 
ftalato di-isobutil 
ftalato dimet~ 
4,6 din~ro-2-aminOienól 
ftalato dipropil . · 
endrfn 

·. ·-.. · hexac:lorobe1 a1 .a .. ·:=~eno· 
hexacloooetanO 
melll benzollazol 
pe¡ llaC:ioc'oblte. tU 
pentaclotofenol 
1,1,3,3-tetracloroa<:8tona 
tetraclorolenB · 
tiometilbenzotiazol 
triclorobenceno 
trlclorobilenB 

. tricloroftuorometano 
2,4,6-triclorofenol 
trifenil foslato 
brornodiclorometano 
bromoformo · 
tetracloruro de c:árbono 
cloroformo 
clorOnioclorometano 
dibromodicloroetlino 
tetracloroetano 
1,1,2-tricloroetano • 

Valor = 2 Compuestos Perllstentoi 

acenattileno 
atrazina 

·atrazina (diotnlca) 
barb~al 

bomeol 
bromobenceno 
carnfor 
clorobenceno 

1,2 bis cloroetoxl etano 
éter b-cloroetil motmco 
éter cloromotmco 
éter otil clorometnico 
3-cloropiridina 
di-t·butil·p-benzoqulnona 
éter dicloroetOico 
dihidrocarbona 
aulfóxido dimetRioo 

2,6-din~rOiolueroo 

cis-2-etil 4-metil 1,3-dioxolén 
trana-2-etil+meti~ 1,3 
dloxolán 
guayaco! 
2-hldroxladlpon~rilo 
iaoforona 
lndetiO 
lsobomeol 
benceno lsoprolenlk· 
lsopropil. · 
2-motoxJ bltenn 
bifenil metRico 

. cloruro motRioo 
motllindano 
cloruro de motilo. 
n~roanlsol 
n~nceno 
1, t ,2-tric:fotoetiletiO 
IsÓmero de trlmelll-trioxo
hexahidrotrfazlna 

• Dioxlna (tetra-cforo.dlbenzo-p-dloxlna) debe oonalderBIM 
también oorno altamente persistente, nlvel3. 

dlcloruto de aoetiléno 
· 6cklo beh6nlco, 6ater · 

· .. 1 ,2-dlmetoxl benceno 
1 ,:klimetll naftaleno 

melllloO . 
benceno .. .. _ .-. ·;-4 dlmetilfenol · 

.. ·· 6cldo benceno sulfónloo · . ·. : dlOall adlpato · . 
butJI.benceno : n-decano :.' ·'·.' 
~uro·-·. ---, .... _ .. etU.benceno . . .. ·' · ··-

. .caprolactam 
diiUifuro deaubono 
O'CniiOI 
decano 
1 ,2-dléioroetano 
limoneno 

: nter metnico del·écido · 
llgnoc:érioo . . 
metano 
2-metii-S-Giil plrldina 
meti~ftaleno 
meti~palm~alo 

metillenil carbinol 
metil-estearalo 
naftaleno 
nonano 

. 24li~n-hexano 
CMI!ittolueno. 
lsodecano . . . 
laopropil benceno 

octano 
· cloruro oc:tflico 
· pentano 

lenil benzoaio 
anhídrido Ulico 
propilbencerio 
1-terpineol · 

.tolueñci 
vinil benceno· 
xileno 

· Valor o " Compuestos No Persistentes 

aootalhehfdo · 
écldo acético 
acetona 
acetofenona 
écldo benzoico 

· carbinOI di-isobutmco 
dooosan' 
eloosan 
etanol 
etilamlna 
hexadecano 
metanol 

benzoaió metnico 
3-motiÍ bUtano! . ·. 
metil-etil-quetona 
oc:tadecano 
2-metil propano! 
pentadecano · 
pentanol 
propano! 
propilamina 
totradecano · - · 
n-tride~no _ · 

· : . n-undecano 

.. 

• JBR Aasoclateslnc. MothOdoiOgy lor Ratingthe Haiard-·· .:. ·· 
Potentlal for Waste Disposal S~e_s, M ay s;·.1seo:. · .. 

. - ~---- ;-----::---· 
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"' TABLE 3. : CHARACTERISTICS OF RAW WASTE STREAIIS FROH SEMICONDUCTOR • .. ·. · ·. • 
DIIVICE IIANUFACTURING (I!.PA-600/2-83·033) ·. •. ·: ,~ -. :Y.:::<:'·i-'<; :. {? <:· . 

-- Mean ~-~-: w1~!~~n~ •• t. - .:' · · ·.,·s~::::•::·~::: 
.Parameter • - r~~~~~"!;;fl~=~ co~¡m;~ono -d::~~~i"' :;. ·:}::: :; :-~(: ... --· 

-;;.:.;..~~---.-----~=;..;;;::..;.;.;.~--.:;:..;.;.::.:.__-1-__;:::..:;:::!.-_ . . 'e:" . ' 
Ant11110ny <0.0(11-0.187 0.021 13.2 ,,·,:;·. • ... 
Arsenlc <0.003-0.067 0.018 13.2 · .,.. -'· / 
aeryllium .. <0.001-•0.015 o.ooz 1.9 .. , .. 
Cadmlum ... _-_ · <0.001·0.008 0.003 1.9 
chromlilm ·--- . •o.oo1-1.1so o.l29 99.9· 
Copper · · · -·- '0. 005-2.588: o. 570 540.1-
Cyanlde <0.005·0.01 · 0.005 3.8 
Lead --"-<0.04·1.459 O. 145 ---- 61 .S 

. _· _":. ;-

) 

Hercury .... -· ·<0.001-0.051 0.004 5.7 
Hlckel ... -0.005·4.964 .· 0.502 . _655.6 
Selenium ..... <0;002·0.045 0.021 6.9 
Sllver .. -- <o.OOI-0.013 · 0.005 · 3.8 
Thallium .. . - <0.001·0.012 0.015 11.3 
Zinc ·· ..... 0.001•0.289 0.093 -46.5 
Phenols - _ <0.002·6. 1 0.630 812.6 
011 and grease N0-20.8 5.058 2,778.3 
Total suspended solids-- ... N0-203 31.61 30,470.6 · 
Total orgailic car~n . · · · · HD-80 55.676 ·-17 ,094 .• 2 
8iochemical oxygen demand 9-202 52.76a · 38,848.1 
Fluorlde N0-330 ... · 62.0 -- 35,909.0 · 
1,2,4.-trichlorobenzene ... <0.01-27.1 · 4.643 257.5 
l,l,l•trlchloroethane <0.01~7.7. 1.395 928.2 
Chloroforin <0.01·0.05 --- - ·0.015 ··· 15.7 
1,2·d1ch1orobenzene- <0.01-186.0 15.972 .. 499.3 
1,3•d1chlorobenzene <0.01·14.8 1.450 _174.0 
1,4-dlchlorobenzene. <0.01·14.8 1.341 156.4 
l,l·dich1oroethylene.-:. <0.01~0.071 0.029· 9.4 
2,4·dlch1orophenol . ~ <0.01·0.017 0.012 --- 9.4 

.Ethylbenzene. . .. <0.01,0.107 0·.021 - 6.3 
Hethylene chlorlde '.. <0,01~.2.4- · 0.244 2i6. 1 
Haphthalona .. "~" cO:Ol·l,504.. . 0.214 19.S 
2-nitrophenol" _ <O. 01-0.039 o. 024 27.6 
4:nitrophenol ._<0.01·0. 18-- 0.061 IS. 1 
Phenol ' 0.014·3 S .. · o. Sl9 203.S 
Dl·n·octyl.phthalate ·_, .. ---.O.Ol~O:ol --o.oJ. 6.3 
Tetrachloroethylene. ····co;Ol·0.80 .. o. 122 363.0 
Toluene. .. .. · "'.<0.01·0. 14 0.018 33.9 
Trichloroetíiylene · · ·_ . 0.007·3. S o. 322 177.1 

1 Fl~wratá_welgMed:· ..... o:Ó'·:· . 
. NO • Not_de~ected. · . __ _ 

·: ' " . -~·' 
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, . ~~ -~.:;-;: -. ·. ~~~Nj{g~~S O~~~AS _---{. g~r~\~~Ó~::;,.;' •.. ... • >f ,' 
-G E N E R A e 1 0 N - - - DETERMINAR LA viDA : _ 

. ,_ . UTI L DEL EQUIPO . .. 

:R E-C LC LA J E 
.· --· . 

. ·:.. .. 

. {JFISICOS. ·. 
TRATAMIENTO QUIMICOS 

BIOLOGICOS 

INC iN ERACIO N 

.CONFINA;. 
MIENTQ 

,.. . . _ ... ~: __ ::· .. _._. ___ ·-

..... 

. . _._,_ .. -. . .. 
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.. · OBJETIVOS DE LA CARACTERIZACION DF;. !.:OS RESIOOOS 
~-- ... ·. 

: ¿ .• · .. . .... 
. . ~ . . 

. ~ -- --

1.,- PREDECIR EL COMPORTAMIENTO DEL RESIDUO EN EL At.EIENTE ::: -~-': ! · 
--" - . - -- . -- _. . ~ "" . - .. 

... 
- ---· - -- .. _:- -:- .. -

. 2.- DECIDIR-EL MEJOR METOOO . DE TRATAMIENTO PARA APLICAR AL .. · ·. ·: .. :.·: . 
· RESIDUO ---

:.:_ ·_: .-

- - .. ~- ·----- - -·. _, ____ ._ :_ . :. -. - ' 

;'7""_" -: -

·. -~ ~-. 

. CARACTERIZACION DE- UN RESIDUO 

. EST AOO ACTUAL: 
NATURALEZA . 

COtwf'ORT AMIENTO 

COMPOSICION 

PROYECCION 

--- ·--. -

MOVILIDAD EN EL AMBIENTE 

TIPO DE TRANF'ORMACION EN EL AMBIENTE · 

VELOCIDAD DE LA TRANSFORMACION 

PRODUCTOS DE TRANSFORMACION 

EST AOO FINAL 

CARACTERIZACION DE l..N RESIDUO 
ESTADO FISICO 

FORMA 
IDENTIFICACION DE LAS FASES COM'ONENTES 

- ~ . 

. - .. 

_ ... _. 
,. 

. . -- ·-
'• 

-·-- -.. :.-; --; 
... _ -·_."' :-.-- ·_ . 

-- ·-... · . 
. . - -. 

-- ... 

IMPORT ANClA RELATIVA DE LAS FASES CCM'OI'.ENTES · · ... - · .. 
CARACTERISTICAS ORGANOLEPTICAS 
POSIBILIDADES DE SEPARACION DE LOS COMPONENTES . . · .... - -

. --. -· -~- ---
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. -- . : . _: __ --_- .. - - MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

<DERACION. 
- --·.,. -- . : .. ..;1- .::"":. ..... ~~:... . -· 

------. 

:.• 
-· .---- ·.' 

. . 
-·-·,:.: 

. -,--. -.- . TRANSPoRTE . ; . ---- .. 
,. •_. 

: .. . .:- _. 

. .. · ~- - ·-- ;.'-·u:=·. .--l. 

-.· .-· •• ___ ._·. _____ • .1 __ ,,., 

. --. ' 
__ .,.:. . 

'· .. TRATAMIENTO ... -~ 

DISPOSICION FINAL 

- ·: . 

. .:..-. 

. . . · .. 

. -MANEJO. DE RESIDUOS- PaiGROSOS 

OBJETIVO 

"ASEGURAR QUE EL RESIDUO SEA MANEJADO DE MAf-.ERA QUE SE DISMINUYA 

LA POSIBILIDAD D~- QUE oéU~RA UN EFECTO ADVERSO AL SER HUMANO O AL 

-· . 
- AMBIENTE'' . . - . --- - , .. 

. , ... - ·.· 

) 
-- -

,. 

- .,._ __ _ 
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CÁRACTERISTICAS DE LOS SISTEMAS DE CONTRa.. Y MONITOREO DE RF;SI~ :.: .. _ >~~:<_ "- ~: 
----.....------,---------~'---______ ..,.... ... _-. ·----~--~ __ ,_._:::._~·-:.,·:-~·-;~_--~ .... - -'-. 

--: - .·. -·-:--~ .. · ·. -·-- . . - . ' -

. ,,_ . · .. ' ., 
·~ ·~ '·:;';;_·~:>~:. -~ . -':; -·· ·· · * DEFINICION DEL RESIDUO COMO· · -"RESIDOO . PELIGROSO" . • . . -' ._ ''-<. . . . 

~> ~.-.-;_<_-:.·.~~ - ...... ·,;.. :· . . _ . .,~:-~:::-;-:·~:. ·-:.-::·· 

* LISTADO -!lE- SusTANCIAS O PROOJC~~ _ CU: SE l'tJEDEN ~~~~ !.;; " .. 
COMO RESIDUOS PELIGROSOS ' - · ---.· ,:< ·- · 

-~ , .. 

. · * CANTIDAD DE CADA TIPÓ DE RESIDUO 

- . ~ · __ - GENERADORES EXISTENTES . VS RESIDUOS PELIGROSOS 

* · LISTADO DE. PLANTAS DE· __ TRATAMIENTO,- ALMACENAMIENTO Y 
-.: DISPOSICION FINAL DEPENDIENDO -EL TIPO DE RESIDUO 

--- .. ~ . 

: * PROGRAMA DE RESPUESTA EN CASO DE EMERGENCIAS 

- "," •. ACCIDENTES 

FALLAS EN EL SISTEMA 
-

- RESIDUOS. PELIGROSOS ABANlONAOOS 

--*· LEGISLÁCION-_ CLARA PARA LA ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES Y 
. "cciM>ti-JSACIÓNES_CON RESPECTO AL MANEJO DE RESIDUOS 

-
.. ··----

.. --

··.:...--·· .. 

:-
./ .. 

·. .. - •. ... .. ,. 

·- . ;- . 



··-·.-. --
. '· .·· ----· . ·-· 

. - . -~--~.. ..... -· -· 

- • FACTORES DE RIESGO A CONSIDERAR PARA UN RESIDUO PELIGROSO __ _ 

MOVILIDAD DEL RESIDUO 

... ·.· 
. -:· ": . ·: . .: . . .: -~-- "\ "; ~- .... · 

-L-

"" . ·. -~- '.~- .: ... ''" -~-- .. :.;_" ~. 

. ·, . - ·;_· .::·--

: PERSISTENCIA DEL RESIDUO -
. ------

.• -J. 
'. -- ·.: ·... . . ·- --

CONT AMINACION POTENCIAL DEL RESIDUO ·- , . . - · "">' · 

" "• -... ·._ ,_:; :' ._- DANO DE-L~ CONTAMINACION sa.~--~~- -_ ":::·~::.:·i~-~;;~;_·~ ".:.· -~>:":" 

" ':y ... 
1 . " 

) 

. • -·--7- • ~. 

AREAS DE INVESTIGACION 
-RESIDUOS PELIGROSOS 

EV ALUACION DE FUENTES, TR~ORTE Y DESTINO DE 
--- ' · CONTAMINANTES -

· EVALUACION DE LA. EXPOSICION 

• EFECTOS ECOLOGICOS"" " . ". . .. 

- EFECTOS SOBRE LA SALUD 
.·.·:. 

" . C.. • DISMINl[CioN DEL RIESGO "" 
. --

:: ... -· 
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-. @~~'}e_:~?) 
... , ·. ·. ·- :- . 

.·· - ··-·· ---~->. 

--~~ 1-• ••• - -
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"-- .. - . 

_ .. / .. 
~----·,· 

. ·.. .,:. . -- ...:.. 

·- ·~ •-,-~·--·' . 
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. ~-- __ , __ 

··:-· -. ·,·-. 
·' '· 

'. ,' ·. ' _--- '-
.. ' •' 

•• .:,. k • • • 

_,:" ... _ . 
--. .· .. --~~-¡:-:'.:.. :._.-- ~-:.:,-:: ,_-~,--. 

:· .. ~.: .,¿~_{i{~:~·:::·-.:: :_:_·~ 



' ,_) 

) 

·----- .. -

lt ••. 

OISMIJ'.IJCION DEL--- RIESGO 

-- :*. PREVENIR-LA GENERACION DEL RESIDUO 
-·. ·, 

___ ~--* _ SISTEMAS DE COMBUSTION Y ~TRUCCION TERMICA 
--~ ' 

-* TECNOLOGIAS DE SEF'ARACION 

-----·· --. ·- ..... 
----- • -.-·· •• - _---·· • •• .Jo• ~_-_: •• ~ -* EST\JÓIÓS BIOLOGICOS PARA OESTOXIfiCACION Y_ DÉGRADACioN - - - . . - . . 

. . . . . ' . -- .. - ,' 
. :... -.. . ... · ..... . 

* TRATAMIENTO CUIMICO- DE- RESio\m CONCENTRADOS 'e :_ _ _ 

-- ',' 

* METOOOS DE CONTENciON- FINALES 

-· · * LIMIT ACION DE LA EXPOSICioN 

* COMI,JNICACION DEL RIESGO-

* INCENTIVOS PARA LA REDucCIÓN DEL RIESGO 
~~~ .:·._·. ·. : 

• 

--- *- TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO y -TECNOLOGIA .-

* GESTION AMBIENTAL Y SISTEMAS DE _CONTROL. 

---_ .·-:··-

-
. - ----

- . ---

----
:·-·· 

.. -~--:·y-~~~:.·,_':. _-

.. -,--

.. _- ::. . .. - .. :..,;_-

·- .. 
': ':._, 

- -.:.". ·--· 

:_-: 

- ' 

-- --- . 
"•A 

. .'> :.;·-

' . ~ ... 
_; .. - . ~- ·= -~.;_ 

_-_. 
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' -- - ::·-·'-·-

.. 
. CARACTERISTICAS DE UN RESIDUO PELI~ · .· .·.· · . . .. 

· , EXPLOSIVO . 

OXIDANTE 
ll'flAMABLE . 
IRRITANTE 
. 'DARINO 

TOXICO · 
CANCERIGENO . 

CORROSIVO 
INFECCIOSO 
REACTIVO · 

ECOTOXICIDAD · 

-------·.:,_··.· --· 

·----. : . . 
. . . .. ;. . 

. .. . : 

- ....... , 
. - . ' . : ·.-· . --:-.7···-=-·· -. 

. . . 
. . :. . . . .·.: _· _ ..... 

- .... •' 
. ,-. ·' -· .. 

. ":" - -

. ', : ': 

·, -· 

. ' .... 
' -·· 

. ·.:.-

--·~ - ... 
' ·-·· _·.. . . -.. ' ... 

'. '• ........... ·.·· .. ' 

. .-- --- .·... .. •' 

. · .. 

. -~: 

. (TRANSPORT Of DANGEROUS GOODS, .N.Y. 1985) 

LISTADOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

* TIPO . (~ORROSIVO, TOXICO, EXPl.OSIVO .. J . 

. 

* CATEGORIA (LODOS DE TRATAMIENTO . DE GASES, .· CENIZAS 

VOLA TILES, PLAGUICIDAS, LODOS DE PINTURA CON . FASE 

· .. ORGANICA) 

. *· TECNOLOGIA 0 PROCESO DE ORIGEN (REFINACION DE PETROLEO, 

GALVANOPLASTIA ••• ) 

* DESCRIPCION ESPECIFICA DEL . COMPONENTE (BPC, DIOXINAS, - ·· . 

COMPUESTOS DE PLOMO) 

* CRITERIOS SOBRE LOS QUE SE ESTABLECE LA DESCRIPCION (EP 

TEST) 

...• * COMBINACION DE LOS ANTERIORES 

•··~--,_, ........ ' ... 



-~ - ·-- .. -----. 

. . 

· ..... 

\ ... 

------

·\ - '--- .,_ ... -·- . 

-CLASIFICACION LEGAL DE UN RESIM PELIGROSO . ··--·- .. 
-·· -~-- ., . . : .. 

--------------------------~ ;:-_-_ . .,...--~.-- .• .. . : ·.·. 

A> - · TIPO -
. • ·. ORIGEN 
. · CONSTITUYENTES 

.B> . . ... CARACTERÍSTICAS·-

·--::·-- .· 
__ .. ·, . 

. ·. '";',. 

-----·-,-: ., . 

... - .. - ' 

.. ·-- ... · .. · ' 

_;·· .. :: ... · 
. .• .. ·· __ -· . 

-C> ---- coNcENiRÁCIONES LIMITES !E-suSTANCIAS . . :·. 
-TOXICAS - · · .... --~ 

.. --· - _. . . . : -: -- . 

--- -.· . .. ·. ':, 

DEFINICION DE RESIM 

"LOS RESIDUOS. SON_ SUSTANCIAS ••. SOLUCIONES, .MEZCLAS a· ARTICULOS PARA 
. LOS CUALES NO . SE - TIENE DEFINIDO UN . USO DIRECTO, PERO SON --- - . 

TRANSPORTADOS PARA REPROCESADO, ALMACENAMIENTO, ELIMINACION · POR 
INCINERACION O ALGUN OTRO METODO DE DISPOSICION" 

{RAIL TRANSPORT OF WASTES JAN. 1988) 

... . --:· ~- -

· DISMINUIR EL PELIGRO POTENCIAL AL HOMBRE Y /0 AL AMBIENTE 

. . . 

. .. --- ·. -. 

-- ... __ .. · .. 

..... -· 

·.-:.·- . 



·. -. 

. - _:;.:,_·-'-. 

·-·-···-
'DISPOSICION: 

- - . 
- ---- . 

- - -':¡·:· -..... --·-- .. 
- =·---~--

"COLECCION, SELECCION, TRAÑSPORTE -Y TRATAMIENTO .DE:c-:UN RESIDUO .-

- ----=- > PELIGROSO, ASI COMO SU . ALMACENAMIENTO Y LAS -_ OPÉRACI~S_ DE -

- TRANSFORMACION NECESARIAS PARA SU RECLJf>E8ACION RElJSO O RECicL~"--~ 

-'· ··- . . . . 

... 
-· ... 

- ETAPAS EN LA IDENTIFICACION. CLASIFICACION Y DESCRIPÓON .. DE UN 

--_RESIDUO PELIGROSO 

-- 1 1. ..:QUE_ TIPO ÓE RESIDUOS DEBEN SER DESTINADOS A LtJA DISPOSICION? 

-· --- 2.-CUALES DE ELLOS DEBEN_ SER CONSIDERADOS COMO RESIDUOS PELIGROSOS 
POTENCIALES? 

3. -CUALES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE UN RESIDUO SE CONSIDERE 
POTENCIALMENTE PELIGROSO? -

4.-CUALES . SON LAS FUENTES -- MAS. COMll'JES DE RESIDUOS POTENCIALMENTE 
PEliGROSOS? 

5~ .::coMO PODEMOS DESCRIBIR A UN RESIDUO POTENCIALMENTE PELIGROSO? 
. RAZONES PARA SU DISPOSICION 

- ----- ;-----. -

OPERACIONES NECESARIAS PARA SU DISPOSICION 

TIPO DE PELIGRO( S) QUE PRESENTA EL RESIDUO . 

CONSTITUYENTES QUE PUEDEN CONTRISUIR AL PELIGRO 

ESTADO FISICO Y DESCRIPCION GENERICA DEL RESIDUO 

ACTIVIDAD QUE GENERO EL RESIDUO 

. . . :r 

- . -

--· . 



. . 

.. ' 

. , CURSOS ABIERTOS 
' ' ' 

RESIDUOS SOLID,OS PELIGROSOS 

; ' 

' 

ALMACENAMIENTO y. TRANSPORTE. DE RESIDUOS PELIGROSO~ 1 · 
]' 
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1992 
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Palacio de Minerla · .Calle de Tacuba 5 primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521·40·20. ' Apdo. Postal M·2285 



'L , • ~ ,- • -. ~ .5 • 
ALMACENAMIENTO Y TR.ANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

' l. 
·•. 

ALMACENAMIENTO . ·-.- .. •_, 

. ¡ 

. ' ' • j - ·;-

~:;¡::: I'(E:UUIERE AL..r!ACEI,IAF( LOS REB,IDLJOS GE~!Ef(ADOS E~l LJ~IA ·¡. 
FUEI~TE DETEF(J•JIHADA·, DEBIDO• A: !...A DIFICULTAD Y AL. COSTO. 
Gll.J[ Il'li'''I...ICARII'r El... ·rRAI,IBI"'Cll'nC Y /0 LA DI*:>F''OSICIO~J FHJ!'¡l... 
DE l...m'l J•II*31'il:H:> I'J~ El .. J"'J'(EC:U30 J•JDJ•JEHTll El~ (~l.JE SE lli~IGII~AN • 

.... TEMPORALIDAD 
¡:. 

J...Of:) f(E!'>IDUD!:l. m:: AJ...r!ACJ:':~IA~I J"'Of( TIEt1f"Cl DETEF(J•JI~IADO . 
OUE DEI"'EHDE: El,I'TRE DTFW.*:l FACTOI'(E!'>' DE: · · • ·! 

1 :·, •• 

. ' 
. ' ' 

-J...A CAHTlDAD DE L..DS RESIDUDB GEHERADOS·· 

.· ' 
.... J...A CA.L.l IDAD DE l .. DS J•JISI'I(H:; t ·' 

• 
.... ¡;::!... C)J'(ADCl ¡)¡;;: TJ'(AJ'I!:;FDI'(I;IA(';ID~I W.JE SUFf(E~I .LOS, 
; I'(ESIDUOB CDI'I EJ.... T_IEI'II"Cl. 'r . 

.... 1:::1... [!:)!"'.ACID· y l.. OS I:::CH.I] 1'·'08 y, UI,IIDADES. DE·. i . 
AI...J•JACEI,IAI•JIEI~TD DI..JE !:lE DISPOI,IGAI,I• 

.... fORMA ··: ·,, 

-EXPUESTOS Al... AIRE'L.IBRE 
-. ,· . ' 

.... (:OHFII,IADDS·. : ·· 

.... TIPOS DE UNIDADES DE ALMACENAMIENTO' 

.... CDI~TEI'iEDOJ'(ES · ,, ' !-' ' 
' . .. . . 

. . . 
.... CEI'(f(ADDS ( T AI•IBD*'>" DEPDS I TOS METAL..,I COS) . ·, . ' i . 

• .. . l 
'; 

.... "' ¡::·¡·¡·1· ·A· "<"1' ¡::·¡:·· ·¡· ('l '" ,,_) ••• ' •• 1.: • ' .,, \ • ,,) ; : 1_ ¡· : . 
' 

. .. 1 

.... ABIEFO'Of:l . ' -·¡ ,. ' .. ~ ' 

,• 

.... 1:::i:>'r AI,IOUE:S ': ·'• _; 

-IMI"'ERMEABIL..IZADDS 
i ' . 
! ,' . 1 ~ } 

., 
• 1 : : • i 

.... c;()l,l J•IATEFnAt .. ES I'IATUI'(ALES . ( AF(CILLAS) . 
. ' ' ., '·,. 

. . ' i . 
~MATERIALES SIHTETICOB' 1 ; i 

i '.: ' 
;·,; 1 

' • ! 

.... DE CO~ICf(ETD ( cmA~IDES VDLLWIEI,IES SOLIDOS) 

.... 1::·1,1¡J· A· "'1""' !)1'::. V'J'DI''''I'() (') 1'''1 A· c:··¡··I-('(J . ... ,,) .,,,,;. ... . . \.. . . ·- ,;) .. ·' 
. ' 

( I"'EDUJ:':í~m:; .VDL .. l.JI•I[~IJ:':S) 

, r: 

" ' 

' ' ' : ·. -~ '-' 



; 
'REQUERIMiENTOS DE FUNCIONABILIDAD 

• '' .... ~ ·¡ . ,. •: . ' . . . 
'COl~ CAPACIDAD BUFICIEI~TE PAI~A AU•IACEHAF( LOS RESirit~ÓS 
E~l LA TEriPDRALIDAD DÉ:.FI~IIDA HABlA f,>Li TRA~ISPoraE: Y /O 
DIBI::'Cl!:liCIOI~ FIHAL 

-SEGUROS E HIGIENI6CJS : 

' ····I'(E!3 I STEI~TES. · 

.:.:I'IAI··IUAL.I'IEI'ITE · 

-CON AYUDA DE EQUIPO DE ~ARGA 
\ . ' . 

• 1 ' • • 

.... ADECUADO!:> AL TII'''D DE I'(ESIDUO,,: .. CDi~SIDERAI~DO:: . 

. .... ¡::·l •::·c~·¡·A· !)(.' ¡:· ·¡· ""1' (''C) l. ll'':l· ¡:··E:·<:• ·¡: J)LJC). : ·. '¡ ••• •• 1:.: ••• ) J .. ,,) .. -~ . ... .. \ .•.•. ).. . . 

····LA CALII)AD I~EACTIVA DEL i~ESIDUO 

·-DEBEN ESTAR BIEN IDENTIFICADÓS 
. .. . 

-CON LETREROS O ETIQUETAS 
VIGIBL.ES ,, i'IE~ICIDNA~II)Cl EL 
Y LA!:> :U•I!:rl'l'(l.JCCIOHES PAF(A 

PEI'(FECTAI'IEI•Il .. t=:: · 
TIPO DE . .m:::SJ:DlJO 
SU i'IAI•IE,JO, 

····COI•I m::Rír.>oi ... Ai'IIEHTOS BCÚmE 1: .. A F~ELIGf;:OSIDAD : . 
( Gl'iADO Y COI~BECUEI•IC I AS · PAF(A EL . DI'';EI'(ADOF(.) 

MANEJO 
···-EL PEI'iBDI•IAL DEBE EBTAf( PE:I'(FECTAI•IE~ITE :¡ 
FAI~ILIAFnZADO COI•I EL I~Al~E,JO DE LOS I'(ESIDUOS . EN 
LAS l.JHIDADEé DE ALMACEH~~IEHTO 

1; . ,· 
1. 

·-EL PEF(SOI•IAL DEBE l.JTii .. IZAR LÓ!3 LJI~IFOm1ES, EQUIPOS, 
HERRAMIEHTAS Y PROTECCIOHES'ADECLJADAS 

.... LA!:> l.JI•IIDADES DE ALI'IACI'CI>IAI•IIEI•ITO DEBE!~ ESTAI'( 
¡::•¡:¡¡;::¡::•Ai'(ADA!:> PAliA BU Tl'iANSPDRfE El•l .CABO DE m.JE ASI 
!'lEAl•! D ISEí'íADAS 

ALOJAMIENTO ' . 

~ '. . 

-SE DEBEN .ALOJAR EN SITIOS DONDE NO INJ~R~IERAN 
LAS ACTIVIDADES DE LA FABRICA, COMERCIO O EH 
C·lE::I•IERAL LA FLJEI•rn:: GE~IERADDI'(A 

····DEBEH COLOCAI'6E ACCI'::SIBI...I'::!:l A VIAI...II)ADES F'AF(A ~';u 
l'iAFIDD i'lf.\~IE;.TD Y Tl'iAI,I!'W'0l'nE 

E;.IEI'II"'I...D :: CAI'(I'(()S TAI·-IGH.JE' EH TI~Al~BPDFaE TI':.I'(I';:E!3TRE 
Y VIA!:> Ft:RI'iEAB 



INCOMPATIBILIDAD 

···-1:::1,1 I...AB UHIDADEG DE AI ... I•IACI'ci'IAI•IIEI;ITÜ 
NO SE DEBEN ALOJAR RESIDUOS.QUE SEAN 
( I'IOHI'IA. TEo.CI,IICA I~TE·-CFW-··0RJ:'í/BB) 

• . 1 

INCOMPATIBLES· 

INCOPATIBILIDAD "F~EACCHli,II:CB VIOU::HJ"AB Y 
I'IEO,O,TIVAS PAI'~A EL EGIUILU<I'([O ECOLOGICO Y 
PAF~A El.. MIBH::·~ITE ,' ÓUE BE F'FWDUCE~I CCl~l 
I'IDT I VO DE l... A I•IE:ZCI...A DE DOB Cl I'IAB 
HEBIDUOB PEI...IGHOSOS'' 

CONSIDERACIONES GENERALES• DE. SEGURIDAD 

. ' r 
'' 

" .. ' . ~ : .. ~ :; . ., . i 

··<lE DEBE CO~I'T'AI'~ CCll'l I.J~I F'l..AI'I DE _:c:o~ITII,If:JE~ICJ:AB F'AF~A • . '. ··. 
l'i:I:I~II'IIZAI'~ L0!3 DAí~OB A. I...A SALUD HUMANA Y. AL AI'IB.IENTE 1 El~ 
CABO DE ACCIDENTE!:>, DEHHAMEB, EXF'LOBIONES, ETC. EN.l..AB 
UNil.lADEB DE ALMACENAMIENTO •· l. 

-El... F'LAH DEBE COHBIDERAR 

. ····.I'IAI~UAL DE:. I'''I'WCE:DJI•IIEHTOS PAI'~A :: 
CDI~ITf'~DI...AF~ LA FUGA·:· DEI:~¡:~ANE D .. EXF'L..OSIO"I ;_ ~· 
:U,I'f.l:::f(I,IAI•IFNTE · :. <, 

. ':··CCli;ÍTAI'~ CCll'l EUI.JIF;ClH Y I•IATF.:RIAI...Ef.> m:.m:JEF~mds.·F:AF~A Ei.: 1 
COI,I'fi'(ÓL (AI'~EHA,, ElTINGUIDOI'(ES) . . , "·.,.' , 1

' 

. i - . . ' . . . - . . .. ·; • .:. ¡ ¡· !· 
• ····EJ'I CASO DE GII.JE EL. ACCIDEHfE PFWVDI~UE S'f.Tl.JACIO~IES: FUEF~A. 

· DEl... CCll,l'llWI... DEcl... PEF(!:>ONAL. EI,ICAI'(DADO., .I,IOTIFICÁF(. · .. 
. :I:I,II'II:JHATAI•IEI,rn: A LAB DEPE~IDEI,ICIAfJ f(Ei:>PONSABLES DE'· ! : · 
A'i'EI,IllEI'~ ESTOS J:I~C IDEI~TÓ3 ( CUEI;:Po. DE BOI•IBEROS • . SED UE • • 
COI•IPAí"I A~>. PAFn I CÚI ... AI'~ES ESPEC:Í: AI...I ZADAB) ',, BE DEcBf.:.:. . . . . 
l)I ... , .• AI (')'1'1 .. ¡···¡ AI··¡···A· lll··· ¡··¡···¡ ·¡·(··¡··() Y ¡···¡·-<'(''lJAI''DAI .. ·o· AL'E"lAI-::.~:>~ ... _.~.r .. ,-~ :: .... ·-·~_::.--. ::. --'.:: ...... ~·,·\ . . ,::.~:>:J --~ ~-' -·¡·" .:. .... ,-·\ ', 

OTI'(D!3, U.:EI'IE~ITDH. Gll.JE Pl.JEDAI'I CD~rm:mu:m A, AGF(AVAR f.L ..... 1 ' 

PI'WBI ... EI'IA , < I•IATEm: M . .Es II~FI...AI'IABI...EB, EXPLOBI vos, · • :·. · · : 
F'FA(''CfJVO"'' · F'TT' ) ' .. . i · \ ... . ·'i . . ··? ~· .. ,, .. . ' . 

. ···SE DEBE II~BI''t::CCICJNAI'(. FI'(ECUEI,rn::I'II:::I~TE EL ESTADO ~DE 1.:.AB 
. , , . ' t:JI,IIDADE::s DE AI ... I'IACI'::~IÁI•I:ITI'I'fD Y DAm . .'ES Ul,l t'ÍA~IÜ:: 1~_1:i.I'IIE~I'T.O . 

DE TiPd PHEVENTIVCl 
; 

TRANSPORTE; 
. '· i • ... 

' 

oo:·¡ ·¡·r··A· 'I"'I'''Cll'···¡·o::- Ill'.'.·. 1 ('l"' ¡:··¡::·•·· ·¡· lll J('l'0 ¡::·¡::·¡ ·¡· (''1'.'0"'('1"' l'.ll.JE'.·. e¡:· :C'E'''IEiF:·A·I,I 1:.. ... \ 1' ~.) \ ~-- ...... ) \ ..... ") .. . . •. } ........ -~ \ ,,) . ~.) .. ) .• ~ .. 1' .. \ 

HACIA !HTICJ!3 DIBTII~TOS DE I...A FUEI-ITE GEI-ii::.I;:ADOI;:A. SIC. HACE 
j,u:::CEB'AFWJ DEI:<IÜCl A I...A II'IPDi:>tB:U ... IDAD O LA HICDI,IVE~IÜ~~ICIA 
1)1:.:.·. r·.¡l ¡¡::· e•¡::· I'IA·I'II''"II'''I.,I ¡::·¡,¡ ·¡::·.::'A· 1'·1·1· 6¡nA· ¡::·l ¡¡::·¡,¡·¡·¡::· .•. •·· ,,).... . .. ~ ....... ' ... ~.) .••. )·¡ ...... .. 

., , .. 



.·DESTINOS 

._: 

Lm> I'(E:f.->IDUOB f"ELIGROBOS SE PUEDÓI 'DESTI~IAR: . .. 

·····PL.AI~TA!3 I'(ECICL.ADCmAB O 
DE RECUPERAR ELEMENTOS 

I'(EI''I'WCESADOI~AS CDI'I EL 
CON VALOR ECONOMICO . ¡ ~ . ' ' ' 

• • • .. ' • • • 1 ' - ,,., • ! 
····A. !3\.J TI'MTAI'IIEI~ITO CDI'I EL. FII'I DE l'lDI>IF:t:CAI~ ·SUS : 

CARACTERIST:t:CAS FISICAS~-QUIMICAS Y/0 

J:.:A(~TI:'~IDL~~~C~S-~EU~~ 11AI~_FI~A lllJE. SE A9E,PTABLE. 
~A~A ~u Dl~~u~ILlUN ~lNAL:: 

.... :·A .UH BITIO. DE DI!31'''0S'H:'Ull,l FII~AL' 
( COI'-IFI"IAI'IIE;~I~Il~O CDNTF~DL..AI>Ó·)· ' ' . - - . . ... • 

MEDIOS .DE TRAÑSPORTE 

-CARRETERA (MAS ~TILIZADD) 
. . l . 

.... I•IAI'(IT li'ICl 

.... AEm::o ( PAI'(A EL CABO DE I'IATEI'(IALEB II'IPCJI'(TADOS O 
EXPOI'nADOtl E~l F(ELATIVAI'I_EI;ITI'c PEOUEí'~OS VOLUI'lENES )' 

.... FLUVIAL ( l'll.JY PUCO l.J.BADD EH HUI'':~:rnm · PA I f:l) 

TIPOS DE UNIDADES 

... ·LAHCHOHEB 

.... CDHTE~IEDDI'(EB 

TIPO DE SERVICO 

.... CDHTf(ATADD 

.... p¡:mp I o· 

·,. 
,. 



REQUERIMIENTOS ADMINISTRATI.VOS' 

-PERMIDOé DE DIVERSAS DEPENDENCIAS 

-SECRETARIAiDE SALUD 

-PERMISOS INTERNACIONALES 
(EI'I CA~30 DE EXI'''OI'(fACIOI,I) 

--m::GUf(()S 

···FIAI~ZAS 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

··I'~ESISTE~ITES 

. ' 

-TRANSPORTE EQUI~ADO PARA ATENDER .EMERGENCIAS 

-·IDEI~TIFICACIOI~ Y' I;~AZOI~ SOCIAL, DE ·iLA EI'IPRESA, 

; . 
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1'. , IIITRODUCCIOif . :· 
1 .'. 

.;' 

,, ., :' 
:• . ! 

.·:La · acti.vidad .industrial independientf¡!mente de ser. uno .de los. ·' 1 

1pivote~ del desarrollo econÓmico de lil nación,' genera ~na. gran 
'!' . ' . . . ' i . ¡ ' 

cantidad .d_e residuos 11quidos, gaseosos 'Y s(!lidos, .:los· cuales es 
·.; .. ': . . . ' . . ' ' .1 

necesari~ disponer de la manera más adeclia!ia a flnde evitar que 
impacten ~egativamf¡!nte.en.el.medioambiente•· En el caso ~specifico 
de lo_s residuos industriales, consider~dos como peligrosos en' la 

.·Zona Metropolitana de la Ciudad de ~éxico, se generan anualmente . . . . . . . . . . . . . . 

.. ciento.s. de mUes. df¡! toneladas (no ·existe a la fecha un .inve_ntario 
confiable >• , 

A pesar. de que ·el potencial de re~iclamiento de. los. residuos 
. - . ! . ., . \ 

industriales . peligrosos es muy alto, 1 es . una COI\stante su 
~disposición en los drenajes municipales~ .en _tiraderos clandestinos 
o en rellenos sanitarios destinados a residuos sólidos de carácter 

' 
· . mm:ticipal, · con los ,consecuentes, riesgos a la salud y al medio 
. ambiente• : l 

. ' ~ . .• '· ,IJ 

-' 
Esta situación obliga a establecer mecanismos que permitan por: un 
lado,· favorecer esquemas de. reclclaje .en . muchos de los casos ~on 
trátaiaiento previo y 'por otro, el-establecimiento de sistemas de 
eliminación y disposiclón final para este tipo de residuos. 

Los· sistemas. actuales de tratamiento y disposición. final . de .los 
r.esiduos peligrosos tienen como . finalidad el asegurar que estos . ' . ' . . - ~ . . 
residuos sean destruidos, .transformados o dispuestos. de :manera tal 
que se evite su interacción con.lasdiv~rsasvariables ambientales 

' • • 1 

y con· el hombre. Sin embargo,. par su misma naturaleza. fisico-

quimica y por las caraé:teristicas de los proé:esos involucrados·~s 
· necesario asegurar. una adecuada planeación inmersa de.ntro de las 
politicas de ·desa.rrollo urba_no y de usos y destinos del sue~o, que 
permita··· definir .. · considerando. aspectos· socioeconómicos, la 
,tecnoÍogia. o métOdo m_ás idóneo,: la ubicació~ del sitio, los· 
posibles riesgos ambientales, etc. Es precisamente en este p~to, 

. ¡_· :· :l.. . ' . 

; . 
• 1 
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donde· cobra importancia la realización de estudios de . impacto· 

ambiental qu.e tienen como. finalidad la. de incorp0r~r Criterios 

ambientales dentro del proceso de pl<meación . que permitan 

·contrarrestar los efectos negativos y magnificar los positivos, 

· producidos en la construcCión y posterior operación de una, obra· de . 

estas caracteristicas. 
·, 

' ' ' 

La evaluación del impacto ambiental como instrumento ·.de planeación 

tiene su primer antecedente de m.anera oficial en la. Ley, de Obras 

Públicas de dicie.mbre de 1980, que señala en ·su .articulo XI:h "En 

la planeación de la obra pública, la.s ·dependencias y entidade~ 
deberán prever los efectos y consecuencias.sobre las condiciones 

ambientales. Cuando éstas· pudieran efectuarse,, los proyectos 

deberán, incluir lo· necesario p.:.ra que . preserven, restauren o 

mejoren las condiciones ambientales y los procesos ecológl~~s. Para 

. • esto.s efectos ~eberán ··intervenir las dependencias del·· Eje~uti vo '· 
' . ' l 

, Federal con atribuciones ·en la materia~. Bajo este l!lsquema,:. 

:únicamente los proyectos que· las' · d'epEmdencias• federales 
• • • • 1 • ' ' 

desarrollAran estaban sujetos a presentar 'su manifestación ·de 

impacto ambiental, siempre y cuando la autoridad! (Unidád de 
Anltlisis de Obra Pública e Impacto. Ambiental de la Subsecretaria de ; , 

• ' ' • • ' • • • 1 

Mejorii.mientodel Ambiente) considerAra necesaria su presentación. . . . . . . . 

. i .'! 

. ~ ' 

•¡jPosteriorm~nte, ·en el año de 1982 entró en vig~r la Ley Federal de: ! 

' ' ' Protección al Ambiente cuyo articulo 7. establece "LOs !proyectos de 

. • obr~~ pÜblicas o de particulares; que pu~dan producil:· c'ontaminación 

o deterioro ambiental, que excedan'los limites. minimÓs previsibles ' . . ' . ' . 
· marcados en los· reglamentos y. 'normas .. respectiva's, deberén 

' ' • : 1 

presentarse a la.Secretar:fa de Salubridad y Asistencia,· para que 

ésta los revise y pueda ~esolver sobre su aprobación, m~dific;;ación 
o rechazo, con ba.se en .la información relativa á una manifestación 

de '' impacto . ambiental, ' consisten.te . en las medidas técnicas 

preventivas y .correctivas para minimizar los daños ambientales 

durante su ejecución o funcionamiento". A pesar de que ·con este 
• • • • • 1 

articulado .se sentaron las bases para que cualquier obra, pO.blica 

o privada,. para su ejecución deberia de presentar su manifestación 
3 



~ .· -· 
' . 
•.· . . . . . . . . . . . 

. de im~acit_o ambi~l'lt:al, no se disponia de la instr~eritación. adecuad~ 
y suficiente pará: _normar' su é::ori-ecta aplicación, tanto pa~a ·los: · 

. • . - : .· .. ; • . : . . . 1 ' '. . . . '" . . . . ' : . . " ·. -.' . -.-. '': . . ·,. . ; . • • . ' • ~ .-' 
· .promo:ventes como ·para los prestadores ·de' este · serv1c1o, asi como 

•• - ' • • • • - 1 • • 

' para :la ~isiUa autoridad. Cabe señala~ qÜe' a 'fi,nales ,de 1982, fue 

érea_da la secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE), en 
. ; . . ' . . . . . ' . 

donde recayó la, responsabilidad de evaiua_r .las malli:festaciones de 
i~pacto · .. _ a!Dl>:iental, . a través.·_ de .. la . Óirección. General del i 

' ' - ·' -'· _... • • • ' • • • - .- •• • • • 1 '. 

ordenautierito Ecológico e: Impacto Ambiental, · la cual a consecuencia 

de i~ resÜuC:tura6ión que' el sect6r público tuvo e~ el áño d~ 1985 
. : . ·_ . -.-· -~ '--- _- . _. -· ··. . ' .. . . '. . -. ,' . . . . . . ' .. 
se convirtió en la_ Dirección General de Normat.ividad Y,Regulación· 

Ecológica~ · · · -' . ., . 

. Con la entrada en vigor de la Ley General del. Equilibrio· Ecológico · 
•••• • ·: • • -.-· ...... ·_ -_ .• _. • • ' • 1 .' • 

y la .Protección al Ambiente ( 1 de marz.o de 1988) se establece la 
concutrenqia de· la_ Federación;· ,estados y. municipios · en · la 

evaluaqJ61) dé las diversas obras de desar.r:ollo y se definen los· 

instrulnent;oS leg~les · ~omo reglamentos y normas que ·ap~yan. la 

evaluación del impacto ambiental. '· 

· · Eri ·su articulo · 2S • ··_se ·establece que "la realización de obras· o 

' •. · actividad~_s públicas o privadas,: que puedan causar desequilibrios' 

e,cológicos . o rebasar · los _limites y condiciones. señaladas en los 
régla¡¡;entos y. las 'norlllas ·._ técnicas ~~ológicas emitidas . por la 

FEi_d.eradó~, para . Proteger· el· ambiente, deberán sujetarse· a la : · 

aútori:l:aC:ión previa de_l Gobierno_' Federal 1 por· conducto de la .· .· 

Secretaria b de las entidades federa ti V:as o municipios, conforme a 
. ' ' 

las competencias que señal á esta Ley•i. 

En_ el' articulo 29" se establecen. las_ competencias del Gobierno 
-Federal. Ein_ la evaluaCión del impacto. ambiental, dentro de la' cual .. 

quedan incluidas las instéilacioiles dé tratamiento, confinamiento o .. 
• _, • •• • • • ' • • •. • 1 ' ' •• • • • • 

eliminación de ·residuos · peligrosos, · · asi ·como de ·residuos 

·radiactivOs. e~te articuio es claro ·al señalar que cualquier_ obra 

de tratamiento o eliminación de residuos peligrosos, la evaluación 

· del-impacto ambiental es competencia exclusiva de la federación a:. 

través d~ la SEDUE. · · · · · 'i : ; 
1 

·_,· 
- . !· ·' 

:_ ,-... 

.. r' 
' . 

' ¡ 1 
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Con .. fecha .de· 7 de junio de. 19.88 f.ue· ·publicado en el Diario Oficial :: :; ~ . . . 

de la Federación el · Reglámerit6 de la Ley General de Equilibrio 
. . . 

Ecológico. ·Y la · Protec.ción ·al ·Ambiente en· materia' de. ,Impacto: 

Ambiental, el cual · establece .los . mecanismos y procedimientos 

administrativos conf_orme a las cuales deberá de llevarse a cabo una 

evaluaciÓn de impa~to ambiental. · En .su. ca pi tul o II se def:¡cribe el 

procedimiento de evaiuac.ión del iinpacto ambiental,· dentro .del _cual ; . . . . . . . . . ' . . . : 

se establece. que las manifestacione~ de, iblpac1::o ambiental se 'podrán' 
presentar· en cualquiera. de. las·.·· siguientes · modalidades: · informe 

. . . . ' . . 

·preventivo ,general, intermedia .o especifica. La· modalidad estará en 

función de lars' caracteristicas de la obra o actividad, de su 

. magnitud o ·las condiciones del sitio donde pretenda desarrollar.se • 
. ' . 

· Asi- inisnio; .se definen de manera general la información• minima que 

. ' debe,rá contener. cada mod~lidad y . ia nece,sidad de presen~a,r 'un : ' 

' . . . estudio de 'riesgo cuando las obras a desarrollar sean consideradas 

como altamente riesgosas. Un confinamineto controlado de res.iduos 

. , :peligrosos quéda -~emprendido dentro de este rubro. 

' . . . 

' La, descripción a .detalle de lo que se requiere · al. momento de 

reaÚz~r un estÚdio · de impacto.. ambiental' se presenta .eh los 

·¡ instructivos que P.ara cada modaÜdad 'emltió l¡i SEDUE .. 
.. . \ . ·. ,' 

.. , Dentr~ . del Programa Nacional para la Protección al }fedio Ambiente 

19.90..;199,'4 · se s.eflala que "Para ·reducir·. el . de_terioró·· ca;usado por 

dbrersas ~b~as, .debe c.o~siderase el· impacto ambiental 'rn el .diseño ' 

y desarrollo d.e los proyectos; ·Para ·tal fin se extenderá la 
. ' ' . . . . 
aplicación de los estudios de ··impacto ambiental a· todos los 

·. ¡>royect:os . públicos· y privados. 

estatales·, municipales ·y . del 
Se . promoverá que los gobiernos 

.Distrito Federal _ expidan las. 
disposiciones. -juridicas en la materia. Al mismo· tiempo, se 

diseñar.án mecanismos de cciordinación con l,as entidades federales y 

estatales . encargadas .de asignar lo~ recursos financieros 1 para' 

·facilitar.- el cumplimiento. d~ , las·. ~o,ndiciones autoriz~das, 
. atendiendo .a los resultados de la ev'aluación .de impacto ambiental". 

. ' . 5 . 
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., 
· 'i)sobre .este punto¡ la mayoria 'de ·los Estados , de la_ Repüblica 'ya __ 

·.-.cuentan. con'· SUS leyes en ! materia amble~tal 1 donae S~ 'incluye él_· 
. '• . . . . . . ' . . . . •' 

, impacto éÚnbierital c01no instrumento . de· la, poli ti ca' ecolÓgica e 

;inclusive algunos ya tienen su regi~me~tó.re~pectivo en la materia. 
' 

' ·~ . 

-- Con este marco juridico-administrati vó se dispone en la: actualidad _ 

con los elementos suficientes para hacer de la evaluación del 

impacto .ambiental una·· herramienta -•valiosa. en la planeación y 

desarrollo de proyectos que puedan: causar desequilibrios ecológicos 
' ' 

· o- afectar la -salud· de. los habitan tes de una región dada. : ·. • 

-· 
Por otra·.parte y en refereÍ'icia directa a los residuos peligrosos la 

_ Fe.deración ha emitido una serie de. instrumentos regulatórios que 

·-permiten normar el manejo, .tratamiento y disposición final de'los 

mismos .y que tienen una 'relación directa con la evaluación ,del i 

impad:o ambie~tal 'al establece:r una serie de criterios que permiten 

definir parámetros a cumplir. al momento de realizar algul}a' obra 

· · relacionada con .el .manejo .. o. disposición final de · est,e tipo .de 

--residuos • 

'' ., ' 

A la , fecha se han_ publicado • · los siguientes instr1p11entos 

· regulatorios_: · 

Regfamento de· la Ley general del Equilibrio· Ecológico· y la· 

'-

. :. 

. 
Protección ai' Ambiente eri materia de Residuos .Peligrosos.·,_ 

Acuerdo por el que_. se dan· a conocer los ·formatos ··en , lo~ ·qué 

l.a indu~tria · naciori~_l debe declarar el· volumen y tl~o ·de 

· generación de residuos · peligrosos,•. señalados. en -.el' 

Reglamento :de la· Ley. General deL·Eq~ilibrio Ecológico y la 

:.Protección al. Ambiente en materia 'de Residuos .Peligrosos.• 

Acuerdo por el que -_se ·expide la Norma- Técnica Ecológica 

NTE-.CRP-001/88, que . establece los criterios· para la 

· determinación de residuos .peligrosos Y,_ el listado de los 
mismos ... 
·• . .! 
Acuerdo. por ·.el que. se expide la Norma Técnica -Ecoló<¡ica ,_NTE-

CRP:-:002/88, que establece_ los pro~e_dimieritos para llevar · a 

cabo_ la prueba de. extracción para determinar 
6 . los 

. ·.'·: 

'• 



. ' .. 

-. 

.. ·-
,· :.·· 

( ·. -

,';. 

,' ···ii 
\ ,, .. 

: .' 

' , 

constituyentes que ·hacen 
toxicidad al amble~ te. · · .. 

a un . residuo 
. . . .. -~ .' 

peligroso .por su 

AcUerdo por el quese-expide la Norma Técnica Ecológica NTE..:.. 
• • • • • . • • • 1 

CRP:_:OOJ/88; que establece. eL procedimie~to para dete~minar la 

inc~mpatibilidad entre dos o más d~ los 'residuos considerados 

•. como peÚgro~os por 1~ Norma Técnica Ecológica NTE-CRP-001f88: 

Acuerdo por. el que se expiqe · la. Norma Técnica Ecológica NTE

. C;RP:_:OOB/88; que establece los r~quisitos q~e deben reunir 

' 'los sitios'. destinados . al: .confinamiento controlado de . . 

residuos peligros6s;' excepto de los radiactivos. 
. Acuerdo ~r el que se expide. la Norma Técnica Ecológica NTE

CRP..:.009/S8/ que establece los requisitos. para el diseño y' 

· constru~ción · · d~ . las · < obras ·Complementada~ : 'ci~· un 

con:finamientocontrolado para .residuos peligrosos. · . . 
•• • • • • ••• ·- • • • • •• 1 

Acuerdo por el que se. e.xpide la Norma Téc:nica Ecológica NTE- : 

(!RP:-010/8.8, que .· ~stablece. . los. requisitos ciue deben' · · 

·.',observarse en .el diseñó,:. construcción ,y operación ':cte celdas 

' de .· .confinamiento .· cont'rol~do ' :pat:a ' residuos .· peligrosos 

_determinados por la· norma técnica ecológiCa NTE-cRP-001/88 .. . . . . . . 

Acuerdo por el que se. :expide la Norma· Técnica Ecológica NTE- . 
. . . '. . . ·• . ·- . : . . ' 

CRP-Oll/89, que establece· los requisitos para la operación ·de 

·. un .conflnanliento contr~lado de· residU:ó~ peligrosos .. · 

· Primer.listado deactividade's altalnente riesgásás. · 

. . . . . : . 

' . 

. ,~ .' 
. _.i 

-,. -· 
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IT. . ·.IMPACTO AMBIENTAL DE :LA CONSTRUCCION Y OPERACION . DE UN ·~ 
' . . 

. CONFINAMIENTO .. CONTROLADO,. · 

. :. 

Los procedimientos .de elaboración ~~ estudios'de impacto alllbi~ntal, · 
; • • • • ; ' 1 • • 

involucran la· in,tegración y. análisis de información tanto de las 

. características de la .obra como deJ medio natural y socioecoriómico 

de.la región donde se pretende implantar .ésta. Es importante q~e 
los crfterios en .el man~j~ y análisis de 'la información integren 

aspectos . re-lacionados cla:ramente. con. el tipo de obra y el medio . · .. ¡ .. 

ambiente qi_rcundante,. evitando .las. descripciones enCiclopédicas· 

teóricas, las cuales .. en .muchas ocasi~nes salen det contexto 'del · · 
·i 

estudio sin · ubi.car. ... realmente.· los a·spectos torales de las 

, interre.laciones. obra:-medio, ,ambiente. 
. . ¡ . 

. ' 

Por otra parte;: es · conocido. ql.¡e no exi'ste una metodología. 
. ·.' 

. especifica para iá .. identificación y . evaluación' . de ··impactos 

. ambientáies. La. gama de. técnicas ·utilizadas· en ·su·. mayoría 

.. d_~sárrolladas en ot;ros paises . involucran princ~palmente listas de 

··chequeo, matrices. de .. cribado ·y sobreposición de mapas •.. Tódas estas 
técn~cas .. a pesar· de . que .permiten . identificar· y. éválúar. los 

impactos, incorp~ran en,,el análiÍ;is ·un. alto· grado de subjetividad ! 

en la asignación -de valores ~u~érico·s al momento de tratar de ~edir '· 

y jerarquizar los i~pactos identificados. Por esta razón, la SEDUE .· 
. . ' 

permite el uso o combinaCión de. las técnicas que, se consideren más 

· adecuadas ai proyecto en desarrollo .. 

Las. etapas mini mas· de una .evaluación de impacto ambiental. son· ( fig. 
1) : 

-descripCión del proyecto 
;,descripción . del· escenario 

éjecución dEl! proyecto 

ambiental anteriorid.ad ·a la 
. ; ·.: ~! 

,.;.identificación y evaluación. de los impactos ambientales 

,., . 

-;me.didas . de 'prevenciÓn y mitigaciÓn de los . impactos ambientales· ·' •·: .·· .· · 

adversos identificados y·· térm'ino· de la' vida· útil o 'cese de 
actividades. . . .· 8 

.... 
·: . 

. ·.·1 

. i ... ' 

\ 

... 

'·' 
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2 • ·1 · Descrli>ción. de la obra · 

. \ 

En este.· apartado se necesario ·.reaiizar una· descripción. de· ias· 
' 

caracteristicas del. confinamiento ·contr~lildo, ·.justificando 
plenamente el porqué cie' su' realización 1 asimismo .. se deben de .· 

· describir a detalle las acti~idades a desarrollar en la preparación 

del sitio, construcción, ·• dperabión. y IUaritenimiento, · ~Ón énf'asi~ en 

aquellas que te~~rán una interacción imp~rtante con ios factores 
. . - . . ' . . . . . . .. . . ~ . . 

ambientales de la zona de influencia·del proyecto. 

Un confinamiento con:tro.lado es. una 'obra de ingeniería pa,ra.: el : 

alm~cenamiento ~ disposición final de residuos peligrosos, que , 

garantice su aisiainiento• NormaÍmente uriconfinamiento controlado 

esta. forlUado por celdas de confinamiérito, donde se depositan. 
definiti.;,amente lo~ residuos .. peligrosos.~· celdas de t~atamie~to, . 

. que son espacios ~readós para reducir la peligrosidad y volumen de 

los residuos •. Asimismo, estos· sisteinas ·cUentan con sistemas de 

captación de lixiviados, pozos de monitoreo, instalaci.ones de 
... enerqia ·. ~léctrica y dive.rsa.s obras de tipo.· civil. com6. caminos, 

cercas, caseta de· vigilancia, .. etc. Por otra· parte, los 

confinamient.os tienen un tiempo d~ v:i.da útil a partir del. cual se 

c.laus\lra y se presenta úná. eta¡¡a de supervisión y vigilancia de 

años de duración. 

Un apartado de gran importancia ,dentro de· este c,apitulo por su 

relación con los. posibles impactos · a,mbientaies que se pueden 

presentar, son los criterios de' selección del sitio donde se 

·pretende instalar el confinamiento controlado, por tal, motivo se 
,profundizará un poco en algunas metodoiogia~· qüe nos pueden dar 
. . . . ·. . . . . . .·. . . ·- . ·,. . . . 

herramientas eri la evaluación de divers'as· .. alternativas .exis:tentes . . . ' 

para la ubicación de uri sistema de este Üpo. · ... . . . 

' 

Sánchez Jorge et a¡ (198G) presentan un mét.odo que permite évaluar 

'a través del uso. de la teoria de juegos las características de lps: ' 

siti6s propuestos para ser utilizados· como. rellEmo sanitario, 
• ¡ ., 

,;;cri'terio que · podemos · aplicar también para· confinamientos ,, 
10 . . . ' 

... :" ·' ., 

'. '. 

'.!: . ' 



··· .. ' 

contrclládos. La técnicá está basada en la "Teoria de Jliegosn que 

. resuelve. empleando métodos de pro~ramación lineal, .. las relaciones 

que existen. entre ei hombre· y el~ ·naturaleza. \Para el efecto, se 

establec~nfactores de ~ampo y elem.entos del ~mbiente los cuales se 
. . . . . -

interrelacionan a través de una matriz de· contribución prowrcional 
. • . . • ·,' ·• 1 • • - • 

(tabla ·. 1) .. · Los factores son. evaluados en una matriz de 

· "c.alificaéiÓn" '(tabla. 2) por medio de fun~iones .de sensibilidad 
cuyos limites. están .basados' en. la experiencia o en definiciones. 

: est.ablecidas en .. la no.rmatividad ·existente. Las dos .matrices' 
• i. 1 

·anteriores· dan ferina a una matriz de pagos· (tabla. 3), donde cada 
• - • " ' • ' ', • • ' ' • • •• • • • • • - ' .. • • ' ' y - • 

renglón constituye los coeficientes de üs restricciones empleadas 
1 • • • ' • • • • • • • • -. '. 

' en: ; la .·· aplicaCión " del • método. Newrnann-Dantzing. Los autores . 

. · · : c:l.esarrollar~n un pr~gram~ de cómputadora que permite re~olv~r el 

· p~oblema. de p;og~~m~ción li~~al qué s~ p~es~~ta ~n la mat~iZ de 
. . . . . : .· . . ' . . . . . t; -- ',• ' ; . . ., 

. ·:. pagos, Aunque. él .método · .no · considera aspectos e,conómicos · y 

.· :1-', s'odalés, es uri buen punto de partida' en.la toni.á de deci:sio~es para 

.lá ~elecció~.· de un sitio cuando se. tienen diferentes alternativas 
' • ' t 

de ~lecqión ... · " 
'·. ' ... 

. · .. -
¡ 

. ''·. 

. . 

· ... 
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' TABLA L MATRIZ DE CONTRIBUCION PROPORCIONAL' 
1 .. 

. . . .... .·· ...... · .. 
FACTOR DECAMP,O 

ELEMENTOS DEL. AMBIE~TE . 

.... AIRE AGUA :SUELO· ESTETICA 

-VISIBILIDAD AL 
··siTio . 

'. ,. 
,'-CERCANIA 

~-VIENTO 

-MATEÍHAL (k) DE 
CUBIERTA. 

'-UBICACION CON 
RESPECTO A. 
CUERPOS SUP. Y. F. 

ABASTECIMIENTO 

_;DRENAJE 

·-CARACTERISTICAS· 
DE S.UELO (k), 
(CI,C) .. . .. 

-PROF •. DEL MANTO 
FREATICO 

·. ACONDICIONAMIENTO. 

... l. 

. ·,·. 

··· . .. ,. 
'·¡ 

. :1·· 
i ( 

DEL. SITIO . • 

: .. 

· ... ,. .. 

.... ··' 

. . 

0;20 0.20. 0.20 

.O. ió 
.·.·. 

ó.4o o.3o 

·' 
0.60' 
··! 

0.35 .0.35 

0.50 0.20 

o. 40. 0.25' 

o. 55, .o. io . . 
.. 

0.25 .0.15: 0.10' 

•• 1 

·. ··, 

·.:· .· 
. ·~. . . . 

~ .• . ..• . 

. •, 

. . ' ~ . 

.0.10 

0:25 

. r.... ' 

12 

~ . ' ' 

o .• 20 

0.35 

0.10 

o .. 40 
.. : 

1 ; 
". ; 

.. j ·. :. 

.. . 

. 

. 

SALUD RUIDO 

. 

·•. 

0.20 . 0.10 
' 

0.30 0.10 
' 

0.20 -. . 

.. 
0.40 ·' 

, ... 
: 

,; 

0.10 ... 
0.30 

0.25' 
' · . 

0.10 

• 1 ~ 

....... 

' .. 

: 

.•: 

··\ 

. ' 
• 

'• 
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TABLA. 2. FUNCIONES DE · SENSIBILIDAD 

,Ff(YOR · 
DE 

.. rmo 

VISI~ILIIIlD 

CERQINIA '· 

UIIMOS 

Mt. DI QJBlllltA 

not. "· nurieo 
UBICKI!III 

' 
DRDIIIJI· 

., 
.QIRACTERIStiQIS DEL SUELO (k) 

. u . . . - . . 
CARACTERIS!IQIS· DEL SUELO ICICl 

J .. 

· ACONDICIOitlllliMO DEL SitiO 

' 

• . l,- ' ., . - ••• "- •••.•• · . 

mo 
'DE 

IUI:II* . 

.LINIIIL 

LINIII.L 

LINIIIL 

.· MolmtcUL 

motmiCIAL . ., . 

ElfPOitDICI AL 

LINIIIL 

·motmiCIAL 

• ElfPOitDICI AL 

LINIIIL 

nmm~ro 

DE 

• r 

LimES· .. ·.~ 

.J..~ANCIA I'ACT. OR DE. 
WIMV· ' ' ' 

tmESII* Y , 
LIRITES 

''. -·: 1 

. (xl . 
f<xl: - 1 1 < x ! 1 . . <Zl 7 . 

X . ' 
-f<ol: .1-- 1 'M X .lb): .i U . . . a . . , . l DOCUMDttO SDUI . 

=ANclA FAcTOH~' 1 fc~l: rl 1.! x i 1 

·. ' . 
DOCUMDttO SDUI' : 

' 
. »>CCJMDttO sEDiJI 

EXPIIIIDICIA 

&WANCIA FACTOR DI 
' . . 

DOCUMDttO. SIIIUE 

DOCUMDttO SIIIUE Y· M. 

&WANCIA FACTOR DE 

/J. 

'f<•l 
i 

' . -115t1P 
f(p): 1 . . • '1 1 J P<•~i 31 

. -1.131 . . 
f<ul: 1 . 1 lj U <ttJ.i 21 

X . ., 
t"txl: - 1 1 1 x ( : U 

JZ. .... ' -

· -m.a • -a · 
f<xl: 1 -t ; Jll!t<cwsl . . . • . -a 

.· . . . ill . 
~ -i577 <ciol 
•lcicl: 1 · · 

·l!c ele <•vlllsr!,!ZI 
X • • .. 

f<xl: ;¡ 1 1 i x i 4 ' 

,. 

'. 

,, 

"i 
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TABLA 3. 'MATRIZ DE PAGOS 
·. ~ .. 

. " 

FACijRIS_ DE ·.<.}. v¡u•• . L D. 

AL 

mos ·.SUJO 
· D AIIB 

-• <Lru Jm, 
AIRI: . 
_AQJA 

.. 
SU !!A 

ESrEriCA 
. 

... SAUIJ · .. . . 
JIU IDO 

. 

AIRI: 

" AOOA -· 

SU!IA_. 
ESrtriCA · 

', 
SALUD 

,. 
- JIIIIDO .. 

. 

.. 
. 

:.• ... 

. . '"\ 
. . . ' . 

' : i .. ', • 

w UllltrOS 
'. 

' 

. ' 

'·. 

.. 
r . ' 

•' 

. - · .. 

: 
.· 

' 
.. ,. -. 

' ' -~ 

;., 
. ' 

UBICACir 
RISPECT . 

- lllllERIAL ~ 
DE 

cUBIERrA Dru H1 1 cf o 

. . .. 

1 

'" 

. . 

. 

' ; ... 
'·': 

:-·· 

..: .. 

--·.·, . . ···. ,. 

f' (-' 

•'. ' : ! . · .... 

. ·, ·.··· 

. _·, 
.·· .. 

' . ' 

.. . ;, 

., 
' 

Pfirl. w·-ca,¡~¡¡ucas . lo m 
DIIDtiiJI 

(1) IC!Cl 
llllllrO IIL 

nunco smo 
' 

. 
', . . ' ' 

' 
' : :• 

\ . 

' 

¡ 

., .. 
·' ' 

'; . 

1 

,. ··) 
. ·. 

'' 
'. ' 

' ' ' ' 
,. ' . ! 

'' 

. . : . 

'' 

' 
' ' 

' 
' 

; 

;, :. ·, 

' 
1 

1 ... ' . 



Otra . metodoiogia · . que.· si. . ·involucra aspectos.. económicos, 

.reglainentario,s, sociales y riesgos utilizada én la selección de 

. sitios para ~isposición de residuos peligroso.s y que también hace · ' · 

uso de·. matrices ·para la' evaluación d~ .los mismos. se describe 
: • " • • • • ' • • • • • • : 1 • - ' 

:brevemente a.continuación (Ball y Johnson en Martin, 1987),: , 

El procedimiento utiliza.· indices y valores ·para desa~roÚ~r un 

indic,e aditivo-nniltipÜcativo que permite evaluar alternativas de,· 

sitios. para el alinacemimiehto de. residu.os peligrosos • 

. ·' .;.v:alór econónd~o.-en • este caso s.e reáliza. un análisis . económico 
;: exclusivamente 1 · ... considerando .. un. i. . número de sitios de 

,!, ~lmace~amierito; .·z mímero de 'generadores y l¡¡ existenCia de n ., 

'"·instalaciones de disposición a través de .la siguiente' relaeióni 
,-,.· ,. • • L • • 

. . • _¡ 

··:TCi = (TC .... ).i + (TC80 )i + (TC.)i· 

·donde: · 
. ' 

TCi = costo total para un. si ti o propúesto i · 

' " 

(Técs)l = costo del generador .(qu~ involucra cantidades .de residuos 

peligrosos,: generados, ... · costo. en · dólares;tonela,dasjkm· para 

transportar el ·residuo' desde. su punto dé origen hasta el sitio, 
··propuesto y la distancia al mismo) 

es . el costó de tJ:'ansportar: · desde el · sitio . !le 
·, 

(TCso)i = 

almacenamiento 'hasta cualquiera de los n instalaciones de 

disposición l!'ás .el costo de disposición. 
· ( TC.) ;, ·son los costos de almacenaje repre,sen1:ados por el costo. de 

•alniácenaje del material expresado en dÓlaresjtonjmes más'el costo 

del embarque y su manejo .inicial'en las instala.cio~es d!! almacenaje 

más .el co~to de la preparación Y· despacho de residuos desde las 
. • ' .- . • . . • - ' . '. i . 

·. instalacio~es .de almacenaje ·hasta las .diferentes instalaciones de 

disposición. 

El valor· eC:.onómico de una ill terna ti va· n de almacenaje asociada con 

el C:osto (S8 ) se define como 
. u:: 

' ;-· .. 

.. ;_~" 



TCi .· 

(S.)i =-lOO X• -----,,------,---'-'-· ''---------. ._, ., . 

!~c .. ~. .TC~in 
. . .. 

donde TC.;~. t TC.1~ son lÓs v~iores máximos y minimos de TCi, el' valor 

máximo- puede ser 100 y :el miriimo O·. 

-valor social.""'- el valor social de . una i th -instalación . ( s.) i 

considera los siguiente~ factores: visibÜidad (ss,), accesos (SSA), 

-proximidad a caracteristicas sensitivas. socialmente (ss.) y 

·serisitividad de las r.utas de transportación, de los residuos -vis a 

vis con. las aguas superficiales (SS8 ). Las· figu_ras anexas 'permiten 

determinar · los · valores que · corresponden . a ·cada uno ·de ·estos · 

factores. 

. -

s. = (l/4(ss·~ + ss•A + ss•. + ss•.> )1
'

2 

. El- valor. reglamentario. ( Sp) co~sidera tanto riesgos como. ele~entos! 
de exposición de acuerdo a la siguiente- ec\laclón: 

-· (SR) i' = SS.,.(Í/J_(S'aw + s·.~ + s•AiJ1
/

2 
· 

d~nde: 
S.,. - 'valor. de agua subterdnea 
s •• = valor de. agua s\lperÚcial . 

sA = valor de· aire . . ' . 
1'' •• •. 

- ' . 

·-

. . ' ; ¡ 1 

i asimismo,. s.,... son funciones de . ss.·, ss~, s.sT que ·significan . . ~ . . . ' . . . . . . . . . . l . . 
·. :subvalores ·de rutas de 'recorrido_ de matez:ial ··derramado o fu<;Jádo, 

· ,C:arac'terisÚcas del I"esiduo: y dist2m~ias' a p~sibles r~ceptoi"es; 
í :respectiva~erri:e, lo q\le permit~ eviiluar el--ri~sgo_en el Jllane'jo d~ 

. . !estos' materiales~! Mientrás qu~ SA es funcló~ de ss,; y ss.. Eil las . 

' il9"rát.icas _anexas se ob~ervari los m~é:ahis~~s de obtenció':l de est~s 
. . . . ' 

.. 'valo'res' . . :_ ,-. ; . ' .. 
' . 

· · F1ná1men~e, 'con i ·_l~s resultados d~ , ~ada .; uno·- de. los . factores 

. ~cÓnómicos. sociales y reglamentarios se obtien~ un indica para una 
. . . . . . ' _,, 

. ' 
•' 

- ! 
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REGULATORY RATINGCURVES . 

. . SQw "" grou~dwaler score 

100 

o•LL----~~--~--~ 
100 200 

_Depth to ncarcst áq~.lircr _(ft) 

~ . 
·~.so 

~~1~0--------0L-~----------.~15 
· Net prccipÜation (in) 

-7 -5. 

· Log,, :Soil Permeabilily · 
· (cmts) · 

• 
ssat = 0.4(SS".7l + 0.2L (SS0

0w) 
i • 2 1 

.ux) 

·~. 
~.50 

·"> 

-s~·~lid;---~u~~=:•=w~lid7a~lod~--~~--~~~~~ 
Solid .. 

PhysiCal St~t:tc of Stored M.l.tcrial . 



-:.~ ::. ;. 

" -~ .,. 

. ·. 

- --'-_,- ---··· - -

' 20_ ' 3S 

·""' 

rinp 

S tored. Subsl&ntt 
.- (subsc~rc contOu~_ ':"'· SS~~) ·, 

20' 
.... 

ll 

' 

· mctals •. 
polycyciH:; 
-~alógenatcd 

' 

•Su.: N .l.:~ Pro~its ~~ HIIUiid<MU Mat~&.. Vari No!.ltand lthrinh~ld ("o .• Ntw York, 4th 
~-· 1915. . ~ . . 

, ___ -· 

-~-

~ -., . 
. ~~-----

- .·. -

_Los .. TOlal ScOml · · 
Qtiant~y (loos) 

.. 
4 

' 
'· '2 

> 
' ·.;¡ 

e 
.2 
;; '2 , 
"' o a.. 

~ ... 

o 

Dista~cc __ to population (mi) 
...(subscore ·oontoUn · ·_ss~.) 

80 

4 

ss• T, = 

f -ss: = ·o.75(SS~) + 0.15(SS~.) + O.IO(SS:.) .. 

112 

ComrMrcial!lndustrial 

o 

Parks and P_rime A¡rlcultur. 
Distan« (mi) 

SS' - - 1 



. ·----~·--·-·· . -·. 

SSW': 0.7(SS'(.~) + O.J(SS'(.~) 

o L.....;_..;__.;;..L..~~'-J..;.....'-~--">J 
··unu~ble 

.<; "ll 

~ 
e 
.2 
1i 
~ 
c. o 
o. 
o 
;¡¡. 
o 

..J 

Co~mercial altcr
native 
_drinki_ns 

0.2(SSc¡~¡ + 0.8(SS~il 

10 30 50 70 90 

Distancc to Nearcst Wcll (mi). 

(ÍubscorC contours SSG_W) r, 

4 

so le 
.sourC:e 
drinkina· 

5 

~ .. 
o~ 

·:;: __ :- -

$sw = SurfaCe7 Water Score 

100 

. ~ so 

o 
2 3 ·4 

c;>nc-yr_ 2..:h rainfall (in) 

• .. • 

. ·'.J . 

r.:..... • 

-~---····· __ :-
100 .. ··. .: . 

. . . 

3 6 9 

. A vC:rase Facility Slópe (.,•) 
(sUbscOre c:ontours SS~~) 

,·. -



--~- ' 

.. ::;~~ 
... :: 

C . .... _ 

···-·, 

•.-.: 

.-, •. 

100 

.. t! ·so 

o 

_Distance to Surfac:e Water (mi) 

ssaw ... 
• 

2 

ss:w = 0.4(SS';.":') + 0.2 E (SS:'l 
'· .. 2 

ss~-- = ~se::,; = 1,2 

SS': = 0.7(SS~) + 0.3(SS~) · 

OL_~--~~--~~~~~ 
_noc used_ --Industrial iniptíon _drinlina 

or walcr 
recrcation .. -· 

.. ;..;;;~,~;wn1~ ''"~ · 

•. 

.·;.· 

Dis~ncc to Wctland .. or 
Crilical Habitat or E!i 
dangcrcd spccies••• (mi) 

DWance to SurraC:e-~W8tcr (mi) 
_(subscorc ~n1oun .... SS~) __ _. 

1 

;: 

· ... ": 3 

. SS":' = .0.2(SS~) + 0.70(SS~) + O;JO(SS~) 

~Withln 3 mUn downstrcam .s drin'kina wat~r i_nl1kc. 
_••40 CFR 230. Arpcndix A (use x distancc ror _coastal). 
··~.S. Fish and_ Wildtifc Scrvice. ___ _ 



.,._ 
.'".·. 

)@_'""_:. 
l<'· .... -

'""' :::, 

:~ 

100 

..!! 

<i 
"' 

so 

Ssw = {[Ó.5(SS~w¡¡ (I.O(SS':>I [2.0(SS'i'll}'" 

100 

-~ .50 

100 

NFPA Readivity St~red Waste_ lncompatibility (.,•) 

. ss:,, = min{[SS:,.I •• [SS:,_¡,}· 

SS~ = 0.15(SS,t
1

) + 0.45(SS,t,) + 0.40(SS,t,) 

_¡ 

1 
1 

Sax Todcity 

/ 

.• .. , 

fO 

. APPENDIX 5-2 
SOCIAL SCORE RATING CURVES 

100 lOO 
. ·-· 

< 
~ 50 

1/2 

-~iaht Distancc (mi). 

100 

Distante 10 Rcsidcnti'!l, 
· HoSPital, Health Care, or 

RCclution F.:ititics (mi) 

_1 

o.__...,...;._.:......, ___ _ 
. 2 3 

. Log,, ·Residential, ·recrcationa! 
or ins1i1utional population 
npo~d '<:' fadlity acccss 

1_00 

- ' Oist.ncc fr:om Surfaoe-Watf 
Cróssi111 lo Downstrnm Po 
(mi) 

.S,.= [1/4(SS~ +SS~ +SS: +__Ss¡. + S-Sl)J'" 
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·instalación,dad<) en·estudio 

donde W esta referido ·a los ·pesos asociados ·con cada valor de 

manera t~l que (W~ + w; +W.) =l. El indice presenta un rango de· o 
. a 100 ·, donde valores· arriba de 60 indican si ti os adecuado.s para el : · 

. . . ' . ' 

confiilami'ento. Sitios c 0 n'· valores de indice igual a O deberán ser 

eliminados definitivamente· como 

confinamiento • 

opciones para ubicar el 

. . En nuestro P,ais 1 la Norma .Técnica Ecológica NTE...:CRP-OOB/88 1' que 

·establece los· requisitos que deben reunir los sitios destinados al 
. . . ~ . . . ' 

confinamiento controlado de residuos . .peligrosos, excepto de los 
• • ' • 1 • 

radiactivos,· precisa Ías caracteris.ticas que debe tener un sitio, 

lo que permite contar co~elementos de.juicio al momento de tom~r 
una decisión sobré un si ti o en. particular (t.abla 4). 

2. 2 Descripción· del · eScenario ambiental con anterioridad· a la 

ejecución del proyect.o~. 

la desc;;ripción del e~cenario a:inbiental, es necesario d~finir el ! . ~ . . ' . . ' . . . En 

área de influencia qué .esta en función de. la magnitud y extensión 
. . . ' : 

. que . podrán tener los impactos sobré el medio natural ·y 

socioeconómico.. Es indud,able que en ·la definición del área de 

influencia existe una. gran dosis de subjetividad, lo que hace 
. dific'il 'ctefinir 'con. precisión el área exacta,· inclusive se pueden 

.. tener más de un área como.· .es el caso del medio socioeconómico ,que 

normalmente.difiere del fisico. 
., 
,. 

1: 

En las. desc'ripción de los. factores fisicos. es importante hacer 
• 1' . : . . . . . 

. . · · · énfasis· en aquellos aspectós que tienen· una. relaci6n1 directa con 

las actividades a desarrollar en.el confinamiento. Por lo tanto son' 

de importancia 

direc'ción • · del 

-. •' 

. . ' 

aspe,ctos 

viento,· 

. . 

como. clima, p~ecipitación, velocidad y' .. 

topografia, d~tos geohidrol6gicos 
. :J.'- . . 

.. -· 

j: 



-:----'---~-----.--··· -. ·-· 

Factores 

G'"~'-UDROLOGICOS 

HIDROLOGIA SUPERFiciAL . 

ECOL()GICOS 

., ,, ., 

Especlflcaclones : 

. UbicS:rse jlreferentemimte 'en una zona que no tenga conexión 'con acw-· 
teros. . . . . . · . ~1'! · . . 
'oe no .cumplirse la cOndición ánterlor, el aculfero subyacente debe tener. ' 

· una profundidad mlnlma de 200 metros. . r , · 

. :En caso de no cumplirse las condiciones anteriores, el aculfero subya. 
cente debe ser un aculfero confinado, y las caracterlstlcas del material·,.. , .,, 

. ·ubicado entre éste y la superficie, deben ser tales que cualquier elementO· ' · · ' · 
· contaminante quede retenido en él antes de llegar al aculfero. : . , : · ·· " . · 

El tiempo de . flujo de. la superficie al manto .freátlco debe ser mayor 
de 300 años.. · · · · 

Ubicarse fuera de llanurás de_ Inundación ron un periodo de retomo de 
10,000 años, delimitado con un ajuste de tipo Gumbell (Sprlngall, 1980). 
Estar alejado en .desnivel 20 metros a partir del fondo del cauce, de 

·corrientes con un· escurrimiento medio anual mayor de 100 metros CÚ· 
bicos. · · ' 

' 
Estar alejado _longitudinalmente 500 l!letros a partir. del centro del cauce, 
de cualquier corriente superficial, ya sea permanente o Intermitente, sin 
'Importar su magnitud. . ' ' ' . : . : . : ' 
La cuenca de aportación ·hasta el sitio, debe ser en lo posible pequella 

(; 

y cerrada. · , 
De no cumpHrse la condición anterior, debe ubicarse dentro de la cuenca · . 
hidrológica, aguas abajo de asentamientos humanos mayores de 10,000 
habitantes y de zonas con una densidad lndilstrlal mayor de 50 lnd\lstrlas. 

'Ubicarse fuera de las zonas que comprende el sls~a nacional de. áreas 
.naturales' protegidas y de las zonas del patrimonio cultural. · · · ·· . 
Ubicarse .en áreas· en donde ilo represente un pellgro para las e~pecles · 
·protegidas o· en peligro de extinción, o en aquellas en las que el. Impacto 
ambiental sea :mlnlmo para los recursos naturales. ¡ : . : . 

• • • : ~ • ' 1 • 

\.· 

\ ' 

1 • ·_: 

·' 

CLIMATICOS . 
· ... 

_ubicarse en zOnas evitando ·que los vientos dominantes transporten· las· t · 
posibles emanaciones a los centros de población y sus asentamientos 

CLIMATICOS 

' CRECiMIENTO DE CENTROS 
DE POBLACION . . 

. SISMICOS 

. humanos. · 
' ... ,. 

La porción de la lluvia promedio diaria 'susceptible de infiltrarse, cal' 
culada. a pa1·tir del coeficiente de escurrimiento promedio . diario, debe 
ser menor que la. capacidad de campo del terreno. , · . 
Evitar. reglones con Intensidad de precipitación media anual mayor de 
· 2,000 mlllmetros. · · 
La evaporación promedio mensual, debe ser al 'menos el doble de la · 
lluvia promedio mensual. 
j ,. . • . ' . . 

La distancia· del limite del centro de población al año 2000, para pobla. 
clones mayores de 10,000 habitantes, debe ser como mlnlmo de 25 kiló· 
metros. · · 
I¿l distancia del limite del centro de población al año 2ooc), para pcibla- . 
e~ones entre 5,000 y 10,000. habitantes, debe ser coino inlnlmo de 15 

. kUómetros. . ' · 

Ubicarse preferentemente en wna aslsmlea . 
De no cumplirse la ·condición anterior, el riesgo s!smlco debe ser nilnlmo: 
por lo que no deben haberse registrado más de cuatro veces sismos de 
magnitud mayores de 7 grados, en· la escala de Rlchter, en los últimos 
100 años. · · . , ·· · · , : · · 

' ' ' . 1 

TOPOGRAFICOS 
... ·· .. La pendiente media del terreno natural del sitio de confinamiento, no 

ACCESO. 

debe ser menor de 5 por cientO, ni mayor de 30 por cientO. . · · . · 
El . terreno_ d!!be estar protegido de los procesos de erosión hldrléa' y t 
~~- ' . . . . 

. El camino de acceSo que une· al sitio con las vlas principales de comuni
cación, debe ser transitable en todo tiempo, estar eo.buenas condiciones 

· de seguridad. El sitio debe localizarse a no menos de 500 metros de las 
vlas de comunicación estatales y federales. 

'-1 

• 
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·,.· 

' ·' 

(profundidad dél. acuiféro, pernieabilidaddel.suel~, caract~risÚcas: 
. ', . . . . . . . . . . i 

y ubifación de pozos de abastecimiento de agua, dirección de flujo 

del agua subté~ránea) e · l'lidrológicos ( 6u~rpo·s de agua, drenaje 
. . ' . . . . ... · ·\ . . . '· . . . . . . 

superficial); caracteristicas de. sismicidad de' la región, tipos de 
.. vegetaCión y .· fauna 'existente,\. ~n especial . aquella que este 

· protegida o·. en peligro de. extinclón, ubicación de áreas naturales. 

protegidas. ·. ·' ·· 

En la .. descripción ·de los factores: socioeconómicos 
. . . . 

consider.ar la cer.cania de · centros de ·población, 

es necesario 

hospitales, 

escuelas; caracterist;icasde lasvias de.comunicación, distancia a 

centros fabriles y generadores d~residuos, datos de morbilidad y 
. mortalidad, etc . 

. 2. 3 . · rdentific.ación y evaluación de impactoS ~ientales · 
.. · .. _· _· .. < ___ -:. .. _-. __ -· .· ·_.-. __ 

Los .impactos ambiéntale; están en función de las diversas etapas 

del proceso . de confinamiento controlado. De . esta manera los 
· . ·.impactos ·. los podemos· .identifibar . ~on base, ·en ias. ·siguientes 

ac.ti vidades: preparació~ . del · sitio, · constr~cci6n, operación.· y 

clausura.' Cabe hacer mt!riC:ión que debido a la.s · car~c.teristicas 
propias del confinamiento las. actlvidades se traslapan ya que las 

. . . ·· celdas se ván construyéndo y operando de aéu~rdo a las necesidades . 

'.de. disposición de residuos .. Por otra parte,'. de ninguna manera el 

análisis posterior pretende ~er exhaustivo en la id'entificación de 
. . . ' ' . . . . ' . 

impacto~·, ya .. que muchos de .ellos . ·están en función ·: de las 

, caracte~isUcas del ~iti~ .elegldo y del. diseño dé la obra, por lo, 
,que llnicámente· se señalarán de manera general·los más relevantes. 

·1-. ' '_-.. .,. 

i 2.3.1 Preparación dE!l · si tío; ' ·' 
. :: 

' 

, Las acciones más relevarit~s que 

·::sitio son: Selección del_sitio, 

se presentan en la preparación del 

limpieza y c()nstrucción de c~minos 

de acceso ct,abla i 5). . ~"'. ' ' ' ' . 

. ~ . . 
' ' 

\ 
1-

i 

-. 

' .• -! 

'. !· . 

' . -\ 
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En i~ selecciió.n del sitio los Í.mpact~s que se pueden i~entificar 
son: 
-posibles, cambios en los usos del, suelo' de las inmediaCiones. del . 

área s_elecc:iOJ1ada; · 

-posibles modificaciones. ~n las._· expectativas de la economia 

regiónal; · , . 
-posible "increment_o en las demandas de in-fraestructura y servicios; · 

• . e • • . . . . . , . . .· - . , • . . • 

-c~mbios en_el·valor de los terrenos-circundantes. 

Limpieza ··del terreno: 'tos · impél.ctos ·que se idemtif ican en esta 

activid~dy e~Ún en funeión'de ias carac::teristicas del mismo, lo 

que puede significar una remoción d~ la ~.ubierta vegetal son:· 
~Posibles -modiÚdi6iones_ al drenaje natural; · . . 

. ' •posibles ·. modificaciones.' ~n. ·las·_. caracteristic,as de erosión d!Ü 

sitio; 

-daños·_a hábitat& y comunidades terrestres; 

-cambios en la composición de_l suelo; . 

. . ~cambio_s en el p~isaje original dei Sitio; 
· ~increml:mt~ de ruido y · emlsiones . contaminantes producidas por el 

funcionamiento de_ los motores de combustión interna 'de _l_a 
' maquinaria y camiones utilizados en la actividad. ., 

. : . . . 
Constrí.ic~ión de caminos de acées~: La construcción de caminos de 

.. acceso. podrá: 
~alterar los' patrones .de escurrfmi~nt~; _.· .. . - - ' . . 

· .-Los caminos .de acceso y actividadeul! asociadas (explotación de 

·. banc~s de material) podrán ~celerar ia erosión .en algunas áreas; 

·..:posible 'modiÚéación e~ la composición paisajística; 
. ,, 

· · -genei'acióri de ruido ·y. emisiones contami11a11tes producidas 

maquinada y ca~iones utilizaci.ó~ en ia obra; 
por la 

-como .· impacto positivo se - ti~n~ · · que se · ·._ increm~ntará · la 

' inf~aestruct~ra de ia región e~mate~ia cie·comuriÚ:ación. 
¡ • ~ 

_;.Todas Ús ac::'ciones . anteriores i presentan como caracteristica un 

· iinpacto ¡:>Osi ti vo, au~q~e temporal en lo relacionado á empleo y él. la 
~6onomia · local ·informal, . p~in~ipalinent~ .en· los relacionado . a· la 

d~manda_ de álimentos y otros bienes de coris_umo diari~~ : 
. i.: . :Jo;' . 

. ' .. · 

'' 
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2.3.2 Etapa de con~trucción --- - -, 

A_unque por las· c:aracteristicas ·propias. de la actividad que se 

desarrolla en un tonfinamiento controlado 1 se traslapan las etapas 

de_ c.onstruc.ci6n y operación, en especial en lo referentE! a las· 

ce1das de confin~m.Í.ento, analizaremos separadamente las dos etapas. ' . . - . 

'¡ 

Las _acti v,idades inás importantes que estári relacionadas con la 

· generación de_ impactos ambientales en esta etapa son: éx~avació~, 
¡ . : . .. . . . . . . ' . . . . : ._ . : . 

___ - ·compactació_n·y .nivelación del .ter~eno; construcción del cuerpo de' 
. edifiCios (administración, laboratorios¡ casetas de vigilancia y de-_. 

-: ' ' ." • • • • • • • • -· ' • • • ' • • • • J ' 1 

•pesaje _y báscula, mantenimiento, cercas,- áreas de acceso -'1 camino's 

·,t' 

:interiores, instaiaciones de e11ergia eléctrica, etc); con~truccÍ.ón ¡ 
)de las celdas de 6ontinamiento',. ú, que' involucr~ la con~t~ucción i, 
}-~~ lo~ mu~os de conte~cióri, del sistema de capta~ión de :lixiviados, 

de l~s ~ozos de monitoreo, de la_ cubierta'. de la celda,· etc. 

Los impactos 9:ue se identifican como producto de estas activida!les 

son: 

--Éll uso de maquinar_ia pesada y de· camiones _de volteo g,enerarán 

ruido y emisiones.'contaminantes a la atmósfera; 

-habrá transporte eólico de'. polvos a la atmósfera; 

. ..:el transporte al si ti o de dispósiei6n final de la tierra excavada 

y de material a la obra provocará·· un incremento· en el tránsito 
' -. - . 

· . vehicular en las' vi as de acceso.; 

. -por la. contratac-ión de mano de. obra se podrán producir beneficios 

ein la economia regional i _ 
- . ' . . . . 

. ;_generaci,ón de residuos de la construcción. y de residuos sólidos de 

tipo doméstico_ (principalmente de car_ácter alimenticio)¡ . . . . . . . . ' 

'..:generación de residuos -de tipo sanitario. que pu,eden ser un 

problemá en caso de no disponerse adecuadamente; 

-incremento eri. la·_ demanda <le agua. y en. la . generación. de. aguas 

residuales; 

-cambios en. el entorno paisajistico.- :u 

1 - .. 

,1 
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. 2.-3-~3 ; .. Etapa de operaCión. • 

En la etapa de operación ·se· presentanlos' impactos espec1ficos de 
.... ~. . ·.. . . . . 
la. actividad de almacenar residuos. peligrosos y pueden . .ser los de 

mayor ~ágnibid e importanciéi;. siempre y ct\.ando el confinamiento no 

sea opElrado de acuerdo a· lás normas estableicidas. Los impactos que 

.. · se pueden presentar son: .! 

·• -containinaclón de aguas superficiales y subterrán.eas por l'i:idv:i'ados 
producidos o P<>r derrames o fugas;. 

' .. -:-contaminación d~l. suelo·· por derrame~ 'o fugas de los residuo~; -
• . ••• • • • • • • • . • •• • • • ' • • • • • • • • " • • ' • • • . • 1 • ~ • • 

··· : qontaminac.ión del aire p<)r emisión de gases, vapores y particulas; 

. -riesgoS' de explosión por colocar residuos incdmpatibles; 

... : -riesgos . de ·. ac(lidentes .·en las rutas . de transportación . de los . 

. . ~esidu~s al sitio del confinamiento; 

.::.peligros t'lnla salud de los habitantes de la zona ante la 'ciiversa 

. gama de riesgo!; que .involucra. uria operación de un sistema de. estas 
. . caractf:ÍrisÜcas; ....•.. ' ,· ... · . . . . 

. ·. · .....• ~ef~ctos en la. vegetación y en ~eneral a los recursos naturales del i. 

· áreÍl .de infiueneiá.; ' · 

• -'es illlpo~tante ~es~ltar el impacto que en' materia de mejoramiento: 

de las concÚciones de vida de la población y del medio fisic~ en . . . . . . ' . . . 

general se presenta 1 al concentrar lo.s residuos p~Ugrosos en un 

solo sitio,. evita~do de es.ta manera una inadecuada disposición, ya 

sea:· en drenajes. municipales, • en Ürad~ros clandestinos.·· o en 

: 'tir.aderos O rellenos sanitarios lnunic.ipales c.on los consecuentes 

peligros que ello encierra:. 
'¡·, 

. ·. .. , . 

'2. 4 . Eval~aciÓn de. impactos 
:; ' 

1 
·:·· 

Y.a 'identifica!ios los impactos positivos y neg¡¡¡tivos se procede a · 

•. evaluarlos.,·. la. forma de evaluación varia segán el impacto 

'a;..alizado, siendo las. predictivas una de la~. más utiliz~das, dado 

,· 

i ,que proporcionán ' información 'sbbre los. escenarios que se pueden ' 

:i,¡esp~rar é:on 'ra ejecución dEll proyec~Ó . 
• ,1. . .· .· • . ·• . • . . • ·.• . . • . ,'. 

. . ... ' · . 

. : El ul;o . de .lás téc11i~~s predicti vas. debe . . ' .. ' . . ~i 

. ' .. 
... , 

. ' 
: ' • j , • 

. dar herramientas para la 

. ¡ . 
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,'·' 

.. 
·¡ 

·- ·. , ... 

toma de. deCisiones, inCluir _un,a estimació~ d~l posible escenario y· · . . . 
comprobarlo a 'trav.és de un.•pr()grama de monit.ore.o .. · 

. . .· . . . 

·Las predicciones deben ser,qu~ptitativas, por lo que es necesario 
~·' . . ' . . 

Utilizar· siempre. que· sea posible. modelos 

. matemáticos 1. ·.evaluaciones r.eales (experimentos) 

expertos en la mat .. eri.a. . . 
. ., 
'. q 

fisicos, ~odelos 

o la opinión' de 

; ;_ ! 

'Por ejemplo; en el·. ca~o especifico de. un ~onfina~iento controlado 
1 

. 

· · son 'n.ec~sarios el tiso de modelo~. matemáticos que permitan predecir 
. ' . . . . ' . . . 

el comportamiento del lixiviado a través del suelo hasta llegar al 
1 ' ' • ' ' i 

.acuífero o el .comportamiento de emisiones a: ~a atmósfera~ 
'-1 :-

. ¡ . ' 

~~e~ás. en 1~ ~valuación d~ ·.los riesgos que implica la op~ración de 

.. · una instalación de estas·. caracteristipas; :es· necesario· cons~derar 
;, . :. '.' ·. i 

,aspectos como: 

.. 
' l 

-'tipo de res)duo (porcentiije y nombre 
·claves cli.s ·y de Nacione~ uiüdas) ·· 

de compuestos riesgoso.s ... sus 

-propiedades fisicas de .las ,sustancias a almacen¡;¡r 
. -riesgos a la salud de la·s. ~ustancias· a almacenar 

. . . 

. -riesgos de' fúego o explosúm .. 

...:d<'ltos de reactividad y co~rosividad, · 

-c~racteristicasde dis~ño ,del confinamiento controlado (.para la· 

evaluación se cuenta ~o~ · ia Normas Técnicas Ecológicas NTE,-,CRP-:-. 

009/88, 010/88 y Oll/88 , que establecen una serie de lineami.entos 
' : . . _. . . . . 

técnicos a cumplir en . -ia construcción . y·. operación· de ·Un 
: ' . 

confir1amient6 controlado) 

. .;.modela~ión de los eventos máximos'probables de riesg<;>s 

Como ya ·se ha mencionado_ existé una. diversa gama de métodos para la. 

evaluación de impactos ambientales, a.cbntinuación se presenta el 
·d~ Indicadorescáracteristibos desarrollado por.Lizárraga (i9Bl). . . . . . . . . . . 

El método clas.Üi9a a los. impactos de acuerdo al siguiente' esquema: 
~~· 

· .. ··. 

., 

·· . 

' . 



··. Efectos _ a ~brto. plazo> los ~fe~tos del impacto se empie_zan a 

· sentir inmediatamente -· ' 

. -Efe_ctos a largo plazo . .:_ Es necesario que pase uri periodo de tiempo 

. para que los efectos _del impacto ·se empiecen a manifestar 
. ' - . . ·. .. . . . ·. . .· . . - . 

-Reversibilidad.- .• \in efecto puede · ser. rev13rsible 1_ . parcialmente 
. ' 

reversible o irreversible 

-Efecto.s ·directos.-, El. impacto produc.e · efectos directos . en' el 
ambiente. · .. · ."': .. · ·. ·, . . 
'-Efectos acumulativos.- el impactÓ produce efectos 

sumarse (ya sea arit~étlcámente o sim!z:gisti_camente) 
. . . .¡ . . . . 

ya presentes en el ambiente .· 

i 

que viene'n a 

a condiciones 

-Conti::'olabilidad.- Los efectos que se. presentan pueden ser 
. · contrÓlables, parcialmente controlables o no _controlables . , 

~Radio de acción.- Los efectos pueden manifestarse dentro o fuera . . . . . ... - . . . . . . ; . . . . . . ,_ ' - ' 

·_ de la zona de· estudio 
' . ,· ' 

' 
..:Implicaciones. económicas>-. Cualquier tipo de impacto producirá 

e(ectos que pued~n tener () no costos económicos imputables a' éL 
. .:..Implicaciones 's'ociocul tur~les. -Ú costo s_ociocul tural de. , un . 

. i~pacto puede ser desde nulo o severo 

.:..Implicaciones poli tic;;as.- Los efectos del impact'! pueden tener 

implicacion13s ¡)oliticas desde nulas a severas; 

-·con· base én esas. ·definiciones. se _ de.~arrolla el . método· de 

. indi~adores característicos que permite evaluar los imi)actos 

ambientales de un proyecto dado. El .método ~signa valores ~- cada 

impacto que van de '-s a ~S (dependiendo sl '~s positivo o negati~o) 
en una matriz donde en un lado se colocan la_s características y por . 

. ·, 

... ,_· . 

'' 

. éi otro los impáct~s. La s~má d,e cada linea nos da· las unidades de_ 

:bnportancia dél ·impacto, la,s Óuaies. sÓn multiplicadas P<>r un factor' 
1

. 

9-e>peso, que está en función de los objetivos del proyecto y cuyo 

~alor no debe ser' mayor a la unldad. El producto de estas dos ·.···. - - . .-. ' . . . . -· . . . 

c\,antidades nos dá .uri valor-_de Útpacto ~ La . suma' de los. _valores de 

Ünpac~o, nos permite obtener ull valor irit~~rado global de impacto . 
. 3D ·ambiental: (tabla 6). 

'!' 

' 

. ¡ 

·¡ . 
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. ·Esta ·metodolog:ia •presenta ·la·. vehtaja de que permite: comparar 

. '.distintas .alternat::ivas de. sitios. propuestos \ 
.. -. •' . .,, . -·' ... ,. · ... _ : ' ;.-., 

•' _.· .. · . ·_: .;· __ >:.~.-:-:~_~9~:.~,·-.:-./., . •,- ,. 
· · 2. 5 Medidas de mi~Ig'a.ción . 

' ~- . '· ·,· 

Dado q\lelas medidas d~mitiga~ión dependen 'de las cara~teristicas . : . . . . . ~ . . . . .. ' . 
· . · ·del .medio.· natÜral., •. del proyeCto. y de · i~ · capacidad tanto técilica · 

co~o : ecbnp~{ca: ·P~/~· : iniplan'tarlas, · es· ,fuuy.' .. aificil establecer 

.·. · linea~nent~s ·genera:les .. ~- seguir en.· ~~oyectos ·de ·~s.1::e Úpci sin 

. con~Cer ias características espeCificas de un sitió. Las medidas de 

mitigación: a tomar pueden ser 1 d'esde 'la decisión de no llevar a 

.cabo el. proyecto en un sitió dado, . r~ubi~arlo o.·. cim~elarl~ 
. definí tlvaiueritú' que no s~ reciban cierto ~ipo de residuos'; que se 

cambie la· z:uta origlnal. de acceso al . siÜo, ·por .otra menos 

conflictiva o riesgos~ o que· se modifique el trazo de la ruta 
. . actu~l; -·C:a~b.Í.os' 'e~ el conce~to :original de'l .cÓnflná~ient~; 

··. contrÓlaqo, modificando_ cetdas; · imperme~bilizantes, .si~temás de 

captaciÓn de lixivÚ.dos, etc 1 a fin de.abatir posibles. riesgos 

·• .·. de':tectad~si :i'a1Ublén se p~edim especüicar:crtterios de .se~urici~d -~~ 
. . ~. - ·, /_ ': .. · ·. :. .· . . . : . : ·._ ' ... •. -: .; ':' ' ; ' . . . . - . 

el mane.jo de :• lo.s · .r.esiduos · y·. programas de · capaci taéión para los · 
. - .· . ' . ' . . ' .. . ' . . ' ... 

operá'ii.os en: materia 'dé riesgos ambientales. 
. ' . . ·._ ·-:: .. . : -· ,. ,. . . . ... . ' . -. ·_ :· :' . ·. .: ,· · .. -. 

2.6 Programa de monitoreo . 

·. Para:. un • c¡:onf inamienté> Controlado, tan'to. a l'o . 1:argo de 

. co~o des pué~ de ~u claüsüra; es importan~e. estable~er 
. ' - '' . •' _ .. ,_ . ,' ·. ;. , . . . . . . - . ' 

'' 
su operación 

1 ; ; ! ... 
programas de 

•- moni:toréo que permitan detectar situaCiones adversas que se puedan 

.:~ prese~tii~, 'inclusi~e deritro. de la mi~~a: ~ilo~ofia dei di~eño dei: 
., ... ' '' . ' . . - '- • -:·, ·. ' '' . 1 . _, • . . ·-' / . . ' - .·· . : •. 

confinamientO se incorpo.ra ·como requisito' la instal~ciÓn de. pozos' 

" .de monito~eo. para ._lixiviados' y agu~s . 5\mterráne~s 1 ~demás son . 

::: ~ecesarios la i,~strumenta~ión d~ prog~~mas dé monitoreo de las ' 

~-·, emisio~es a la atmósfera 1 • a si' cómo .de evéÚuación de l:a .población 1 •. 

• desde 'e1 pu~to de Vist:a de. saiud; 'qu'e 'hkbita en las derca~~as del 
· .. : si tlo. :Asimismo es 

1 
facÚble 1~· ~labo~aC.Í..ón , d~ ; , programas de 

recuperación de' suelos. · · J:l. . . . 

. . :, 

·: ... 

.. 

¡. 1 
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.MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS·PELIGROSOS' 

OUE . BE>.· 
EXF'OF~TAf( 

' ; 

'NECESIDAD . ' ! ' ' ' ' ' . 

1" ; 
.. ~ ~ . : 
. ; 

• . ., . . .. l·. 1 . : í 
~LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO REQUIEREN INBUMOB 

I'IA'íl'cl'nAt~.t::!:l 1'10 PI'WDUCIDOB El~ EL PAIB O. DÜE EL 
l::·é- · ·¡·•t.<'tJf'"I'(''I'E''I;I.l'E''.'· ( l'l'li::•(')f'•'TA·'(·~·¡·(·)·N) ': • · ...•. ) .. p ,::. . .. , .. ... . .. ,. ' . \ . ·'·. . 11 

:, ,1 
' 1 

DE•: 
ABABT,D, 
· . . ,. 

' i ' 
.... LA. ;t:t~DUSTI'UA I·:IACIOI~AL II'II'''OI<;:l'A' t;:ESIDU\)S F'AI~A. SU 
I'~EPI'WCESAI'I I EI,ITO. Y · PDSTEF~ I C)f( CClt'IEF~C I AL I ZAC I Clt-1. 

; . 
:. 1 

. " : r . ' ~ : i 

PARTES Y ENTIDADES QUE INTERVIENEN. 
1 ' .. · .. i . 

; .. ·Spt ... ICITAI,ITE .• . 

.... ~;¡¡:::CI'(ETAI'~IA DE DE~:;{',i'(!'WLLD URBAI'40 Y ECOLOGIA.· 
,· 

.... s¡::.c;m::TAI'nA DE HACIEI,IDA Y Cf~EDITO f"UF.<I.:.ICD 

.. -SECI'~El'AI'~IA DE I'~El .. ACIDi'~ES EXTERIDI'~ES 
' . 

.... AGEI,ICIA DE f"F(CJ'f\':CCIDt·l Ei'll<IHITAL DE LOS El.l~i 

(P{'.t;:A
1 

EL CAHO DE LO~:; ESTADm3 l.JI~;mos) 

............ --~ ~-- ..... : ... : ...................................................... . : .. .... : ....................... · ..... : ............. : ............. : ...... ; .................... .. 

ACUERDOS ESTABLECIDOS EXPLICITAMENJE 
•. i 

r: 

SE REQUIERE AMPLIAR ACUERDOS ~IMILARES CON OTROS .. 
¡::·Aim::~:; Dt:::t'''EI•I!HEI•IDO DE LA HHEt-ISIDAD COI'IEF~CIAL tlUE 
SE. ESTABLEZCA. 

-POSIBILIDAD DE ACUERDO CON CANADA 
(TRATADO DE LIBRE COMERCIO) 

...... ·.-.\ ...... 
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CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS PROCESOS DE IMPORTACI0
1

N . 

'. 

Y EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

····PCm F'ARIE DEL. BDLICITAHfE 

· .····m::W.JIEI'(E TI:':HEI'( "i.JH C(JI,I(:JCit'IIEHrD F'l.E~IO DE LOS 
11ATEI'(IALE~:> O l'(l:::s:muos UUE DESEA Ii•IPOFaAF( O 
EXPDf<TAfi :.:,. 

. '¡ ; 

... :¡:(EUUIEJ(E APOYO TECI,IICO ,, . AD~III,Il:STI'(ATIV() Y LEGAL 

: .. ¡:(FUUIEI'(E :U,ISTAL.ACIOHES, EUlJIPOS,, Y i•IEDIOS 'Di'c .. · 
EMBARULlE ADECUADOS AL. PRODUCTO POR MAHEJAR ·¡ 

(PROPIOS O COHTRATADOS) 

-REUUIER~ CONOCER EL..RIESGO UUE IMPLICA EL MANEJO 

-HECESITA CONTAR CON FIANZA ... 
-SE SUGIERE CONTAR COH SEGUROS 

... 
···POR PARfE DE LAG EHriDADE~:l Cll.JE CJH.lHGAI'I UJB PEI'(i'IJ.SDB 

j: 
• j . ! ·' 

····m::ut.JIEf(E COI;IOCII'IIE~ITO PL.E~ÍD ':DE. LOS· i'IATEI'(IAL.,ES Y 
I'(ESIDUOS CUYO 1'10VI11II:J~TO' SE, ~3DLICITA ' 

-REUUIERE APOYO TECNICO 

~CON RECURSOS PRbPIDS 

-CON APOYO ~XTEHHO , . ,. .· 'i 
; 

.. :.¡::·¡•¡¡:::¡:··¡::·"'A· "' ·(.,(.)1,1"'( JI ·¡·l·)¡·:··A· '" r ••• '\ ••• ,,) , ... ) ·' • ,_) ••• , '\ ,,) 
. . ' 

E~:H''I:::CI AL IZADAS ' 

.... ¡ A· ¡: (JI'' A. ·¡·DI''·¡· IJ. ,;, 1''"'1''1"('' ·r A.· 1 I ZAI>IJ'' ·- ,( \ \ ... ,:> ,,,,,) -- _,_ -·-.- ,;) 
1 • :. 
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ANGULO 
. SUPERVISOR. DE MAQUILADORES. -: 
. SMITH KLINE AND ~R~NCH. 
· SEVILLA 821, COL_. PORTALES, DEL:·· á. JUAREZ, é.F< '.1 x·· ~3Cl0 

TEL. 605 08 11 OFNA. 

BARAJA~ GONZALEZ JUVEN~L 
ANALISTA QUIMICO 
LABORATORIO MEDICO. DEL tHOPO S.A; DE C.V.· 
DR. ATL 123, STA. MA. LA RIBERA, CUAUHTE~OC, C.P. 06400 
TEL. 541 48 11 OFNA ... 736 13··78 DOM. 

5.~ BARRAZA CERVANTES FRANCISCO 
JEFE DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
TAP~S. TAPONES DE ZACATECAS S.A. DE-C.V. 
EDI~ICIO PARQUE RE~ORMA, CAMPOS ~LISEOS No. 4Ó0-4o PISO, 
DESP f'1CHO 402 BIS. , C. P-~ . 11560 , · 
TEL. 202 58 OB_OFNA. 392 10 69 DOM .. 

6.- BARRON CHAVEZ ROGELIO 
INGENIERO "B" DE CONTROL AMBIENTAL. 
CELANESE" t1EX ICANA COMP"LÉJO. QUERETARO 
ACCESOS Ifi V IV, FRAC~. tiUDAD INDUSTRIAL, C.P. 76140 
TEL. 18 02 03 OFNA.· · 

. --- :_ ;:._ 

7.- BECERRA VIVAR JULIAN 
DEPTO. DE PROTECCION AMBIENTAL 
COMISION FEDERA~·DE ELECTRICIDAD 
ALEJANDRO VOLTA 656, COL. ELEC ._·, MORELIA,- MICH. 
TEL... 451 99 OFNA. 439_ .70· DOM. -

8.- BOZADA ROBLES ·LORENZO M. 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
TEL. 301 50 DOM. 
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---~ _9.- CALVO LUGO CESAR MAURICID .r ~:.:j:!~)v~C./L __ :}-:::.~ 
... · · ·:. ---·-· . ·JEFE DE PROYECTO __ _:__ ·.',-_··, ._,- ·. • ·. . . 

. _ · .. __ ,._ . --':· · ... , 'DIS.EI\!0 DE INGENIERIA Y PLANEACION ·s. A .. DE ·c •. v •. _.::-·: .... '•:.':t·'·:{t;;.';:-.•:·;· · .. · .. 
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, : ·.: ··'"·._,--> .-.-- .. EMPRESA ·No. 136; 9o. PISO, EXTREMADURA- INSURGENTES,,-,,-,• ·,-,:.,:¡,·._-;;;:;:· .• ,. :·. • · 
·-< .. ·.:. ~ ,.·.:,, .:.- -·:·'·':DELI!'G B JUAREZ TEL -----·599 ''17 5"' OFNA · ·.575 5a·:¿-.,-DOM·'·,\'';c.~W-·<'-' , ... 

. -~ : . .. . : -, ·.f:,:~·· - . ·, . "-·- , .. ,; -::· .. ---
. ''--:_':::~ , ·•:·10. CASTILLO GONZALEi ·JOSE LUIS MIGUEL 

·:. ;:·-~;'< :?.~~;~:~,'·-·,;;:,;~~~~E=O~ACUL TAD ·DE. QU~~~~~-,:;';},:,:,::;;,~.-
·., ·<· :--_.-_:";---- ,_ i.~Ji; PASEO COLON Y PASEO TOLLOCAM 
< ·.> ,;:-. .-_. :;,\.':<:,~.-:_C.P :. 50006.. --~-~ _ ' ·· :: ·, . 

. :·'•·. · · ·. . .. TEL •. C91 72)- 17-41 20 Y 17:39 90 OFNA. 732 
... . ··-.--...: . . ;_··: --- . ' . 

. -.-.l:{¿ CAMACHO PALACIOS JOSE ···· .. . ·' ' ·_· /-:~<; 
·. -... .: ·;:,<·-.·<-·RESIDENTE DE ·vACTORIS ·.---.- ·-· 

'. · .. , DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
__ · .. PROLONGACION MIRAMONTES Y ESCUELA-SIN, COL_,.EHDOS DE-"' '---.: .. •,··· 
-. .- HUIPULCO, TLALPAN 

~EL. 671 29 81 OFNA • 

. ---·'J2. CASTELLANOS LECHUGA RODOLFO MARTIN 

·.) 

~ --- ' 
::.-:·--

,'13 ~ 

:1.4 .. 

·-PASANTE RESPONSABLE DE CELDA ESPECIAL DE HOSPITALARIOS 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS-URBANOS DALI·. . . 
AVENIDA 606 ESZ._661, COL. SAN JUAN DE ARAGON,G.A.MADERO 

~TEL. 744 98 24 DOM. ~ 

CONTRERAS YIQUEZ ALFREDO 
COORDINADQR 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PROYECTO NUtLEOE~ECTRICA LAGUNA VERDE, CARR. CARDEL 
~J.AVl LA. f•::M 45 1/2, ~1P IO. ALTO LUCERO VER .. 

_TEL.----- 37 _ 47 11 EXT. -326 Y 208 ·o:=No-':1. 878 00 ·52 DOM. 

ESPECIALISTA EN HIDRAULICA 
-~NSTITUTO MEXICANO-DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

A_'v'~ ·St":i~l- BE.F\[\Ií4BE. 5!.1."9, -SAN JEROI\I.I11ü -LIDICE,. COf\.!TRERAS 
c·~_? __ •. ___ 0120o, TEL.683 ~7 10 OFi\IA. 65620 72 DOM. 

-·15. ESCAlANTE MARTINEZ FRANCISCO 
:·DIRECTOR_JECN!CO 
SCAMEX S.A~ 
IXTAPAN DEL ORO 276, COL. LA ROMANA, TLALNEPANTLA, EDO. 
DE MEXICO, C.P. 54030 
TEL. .565 63 78 DFNA. 379 02 13 Dm1. 

- --. ·. :----- r:;.:. __ _ 

' . 

16. FABILA JIMENEZ ROGELIO 
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE TIRADEROS CLANDESTINOS· 
D.D.F., D.G.S.U., SUBDIR. DE RECOLECCION ESPECIALIZADA 
AV. 661. ESQ. 606 S/N 3a. SECCION, UNIDAD ARAGON, DELEG. 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07980 
TEL.·: 796 27 11 EXT. 18, 30 Y 21' OFNA. 656 22 11 DOM. 
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G~R~IA GONZALEZ JOSE ~ATALIO~ 

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 
D.D.F., D~G.S.U. 
AV. 666 ESQ. 606-, · SAN_. JL)AN .DE ARAGON, G. A. MADERO •. 
TEL. 796.-27---11 EXT. 12 OFNA. 343 09 59 DOM. 

21. ~ONZALEZ C~STI(LO ~~~ACIO O. 
COORDINADOR DEl S~B~ROGR~MA DE , 
CONTROL ECüLOGÜ;o DÚ.- CAMPUS UNIVERSITARIO 
Ul\1 I VERS IDAD. NACIONAL AUTONOMA DE ~1EX I CO, .· 
COORDINACION Dj:: l.A IN'/ESTIGACION .. _CIENTIFICA -
CIUDAD UNIVERSITARIA ti.F • 

. l.EL.· 550 88 34 ÓFNA·~ 524 ~~ 10~DQM . 

.- 22 •. HUERTA . GAP.CI A J . VI CTOR Tür·1AS 
.. PROFESOR TIEMPO tOMPLETO 
UNIV~ POP. AUTONOMA·bEL.ESl"AtiO DE pUEBLA 

I0 UE .•. , -·21 SUR .No. 1103, ~UEBLA~ 
TEL. -30 04 32 DO~fc:_~-- . .-.· 

23. JU!,REz·-AMAf{O t1ARIA ANGELlCA 
JEFE DE -OFICtNA DE CONTROL DE CA.LIDAD 

.D.G.C."l).·H •. 
A~IL, COL. GRAN~AS MEXICO: 
TEL: ~50.0¿ 6~ OF~A~ 765 47 36 DOM. 

' . -
24 •. ·LEYFfA PALAFDX MARIO·-··i,;~--

SUBJEFE DE-OFICINA. 
DIRECCION GENERAL bE. CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
RIO CHURUB~SCO.Y CANAL DE APATLACO, ·coL. SAN JOSE ACULCO 

- IZTAPALAPA, TEL.- 657 29-27 OFNI'i. 657 29_ 05.DOM. 

·
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~ · . 25 •. LEYVA GARCIA .GUSTAVO 
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.:e"·- --'---------·DEPARTAMENTO TECNICO Cm1ERCIAL 

-· . CHEM I CAL WASTE MANAGEMENT DE MEX I CO ,. , . . . .. , . . • 
. _. . . ... . . REFORMA 1\lo: 390.- 1501"; COL. JUAREZ, DEL CUAUHTEMoc: ... _ ..• ~~;;,-: .. ;;_,,, 

· .. , - .· -C.P. 05500. TEL· •. 533 01 .45: OF!'!_A.· 568.02.73 DOM_. ·-:.·_..:::"'·· _.;·_.:.,,:-.. •·:· 
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: ::;~;-~ •• · · · ·_ ~~~A~~s L~~ 1~~~~~~~s3o;.:~; ·~~N c·~~~T-l~~\ricHI·N~H~A~:· ,_;;i~_:~::->~::\;,,;,_;- · .. ,;' 
-DEi.EG. AZCAPOTZALCO, C.P. 02210 - :"_ > _ . __ ,_:: ,:_-~-> 
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·TEL. 394 01 13 .OfNA. 294 .51 25:.DOM. 

28.-·MORALES JUAREZ''LDIS· RICARDO .. 
PROFESOR DE L:A ESCUELA DE -ECOLOGIA , _ . 
UNIVERSIDAD POPUlAR AUTONOMA.DEL_ ESTADO DE PUEBLA. 
21 SUR No. 1103, COL. SAN SEBASTIANi PUEBLA, PUE. 
TEL .•. 46 89 13 OFNA. 49 04-50 DOM • 

.. · 
29. MORALES LOYDA JOSE.LUIS 

ASISTENTE 
CAI\IAC I rHR~; 
SAN ANTONIO! ABAD No. 218 
TEL. 592 08 ~9 DÓM. 

30. MORALES MEJIA ~RANCISCO' 
SUPERVISOR 
COt·!ISiüN FEDEP.AL DE ELECTRICIDAD 

-' 

_MISSISSIPPI Na~ "71, 4o. PIBCJ, -COL. CUAUHl"EMOC,C.P .. 06500 
TEL. 533 37 44 OFNA~ . 

31. MORENO· HIJAR GUILLERMO 
GERENTE. DE SEGURIDAb 
BHISl"OL MYERA i:JE MEXICO ~:A·~---D·E. C. 'V .• · 
PTE. 150 No. Z64, IND. VALLEJ0 1 --AZCAPOTZALCO, C.P. 02300 
TEL ... 567 13 44- OFI\JA._ 

32. MU~OZ MU~OZ INDALECIO 
VERIFICADOR-SANITAR10 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTAbO bE MEXICO _. 
INSURGENTES ESQ •. ~-e o SARABr'A,§N; CR ISTOBAL ECATEPEC, EDO. 
DE MEXICO, TEL._ 793 22 54 -Y-797 97 29 DOM: . 

33. NbFFAL NU~O~ANUEL-JACOBO 
CDA. H. CORTES No:-63,tOL~TLACOPAC 1 DEL~G. ALVARO OBREGON 
C.P. 01040 TEL. 550 09. 16 pOM. 
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. e m~~~~:r~~~~~ ~~~~J~~!;~;L.~ . oE:n RAD;R~~ :'e, ·. ~; :~':!cf,(¡~t: . 

.. ; AV. 661 .ESQ. 606, SAN .JUAN· DE A_RAGON' 3a. _!:;ECC:_-.- _e ~· ·.,·,::;:-/:.T>·~;~>,ó_::í(;·. _.,--
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·:· ~--p t::ANTA ·CHAPULTEPEC . LATERAL'· PERI FERI CO· ....... , .. e,,,,. ó .. ~,_ •• _. ... ~:kú';;;r':'·~~:~··•::··!;:c:.:;;,;t'\<<'!i:.-.;i 
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··· -o·. s . e . o. H·. · -.. ·,_ ;;:: _ .-.;. :~s_ .. ~~-:.;. -:··::· ·· "M.:.... . • ·~:-···.{i .. , ~ }~.~-:~_:::::-:J:-¿;_::~;~~~~~::~t·jf~:~¡;~~:¡i~~~~~~{~t .. 
AV. VIADUCTO MIGUEL ALEMAN No. c507, C()L _GRANJAS ;.MEX I,CO ;~·¡.t¡¡?~mz.!'rt·~~~'~:;· 

·DELEG, IZTACALCO,. TEL~ 392 15_ ·10_DFNA,:. _586 s~;2~;PDM;:: . .'. ·;~::si;.fli''_'·-
·.• . ··-. :;' :;·:':.:::.:..:·: ; .-· _: 

37. RESENDIZ PIII!A ARRIETA ALEJANDRO . ...~:· .. _ ·· 
RESPONSABLE RECURSOS-MATERIALES DE LIMPIA Y .. - ·. · .. -~·.· .... 

. REHABILITACION URBANA. 
D.D.F. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
RIO CHURUBUSC0:.1155, COL. ZAPATA VELA~ IZTACALCO 

.. TEL• 796 27 11 OFNA. 796 27 44 DOM. 

~ 38; RODRIGUEZ TORRES RUBEN PEDRO 

i ., 

. DIRECTO!'\ DE LA ESCUELA DE ECOLOGIA 
. UNIVERSIDAD POPUL.\R AUTONOMA. DEL . ESTADO .DE PUEBLA 

TEL. 46.89 OO.O~NA. 

;39.· SORIANO VARGAS.VICTOR HUGO 

AV~ 6b6 ESQ. 601 1 SAN JUAN DE "ARAGDN 1 GUSTAVO A. MADERO 
.TEL •.. 562 29_04 DOM. 

40. TEFÚ'\AZAS GAXIOLA. BENJAMU" 
_RESIDENTE UE QUIMICA V AMBIENTAL 
.COMISION .FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CARRETERA PASCUALitOS - PESCADEROS KM 26.5 
TEL. 53 59 81 OFNA. 57 44 36 DOM. 

41. VAZQUEZ VAZQUEZ AURELIO 
REPRESENTANTE DE VENTAS 
QUIMICA P.H. S.A. DE C.V. 
AV.· .. GLJILLERMO GONZALEZ No. 24¡ FRACC. ·rND.·CUAMANTLA, 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDD. DE MEXICO, .C.P. 54730 
TEL. 872 74 66 OF·t·•A. 812 01 6.9 DOM. 

--···.····· 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ... c., ... ·.··.·I;·,· .,,._,,,.,-'", ,·,·;.'., ., ..... , •. , .•• ~.'''' .. 

'3. v:~~~~:~;~~~;~::;~~~~~~~;'2/~":~~f~1éil}~r~~1~~f~~~~~" 
AV· '·'SARA USS3 COL: · GPE : TEPEYAC ~. G "'A "·'MADERO ', · 'J'·,• .. ·: ··: .. ·: .. ,·,.'·,''", ~. '' •. ~ 

·· ·· ~;;~;~.;:~~;~~~:i;;:~;.~:~$j:?}1lf~;·~·Mfi2'¡~t~~!i}i:ff.~~~~· 
C. I. I .D. I.R •. IPN UNIDAD. DURANGO, .,., •.. ,., .. ",, ..•. ... : . • , , .,-.;;,,:,,.,,:}.: ,.·· .. ,.,.,, .. , ... , .. -,•:,;;,,,., 
ZARCO .N . '6 VI E GUE . E. RO. o·. o"-·-···c·. p·---~·-T ·a·9:. .... ,~"~·~.-· . ..:': ·_':r•·•_:.r;-_:·•· . .-.~.·:--'_:>;-.... ·~·7.-. · . o. 1U , · CENT RR. ; · G • ' · •. ,. w4 U; •... ..).::."'; .. ;·•.:·,'<'i::·.-;:c.-.:!.'.''•:c«·'· 

.TEL. 91 lE36. 5 Ó265DFNA •. :.-:-~:::,-:~· ... ·•· ·, .. ~:.·.::'·.~:::;.·~,·:::i.\:<{. 
-.<' . 

'' --~ ·". 

45 '' ZARA TE· CRUZ GERMAN . . . .. . . .· 
SUPERVISÓR. DE PRDYECTÓS· .. NUCLÉDELECTRICOS. . . ._ ,_ .. __ .. 

COMIS.I0!\1. FEDERAL DE ELECTRICIDAD , 
OKLAHOMA. No •. 85- 4o. PISO, COL. NAPOLES, C.P. 03310 
TEL > !"'·36 92 34 OFNA. . 

46. ZU~I~A GUTiERREZ GUILLER~O 
JE~E--DE biSCIP~INA 
CGt1ISI':"".~i~-! ·¡.:·EÓER:AL DE .. ~LEC I.CID_r)1D 

·-·~~~-s~iGSIPi~·t ~~td.· 71~4o. PI~Q, :.~CL._·CUAUHi~MOC,· 
·.· DE~~. Cl:!A!JHTEi"'iQ_C,- ·t:_.·p .... G6::.co . .. . . ' 
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